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I.1.- Nacimiento

I.1.1- Inscripción de nacimiento fuera de plazo

Resolución de 10 de Enero de 2014 (35ª)

I.1.1-Inscripción de nacimiento.

Es inscribible un nacimiento que tuvo lugar en Venezuela en 1971, practicado inicialmente 
solo con filiación materna, porque el reconocimiento paterno de la inscrita por parte de un 
ciudadano español ha sido otorgado en forma y con todos sus requisitos.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por el encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el en el consulado español en Caracas (Venezuela) 
el 13 de enero de 2010, la Sra. Mª-L. mayor de edad y de nacionalidad venezolana, 
solicitó la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil español por ser hija de un 
ciudadano español. Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de 
declaración de datos para la inscripción, cédula de identidad venezolana, inscripción de 
nacimiento de la promotora en Venezuela el 14 de agosto de 1971 con reconocimiento 
paterno realizado el 20 de octubre de 2009 por N. acta del reconocimiento realizado ante 
el Registro Civil venezolano, inscripción de nacimiento española de N. nacido en S-C 
de T. el 12 de agosto de 1945, pasaporte español de este último, cédula de identidad 
venezolana, ficha de identidad expedida por las autoridades venezolanas relativa al Sr. 
C. donde consta su entrada en Venezuela el 4 de febrero de 1959 y su nacionalidad 
española, partida de nacimiento de la madre de la promotora, A-Mª. y acta de matrimonio 
de esta última con un ciudadano venezolano el 30 de octubre de 1975 donde consta su 
estado civil anterior de soltera.

2.- El encargado del registro dictó auto el 17 de junio de 2010 denegando la inscripción por 
no considerar acreditada la relación de filiación de la solicitante con respecto del ciudadano 
español.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que, a pesar de que el reconocimiento paterno fue tardío por motivos 
de discordia entre los progenitores, la relación de filiación está correctamente acreditada 
y siempre fue tenida por hija del Sr. C. tal como prueban las declaraciones testificales que 
aporta del propio interesado y de varios familiares de este, entre los que se incluye otra hija 
suya.

4.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Venezuela remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 y 124 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 28 y 49 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 24-1ª de enero; 9 de 
octubre, 11-2ª de noviembre y 28 de diciembre de 2002; 15-3ª de enero y 12-2ª de noviembre de 
2004; 24-1ª y 2ª de noviembre de 2005 y 9-2ª de marzo de 2009 y 16-1ª de diciembre de 2010.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento en España de una hija no matrimonial nacida en 
Venezuela en 1971 de madre venezolana, que fue inscrita en el Registro Civil inicialmente 
sólo con la filiación materna, si bien en 2009 se practicó la inscripción del reconocimiento 
paterno por parte de un ciudadano español de origen que emigró a Venezuela en 1959. La 
inscripción en España, sin embargo, fue denegada por estimar que no resulta acreditada la 
relación de filiación con el ciudadano español.

III.- La filiación paterna no matrimonial queda determinada legalmente por el reconocimiento 
efectuado ante el encargado del Registro Civil de quien afirme ser padre del reconocido (art. 
120.1 CC. y 49 LRC) y, si éste es mayor de edad, el reconocimiento no producirá efectos sin 
su consentimiento expreso o tácito (art. 123 CC.).

IV.- Estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido y, si bien es cierto que, 
aun así, estos reconocimientos no serían inscribibles si hay datos objetivos que permitan 
estimarlos como reconocimientos de complacencia que no se ajustan a la realidad a la vista 
de que el principio de veracidad biológica es el inspirador de la regulación del Código civil 
en materia de filiación, también es cierto que las simples dudas o sospechas de que el 
reconocimiento no responde a la verdad escapan a la calificación del encargado, que sólo 
puede denegar la inscripción cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados 
se deduce, sin lugar a dudas, la falta de veracidad de tal reconocimiento. En el presente 
caso, a la vista de la documentación presentada y del contenido del informe del encargado 
del registro, cuya denegación se basa exclusivamente en apreciaciones personales no 
sustentadas documentalmente, no se aprecian elementos objetivos que permitan excluir de 
manera absoluta la veracidad del reconocimiento efectuado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2º.- Practicar la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de María-Luisa Castilla 
Cáceres.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (45ª)

I.1.1-Inscripción fuera de plazo de nacimiento.

No procede la inscripción de nacimiento solicitada porque no queda acreditado que el hecho 
acaeciera en Ceuta, siendo insuficientes las pruebas presentadas.

En el expediente sobre inscripción fuera de plazo de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por el Juez 
Encargado del Registro Civil de Ceuta.
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HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Cartagena (Murcia) en fecha 20 de mayo de 
2010 la Sra. R., mayor de edad y domiciliada en dicha población, promueve expediente de 
inscripción de nacimiento fuera de plazo, exponiendo que nació a las doce horas del día 20 
de octubre de 1961 en el domicilio familiar de C. hija de españoles nacidos en C. Acompaña 
la siguiente documentación: certificaciones literal de nacimiento y negativa de defunción de 
su madre, H-B. nacida en C. el 11 de enero de 1942; y, propia, certificación negativa de 
nacimiento, volante individual de empadronamiento en C. y fotocopia de libro de familia.

2.- En el mismo día, 20 de mayo de 2010, la promotora, que se identifica con NIF, ratificó la 
solicitud, la médico forense informó que la ha reconocido y comprobado que es mujer y que 
tiene una edad aproximada de 48 años y comparecieron dos testigos, que manifestaron que 
conocen a la solicitante y les consta que son ciertos los hechos que se expresan en el escrito 
de iniciación del expediente. El ministerio fiscal se opuso a la inscripción de nacimiento, por 
no estar acreditado el hecho, y el Juez Encargado del Registro Civil de Cartagena dispuso la 
remisión del expediente al de Ceuta, en el que tuvo entrada el 19 de agosto de 2010.

3.- El ministerio fiscal se opuso a la solicitud formulada con los argumentos ya expuestos 
por el de C. su informe fue notificado en el Registro Civil del domicilio a la interesada, que 
manifestó que la inscripción de nacimiento le permitiría insertarse en la vida laboral y en el 
sistema administrativo de España, que es donde ha hecho su vida y tenido a sus hijos, y que 
la regularización en cuestiones de extranjería la hubiera podido obtener casándose con el 
padre de su hijo, de nacionalidad española; y el 26 de noviembre de 2010 el Juez Encargado 
del Registro Civil de Ceuta, visto que en la documentación aportada al expediente consta 
como lugar de nacimiento F. (Marruecos) y que no se ha probado que el hecho ocurriera en 
C. dictó auto disponiendo denegar la pretensión deducida.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la promotora, esta interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que si existiera documentación 
para demostrar que el lugar de nacimiento es C. se hubiera practicado la inscripción hace 
bastante tiempo, que el acta de nacimiento de su madre ahonda en la idea de que la hija 
también haya nacido en España, que en el momento de su nacimiento se daba poca 
importancia a la concordancia entre la realidad de los hechos y su soporte documental, que 
no dispone de DNI por no estar inscrita ni de permiso de residencia por no ser extranjera y 
que tiene un hijo de trece años, fruto de su convivencia desde hace más de dieciocho con un 
español; y aportando, como prueba documental, certificación literal de nacimiento del menor 
que expresa que la madre es de nacionalidad marroquí.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, reiterando su anterior informe, 
impugnó el recurso ya que, en contra de lo que postula la actora, la acreditación del lugar 
donde efectivamente haya ocurrido el hecho, pese a las dificultades que conlleva, le compete 
a ella y no al Registro, y el Juez Encargado emitió el preceptivo informe y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16, 23, 24, 41, 95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 66, 68, 311 
a 316 y 346 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1980 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) sobre el expediente de inscripción 
fuera de plazo de nacimiento, la Instrucción de 7 de octubre de 1988 y las resoluciones, entre 
otras, de 2-2ª de marzo y 6-4ª de junio de 2001, 14-1ª de octubre de 2003; 27-2ª de enero, 22-
1ª de marzo y 23-3ª y 24 de septiembre de 2005; 13-3ª de enero y 25-4ª de julio de 2006; 19-2ª 
de febrero y 15-2ª de junio de 2007, 10-4ª de octubre de 2008 y 1-5ª de septiembre de 2010.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html
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II.- Pretende la promotora que se inscriba fuera de plazo su nacimiento exponiendo que 
acaeció a las doce horas del día 20 de octubre de 1961 en el domicilio familiar de C. y que 
sus padres son españoles nacidos en C. El Juez Encargado, visto que en la documentación 
aportada al expediente consta como lugar de nacimiento F. (Marruecos) y que no se ha 
probado que el hecho ocurriera en C. dispuso denegar la pretensión deducida mediante auto 
de 26 de noviembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- Un nacimiento acaecido en territorio español y/o que afecta a españoles ha de ser inscrito 
en el Registro Civil español competente (cfr. art. 15 LRC), siendo la vía registral apropiada, 
cuando ha transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que alude el 
artículo 95-5° de la Ley del Registro Civil, cuya tramitación se desarrolla en los artículos 311 
a 316 del Reglamento.

IV.- En este tipo de expedientes la prueba del lugar de nacimiento está muy facilitada, pues 
basta la información de dos personas a quienes les conste dicho lugar por ciencia propia o 
por notoriedad (cfr. art. 313, II, RRC). Sin embargo esta amplitud, explicable por la dificultad 
inherente a la justificación de los hechos con el transcurso del tiempo, no ha de impedir la 
investigación de oficio que el encargado estime oportuno realizar y para la que está facultado 
con arreglo a los artículos 312 y 316 del Reglamento del Registro Civil (cfr. Instrucción de 7 
de octubre de 1988). Tal investigación cobra, además, especial importancia cuando llegue a 
sospecharse que la inscripción en el Registro Civil español se intenta como paso previo para 
la adquisición de la nacionalidad española, bien directamente, bien por el plazo abreviado de 
un año de residencia en España (cfr. arts. 17 y 22 CC.).

V.- En este caso la información testifical para acreditar el lugar de nacimiento resulta 
insuficiente pues no procede de personas que tengan un conocimiento directo, de ciencia 
propia o por notoriedad, del hecho que se trata de probar -nacieron en la península en fecha 
posterior- sino noticia indirecta o por referencias de la propia interesada; conforme a la 
documentación que obra en el expediente, nació en Marruecos y eso consta también, con 
indicación de que es de nacionalidad marroquí, en la inscripción de nacimiento de su hijo. 
Por todo ello hay que concluir que el nacimiento acaeció en el extranjero de modo que no 
solo es incompetente el Registro Civil de Ceuta para practicar la inscripción instada, sino que, 
no probada la nacionalidad española de los padres, tampoco afecta a españoles y no puede 
acceder al Registro Civil español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (17ª)

I.1.1-Inscripción de nacimiento con filiación paterna no matrimonial.

Es inscribible el nacimiento de una menor nacida en Guatemala e inscrita inicialmente solo 
con filiación materna cuyo reconocimiento paterno por parte de un ciudadano español ha sido 
otorgado en forma y con todos sus requisitos.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento de una menor remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 23 de octubre de 2002, Don B. 
mayor de edad y de nacionalidad española, solicitó la inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español de su hija menor de edad R-M. L. Z., nacida en Guatemala el 27 de mayo de 
1997. Consta en el expediente la siguiente documentación: cuestionario de declaración de 
datos para la inscripción, DNI, inscripción de nacimiento y certificado de empadronamiento 
del promotor, certificación guatemalteca de nacimiento de R-M. Z. Z. nacida en Guatemala 
el 27 de mayo de 1997 e hija de B. Z. Z., escritura notarial de poder de autorización y 
representación otorgada el 27 de agosto de 2002 por la señora B. Z. Z. a favor de Don B. 
L. M. para realizar la inscripción de la hija de ambos, R-M. L. Z., nacida el 27 de mayo de 
1997 y reconocida por su padre el 26 de agosto de 2002 según quedó inscrito en el Registro 
Civil de Guatemala (consta identificación del número de partida, folio y libro de registro del 
reconocimiento), en los correspondientes registros españoles, así como para cualquier otro 
asunto relacionado con la menor.

2.- Desde el Registro Civil Central se solicitó al de Águilas (Murcia), correspondiente al 
domicilio del interesado, la realización de audiencia separada a los padres de la menor acerca 
del hecho que se pretende inscribir. El promotor, en comparecencia el 27 de diciembre de 
2002, declaró que conoció a la madre de su hija en Á. en el mes de agosto seis años atrás y 
que es el padre biológico de la menor. Al propio tiempo, aportó la dirección postal y el teléfono 
de la madre en Guatemala. Desde el Registro Civil Central se remitió requerimiento al 
Consulado General de España en Guatemala para que se tomara declaración a la ciudadana 
guatemalteca.

3.- En diciembre de 2005 el promotor solicita información sobre el expediente y las causas 
del archivo, si es que se hubiera producido. El Registro Civil Central contesta que el 
procedimiento está pendiente de la comparecencia de la madre en Guatemala y solicita al 
interesado la aportación de datos de nuevo domicilio y teléfono, reiterando el interesado el 
mismo domicilio facilitado anteriormente. Remitido nuevamente oficio al consulado español 
en Guatemala, este informó que los Sres. B. L. M. y B. Z. Z. habían iniciado un expediente de 
reconocimiento paterno de la menor R-M. Z. Z. con motivo del cual se requirió la aportación 
de prueba de estancia en España de la señora Z. Z. en 1996, sin que hasta la fecha se 
hubiera recibido la documentación solicitada. Al mismo tiempo, el interesado presentó escrito 
en el registro reiterando su solicitud y declarando que su hija se encuentra residiendo en su 
domicilio en España, debidamente escolarizada e integrada en el núcleo familiar.

4.- Al expediente se incorporó nuevo certificado de empadronamiento del promotor, en 
cuyo domicilio no figura R-M. L. Z. y el Registro Civil Central reiteró oficio al consulado en 
Guatemala requiriendo la comparecencia de la Sra. Z. Z.

5.- El 27 de octubre de 2009 tiene entrada en el Registro Civil Central nuevo escrito del 
promotor reiterando la solicitud de inscripción y aportando copia de la documentación ya 
presentada cuando se inició el expediente.

6.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 
18 de febrero de 2010 denegando la inscripción por no considerar acreditada la relación de 
filiación de la menor con respecto al ciudadano español.

7.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que cuando el solicitante se enteró en 2002 de la existencia de su 
hija, se desplazó a Guatemala para formalizar el reconocimiento y la inscripción de la menor 
en el registro guatemalteco, tal como se reflejó en el acta notarial aportada al expediente con 
la conformidad de la madre y su autorización para que se realizaran los trámites oportunos en 
España. Alegaba asimismo, que la no comparecencia de la madre en el registro consular de 
Guatemala se debe a la excesiva demora en la tramitación del expediente, pues, una vez que 
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la interesada abandonó España por problemas de salud, estuvo localizada en la dirección 
aportada en su día por el recurrente, si bien actualmente se desconoce su paradero. Por 
último, el escrito de recurso apelaba al perjuicio ocasionado durante todo este tiempo a la 
menor, quien lleva ocho años de convivencia en España con su padre, convenientemente 
escolarizada e integrada en su entorno familiar y social.

8.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su desestimación. 
La encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 y 124 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 28 y 49 de la Ley del Registro 
Civil; 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 24-1ª de enero; 9 de 
octubre, 11-2ª de noviembre y 28 de diciembre de 2002; 15-3ª de enero y 12-2ª de noviembre 
de 2004; 24-1ª y 2ª de noviembre de 2005 y 9-2ª de marzo de 2009 y 16-1ª de diciembre de 
2010.

II.- Se pretende por este expediente la inscripción de nacimiento en España de una hija 
no matrimonial nacida en Guatemala en 1997 de madre guatemalteca, que fue inscrita 
en el Registro Civil guatemalteco en 2002 sólo con la filiación materna. No obstante, el 
reconocimiento paterno, según consta en escritura notarial suscrita por ambos progenitores, 
se efectuó en comparecencia de 26 de agosto de 2002 ante el Registro Civil guatemalteco, 
donde quedó inscrito en el libro correspondiente de Reconocimientos, con el consentimiento 
de la madre de la menor. La inscripción en España, sin embargo, fue denegada por la 
encargada por estimar que no resulta acreditada la relación de filiación con un ciudadano 
español.

III.- La filiación paterna no matrimonial queda determinada legalmente por el reconocimiento 
efectuado ante el encargado del Registro Civil de quien afirme ser padre del reconocido 
(art. 120.1 CC. y 49 LRC) y, si éste es menor de edad, el reconocimiento es eficaz si presta 
consentimiento expreso la madre y representante legal del menor (art. 124.1 CC.).

IV.- Estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido y, si bien es cierto que, 
aun así, estos reconocimientos no serían inscribibles si hay datos objetivos que permitan 
estimarlos como reconocimientos de complacencia que no se ajustan a la realidad a la vista 
de que el principio de veracidad biológica es el inspirador de la regulación del Código civil 
en materia de filiación, también es cierto que las simples dudas o sospechas de que el 
reconocimiento no responde a la verdad escapan a la calificación del encargado, que sólo 
puede denegar la inscripción cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados se 
deduce, sin lugar a dudas, la falta de veracidad de tal reconocimiento. En el presente caso, 
las apreciaciones de la encargada no pueden tenerse como determinantes para excluir de 
manera absoluta la veracidad del reconocimiento efectuado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2º.- Practicar la inscripción de nacimiento en España de R-M. L. Z.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (22ª)

I.1.1-Inscripción de nacimiento.

No es inscribible, por exigencias de los principios de veracidad biológica y de concordancia del 
Registro con la realidad, un nacimiento acaecido en 1999 en Bolivia con filiación española cuando 
hay datos suficientes para deducir que la pretendida filiación de la menor no se ajusta a la realidad.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento remitidas a este centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución dictada por el encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado el 27 de abril de 2009 en el Registro Civil del Consulado General 
de España en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), Doña T. de nacionalidad boliviana y con domicilio 
en Bolivia, solicitó la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, por transcripción del 
correspondiente certificado boliviano, de su hija menor de edad por ser esta hija de padre español. 
Aportaba la siguiente documentación: cuestionario de declaración de datos para la inscripción; 
cédula de identidad e inscripción de nacimiento boliviana practicada el 2 de diciembre de 2002 por 
orden judicial de 23 de octubre del mismo año de A. nacida en S-C. (Bolivia) el… de… de 1999 e hija 
de M-Á. y de T. DNI e inscripción de nacimiento en A. el 9 de octubre de 1951 de M-Á. con marginal 
de matrimonio con T. celebrado en La P. (Bolivia) el 24 de marzo de 1977; cédula de identidad de 
T. y libreta de familia boliviana del matrimonio donde constan tres hijos de la pareja: M-Á. (nacido e 
inscrito en 1978), A-E. (nacida e inscrita en 1979) y A. nacida en 1999 e inscrita en 2002.

2.- El encargado del registro consular dictó auto el 28 de enero de 2011 denegando la 
inscripción solicitada por no considerar acreditada la filiación de la menor, dado que su 
inscripción en el registro se practicó tres años después de su nacimiento mientras que sus 
hermanos mayores, nacidos en 1978 y 1979, fueron inscritos en plazo. Por otro lado, según 
la resolución, en una entrevista celebrada con los presuntos progenitores (cuyo testimonio 
no figura entre la documentación incorporada al expediente), estos declararon que se habían 
divorciado en 1982, si bien en 1999, cuando la madre contaba con 50 años de edad, tuvieron 
a su hija menor, a la que ahora pretenden inscribir en España.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, tal como figura en la inscripción de nacimiento local, la 
menor, independientemente del momento en que se produjo el nacimiento y se realizó la 
inscripción, es hija de los promotores, quienes, a pesar de estar separados, mantienen una 
excelente relación. Con el escrito de recurso se aportaban, entre otros documentos, partida 
de bautismo de la menor en 2004, documentos escolares, pasaporte y varias fotografías 
familiares tomadas tanto en Bolivia como en España, estas últimas con motivo de un viaje 
realizado por la no inscrita en 2004 para visitar a su familia española.

4.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su desestimación. 
El encargado del registro consular se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 21-1ª de abril de 1999; 18-1ª de abril, 
9 de octubre y 11-2ª de noviembre de 2002; 2-2ª de febrero de 2004; 30-2ª de noviembre de 
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2005; 24-4ª de enero de 2006; 3-5ª y 23-3ª de octubre y 27-5ª de diciembre de 2007; 20-4ª de 
abril de 2009; 21-10ª de diciembre de 2011 y 10-14ª de febrero y 23-40ª de agosto de 2012.

II.- Los promotores solicitan la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su 
hija, nacida en Bolivia en 1999, si bien la inscripción de nacimiento local no se practicó hasta 
2002. El encargado del registro dictó resolución denegando la inscripción por no considerar 
acreditada la filiación respecto de un español.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 RRC) pudiendo 
prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente 
certificación del asiento extendido en un registro extranjero “siempre que no haya duda de 
la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” (art. 23, segundo 
párrafo, LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el 
asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a 
las exigidas para la inscripción por la ley española” (art. 85, párrafo primero, RRC).

IV.- Por otra parte, la regulación de la filiación en el Código civil se inspira en el principio de 
la veracidad biológica, de modo que la declarada no podrá ser inscrita cuando haya en las 
actuaciones datos significativos y concluyentes de los que se deduzca que tal filiación no se ajusta 
a la realidad. Así ocurre en este caso, a la vista del conjunto de documentos que figuran en el 
expediente, pues es significativo que los supuestos padres, cuyo matrimonio se celebró en 1977 y 
que tuvieron dos hijos en 1978 y 1979 cuya inscripción se realizó poco después de nacer, tardaran 
tres años en inscribir el nacimiento de su hija menor, nacida en 1999. Por otra parte, consta en 
la propia inscripción registral que esta se practicó por orden judicial de 23 de octubre de 2002, 
sin que dicho documento haya sido incorporado al expediente ni los promotores hayan ofrecido 
explicación alguna, por lo que se desconocen las circunstancias concretas que determinaron 
la inscripción. Así las cosas, se plantean fundadas dudas sobre la realidad del hecho que se 
pretende inscribir y los documentos aportados no se consideran suficientes para dar fe de la 
verdadera naturaleza de la filiación de la menor, por lo que, en aras del principio de concordancia 
del Registro con la realidad, no puede darse por acreditada la filiación biológica respecto de los 
supuestos progenitores, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, bien a través de las garantías 
que ofrece un expediente de inscripción fuera de plazo o bien, en su caso, en uno de inscripción de 
adopción, pues los indicios anteriormente mencionados impiden que la inscripción pueda basarse 
exclusivamente en el contenido de la certificación de nacimiento boliviana presentada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

Resolución de 30 de Enero de 2014 (18ª)

I.1.1-Inscripción de nacimiento en el extranjero.

Procede la inscripción de un nacimiento ocurrido en Colombia en 2006 al estar acreditada la 
filiación de la nacida respecto de un español.

En las actuaciones sobre inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento que 
tuvo lugar en Colombia en 2006 remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los interesados, contra acuerdo dictado por el encargado del Registro Civil del 
Consulado General de España en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en 
Bogotá el 23 de junio de 2010, Don V-A-G. mayor de edad y de nacionalidad española, 
solicitó la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su hija, nacida en 
Colombia el … de … de 2006. Consta en el expediente la siguiente documentación: 
inscripción de nacimiento colombiana practicada el 8 de abril de 2006 de L-J. hija de 
Mª-E. cuestionario de declaración de datos para la inscripción; cédula de ciudadanía 
colombiana de la madre; inscripción de nacimiento en el Registro Civil de E. (A); pasaporte 
español del promotor y certificados colombianos de movimientos migratorios de ambos 
progenitores.

2.- Ratificados en comparecencia ante el consulado ambos progenitores, se practicó 
audiencia reservada por separado a cada uno de ellos con la finalidad de verificar datos para 
la práctica de la inscripción.

3.- El encargado del registro civil consular dictó acuerdo el 1 de febrero de 2011 por el que 
se denegaba la inscripción por no considerar acreditada la filiación de la menor respecto de 
un ciudadano español.

4.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando que la menor es su hija y adjuntando la inscripción 
de nacimiento colombiana practicada el 13 de diciembre de 2006 donde consta su filiación 
paterna, una escritura pública de reconocimiento paterno otorgada en Colombia el 10 de 
septiembre de 2010 y un estudio genético sobre paternidad elaborado por un laboratorio 
colombiano.

5.- La interposición del recurso se trasladó al órgano en funciones de ministerio fiscal, que no 
presentó alegaciones. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
Bogotá se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 120 y 124 del Código Civil; 15,16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 
66, 68, 85 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones 16-3ª de enero, 15-2ª 
de febrero y 14-9ª de mayo de 2002, 8-1ª de julio de 2003, 24-2ª de junio de 2004 y 1-1ª de 
septiembre de 2008.

II.- Un nacimiento acaecido en el extranjero y que afecte a españoles debe inscribirse en el 
Registro Civil español, pudiendo prescindirse de la tramitación de expediente de inscripción 
de nacimiento fuera de plazo “siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito 
y de su legalidad conforme a la Ley española” (art. 23, 2º párrafo, LRC) y siempre que el 
registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en 
cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción 
por la Ley española”(art. 85 RRC).

III.- En este caso, el nacimiento que se pretende inscribir tuvo lugar en Colombia el … de 
… de 2006, si bien el reconocimiento paterno no se inscribió hasta unos meses después, y 
no hay motivos para dudar de la legalidad y autenticidad de las certificaciones colombianas 
de nacimiento acompañadas, de las que resulta que la inscripción, inicialmente practicada 
solo con filiación materna, se extendió en fecha muy próxima al nacimiento y que ocho 
meses después se realizó el reconocimiento paterno. No puede basarse la denegación 
en supuestas inconsistencias observadas en las manifestaciones vertidas por los 
progenitores en las audiencias practicadas por cuanto su contenido (del que resulta, 
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por otra parte, que ambos comparecientes afirmaron que la menor es hija biológica del 
recurrente, no apreciándose evidencia alguna que permita determinar la falta de veracidad 
del reconocimiento efectuado) no afecta en absoluto a la validez de los documentos del 
Registro Civil colombiano, donde consta claramente la filiación de la inscrita como hija no 
matrimonial de un ciudadano español. Todo ello con independencia de la prueba biológica 
cuya copia se aporta al recurso y que, fuera de un procedimiento judicial, no puede ser 
tenida en cuenta por este centro.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado.

2º.- Practicar la inscripción de nacimiento de L-J. en el Registro Civil español por trascripción 
de la certificación de nacimiento colombiana.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (49ª)

I.1.1-Inscripción fuera de plazo de nacimiento

No es inscribible el acaecido en Venezuela en 1954 por no resultar acreditada la filiación de 
la nacida respecto de un español.

En las actuaciones sobre inscripción fuera de plazo de nacimiento remitido a este Centro 
en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- El 12 de agosto de 2010 la Sra. M de la S. de nacionalidad venezolana, nacida en , 
C.(Venezuela) el 6 de mayo de 1954, presentó en el Registro Civil Consular de Caracas 
impreso de declaración de datos para la inscripción de su nacimiento, aduciendo que es 
hija de un ciudadano español. Acompañaba la siguiente documentación: propia, cédula 
de identidad y acta de nacimiento inscrita en fecha 16 de enero de 1961 por declaración 
de M. con marginal de rectificación, practicada el 11 de mayo de 2010, en el sentido de 
que donde dice “M de la S. quien es hija natural de I.” debe decir “M de la S. quien es 
su hija y de I”. que es lo correcto y verdadero; de M. inscripción de nacimiento en S-C 
de T. el 26 de mayo de 1921, copia simple de cédula de identidad venezolana expedida 
el 13 de febrero de 1980 que expresa que es de nacionalidad española y de partida de 
defunción, acaecida en , A. (Venezuela) el 9 de marzo de 1998, declarada por M de 
la S. sin constancia de la calidad en que lo hace, y con nota marginal de rectificación, 
practicada el 12 de julio de 2010, en el sentido de que el nombre de la hija del difunto que 
fue omitido en su momento es M de la S. y copia simple de cédula de identidad y de actas 
de nacimiento y de matrimonio (en 1986) de I-M. y de defunción de su cónyuge, A-A. en 
fecha 26 de enero de 1990.

2.- El 13 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular de Caracas, 
visto que la declaración de nacimiento por el ciudadano español nada acredita respecto 
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a la filiación, que no consta reconocimiento paterno en la forma legalmente prevista y que 
la promotora pretende el acceso a la nacionalidad española en virtud de una marginal de 
rectificación practicada después del fallecimiento del presunto padre, dictó auto acordando 
denegar la inscripción de nacimiento interesada.

3.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que su inscripción de nacimiento no contiene 
mención alguna que excluya que el declarante es el padre y que, por error material cometido 
en el momento de levantarla, la partida de nacimiento adolecía de un defecto de forma 
que ha sido rectificado por sentencia recaída en juicio ordinario y aportando, como prueba 
documental, copia simple de causa de rectificación de partida de nacimiento iniciada por la 
interesada ante el Juzgado Décimo Quinto de Municipio del Área Metropolitana de Caracas 
y concluida con sentencia de 30 de noviembre de 2009, por la que se ordena la rectificación 
instada por la promotora.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a la inscripción de 
nacimiento pretendida, y el Encargado del Registro Civil Consular, visto que la sentencia 
extranjera en virtud de la cual desde abril de 2010 en la inscripción de nacimiento de la 
interesada aparece citado como progenitor el ciudadano español no ha obtenido el 
correspondiente exequátur, informó negativamente sobre el recurso presentado y dispuso la 
remisión de lo actuado a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113 y 120 del Código civil (CC.); 15, 16, 23, 85 y 95 de la Ley del 
Registro Civil (LRC) y 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 11-3ª de marzo de 2002, 23-2ª de mayo de 2007, 13-3ª de octubre de 2008, 
20-4ª de abril de 2009 y 27-2ª de enero de 2010.

II.- Pretende la promotora, de nacionalidad venezolana, la inscripción de su nacimiento en 
el Registro Civil español alegando ser hija de un español fallecido en Venezuela en 1998. 
A tal efecto presenta ante el Registro Civil de su domicilio en fecha 12 de agosto de 2010 
escrito de solicitud y aporta como título certificación local de la inscripción de su nacimiento, 
declarado por el ciudadano español M. en la que se ha practicado en mayo de 2010 marginal 
de rectificación en el sentido de que donde dice “hija natural de I” debe decir “su hija y de I”. El 
Encargado del Registro Civil Consular de Caracas, apreciando que no existe reconocimiento, 
que la marginal es posterior al fallecimiento del supuesto padre y que precisamente esa 
filiación paterna es la que determinaría el acceso de la interesada al Registro Civil español, 
dispuso denegar la inscripción solicitada mediante auto de 13 de septiembre de 2010 que 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que afecte a un español (cfr. arts. 15 LRC y 66 RRC), pudiéndose 
prescindir de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se presente 
certificación del asiento extendido en el Registro extranjero, “siempre que no haya duda de 
la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española” (art. 23,II LRC) y 
siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se 
certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la ley española “ (art. 85,I RRC).

IV.- En el presente caso se pretende la inscripción de un nacimiento, acaecido en 
Venezuela el 6 de mayo de 1954 y declarado en 1961 por un ciudadano español, con 
el argumento de que el acta de nacimiento levantada no contiene ninguna mención que 
excluya la paternidad del declarante. Sin prejuzgar el contenido del Derecho venezolano 
sobre las formas o títulos mediante los que el reconocimiento de los hijos por sus padres 
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surte efectos legales, se comprueba que la filiación no ha quedado establecida por 
procedimiento dirigido a tal fin sino que por decisión administrativa dictada el 26 de abril 
de 2010 se practica en la inscripción de nacimiento marginal de rectificación consistente 
en insertar un “su” entre “es” e “hija” y de la que, según la promotora, se infiere que el 
declarante y el padre son la misma persona. Sin embargo tal marginal no puede ser tenida 
en cuenta a los efectos pretendidos, máxime cuando no concurre como presupuesto de 
fondo ni escrito indubitado del padre reconociendo expresamente la filiación ni posesión 
continua por la promotora del estado de hija del ciudadano español que alega (cfr. art. 
113 CC.).

V.- En efecto, la inscripción en el Registro Civil español de un nacimiento acaecido en 
el extranjero está condicionada a la prueba del vínculo de filiación que resulta de la 
certificación de nacimiento en el Registro local, cuya eficacia registral en España está a 
su vez supeditada a la equivalencia de garantías de autenticidad y veracidad, conforme 
establecen los artículos 23 LRC y 85 RRC. Habida cuenta de que la inscripción de la 
certificación extranjera en el Registro Civil español está llamada a surtir importantes 
efectos jurídicos, es razonable que, a través de la calificación registral, su práctica se 
subordine al control de la equivalencia de los requisitos y garantías para la inscripción 
en el Registro extranjero con los que se imponen para la inscripción en el Registro Civil 
español. En definitiva, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Resolución de 
23 de abril de 1993 «el hecho de que los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de 
su Reglamento permitan practicar sin expediente inscripciones por certificación de asientos 
extendidos en Registros extranjeros, no implica que el Encargado haya de asumir una 
actitud pasiva ante la presentación de tales certificaciones, limitándose a la transcripción 
automática de los datos en ellas consignados. Por el contrario, ha de cerciorarse de la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española». Trasladada esta 
doctrina al presente caso, la desestimación aparece obligada, dado que en la inscripción de 
nacimiento del Registro local el ciudadano español está identificado única y exclusivamente 
como declarante del hecho, sin que conste mención alguna acerca de su relación con la 
inscrita o con su madre.

VI.- Con el escrito de recurso se aporta extemporáneamente y sin las mínimas garantías de 
autenticidad (cfr. art. 88 y 90 RRC) fotocopia no compulsada ni legalizada de procedimiento 
de rectificación de defecto de forma instado por la promotora en un Juzgado Municipal de 
Venezuela y concluido con sentencia de fecha 30 de noviembre de 2009 en la que, al parecer, 
trae causa la decisión administrativa de practicar el asiento marginal que consta en la partida 
de nacimiento. Pero, aun cuando se salvaran estos obstáculos formales y quedara acreditada 
la autenticidad del documento, no puede reconocerse eficacia a los efectos del ordenamiento 
jurídico registral español a dicha sentencia en tanto no obtenga fuerza en España por medio 
del correspondiente exequátur, exigido a tales efectos por el artículo 83 del Reglamento del 
Registro Civil, que ha de obtenerse a través del tribunal español competente, conforme a los 
fueros señalados por el artículo 955 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la redacción dada 
por Ley 62/2003, de 30 de diciembre. No acreditada la filiación paterna de la promotora ni, 
por tanto, que su nacimiento sea hecho inscribible por afectar a un español, no es posible 
acceder a lo solicitado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (55ª)

I.1.1-Inscripción de nacimiento fuera de plazo.

No procede realizar una inscripción de nacimiento ocurrido en 1892 por no resultar acreditados 
los datos necesarios para practicarla.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo remitidas a este centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por la 
encargada del Registro Civil de Arzúa (A Coruña).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en 
Buenos Aires (Argentina), la Sra. R. de nacionalidad argentina y con domicilio en B-A. solicitó 
la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su abuelo, A. nacido, según la 
solicitante, el 3 de abril de 1892 en M. (C). Aportaba la siguiente documentación: certificación 
negativa de inscripción de nacimiento expedida por el Registro Civil de Melide, certificación 
negativa de partida de bautismo del no inscrito expedida por el párroco de San P de M. ficha 
de inscripción de A. en el consulado de España en Buenos Aires, cédulas de identidad, libro 
de familia, certificación de matrimonio en Argentina, certificación de nacimiento y defunción 
de uno de los hijos (padre de la promotora) del no inscrito, certificado de las autoridades 
argentinas en el que se indica que A. no se nacionalizó argentino, certificación de nacimiento 
de la promotora y certificación argentina de defunción del no inscrito.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Arzúa, competente para su resolución, la 
encargada dictó auto el 22 de octubre de 2010 denegando la inscripción solicitada por no 
resultar suficientemente acreditados los hechos alegados.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado aportando datos complementarios referidos a la historia familiar.

4.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que no consideró relevantes, a 
efectos de practicar la inscripción pretendida, los datos aportados en el recurso. La encargada 
del Registro Civil de Arzúa remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 15, 16, 95 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68, 169 y 311 
a 316 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Circular de 29 de octubre de 1.980, la 
Instrucción de 7 de octubre de 1.988, y las resoluciones, entre otras, 19-1ª de febrero de 
1999, 30-2ª de mayo y 20-1ª de julio de y 3-2a de enero de 2008.

II.- Se pretende mediante el presente expediente la inscripción de nacimiento fuera de plazo 
del abuelo de la promotora, nacido, según ella, en M. ( C) en 1892.

III.- Un nacimiento acaecido dentro del territorio español o que afecte a españoles ha de ser 
inscrito en el registro civil español competente (art. 15 LRC), siendo la vía registral apropiada, 
cuando haya transcurrido el plazo para declarar el nacimiento, el expediente al que alude el 
artículo 95.5º LRC, desarrollado en los artículos 311 a 316 RRC.

IV.- La obligación, que podría alcanzar incluso al ministerio fiscal, de promover la inscripción 
omitida e incoar, en su caso, el oportuno expediente (arts. 24 y 97 LRC) debe entenderse 
lógicamente limitada a aquellos supuestos en que persista el interés público primordial de 
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lograr la concordancia entre el Registro y la realidad (cfr. art. 26 LRC), interés superior que 
permitiría también subsanar defectos en la legitimación de los promotores (cfr. art. 348 RRC).

V. Por el contrario cuando, como ocurre en este caso, lo que se pretende es lograr la inscripción 
de nacimiento de una persona nacida en el siglo XIX y hoy fallecida, la cuestión afecta únicamente 
al interés privado y es entonces forzoso acreditar, presentando al menos un principio de prueba, 
tal interés legítimo particular para la incoación del expediente (arts. 97 LRC y 346 RRC).

VI.- No se ha invocado en este caso cuál es ese interés legítimo particular, aunque, siendo la 
recurrente de nacionalidad argentina y nieta del no inscrito, cabría apreciar, presumiblemente, 
que es de su interés a efectos de la posible adquisición de la nacionalidad española acreditar 
el hecho del nacimiento en España y la nacionalidad española de su abuelo, de modo que es 
pertinente entrar a examinar el fondo de la pretensión.

VII.- La interesada, sin embargo, no ha logrado obtener constancia del bautismo del no inscrito, 
no siendo posible investigar tampoco, dado el tiempo transcurrido desde que ocurrió el hecho 
inscribible, las circunstancias que deben figurar en la inscripción de nacimiento. En realidad, 
todas las pruebas aportadas para hacer valer la existencia e identidad del no inscrito proceden 
de Argentina, sin que conste rastro alguno de su presencia en España en algún momento, no 
siendo posible pues determinar de forma cierta que el nacimiento tuvo lugar en la localidad 
coruñesa de M. siendo esta una circunstancia esencial de la que la inscripción hace fe y que, 
además, determina la competencia del registro donde debe practicarse el asiento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la denegación de inscripción.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Arzúa (A Coruña).

I.2.- Filiación

I.2.1.- Inscripción de filiación

Resolución de 10 de Enero de 2014 (34ª)

I.2.1-Inscripción de filiación paterna.

Prospera el expediente del art. 49 de la Ley del Registro Civil para inscribir la filiación paterna 
porque, a falta de otros medios legales de determinación, está probada suficientemente la 
posesión de estado y no hay oposición del ministerio fiscal ni de parte interesada.

En las actuaciones sobre determinación de filiación paterna en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Oviedo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 6 de octubre de 2010 en el Registro Civil de Oviedo, Don 
J-M. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba que se hiciera constar 
en su inscripción de nacimiento su filiación paterna respecto del marido de su madre, ya 
fallecido, alegando que, aunque el matrimonio se celebró unos años después del nacimiento 
del promotor y en su inscripción solo figura la filiación materna, lo cierto es que el fallecido 
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ejerció como padre del solicitante a todos los efectos y este siempre lo tuvo por tal. Aportaba 
la siguiente documentación: inscripción de nacimiento del promotor, nacido el 26 de febrero 
de 1952 e hijo de C. libro de familia, inscripción de matrimonio celebrado el 16 de diciembre 
de 1961 entre J. y C. inscripciones de defunción de la madre del promotor –el 17 de agosto 
de 1992– y de J. –el 30 de junio de 2010–; varias pólizas de seguro fechadas entre 1962 y 
1999 suscritas por el anterior en las que figuran como beneficiarios el promotor y su madre, 
un justificante de cuenta bancaria conjunta y DNI del interesado, de su esposa y de J.

2.- Ratificado el solicitante y previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del 
registro dictó auto el 23 de noviembre de 2010 denegando la pretensión por no considerar 
acreditada la filiación paterna.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando la posesión de estado del recurrente como hijo de Don J. desde que 
este contrajo matrimonio con su madre, también fallecida.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, dicho órgano se adhirió a la pretensión del 
recurrente. La encargada del Registro Civil de Oviedo remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113 y 120 del Código civil (CC.); 49 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
189 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 30 de enero de 
1999, 13-3ª de junio de 2001, 3-1ª de marzo de 2004 y 3-1ª de octubre de 2007.

II.- El interesado pretende la inscripción de su filiación paterna respecto de quien fue el 
marido de su madre –ambos ya fallecidos– alegando, a falta de reconocimiento expreso, 
la posesión de estado, dado que aquél ejerció a todos los efectos como su padre desde la 
celebración del matrimonio en 1961 hasta que falleció en 2010. La encargada del registro 
denegó la pretensión por no considerar acreditada la veracidad de la filiación pretendida.

III.- En ausencia de reconocimiento formal de la paternidad no matrimonial puede inscribirse 
esta en el Registro Civil por medio del expediente registral al que alude el artículo 120.2º del 
Código civil y que regulan los artículos 49 de la Ley del Registro Civil y 189 de su reglamento. 
Para ello es imprescindible que haya un documento indubitado del padre en que expresamente 
reconozca su filiación o que exista posesión continua del estado de hijo no matrimonial del 
padre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia. Además, para que 
prospere el expediente ha de notificarse personalmente a todos los interesados y que no se 
oponga a la petición ninguna de estos ni el ministerio fiscal.

IV.- Las circunstancias mencionadas concurren en este caso, pues, a pesar de que no consta 
escrito indubitado del padre o de la madre (ambos fallecidos) reconociendo la filiación, sí 
resulta acreditada la posesión de estado y no hay oposición de parte interesada ni del 
ministerio fiscal, que tanto en el informe previo a la resolución como en el posterior a la 
interposición del recurso, se ha mostrado favorable a la pretensión planteada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2.- Inscribir la filiación paterna del interesado como hijo de Don J.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Oviedo.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (8ª)

I.2.1-Inscripción de filiación paterna.

El expediente para la inscripción de un reconocimiento paterno ha de decidirlo el encargado 
del registro donde deba practicarse dicha inscripción, no el del domicilio del declarante, que 
solo es competente para la instrucción.

En las actuaciones sobre inscripción de reconocimiento paterno en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Santoña (Cantabria).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 20 de marzo de 2009 en el Registro Civil de Santoña Don J. 
mayor de edad y con domicilio en A. (C), suscribió acta de reconocimiento paterno del menor 
M. nacido en S. el 5 de octubre de 2008 e hijo de A-L. de nacionalidad rumana. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: inscripción de nacimiento del menor, DNI, inscripción de 
nacimiento y certificado de empadronamiento del promotor y certificado de empadronamiento 
y acta notarial otorgada por la madre en la que esta declara que J. es el padre de su hijo M.

2.- Requerida la notificación y, en su caso, ratificación por parte de la madre del inscrito, en 
comparecencia ante el registro el 13 de mayo de 2009 la interesada declaró que el menor fue 
entregado en el momento del nacimiento a los servicios sociales del Gobierno de Cantabria, 
encontrándose en trámite de adopción. Al mismo tiempo, en su condición de madre biológica, 
expresó su consentimiento al reconocimiento efectuado por el Sr. P.

3.- Puestos los hechos en conocimiento del Servicio de Atención a la Infancia del Gobierno de 
Cantabria, se incorporó al expediente testimonio del que se tramitó en su momento para asumir 
la tutela por parte de la Administración donde se incluyen varios informes acerca de la madre 
biológica y del presunto padre y de evaluación de la situación del menor, así como las resoluciones 
de declaración de desamparo y tutela por parte de la Dirección General de Servicios Sociales y de 
formalización de acogimiento familiar. Por último, se incluye un informe del órgano tutelar denegando 
el consentimiento, como representante legal del menor, para el reconocimiento paterno pretendido 
“por ignorarse las circunstancias de la concepción, sin que [ello] suponga negar la paternidad”.

4.- A la vista de la documentación anterior y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, 
el encargado del registro dictó auto el 9 de febrero de 2010 desestimando la solicitud de 
reconocimiento paterno del promotor por existir oposición del representante legal del menor.

5.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que, tal como ha reconocido en varias ocasiones la madre del menor 
y no niega el órgano de representación de los servicios sociales, el Sr. P. es el padre biológico 
de M. Con el escrito de recurso se aportó correspondencia privada de la madre dirigida al 
recurrente y documentación complementaria relativa a la solicitud por parte del promotor del 
establecimiento de un régimen de visitas.

6.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la confirmación de la resolución recurrida. 
La encargada del Registro Civil de Santoña se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 238 y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 225 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; 16, 342 y 348 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones de 
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23 y 25 de febrero, 3-1ª de marzo, 11-1ª de mayo y 22 de septiembre de 1998, 4-2ª de abril 
de 2000, 28-2ª de junio de 2005 y 24-1ª de septiembre de 2010.

II.- La competencia para decidir en primera instancia el expediente para inscribir una filiación 
no matrimonial (cfr. art. 120 CC. y 49 LRC) corresponde al encargado del registro civil 
donde deba inscribirse la resolución pretendida (art. 342 RRC), en este caso S. por ser aquí 
donde consta la inscripción de nacimiento del menor interesado. El encargado del registro 
civil del domicilio del promotor carece de facultades decisorias, de modo que, realizada la 
declaración de paternidad, dicho registro ha de limitarse a instruir “las diligencias oportunas 
con intervención del Ministerio Fiscal, quien emitirá informe y, en unión del suyo propio, dará 
al expediente el curso reglamentario” (art. 348, párrafo tercero, RRC).

III. Por lo tanto, habiendo resuelto, indebidamente, el encargado del registro civil del 
domicilio, lo procedente es declarar la nulidad de actuaciones por incompetencia, conforme 
permiten los artículos 238 y 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 225 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, aplicables a este ámbito en virtud de la remisión contenida en el artículo 
16 del Reglamento del Registro Civil. Al mismo tiempo se ordena el envío de lo actuado al 
registro competente (art. 348 RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º) Declarar la nulidad del auto dictado por el encargado del Registro Civil de Santoña.

2º) Retrotraer las actuaciones al momento en el que el expediente debió ser remitido para su 
resolución al Registro Civil de Santander.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santoña (Cantabria).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (9ª)

I.2.1.- Inscripción de filiación paterna.

No procede la inscripción con filiación paterna atribuida a un ciudadano cubano distinto de 
quien era el marido de la madre en el momento del nacimiento por resultar dicha filiación 
afectada por la presunción de paternidad matrimonial respecto al cónyuge, que no ha sido 
destruida.

En las actuaciones sobre determinación de filiación paterna en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La 
Habana.

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el registro civil del consulado de España en La Habana 
el 19 de febrero de 2010, la Sra. O-L. (según su certificación de nacimiento cubana), mayor 
de edad y de nacionalidad cubana, solicitó la nacionalidad española por opción en virtud 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. Constan en el 
expediente, entre otros, los siguientes documentos: cuestionario de declaración de datos 
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para la inscripción, carné de identidad y certificación literal de nacimiento cubana de O-L. 
nacida en Cuba el 31 de enero de 1962, hija de J-F. y de G-E. inscripción de nacimiento 
española de esta última con marginal de recuperación de nacionalidad el 13 de septiembre 
de 2007 y certificación cubana de nacimiento con marginal de matrimonio contraído el 22 
de junio (no consta el año) con A. divorcio de este por sentencia de 31 de mayo de 1961 y 
matrimonio posterior con J-F. en 1967.

2.- El encargado del registro consular dictó auto el 25 de agosto de 2010 por el que se ordenaba 
la inscripción de nacimiento de la solicitante y su nacionalidad española pero exclusivamente 
con los apellidos maternos, B.G. por no considerar suficientemente acreditada su filiación 
paterna.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que su padre es el que consta como tal en la certificación 
cubana de nacimiento.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, interesó la confirmación 
de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 113 y 116 del Código civil (CC.); 386 de la Ley del Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 2, 48 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 183, 184 y 185 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC); la Circular de 2 de junio de 1981; y las resoluciones, entre otras, de 22 
de mayo de 1997; 22-3ª de abril y 20-4ª de septiembre de 2002; 17 de abril y 25-3ª de junio 
de 2003; 31-1ª de enero de 2004; 25-1ª de noviembre y 9-1ª de diciembre de 2005; 4-4ª de 
junio de 2007 y 9-4ª de julio de 2008.

II.- Pretende la promotora la inscripción en el Registro Civil español de su filiación 
paterna respecto de quien figura como progenitor en la inscripción de nacimiento cubana, 
un ciudadano cubano distinto de quien era el marido de su madre en el momento del 
nacimiento, según consta marginalmente en la certificación local de nacimiento de esta 
incorporada al expediente. El encargado del registro ordenó practicar la inscripción 
únicamente con los apellidos maternos por no considerar suficientemente acreditada 
la filiación paterna que se pretende en tanto que, como se ha dicho, en la fecha de 
nacimiento subsistía el matrimonio anterior de la madre. Dicha decisión constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- La cuestión que se discute, por tanto, es la filiación paterna y, en consecuencia, los 
apellidos que deben figurar en la inscripción de nacimiento de la promotora practicada en el 
Registro Civil español cuando, habiendo existido un matrimonio anterior de la madre disuelto 
por divorcio después del nacimiento de la inscrita, se declara que el padre de esta no es el 
exmarido sino el cónyuge posterior, que es quien figura como progenitor en la inscripción de 
nacimiento cubana. La solución que deba adoptarse exige que, previamente, se determine 
si la presunción de paternidad matrimonial (art. 116 CC.) queda o no destruida con las 
declaraciones formuladas y pruebas aportadas.

IV.- A estos efectos hay que tener en cuenta que, si la madre es casada y el alumbramiento 
ha tenido lugar antes de transcurridos trescientos días desde la separación legal o de hecho 
de los cónyuges, es obligado inscribir la filiación matrimonial, dada la fuerza probatoria (art. 
113 CC.) de la presunción de paternidad del marido de la madre del artículo 116 del Código 
civil mientras no llegue a desvirtuarse la eficacia probatoria de tal presunción (cfr. art. 386 
LEC). Desde el momento en que se solicita la inscripción de una filiación está cumplido el 
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requisito exigido para admitir como prueba la presunción de paternidad del marido (arts. 113 
CC. y 2 LRC).

V.- En este caso, si bien la filiación paterna solicitada es la misma que figura en la certificación 
de nacimiento cubana, lo cierto es que no se aporta ninguna prueba que permita acreditar 
la existencia de separación de hecho de la madre y de su cónyuge antes de la sentencia de 
divorcio, por lo que, de acuerdo con la legislación española aplicable, no es posible en esta 
instancia dar por destruida la presunción de paternidad matrimonial. La mera declaración de 
la interesada no puede considerarse como prueba con fuerza suficiente para destruirla, de 
modo que la filiación paterna pretendida no puede quedar determinada en este momento por 
la vía del expediente gubernativo y tendrá que intentarla la recurrente en la judicial ordinaria 
o bien por medio de un nuevo expediente siempre que se acredite previamente la existencia 
de separación de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento de 
la inscrita.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (57ª)

I.2.1-Inscripción de filiación paterna no matrimonial.

Es inscribible el reconocimiento de un menor otorgado en forma y con todos sus requisitos, 
sin que importe la sola sospecha o duda de que el reconocimiento no se ajusta a la veracidad 
biológica.

En las actuaciones sobre inscripción del reconocimiento de filiación paterna no matrimonial 
de una menor remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra providencia dictada por la encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Madrid el 2 de noviembre de 2009, la 
Sra. S. mayor de edad y de nacionalidad boliviana, solicitó la inscripción del reconocimiento 
de filiación paterna de su hija menor de edad efectuado por el Sr. F. también de nacionalidad 
boliviana. Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI e inscripción de 
nacimiento en M. el… de… de 2006 de A. con marginal de nacionalidad española de origen 
con valor de simple presunción, testimonio de reconocimiento paterno ante el Registro Civil 
boliviano realizado por el Sr. F., cédula de identidad y certificado de nacimiento del anterior, 
libro de familia y pasaporte de la Sra. S.

2.- A requerimiento del registro, la promotora declaró que en septiembre de 2006 residía en 
C. (Bolivia) y que el día 13 de ese mismo mes llegó a M. En cuanto al Sr. C. residía también 
en dicha localidad en esas mismas fechas y continúa residiendo allí.

3.- La encargada del registro dictó providencia el 25 de noviembre de 2009 acordando no 
practicar la inscripción registral de filiación paterna no matrimonial por entender que se trata 
de un reconocimiento dudoso, en tanto que un ciudadano extranjero reconoce a una menor 
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española, lo que puede implicar la existencia de una situación de fraude con la intención de 
obtener beneficios administrativos para el progenitor.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que la menor está a cargo de su padre en Bolivia, y que la 
inscripción del reconocimiento es necesaria para poder ejercitar su derecho legal de 
paternidad.

5.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó su desestimación. 
La encargada del Registro Civil de Madrid remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 120 y 124 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 28, 46 y 49 de la Ley del 
Registro Civil; 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones de 24-1ª de 
enero, 9 de octubre y 11-2ª de noviembre y 28 de diciembre de 2002; 15-3ª de enero y 12-2ª 
de noviembre de 2004; 24-1ª y 2ª de noviembre de 2005 y 9-2ª de marzo de 2009 y 16-1ª de 
diciembre de 2010.

II.- Se pretende por este expediente la inscripción del reconocimiento paterno de una hija no 
matrimonial nacida en M. en 2006, de madre boliviana, que fue inscrita en el Registro Civil 
español sólo con la filiación materna. El reconocimiento se efectuó en comparecencia de 1 de 
septiembre de 2009 ante el Registro Civil boliviano y consta el consentimiento de la madre de 
la menor, pero la inscripción fue denegada mediante providencia de la encargada por estimar 
que se trata de un reconocimiento dudoso.

III.- La filiación paterna no matrimonial queda determinada legalmente por el 
reconocimiento efectuado ante el encargado del Registro Civil de quien afirme ser padre 
del reconocido (art. 120.1 CC. y 49 LRC) y, si éste es menor de edad, el reconocimiento 
es eficaz si presta consentimiento expreso la madre y representante legal del menor (art. 
124.1 CC.).

IV.- Estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido y, si bien es cierto que, 
aun así, estos reconocimientos no serían inscribibles si hay datos objetivos que permitan 
estimarlos como reconocimientos de complacencia que no se ajustan a la realidad a la vista 
de que el principio de veracidad biológica es el inspirador de la regulación del Código civil 
en materia de filiación, también es cierto que las simples dudas o sospechas de que el 
reconocimiento no responde a la verdad escapan a la calificación del encargado, que sólo 
puede denegar la inscripción cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados 
se deduce, sin lugar a dudas, la falta de veracidad del reconocimiento. En el presente caso, 
las apreciaciones de la encargada no pueden tenerse como determinantes para excluir de 
manera absoluta la veracidad del reconocimiento efectuado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2º.- Practicar la inscripción marginal del reconocimiento de la filiación paterna no matrimonial.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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I.3.- Adopción

I.3.2.- Inscripción adopción internacional

Resolución de 3 de enero de 2014 (77ª)

I.3.2.- Inscripción de adopción internacional.

1º.- No es inscribible en el Registro Civil español la adopción constituida en Perú respecto 
de un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguineidad o afinidad, por 
incurrir en la prohibición prevista en el artículo 175.3.2º del Código Civil.

2º.- Asimismo, la adopción requiere, si los adoptantes ya entonces estaban domiciliados en 
España, que se acompañe la declaración de idoneidad otorgada previamente por la entidad 
pública española competente.

En las actuaciones sobre inscripción de adopción internacional remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil Consular de Lima el 20 de mayo de 2011, Don 
R de J. de nacionalidad peruana y Doña Y-A. que ostenta la doble nacionalidad española y 
peruana, manifiestan que adoptaron a H-B. nacida en Perú el … de … de 1997, y solicitan 
la inscripción de nacimiento de su hija en el Registro Civil de Madrid, donde tienen su 
residencia. Aportan, entre otra, la siguiente documentación: actas de nacimiento de la menor 
interesada; certificación literal de nacimiento de la Sra. M. en la que consta la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia el 7 de noviembre de 2006; certificado de matrimonio de 
los promotores; sentencia de adopción de fecha 5 de diciembre de 2008 de la Corte Superior 
de Justicia de Callao-Juzgado especializado en familia; certificado de empadronamiento; y 
fotocopias del documento de identidad de los promotores.

2.- Posteriormente, el 5 de octubre de 2011, se vuelve a presentar solicitud en el Registro 
Civil de Madrid. El Encargado, por providencia de fecha 10 de noviembre de 2011, remite el 
expediente al Registro Civil Consular de Lima por entender que es incompetente, al tener 
la interesada menos de 14 años y residir en Perú, que a su vez, devuelve las actuaciones 
nuevamente al Registro Civil de Madrid con toda la documentación aportada, por entender 
que es el órgano competente para la inscripción de la adopción.

3.- En comparecencia de los promotores ante el Registro Civil de Madrid de fecha 27 de 
abril de 2012, los mismos manifiestan que vivían en España en el momento de la adopción y 
reconocen que no obtuvieron el correspondiente certificado de idoneidad.

4.- El Encargado del Registro Civil de Madrid mediante providencia de fecha 8 de mayo de 
2012, deniega la inscripción de nacimiento solicitada ya que los promotores no han presentado 
el certificado de idoneidad exigido, ya que la adoptante era española y residente en España, 
de acuerdo con los artículos 9.5 del Código Civil; 26.3 de la Ley de Adopción internacional; el 
apartado II.5 de la Resolución-Circular de 15 de julio de 2006, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre reconocimiento e inscripción en el Registro Civil española 
de adopciones internacionales; y además, parece ser que la adoptada es hermana de doble 
vínculo de la adoptante, incurriendo en la prohibición establecida en el artículo 175.3.2º del 
Código Civil, prohibición expresa que constituye una cuestión de orden público internacional 
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español, conforme a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 54/2007, por lo que en ningún caso 
procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte manifiestamente contraria al 
orden público internacional español.

5.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso de apelación ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

6.- Notificado el Ministerio Fiscal, emite informe por el que interesa la desestimación del 
recurso presentado. El Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 175 del Código civil; 25 y disposiciones adicional 2ª y final 22ª 
de la Ley Orgánica del Menor 1/1996, de 15 de enero; 23, 26.3 y 27 de la Ley de Adopción 
Internacional; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro 
Civil; apartado II.5 de la Resolución-Circular de 15 de julio de 2006, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre reconocimiento e inscripción en el Registro Civil 
española de adopciones internacionales; y las Resoluciones de 19-2ª de noviembre de 1998; 
21-1ª de diciembre de 2001; 17-6ª de septiembre de 2007; y 15-3ª de junio de 2009.

II.- Se pretende por los interesados la inscripción de la adopción de una menor nacida en 1997 
en Perú, constituida en dicho país por sentencia dictada el 5 de diciembre de 2008 por la Corte 
Superior de Justicia de Callao-Juzgado especializado en familia. Los adoptantes, unidos en 
matrimonio ostentan, el marido, la nacionalidad peruana y, la mujer, la doble nacionalidad 
española y peruana. De otro lado, según resulta de las certificaciones de empadronamiento 
incorporadas al expediente y sus propias manifestaciones en comparecencia ante el 
Encargado del Registro Civil de Madrid el 27 de abril de 2012, la residencia habitual del 
matrimonio se encontraba en M. tanto en el momento de la adopción como en el de las 
manifestaciones. Por el Encargado del Registro Civil de Madrid se dictó providencia el 8 
de mayo de 2012 denegando la inscripción de la adopción por ser el adoptante español y 
estar domiciliado en España al tiempo de la adopción y no haber aportado el certificado de 
declaración de idoneidad a que estaba obligado por no hallarse incurso en ninguna de las 
excepciones que eximen de dicha aportación; y, asimismo, dado que la adoptada es hermana 
por doble vínculo de la adoptante, por lo que estaría incurriendo en la prohibición prevista 
en el artículo 175.3.2º del Código Civil. Este auto constituye el objeto del presente recurso.

III.- Tratándose de adopción constituida en el extranjero, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de Enero, de Protección Jurídica del Menor, en su disposición adicional 2ª dispone que 
“para la inscripción en el Registro español de las adopciones constituidas en el extranjero, 
el encargado del Registro apreciará la concurrencia de los requisitos del artículo 9.5 del 
Código Civil” y, según este artículo, modificado por la Disposición Final primera de la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional, redacción vigente en el caso de 
referencia, “la adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de 
Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades extranjeras 
surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de Adopción 
Internacional”. Pues bien, el artículo 26 de la mencionada Ley, relativo a los requisitos para 
la validez en España de adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de 
normas internacionales, en su apartado 3º dispone que “cuando el adoptante sea español y 
residente en España, la Entidad Pública española competente deberá declarar su idoneidad 
previamente a la constitución de la adopción por el órgano competente extranjero”.

En este caso, como se ha indicado anteriormente, la entidad pública competente (la de 
la residencia habitual de los adoptantes) no ha emitido la declaración de idoneidad de los 
adoptantes españoles previamente a que se constituyese la adopción.
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IV.- Por tanto, dado que, según resulta acreditado en las actuaciones, cuando se 
constituyó la adopción en Perú los adoptantes estaban domiciliados en España, no puede 
prescindirse para la inscripción de la adopción solicitada, de la declaración española de 
idoneidad. El certificado de idoneidad debe acreditar la capacidad jurídica del solicitante, 
siempre con arreglo a la Ley material española (art. 9 nº 1 y nº 5-I C.C.). El objetivo y 
finalidad de este requisito es el de evitar que personas no idóneas para ser adoptantes 
acudan a países que no controlan con rigor la idoneidad de los adoptantes e insten en 
tales países una adopción que, posteriormente, intentan que sea reconocida en España. 
En ausencia de este requisito se debe denegar el reconocimiento y, en consecuencia, la 
inscripción en el Registro Civil español (Resoluciones de 16-2ª de febrero de 1998 y 16-
3ª de febrero de 1998). En la exigencia de este requisito esta Dirección General ha sido 
rigurosa, aplicándolo incluso respecto de adopciones constituidas antes de la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, que lo introdujo, pero cuya 
inscripción se solicitaba después de su vigencia (vid. Resoluciones de 25-3ª de junio de 
1999 y 21-1ª de diciembre de 2001).

V.- Por otra parte, tal y como señala el Encargado del Registro Civil en el auto recurrido, 
conforme a los artículos 26 y 27 de la Ley 54/2007, de adopción internacional, y el artículo 
9.5 del Código Civil, para el reconocimiento en España de una adopción constituida por 
autoridad extranjera, cuando el adoptante o el adoptado sea español, los efectos jurídicos de 
la adopción internacional se han de corresponder, de modo sustancial, con los efectos de la 
adopción regulada en el derecho español. En el presente supuesto, la adoptada es hermana 
de doble vínculo de la adoptante, por lo que se incurre en la prohibición prevista en el artículo 
175.3.2º del Código Civil, según el cual no puede adoptarse “a un pariente en segundo grado 
de la línea colateral por consanguinidad o afinidad”, prohibición expresa que constituye una 
cuestión de orden público internacional, no procediendo en ningún caso la aplicación de 
una ley extranjera cuando resulte manifiestamente contraria al orden público internacional 
español (art. 23 de la Ley 54/2007, de adopción internacional).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (78ª)

I.3.2.- Adopción internacional.

No es posible modificar el lugar real de nacimiento de la adoptada cuando, por haberse 
acogido los adoptantes a la posibilidad autorizada por la Instrucción de 15 de febrero de 
1999, ya se ha extendido, además de la inscripción de nacimiento inicial y la marginal de 
adopción, otra posterior en la que se han reflejado, además de los datos del nacimiento y de 
la nacida, los de la filiación adoptiva constituida, y se ha trasladado ya previamente el historial 
registral de la adoptada al Registro Civil del domicilio al amparo de la nueva redacción dada 
en 2005 al artículo 20 nº 1 de la Ley del Registro Civil.

En las actuaciones sobre cambio de lugar de nacimiento en inscripción de adopción remitido 
a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra el auto 
del Encargado del Registro Civil de Parla (Madrid).
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HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil de Parla el 9 de marzo de 2012, Don P-A. 
y Doña Mª-O. manifestaron que son padres en virtud de adopción de la menor O. nacida en 
Ucrania el … de … de 1998, y que solicitaban se extendiese nueva inscripción de nacimiento 
en la que constase como lugar de nacimiento el domicilio de los adoptantes. Adjuntaban la 
siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de la menor interesada; certificado 
de empadronamiento; fotocopias del libro de familia, DNI de los promotores y de la menor.

2.- Una vez ratificados los promotores en su solicitud, previo informe desfavorable del 
Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil dictó auto el 4 de mayo de 2012 denegando 
la solicitud, al entender que conforme a la Instrucción de 1 de julio de 2004, la posibilidad de 
solicitar el cambio del lugar real de nacimiento por el del domicilio de los padres adoptantes 
tiene su momento, cual es, el de la nueva inscripción. Si ésta ya se ha practicado, como es el 
caso, ya no cabría solicitar dicho cambio porque su autorización provocaría la cancelación de 
la inscripción anterior y la extensión de otra nueva, lo que no está previsto en las Instrucciones 
de 15 de febrero de 1999 ni en la de 1 de julio de 2004, además ya había quedado consolidada 
una situación jurídico-registral.

3.- Notificados los promotores, presentaron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud, alegando el desconocimiento de la 
regulación al respecto del tema y que solicitaron “desde el primer momento el cambio del 
lugar de nacimiento de la menor”, sin embargo, no aportan ningún documento en prueba de 
su manifestación.

4.- Se procede a la notificación del recurso al Ministerio Fiscal, que interesa la desestimación 
del recurso y el Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16, 18, 23 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); Disposición final 
segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código civil; los artículos 
68 y 76 a 78, y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); el Real Decreto 820/2005, de 
8 de julio por el que modifica los artículos 77 y 307 del Reglamento del Registro Civil; las 
Instrucciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 
1999, de 1 de julio de 2004 y de 28 de febrero de 2006, la Resolución-Circular de 31 de 
octubre de 2005 y la Resoluciones de 27-6ª y 29-3ª de octubre de 2005; 2-2ª de marzo, 22-1ª 
de mayo de 2006; 20-4ª de marzo, 15-4ª y 16-2ª de noviembre de 2007; 1 de marzo, 14-5ª y 
6ª de julio, 20-6ª Noviembre de 2008; 12-2ª y 20-5ª de Enero de 2009.

II.- Se pretende por los interesados un cambio del lugar del nacimiento de su hija adoptiva 
con el fin de que en la inscripción de nacimiento de esta se haga constar, no el lugar real 
en que aquel acaeció, sino el correspondiente al del domicilio de los padres. La inscripción 
de nacimiento y de adopción se practicó en el Registro Civil Central, extendiéndose el 
asiento principal con la filiación biológica y el marginal con la filiación adoptiva. Igualmente, 
por traslado, se practicó la nueva inscripción en el Registro Civil de Parla (domicilio de los 
interesados) en la que constan solo los datos de la filiación adoptiva. El Encargado del 
Registro Civil de Parla acordó mediante Auto de 4 de mayo de 2012 denegar la solicitud de 
cambio del lugar de nacimiento de la menor. Este acuerdo constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el asiento 
de nacimiento del adoptado (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil). Ello supone que en 
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el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior, o la ausencia de filiación, del 
adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva dotada legalmente 
de plenitud de efectos jurídicos. Ciertamente esta superposición de filiaciones, como puso 
de manifiesto la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 
de febrero de 1999, puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé 
publicidad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar. Con la 
finalidad de eliminar estos inconvenientes la citada Instrucción, en aplicación del mecanismo 
previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con carácter general 
que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de nacimiento que reflejara 
sólo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la inscripción previa de 
nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico del adoptado.

Una de las circunstancias reveladora de una filiación adoptiva puede ser la relativa al lugar 
del nacimiento, especialmente cuando éste ha acaecido en un país remoto. Por ello, es 
conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización especial 
que el citado artículo 21 del Reglamento establece. A tal fin, y complementariamente a lo 
anterior, la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de julio 
de 2004, guiada de la misma finalidad de evitar la posibilidad de la publicidad irregular de 
las adopciones, y especialmente respecto de las adopciones internacionales que tan notable 
incremento han experimentado en los últimos años, autorizó que en la nueva inscripción 
de nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, se practique -con inclusión 
exclusivamente de los datos del nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los padres 
adoptivos- conste como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los adoptantes, 
y no el lugar real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad similar 
a la que el artículo 16 párrafo segundo de la Ley del Registro Civil otorga a los padres 
biológicos. Con ello se hace efectivo, también en este ámbito, el principio constitucional de 
equiparación entre los hijos con independencia del origen de su filiación (cfr. arts. 14 y 39 de 
la Constitución).

IV.- Ahora bien, la necesidad de dotar a esta materia de la mayor seguridad jurídica posible 
y de reforzar los citados principios constitucionales de protección de la intimidad personal y 
familiar y de igualdad jurídica y equiparación entre los hijos con independencia de su filiación, 
dotando a la regulación de la materia del adecuado rango normativo legal, así como la 
conveniencia de extender las finalidades antes expresadas a otros supuestos anteriormente 
no cubiertos por las Instrucciones citadas, han determinado la reciente reforma del artículo 
20 nº1 de la Ley del Registro Civil, introducida por la Disposición final segunda de la Ley 
15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en materia de separación y divorcio. La reforma ha consistido en añadir un nuevo párrafo al 
número 1º del artículo 20, relativo al traslado de las inscripciones principales de nacimiento 
al Registro del domicilio del nacido o sus representantes legales, adición del siguiente tenor 
literal: “En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo 
podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar 
de nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo final del artículo 16”.

V.- La introducción de esta modificación en la Ley del Registro Civil tiende sin duda a satisfacer 
la finalidad a que responde el párrafo segundo de la regla 1ª añadido a la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero de 1999 por la más reciente 
de 1 de julio de 2004, dotando a la materia, como antes se dijo, de una adecuada cobertura 
legal en atención a la necesidad de garantizar la seguridad jurídica de las situaciones y 
asientos registrales practicados al amparo de aquellas Instrucciones.

La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del Real Decreto 
820/2005, de 8 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Registro Civil, aprobado por 
Decreto de 14 de noviembre de 1958, que, entre otros extremos, da nueva redacción a los 
artículos 77 y 307 del citado Reglamento. En cuanto al primero se añade un nuevo párrafo 
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que permite omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de nacimiento 
practicada como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En concreto se 
establece que “En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva 
inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del 
nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna 
referencia al matrimonio de estos”. Se trata de una norma complementaria del artículo 20 
nº1 de la Ley del Registro Civil que, de forma conjunta con éste, vienen a sustituir en su 
finalidad a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, en su redacción modificada por la de 1 de 
julio de 2004. En consecuencia, estas últimas Instrucciones se han de entender derogadas 
a partir de la entrada en vigor de la citada reforma legal y reglamentaria. La posibilidad de 
modificar el lugar del nacimiento del nacido queda circunscrita, como ya lo estaba, a las 
adopciones internacionales y en todo caso a través del mecanismo registral del traslado del 
folio al Registro Civil del domicilio de los promotores.

Pero la regulación hubiese quedado incompleta si no se hubiese atendido también, a efectos 
de evitar la acumulación en un único folio registral de la doble filiación originaria o biológica 
y adoptiva, a los supuestos de las adopciones nacionales, en cuyo caso no siempre será 
posible ni deseable el traslado del folio registral en que conste inscrito el nacimiento, pues 
éste puede coincidir con el propio Registro Civil del domicilio de los padres adoptivos. Para 
atender a tal supuesto se procedió a dar nueva redacción al primer párrafo del artículo 307 del 
Reglamento del Registro Civil. Este precepto viene a cubrir, como se ha dicho, los supuestos 
de traslado sin alteración del Registro Civil competente (esto es, las nuevas inscripciones se 
practicarían en el folio registral que corresponda en el momento de extenderse en el propio 
Registro Civil en que constaban las iniciales que están llamadas a cancelarse). Por su parte, 
la reforma del artículo 307 del Reglamento del Registro Civil prevé la misma finalidad pero 
para los casos en que, además de responder el traslado a la evitación de la superposición 
de filiaciones en un único folio registral, responda igualmente al deseo de contar con la 
proximidad del Registro Civil en que consta el historial jurídico del estado civil de la persona 
respecto del domicilio de la misma o de sus representantes legales. De esta forma se aplican 
criterios de economía procedimental, ya que para lograr esta última finalidad, posible en 
términos legales antes de la reciente reforma, resultaba preciso acudir a un doble traslado 
del folio registral, primero en ejercicio de las facultades reconocidas por la Instrucción de 9 
de enero de 1999 y, después, al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 nº 1 de la Ley del 
Registro Civil, por este orden o en orden inverso.

VI.- Explicado el alcance de las reformas legal y reglamentaria operadas en este campo, 
puede pasarse a analizar la pretensión planteada en el presente caso, que es la de obtener el 
cambio del lugar de nacimiento tr ex novo as haber obtenido ya el traslado del folio registral al 
Registro Civil de su domicilio, con supresión de los datos de la filiación biológica. Pues bien, 
conforme a la reseñada reforma legal de 2005 la posibilidad de solicitar el cambio del lugar 
real de nacimiento por el del domicilio de los padres adoptantes tiene su momento, cual es, 
el de la nueva inscripción que se practica por traslado al Registro Civil del domicilio de los 
adoptantes. Este criterio también se desprende de la nueva redacción que el Real Decreto 
820/2005, de 8 de julio, ha dado al artículo 77 del Reglamento del Registro Civil. Es decir, 
según esta norma, el posible cambio del lugar de nacimiento, si se solicita, deberá efectuarse 
“en la nueva inscripción”, entendiendo por tal la que se practica después de la principal de 
nacimiento y marginal de adopción, para hacer constar sólo la filiación adoptiva, con ocasión 
de su traslado, pero no en otras posteriores.

Ahora bien, todo lo anterior se ha de entender sin perjuicio de la aplicación de la nueva norma 
contenida en el artículo 20 nº 1 de la Ley registral civil, reformado por la Ley 15/2005, cuando 
habiéndose acogido los interesados a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, y extendida 
una nueva inscripción de nacimiento con inclusión exclusiva de los datos de la filiación 
adoptiva pero sin cambio de lugar de nacimiento, se solicite el traslado de tal inscripción al 
Registro Civil del domicilio de los padres adoptivos. Es decir, aunque la reforma legal de 8 
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de julio de 2005 presupone, en conexión con la reforma reglamentaria de la misma fecha, 
que una sola operación registral, la inscripción de traslado, cumplirá la triple finalidad de 
desagregar los datos de la filiación natural u originaria del adoptado de su nueva inscripción 
de nacimiento, modificar el lugar de nacimiento del adoptado y, tercero, trasladar el historial 
registral civil de la persona al Registro Civil del domicilio, nada impide que para los supuestos 
en que la primera de estas tres operaciones ya esté consumada de forma autónoma a través 
de la aplicación de la Instrucción de 15 de febrero de 1999, las otras dos operaciones, esto 
es, el traslado y la modificación del lugar de nacimiento, puedan ejecutarse conjuntamente 
en un momento subsiguiente, bajo la vigencia de las nuevas normas legales, normas que, 
no cabe cuestión sobre ello, son aplicables también a los casos de adopciones constituidas 
con anterioridad a su entrada en vigor, y ello no sólo porque la llamada “retroactividad tácita” 
se ha predicado por la doctrina civilística moderna respecto de las normas organizativas, en 
las que cabe encuadrar las de mecánica u organización registral, sino también por el valor 
que, ante el silencio de la Ley, se debe reconocer en la labor interpretativa a las orientaciones 
que se desprenden de las Disposiciones transitorias del Código civil, añadidas a su segunda 
edición para regular la transición entre éste y el Derecho anterior. Y en este sentido debe 
hacerse en esta materia aplicación analógica de la Disposición transitoria primera del Código 
civil en su redacción originaria, ya que siendo así que el derecho al traslado de la inscripción 
de nacimiento y marginal de adopción, con simultánea modificación del lugar de nacimiento 
del adoptado, se introduce ex novo en nuestro Ordenamiento jurídico, con norma de rango 
legal, por la Ley 15/2005, por referencia a la situación legislativa inmediatamente anterior, ello 
supone que, aplicando analógicamente la citada Disposición transitoria primera del Código 
civil en su redacción originaria, tal derecho «tendrá efecto desde luego», aunque el hecho 
–en este caso el nacimiento y la adopción– que lo origine se verificara bajo la legislación 
anterior, aplicación analógica que ya había sostenido este Centro Directivo en otras materias 
vinculadas al estado civil de las personas, en concreto con ocasión de la interpretación del 
alcance retroactivo de la reforma del Código civil en materia de nacionalidad operada por Ley 
36/2002, de 8 de octubre (cfr. Resolución de 25-2.ª de abril de 2005) y de la más reciente 
reforma en materia de matrimonio entre personas del mismo sexo introducida por la Ley 
13/2005, de 1 de julio (cfr. Resolución-Circular de 29 de julio de 2005). Sin embargo, tampoco 
esta opción cabe en el presente caso en el que los interesados ya habían obtenido el traslado 
del historial registral civil de su hija al Registro Civil de su domicilio, consolidando con ello una 
situación jurídico-registral cuya modificación queda ya fuera del alcance de las previsiones 
del reformado artículo 20 nº 1 de la Ley del Registro Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Parla (Madrid).

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


32

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

II. NOMBRES Y APELLIDOS

II. NOMBRES Y APELLIDOS

II.1.- Imposición nombre propio

II.1.2.- Nombre propio del extranjero naturalizado

Resolución de 27 de Enero de 2014 (18ª)

II.1.2-Nombre propio del extranjero nacionalizado.

No es admisible el nombre de grafía incorrecta “Jhon”.

En las actuaciones sobre atribución de nombre en inscripción de nacimiento de un menor 
extranjero naturalizado español remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por los promotores contra calificación del encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de 
diciembre de 2008, se concedió la nacionalidad española por residencia al menor Jhon-H. 
nacido en Ecuador el … de … de 1998 y domiciliado en M.

2.- Una vez suscrita por los padres, en representación del interesado, acta de juramento o 
promesa para adquirir la nacionalidad española, el encargado del Registro Civil Único de 
Madrid dictó providencia el 25 de mayo de 2009 por la que dejaba en suspenso la extensión 
del acta de nacimiento del menor, haciendo saber a sus representantes legales que la grafía 
correcta del primer nombre de su hijo es John y no Jhon, como figura en la certificación de 
nacimiento ecuatoriana.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado reiterando su deseo de que el menor sea inscrito con el 
mismo nombre que figura en su partida de nacimiento ecuatoriana.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó la confirmación de la providencia 
recurrida. El encargado del Registro Civil de Madrid se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54 de la Ley del Registro Civil (LRC); 192, 193, 212 y 213 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 5-4ª de noviembre de 2003; 24 de julio de 2004; 
30-3ª de enero de 2006; 20-9ª y 28-3ª de noviembre de 2008 y 20-9ª de abril de 2010.

II.- El interesado, nacido en Ecuador en 1998, adquirió la nacionalidad española por residencia 
y el encargado del registro, en trámite de calificación, dictó providencia dejando en suspenso 
la extensión del acta de nacimiento y advirtiendo a los padres del menor que la grafía correcta 
de su primer nombre es “John” y no “Jhon”, como figura en su inscripción ecuatoriana. Dicha 
providencia constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para el extranjero que adquiere la nacionalidad española ha de consignarse en su 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español el nombre propio que aparezca en la 
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certificación extranjera de nacimiento que sirva de título para la inscripción, a no ser que se 
pruebe la utilización de hecho de otro nombre diferente (art. 213.1º RRC). Y, en todo caso, si 
este nombre infringe las normas establecidas sobre imposición del nombre propio (art. 213.2º 
RRC), ha de ser sustituido por otro ajustado conforme a los criterios que señala el artículo 
212 del Reglamento del Registro Civil.

IV.- No se aprecia en este caso justa causa para permitir que se haga constar en la inscripción 
de nacimiento en el Registro español un nombre incorrectamente escrito que viene a constituir 
una variante caprichosa de un antropónimo inglés. Cabe recordar al respecto, aun cuando no 
se trate del mismo supuesto, que la reiterada doctrina de este centro en materia de cambio 
de nombres propios en el sentido de no admitir los propuestos cuando suponen una mínima 
variación del nombre oficial se viene exceptuando, precisamente, en aquellos supuestos en 
los que la modificación, a pesar de ser insignificante, persigue la corrección ortográfica de un 
nombre incorrectamente inscrito. Mutatis mutandis, eso es lo que sucede en este caso, en el 
que se advierte la improcedencia de mantener un nombre con una grafía incorrecta aunque 
así conste en el registro extranjero de procedencia.

V.- Por otro lado, cabe recordar también que cuando el encargado del registro no considere 
admisible el nombre elegido por los progenitores, requerirá a estos para que elijan otro y, en 
cualquier caso, pasados tres días sin haberlo hecho, debe procederse a practicar la inscripción 
de nacimiento con el nombre impuesto por el encargado, pudiendo los representantes legales 
del menor, en caso de desacuerdo, recurrir la calificación realizada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

II.2.- Cambio de nombre

II.2.1.- Cambio nombre-prueba uso habitual

Resolución de 30 de Enero de 2014 (45ª)

II.2.1-Cambio de nombre.

No puede autorizarlo el encargado si no se acredita suficientemente la habitualidad en el uso 
del nombre pedido, pero lo concede la DGRN por economía procesal y por delegación.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el encargado del Registro Civil de Santa María de Guía (Gran Canaria).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 22 de noviembre de 2010 en el Registro Civil de Santa 
María de Guía, Don Virgilio-J. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, 
solicitaba el cambio de su nombre por Vili, por ser éste el que habitualmente utiliza. 
Aportaba los siguientes documentos: DNI, inscripción de nacimiento del interesado, 
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partida de bautismo, certificado de empadronamiento, certificado de ausencia de 
antecedentes penales, dos diplomas de cursos realizados en 2007 y 2008 en diferentes 
centros formativos a nombre de Vili. carné de conducir, mensaje de correo electrónico y 
dos documentos oficiales, junto con otro diploma de formación en los que figura la firma 
del interesado como “Vili”.

2.- Ratificado el promotor y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 25 de enero de 2011 denegando el cambio propuesto por no considerar 
acreditado el uso habitual del nombre pretendido.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición e insistiendo en que el 
interesado es conocido desde pequeño con el nombre de Vili.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, se opuso a su estimación. El encargado del 
Registro Civil de Santa María de Guía se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 21-1ª de junio de 2001; 18-1ª de mayo y 17-
5ª de septiembre de 2002; 3-3ª de diciembre de 2004; 10-3ª de marzo y 27-2ª de diciembre 
de 2005; 13-4ª y 20-1ª de febrero de 2006; 4-3ª y 4-7ª de mayo de 2011.

II.- Pretende el promotor el cambio de su nombre actual por Vili alegando que es este el 
que utiliza habitualmente. El encargado del registro denegó la solicitud por no considerar 
acreditado dicho uso. Contra esta resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209.4º y 365 RRC), 
siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (art. 210 
RRC) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, por 
la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que ya inicialmente debería ser 
rechazado.

IV.- En este caso las pruebas presentadas no llegan a justificar de forma suficiente la 
habitualidad en el uso del nombre pretendido, de modo que la competencia para aprobar el 
cambio excede de la atribuida al encargado y entra dentro de la general atribuida al Ministerio 
de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/2225/2012, de 7 de 
febrero), a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

V.- Conviene pues en este punto examinar la cuestión desde este centro directivo por si el 
cambio intentado pudiera ser acogido por esta otra vía. Se ha seguido la necesaria fase de 
instrucción del expediente de la competencia del Ministerio ante el Registro Civil del domicilio 
(art. 365 RRC) y razones de economía procesal aconsejan ese examen (art. 354 RRC), 
ya que sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la reiteración formal de otro 
expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI.- Desde esta perspectiva, el cambio solicitado no perjudica a terceros y cabe apreciar la 
concurrencia de justa causa (art. 60 LRC y 206, apartado último, RRC) en tanto que, aunque 
no se justifica convenientemente un uso habitual y consolidado en el tiempo, sí hay indicios 
de que el interesado es conocido en su entorno por ese nombre, sin que, por otro lado, 
incurra en ninguna de las prohibiciones del artículo 54 LRC.
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Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º) Desestimar el recurso y confirmar el auto dictado.

2º) Autorizar, por economía procesal y por delegación, el cambio de nombre del interesado por 
Vili, no debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen 
del asiento de nacimiento y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días desde 
la notificación, conforme a lo que dispone el artículo 218 del Reglamento del Registro Civil.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santa María de Guía (Gran Canaria).

Resolución de 30 de Enero de 2014 (47ª)

II.2.1-Cambio de nombre. Uso habitual.

Hay justa causa para autorizar el cambio de nombre de María del Rocío por Rocío, que es el 
usado habitualmente.

En las actuaciones sobre cambio de nombre en inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto dictado por 
el encargado del Registro Civil de Torrijos (Toledo).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 13 de enero de 2010 en el Registro Civil de Torrijos, Doña 
María del Rocío. mayor de edad y con domicilio en El C de T. (T) solicitaba el cambio de nombre 
en su inscripción de nacimiento por Rocío, alegando que es este el que utiliza habitualmente. 
Adjuntaba la siguiente documentación: inscripciones de nacimiento y de matrimonio, inscripción 
de nacimiento de una hija, certificado de empadronamiento, DNI, tarjeta sanitaria, permiso de 
conducir, tarjeta de los servicios sociales de Castilla-La Mancha y partida de bautismo.

2.- Ratificada la interesada y previo informe desfavorable del ministerio fiscal por entender 
que no concurría justa causa, el encargado del registro dictó auto denegando la pretensión 
por no considerar acreditado el uso habitual.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso reiterando que el solicitado es el nombre 
que la promotora utiliza en todos los ámbitos sociales y aportando, como pruebas 
complementarias, varios documentos expedidos por la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha y por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social en los que se identifica a la promotora con el nombre solicitado.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó su desestimación reiterando la no 
concurrencia de justa causa. El encargado del Registro Civil de Torrijos se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 218 y 365 del 
Reglamento de Registro Civil y las resoluciones, entre otras, de 28 de febrero y 26-1ª de abril 
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de 2003, 26-2ª de octubre de 2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 13-5ª de julio y 
29-3ª de noviembre de 2006, 8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de abril y 1-6ª 
de julio de 2008, 19-2ª de enero y 9-1ª de febrero de 2009, 18-4ª de marzo y 18-4ª de junio 
de 2010.

II.- La interesada solicita cambiar el nombre que consta en su inscripción de nacimiento, 
María del Rocío, por el simple Rocío, que es el que utiliza habitualmente. El encargado 
del registro denegó la pretensión por no considerar acreditado el uso habitual, si bien el 
ministerio fiscal se había opuesto por un motivo distinto, cual es el no considerar acreditada 
la concurrencia de justa causa para el cambio.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (art. 209.4º RRC), siempre 
que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio para tercero (art. 210 RRC) 
y siempre que, además, el nombre propio solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, 
por la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre propio que en una inscripción 
inicial debe ser rechazado.

IV.- Pues bien, de las pruebas aportadas al expediente se desprende claramente 
la existencia de uso habitual del nombre pretendido, que es el que figura incluso en 
documentos oficiales de la promotora como el DNI y el certificado de empadronamiento. 
Y en lo que se refiere a la concurrencia o no de justa causa, ciertamente es doctrina 
reiterada de este centro directivo que la justa causa no se aprecia cuando la modificación 
solicitada, por su escasa entidad, es objetivamente considerada como mínima o 
intranscendente, pero tal doctrina no es de aplicación a este caso en tanto que se solicita 
la modificación de un nombre compuesto para convertirlo en uno simple que, además, 
como se ha visto, es el que la interesada utiliza en todas sus relaciones sociales. Por lo 
demás, el cambio no perjudica a tercero y, en definitiva, resultan cumplidos los requisitos 
necesarios para autorizarlo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso y autorizar el cambio de nombre de María del Rocío por 
Rocío.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrijos (Toledo).

II.2.2.- Cambio nombre-justa causa

Resolución de 10 de Enero de 2014 (40ª)

II.2.2-Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar “Anna-Tere” por “Annatere” que, en esa forma, supone una 
desviación de las reglas registrales y de la ortografía de las lenguas españolas.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado por la Juez Encargada del Registro 
Civil de Terrassa (Barcelona).
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HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Terrassa en fecha 30 de marzo de 2010 
Don J. mayor de edad y domiciliado en dicha población, promueve expediente en solicitud 
de autorización de cambio de nombre de su hija menor de edad Anna-Tere. nacida en T. el 
… de …de 2009, por “Annatere”, exponiendo que este último es equivalente al inscrito en el 
español que se habla en México, país del que la menor también es nacional, que el inscrito 
y el usado son completamente distintos, lo que induce a confusión en la identificación, y 
que ciertos programas informáticos de las administraciones públicas no admiten guión entre 
nombres o entre apellidos. Acompaña fotocopia del DNI de ambos progenitores, escritura 
pública otorgada por los padres ante notario mexicano declarando que “Annatere” es nombre 
usual en dicho país, volante colectivo de empadronamiento en T. y, de la menor, certificación 
literal de nacimiento y fotocopia de DNI con el nombre inscrito y documental en la que aparece 
con el nombre propuesto. El 23 de abril de 2010 el promotor ratificó la solicitud, se acordó 
formar el oportuno expediente y notificar la incoación a la madre de la menor, que mostró 
su conformidad con el mismo, y comparecieron dos testigos, que manifestaron que saben a 
ciencia cierta que, aunque en el Registro Civil el nombre consta con guión porque les dijeron 
que no estaba admitido sin él, la niña se llama “Annatere”, y ese es el nombre que utiliza en 
su vida familiar y social y con el que fue bautizada en México.

2.- El ministerio fiscal se opuso a que se autorice, por intranscendente, el cambio de nombre 
interesado y el 17 de junio de 2010 la Juez Encargada, no apreciando justa causa para 
modificación de tan escasa entidad, dictó auto disponiendo que no ha lugar a autorizarla.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, este interpuso recurso mediante 
representante ante la Dirección General de los Registros alegando que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 193 del Reglamento del Registro Civil, en la inscripción inicial debió 
hacerse constar, y no se hizo, el nombre impuesto por los padres, que el guión no es de 
anotación obligada en este caso porque “Tere” no es un nombre sino un apócope de “Teresa”, 
que sin guión consta en el certificado de empadronamiento ya que al Ayuntamiento de Terrassa 
le resulta de imposible consignación y que, en este caso, debe exceptuarse la doctrina 
normalmente aplicada porque que el nombre está incorrectamente escrito; y aportando, 
como prueba documental, acta de nacimiento mexicana y volante de empadronamiento en 
Terrassa de la menor con el nombre que para ella se pretende.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la estimación del 
recurso interesando la confirmación de la resolución impugnada por sus propios fundamentos, 
y la Juez Encargada informó que estima que procede ratificar el auto dictado y dispuso la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 192, 205, 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo de 
1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 30-2ª de mayo de 1997; 7-5ª y 
17-1ª de febrero y 26-1ª de octubre de 1998; 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999, 18-3ª de julio 
de 2000, 19-5ª de junio de 2001; 30-2ª de julio, 6-3ª de septiembre, 28-2ª de octubre y 27-1ª de 
noviembre de 2003; 3 de enero, 2-2ª de marzo, 13-1ª de abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 4-3ª de abril, 10-1ª y 24-4ª de junio, 18-3ª de julio y 22 
de octubre de 2005; 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 
2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª, 17-1ª y 25-5ª de octubre y 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo, 11-5ª de junio y 
4-6ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009, 25-2ª de junio y 14-17ª 
de diciembre de 2010, 20-3ª de enero de 2011 y 18-2ª de febrero de 2013.
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II.- Se pretende por el promotor, con la conformidad del otro progenitor, el cambio del nombre, 
Anna-Tere, que consta en la inscripción de nacimiento de su hija menor de edad, por “Annatere”, 
exponiendo que este último, equivalente al inscrito en el español que se habla en México, es 
el que la menor usa y que ciertos programas informáticos de las administraciones públicas 
no admiten guión entre nombres o entre apellidos. La Juez Encargada, no apreciando justa 
causa para cambio de tan escasa entidad, dispuso que no ha lugar a autorizarlo mediante 
auto de 17 de junio de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- El Juez Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en 
expediente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º 
y 365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de 
tercero (art. 210 RRC) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas 
que regulan su imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de 
poder lograrse, por la vía indirecta de un expediente posterior, un nombre propio que en una 
inscripción inicial debe ser rechazado.

IV.- Respecto a la justa causa (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 210 RRC), es doctrina constante 
de este Centro Directivo que no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, ha 
de estimarse objetivamente mínima e intranscendente, porque ningún perjuicio real puede 
producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad 
española actual, de llegar a ser conocida con un apócope, contracción, deformación o 
pequeña variación del nombre oficial correctamente escrito.

V.- Siendo evidentemente una modificación mínima la supresión del guión que une los dos 
nombres simples impuestos, la doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se 
pretende cambiar “Anna-Tere” por “Annatere“, y no puede estimarse la alegación de que el 
nombre está incorrectamente escrito porque el artículo 192 del Reglamento del Registro Civil 
establece, como regla de práctica registral, que cuando se impongan dos nombres propios 
simples, estos se unirán por un guión y ambos se escribirán con mayúscula inicial. Habida 
cuenta de que, tanto en la percepción social como por aplicación de las reglas gramaticales 
españolas, “Anna” y, una vez permitidos los diminutivos y variantes familiares y coloquiales que 
no hayan alcanzado sustantividad, también “Tere” son dos nombres propios independientes, 
cualesquiera que sean las razones de la solicitud no es admisible la pretensión de que se 
inscriban en la forma “Annatere”, que supone una desviación de las reglas registrales y de la 
ortografía de las lenguas españolas.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Terrassa (Barcelona).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (16ª)

II.2.2-Cambio de nombre.

Hay justa causa para cambiar “Josefina-Lourdes” por “Lourdes” ya que es modificación 
sustancial la supresión de uno de los dos nombres inscritos.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del interpuesto por el ministerio fiscal contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Elda (Alicante).
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HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Elda en fecha 9 de julio de 2009 Doña 
Josefina Lourdes. mayor de edad y domiciliada en dicha población, solicita el cambio del 
nombre inscrito por “Lourdes”, exponiendo que este último es el que usa habitualmente tanto 
en la vida privada como en la pública. Acompaña testimonio de DNI y certificación literal de 
nacimiento con el nombre inscrito y certificado de empadronamiento en E. como “Josefa-
Lourdes”.

2.- En el mismo día, 9 de julio de 2009, la promotora ratificó la solicitud y comparecieron 
dos testigos, que manifestaron que conocen a la solicitante hace más de quince años, que 
siempre la han llamado “Lourdes” y que tardaron en enterarse de que su nombre es Josefina-
Lourdes.

3.- El ministerio fiscal no se opuso y el 16 de octubre de 2009 el Juez Encargado, razonando 
que, pese a haberse acreditado la habitualidad, no concurre justa causa para una variación 
que solo supone la abreviación del nombre inscrito, dictó auto disponiendo no autorizar el 
cambio instado.

4.- Notificada la resolución a la promotora y al ministerio fiscal, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado argumentando que entiende que existe 
justa causa para el cambio solicitado, ya que es modificación sustancial la supresión de uno 
de los nombres inscritos.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado a la promotora y el Juez Encargado dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 217, 218, 
354 y 365 del Reglamento de Registro Civil) y las resoluciones, entre otras, de 15 y 28-1ª de 
febrero y 24-1ª de marzo de 2001, 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 22-3ª de abril, 26-
2ª de octubre y 2-5ª de noviembre de 2004; 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005, 7-4ª 
de marzo, 13-5ª de julio y 29-3ª de noviembre de 2006; 8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 
2007, 8-4ª de abril y 1-6ª de julio de 2008, 19-2ª de enero y 9-1ª de febrero de 2009, 15-7ª de 
marzo de 2010, 25-7ª de enero y 10-6ª de junio de 2011 y 17-59ª de abril de 2012.

II.- Se pretende por la promotora el cambio del nombre, “Josefina-Lourdes”, que consta 
en su inscripción de nacimiento por “Lourdes”, exponiendo que este último es el que usa 
habitualmente tanto en la vida privada como en la pública. El Juez Encargado, no apreciando 
la concurrencia de justa causa para una variación que solo supone la abreviación del nombre 
inscrito, dispuso no autorizar el cambio instado mediante auto de 16 de octubre de 2009 que 
constituye el objeto del presente recurso, formulado por el ministerio fiscal.

III.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio de nombre propio por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4º y 365 del RRC), 
siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (cfr. 210 
del RRC) y siempre que, además, el nombre solicitado no infrinja las normas que regulan su 
imposición (cfr. arts. 54 LRC y 192 RRC), porque, como es obvio, no ha de poder lograrse, 
por la vía indirecta de un expediente de cambio, un nombre que en una inscripción inicial 
debe ser rechazado.

IV.- Se discute en estas actuaciones si hay justa causa para cambiar “Josefina-Lourdes “por 
“Lourdes”. La reiterada doctrina de este Centro Directivo de que la justa causa no concurre 
cuando la modificación solicitada, por su escasa entidad, debe estimarse objetivamente 
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mínima o intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación 
de una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de que llegue 
a ser conocida familiar y socialmente con un apócope, contracción, deformación o pequeña 
variación de su nombre oficial, no es de aplicación a este caso, ya que no puede mantenerse 
que la supresión de uno de dos nombres simples sea un cambio mínimo, ha de considerarse 
que constituye una alteración sustancial y, por tanto, apreciarse justa causa para el cambio 
solicitado, este no perjudica a tercero, y, en definitiva, han de estimarse cumplidos los 
requisitos específicos necesarios para la modificación (cfr. art. 206.III, RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso y revocar el auto apelado. Conforme dispone el artículo 
218 RRC la autorización de cambio de nombre no surtirá efectos mientras no se inscriba al 
margen del asiento de nacimiento de la peticionaria y siempre que así se solicite en el plazo 
de ciento ochenta días desde la notificación. El Encargado que inscriba el cambio deberá 
efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 del mencionado Reglamento.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Elda.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (17ª)

II.2.2-Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar “Ekiñe” por “Ekhiñe”, variante gráfica de un nombre 
correctamente inscrito.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Donostia-San Sebastián (Gipuzkoa).

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil de Donostia-San Sebastián en fecha 2 de 
noviembre de 2010 Doña Ekiñe, mayor de edad y domiciliada en P. (G). solicita el cambio 
del nombre inscrito por “Ekhiñe”, exponiendo que este último es el que viene usando desde 
la infancia y con el que se identifica en todos los órdenes de la vida. Acompaña fotocopia de 
DNI, certificado de empadronamiento en P. y certificación literal de nacimiento con el nombre 
inscrito y alguna documental de uso del propuesto. A fin de que se practique información 
testifical por la Juez Encargada se dispuso librar exhorto al Registro Civil de Pasaia, donde 
el 20 de diciembre de 2010 comparecieron dos testigos que manifestaron que conocen a la 
promotora del expediente con el nombre de “Hekiñe” (sic).

2.- El ministerio fiscal, considerando que no hay motivos legales para oponerse al cambio 
de nombre propuesto, informó favorablemente la solicitud y el 28 de enero de 2011 el Juez 
Encargado del Registro Civil de Donostia, no apreciando justa causa para cambio de tan 
escasa entidad, dictó auto disponiendo denegarlo.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso 
ante la Dirección General de los Registros alegando que considera que la forma en que su 
nombre aparece en el Registro Civil contiene error ortográfico y que la consonante H tiene 
sus funciones dentro del vocablo e introduce un cambio fonético.
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4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhirió al recurso por 
fundamentarse la petición de cambio de nombre en que el inscrito no cumple los requisitos 
ortográficos de la lengua oficial correspondiente, y el Juez Encargado del Registro Civil de 
Donostia informó que no han quedado desvirtuados los argumentos jurídicos de la resolución 
dictada y, por tanto, estima que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo de 1995, 
10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 30-2ª de mayo de 1997; 7-5ª y 17-
1ª de febrero y 26-1ª de octubre de 1998; 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999, 18-3ª de julio 
de 2000, 19-5ª de junio de 2001; 30-2ª de julio, 6-3ª de septiembre, 28-2ª de octubre y 27-1ª de 
noviembre de 2003; 3 de enero, 2-2ª de marzo, 13-1ª de abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de 
noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 4-3ª de abril, 10-1ª y 24-4ª de junio, 18-3ª de julio y 22 
de octubre de 2005; 2-5ª de marzo,7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 
2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª, 17-1ª y 25-5ª de octubre y 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo, 11-5ª de junio y 
4-6ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009, 25-2ª de junio y 14-17ª 
de diciembre de 2010, 20-3ª de enero de 2011 y 18-2ª de febrero y 21-22ª de junio de 2013.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de la 
competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio de 
Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 210 RRC) 
y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la 
modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente mínima e intranscendente, 
porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el 
hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser conocida con un apócope, 
contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial correctamente escrito.

III.-Siendo evidentemente una modificación mínima la intercalación a efectos meramente 
gráficos de una hache muda en las lenguas españolas, la antedicha doctrina es de directa 
aplicación a este caso, en el que se pretende cambiar “Ekiñe” por “Ekhiñe”, y no cabe 
exceptuarla por razones de índole ortográfica, puesto que la forma en que este nombre vasco 
consta inscrito es la correcta conforme a las reglas gramaticales de dicho idioma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastian.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (19ª)

II.2.2-Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar Aitana por Aythana.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de nombre en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores 
contra auto dictado por el encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 21 de octubre de 2010 en el Registro Civil de Telde, Don 
J-A. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba el cambio de nombre 
de su hija menor de edad, Aitana. en su inscripción de nacimiento sustituyéndolo por 
Aythana, por ser éste el que habitualmente utiliza. Aportaba los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento de la interesada el 18 de abril de 2006, certificado de un 
centro escolar acreditando el uso por parte de la menor del nombre solicitado, contrato 
de seguro, varios recibos, justificantes bancarios, DNI de padres e hija y volante de 
empadronamiento.

2.- Ratificados ambos progenitores y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el 
encargado del registro dictó auto el 17 de febrero de 2011 denegando el cambio propuesto 
por no concurrir justa causa al tratarse de una modificación mínima.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso reiterando la petición inicial y alegando que 
el nombre ahora solicitado es el que los padres pretendieron imponer a su hija cuando nació 
pero el registro no lo admitió, que es el que la menor utiliza habitualmente y que, una vez 
realizada la inscripción con el nombre actual, han tenido conocimiento de que hay personas 
registradas con la forma solicitada. Con el escrito de recurso se aportaron varios trabajos 
escolares firmados por la interesada, un boletín de evaluación y varias relaciones nominales 
obtenidas de distintos organismos donde aparecen dos personas identificadas con el nombre 
de Aythana.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó su estimación. El encargado del Registro 
Civil de Telde se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 59 y 60 de la Ley de Registro Civil; 206, 209, 210 y 365 del Reglamento 
de Registro Civil; y las resoluciones, entre otras, 1-2ª de julio y 4-6ª de octubre de 1999; 30-
2ª de julio, 28-2ª de octubre y 27-1ª de noviembre de 2003; 14-5ª de junio de 2006; 3-3ª de 
octubre y 20-3ª de noviembre de 2007; 27-4ª de febrero y 7-3ª de abril de 2008; 11-3ª de 
febrero, 3-3ª de marzo y 3-4ª de junio de 2009.

II.- Pretenden los promotores el cambio de nombre de su hija Aitana por Aythana. El encargado 
del registro denegó la solicitud al considerar que se trata de una modificación mínima, por lo 
que no concurre justa causa. Contra dicha resolución se presentó el recurso analizado.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para autorizar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 365 
RRC). Por otra parte, uno de los requisitos exigidos para autorizar cualquier cambio de 
nombre propio, ya sea de la competencia del encargado del registro civil del domicilio, ya 
corresponda a la competencia general del Ministerio de Justicia, es que exista una justa 
causa en la pretensión (arts. 60 de la LRC y 206, último párrafo, y 210 del RRC). A estos 
efectos, es doctrina constante de este centro directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente como mínima 
o intrascendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una 
persona por el hecho, tan frecuente, de que llegue a ser conocida, familiar y socialmente, 
con una pequeña variación de su nombre oficial correctamente escrito. Al margen de 
la existencia de otras personas que puedan figurar inscritas en el Registro Civil con la 
variante solicitada, el hecho es que la doctrina anterior es de directa aplicación a este caso, 
en el que se solicita el cambio de Aitana por Aythana, modificación que solo supone la 
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sustitución gráfica de una letra y la adición de una hache intercalada sin que ello implique 
variación fonética alguna en la pronunciación respecto del nombre actual correctamente 
inscrito según el uso social más extendido.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto dictado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas).

Resolución de 30 de Enero de 2014 (34ª)

II.2.2-Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar “Judit” por “Judith”.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de Gernika-Lumo (Bizkaia).

HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Gernika-Lumo en fecha 21 de septiembre 
de 2010 Doña Judit. mayor de edad y domiciliada en M. (B), solicita el cambio del nombre 
inscrito por “Judith”, exponiendo que por este último es conocida e identificada en todos 
los órdenes de la vida. Acompaña certificación literal de nacimiento y DNI vigente con el 
nombre inscrito y certificado de empadronamiento en M. DNI caducado y otra documental 
acreditativa del uso del nombre propuesto. En el mismo día, 21 de septiembre de 2010, la 
promotora ratificó la solicitud y comparecieron como testigos sus suegros, que manifestaron 
que conocen a la interesada desde hace más de cinco años y que les consta que utiliza 
habitualmente el nombre de “Judith”.

2.- El Ministerio Fiscal, a la vista de la documentación aportada y de la información testifical 
ofrecida, nada opuso a la autorización solicitada y el 4 de octubre de 2010 la Juez Encargada, 
no apreciando justa causa para modificación de tan escasa entidad, dictó auto disponiendo 
denegar el cambio de nombre.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta presentó escrito en 
el Registro Civil, exponiendo que “Judith” es el nombre con el que se identifica desde que 
tiene uso de razón y que cree conveniente el cambio para evitar problemas en el futuro y 
aportando prueba documental adicional, y se tuvo por interpuesto recurso ante la Dirección 
General de los Registros.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, entendiendo suficientemente 
acreditado que el nombre solicitado es el utilizado no solo a nivel doméstico sino también 
en documentos oficiales y que concurre justa causa en la pretensión, interesó que se dicte 
resolución de conformidad con lo interesado y la Juez Encargada informó que, no desvirtuados 
los argumentos jurídicos de la resolución impugnada, estima que debe confirmarse y 
seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo 
de 1995, 2-1ª y 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 17-1ª y 30-2ª 
de mayo y 15-2ª de septiembre de 1997; 7-5ª y 17-1ª de febrero, 14-1ª de abril, 16-2ª de 
mayo, 3 de septiembre y 20-5ª de octubre de 1998; 27-1ª de febrero y 15-4ª de julio de 1999, 
18-3ª de julio de 2000, 19-5ª de junio de 2001; 26-3ª de septiembre y 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de 
octubre de 2003; 3 de enero, 16-2ª de marzo, 13-1ª de abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª 
de noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 4-3ª de abril, 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 
22 de octubre de 2005; 1-2ª de febrero, 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª 
de noviembre de 2006; 2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª, 15-3ª y 25-5ª 
de octubre y 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-
6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009 y 
14-17ª de diciembre de 2010.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de 
la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio 
de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 
210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e intranscendente, 
porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el 
hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser conocida con un 
apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial correctamente 
escrito.

III-. Siendo evidentemente una modificación mínima la consistente en adicionar una hache 
final, que ni siquiera implica alteración fonética, a un nombre correctamente escrito, la doctrina 
es de directa aplicación a este caso, en el que se pretende cambiar Judit por “Judith”, tal 
como expresan respecto a este mismo nombre algunas de las resoluciones de esta Dirección 
General que, entre otras análogas, se enumeran en el primero de los fundamentos de 
derecho.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo (Bizkaia).

Resolución de 30 de Enero de 2014 (35ª)

II.2.2- Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar “Eliana” por “Elianna”, variante gráfica de un nombre 
correctamente inscrito.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de Valdemoro (Madrid).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Valdemoro en fecha 7 de enero de 
2010 Doña Mª-T. y Don J. junto con su hija menor de edad Eliana. nacida en M. el … de … 
de 1992, solicitan el cambio del nombre de esta última por “Elianna”, exponiendo que este es 
el que eligieron sus padres y por el que es conocida en todos los actos de su vida cotidiana, 
pública y privada. Acompañan certificación literal de nacimiento y DNI con el nombre 
inscrito, certificado de empadronamiento en V. (M). Certificación de partida de bautismo y 
documentación escolar con el nombre propuesto.

2.- Ratificada la solicitud por la interesada, asistida de sus padres, el Ministerio Fiscal, 
estimando que concurren los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, no se opone 
al cambio de nombre interesado y el 19 de mayo de 2010 la Juez Encargada dictó auto 
disponiendo no autorizarlo por entender que, aun cuando resulte acreditado que la menor 
viene utilizando de forma habitual el nombre de “Elianna”, no concurre justa causa para 
modificación tan mínima.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ya mayor de edad, esta 
interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se 
siente identificada con el nombre “Elianna” que sus padres eligieron para ella, que al hacer el 
DNI fue cuando se enteró de que estaba inscrita como Eliana y que es más fácil añadir una 
ene en la partida de nacimiento que cambiar toda la documentación.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación 
del recurso y la confirmación de la resolución impugnada, cuyos fundamentos comparte, 
y la Juez Encargada informó que considera que para modificación tan mínima no estaría 
justificado el cambio de nombre solicitado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 
365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 9-4ª de 
octubre de 1994, 14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª 
de febrero y 30-2ª de mayo de 1997; 27-3ª de marzo, 8-4ª de mayo y 14-7ª de septiembre 
de 2000; 17-2ª de febrero, 6-2ª y 21-2ª de abril, 7-2ª de julio de 2001; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª 
de octubre de 2003; 3 y 21-3ª de enero, 13-1ª de abril, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-1ª de 
diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 2-5ª de 
marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 3-7ª de julio, 3-3ª y 
17-1ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 23-6ª y 7ª 
de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 11-3ª de febrero de 2009 y 14-17ª de diciembre 
de 2010.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre, sea en expediente de la 
competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio 
de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 
210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, ha de estimarse objetivamente mínima e 
intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de 
una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser 
conocida con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial 
correctamente escrito.

III.- Siendo evidentemente mínima la modificación consistente en duplicar la grafía de una 
consonante intervocálica, con variación fonética apenas perceptible, la doctrina es de directa 
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aplicación a este caso, en el que se pretende cambiar “Eliana” por “Elianna”, y no cabe 
exceptuarla por razones de índole ortográfica, puesto que “Eliana” es la grafía correcta y, por 
tanto, habitual de dicho nombre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Valdemoro.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (36ª)

II.2.2-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar “Sara-Lucía” por “Sarah-Lucía”.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife en fecha 15 de 
octubre de 2009 Doña Sara-Lucía. mayor de edad y domiciliada en dicha población, solicita 
el cambio del nombre inscrito por “Sarah-Lucía”, exponiendo que este último es el que usa 
habitualmente en todos los actos de su vida social. Acompaña la siguiente documentación: 
DNI y certificación literal de nacimiento con el nombre inscrito, certificado de empadronamiento 
en S-C de T. y alguna otra documental con el nombre propuesto y otros documentos en los 
que es identificada como “Sarah”. Ratificada la solicitud por la promotora, comparecen como 
testigos su madre y una amiga, que manifiesta que les consta que la solicitante siempre 
escribe su nombre con hache final.

2.- El Ministerio Fiscal, entendiendo acreditado el uso, informó favorablemente y el 20 de 
noviembre de 2009 el Juez Encargado, no apreciando justa causa, dictó auto disponiendo 
denegar el cambio de nombre.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros alegando que desde su nacimiento viene usando el 
nombre germánico que sus padres le intentaron poner y ella quiere llevar y que en cualquier 
momento se puede producir un conflicto de identificación susceptible de causarle producir 
problemas graves, incluso irreparables, por cuanto toda su documentación personal se 
encuentra a nombre de “Sarah”.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se adhirió al recurso, y el Juez 
Encargado informó que estima que la resolución impugnada debe confirmarse por los mismos 
hechos y fundamentos jurídicos que obran en ella y seguidamente dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo 
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de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 17-1ª y 30-2ª de mayo 
de 1997; 18-3ª de julio de 2000; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de octubre de 2003; 3 de enero, 13-1ª de 
abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª 
de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 1-2ª de febrero, 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 
24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 
3-3ª, 7-1ª y 25-5ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 
22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de 
febrero de 2009 y 14-17ª de diciembre de 2010.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente 
de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del 
Ministerio de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 
206, III y 210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa 
no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e 
intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de 
una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser 
conocida con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre 
oficial correctamente escrito.

III-. Siendo evidentemente una modificación mínima la consistente en adicionar una hache 
final, que ni siquiera implica alteración fonética, a un nombre correctamente escrito, la 
doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que se pretende cambiar Sara-Lucía por 
“Sarah-Lucía” tal como expresan, concretamente respecto a Sara, las resoluciones de esta 
Dirección General que, entre otras análogas, se enumeran en el primero de los fundamentos 
de derecho.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (37ª)

II.2.2- Cambio de nombre

Siendo las dos grafías del nombre correctas en las lenguas españolas, no hay justa causa 
para cambiar “Iban” por “Iván”.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de Balaguer (Lleida).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Agramunt (Lleida) el 23 de febrero 
de 2010 Don Iban. mayor de edad, solicita el cambio del nombre inscrito por “Iván”, 
exponiendo que siempre ha considerado que se escribe en la forma propuesta. Acompaña 
la siguiente documentación: DNI y copia simple de certificación literal de nacimiento, del 
libro de familia de sus padres y de documental de uso del nombre interesado. Recibidas las 
actuaciones en el Registro Civil de Balaguer en fecha 26 de febrero de 2010, la Encargada 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


48

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

II. NOMBRES Y APELLIDOS

dispuso librar exhorto al de procedencia a fin de que se requiera al promotor para que 
aporte certificación de empadronamiento que acredite la competencia de ese Registro Civil 
y certificación literal de la inscripción de su nacimiento, documentos que presentó el 29 de 
marzo de 2010.

2.- Remitida la anterior documentación al Registro Civil de Balaguer, el ministerio fiscal no 
se opuso al cambio de nombre interesado y el 3 de mayo de 2010 la Juez Encargada, no 
apreciando justa causa para cambio de tan escasa entidad, dictó auto disponiendo que 
procede desestimar la petición.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros alegando que su nombre de toda la vida es “Iván”, que así 
le consta en algunos documentos oficiales como el Graduado Escolar y que “Iban” le causa 
un daño moral difícilmente cuantificable por el hecho de que no se siente identificado con tal 
nombre.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, considerando que 
conforme a la nueva redacción dada al segundo párrafo del artículo 54 de la Ley 
del Registro Civil por la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas, la petición es estimable, se 
adhirió al recurso y la Juez Encargada informó que considera que deberían darse 
por buenos los razonamientos jurídicos de la resolución dictada y confirmarla en su 
totalidad y seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 
365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de 
marzo de 1995, 16-3ª de abril y 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero 
y 30-2ª de mayo de 1997; 14-4ª de diciembre de 1999, 19-3ª y 4ª y 27-2ª de junio 2001, 
15-1ª de marzo, 24-2ª de abril, 10-4ª de mayo, 14-1ª y 2ª de octubre y 18-3ª de diciembre 
de 2002; 28-2ª de enero y 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de octubre de 2003; 3 de enero, 13-1ª de 
abril, 3-3ª de junio, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-1ª de diciembre 
de 2004; 9-1ª de marzo, 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 1-2ª 
de febrero, 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 
2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª y 25-5ª de octubre, 11-5ª, 17-1ª y 
20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo y 16-5ª 
de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009 y 14-17ª de diciembre 
de 2010.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de 
la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio 
de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 
210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e intranscendente, 
porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el 
hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser conocida con un 
apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial correctamente 
escrito.

III-. Siendo evidentemente una modificación mínima la sustitución gráfica de una consonante 
intervocálica por otra de igual fonética, la doctrina es de directa aplicación a este caso, en 
el que se pretende cambiar “Iban” por “Iván”, y no cabe exceptuarla por razones de índole 
ortográfica, puesto que tanto el inscrito “Iban” como el solicitado “Iván”, son nombres 
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correctamente escritos en las lenguas españolas, tal como expresan respecto a este mismo 
nombre las resoluciones de esta Dirección General que, entre otras análogas, se enumeran 
en el primero de los fundamentos de derecho.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Balaguer.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (38ª)

II.2.2-Cambio de nombre

No hay justa causa para cambiar “Itxaso” por “Itsaso”.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de Gernika-Lumo (Bizkaia).

HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Mundaka (Bizkaia) en fecha 9 de diciembre 
de 2009 Doña Itxaso. mayor de edad y domiciliada en dicha población, solicita el cambio 
del nombre inscrito por “Itsaso”, exponiendo que por este último viene siendo llamada 
desde la infancia por familiares, amigos y vecinos y que incluso resulta desconocida con 
el nombre que consta en el Registro Civil. Acompaña la siguiente documentación: DNI y 
certificación literal de nacimiento con el nombre inscrito y certificado de empadronamiento 
en M. certificado de bautismo y diversa documental con el nombre interesado. En el mismo 
día, 9 de diciembre de 2009, la promotora ratificó la solicitud y comparecieron como 
testigos su madre y una tía, que manifestaron que les consta que son ciertos los hechos 
consignados en el escrito inicial, y seguidamente el Juez Encargado del Registro Civil de 
Mundaka dispuso la remisión del expediente al de Gernika-Lumo, en el que tuvo entrada 
el 20 de enero de 2010.

2.- El Ministerio Fiscal, entendiendo que concurren los presupuestos legales, informó 
favorablemente y el 15 de abril de 2010 la Juez Encargada del Registro Civil de Gernika-
Lumo, no apreciando justa causa para modificación de tan escasa entidad, dictó auto 
disponiendo denegar el cambio de nombre solicitado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, esta interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros alegando que es la segunda vez que intenta la corrección 
de su nombre en el registro civil con idéntico resultado en ambas, que, aunque Euskaltzaindia 
admite las dos formas, Itxaso e Itsaso, ella siempre ha utilizado esta última, porque así lo 
siente, y que el cambio que solicita no es solo gráfico sino también fonético, ya que en 
euskera los grupos consonánticos TS y TX se vocalizan de forma diferente, y aportando, 
como prueba documental, un segundo certificado de bautismo.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se tuvo por notificado, 
y la Juez Encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo informó que, no desvirtuados 
los argumentos jurídicos de la resolución impugnada, estima que debe confirmarse y 
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seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 
210 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 
14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 
17-1ª y 30-2ª de mayo de 1997; 18-3ª de julio de 2000; 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de octubre 
de 2003; 3 de enero, 13-1ª de abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-
1ª de diciembre de 2004; 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 
1-2ª de febrero, 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 
2006; 2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª y 25-5ª de octubre, 11-5ª, 
17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo 
y 16-5ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009 y 14-17ª de 
diciembre de 2010.

II.- Consta resolución de 27 de enero de 1997 (1ª), dictada por este Centro Directivo 
en expediente de rectificación de errores promovido por los representantes legales de 
la promotora, a la sazón menor de edad, por la que se dispone desestimar el recurso 
interpuesto contra auto del Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo que 
no reconoce la existencia de error a rectificar, y se acuerda simultáneamente, por 
economía procesal y por delegación, no autorizar, por falta de justa causa, el cambio del 
nombre inscrito por “Itsaso”. En estas actuaciones se reformula la solicitud por la vía del 
expediente distinto de cambio de apellidos y por la propia interesada, que expone que 
“Itsaso” viene siendo llamada desde la infancia por familiares, amigos y vecinos y que 
incluso resulta desconocida con el nombre inscrito. La Juez Encargada del Registro Civil 
de Gernika-Lumo, no apreciando justa causa para modificación de tan escasa entidad, 
dispuso denegar la solicitud mediante auto de 15 de abril de 2010 que constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre, sea en expediente 
de la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del 
Ministerio de Justicia, es que exista justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 
206, III y 210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa 
no concurre cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e 
intranscendente, porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de 
una persona por el hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser 
conocida con un apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre 
oficial correctamente escrito.

IV.- Siendo evidentemente una modificación mínima la consistente en sustituir una consonante 
por otra muy similar, sin alteración fonética apreciable, la doctrina es de directa aplicación 
a este caso, en el que se pretende cambiar “Itxaso” por “Itsaso”, y no cabe exceptuarla por 
razones de índole ortográfica, puesto que en el expediente consta que se trata de variantes 
del mismo nombre admitidas y correctas conforme a las reglas de la lengua española 
correspondiente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (39ª)

II.2.2- Cambio de nombre.

No hay justa causa para cambiar “Jael” por “Yael”.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Zaragoza de fecha 30 de junio de 2010 Don 
J-M. y Doña Mª-J. mayores de edad y domiciliados en dicha población, solicitan el cambio 
de nombre de su hija menor de edad Jael. nacida en Z. el … de … de 1992, por “Yael”, 
exponiendo que existe una discordancia entre el nombre inscrito y el modo en que se 
pronuncia. Acompañan certificación literal de nacimiento de la menor y volante familiar de 
empadronamiento en Z. y copia simple de otros documentos en los que la menor figura con 
el nombre que para ella se pretende. En el mismo día, 30 de junio de 2010, comparecieron 
dos testigos, que manifestaron que les consta que son ciertos los hechos expuestos en la 
solicitud por los promotores y que a su hija se la conoce por el nombre de Yael en su entorno 
familiar y social, y la propia interesada que, notificada de la incoación del expediente, muestra 
su conformidad con el cambio de nombre para ella instado.

2.- El Ministerio Fiscal no se opuso a la constancia del nombre usado habitualmente y el 4 
de agosto de 2010 el Juez Encargado, no apreciando justa causa para modificación de tan 
escasa entidad, dictó auto disponiendo denegar el cambio de nombre interesado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que desde 
que inscribieron a su hija en el Registro Civil han querido que el nombre sonara Yael, que 
mucha gente lo lee tal como está escrito provocando situaciones jocosas por parte de los 
compañeros de los distintos colegios en los que la menor ha estudiado y que, aunque los dos 
nombres están admitidos, es más correcto Yael, que procede del hebreo; y aportando, como 
prueba documental, un diálogo en inglés tomado de Internet entre un rabino y una persona 
así llamada, interesada en conocer el significado del nombre.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, entendiendo que se ha 
acreditado el uso habitual de Yael y que también existe justa causa, pues la pronunciación 
completamente diferente de la i griega y de la jota puede conllevar problemas en la vida 
diaria, se adhirió al recurso y la Juez Encargada informó que se debe confirmar en todos 
sus extremos la resolución impugnada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 210 y 365 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo 
de 1995, 10-2ª de octubre de 1996; 4-1ª de enero, 10-5ª de febrero y 17-1ª y 30-2ª de mayo 
y 15-3ª de septiembre de 1997; 7-5ª y 17-1ª de febrero y 20-5ª de octubre de 1998, 18-2ª de 
febrero de 1999, 18-3ª de julio de 2000, 19-5ª de junio de 2001; 26-3ª de septiembre y 8-2ª, 
14-4ª y 22-2ª de octubre de 2003; 3 de enero, 13-1ª de abril, 18-2ª de septiembre, 9-3ª y 4ª 
de noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 4-3ª de abril, 10-1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 
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22 de octubre de 2005; 1-2ª de febrero, 2-5ª de marzo, 7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª 
de noviembre de 2006; 2-2ª de enero, 11-2ª de mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª, 7-1ª, 15-3ª y 25-5ª 
de octubre y 11-5ª, 17-1ª y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-
6ª y 7ª de mayo y 16-5ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009 y 
14-17ª de diciembre de 2010.

II.- Uno de los requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de 
la competencia del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio 
de Justicia, es que exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 
210 RRC) y es doctrina constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre 
cuando la modificación, por su escasa entidad, es objetivamente mínima e intranscendente, 
porque ningún perjuicio real puede producirse en la identificación de una persona por el 
hecho, tan frecuente en la sociedad española actual, de llegar a ser conocida con un 
apócope, contracción, deformación o pequeña variación del nombre oficial correctamente 
escrito.

III-. Siendo evidentemente una modificación mínima la sustitución de la consonante inicial de 
un nombre correctamente inscrito, la doctrina es de directa aplicación a este caso, en el que 
se pretende cambiar Jael por “Yael”, y la discordancia entre la grafía del nombre y la forma 
en que se pronuncia que aducen los promotores no ha de imponer que se modifique aquella, 
común a muchas lenguas, aunque la fonética varíe en función de las reglas gramaticales 
de cada una de ellas. Cuanto antecede impide apreciar que concurra justa causa para el 
cambio de nombre solicitado y, en definitiva, que resulten cumplidos los requisitos específicos 
exigidos por la normativa registral.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.

II.3.- Atribución apellidos

II.3.1.-Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

Resolución de 3 de enero de 2014 (55ª)

II.3.1.- Régimen de apellidos de los extranjeros nacionalizados

Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española han de 
consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español los 
apellidos fijados por tal filiación según las leyes españolas, que se sobreponen a los usados 
de hecho (art. 213, regla 1ª, RRC): primero del padre y primero de los personales de la 
madre, aunque sea extranjera (art. 194 RRC).

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento tras la obtención 
de la nacionalidad española remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra providencia dictada por el encargado del Registro Civil de 
Sevilla.
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HECHOS

1.- Una vez concedida la nacionalidad española por residencia mediante resolución 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 9 de julio de 2010, el 
Sr. A. M-T. con nacionalidad de origen marroquí y domiciliado en M. (S), compareció 
ante el registro civil para suscribir la correspondiente acta de juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes españolas. Consta en el 
expediente la documentación relativa al procedimiento de adquisición de nacionalidad 
por residencia.

2.- El encargado del Registro Civil de Sevilla, competente para la inscripción, dictó providencia 
el 14 de diciembre de 2010 acordando la práctica del asiento de nacimiento de A. (nombre) 
M. (primer apellido) T. (segundo apellido).

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso alegando que M-T. constituye 
un solo apellido con el cual aparece identificado en todos sus documentos oficiales por lo 
que solicita que en su inscripción de nacimiento en España se le atribuya dicho apellido en 
primer lugar y seguidamente el apellido materno, K. Con el escrito de recurso aportaba las 
inscripciones de nacimiento de su hijo menor de edad S. M-T. C. y de su hermana M. M-T. K. 
ambos de nacionalidad española.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó su estimación al entender que se había 
producido un error de transcripción en la providencia recurrida al desdoblar en dos apellidos 
el que en realidad es uno solo. El encargado del Registro Civil de Sevilla se ratificó en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil; 23, 53 y 55 de la Ley del Registro Civil; 85, 
194, 199, 213 y 358 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 23 de mayo de 2007 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español y las resoluciones 
de 18-2ª de noviembre de 2002, 27-6ª de mayo de 2003, 11-2ª de febrero de 2004, 6-4ª de 
marzo de 2008, 9-1ª de marzo de 2009 y 6-27ª de mayo de 2013.

II.- El interesado, marroquí de origen que adquirió la nacionalidad española por 
residencia, interpuso recurso contra la calificación realizada por el encargado del 
registro alegando que los dos apellidos que se le atribuyen en la providencia recurrida 
son en realidad uno solo.

III.- En principio, para el extranjero con filiación determinada que adquiere la 
nacionalidad española, han de consignarse, según las leyes españolas, dos apellidos 
que serán los fijados por tal filiación (primero del padre y primero de los personales 
de la madre, aunque sea extranjera) y que se sobreponen a los meramente usados de 
hecho (cfr. art. 213, regla 1ª, RRC). En este caso, según la documentación que consta 
en el expediente, el interesado solo acredita la utilización de un apellido compuesto de 
dos vocablos: M-T. Así consta identificado tanto en la documentación marroquí como 
en la española, incluyendo en esta la inscripción de su matrimonio con una ciudadana 
española y la de nacimiento de su hijo. De modo que resulta probado, a salvo la opción 
prevista en el art. 55 LRC en relación con el 109 CC., que el primer apellido del recurrente 
debe ser el pretendido M-T. No sucede lo mismo en relación con el segundo, sin que 
pueda determinarse en esta instancia cuál deba ser ese segundo apellido en tanto no 
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se acredite mediante los pertinentes certificados registrales literales de nacimiento del 
promotor y de su madre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar parcialmente el recurso y atribuir al interesado como primer apellido, a 
falta de determinación del segundo, M-T.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

II.3.2.- Régimen de apellidos de los españoles

Resolución de 10 de Enero de 2014 (37ª)

II.3.2-Régimen de apellidos de los españoles.

La introducción de una nueva causa petendi en el recurso no planteada en la solicitud inicial 
requiere un pronunciamiento previo por parte del encargado del registro.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra la resolución del 
encargado del Registro Civil de Verín (Orense).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 19 de octubre de 2010 en el Registro Civil de Verín, quien se 
identifica como E-Á. da S-R. inscrita en el Registro Civil de Oímbra (Orense) como E-Á. F. 
solicitaba la declaración de su nacionalidad española con valor de simple presunción por 
haber nacido en España de padres portugueses alegando que la legislación portuguesa 
no otorga de forma automática dicha nacionalidad. Aportaba la siguiente documentación: 
inscripción de nacimiento en R. (O) el 28 de abril de 1987 de E-Á. F. hija de L. F. da R. y 
de M das D D. ambos de nacionalidad portuguesa, certificado de empadronamiento en 
V. tarjeta de residente en España (donde consta su nacionalidad portuguesa), tarjeta de 
identidad e inscripción consular portuguesa, documentos todos ellos a nombre de E-Á. 
da S. R.

2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 23 de 
noviembre de 2010 declarando con valor de simple presunción la nacionalidad española de 
E-Á. F. y ordenando la práctica de las anotaciones oportunas en el Registro Civil de Oímbra.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que en la resolución de concesión no se hace referencia 
a su apellido materno, Da S. por lo que solicita que en su inscripción se le atribuyan los 
apellidos F. da S.

4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, interesó su desestimación por considerar que el 
primer apellido de la madre, tal como aparece en la tarjeta de inscripción consular portuguesa 
de la promotora, es G. y no el solicitado Da S. El encargado del Registro Civil de Verín remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil (CC.), 55 de la Ley del Registro Civil (LRC), 194 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, de 30 de junio de 2001, 30-2ª 
de mayo de 2002, 21-1ª de enero de 2004, 16-2ª de marzo de 2005 y 29-3ª de noviembre de 2011.

II.- La promotora, de nacionalidad portuguesa según se deduce de la documentación aportada, 
solicitó la declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción por haber 
nacido en España de padres portugueses cuya ley personal, según se alega, no atribuye 
automáticamente la nacionalidad portuguesa a los nacidos fuera de Portugal. Se basaba la 
petición en el artículo 17 CC., cuyo apartado tercero en la redacción vigente en el momento del 
nacimiento de la interesada e igualmente la letra c) del nº 1 en su redacción actual, prevé que 
son españoles de origen los nacidos en España de padres extranjeros “si ambos carecieren 
de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”. El 
encargado del registro consideró aplicable dicho precepto y declaró la nacionalidad española 
de la promotora con valor de simple presunción. La interesada, no obstante, interpuso recurso 
contra la resolución dictada porque no le atribuye como segundo apellido el materno Da S.

III.- La petición inicial de la promotora se dirigía únicamente a la obtención de la declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción, sin referencia alguna a los apellidos 
que, en caso de prosperar la solicitud, debían hacerse constar en su inscripción, de modo 
que, en realidad, se introduce en el recurso una nueva causa petendi cuya resolución requiere 
un pronunciamiento previo del encargado del registro, quien, en el auto recurrido, se limita a 
declarar la nacionalidad española de la promotora con valor de simple presunción. Ciertamente, 
se da la circunstancia de que el asiento de nacimiento practicado en España solo atribuye a la 
inscrita un apellido, cuando, en efecto, según la legislación aplicable, los españoles ostentan 
dos apellidos y, si la filiación está determinada por ambas líneas, a salvo la opción prevista en 
el artículo 109 CC., primer apellido es el primero del padre y segundo apellido el primero de los 
personales de la madre, aunque sea extranjera. Si se tiene en cuenta, además, que la interesada 
se identifica en toda la documentación aportada conforme a su ley personal portuguesa (y cabe 
resaltar, por otro lado, que esta es la nacionalidad que ya ostenta, según se desprende de tales 
documentos) con unos apellidos completamente distintos de los que solicita en su escrito de 
recurso, razón de más para que este centro se abstenga por el momento de emitir un juicio en 
tanto no exista un pronunciamiento previo del encargado sobre la cuestión planteada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: que no procede admitir el recurso.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Verín (Orense).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (3ª)

II.3.2- Atribución de apellidos.

Los apellidos de un español son los determinados por su filiación según la ley española, primero 
del padre y primero de los personales de la madre. No cabe, pues, atribuir al nacido como 
segundo apellido el segundo de la madre cuya ley personal, distinta de la española, no puede 
condicionar la aplicación de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Registro Civil.

En las actuaciones sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra calificación del 
Juez Encargado del Registro Civil de Gavà (Barcelona).
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HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Gavà el 27 de septiembre de 2010 Don J-R. R. 
T., de nacionalidad española, mayor de edad y domiciliado en dicha población, manifiesta 
que en esa misma fecha han inscrito a su hijo M. nacido en G. el … de … de 2010, con 
los apellidos R. D. y que, siendo su esposa de nacionalidad portuguesa, solicitan que, por 
ley personal de la madre, el niño tenga como segundo apellido el segundo de esta, que es 
F. Acompaña copia de su DNI, certificación literal de nacimiento del menor y borrador de 
asiento registral, fechado el 21 de septiembre de 2010 y firmado por el padre en calidad 
de declarante, en el que figuran los apellidos R. D. Al día siguiente, 28 de septiembre de 
2010 comparece nuevamente el padre a fin de aportar certificado del Consulado General de 
Portugal en Barcelona sobre el régimen de apellidos de los ciudadanos portugueses.

2.- El 29 de septiembre de 2010 el Juez Encargado dictó providencia declarando que no ha lugar 
a inscribir al nacido con los apellidos solicitados, dado que, nacido en España hijo de español, 
rige la Ley Española en la atribución de apellidos. El promotor interpuso recurso de reposición 
aduciendo que en Portugal los hijos llevan como primer apellido el de la madre y como segundo 
el del padre y que este último es el que transmiten cuando tienen descendencia, que su hijo 
ya está empadronado con el apellido F. y que, por tanto, le corre muchísima prisa obtener 
una respuesta a su solicitud. El ministerio fiscal, considerando que la providencia recurrida es 
plenamente concordante con el ordenamiento jurídico, en el que no encuentra cobertura la 
pretensión de que a un nacido le sea impuesto el segundo apellido de la madre, impugnó el 
recurso y el 12 de noviembre de 2010 el Juez Encargado dictó auto desestimándolo, por cuanto 
el menor es español y, por tanto, no se le aplica la legislación lusa.

3.- Notificada la resolución a ambos progenitores, el promotor interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que sería de su agrado que se pudiera 
resolver en G. para que no se demore el proceso en perjuicio de su hijo, cuya nacionalidad 
portuguesa están tramitando y que se inscribirá en Portugal como M. R. F. y aportando, como 
prueba documental, certificado de fecha 15 de diciembre de 2010 del Consulado General de 
Portugal en Barcelona sobre comparecencia de la madre la víspera a fin de iniciar la inscripción 
en el registro civil portugués de su hijo “M. R. D.” (sic) y la instrucción de 23 de mayo de 2007, 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil español.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, reiterando lo ya manifestado 
al impugnar el recurso de reposición, dijo que no cabe inscribir como segundo apellido del 
nacido el segundo de la madre y el Juez Encargado informó que estima que debe confirmarse 
la resolución impugnada, en cuyos fundamentos jurídicos se ratifica, y seguidamente dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

5.- El 24 de marzo de 2011, por conducto del Registro Civil del domicilio, se recibe en este 
Centro Directivo escrito del promotor acompañando fotocopia de certificado de nacimiento 
portugués del menor, al parecer inscrito en Portugal con los apellidos R. F. con los que se 
pretende inscribirlo en el Registro Civil español.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 109 del Código civil (CC.); 53 y 55 de la Ley del Registro Civil (LRC) 
y 137, 194 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y las resoluciones, entre 
otras, de 9-1ª de octubre de 2000, 25-3ª de enero de 2002, 17-2ª de marzo de 2004, 20-5ª de 
octubre de 2006, 28-4ª de noviembre de 2007, 6-4ª de marzo de 2008, 28-2ª de noviembre 
de 2011 y 6-22ª y 9-20ª de mayo de 2013.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

57

www.mjusticia.es/bmj

II.- Pretende el promotor que en la inscripción de nacimiento de su hijo se consigne como 
segundo apellido el segundo de la madre, exponiendo que esta es portuguesa y que en 
ese país se transmite a los descendientes el segundo apellido, que es el paterno. El Juez 
Encargado, razonando que en la atribución de apellidos a un nacido en España hijo de 
español no se aplica la legislación lusa sino que rige la Ley Española, dispuso que no ha 
lugar a inscribir al nacido con los apellidos solicitados, primero mediante providencia de 29 
de septiembre de 2010 y, después, resolviendo recurso de reposición, mediante auto de 12 
de noviembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- El artículo 194 RRC, que dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas 
y a salvo la opción prevista en el artículo 109 CC., el primer apellido de un español es 
el primero del padre y el segundo el primero de los personales de la madre, aunque sea 
extranjera, es una norma de Derecho interno referida a la composición de los apellidos de 
las personas de nacionalidad española, de aplicación al hijo español de madre extranjera y, 
por tanto, no cabe, como pretende el recurrente basándose en las normas de Portugal, hacer 
constar como segundo apellido del nacido el segundo de su madre.

IV.- La interpretación finalista del citado precepto que hace el promotor no se estima conforme 
con la evolución y las modificaciones habidas en materia de atribución de apellidos y no 
puede ser aceptada: basta pensar en la facultad que tienen los padres de invertir el orden 
de los apellidos de sus hijos (art. 109 CC.) para descartar que el artículo 194 RRC pueda 
interpretarse actualmente en el sentido de que sean los apellidos paternos de los progenitores 
los que hayan de transmitirse e inscribirse en el Registro Civil español a extranjeros que 
adquieren la nacionalidad española o a nacidos con doble nacionalidad.

V.- Ciertamente lo anterior plantea el inconveniente de que el menor al que se refiere este 
expediente, que al parecer tiene doble nacionalidad española y portuguesa, puede verse 
abocado a una situación en la que sea identificado con apellidos distintos en los dos países 
de los que es nacional. Tal situación, que dificulta la libertad de circulación de los ciudadanos 
de la Unión Europea, fue abordada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea que, 
en sentencia de 2 octubre 2003, en el asunto García-Avello, falló en el sentido de estimar 
contraria al derecho comunitario (arts. 17 y 18 TCE) la normativa del Estado belga que 
establecía que en caso de doble nacionalidad de un belga debía prevalecer, siempre, la 
nacionalidad belga a efectos de imposición de los apellidos (coincidente pues, en este punto, 
con la ley española) cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero con 
otros apellidos. La legislación española admite que este hecho, que afecta al estado civil de 
un español según una ley extranjera, sea objeto de anotación registral, conforme al artículo 
38.3 de la Ley del Registro Civil, a fin de poner en relación el contenido de los registros 
español y extranjero y disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, máxime si 
como resultado de la anotación se expide el certificado plurilingüe de diversidad de apellidos 
previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil (CIEC) hecho en 
La Haya en 1982. Y, en el caso de los ciudadanos comunitarios, admite además la posibilidad 
de promover un expediente de cambio de apellidos a fin de obtener los deseados, habida 
cuenta de que, llegado el caso, las normas que rigen estos expedientes registrales (arts. 
57 y siguientes de la Ley del Registro Civil) deben interpretarse en forma tal que en ningún 
supuesto cabrá denegar el cambio pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada 
por la citada sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

VI.- El derecho de los interesados plurinacionales o de sus representantes legales a 
elegir una de las leyes nacionales concurrentes se ha de canalizar, por tanto, a través del 
expediente registral regulado en los artículos 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil, que 
se instruye en el Registro Civil del domicilio de los promotores y cuya resolución compete 
al Ministerio de Justicia y hoy, por delegación (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado. Así se expone en la instrucción de 
este Centro Directivo de 23 de mayo de 2007, que ha generado una práctica administrativa 
por la que, una vez acreditada la legalidad en el país de que se trate de la atribución de 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


58

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

II. NOMBRES Y APELLIDOS

apellidos en la forma deseada, se viene concediendo sin dificultad la autorización para la 
modificación de los apellidos de binacionales de dos Estados miembros de la Unión Europea, 
habiéndose resuelto a fecha de hoy numerosos expedientes de cambio de apellidos, que 
afectan a menores que ostentan doble nacionalidad española y portuguesa, promovidos por 
sus representantes legales.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la calificación efectuada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gavà.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (48ª)

II.3.2-Atribución de apellidos.

1º) En supuestos de doble nacionalidad, la ley personal distinta de la española de uno de 
los progenitores no puede condicionar la aplicación del artículo 194 del Reglamento del 
Registro Civil, sin perjuicio, en caso de ciudadanos comunitarios, de la posibilidad de instar 
un expediente de cambio de apellidos para adaptarlos a la ley aplicable en el país de la 
nacionalidad del progenitor extranjero.

2º) Se examina, por economía procesal y por delegación, el cambio de apellidos y se autoriza 
por concurrir los requisitos exigidos.

En el expediente sobre atribución de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra la calificación 
realizada por el encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 19 de noviembre de 2009 en el Registro Civil Central, 
Don F-D. P. Y. de nacionalidad española, y Doña K. P. Y. (cuyo apellido de soltera es T), 
de nacionalidad alemana, ambos residentes en M. solicitaron la inscripción de nacimiento 
de su hijo F-N. nacido en Alemania el … de … de 2009, con los mismos apellidos, P. Y. 
con los que figura inscrito en el registro del lugar de su nacimiento. Aportaban la siguiente 
documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción, DNI y pasaportes de los 
interesados, certificado de inscripción de nacimiento del menor en B. (Alemania), inscripción 
de nacimiento del promotor con marginal de adquisición de nacionalidad española por 
residencia en 1994, inscripción de matrimonio de los progenitores en el Registro Civil español, 
libro de familia y certificado de empadronamiento en V. (I-B).

2.- El encargado del registro practicó la inscripción del menor atribuyéndole los apellidos P. 
(primero del padre) T. (primero de los personales de la madre).

3.- Notificada la inscripción, se interpuso recurso contra la calificación realizada alegando que, 
tras el matrimonio de los progenitores, la madre del inscrito, de nacionalidad alemana, adoptó 
los apellidos de su marido y que estos, a su vez, fueron los atribuidos al menor como un solo 
apellido familiar en la inscripción de nacimiento local, por lo que, al amparo de lo establecido por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 de octubre de 2003, solicitan la 
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conservación en España de los apellidos atribuidos en Alemania y, subsidiariamente, el cambio 
de apellidos consignados en España por los que figuran en la inscripción alemana.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que confirmó la 
inscripción practicada. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en la calificación 
realizada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 109 del Código civil (CC.); 57 y 59 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
194, 195, 205, 209 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007 y las resoluciones 
de 31 de marzo de 1995, 30-6ª de mayo y 23-5ª de octubre de 2006, 13-2ª de abril de 2009, 
28-4ª de diciembre de 2010 y 4-7ª de febrero de 2011.

II.- Pretenden los promotores que en la inscripción de nacimiento de su hijo en el Registro 
Civil español se le atribuyan los apellidos tal como constan en la inscripción de nacimiento 
local practicada en Alemania, donde se le han atribuido los apellidos paternos. Alegan que la 
madre, de nacionalidad alemana, adoptó los apellidos de su marido al contraer matrimonio y, 
del mismo modo, se le han atribuido a su hijo como apellido familiar.

III.- El artículo 194 RRC dispone que, si la filiación está determinada por ambas líneas y a 
salvo la opción prevista en el artículo 109 CC., primer apellido de un español es el primero del 
padre y segundo apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera, 
de modo que la inscripción practicada en España es correcta.

IV.- Es cierto que este criterio presenta el inconveniente de que el menor, que tiene doble 
nacionalidad española y alemana, puede verse abocado a una situación en la que sea 
identificado con apellidos distintos en los dos países de los que ostenta la nacionalidad. En este 
sentido, se ha afirmado que los inconvenientes derivados de tal situación dificultan la libertad 
de circulación de los individuos que poseen la ciudadanía de la Unión Europea y así, este 
criterio ha sido abordado en sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 octubre 
2003, en el asunto García-Avello, en el que el tribunal falló en el sentido de estimar contraria 
al derecho comunitario (arts. 17 y 18 TCE) la normativa del Estado belga que establecía que 
en caso de doble nacionalidad de un belga debía prevalecer, siempre, la nacionalidad belga a 
efectos de imposición de los apellidos (coincidente pues, en este punto, con la ley española). 
Sin embargo, la legislación española, cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil 
extranjero con otros apellidos, admite que este hecho, que afecta al estado civil de un español 
según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al artículo 38.3 de la 
Ley del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el contenido de los registros 
español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad del interesado, máxime si 
como resultado de la anotación se expide el certificado plurilingüe de diversidad de apellidos 
previsto en el Convenio nº 21 de la Comisión Internacional de Estado Civil (CIEC) hecho en 
La Haya en 1982. Pero, sobre todo, en el caso de los ciudadanos comunitarios, la normativa 
española admite la posibilidad de que el interesado promueva un expediente de cambio de 
apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia que le permitirá, por esta vía, obtenerlos 
en la forma deseada, habida cuenta de que, llegado el caso, deben interpretarse las normas 
que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España (arts. 57 y siguientes 
de la Ley del Registro Civil) en forma tal que en ningún supuesto cabrá denegar el cambio 
pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Comunidad Europea, incluyendo la posibilidad de que como resultado de dicho 
cambio el interesado pase a ostentar un único apellido.
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V.- La libertad de elección para los ciudadanos comunitarios se ha de canalizar, por tanto, a 
través del expediente registral regulado por los artículos 57 y siguientes de la Ley del Registro 
Civil que se instruye en el registro civil del domicilio del promotor y cuya competencia resolutiva 
corresponde al Ministerio de Justicia y hoy, por delegación (ORDEN JUS/2225/2012, de 5 
de octubre), a la Dirección General de los Registros y del Notariado. De esta manera se 
salvan los inconvenientes, antes apuntados, derivados de la aplicación de diferentes criterios 
a ciudadanos comunitarios que tienen doble nacionalidad.

De hecho, esta es la interpretación oficial de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, expuesta en la Instrucción de este centro directivo de 23 de mayo de 2007, y que 
ha generado una práctica administrativa por la que, una vez acreditada la legalidad en el país 
de que se trate de la atribución de apellidos en la forma deseada, se viene concediendo sin 
dificultad alguna la autorización para la modificación de los apellidos en casos de binacionalidad 
(siempre que, como se ha dicho, se trate de personas con ciudadanía de la Unión Europea).

VI.- Es pues esta posibilidad de cambio la que debe ser examinada en el presente caso y 
razones de economía procesal así lo aconsejan, dado que sería superfluo y desproporcionado 
con la causa exigir la reiteración formal de otro expediente que conduciría al mismo fin práctico. 
El resultado de tal examen, a la vista de la documentación aportada y, singularmente, la 
certificación plurilingüe de nacimiento del menor expedido en Alemania, es que concurren en 
el presente expediente todos los requisitos necesarios para autorizar el cambio pretendido de 
acuerdo con los criterios establecidos por la instrucción antes mencionada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Confirmar la calificación realizada.

2º.- Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (ORDEN JUS/2225/2012, de 5 de 
octubre) el cambio de apellidos del menor F-N. P. T. por la unión de P-Y. como único apellido, 
no debiendo producir esta autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del 
asiento de nacimiento del interesado y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta 
días a partir de la notificación, conforme a lo que establece el artículo 218 RRC. El encargado 
que inscriba el cambio deberá efectuar las comunicaciones ordenadas por el artículo 217 RRC.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

II.4.- Cambio de apellidos

II.4.1.- Modificación de apellidos

Resolución de 3 de enero de 2014 (57ª)

II.4.1.-Modificación de apellidos

Todo cambio de apellidos, incluida la inversión del mayor de edad, alcanza automáticamente 
a los hijos menores de edad sujetos a la patria potestad.

En el expediente sobre conservación de apellidos de dos menores remitido a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la madre de los inscritos contra resolución de 
la encargado del Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Madrid el 17 de junio de 2010, Don F. A. R. 
mayor de edad y con domicilio en M., solicitó la inversión del orden de sus apellidos. Consta 
en el expediente la siguiente documentación: inscripción de nacimiento del interesado en el 
Registro Civil de Bilbao, inscripciones de nacimiento de sus hijos menores de edad A. y A. A. 
A. volante de empadronamiento, libro de familia correspondiente a su actual matrimonio con 
Doña C. S. F. y al hijo de ambos N. A. S. y DNI.

2.- Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Bilbao, donde consta inscrito el nacimiento 
del promotor, la ex esposa de este, Doña N. A. C., presentó alegaciones oponiéndose al 
cambio de apellidos de sus hijos derivado de la inversión instada por el padre. A la vista de 
la declaración anterior, el expediente fue devuelto para audiencia del promotor con informe 
del ministerio fiscal del Registro Civil de Bilbao oponiéndose a practicar la modificación de 
apellidos de los menores por no contar con el consentimiento de la madre. El solicitante, en 
nueva comparecencia ante el registro, manifestó que él no ha pedido el cambio de apellidos 
para sus hijos, sino únicamente la inversión para sí mismo, reiterando su voluntad de que 
este cambio sea recogido en las inscripciones de los menores.

3.- La encargada del Registro Civil de Madrid dictó providencia el 18 de agosto de 2010 
estimando que el interesado ha ejercido la facultad legal que corresponde a los mayores 
de edad para invertir el orden de sus apellidos cumpliendo los requisitos legales y que, 
teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 61 de la Ley del Registro Civil y 217 de 
su reglamento, una vez modificados los apellidos del padre, dicho cambio ha de trascender, 
pese a la oposición de la madre, a los hijos sometidos a la patria potestad del promotor.

4.- Notificada la resolución, la madre de los menores interesados interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado reiterando su oposición al cambio alegando 
que el cambio pretendido responde a una decisión unilateral del padre que, sin embargo, tiene 
consecuencias sobre sus hijos y que, siendo estos todavía menores de edad, no debería 
afectarles la mera declaración de voluntad de uno solo de los progenitores sin el acuerdo del otro.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil Único de Madrid se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 55 y 61 de la Ley del Registro Civil (LRC); 217, 218 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones 14-7ª de mayo y 10-4ª de junio de 2002, 25-6ª de 
febrero de 2008 y 20-3ª de abril de 2009.

II.- Todo cambio de apellidos alcanza automáticamente a los hijos menores de edad sujetos a la 
patria potestad y también a los demás descendientes que expresamente lo consientan (arts. 61 
LRC y 217 RRC). Por ello, tratándose en este caso de dos menores de edad, una vez invertidos 
los apellidos por parte del padre en uso de la facultad que concede a todos los mayores de edad 
el artículo 55 LRC, dicho cambio ha de trascender, pese a la petición de conservación de la 
madre, a los sujetos a la patria potestad de quien ha ejercido la facultad de inversión.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (41ª)

II.4.1-Modificación de apellido regularizado ortográficamente al catalán

Regularizado ortográficamente el apellido a la correspondiente lengua española, la 
estabilidad que han de tener los apellidos, signos de identificación e individualización de las 
personas, impide recuperar la grafía inicialmente inscrita por simple petición del interesado 
al encargado.

En las actuaciones sobre adecuación ortográfica de apellido en inscripción de nacimiento 
remitidas a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra providencia dictada por la Juez Encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Torredembarra (Tarragona) en fecha 
27 de diciembre de 2010 Don S. S. Maia, mayor de edad, nacido en B. el 18 de junio de 
1980 y domiciliado en T. solicita recuperar la grafía originaria -Maya- de su segundo apellido 
exponiendo que la actualmente inscrita le ha ocasionado dificultades y acompañando 
fotocopia de su DNI y certificación literal de nacimiento en la que consta practicada el 1 de 
septiembre de 2004 inscripción marginal para hacer constar que, en virtud de lo solicitado 
en comparecencia en el Registro Civil de Torredembarra en fecha 26 de abril de 2004, se 
modifica el apellido Maya del inscrito por el de “Maia”.

2.- Recibida la anterior petición en el Registro Civil de Barcelona, el 5 de enero de 2011 
la Juez Encargada, razonando que, habiendo hecho uso el interesado de la facultad de 
regularizar ortográficamente su segundo apellido a la forma normativamente correcta en 
catalán, cualquier modificación posterior requiere acudir a la vía del expediente registral de 
cambio de apellidos, dictó providencia acordando denegar la petición.

3.- Notificada la resolución al promotor, este interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que “Maia” es una adaptación ortográfica arbitraria, 
carente de fundamento histórico y que le ocasiona molestias, porque en todos los documentos 
oficiales figura con el apellido castellanizado Maya.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la estimación 
del recurso e interesó la confirmación de la providencia dictada, y el Juez Encargado del 
Registro Civil de Barcelona informó que, sin perjuicio del derecho del interesado a modificar 
su apellido por uso mediante expediente gubernativo, no puede accederse al cambio de 
grafía por simple solicitud; y seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205, 206 y 365 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y la resolución de 23-2ª de octubre de 2007.

II.- Se pretende por el interesado la castellanización del apellido “Maia” que, según resulta 
de la inscripción marginal practicada en la de nacimiento, instó y obtuvo por adecuación a 
la gramática y fonética de la lengua catalana de apellido catalán el 26 de abril de 2004. La 
solicitud ahora formulada para recuperar el apellido en la forma “Maya” inicialmente inscrita es 
denegada por la Juez Encargada mediante providencia de 5 de enero de 2011 que constituye 
el objeto del presente recurso.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

63

www.mjusticia.es/bmj

III.- Conforme al artículo 55 de la Ley del Registro Civil, “el encargado del registro, a petición 
del interesado o su representante legal, procederá a regularizar ortográficamente los 
apellidos cuando la forma inscrita en el Registro no se adecue a la gramática y fonética de 
la lengua española correspondiente”. Esta norma debe interpretarse en el sentido de que es 
posible realizar la corrección de los apellidos propios de una lengua española que consten 
incorrectamente inscritos de acuerdo con las directrices ortográficas de dicha lengua sin 
necesidad de expediente y por la sola voluntad del interesado y que no cabe dejar sin efecto 
tal declaración de voluntad con otra de signo contrario, de modo que el restablecimiento de la 
grafía castellana con la que inicialmente fue inscrito un apellido propio de la lengua catalana 
ha de instarse por la vía del expediente gubernativo de cambio de apellidos regulado en los 
artículos 57 LRC y 205 RRC. No hay que olvidar que los apellidos, signos de identificación 
e individualización de las personas, han de gozar de estabilidad y, por ello, su modificación 
queda sustraída de la autonomía de voluntad de los particulares y circunscrita a los supuestos 
legalmente previstos, con la concurrencia de los requisitos exigidos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (10ª)

II.4.1.- Modificación de apellidos

Transcurrido el plazo fijado para que el encargado del registro pueda autorizar la conservación 
de apellidos anteriores a la inscripción de la filiación paterna, la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por economía procesal y por delegación, puede aprobar el 
expediente pero es necesario acreditar el uso de los apellidos pretendidos.

En el expediente sobre recuperación de los apellidos inscritos originalmente remitido a este 
centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra resolución de la 
encargada del Registro Civil de Ferrol.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Fene (A Coruña) el 20 de diciembre 
de 2010, Doña M.-R. I. F., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitó la 
recuperación de los apellidos con los que fue inscrita inicialmente alegando que a pesar de 
haber sido reconocida como hija por Don J. I. C., este no es en realidad su padre biológico. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI, libro de familia, volante de 
empadronamiento y certificación de nacimiento de la interesada el 29 de diciembre de 1979, 
inscrita inicialmente solo con filiación materna con los apellidos F. G. y con marginales de 
reconocimiento paterno por parte J. I. C. realizado el 12 de junio de 1985, y de matrimonio de 
los padres de la inscrita el 12 de noviembre de 2004.

2.- Remitidas las actuaciones al Registro Civil de Ferrol, competente para su resolución, y 
previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada dictó auto el 17 de enero de 
2011 denegando la pretensión por entender que el cambio de apellidos planteado no encaja 
en ninguno de los supuestos legales de los artículos 57, 58 y 59 de la Ley del Registro Civil 
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y que la petición contiene en realidad una impugnación de la paternidad que requiere acudir 
a la vía judicial.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que cuando se produjo el reconocimiento paterno con el consiguiente 
cambio de apellidos la interesada tenía seis años y que al alcanzar la mayoría de edad 
e interesarse acerca de los trámites necesarios para modificar su filiación, desistió de tal 
propósito ante la negativa a colaborar por parte del Sr. I. C. pero que posteriormente ha 
sabido que los trámites que ella creía necesarios en realidad no lo son, motivo por el cual 
decidió iniciar el presente expediente.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Ferrol remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 55, 57, 58 y 59 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205 y 209 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, 14-2ª de diciembre de 
1999, 6 de julio de 2002, 4-5ª de diciembre de 2007, 9-2ª de octubre y 14-8ª de noviembre 
de 2008.

II.- La promotora pretende recuperar los apellidos maternos con los que fue inscrita 
inicialmente y que ostentó hasta que se inscribió su filiación paterna por reconocimiento 
realizado cuando la inscrita contaba con seis años de edad. Alega como base de su petición 
que quien realizó el mencionado reconocimiento no es en realidad su padre biológico y que 
no mantiene relación con él.

III.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultad para autorizar en expediente la 
conservación por el hijo de los apellidos que viniera usando siempre que el procedimiento 
se inste dentro de los dos meses siguientes a la inscripción de la filiación o, en su caso, a la 
mayoría de edad (art. 209.3º RRC). Como en este caso el plazo ha transcurrido sobradamente, 
la conservación ya no puede ser autorizada por la encargada del registro, correspondiendo la 
competencia para aprobar el expediente, directamente y sin limitación de plazo, al Ministerio 
de Justicia (art.209, último párrafo, RRC) y hoy, por delegación, a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre).

IV.- Habiéndose completado la fase de instrucción del expediente, procede pues, por razones 
de economía procesal (cfr. art. 354 RRC), entrar a examinar si es posible la autorización de la 
conservación de apellidos solicitada en este caso y la respuesta ha de ser negativa en tanto 
que la interesada no acredita que haya venido utilizando, después de la determinación de su 
filiación paterna, los apellidos que ahora reclama, dado que la finalidad que subyace en el art. 
209.3º RRC es proteger el bien de la identidad de la persona que durante un largo periodo 
de tiempo de su vida ha venido identificándose, familiar, social y registralmente, mediante 
unos apellidos distintos de los que correspondían a la verdadera filiación biológica y que, 
determinada tardíamente dicha filiación, se ve afectada por un cambio imperativo en los 
apellidos con la consecuente alteración en su principal signo identificador, consecuencia cuyos 
efectos negativos trata de paliar nuestro ordenamiento jurídico por medio del expediente de 
conservación de apellidos. En este caso, sin embargo, la interesada ha utilizado durante la 
mayor parte de su vida los apellidos atribuidos tras la inscripción del reconocimiento paterno, 
por lo que no es posible autorizar la petición de conservación.

V.- Cosa distinta es que se pretenda impugnar la paternidad determinada legalmente, lo que, 
de prosperar el correspondiente procedimiento, conllevaría en efecto un cambio de apellidos 
pero, evidentemente, ello requiere acudir a una vía distinta a la del presente expediente.
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Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º) Desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

2º) Denegar, por economía procesal y por delegación, el cambio de apellidos solicitado por 
Doña M-R. I. F.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil del Ferrol.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (1ª)

II.4.1.- Cambio de apellido

1º) El encargado del registro civil del domicilio carece de facultades para autorizar expedientes 
de cambio de apellidos fuera de los casos taxativos de los artículos 59 LRC y 209 RRC.

2º) Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, deniega el cambio solicitado.

En las actuaciones sobre solicitud de cambio de apellido en inscripción de nacimiento 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por la encargada del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Sebastián el 20 de mayo de 
2010, Doña E. Izagirre V., mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
el cambio de su primer apellido por Izaguirre, que es el que se le atribuyó en el momento 
del nacimiento, si bien fue modificado posteriormente a instancia de la propia interesada. 
Consta en el expediente la siguiente documentación: DNI, volante de empadronamiento e 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil de E. Izaguirre V. con marginal de cambio del 
primer apellido por Izagirre en virtud de resolución de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 24 de septiembre de 1999.

2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó providencia 
el 29 de noviembre de 2010 declarándose incompetente para autorizar el cambio solicitado 
y dejando a salvo la posibilidad de que la interesada instara un nuevo expediente de cambio 
de apellidos de la competencia del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que la petición formulada no se enmarca en el ámbito de los artículos 
57 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 205 de su reglamento (RRC) sino que se basa en 
el artículo 55 LRC y 198 RRC, no debiendo ser obstáculo para el cambio que ya se haya 
realizado una modificación anterior para adaptar el apellido a la grafía vasca puesto que en 
Guipúzcoa son lenguas oficiales tanto el castellano como el euskera.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. El encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián ratificó la decisión 
adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 48 y 62 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238 y 240 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial; 57 y 59 de la Ley del Registro Civil; 
16, 205, 206, 209, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil y las resoluciones, entre 
otras, de 16 de enero de 1996; 3-1ª, 23 y 25 de febrero y 3-1ª de marzo y 11-1ª de mayo 
de 1998, 27-1ª de enero de 2001; 30-3ª de noviembre de 2002; 28-7ª de mayo y 13-
1ª de octubre de 2003; 30-5ª de noviembre de 2004; 31-3ª de enero de 2005; 3-3ª de 
octubre de 2006; 19-2ª y 20-3ª de abril de 2007; 27-5ª de marzo y 20-10ª de noviembre 
de 2008.

II.- Pretende la interesada el cambio de su primer apellido, que ya fue modificado en 1999, 
para adaptarlo a la grafía euskera, de manera que vuelva a figurar en la forma original con 
grafía castellana. La encargada del registro denegó el cambio solicitado por exceder de sus 
competencias.

III.- La legislación vigente permite, en efecto, sin necesidad de expediente y por 
simple declaración ante el encargado del registro, la regularización ortográfica de 
los apellidos cuando la forma inscrita no se adecue a la gramática y fonética de la 
lengua española correspondiente. Pero en este caso se da la circunstancia de que la 
interesada ya adaptó su apellido, originalmente consignado según la grafía castellana, 
para adecuarlo a la vasca. Los apellidos de una persona son signos de identificación 
y diferenciación que deben estar dotados de estabilidad y sustraídos del juego de 
la autonomía de la voluntad de los particulares, lo que explica que su modificación 
esté subordinada al cumplimiento de una serie de requisitos. Por ello, una nueva 
modificación como la planteada en este caso no puede ya ser considerada como 
una regularización ortográfica sino que obliga a tramitar un expediente de cambio 
de apellido para cuya autorización han de concurrir los presupuestos que señala la 
legislación sobre el Registro Civil.

IV.- El encargado del registro civil del domicilio tiene facultades para decidir en 
primera instancia un expediente de cambio de apellidos en los supuestos taxativos 
que señalan los artículos 59 de la Ley del Registro Civil y 209 de su reglamento. 
Como en este caso no se trata de ninguno de los supuestos a que dicho artículo se 
refiere, la conclusión es que el expediente, una vez instruido ante el registro civil del 
domicilio (art. 365 RRC), ha de ser resuelto por el Ministerio de Justicia, de acuerdo 
con la competencia general atribuida en la materia por el artículo 57 de la Ley del 
Registro Civil. Consiguientemente, una vez que la encargada concluyó que no era 
competente para autorizar el cambio solicitado, en lugar de limitarse a declarar su 
incompetencia y señalar el recurso correspondiente contra la resolución adoptada, 
debió haber remitido el expediente al órgano competente para su resolución, esto 
es, la Dirección General de los Registros y del Notariado según la vigente orden de 
delegación JUS/2225/2012, de 5 de octubre.

V.- Así las cosas, razones de economía procesal aconsejan examinar ahora si el 
cambio solicitado puede ser autorizado por este centro directivo, ya que se ha seguido 
la necesaria fase de instrucción del expediente ante el registro civil del domicilio (art. 
365 RRC) y resultaría superfluo y desproporcionado con la causa (art. 354 RRC) 
exigir la reiteración formal de otro expediente dirigido al mismo fin práctico. Pues 
bien, uno de los requisitos que exige la legislación sobre el Registro Civil para que 
sea posible dicha autorización (arts. 57.1 LRC y 205.1 RRC), es que el apellido en la 
forma propuesta (Izaguirre, en este caso) constituya una situación de hecho no creada 
por los interesados, es decir, ha de probarse, de un lado, que la persona afectada 
por el cambio usa y es conocida por los apellidos que solicita y de otro, que dicho 
uso y conocimiento no ha sido provocado a propósito para conseguir la modificación 
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pretendida. Pues bien, no se aporta ninguna prueba documental que permita apreciar 
la existencia de la referida situación de hecho consolidada en el tiempo, por lo que no 
cabe autorizar el cambio solicitado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Confirmar la resolución dictada.

2º.- Denegar el cambio solicitado.

Madrid, 30 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de San Sebastián

Resolución de 30 de Enero de 2014 (44ª)

II.4.1-Inversión de apellidos.

La inversión de los apellidos del inscrito dentro de plazo requiere que la decisión sea adoptada 
por los padres, de común acuerdo, “antes de la inscripción”.

En las actuaciones sobre inversión de apellidos remitidas a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Picassent (Valencia).

HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Alcàsser (Valencia) en fecha 19 de mayo de 
2010 Doña J. mayor de edad y domiciliada en dicha población, solicita que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 55 de la Ley del Registro Civil y en el 198 de su 
Reglamento, sea invertido el orden de los apellidos de su hijo D. Q. S. nacido en A. el … de 
… de 2004, exponiendo que su padre, cuyo paradero en estos momentos desconoce, nunca 
se ha hecho cargo de él y se ha desentendido completamente de su educación, que el menor 
es conocido como D. S. ya que se ha criado con la familia materna que es muy conocida en 
el pueblo, y que ella ha sido víctima de violencia de género por parte de su exmarido y padre 
del niño. Acompaña copia simple del DNI del menor y del suyo propio, certificaciones literales 
de nacimiento del menor y de matrimonio propia, informe de convivencia entre madre e 
hijo expedido por el ayuntamiento de A. informe sobre el menor emitido por el psicólogo 
del citado ayuntamiento con motivo de la solicitud de inversión de apellidos y copia de 
alguna documental en la que aparece designado como D. S. y del padre, copia de orden 
de búsqueda en vigor entre el 13 de noviembre de 2007 y el 11 de noviembre de 2011 y de 
sentencia dictada en fecha 11 de noviembre de 2006 por el Juzgado de lo Penal número 11 
de Valencia condenándole en concepto de autor de un delito de violencia de género contra 
la promotora con prohibición de aproximarse a ella durante cuatro años que concluyeron el 
14 de diciembre de 2009. Ratificada la solicitud por la peticionaria, la Juez Encargada del 
Registro Civil de Alcàsser dispuso la remisión de lo actuado al de Picassent, en el que tuvo 
entrada el 18 de agosto de 2010.

2.- El Ministerio Fiscal se opuso a lo interesado, ya que la inversión por los preceptos que se 
invocan deberá instarse por el propio interesado, si es su voluntad, en el momento en que 
cumpla la mayoría de edad y tampoco se da el supuesto excepcional del artículo 58 LRC, 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


68

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

II. NOMBRES Y APELLIDOS

porque quien ha sido objeto de violencia de género ha sido la madre del menor y no este; 
y el 19 de noviembre de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil de Picassent dictó auto 
acordando no autorizar la alteración de los apellidos del menor, por no reunir los requisitos 
legalmente exigidos.

3.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que, como en su familia el apellido S. tiene 
renombre tanto internacional como mundial, su hijo, que no mantiene ningún vínculo con su 
padre y ni siquiera lo conoce, es conocido como D. S. y aportando, como prueba documental, 
información relativa a los miembros de su familia que han alcanzado notoriedad por su 
actividad profesional.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que se opuso a la estimación del 
recurso por los motivos ya alegados en su escrito anterior y el Juez Encargado del Registro 
Civil de Picassent informó que mantiene en todos sus extremos los fundamentos del auto 
apelado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos los artículos 109 del Código Civil (CC.), 55 y 57 de la Ley del Registro 
Civil (LRC) y 194, 198, 205 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, 
entre otras, de 1-1ª de abril y 17-3ª de octubre de 2003; 20-4ª de enero, 10-1ª de febrero, 
6-2ª de abril y 21-3ª de mayo de 2004; 8-3ª de julio y 19-5ª de diciembre de 2005, 4-4ª de 
septiembre de 2006; 31-2ª de enero, 11-2ª de abril y 14-10ª de septiembre de 2007; 17-6ª de 
noviembre de 2008 y 22-9ª de febrero y 12-3ª y 31-7ª de mayo de 2010.

II.- La decisión de atribuir al mayor de los hijos como primer apellido el materno y como 
segundo el paterno ha de ser adoptada por los padres, de común acuerdo, “antes de la 
inscripción” (cfr. art. 109 CC.). No ejercitada la opción en ese momento y, por tanto, no 
manifestada expresa y conjuntamente por ambos progenitores la voluntad de invertir el 
orden, el nacido ha de ser inscrito con el primer apellido paterno como primero y con el 
primero materno como segundo (cfr. art. 109 CC., 53 y 55 LRC y 194 RRC).

III.- Así pues, la inversión del orden de los apellidos del hijo nacido el… de… de 2004 instada 
años después de practicarse la inscripción y por uno solo de los progenitores ha de ser 
desestimada. Tendrá que ser el propio interesado quien, alcanzada la mayoría de edad, 
pueda obtener la inversión, extemporáneamente pretendida por la madre sin intervención del 
padre, mediante simple declaración ante el Encargado del Registro Civil de su domicilio. Si 
antes de ese momento concurrieran los requisitos exigibles (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC), 
podrían ambos progenitores o, en su caso, el que acredite que tiene atribuida en exclusiva la 
patria potestad del menor, obtener el mismo resultado a través de un expediente de cambio 
de apellidos, que se tramita e instruye en el Registro Civil del domicilio y se resuelve por 
el Ministro de Justicia y, por delegación, (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), por la 
Dirección General.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Picassent (Valencia).
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (46ª)

II.4.1-Modificación de apellidos.

No cabe, por simple petición, adecuar el apellido castellano “Martínez” a la forma en catalán 
“Martines”.

En el expediente sobre adecuación gráfica de apellido en inscripción de nacimiento remitido a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra resolución 
del encargado del Registro Civil de Alcoy (Alicante).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alcoy el 25 de noviembre de 2009, 
Don F-X. M. Martínez, mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la 
adecuación gráfica de su segundo apellido a la lengua catalana, de modo que pase a ser 
Martines. Consta en el expediente la siguiente documentación: nota informativa del Institut 
d’Estudis Catalans según la cual la forma en catalán que corresponde al apellido Martínez 
es Martines e inscripción de nacimiento del promotor practicada en el Registro Civil de 
Cocentaina (Alicante).

2.- Previo informe favorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó resolución 
el 11 de noviembre de 2010, denegando la adaptación solicitada por entender que no se 
corresponde con el supuesto previsto en el artículo 55 de la Ley del Registro Civil, dado que 
no se trata de un apellido originariamente catalán que ha sido castellanizado, sino que, por el 
contrario, Martínez es un apellido de uso generalizado en todo el territorio español.

3.- Notificado el interesado, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado reiterando su solicitud.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Alcoy emitió informe desfavorable y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 55 y 57 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206 y 365 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC), y las resoluciones, entre otras, de 22-1ª de enero, 1-3ª de junio, 
6-4ª de septiembre, 11-2ª de diciembre de 2002; 18-1ª y 16-5ª de febrero de 2005; 20-3ª de 
diciembre de 2006 y 30-1ª de noviembre de 2007.

II.- Conforme al artículo 55 de la Ley del Registro Civil “el encargado del Registro, a petición 
del interesado o de su representante legal, procederá a regularizar ortográficamente los 
apellidos cuando la forma inscrita en el Registro no se adecue a la gramática y fonética de 
la lengua española correspondiente”. En virtud de esta norma un apellido catalán, inscrito 
incorrectamente, puede ser sustituido, sin necesidad de expediente y por la sola voluntad del 
interesado, por su forma correcta en lengua catalana.

III.- Es doctrina reiterada de este centro directivo que solo es posible realizar la corrección 
gramatical de los apellidos propios de una lengua española que consten incorrectamente 
inscritos de acuerdo con las directrices ortográficas de dicha lengua, pero que, en cambio, 
no puede realizarse por dicha vía una adaptación de apellidos que sean del acervo nacional, 
como es el caso de “Martínez”, puesto que para ello existe, siempre que se cumplan los 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


70

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

II. NOMBRES Y APELLIDOS

requisitos previstos, el expediente de cambio de apellidos conforme a los artículos 57 LRC y 
205 RRC. Es decir, que la premisa para realizar la sustitución de los apellidos inscritos por su 
correcta forma en catalán es que dichos apellidos sean catalanes, requisito que no concurre 
en el presente caso.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alcoy (Alicante).

II.5.- Competencia

II.5.1.- Competencia cambio nombre propio

Resolución de 3 de enero de 2014 (52ª)

II.5.1.-Competencia en expediente de cambio de nombre

El Encargado no puede autorizar el cambio de nombre si, como en este caso, no queda 
acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por delegación, la 
Dirección General examina la pretensión y no la concede, por no concurrir la justa causa 
requerida.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado por el Juez Encargado del 
Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Sevilla en fecha 20 de octubre de 2010 Don 
E de J. y Doña S-M. mayores de edad y domiciliados en dicha población, solicitan el cambio 
del nombre de su hija menor de edad María, nacida en S. el … de … de 2004, por “May” 
exponiendo que este último es el que habitualmente viene usando y por el que es conocida 
en todos los actos de su vida. Acompañan certificación literal de nacimiento y certificado de 
empadronamiento en S. con el nombre inscrito y certificación de partida de bautismo y una 
orla y un diploma escolares con el nombre pretendido.

2.- Ratificado el escrito inicial por los promotores, el ministerio fiscal, ante la escasez de 
prueba aportada, se opuso a lo solicitado y el 5 de noviembre de 2010 el Juez Encargado, 
visto que no se ha demostrado el uso habitual alegado, dictó auto disponiendo que no ha 
lugar a estimar la pretensión de cambio de nombre por uso.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que, desestimada la 
pretensión por entenderse que no se acredita uso prolongado en el tiempo y en diversos 
ámbitos del nombre propuesto, aportan prueba adicional consistente en certificados del 
pediatra, del colegio y de un centro hípico.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que, a la vista de la nueva 
documentación aportada, nada opone a lo interesado y el Juez Encargado informó 
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desfavorablemente el recurso, dado que no le es posible valorar en esta fase las pruebas 
presentadas fuera del plazo legal, y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 57, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil (LRC); 205, 206, 209, 
210 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Orden ministerial JUS/2225 de 
5 de octubre de 2012 y las resoluciones, entre otras, de 14-1ª de marzo de 1995, 10-2ª 
de octubre de 1996; 4-1ª de enero de 1996, 10-5ª de febrero y 17-1ª y 30-2ª de mayo 
y 15-3ª de septiembre de 1997; 7-5ª y 17-1ª de febrero y 20-5ª de octubre de 1998, 
18-2ª de febrero de 1999, 18-3ª de julio de 2000, 19-5ª de junio de 2001; 26-3ª de 
septiembre y 8-2ª, 14-4ª y 22-2ª de octubre de 2003; 3 de enero, 13-1ª de abril, 18-2ª 
de septiembre, 9-3ª y 4ª de noviembre y 10-1ª de diciembre de 2004; 4-3ª de abril, 10-
1ª y 2ª de junio, 18-3ª de julio y 22 de octubre de 2005; 1-2ª de febrero, 2-5ª de marzo, 
7-5ª de julio, 24-1ª de octubre y 16-3ª de noviembre de 2006; 2-2ª de enero, 11-2ª de 
mayo, 3-7ª de julio, 3-3ª de septiembre, 7-1ª, 15-3ª y 25-5ª de octubre y 11-5ª, 17-1ª 
y 20-1ª de diciembre de 2007; 21-1ª de febrero, 22-6ª de abril, 23-6ª y 7ª de mayo y 
16-5ª de septiembre de 2008; 19-5ª de enero y 11-3ª de febrero de 2009 y 14-17ª de 
diciembre de 2010.

II.- Se pretende por los promotores cambiar el nombre, “María”, que consta en la inscripción 
de nacimiento de su hija por “May”, exponiendo que este último es el que habitualmente 
viene usando y por el que es conocida en todos los actos de su vida. El Juez Encargado, 
visto que no se ha demostrado el uso habitual alegado, dispuso que no ha lugar a estimar 
la pretensión de cambio de nombre por uso mediante auto de 5 de noviembre de 2010 que 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- El Juez Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para autorizar en 
expediente el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (arts. 209-4º y 
365 RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero 
(art. 210 RRC).

IV.- En este caso, no justificado el uso habitual del nombre propuesto, la competencia para 
aprobar el expediente no pertenece al Encargado sino al Ministerio de Justicia (cfr. arts. 57 
LRC y 205 RRC) y, por delegación (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

V.- Conviene, por tanto, entrar a examinar si la pretensión deducida puede ser acogida, 
habida cuenta de que se ha seguido la necesaria fase de instrucción del expediente de 
la competencia del Ministerio de Justicia ante el Registro Civil del domicilio y de que 
poderosas razones de economía procesal aconsejan el examen, ya que sería superfluo y 
desproporcionado con la causa (cfr. art. 354 del RRC) exigir la tramitación formal de otro 
expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI.- A la cuestión planteada hay que darle una respuesta negativa porque, en el presente 
caso, no está acreditada la concurrencia de los requisitos establecidos en los artículos 
60 LRC y su correlativo reglamentario (206 RRC, último apartado): los promotores, no 
obstante fundamentar la solicitud de cambio de nombre en el uso habitual por su hija del 
propuesto, no justifican dicho uso con la escasa prueba aportada al expediente; con el 
escrito de recurso presentan, a fin de acreditar el uso prolongado en el tiempo y en ámbitos 
muy diversos, prueba adicional que, sobre no consistir en documentos pertenecientes a 
la menor sino en certificados, es preconstituida -ha sido obtenida entre el 24 y el 29 de 
noviembre de 2010 y la resolución denegatoria se notificó el 23 de noviembre de 2010- y, 
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no formulada ninguna otra alegación, no cabe apreciar la existencia de justa causa para el 
cambio solicitado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Desestimar el recurso

2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), no 
autorizar el cambio del nombre inscrito, María, por “May”.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

Resolución de 3 de enero de 2014 (54ª)

II.5.1.-Competencia para cambio de nombre.

1º.- El Encargado no puede autorizar el cambio de nombre si en el expediente no queda 
acreditado el uso habitual del propuesto pero, por economía procesal y por delegación, la 
Dirección General examina la pretensión.

2º.- Sin vicio de incongruencia se aprueba no el nombre solicitado, “Mábel”, sino “Mabel” que, 
sobre ser más correcto conforme a las reglas gramaticales de las lenguas españolas, es la 
forma en la que en fase de recurso se justifica el uso habitual alegado.

En el expediente sobre cambio de nombre remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado por la Juez Encargada del 
Registro Civil de Terrassa (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Terrassa en fecha 6 de mayo de 
2010 Doña Isabel. mayor de edad y domiciliada en V. (B), solicita el cambio del nombre 
inscrito por “Mábel”, exponiendo que este último es el que usa habitualmente y por el que es 
conocida en sus relaciones tanto familiares como sociales. Acompaña certificación literal de 
nacimiento, certificado de inscripción en el padrón de V. copia de DNI y de libro de familia y 
documental, mayoritariamente muy reciente, en la que aparece identificada preferentemente 
como “Mabel” y en ocasiones como “Mábel”.

2.- El 10 de mayo de 2010 la promotora ratificó la solicitud en presencia de su cónyuge, 
que manifestó que nada opone a la incoación del expediente y se muestra conforme con el 
mismo, el ministerio fiscal se opuso a lo interesado por entender que, atendiendo a las fechas 
de la documentación aportada, no queda acreditado que el nombre solicitado sea el usado 
habitualmente y el 17 de junio de 2010 la Juez Encargada dictó auto disponiendo que no ha 
lugar a la autorización de cambio de nombre pretendida.

3.- Notificada la resolución a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que, desconociendo el periodo de uso que debía 
justificar, recopiló la documentación más reciente pero que ahora aporta, como efectivamente 
hace, prueba más antigua.
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4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que, habida cuenta de que de la 
documental presentada queda acreditado el uso habitual, interesó la estimación del recurso 
y la Juez Encargada emitió el preceptivo informe y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 54, 57, 59, 60 y 62 de la Ley del Registro Civil; 206, 209, 210, 
217, 218, 354 y 365 del Reglamento de Registro Civil; la Orden ministerial JUS/2225 de 
5 de octubre de 2012 y las resoluciones, entre otras, de 23-1ª de mayo de 1998, 7-5ª 
de junio de 1999, 22-5ª de enero de 2002, 28 de febrero y 26-1ª de abril de 2003, 26-2ª 
de octubre de 2004, 5-4ª de abril y 9-4ª de diciembre de 2005; 28-5º de junio, 13-5ª de 
julio y 29-3ª de noviembre de 2006, 8-6ª de mayo y 7-6ª de diciembre de 2007, 8-4ª de 
abril y 1-6ª de julio de 2008, 19-2ª de enero y 9-1ª de febrero de 2009 y 15-7ª de marzo 
de 2010.

II.- Se pretende por la interesada el cambio del nombre, “Isabel”, que consta en su inscripción 
de nacimiento, por “Mábel”, exponiendo que este último es el que usa habitualmente y por 
el que es conocida en sus relaciones tanto familiares como sociales. La Juez Encargada, 
considerando que, atendiendo a las fechas de la documentación aportada, no queda 
acreditado el uso alegado, dispuso que no ha lugar a la autorización de cambio de nombre 
pretendida mediante auto de 17 de junio de 2010 que constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- El Encargado del Registro Civil del domicilio tiene facultades para aprobar en expediente 
el cambio del nombre propio inscrito por el usado habitualmente (cfr. arts. 209.4º y 365 del 
RRC) siempre que exista justa causa en la pretensión y que no haya perjuicio de tercero (cfr. 
210 del RRC).

IV.- En este caso, no justificado en el expediente el uso habitual del nombre propuesto, 
la competencia excede de la atribuida al Juez Encargado y corresponde al ámbito 
general del ministerio de Justicia (arts. 57 LRC y 205 RRC) y, por delegación (Orden 
ministerial JUS/2225 de 5 de octubre de 2012), a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

V.- Conviene, por tanto, entrar a examinar si la pretensión de la recurrente pudiera ser 
acogida, habida cuenta de que se ha seguido ante el Registro Civil del domicilio la necesaria 
fase de instrucción del expediente de la competencia del ministerio de Justicia (cfr. art. 365 
RRC) y de que poderosas razones de economía procesal aconsejan el examen, ya que sería 
superfluo y desproporcionado con la causa (cfr. art. 354 del RRC) exigir la tramitación formal 
de otro expediente dirigido al mismo fin práctico.

VI.- A la cuestión planteada hay que darle una respuesta afirmativa, aunque matizada: 
las pruebas aportadas en fase de recurso acreditan el uso habitual no del nombre 
pretendido, “Mábel”, que aparece esporádicamente seguido de los apellidos, a menudo 
sin sus respectivas tildes, sino de “Mabel” que, a mayor abundamiento es forma más 
correcta conforme a las reglas gramaticales de las lenguas españolas. Demostrado que 
la recurrente viene siendo conocida con el nombre de “Mabel”, se estiman cumplidos los 
requisitos específicos exigidos para el cambio de nombre (cfr. art. 206, III RRC) y no hay 
inconveniente en autorizar este último. No importa que la solicitud de la promotora no haya 
sido exactamente esa ni con ello se incurre en vicio de incongruencia por desviación de la 
pretensión del particular porque, dados los términos de la autorización, la peticionaria tiene 
la posibilidad de dejarla caducar.
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Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Desestimar el recurso.

2º.- Autorizar, por delegación del Sr. Ministro de Justicia (Orden JUS/2225/2012, de 5 de 
octubre) el cambio del nombre inscrito, “Isabel”, por “Mabel”, no debiendo producir esta 
autorización efectos legales mientras no se inscriba al margen del asiento de nacimiento 
de la interesada y siempre que así se solicite en el plazo de ciento ochenta días a partir de 
la notificación, conforme dispone el artículo 218 RRC. El Encargado que inscriba el cambio 
deberá efectuar las comunicaciones previstas en el artículo 217 del mencionado Reglamento.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Terrassa (Barcelona).
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III. NACIONALIDAD

III.1.- Adquisición originaria de la nacionalidad española

III.1.1.- Adquisición nacionalidad de origen iure soli

Resolución de 3 de enero de 2014 (86ª)

III.1.1.-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Vélez-Málaga (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Vélez-Málaga el 24 de septiembre de 2009, 
los ciudadanos bolivianos Don E. y Doña M. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad, R. nacida en V-M. el … 
de … de 2007. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de 
la menor; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia 
en Madrid sobre la inscripción consular de los promotores y la no inscripción de la menor; 
fotocopias de los pasaportes de los padres.

2.- Una vez ratificados los promotores y previo informe del Ministerio Fiscal por el que se 
opone a lo solicitado, el Encargado del Registro Civil de Vélez-Málaga dictó auto el 7 de enero 
de 2010 desestimando la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por considerar que en el supuesto de referencia no 
se cumple con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Código civil, ya que según la legislación 
boliviana se le otorga dicha nacionalidad a los nacidos de padres bolivianos, incluso en el 
extranjero.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que la modificación 
de la Constitución Boliviana entró en vigor con posterioridad al nacimiento de su hija.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
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y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2007, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Velez-Malaga.

Resolución de 3 de enero de 2014 (87ª)

III.1.1.-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es español iure soli el nacido en España hijo de padres argentinos nacidos en Argentina.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Salamanca.
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Salamanca el 3 de noviembre 
de 2010, los ciudadanos argentinos Don J-L. y Doña V-A. solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo menor de edad, D-I. 
nacido en S. el … de … de 2010. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación 
literal de nacimiento del menor; certificado negativo de nacionalidad del interesado y 
sobre la legislación de nacionalidad, emitido por el Consulado General de la República 
Argentina en Madrid; certificado de empadronamiento; y fotocopias de los NIE de los 
promotores.

2.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil dictó auto 
el 25 de junio de 2010 denegando la solicitud de asiento marginal de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que no resultaría de 
aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil en el presente caso.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando, tanto lo dispuesto en la 
Instrucción de la DGRN de fecha 28 de marzo de 2007, como que la legislación de su país 
no otorga automáticamente la nacionalidad argentina a su hijo.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la estimación del recurso 
interpuesto y el Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 340 
del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 3-1ª de junio, 23-1ª de septiembre y 
19-1ª de diciembre de 2002 y 1-3ª de febrero, 26-4ª de marzo y 3-2ª, 11-3ª y 28-2ª de junio 
de 2003 y 13-2ª de febrero de 2004, 5-7ª de Noviembre de 2008; 6-4ª y 9-1ª de Julio de 2010; 
6-12ª y 28-17ª de Septiembre de 2011.

II.- La petición de los promotores de que se reconozca la nacionalidad española a su hijo, 
nacido en España en 2010, tiene como vía registral el expediente para declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2º L.R.C. y 338 R.R.C.) 
que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 
R.R.C).

III.- Conforme al artículo 17-1-c del Código civil son españoles de origen los nacidos en 
España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad.

De acuerdo con el conocimiento adquirido de la ley argentina, no hay duda de que esa 
norma beneficia al nacido en España, hijo de padres argentinos nacidos en Argentina, 
porque los hijos de argentinos nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente 
la nacionalidad de sus padres, sino que para ello es preciso un acto posterior. Se 
da, pues, una situación de apatridia originaria en la que la atribución iure soli de la 
nacionalidad española se impone. Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del 
artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño 
tendrá, desde que nace, derecho a adquirir una nacionalidad y que los estados parte 
velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida”.
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Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el nacido es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 3 de enero de 2014 (90ª)

III.1.1.- Declaración de nacionalidad española iure soli.

No es española iure soli la nacida en España hija de padres uruguayos nacidos en Uruguay.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Alicante.

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil de Alicante el 2 de diciembre de 2010, los 
ciudadanos uruguayos Don W-R. y Doña Mª-I. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad S-E. nacida en S-J D’A. 
(A). el 14 de octubre de 2010. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de 
nacimiento de la menor; certificado de empadronamiento; certificado del Consulado General 
de Uruguay en Valencia acerca de la normativa sobre nacionalidad y no inscripción consular 
de la menor; y fotocopias de los NIE y pasaporte de los padres.

2.- El mismo día se ratifican los interesados en su solicitud. Previo informe desfavorable 
del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Alicante dictó auto el 5 de enero 
de 2011 denegando la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por considerar que la Ley Uruguaya 16.021, 
de 13 de abril de 1989 dice en su artículo 1º que “tienen la calidad de nacionales de la 
República Oriental de Uruguay los hombres y mujeres nacidos en cualquier punto del 
territorio de la República” y en el 2º que “tienen igualmente dicha nacionalidad, sea cual 
fuere el lugar de su nacimiento, los hijos de cualquiera de las personas mencionadas en 
el artículo anterior”. De tal modo que, en el presente supuesto, el Encargado deduce que 
la menor nacida en España, hija de padres uruguayos, es de nacionalidad uruguaya, no 
concurriendo la situación de apatridia que fundamentaría la atribución de la nacionalidad 
española iure soli.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, los promotores presentaron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Una vez trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado se ratifica en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 340 del 
Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y 
demás reglas relativas los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción y la resolución 13-32ª de septiembre de 2013.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el 14 de octubre de 2010, 
hija de padres uruguayos nacidos en Uruguay. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de padres 
extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 
17.1c del Código civil).

III.- En relación con la legislación uruguaya, según el más reciente conocimiento que este 
Centro Directivo ha tenido del Derecho uruguayo sobre la nacionalidad, tienen la cualidad de 
nacionales de la República Oriental de Uruguay los hombres y mujeres nacidos en cualquier 
punto del territorio de la República, y tienen también dicha nacionalidad, sea cual fuere el 
lugar de su nacimiento, los hijos de cualquiera de las personas mencionadas anteriormente 
(vid. Artículos 1 y 2 de la Ley 13.021, de 13 de abril de 1989). Igualmente son ciudadanos 
naturales de la República Oriental de Uruguay los hijos de padre o madre orientales, 
cualquiera haya sido el lugar de su nacimiento, por el hecho de avecindarse en el país e 
inscribirse en el Registro Cívico (vid. Artículo 74 de la Constitución uruguaya). Por lo que, al 
ser los padres del menor uruguayos nacidos en Uruguay le correspondería a la misma iure 
sanguinis la nacionalidad uruguaya de los padres, según el artículo 2 de la Ley 13.021 antes 
señalada.

IV.- Consiguientemente, no se da, pues, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española conforme al citado artículo 17.1.c) del Código 
civil, que está previendo el caso de que el nacido en España no tenga otra nacionalidad iure 
sanguinis, evitando con esta norma situaciones de apatridia originaria.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alicante.

Resolución de 3 de enero de 2014 (93ª)

III.1.1.- Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


80

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Murcia, el 14 de octubre de 2008, los 
ciudadanos bolivianos Don A. y Doña L-V. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad, A. nacida en M. el … 
de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de 
la menor; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia 
en Murcia sobre la no inscripción de la menor y la inscripción consular de los promotores; 
fotocopia los pasaportes de los padres.

2.- Una vez ratificados los promotores y previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el 
Encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 15 de octubre de 2009 desestimando la 
solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción, por considerar que en el supuesto de referencia no se cumple con lo dispuesto 
en el artículo 17.1.c) del Código civil, ya que resultaría de aplicación el artículo 141 de la 
nueva Constitución de Bolivia.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que la entrada en vigor del artículo 
141 de la nueva Constitución de Bolivia se produjo con posterioridad al nacimiento de su hija.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2008, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
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adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 3 de enero de 2014 (94ª)

III.1.1.- Declaración sobre nacionalidad española.

No es española iure soli la nacida en España hija no matrimonial de padre marroquí y madre 
ecuatoriana.

En las actuaciones sobre declaración la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana el 15 de 
diciembre de 2009, el ciudadano marroquí Don S. y la ciudadana ecuatoriana Doña D-H. 
solicitaban la adquisición de la nacionalidad española de su hija, L. nacida en Las P de G-C. 
el … de … de 2004. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento 
de la menor; certificado de empadronamiento; certificados del Consulado de Ecuador en 
las Islas Canarias y del Consulado de Marruecos en Gran Canaria sobre la no inscripción 
consular de la menor; fotocopias del NIE de los promotores.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
San Bartolomé de Tirajana el 30 de junio de 2010 dictó auto denegando la declaración de 
la nacionalidad española por considerar que a la nacida le correspondía la nacionalidad 
marroquí de su padre.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando que, al no estar los padres 
casados, la menor no ostenta ninguna nacionalidad.
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335 y 338 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones, entre otras, de 12-1ª, 15-1ª y 22-2ª de 
septiembre, 17-3ª y 28 de octubre, 18-1ª y 27 de diciembre de 2000; 27-2ª de marzo, 5-1ª 
y 11 de abril y 5-1ª de mayo de 2001; 10-2ª de mayo y 23-2ª de octubre de 2003; 26-1ª de 
enero de 2004; 7-2ª de noviembre de 2005; 17-1-ª de enero, 25 y 27-1ª de marzo y 7 de 
diciembre de 2006; 10-6ª de Diciembre de 2008.

II.- Se pretende por este expediente que se declare con valor de simple presunción (cfr. art. 
96-2 L.R.C.) que tiene la nacionalidad española de origen la nacida en España en el año 
2004, hija no matrimonial de padre marroquí y madre ecuatoriana, ambos nacidos fuera de 
España.

III.- Es necesario, pues, determinar el contenido y alcance de la legislación marroquí en orden 
a la atribución de esta nacionalidad a los nacidos en el extranjero de padres marroquíes (cfr. 
art. 12 nº6 C.c.), lo que presupone la siempre compleja tarea previa de valorar la prueba del 
Derecho extranjero aplicable y de interpretar sus mandatos. Es esta complejidad, que explica 
alguno de los matices y variaciones que la doctrina de este Centro Directivo ha experimentado 
en la materia, junto con la conveniencia de reexaminar el tema a la luz de las modificaciones 
introducidas en el Código de Familia de Marruecos (Mudawana) en virtud del Dahir nº1.04.22, 
de 3 de febrero de 2004, que promulga la Ley nº 70.03, y que entró en vigor el 5 de febrero de 
2004, dada la trascendencia que para el régimen de transmisión de la nacionalidad marroquí 
por vía de ius sanguinis presenta la cuestión previa de la determinación de la filiación paterna 
del hijo, lo que aconseja su revisión sistemática y general.

IV.- Este Centro Directivo había mantenido hasta su Resolución de 27 de octubre de 1998 que 
el artículo 17-1-c del Código civil no era aplicable a los hijos de padre marroquí, porque por 
aplicación de la ley marroquí, los hijos de padre marroquí ostentaban de iure la nacionalidad 
marroquí por nacimiento, siendo indiferente el dato del carácter matrimonial o no de tal filiación 
a la hora de valorar la adquisición, o falta de adquisición, de la nacionalidad española iure soli. 
Esta doctrina estaba basada en el conocimiento entonces adquirido de la legislación marroquí 
en la materia, y en concreto en el artículo 6 del Dahir nº 250-58-1 de 6 de septiembre de 
1958, relativo al Código de nacionalidad marroquí, el cual establece que tiene la nacionalidad 
marroquí de origen por filiación: “1º el niño nacido de un padre marroquí; y 2º el niño nacido de 
una madre marroquí y de un padre desconocido”, y ello sin exigencias adicionales relativas al 
lugar de nacimiento y, por tanto, también en el caso de que el mismo tenga lugar en el extranjero. 
Tampoco condiciona el precepto mencionado la atribución de la nacionalidad marroquí originaria 
a que el nacimiento del niño haya tenido lugar dentro de un matrimonio, lo que había permitido 
a esta Dirección General extraer la consecuencia de que dicha nacionalidad se transmitía al 
hijo con independencia del tipo de filiación y del estado civil del padre.

V.- La doctrina anterior sufre una primera inflexión con la Resolución de 15-5ª de febrero de 
1999, en la que el Centro Directivo a la vista de la prueba del Derecho extranjero aportada 
por los promotores junto a su escrito de recurso, alcanza una conclusión distinta de la hasta 
entonces mantenida. Con arreglo a la citada prueba de la legislación marroquí, el hijo nacido en el 
extranjero de ciudadanos marroquíes, únicamente puede ser considerado de esta nacionalidad 
si ha nacido dentro de un matrimonio que sea válido conforme a la legislación marroquí. Por 
lo tanto, el matrimonio contraído en el extranjero debe hacerse con arreglo a las normas que 
correspondan según el estatuto personal del contrayente marroquí. En consecuencia los hijos 
nacidos de una relación no matrimonial o ilegítima no pueden ser considerados marroquíes, 
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conclusión que se extendía al matrimonio civil celebrado en España, matrimonio que, se 
afirmaba, carece de validez según la legislación personal del padre y por tanto, y de acuerdo con 
la misma, los hijos habidos de tal matrimonio no pueden ser considerados como marroquíes, 
dando con ello lugar a la estimación del recurso. La tesis, paralela a la anterior, de que es 
necesario para la atribución de la nacionalidad marroquí por filiación paterna no matrimonial 
que esta determinación de la filiación no matrimonial sea válida para el Ordenamiento marroquí, 
en combinación con la no aplicación por el Derecho marroquí en esta materia de la regla locus 
regit actum, dando lugar a que la determinación de la filiación paterna de acuerdo con las 
leyes españolas carece de eficacia en Marruecos, fue acogida por esta Dirección General, 
en línea con la Resolución anterior, como causa impeditiva de la adquisición por nacimiento 
iure sanguinis de la nacionalidad marroquí del padre a pesar de mediar un reconocimiento 
formalizado conforme al Derecho español (cfr. Resolución de 16-1ª de enero de 2002 ). 
Además, el hecho de que el padre fuese conocido, a pesar de no entenderse establecido 
legalmente para el Derecho marroquí el vínculo de la filiación, suponía excluir la nacionalidad 
marroquí del nacido por vía de filiación materna, la cual está condicionada a la circunstancia de 
ser desconocido el padre. Con ello se venía a aplicar una misma y única solución a los casos 
de filiación paterna no matrimonial, cuando el reconocimiento por parte del padre no fuese 
considerado válido por el Derecho marroquí, y a los supuestos de filiación matrimonial, cuando 
fuese el propio vínculo matrimonial el no reconocido por tal Derecho.

VI.- Sin embargo, este Centro Directivo en su Resolución de 5-4ª de febrero de 2002 vuelve 
sobre sus pasos y, para los supuestos de filiación matrimonial, recupera de nuevo su doctrina 
anterior a 1999, afirmando que no obstante la conclusión contraria a la que llegó la mencionada 
Resolución, “se impone ahora, de acuerdo con el conocimiento más exacto adquirido de la 
legislación marroquí, confirmar la doctrina anterior de la Dirección General, en el sentido de 
que el nacido fuera de Marruecos de padre marroquí, siendo su filiación matrimonial, tiene 
de iure desde su nacimiento la nacionalidad marroquí de su padre, con independencia de 
las dificultades de facto con que se encuentre (el interesado) en el Consulado marroquí para 
documentarse como nacional de este país y para que sea reconocido el matrimonio de su 
padre. No hay, por otra parte, dificultades insuperables en este caso para que sea reconocida 
en Marruecos la validez de un matrimonio civil celebrado en España entre un marroquí 
musulmán y una cristiana”. Pero nuevamente esta conclusión es matizada respecto de los 
casos en que el matrimonio civil se haya celebrado entre dos marroquíes en España, al admitir 
la falta de eficacia del mismo para Marruecos (cfr. Resolución de 16-8ª de septiembre de 
2002). Alineándose con la citada Resolución de 5-4ª de febrero de 2002, y extendiendo sus 
conclusiones al ámbito de la filiación paterna no matrimonial, la más próxima de 26-1ª de enero 
de 2004, niega la condición de español iure soli al nacido en España hijo no matrimonial de 
padre marroquí y madre ecuatoriana. Esta misma doctrina debe ser ahora confirmada para el 
caso presente relativo a un niño nacido en España hijo no matrimonial de padre marroquí y de 
madre colombiana, doctrina que se reafirma a la vista de las modificaciones que ha introducido 
en el Código de Familia marroquí (Mudawana) en materia de filiación el Dahir nº1.04.22, de 3 
de febrero de 2004, que promulga la Ley nº 70.03, norma que necesariamente se ha de tomar 
en cuenta por razón de lo dispuesto por el artículo 9 nº1 y 4 del Código civil que remiten la 
regulación de la determinación y contenido de la filiación al estatuto personal del hijo.

Ahora bien, dado que, a su vez, al tratar de aplicar el artículo 17-1-c del Código civil se parte 
de una situación de potencial intervención subsidiaria de la nacionalidad española a fin de 
evitar la, en su defecto, apatridia del menor, surge una situación paradójica caracterizada 
por un efecto de “doble espejo” entre los artículos 17-1-c y 9 nº1 y 4 del Código civil, en la 
que la nacionalidad y la filiación del menor son respectivamente cuestiones previas la una 
respecto de la otra, sin que ninguna de la dos se pueda definir sin determinar antes la otra: 
el hijo es nacional marroquí si se establece su filiación respecto de un padre marroquí, pero 
para determinar esta filiación ha de hacerse aplicación del estatuto personal del hijo que, a 
su vez, se determina por la nacionalidad del mismo, nacionalidad que no puede afirmarse sin 
el prius de la filiación.
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VII.- En una primera aproximación al tema, desde la perspectiva del Derecho Internacional 
Privado, se observa que el artículo 9 nº 4 del Código civil adolece de una laguna legal 
por referirse sólo al carácter y contenido de la filiación pero no a su “determinación”. Para 
subvenir a tal laguna, descartada la tesis de la lex fori por falta de soporte legal, la mayoría 
de la doctrina científica y la oficial de este Centro Directivo ha abogado por una aplicación 
analógica del propio artículo 9 nº 4 citado (cfr. Resoluciones de 29 de abril de 1992 y 18 de 
septiembre de 1993, entre otras), tesis a la que más recientemente se ha sumado el Tribunal 
Supremo en su sentencia de 22 de marzo de 2000, lo cual supone acudir a la ley nacional 
del hijo, sometiendo a la misma los títulos de determinación y acreditación de la filiación, la 
regulación de los medios de prueba y de las acciones de impugnación y reclamación de la 
filiación.

VIII.- Cierto es que estando en cuestión la determinación sobre el efecto de transmisión 
de la nacionalidad en función del carácter matrimonial o no matrimonial de la filiación, en 
atención a las diferencias sustantivas entre ambos tipos que al respecto se desprenden de 
la legislación marroquí (conforme al art. 148 de la Mudawana la filiación ilegítima no produce 
ninguno de los efectos de la filiación legítima respecto al padre), y a la vista del principio de 
igualdad jurídica y proscripción de toda discriminación por razón de filiación que establecen 
los artículos 14 y 39 de nuestra Constitución, principios desarrollados legalmente en nuestro 
Ordenamiento desde la Ley 11/1981, de 13 de mayo, el reenvío que el artículo 9 nº 4 del 
Código hace a aquella legislación puede ser excepcionado aplicando el filtro constitucional 
a través de la cláusula del orden público internacional español, en línea con la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 141/2000, de 29 de mayo, en la que se afirma que “el estatuto jurídico 
del menor es, sin duda, una norma de orden público, de inexcusable observancia para todos 
los poderes públicos” (Fundamento jurídico 5º). El mismo Tribunal Constitucional ha hecho 
aplicación práctica de esta idea para rechazar la intervención de la ley extranjera que prohíbe 
las acciones de filiación del hijo, aplicando en su lugar sustitutivamente la ley española, 
activando así la previsión del artículo 12 nº 3 del Código civil (vid. Sentencia 7/1994, de 17 
de enero). Igualmente actúa en tal dirección la existencia de normas materiales imperativas 
en el Derecho español que limitan el alcance de las normas de conflicto antes vistas, como 
es el caso de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
cuyo artículo 1 declara aplicable la Ley a todo menor de dieciocho años que se encuentre en 
España, sea nacional o extranjero.

La ley española, como ley del foro, es también la que resulta aplicable si se parte de la idea 
de que, por ser la filiación una cuestión previa y condicionante de la de la nacionalidad del 
menor, la cuestión del establecimiento del vínculo filial se ha de resolver partiendo como 
premisa previa del carácter indeterminado de la nacionalidad del hijo, lo que supone aplicar 
como punto de conexión la residencia habitual de éste (cfr. arts. 9 nº4 y nº10 C.c.), lo cual 
remite en el presente caso, como se ha dicho, a la ley española, que es la más estrechamente 
vinculada al supuesto de hecho (ley del foro, ley del nacimiento y de la residencia habitual 
de padres e hijo). Finalmente en este complejo proceso interpretativo, abundando en la 
solución apuntada, se ha de ponderar de forma decisiva el principio del “favor filiationis”, que 
igualmente aconseja aplicar la ley que reconoce el vínculo de filiación como vínculo jurídico 
resultante del hecho biológico de la procreación (ley española), descartando la ley que niega 
tal vínculo (ley marroquí).

IX.- Las conclusiones anteriores no quedarían desvirtuadas incluso si se considerase que 
la anterior aproximación metodológica al tema puede no ser la correcta cuando de lo que 
se trata es de examinar la cuestión de la determinación de la filiación como cuestión previa 
a la aplicación del artículo 17-1-c del Código civil, pues si el resultado de la exclusión de 
la legislación extranjera fuera la de admitir el nexo filial a los efectos del Derecho español, 
arrastrando con ello la consecuencia lógica desde la perspectiva de nuestro Ordenamiento de 
la afirmación de la nacionalidad marroquí del hijo, el resultado final sería el del incumplimiento 
de la finalidad de aquel precepto, esta es, la evitación de la apatridia, si paralelamente la 
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misma conclusión sobre la nacionalidad del menor no fuese alcanzada, como obviamente 
no lo será por partir de la premisa de su inaplicación, por la legislación marroquí. Con ello se 
daría precisamente la situación de apatridia que se trataba de evitar. Desde esta perspectiva, 
para lograr la finalidad a que propende la norma se impondría admitir la excepción de la 
excepción, esto es, la inaplicación al caso de la cláusula del orden público, razón por la 
que procede el análisis del tema de la filiación del menor desde la exclusiva perspectiva 
del Derecho marroquí. Pues bien, resulta incuestionable que el Derecho marroquí asume el 
criterio de la transmisión de la nacionalidad iure sanguinis como regla preferente (vid. artículo 
6 del Dahir nº250-58-1 de 6 de septiembre de 1958), si bien ello lo hace asumiendo el principio 
básico propio del Derecho de familia islámico de que el parentesco se transmite por línea 
masculina, razón por la cual la transmisión de la nacionalidad por vía materna se condiciona 
a que el padre sea desconocido. La legitimidad de la filiación presupone, en consecuencia, 
la prueba de la consanguinidad del padre respecto del hijo. La filiación se presume “iuris 
tantum” por la ley cuando el hijo nace durante el matrimonio o en un determinado periodo 
de tiempo posterior a su disolución compatible con la presunción de que la concepción fue 
matrimonial (cfr. arts. 152 a 154 de la Mudawana). Esto viene a coincidir con el contenido 
de la información proporcionada por el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación del 
Reino de Marruecos en nota verbal del año 1994, que vincula la prueba de la paternidad a la 
existencia de un matrimonio válido conforme a la legislación marroquí.

Pero tal afirmación, aislada de su contexto jurídico, supone a fecha actual incurrir en una 
suerte de “sinécdoque jurídica”, tomando la parte por el todo, pues son medios legales 
para la determinación de la filiación paterna no sólo la presunción legal que se deriva del 
matrimonio, sino también el reconocimiento y la cohabitación (cfr. art. 152 de la Mudawana 
reformada), produciendo ésta los mismos efectos de prueba que el matrimonio, y ostentando 
el hijo reconocido los mismos derechos y deberes que los hijos matrimoniales (cfr. arts. 157 
de la Mudawana reformada). Esta nueva situación legal obliga a extender la solución dada 
al caso de la filiación paterna matrimonial a los casos de matrimonios civiles contraídos en 
el extranjero (matrimonio que en España presupone la cohabitación: art. 68 C.c.), y a los 
supuestos de filiación no matrimonial cuando quede acreditado el reconocimiento válido para 
Marruecos o la cohabitación. Hay que subrayar, en cuanto a los matrimonios contraídos 
por ciudadanos marroquíes fuera de Marruecos, que el nuevo Código de Familia marroquí 
admite su celebración en la forma local propia del país de la residencia habitual de aquellos, 
admitiendo, pues, el Derecho marroquí en la actualidad en esta materia la regla locus 
regit actum, sin perjuicio de la obligación de depositar una copia del acta matrimonial en el 
Consulado de Marruecos correspondiente al lugar de celebración (cfr. arts. 14 y 15). Además, 
el artículo 157 del nuevo Código admite el establecimiento de la filiación también en los 
casos de matrimonios viciados o impugnables o incluso en el supuestos de las denominadas 
“relaciones por error” (vid. art. 152 nº3).

X.- En cuanto a estos efectos probatorios de la filiación no matrimonial, no puede obviarse 
el hecho de que la propia inscripción del nacimiento en el Registro Civil español constituye 
prueba de la filiación (cfr. arts. 113 C.c., y 2 y 41 L.R.C.), de especial importancia cuando la 
inscripción ha sido promovida por el padre conjuntamente con la madre, como sucede en 
el presente caso, y practicada dentro del plazo legal (cfr. arts. 120 nº1 y 124 C.c.), siempre 
que no se aprecie imposibilidad biológica para la paternidad y que no haya otra distinta 
acreditada (cfr. art. 113 “in fine” C.c.), y siempre que no pueda dudarse de la autenticidad 
del reconocimiento. La invocación en este punto de los citados preceptos del Ordenamiento 
español se hacen no en calidad de reguladores del fondo del reconocimiento (al no haber 
cuestión en este caso sobre la necesidad de consentimientos complementarios o de otros 
posibles obstáculos legales), aspecto en el que hay algunos antecedentes en la jurisprudencia 
registral no pacíficos desde el punto de vista de su aceptación por parte de la doctrina 
científica, sino en tanto que relativos a la “forma” del reconocimiento, y por tanto amparados 
en su pertinencia in casu por las reglas del artículo 11 del Código civil (cfr. Resolución de 25 
de marzo de 1985). Finalmente ha de destacarse en esta materia la asunción del principio 
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del “favor filiationis” por el Derecho marroquí, que sienta la presunción de que “la filiación es 
legítima respecto del padre y de la madre salvo prueba en contrario” (vid. art. 143). Admitida, 
pues, la existencia de un vínculo filial entre el padre marroquí y su hija, ésta adquiere de iure 
por filiación desde su nacimiento la nacionalidad marroquí de su padre.

XI.- Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17-1-c del Código civil es evitar 
situaciones de apatridia originaria, que aquí no se produce, no es posible declarar que la 
nacida ostenta la nacionalidad española, al estar basada la pretensión y el posterior recurso 
en un certificado consular que en modo alguno puede servir para fundamentarla, ya que tan 
sólo recoge la no inscripción de la menor en el Registro Consular, y sin que esta conclusión 
quede alterada por el hecho de que la legislación ecuatoriana no atribuya a la nacida la 
nacionalidad de su madre, al no producirse en este caso situación alguna de apatridia.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana ( Las Palmas).

Resolución de 3 de enero de 2014 (96ª)

III.1.1.- Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Granollers (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil de Granollers, el 6 de octubre de 2009, los 
ciudadanos bolivianos Don L-J. y Doña S-E. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad, A-M. nacida en 
S-M de P. el … de … de 2009. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal 
de nacimiento de la menor; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el 
Consulado de Bolivia en Barcelona sobre la no inscripción de la menor; fotocopia del NIE del 
padre y pasaporte de la madre.

2.- Una vez ratificados los promotores y previo informe del Ministerio Fiscal por el que se 
opone a lo solicitado, el Encargado del Registro Civil de Granollers dictó auto el 21 de octubre 
de 2009 desestimando la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción por considerar que en el supuesto de referencia 
no se cumple con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Código civil, ya que resultaría de 
aplicación el artículo 141 de la nueva Constitución de Bolivia.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en el acuerdo emitido y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2009, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Granollers (Barcelona).
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Resolución de 3 de enero de 2014 (98ª)

III.1.1.- Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es español iure soli el nacido en España de padres colombianos.

En el expediente sobre declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española, remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto del Encargado del Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Salamanca el 24 de noviembre 
de 2010, Don A. y Doña S-A. ambos de nacionalidad colombiana, solicitaron que se declarase, 
con valor de simple presunción, la nacionalidad española de su hijo A. nacido en S. el … 
de … de 2010. Aportaban como documentos probatorios de la pretensión: certificación 
literal de nacimiento del menor interesado; certificado de empadronamiento; certificado del 
Consulado General de Colombia en Madrid, sobre la legislación relativa a la nacionalidad y 
la no inscripción consular del menor; y fotocopias de los NIE de los promotores.

2.- Ratificados los promotores, el Ministerio Fiscal informó que no se oponía a lo interesado. 
El Encargado del Registro Civil de Salamanca, con fecha 14 de diciembre de 2009, dictó 
auto denegando la solicitud de los promotores, por entender que no resulta de aplicación al 
presente supuesto el artículo 17 del Código Civil.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se declarase con 
valor de simple presunción que el menor era español de origen, alegando que resultaría 
de aplicación el apartado 1-b del Anexo de la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los Registros 
Civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción.

4.- Notificada la interposición del recurso al Ministerio Fiscal, interesa la estimación del 
recurso. El Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 96 de la Ley del registro Civil; 335, 338 y 340 
del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño de 20 de Noviembre de 1989; y las Resoluciones, entre otras, de 11-2ª de 
abril de 2002, 13-5ª, 14-1ª, 26-5ª y 27-1ª y 2ª de enero, 13-3ª y 4ª y 16-4ª de febrero y 10-3ª, 
13-1ª de marzo, 7-2ª y 19-3ª de abril, 17-1ª , 28-3ª de mayo y 23-1ª de julio de 2004.

II.- Plantea el recurso la cuestión de si tiene la nacionalidad española de origen un niño 
nacido en España el… de… de 2010, hijo de padres colombianos nacidos en Colombia. La 
petición se funda en la atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a favor 
de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al nacido una nacionalidad (cfr. Artículo 17.1.c) del Código Civil.

III.- Reiteradamente tiene establecido esta Dirección General, de acuerdo con el conocimiento 
adquirido de la legislación colombiana, que en casos como el presente, los hijos de nacionales 
de dicho país nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente por el solo hecho 
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del nacimiento la nacionalidad correspondiente a sus padres, la cual solo puede adquirirse 
por un acto posterior. Se da, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la 
atribución de la nacionalidad española iure soli se impone. No ha de importar que el nacido 
pueda adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo 
hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento 
del nacimiento.

IV.- Tal conclusión, como también se ha dicho reiteradamente, se ve reforzada por la aplicación 
del artículo 7 de la Convención de los Derechos del Niño, en cuanto que establece que el 
niño tendrá desde su nacimiento derecho a adquirir una nacionalidad y que los Estados 
Partes velarán por la aplicación de este derecho, “sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el nacido es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 3 de enero de 2014 (101ª)

III.1.1- Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es español iure soli el nacido en España de padres ecuatorianos, antes de la entrada en vigor 
de la nueva Constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008, si su estancia en España no 
puede considerarse transitoria.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
los promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Huércal Overa 
(Almería).

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Albox (Almería) el 3 de diciembre de 2008, 
los ciudadanos ecuatorianos Don V-H. y Doña Mª del C. solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo menor de edad H-D. 
nacido en H. el … de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación 
literal de nacimiento del menor; actas de nacimiento locales de los promotores; certificados 
emitidos por el Consulado General de Ecuador en Murcia sobre la legislación relativa a la 
nacionalidad, no inscripción del menor, e inscripción consular de los progenitores; certificado 
de empadronamiento de los padres; y fotocopias de los pasaportes de los promotores.

2.- Una vez ratificados los promotores, se remiten las actuaciones al Registro Civil de Huercal 
Overa. Previo informe del Ministerio Fiscal que se opone a lo solicitado, el Encargado del 
Registro Civil dictó auto el 28 de junio de 2010 denegando la solicitud de asiento marginal de 
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declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que 
en el supuesto de referencia no se cumple con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Código 
civil, por corresponderle al menor la nacionalidad de sus progenitores iure sanguinis.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que, la modificación de 
la Constitución de la República de Ecuador entró en vigor el 20 de octubre de 2008, por lo 
que no resultaría de aplicación en el presente caso, al haber nacido el menor interesado con 
anterioridad.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa su desestimación y el Encargado del 
Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales 
y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, la Circular de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado 16 de Diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 4-4ª y 13-4ª de febrero, 
13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de 
noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª 
de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 
27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 
18-7ª de Mayo de 2009.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España el 10 de agosto de 2008, hijo 
de padres ecuatorianos nacidos en Ecuador. La petición se funda en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de padres 
extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad 
(art. 17.1c del Código civil), por lo cual resulta necesario precisar el alcance de la leyes 
ecuatorianas respecto de la atribución de la nacionalidad ecuatoriana a los nacidos fuera de 
Ecuador.

III.- Conforme al conocimiento adquirido por este Centro de la legislación ecuatoriana hay que 
concluir que, hasta la publicación de la nueva Constitución del país el 20 de octubre de 2008, 
sólo adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en el extranjero de 
padre o madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encontraba al servicio del 
Ecuador o de un organismo internacional o “transitoriamente ausentes del país por cualquier 
causa”; en cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en el extranjero de 
padre o madre ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un acto posterior, 
como era, bien el hecho de domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación de voluntad 
de ser ecuatorianos formulada a partir de los dieciocho años de edad por los residentes en 
el extranjero. El caso actual está comprendido en estas últimas hipótesis. El nacido no tenía 
cuando nació, el 10 de agosto de 2008, por tanto todavía bajo la vigencia de la Constitución 
ecuatoriana de 1998, la nacionalidad ecuatoriana de sus padres porque este no estaban al 
servicio de Ecuador o de un organismo internacional y porque su estancia fuera de Ecuador 
no puede calificarse de transitoria, a la vista de que su domicilio en España está acreditado 
por lo que se desprende del padrón municipal.
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IV.- Se trata, pues, de una situación de apatridia originaria del nacido en la cual la atribución 
iure soli de la nacionalidad española se impone. No ha de importar que el interesado pueda 
adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores, pues este 
hecho no puede llevar consigo por sí solo la pérdida de la nacionalidad española, atribuida 
ex lege y de modo definitivo en el momento del nacimiento.

V.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de los 
Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el nacido es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Huércal-Overa (Almería).

Resolución de 3 de enero de 2014 (104ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España de padres ecuatorianos, antes de la entrada en 
vigor de la nueva Constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008, si su estancia en España 
no puede considerarse transitoria.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Murcia el 5 de marzo de 2009, los ciudadanos 
ecuatorianos Don J-S. y Doña A-M. solicitaban la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción para su hija menor de edad I-S. nacida en M. el … de … 
de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de la 
menor; certificados emitidos por el Consulado General de Ecuador en Murcia sobre la 
legislación relativa a la nacionalidad, no inscripción de la menor, e inscripción consular de los 
progenitores; certificado de empadronamiento de los padres, en los que consta su número 
de NIE; y fotocopia de los pasaportes de los progenitores.

2.- Una vez ratificados los promotores, previo informe del Ministerio Fiscal que se opone a 
lo solicitado, el Encargado del Registro Civil dictó auto el 15 de abril de 2010 denegando la 
solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que en el supuesto de referencia no se cumple con lo dispuesto 
en el artículo 17.1.c) del Código civil, por corresponderle a la menor la nacionalidad de sus 
progenitores iure sanguinis.
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3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la modificación de 
la Constitución de la República de Ecuador entró en vigor el 20 de octubre de 2008, por lo 
que no resultaría de aplicación en el presente caso, al haber nacido la menor interesada con 
anterioridad.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa su desestimación y el Encargado del 
Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales 
y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, la Circular de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado 16 de Diciembre de 2008, y las resoluciones, entre otras, 4-4ª y 13-4ª de febrero, 
13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 2003; 14-4ª de enero y 5-3ª de 
noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 12-2ª de julio de 2005; 12-4ª y 20-2ª 
de septiembre, 15-4ª de noviembre y 27-5ª de diciembre de 2006; 3-8ª de abril, 21-5ª y 
27-10ª de junio de 2007; 22-3ª de mayo, 3-2ª de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 
18-7ª de Mayo de 2009.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacido en España el… de… de 2008, hija de 
padres ecuatorianos nacidos en Ecuador. La petición se funda en la forma de atribución iure 
soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de padres 
extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad 
(art. 17.1c del Código civil), por lo cual resulta necesario precisar el alcance de la leyes 
ecuatorianas respecto de la atribución de la nacionalidad ecuatoriana a los nacidos fuera de 
Ecuador.

III.- Conforme al conocimiento adquirido por este Centro de la legislación ecuatoriana hay que 
concluir que, hasta la publicación de la nueva Constitución del país el 20 de octubre de 2008, 
sólo adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en el extranjero de 
padre o madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encontraba al servicio del 
Ecuador o de un organismo internacional o “transitoriamente ausentes del país por cualquier 
causa”; en cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en el extranjero de 
padre o madre ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un acto posterior, 
como era, bien el hecho de domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación de voluntad 
de ser ecuatorianos formulada a partir de los dieciocho años de edad por los residentes en 
el extranjero.

El caso actual está comprendido en estas últimas hipótesis. La nacida no tenía cuando nació, 
el… de…. de 2008, por tanto todavía bajo la vigencia de la Constitución ecuatoriana de 1998, 
la nacionalidad ecuatoriana de sus padres porque estos no estaban al servicio de Ecuador o 
de un organismo internacional y porque su estancia fuera de Ecuador no puede calificarse de 
transitoria, a la vista de que su domicilio en España está acreditado por lo que se desprende 
del padrón municipal.

IV.- Se trata, pues, de una situación de apatridia originaria del nacido en la cual la atribución 
iure soli de la nacionalidad española se impone. No ha de importar que el interesado pueda 
adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad ecuatoriana de sus progenitores, pues este 
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hecho no puede llevar consigo por sí solo la pérdida de la nacionalidad española, atribuida 
ex lege y de modo definitivo en el momento del nacimiento.

V.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de los 
Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 3 de enero de 2014 (111ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es español iure soli el nacido en España hijo de padres peruanos.

En el expediente sobre declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto del Encargado del Registro Civil de Salamanca.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Salamanca el 23 de noviembre 
de 2010, los ciudadanos peruanos Don F. y Doña A-E. promueven expediente de declaración 
con valor de simple presunción de la nacionalidad española de su hijo menor de edad, B. 
nacido en S. el … de 2010. Aportaban como documentos probatorios de la pretensión: 
certificación literal de nacimiento del menor; certificado negativo de la nacionalidad 
peruana del interesado, expedido por el Consulado de Perú en Salamanca; certificado de 
empadronamiento; fotocopias de los NIE de los promotores.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil dictó 
auto con fecha 9 de diciembre de 2010 desestimando la petición formulada en el expediente 
sobre la adquisición por simple presunción de la nacionalidad española del menor.

3.- Notificada la resolución a los promotores, éstos interponen recurso contra la resolución 
indicando que la legislación de los padres, no atribuye automáticamente la nacionalidad a los 
hijos nacidos en el extranjero y alegan lo dispuesto por la Instrucción de 28 de marzo de 2007 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del mismo y el 
Encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de la Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño, y las Resoluciones de 10 de diciembre de 1996, 11-3ª de abril, 22-1ª de 
mayo y 13 y 27-1ª de diciembre de 2001 y 2-4ª de febrero, y 8-2ª de mayo de 2002 y 19-3ª 
de marzo de 2004 y 10-1ª de abril del 2004.

II.- La cuestión que plantea este recurso es si puede declararse con valor de simple presunción 
que tiene la nacionalidad española de origen el nacido en España hijo de padres peruanos 
nacidos fuera de España.

III.- El artículo 17-1-c del Código civil establece que son españoles de origen “los nacidos 
en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”, por lo cual resulta necesario precisar 
el alcance de las leyes peruanas respecto de la atribución de la nacionalidad peruana a los 
nacidos fuera del Perú.

IV.- El caso actual está comprendido en esta hipótesis. En efecto, el nacido no tenía, en el 
momento de su nacimiento la nacionalidad peruana de sus progenitores ya que es necesario 
el hecho de la inscripción consular que no ha producido. Se trata, pues, de una situación de 
apatridia originaria del nacido en la cual la atribución iure soli de la nacionalidad española 
se impone. No ha de importar que el nacido pueda adquirir más tarde iure sanguinis la 
nacionalidad peruana de sus progenitores, pues este hecho no puede llevar consigo por 
sí solo la pérdida de la nacionalidad española, atribuida ex lege y de modo definitivo en el 
momento del nacimiento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que el nacido es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Salamanca.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (17ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Murcia el 22 de septiembre de 2008, los 
ciudadanos bolivianos Don J-L. y Doña D. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
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española con valor de simple presunción para su hija menor de edad, A. nacida en M. el … 
de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de 
la menor; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia 
en Valencia sobre la nacionalidad de los padres y la no inscripción de la menor; fotocopias de 
los NIE, pasaportes de los promotores y libro de familia.

2.- Una vez ratificados los interesados y previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el 
Encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 19 de agosto de 2009, desestimando la 
solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar que en el supuesto de referencia no se cumple con lo dispuesto 
en el artículo 17.1.c) del Código civil, ya que resultaría de aplicación el artículo 141 de la 
nueva Constitución de Bolivia, según el cual “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las 
personas nacidas en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano”.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que en el 
momento del nacimiento de su hija se encontraba vigente el artículo 36 de la Constitución, 
anterior a la modificación de 2009, y que resulta de aplicación al presente caso, no el artículo 
141 de la nueva Constitución de Bolivia.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2008, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.
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V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (21ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil de Murcia el 15 de septiembre de 2008, los 
ciudadanos bolivianos Don D. y Doña A-I. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad, D. nacida en M. el … 
de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de 
la menor; certificado de empadronamiento; certificados emitidos por el Consulado de Bolivia 
en Valencia sobre la nacionalidad de los padres y la no inscripción de la menor; fotocopias de 
los NIE y pasaportes de los promotores.

2.- Una vez ratificados los interesados y previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el 
Encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 17 de septiembre de 2009, desestimando 
la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción por considerar que en el supuesto de referencia no se cumple con lo 
dispuesto en el artículo 17.1.c) del Código civil, ya que resultaría de aplicación el artículo 141 
de la nueva Constitución de Bolivia, según el cual “son bolivianos y bolivianas por nacimiento 
las personas nacidas en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano”.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso. El Encargado del 
Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2008, hija de 
padres bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (62ª)

III.1.1-Declaración de nacionalidad española iure soli.

Es español iure soli el nacido en España antes de la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil Exclusivo de Murcia el 22 de Septiembre 
de 2008 los ciudadanos bolivianos V. y J-M. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hijo menor de edad F-V. nacido en M. el … 
de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento del menor; 
certificados emitidos por el Consulado de Bolivia en Madrid sobre no inscripción del menor e 
inscripción de los padres; certificados de empadronamiento.

2.- Una vez ratificados los padres, que aportaron fotocopias de los pasaportes, y oídos los 
testigos, se requirió a los promotores para que aportasen certificado de empadronamiento del 
menor con fecha de alta y fotocopias de los pasaportes. Aportada que fue la documentación 
y previo informe del Ministerio Fiscal que se mostró conforme, el Encargado del Registro 
Civil de Murcia dictó auto el 19 de Agosto de 2009 denegando la solicitud de asiento 
marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por 
considerar, teniendo en cuenta las Circulares de 16 de Diciembre de 2008 y 21 de Mayo de 
2009 y el artículo 7 de la Convención de Derechos del Niño, que al menor le correspondía 
la nacionalidad boliviana tras la reforma efectuada por la Nueva Constitución Política del 
Estado de Bolivia, sin que para ese pronunciamiento fuese obstáculo el hecho de estar el 
nacido inscrito o no en el correspondiente Consulado de Bolivia.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que el menor había nacido antes 
de la entrada en vigor de la Constitución boliviana, en un momento en que se interpretaba que 
los nacidos en España de padres bolivianos no adquirían la nacionalidad de estos, por lo que le 
correspondía adquirir la nacionalidad conforme al artículo 17.1 c) del Código Civil. Apoyaban esta 
argumentación en la Resolución de 20-3ª de Septiembre de 2007 y 29-2ª de Febrero de 2008. 
Finalmente señalaban que se producía una situación jurídica injusta en la medida en que en 
función del Registro Civil donde se presentase la solicitud se podían obtener soluciones dispares, 
ya que el Registro Civil de Murcia había tardado más de un año en resolver el expediente, 
mientras que en otro podría haberse resuelto antes con una solución distinta.

4.- Recibido el escrito, el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia remitió el 
recurso al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del Auto recurrido en base a su 
fundamentación. Seguidamente, el Juez Encargado remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
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nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España en … de 2008, hijo de padres 
bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de la 
nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que el menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.-Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a los 
nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, no concurre 
la situación de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la 
nacionalidad española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.-Declarar con valor de simple presunción que el nacido es español de origen; la declaración 
se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C).

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (63ª)

III.1.1-Declaración de nacionalidad española iure soli.

Es española iure soli la nacida en España de padre ecuatoriano y madre boliviana antes de la 
entrada en vigor de la nueva Constitución ecuatoriana el 20 de octubre de 2008 y de la nueva 
Constitución boliviana de 7 de Febrero de 2009.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia.
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HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al el Registro Civil Exclusivo de Murcia el 9 de Enero de 2009 
el ciudadano ecuatoriano C-R. y la ciudadana boliviana A. solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija menor de edad C-N. nacida 
en M. el … de … de 2007. Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento 
de la menor; certificados de empadronamiento de esta y de su padre; certificados emitidos 
por el Consulado de Bolivia en Murcia sobre no inscripción de la menor e inscripción de la 
progenitora; certificados emitidos por el Consulado de Ecuador en Murcia sobre nacionalidad 
ecuatoriana del progenitor y no inscripción de la menor.

2.- Una vez ratificados los padres, que sobre requerimiento aportaron el certificado de 
empadronamiento de la madre y los pasaportes de los dos, oídos los testigos y previo informe 
del Ministerio Fiscal que se declaró conforme con la tramitación, el Encargado del Registro 
Civil de Murcia dictó auto el 2 de Noviembre de 2009 denegando la solicitud de asiento 
marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por 
considerar, teniendo en cuenta las Circulares de 16 de Diciembre de 2008 y 21 de Mayo de 
2009 y el artículo 7 de la Convención de Derechos del Niño, que a la menor le correspondía 
la nacionalidad boliviana tras la reforma efectuada por la Nueva Constitución Política del 
Estado de Bolivia, sin que para ese pronunciamiento fuese obstáculo el hecho de estar la 
nacida inscrita o no en el correspondiente Consulado de Bolivia.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la irretroactividad de 
las leyes, puesto que la menor había nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana y las Circulares adoptadas por esta Dirección General, en un momento en que se 
interpretaba que los nacidos en España de padres bolivianos no adquirían la nacionalidad de 
estos. Alegaban también insuficiente motivación del auto dictado, debido a que el Encargado 
no especificaba porqué denegaba la declaración, incluso si había recogido en la resolución la 
fecha de nacimiento anterior a la aprobación de la Constitución, y por qué razón aplicaba esta 
norma. Continuaba arguyendo la prohibición de las resoluciones arbitrarias y el principio de 
igualdad, con referencia al artículo 14 de la Constitución. Argumentaba también que la vigente 
Constitución boliviana establece en el artículo 141 el derecho a la nacionalidad boliviana para 
los menores nacidos en el extranjero, que es un derecho que debe ser ejercido a través de 
la inscripción y puede ser rechazado o pospuesto ejerciendo únicamente el derecho que la 
ley de extranjería española otorga de inscribirlos como nacionales por territorio, con lo que 
la atribución de la nacionalidad boliviana queda a la discrecionalidad de los padres para 
su ejercicio, siendo que en el caso presente los promotores decidieron que obtuviera la 
española; en fin, decía que la menor tampoco recibió la nacionalidad ecuatoriana, ya que 
nació antes de la entrada en vigor de la Constitución de 20 de Octubre de 2008.

4.- Recibido el escrito, el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia remitió el 
recurso al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del Auto recurrido por sus propios 
fundamentos. Seguidamente, el Juez Encargado remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil; 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño; la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y demás 
reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de 
simple presunción, las Circulares de la Dirección General de los Registros y del Notariado 16 
de Diciembre de 2008 y de 21 de Mayo de 2009, y las resoluciones, entre otras, 4-4ª y 13-4ª 
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de febrero, 13-1ª de mayo, 28-1ª y 3ª de junio y 5-2ª de diciembre de 2003; 14-4ª de enero y 
5-3ª de noviembre de 2004; 30-1ª de mayo, 30-3ª de junio y 16-3ª de septiembre de 2005; 15-
4ª de noviembre y 27-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 3-5ª de enero, 3-8ª de abril, 21-5ª de junio 
de 2007; 29-2ª de febrero, 3-2ª de septiembre y 19-3ª de diciembre de 2008; 9-5ª y 12-4ª de 
Enero y 18-7ª de Mayo de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010; 15-18ª de septiembre de 2011.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de origen de una niña nacida en España en… de 2007, hija de padre ecuatoriano 
y madre boliviana. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- Respecto a la nacionalidad ecuatoriana, de acuerdo con el conocimiento adquirido por 
este centro de la legislación ecuatoriana hay que concluir que, hasta la reciente publicación 
de la nueva Constitución del país el 20 de octubre de 2008, sólo adquirían automáticamente 
la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en el extranjero de padre o madre ecuatoriano por 
nacimiento, si alguno de ellos se encontraba al servicio del Ecuador o de un organismo 
internacional o “transitoriamente ausentes del país por cualquier causa”; en cualquier otro caso 
la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en el extranjero de padre o madre ecuatoriano 
por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un acto posterior, como era, bien el hecho de 
domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación de voluntad de ser ecuatorianos formulada 
a partir de los dieciocho años de edad por los residentes en el extranjero. El caso actual está 
comprendido en estas últimas hipótesis. La nacida no tenía cuando nació, el 18 de Febrero de 
2007, por tanto todavía bajo la vigencia de la Constitución ecuatoriana de 1998, la nacionalidad 
ecuatoriana de su padre porque este no estaba al servicio del Ecuador o de un organismo 
internacional y porque su estancia fuera de Ecuador no puede calificarse de transitoria, a 
la vista de que su domicilio en España está acreditado por lo que se desprende del padrón 
municipal (donde consta que se encontraba en España desde al menos el año 2002).

IV.- En lo tocante a la madre, de acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana 
adquirido por esta Dirección General, hay que concluir que los hijos de bolivianos nacidos 
en el extranjero antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana no adquirían 
automáticamente por el solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo 
podía adquirirse por un acto posterior.

V.- Se trata, pues, de una situación de apatridia originaria de la nacida en la cual la atribución 
iure soli de la nacionalidad española se impone. No ha de importar que la interesada pueda 
adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad ecuatoriana o boliviana de sus progenitores, 
pues este hecho no puede llevar consigo por sí solo la pérdida de la nacionalidad española, 
atribuida ex lege y de modo definitivo en el momento del nacimiento.

VI.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C).

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (67ª)

III.1.1-Declaración de nacionalidad española iure soli.

No es española iure soli la nacida en España hija de madre uruguaya nacida en Uruguay.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Lliria (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido en el Registro Civil de Lliria el 21 de abril de 2010, la ciudadana 
uruguaya Doña S-V. solicitaba la declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción para su hija menor de edad D-F. nacida en V. el … de … de 2008. Adjuntaba 
la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de la menor; certificado de 
empadronamiento; certificados del Consulado General de Uruguay en Valencia acerca de la 
normativa sobre nacionalidad y sobre la inscripción consular de la promotora; fotocopias del 
pasaporte y documento de identidad de la madre.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Lliria 
dictó auto el 13 de julio de 2010 denegando la solicitud de asiento marginal de declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que la Ley Uruguaya 
16.021, de 13 de abril de 1989 dice en su artículo 1º que “tienen la calidad de nacionales de la 
República Oriental de Uruguay los hombres y mujeres nacidos en cualquier punto del territorio 
de la República” y en el 2º que “tienen igualmente dicha nacionalidad, sea cual fuere el lugar de 
su nacimiento, los hijos de cualquiera de las personas mencionadas en el artículo anterior”. De 
tal modo que, en el presente supuesto, el Encargado deduce que la menor nacida en España, 
hija de madre uruguaya nacida en Uruguay, es de nacionalidad uruguaya, no concurriendo la 
situación de apatridia que fundamentaría la atribución de la nacionalidad española iure soli.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a la interesada, ésta presentó recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, que interesa la desestimación del recurso y el 
Encargado remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 340 del 
Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y 
demás reglas relativas los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción y la resolución, 13-32ª de septiembre de 2013.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2008, hija de madre uruguaya 
nacida en Uruguay. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- En relación con la legislación uruguaya, según el más reciente conocimiento que este 
Centro Directivo ha tenido del Derecho uruguayo sobre la nacionalidad, tienen la cualidad de 
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nacionales de la República Oriental de Uruguay los hombres y mujeres nacidos en cualquier 
punto del territorio de la República, y tienen también dicha nacionalidad, sea cual fuere el lugar 
de su nacimiento, los hijos de cualquiera de las personas mencionadas anteriormente (vid. 
Artículos 1 y 2 de la Ley 13.021, de 13 de abril de 1989). Igualmente son ciudadanos naturales 
de la República Oriental de Uruguay los hijos de padre o madre orientales, cualquiera haya sido 
el lugar de su nacimiento, por el hecho de avecindarse en el país e inscribirse en el Registro 
Cívico (vid. Artículo 74 de la Constitución uruguaya). Por lo que, al ser la madre de la menor 
uruguaya nacida en Uruguay le correspondería a la misma iure sanguinis la nacionalidad 
uruguaya de la madre, según el artículo 2 de la Ley 13.021 antes señalada.

IV.- Consiguientemente, no se da, pues, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española conforme al citado artículo 17.1.c) del Código 
civil, que está previendo el caso de que el nacido en España no tenga otra nacionalidad iure 
sanguinis, evitando con esta norma situaciones de apatridia originaria.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Lliria (Valencia).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (70ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la nueva Constitución 
boliviana en 2009, hija de madre boliviana nacida en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca 
(Islas Baleares).

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Ciutadella de Menorca, la ciudadana boliviana 
Doña A. solicitaba la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
para su hija menor de edad, B-G. nacida en V. (A) el 3 de febrero de 2006. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificación literal de nacimiento de la menor; certificado de empadronamiento; 
certificados emitidos por el Consulado de Bolivia en Barcelona, sobre la no inscripción de la 
menor y la inscripción consular de la promotora; fotocopia del pasaporte de la madre.

2.- Una vez ratificada la promotora en su solicitud y previo informe favorable del Ministerio 
Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca dictó auto el 31 de mayo 
de 2010 desestimando la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, por considerar que en el supuesto de referencia no 
se cumple con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Código civil.

3.- Notificada la resolución a la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que la entrada en vigor de 
la nueva Constitución de Bolivia se produjo con posterioridad al nacimiento de su hija y que, 
por tanto, no resultaría de aplicación.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los 
registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo de 2009 
y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2006, hija de 
madre boliviana. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad 
española establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, y confirmado por la certificación consular acompañada al expediente, hay que 
concluir que los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de 
la nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por el 
solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por un acto 
posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía la atribución 
de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda adquirir más 
tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo hecho no puede 
llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la reciente Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda ampliada a 
los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este modo, para los 
menores nacidos con posterioridad a la modificación señalada, no concurriría ya la situación 
de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada reforma, la atribución de la nacionalidad 
española iure soli a los hijos de bolivianos nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 RRC).

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca (Islas Baleares).
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Resolución de 13 de Enero de 2014 (1ª)

III.1.1-Declaración de nacionalidad española iure soli.

Es española iure soli la nacida en España antes de la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito dirigido al Registro Civil Exclusivo de Murcia y recibido el 22 de Septiembre 
de 2008 los ciudadanos bolivianos Y. y R-A. solicitaban la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hija menor de edad A-Y. nacida en M. el 
… de … de 2008. Adjuntaban la siguiente documentación: certificado de nacimiento de la 
menor; certificados de empadronamiento; certificados emitido por el Consulado de Bolivia en 
Murcia sobre no inscripción de la menor e inscripción de los progenitores; fotocopias de sus 
pasaportes.

2.- Una vez ratificados los padres, oídos los testigos y previo informe del Ministerio Fiscal 
que se mostró conforme, el Encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 19 de 
Agosto de 2009 denegando la solicitud de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción por considerar, teniendo en cuenta las Circulares de 16 de Diciembre de 
2008 y 21 de Mayo de 2009 y el artículo 7 de la Convención de Derechos del Niño, que 
a la menor le correspondía la nacionalidad boliviana tras la reforma efectuada por la 
Nueva Constitución Política del Estado de Bolivia, sin que para ese pronunciamiento 
fuese obstáculo el hecho de estar la nacida inscrita o no en el correspondiente Consulado 
de Bolivia.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando la irretroactividad de 
las leyes, puesto que la menor había nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución 
boliviana y las Circulares adoptadas por esta Dirección General, en un momento en que se 
interpretaba que los nacidos en España de padres bolivianos no adquirían la nacionalidad 
de estos. Alegaban también insuficiente motivación del auto dictado, debido a que el 
Encargado no especificaba porqué denegaba la declaración, incluso si había recogido en 
la resolución la fecha de nacimiento anterior a la aprobación de la Constitución, y por 
qué razón aplicaba esta norma. Continuaba arguyendo la prohibición de las resoluciones 
arbitrarias y el principio de igualdad, con referencia al artículo 14 de la Constitución y 
argumentaba, en fin, que la vigente Constitución boliviana establece en el artículo 141 el 
derecho a la nacionalidad boliviana para los menores nacidos en el extranjero, que es un 
derecho que debe ser ejercido a través de la inscripción y puede ser rechazado o pospuesto 
ejerciendo únicamente el derecho que la ley de extranjería española otorga de inscribirlos 
como nacionales por territorio, con lo que la atribución de la nacionalidad boliviana queda 
a la discrecionalidad de los padres para su ejercicio, que en el caso presente decidieron 
que obtuviera la española.

4.- Recibido el escrito, el Encargado del Registro Civil Exclusivo de Murcia remitió el recurso 
al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación del Auto recurrido al entender que el mismo 
era plenamente ajustado a Derecho. Seguidamente, el Juez Encargado remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 
340 del Reglamento del Registro Civil, 7 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, la Instrucción de 28 de marzo de 
2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de 
los registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, la Circular de 21 de Mayo 
de 2009 y las resoluciones, entre otras, de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 
16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-
2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Se discute en este recurso si puede declararse con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacida en España en… de 2008, hija de padres 
bolivianos. La petición se funda en la forma de atribución iure soli de la nacionalidad española 
establecida a favor de los nacidos en España de padres extranjeros cuando la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (art. 17.1c del Código civil).

III.- De acuerdo con el conocimiento de la legislación boliviana adquirido por esta Dirección 
General, los hijos de bolivianos nacidos en el extranjero antes de la entrada en vigor de la 
nueva Constitución boliviana el 7 de febrero de 2009, no adquirían automáticamente por 
el solo hecho del nacimiento la nacionalidad boliviana, la cual sólo podía adquirirse por 
un acto posterior. Se daba pues una situación de apatridia originaria en la que se imponía 
la atribución de la nacionalidad española iure soli. No ha de importar que la menor pueda 
adquirir más tarde iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, porque este solo 
hecho no puede llevar consigo la pérdida de nacionalidad atribuida ex lege en el momento 
del nacimiento.

IV.- Esta conclusión se ve reforzada por la aplicación del artículo 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, en cuanto establece que el niño tendrá, desde que nace, derecho a 
adquirir una nacionalidad y que los estados parte velarán por la aplicación de este derecho, 
“sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida”.

V.- Hay que advertir, no obstante, que la nueva regulación contenida en la Constitución 
boliviana afecta necesariamente al criterio acuñado por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, toda vez que la atribución de la nacionalidad boliviana queda 
ampliada a los nacidos en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano. De este 
modo, no concurre la situación de apatridia que fundamentó, hasta la mencionada 
reforma, la atribución de la nacionalidad española iure soli a los hijos de bolivianos 
nacidos en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso.

2º.- Declarar con valor de simple presunción que la nacida es española de origen; la 
declaración se anotará al margen de la inscripción de nacimiento (cfr. art. 340 R.R.C).

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (4ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es española la nacida en Barcelona en 1976 hija de padres colombianos nacidos en 
Colombia, que adquirió la nacionalidad colombiana, independientemente de la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia del padre en el año 2007.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Por medio de escrito remitido al Registro Civil Consular de Bogotá el 18 de noviembre de 
2008, Doña I. nacida en B. el 21 de octubre de 1976, solicitaba que se declarara con valor de 
simple presunción que ostentaba la nacionalidad española, en virtud del artículo 17.1.c) del 
Código Civil. Aportaba la siguiente documentación: registro de nacimiento de la interesada, 
inscrito en el Registro Civil de Colombia el 6 de noviembre de 1980; certificación literal de 
nacimiento, en la que consta que ambos padres ostentaban en el momento del nacimiento 
la nacionalidad colombiana y habían nacido en Colombia; certificado de residencia de la 
promotora en Colombia; fotocopias del pasaporte español y DNI del padre, Don R-A. que 
adquirió la nacionalidad española por residencia el 24 de julio de 2007.

2.- Una vez ratificada la interesada, previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, con 
fecha 10 de febrero de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dicta 
acuerdo mediante el cual deniega la solicitud de la interesada, por considerar que el precepto 
invocado no se encontraba todavía vigente en el momento del nacimiento de la promotora.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple presunción 
y alegando que su padre es ciudadano español en la actualidad.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular se ratifica en el acuerdo adoptado y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954; 
17. 1-3º del Código civil en su redacción de la Ley de 13 de Julio de 1982, 17. 1 c) y 18 del 
Código civil en su redacción actual; 46, 64 y 96 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229, 335 
y 338 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 24 de Enero y 3-4ª de Marzo 
de 2009.

II.- Se discute en el presente recurso si le corresponde o no la nacionalidad española a 
una mujer nacida M. en 1976, hija de padres colombianos nacidos en Colombia. Seguido 
expediente registral para la declaración de dicha nacionalidad con valor de simple presunción 
ante el Registro Civil Consular de su domicilio en Bogotá, el mismo concluyó con auto 
denegatorio, por no corresponderle la nacionalidad española de acuerdo con el artículo 
17.1.c) del Código Civil, por no encontrarse todavía vigente en el momento del nacimiento de 
la promotora. Dicho acuerdo es el objeto del presente recurso.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


108

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

III.- A diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en los que 
puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la nacionalidad 
española del titular (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.), en los Registros municipales situados en 
España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. art. 15 
L.R.C), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al nacido le 
corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los casos en 
que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido inscrita, el 
Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de nacimiento, 
que al nacido le haya correspondido ex lege la nacionalidad española, dados los múltiples 
factores que han de ser analizados (iure sanguinis la nacionalidad española del progenitor 
consta por simple declaración no contrastada; iure soli habría que probar que uno de los 
progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores extranjeros no 
atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no está determinada 
y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en ocasiones habrá que 
tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores a las hoy vigentes.

IV.- En el momento del nacimiento de la promotora, el nacimiento en España no era por sí 
solo causa de atribución de la nacionalidad española, sino que requería el previo ejercicio 
del derecho de opción concedido para tales supuestos, siendo así que no consta que sus 
padres, durante la menor edad de la hija y antes de la reforma que tuvo lugar en materia de 
nacionalidad en 1982 y que hizo desaparecer ésta posibilidad, ejercieran el derecho que 
tenía a optar a la nacionalidad española (cfr. art. 18 CC., redacción de 1954), sino que más 
bien optaron por la nacionalidad colombiana, ya que consta su nacimiento en el Registro Civil 
de ese país en 1980.

V.- Por lo demás, es cierto que la atribución de la nacionalidad colombiana respecto de los 
hijos de colombianos nacidos en el extranjero no se produce automáticamente, sino que es 
necesario que se domicilien en territorio colombiano o se registren en una oficina consular 
de la República, ambos requisitos se cumplieron en el presente caso, ya que, según se 
desprende de la documentación que obra en el expediente, la interesada se encuentra 
domiciliada en Colombia y, como se ha dicho, se inscribió su nacimiento en el Registro Civil 
colombiano. Por lo tanto, no resultaría de aplicación el artículo 17 del Código civil que, a 
partir de la Ley de 13 de julio de 1982, considera españoles de origen iure soli a los nacidos 
en España de padres extranjeros si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad.

En efecto, la indicada forma de atribución iure soli de la nacionalidad española no aparece 
en nuestro Derecho hasta la citada reforma del Código civil de 1982 y si puede entenderse, 
de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo, que la nueva norma tiene eficacia 
retroactiva respecto de nacimientos acaecidos en España antes de su entrada en vigor - 
recuérdese que en este caso el nacimiento se produjo en 1976 -, es claro, atendiendo a la 
finalidad de la norma que es la de evitar situaciones de apatridia, que la repetida atribución 
de la nacionalidad española pudo beneficiar en su caso a los nacidos en España que, cuando 
entró en vigor la Ley de 1982, carecían de nacionalidad, mientras que es a todas luces 
excesivo forzar esa eficacia retroactiva en casos como el actual en los que, en el momento 
de entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, la nacida en España ya tenía iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, en este caso la colombiana.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (6ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es español iure soli el nacido en España después de la entrada en vigor de la nueva 
Constitución boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia, por corresponderle 
la nacionalidad boliviana de estos.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
Ministerio Fiscal contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Catarroja 
(Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Benetusser (Valencia) el 25 de septiembre 
de 2009, los ciudadanos bolivianos, Don A-J. y Doña R. solicitaban la declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción para su hijo menor de edad, J. nacido 
en B. el … de … de 2009. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de 
nacimiento del menor; certificados de empadronamiento; certificados del Consulado General 
de Bolivia en Madrid sobre la legislación de nacionalidad, no inscripción del menor e 
inscripción consular de los promotores; y fotocopia de los pasaportes de los promotores.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
Catarroja dictó auto el 24 de enero de 2011 estimando la solicitud de asiento marginal de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, por considerar que 
resulta de aplicación al presente caso el artículo 17.1.c) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal, éste interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, a la vista de que la reforma de la Constitución de 
Bolivia entró en vigor el 7 de febrero de 2009 y que establece que “son bolivianos y bolivianas 
por nacimiento las personas nacidas en el extranjero de madre boliviana o padre boliviano” y 
que, conforme a la Circular de 21 de mayo de 2009 de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, no se dan los requisitos para su adquisición por el menor, ya que en el 
momento del nacimiento se encontraba vigente la norma referida.

4.- Una vez notificado el recurso a los promotores, el Encargado del Registro Civil dispone 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre de 2008 y 21 de 
mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se ha intentado por este expediente que se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España el… de… de 2009, hijo de 
padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basa en la forma de atribución iure soli de 
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la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1c del Código civil).

III.- Tal como expone la Circular de este centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17.1.c del Código civil es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que el nacido en 
España ostenta la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Catarroja (Valencia).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (9ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es española iure soli la nacida en España después de la entrada en vigor de la nueva 
Constitución boliviana en 2009, hija de padres bolivianos nacidos en Bolivia, por corresponderle 
la nacionalidad boliviana de estos.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores del expediente contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Murcia el 24 de junio de 2009, los ciudadanos 
bolivianos, Don W. y Doña P. solicitaban la declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción para su hija menor de edad, D. nacida en M. el … de … de 
2009. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento de la 
menor interesada; certificados del Consulado de Bolivia en Murcia sobre la legislación de 
nacionalidad, no inscripción de la menor e inscripción consular de los promotores; certificado 
de empadronamiento; fotocopias del libro de familia, pasaportes y NIE de los progenitores.
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2.- Una vez ratificados los promotores en su solicitud, previo informe desfavorable del 
Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Murcia dictó auto el 5 de abril de 2010 
denegando la solicitud de asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción por considerar que conforme a la Nueva Constitución Política del 
Estado de Bolivia, son bolivianos por nacimiento las personas nacidas en el extranjero de 
madre o padre boliviano, por lo que no ha lugar a lo solicitado, habida cuenta que la reforma 
es plenamente aplicable a la hija de los solicitantes, por nacer esta en fecha posterior a la 
entrada en vigor de la misma.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos presentaron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando falta de motivación 
del auto emitido.

4.- El Ministerio Fiscal interesa la desestimación del recurso y el Encargado del Registro Civil 
dispone la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre de 2008 y 21 de 
mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se ha intentado por este expediente que se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de una niña nacido en España el…de… de 2009, hijo de 
padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basa en la forma de atribución iure soli de 
la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1c del Código civil).

III.- Tal como expone la Circular de este centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17.1.c del Código civil es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que la nacida en 
España ostenta la nacionalidad española.
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IV.- Finalmente, en cuanto a la alegación de los recurrentes relativa a la falta de motivación 
de la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se 
fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la 
tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa 
de modo que los interesados hayan podido alegar cuanto resulte pertinente para defender 
su pretensión, como lo demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del 
recurso. Como ha señalado la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados 
de la Administración exige una explicitación de las razones que los justifiquen, para que 
posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar 
en función de la mayor o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser 
sucinta o escueta, sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea 
y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal 
Supremo – Sala de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000).

En este caso, el Encargado del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la 
estimación de la pretensión de los recurrentes y ha fundado tal decisión en disposiciones 
concretas, con la correspondiente cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido 
en una situación de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la 
interposición del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva de la razón que 
justifica la procedencia de la denegación, de modo que los recurrentes han podido alegar 
cuanto ha convenido para su pretensión.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (43ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es español iure soli el nacido en España después de la entrada en vigor de la nueva 
Constitución boliviana en 2009, hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia, por corresponderle 
la nacionalidad boliviana de estos.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los 
promotores del expediente contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante solicitud dirigida al Registro Civil de Murcia el 26 de mayo de 2009, los ciudadanos 
bolivianos, Don F. y Doña A-Mª. solicitaban la declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción para su hijo menor de edad, J-F. nacido en M. el … de … de 2009. 
Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento del menor; certificados 
del Consulado de Bolivia en Murcia sobre la legislación boliviana relativa a la nacionalidad, la 
no inscripción del menor en los libros de nacimiento de esa Oficina Consular y sobre inscripción 
consular de los padres; fotocopias de los pasaportes de los promotores y del libro de familia.

2.- Una vez ratificados los interesados en su solicitud el 26 de febrero de 2010 y previo 
informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Murcia dictó 
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auto de fecha 27 de mayo de 2010, por el que deniega la solicitud de asiento marginal 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar 
que conforme a la Nueva Constitución Política del Estado de Bolivia, son bolivianos por 
nacimiento las personas nacidas en el extranjero de madre o padre boliviano, por lo que no 
ha lugar a lo solicitado, habida cuenta que la reforma es plenamente aplicable al hijo de los 
solicitantes por nacer éste en fecha posterior a la entrada en vigor de la misma.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos presentaron recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- El Ministerio Fiscal, emite informe por el que interesa la desestimación del recurso y el 
Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo emitido y dispone la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre de 2008 y 21 de 
mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de 
septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero 
de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se ha intentado por este expediente que se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España el… de… de 2009, hijo de 
padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basa en la forma de atribución iure soli de 
la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1c del Código civil).

III.- Tal como expone la Circular de este centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. 
No obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero 
de madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución 
Política de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. 
Siendo la redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los 
padres no ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos 
a través de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite 
constituye una mera formalización de la adquisición. Consiguientemente, como la finalidad 
del artículo 17.1.c del Código civil es evitar situaciones de apatridia originaria, que aquí no se 
producen, no es posible declarar que el nacido en España ostente la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (80ª)

III.1.1-Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es española la nacida en Madrid en 1979 hija de padres colombianos nacidos en Colombia, 
que adquirió la nacionalidad colombiana.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá.

HECHOS

1.- Por medio de escrito remitido al Registro Civil Consular de Bogotá el 4 de agosto de 2010, 
Doña Mª-I. nacida en M. el 15 de septiembre de 1979, solicitaba que se declarara con valor 
de simple presunción que ostentaba la nacionalidad española, en virtud del artículo 17.1.c) 
del Código Civil. Aportaba la siguiente documentación: certificado emitido por el Consulado 
General de Colombia sobre la legislación relativa a la nacionalidad; registro de nacimiento 
de la interesada, inscrito en el Registro Civil de Colombia el 30 de abril de 1981, realizado 
en virtud de acta consular debidamente autenticada; certificación literal de nacimiento, en 
la que consta que ambos padres ostentaban en el momento del nacimiento la nacionalidad 
colombiana y habían nacido en Colombia; acta notarial en la que se identifica a la interesada 
por medio de cédula de ciudadanía colombiana; fotocopia de los documentos de identidad 
de sus padres.

2.- Una vez ratificada la interesada, previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, con 
fecha 14 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá dicta 
acuerdo mediante el cual deniega la solicitud de la interesada, por considerar que el precepto 
invocado no se encontraba todavía vigente en el momento del nacimiento de la promotora.

3.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española con valor de simple presunción.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, el Encargado del Registro 
Civil Consular se ratifica en el acuerdo adoptado y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954; 
17. 1-3º del Código civil en su redacción de la Ley de 13 de Julio de 1982, 17. 1 c) y 18 del 
Código civil en su redacción actual; 46, 64 y 96 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229, 335 
y 338 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 24 de Enero y 3-4ª de Marzo 
de 2009.

II.- Se discute en el presente recurso si le corresponde o no la nacionalidad española a 
una mujer nacida M. en 1979, hija de padres colombianos nacidos en Colombia. Seguido 
expediente registral para la declaración de dicha nacionalidad con valor de simple presunción 
ante el Registro Civil Consular de su domicilio en Bogotá, el mismo concluyó con auto 
denegatorio, por no corresponderle la nacionalidad española de acuerdo con el artículo 
17.1.c) del Código Civil, por no encontrarse todavía vigente en el momento del nacimiento de 
la promotora. Dicho acuerdo es el objeto del presente recurso.
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III.- A diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en los que 
puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la nacionalidad 
española del titular (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.), en los Registros municipales situados en 
España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. art. 15 
L.R.C), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al nacido le 
corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los casos en 
que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido inscrita, el 
Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de nacimiento, 
que al nacido le haya correspondido ex lege la nacionalidad española, dados los múltiples 
factores que han de ser analizados (iure sanguinis la nacionalidad española del progenitor 
consta por simple declaración no contrastada; iure soli habría que probar que uno de los 
progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores extranjeros no 
atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no está determinada 
y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en ocasiones habrá que 
tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores a las hoy vigentes.

IV.- En el momento del nacimiento de la promotora, el nacimiento en España no era por sí 
solo causa de atribución de la nacionalidad española, sino que requería el previo ejercicio 
del derecho de opción concedido para tales supuestos, siendo así que no consta que sus 
padres, durante la menor edad de la hija y antes de la reforma que tuvo lugar en materia de 
nacionalidad en 1982 y que hizo desaparecer ésta posibilidad, ejercieran el derecho que 
tenía a optar a la nacionalidad española (cfr. art. 18 CC., redacción de 1954), sino que más 
bien optaron por la nacionalidad colombiana, ya que consta su nacimiento en el Registro Civil 
de ese país en 1981.

V.- Por lo demás, es cierto que la atribución de la nacionalidad colombiana respecto de los 
hijos de colombianos nacidos en el extranjero no se produce automáticamente, sino que es 
necesario que se domicilien en territorio colombiano o se registren en una oficina consular 
de la República, ambos requisitos se cumplieron en el presente caso, ya que, según se 
desprende de la documentación que obra en el expediente, la interesada se encuentra 
domiciliada en Colombia y, como se ha dicho, se inscribió su nacimiento en el Registro Civil 
colombiano. Por lo tanto, no resultaría de aplicación el artículo 17 del Código civil que, a 
partir de la Ley de 13 de julio de 1982, considera españoles de origen iure soli a los nacidos 
en España de padres extranjeros si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad.

En efecto, la indicada forma de atribución iure soli de la nacionalidad española no aparece 
en nuestro Derecho hasta la citada reforma del Código civil de 1982 y si puede entenderse, 
de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo, que la nueva norma tiene eficacia 
retroactiva respecto de nacimientos acaecidos en España antes de su entrada en vigor - 
recuérdese que en este caso el nacimiento se produjo en 1979 -, es claro, atendiendo a la 
finalidad de la norma que es la de evitar situaciones de apatridia, que la repetida atribución 
de la nacionalidad española pudo beneficiar en su caso a los nacidos en España que, cuando 
entró en vigor la Ley de 1982, carecían de nacionalidad, mientras que es a todas luces 
excesivo forzar esa eficacia retroactiva en casos como el actual en los que, en el momento 
de entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, la nacida en España ya tenía iure 
sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, en este caso la colombiana.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (7ª)

III.1.1- Adquisición nacionalidad de origen iure soli.

No es español iure soli el nacido en España después de la entrada en vigor de la nueva 
Constitución ecuatoriana en 2008, hijo de madre ecuatoriana nacida en Ecuador, por 
corresponderle la nacionalidad ecuatoriana de esta.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora del expediente contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Cornellá 
de Llobregat (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Cornellá de Llobregat el 6 de 
mayo de 2011, la ciudadana ecuatoriana, Doña R., solicitaba la declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción para su hijo menor de edad, B., nacido en E. el 2 de 
febrero de 2009. Adjuntaban la siguiente documentación: certificación literal de nacimiento 
del menor; certificados del Consulado de Ecuador en Barcelona sobre la no inscripción del 
menor en los libros de nacimiento de esa Oficina Consular; fotocopias del NIE de la promotora 
y del libro de familia.

2.- Una vez ratificada la interesada en su solicitud el mismo día y previo informe favorable 
del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Cornellá del Lobregat dictó auto de 
fecha 26 de julio de 2011, por el que deniega la solicitud de asiento marginal de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción por considerar que conforme a la 
Nueva Constitución de Ecuador, vigente en el momento del nacimiento del menor, el menor 
ostenta la nacionalidad ecuatoriana de la madre.

3.- Notificada la resolución a la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- El Ministerio Fiscal, emite informe por el que interesa la desestimación del recurso y 
el Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo emitido y dispone la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 335, 338 y 340 del 
Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y 
demás reglas relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción, la Circular de 16 de diciembre de 2008; y las resoluciones de 
5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre 
de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 
1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se ha intentado por este expediente que se declare con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de origen de un niño nacido en España el 2 de febrero de 2009, hijo de 
madre ecuatoriana nacida en Ecuador. La petición se basa en la forma de atribución iure soli 
de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1c del Código civil).
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III.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 16 de diciembre de 2008, la 
reciente entrada en vigor de la nueva Constitución ecuatoriana (publicada en el Diario 
Oficial de 20 de octubre de 2008), amplía la atribución de la nacionalidad ecuatoriana a 
las personas nacidas fuera de Ecuador, ya que conforme al nuevo artículo 7 nº2 del texto 
constitucional son ecuatorianos y ecuatorianas por nacimiento “las personas nacidas en 
el extranjero de madre o padre nacidos en Ecuador, y sus descendientes hasta el tercer 
grado de consanguinidad”. Por lo que ha tenido lugar una modificación del criterio de ésta 
Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de ecuatorianos 
nacidos en España.

En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos no adquirían 
automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad ecuatoriana, la cual 
solo podía adquirirse por un acto posterior, salvo que concurriesen los supuestos de 
excepción previstos en la propia norma (que el padre o madre estuviese al servicio del 
Ecuador o de un Organismo internacional o transitoriamente ausente de Ecuador por 
cualquier causa, o que expresamente manifestase la voluntad de que el hijo o hija no 
adquiriera la nacionalidad ecuatoriana). Fuera de estas situaciones de excepción, se 
daba, por lo tanto, una situación de apatridia originaria en la cual la atribución de la 
nacionalidad española iure soli se imponía. No obstante, ahora sólo serán españoles 
iure soli los hijos de ecuatorianos nacidos en España cuando ni el padre ni la madre 
hubieren nacidos en el Ecuador, ya que concurriendo este última condición tales hijos 
son ecuatorianos y no apátridas.

Consiguientemente, como la finalidad del artículo 17.1.c) del Código civil es evitar situaciones 
de apatridia originaria, que aquí no se producen, no es posible declarar que el nacido en 
España ostente la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Cornellá de Llobregat (Barcelona)

III.1.2.- Adquisición nacionalidad de origen iure sanguinis

Resolución de 3 de enero de 2014 (95ª)

III.1.2.- Declaración de nacionalidad española de origen.

No es posible porque no se ha acreditado que el padre ostentase la nacionalidad española al 
tiempo del nacimiento de la promotora.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2010, Doña Mª-D. nacida en Colombia el 24 
de julio de 1993, solicita la nacionalidad española, alegando haber nacido de padre español. 
Adjunta como documentación: certificado local de nacimiento de la interesada, registrado en 
el año 2005 y en el que aparecen sus progenitores con nacionalidad colombiana; certificación 
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literal de nacimiento del padre, Don C-A. en la que consta su nacimiento en España en el 
año 1954, de padres colombianos nacidos en Colombia; escritura pública de reconocimiento 
paterno de fecha 4 de febrero de 2005; y fotocopia de pasaporte español del Sr. V.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil 
Consular de Bogotá, mediante Auto de fecha 26 de octubre de 2010 deniega la inscripción 
de nacimiento de la interesada ya que no se ha acreditado que su padre haya adquirido la 
nacionalidad española.

3.- Notificado el Ministerio Fiscal y la interesada, el promotor interpone recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción de 
nacimiento y nacionalidad española para su hija, alegando que tiene pasaporte español.

4.- De la interposición del recurso se da traslado al Ministerio Fiscal y el Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en la decisión adoptada y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 del Código civil (CC.) en la redacción de la Ley de 15 de julio de 
1954; 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 28-4ª de febrero, 18 y 21-4ª de marzo, 14-5ª y 
17-1ª de julio, 1-1ª, 6-3ª, 7-2ª y 9-1ª de septiembre de 2006; 5-2ª de marzo de 2007, 21-5ª 
de mayo, 28-3ª de septiembre de 2007; 5-2ª de Febrero 6-5ª de junio y 7-6ª de noviembre de 
2008, 27-4ª de Marzo 2009.

II.- La interesada, por escrito de 23 de septiembre de 2010 presentado en el Registro Civil 
Consular de Bogotá, solicitó la declaración de la nacionalidad española, al haber nacido 
de padre español de origen. El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto de 26 de 
octubre de 2010 denegando la petición, siendo dicho auto el que constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La posibilidad de que a la interesada le sea reconocida la nacionalidad española de 
origen que solicita, está en función de que resulte acreditado que, al tiempo de su nacimiento, 
el padre era español y le transmitió esta nacionalidad. A este respecto, hay que tener en 
cuenta que, a diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en 
los que puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la 
nacionalidad española del titular (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.), en los Registros municipales 
situados en España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. 
art. 15 L.R.C), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al 
nacido le corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los 
casos en que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido 
inscrita, el Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de 
nacimiento, que al nacido le haya correspondido ex lege la nacionalidad española, dados 
los múltiples factores que han de ser analizados (iure sanguinis la nacionalidad española 
del progenitor consta por simple declaración no contrastada; iure soli habría que probar 
que uno de los progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores 
extranjeros no atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no 
está determinada y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en 
ocasiones habrá que tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores 
a las hoy vigentes.

IV.- En este sentido y de acuerdo con los datos que constan en la certificación de nacimiento 
del Sr. V. el padre de la interesada nació en España el 29 de agosto de 1954, hijo de padres 
colombianos nacidos en Colombia. Por lo que, de acuerdo con el artículo 17 del Código 
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Civil, según la redacción de la Ley de 15 de julio de 1954, vigente en el momento del 
nacimiento, al mismo no le correspondería la nacionalidad española, ya que el apartado 3 
del mencionado artículo disponía que eran españoles “los nacidos en España de padres 
extranjeros, si éstos hubieren nacido en España y en ella estuvieran domiciliados al tiempo 
del nacimiento”, no siendo el caso del promotor, ya que sus padres no nacieron en España 
sino en Colombia.

V.- En cuanto a la alegación relativa a la tenencia de pasaporte por parte del Sr. V. hay que 
recordar que el hecho de estar incluido en el Registro de Matrícula o de estar en posesión 
de pasaporte y de Documento Nacional de Identidad son errores de la Administración que 
podrán surtir otros efectos, pero no bastan para probar legalmente la nacionalidad española. 
Es cierto que el DNI sirve para acreditar, salvo prueba en contrario, la nacionalidad española 
del titular (cfr. art. 1 nº 2 del R.D. 1553/2005, de 23 de diciembre), pero, como viene 
reiterando este Centro Directivo a partir de la Resolución de 18 de mayo de 1990 (vid. v.gr. 
Resolución de 6-1ª de noviembre de 2002), esa presunción no es absoluta pues su ámbito 
se ciñe exclusivamente al de los expedientes administrativos e, incluso en éstos, puede ser 
desvirtuada por otros documentos o datos que consten en el mismo expediente (cfr. art. 2 
L.R.C. e Instrucción D.G.R.N. de 7 de febrero de 2007 sobre los requisitos registrales para 
expedir la certificación literal de la inscripción de nacimiento para la obtención del D.N.I.) y, 
en cualquier caso, no rige en el ámbito del Registro Civil por afectar a materias de Derecho 
Privado en cuya tramitación se aplican supletoriamente las leyes procesales (cfr. arts. 16 
y 349 R.R.C.).

VI.- En consecuencia, al no poderse dar por acreditada la nacionalidad española del padre 
en el momento del nacimiento de la interesada, no procede la declaración de nacionalidad 
española de origen pretendida, en virtud del artículo 17 del Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (11ª)

III.1.2-Declaración sobre nacionalidad española.

No nació español el nacido en Puerto Rico en 1974 hijo de padre norteamericano.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española remitidas a este Centro 
en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra el auto dictado por el 
Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito recibido por el Registro Civil de Santiago de Compostela el 25 de 
noviembre de 2008, Don J-M. nacido el 15 de abril de 1974 en Puerto Rico, solicitaba 
la declaración de la nacionalidad española sobre la base de que su madre había nacido 
en España y era española de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: certificación 
literal de nacimiento, en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por 
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opción el 13 de junio de 1994; certificado de empadronamiento y fotocopia del DNI del 
promotor.

2.- Con informe favorable en Encargado del Registro Civil de Santiago de Compostela, se 
remiten las actuaciones al Registro Civil Central. Previo informe desfavorable del Ministerio 
Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 28 de diciembre de 2010 
denegando la solicitud de la declaración de la nacionalidad española de origen, ya que la 
norma del artículo 17 del Código Civil es aplicable a los hijos de madre española nacidos a 
partir del 29 de diciembre de 1978, de conformidad con la doctrina sentada por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Por tanto, se considera que el interesado siguió la 
nacionalidad norteamericana del padre.

3.- Notificada la resolución, la solicitante interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando nuevamente la nacionalidad española de origen.

4.- Una vez trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso 
presentado y el Encargado del Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y 
remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 18 y 20 del Código civil (CC.), en su redacción originaria, 
22 y 23 en la redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954; 96 y 97 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 226 a 229, 335 y 338 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 3-4ª y 5ª de febrero, 1-1ª de marzo, 19-2ª de abril, 3-4ª y 
23-1ª y 2ª de junio de 2003, 4-2ª de julio de 2003, 22-1ª de julio de 2004 y 19-5ª de junio 
de 2006; 14-2ª de Marzo de 2007; 7-1ª de Mayo, 10-6ª de Septiembre y 21-4ª de Octubre 
de 2008.

II.- Se pretende por el interesado que se declare que ostenta la nacionalidad española 
de origen, se basa para ello en que su madre nació en España y le habría transmitido la 
nacionalidad española. El Encargado del Registro Civil Central denegó dicha solicitud por 
auto de 28 de diciembre de 2010. Este acuerdo denegatorio es el que constituye el objeto 
del recurso.

III.- En el presente caso, según la certificación literal de nacimiento del promotor que obra en 
el expediente, consta que el mismo nació en Puerto Rico en 1974 de padre norteamericano 
y madre española, por lo que resultaría de aplicación el artículo 17 del Código Civil, según 
la redacción de la Ley de 15 de julio de 1954, vigente en el momento del nacimiento 
del interesado, que establece en su apartado 2º que son españoles: “los hijos de madre 
española, aunque el padre sea extranjero, cuando no sigan la nacionalidad del padre”, 
quedando pues patente la regla general de transmisión de la nacionalidad española 
únicamente a través del padre, que en este caso ostentaba la nacionalidad norteamericana. 
Por tanto, puede afirmarse que el promotor no adquirió al nacer la nacionalidad española 
porque, de acuerdo con la legislación vigente en ese momento, adquirió iure sanguinis la 
nacionalidad norteamericana del padre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

121

www.mjusticia.es/bmj

III.1.3.- Adquisición nacionalidad de origen por Ley 52/2007 de memoria historica

III.1.3.1.- Adquisición nacionalidad española de origen- anexo I Ley 52/2007

Resolución de 10 de Enero de 2014 (36ª)

III.1.3.1-Adquisición de la nacionalidad española de origen. Anexo I - Ley 52/2007.

No es posible la inscripción, previa opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, porque no resulta 
acreditado que la interesada sea hija de padre español de origen, al estar afectada la filiación 
por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución dictada 
por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana el 28 de agosto de 2009, Doña N. mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser hija de español 
de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: modelo de solicitud correspondiente al anexo 
I de la Ley; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; carné de identidad cubano; 
certificación literal de nacimiento de la interesada, nacida en Cuba el 12 de junio de 1975 e hija 
de A-A. y de E-C. inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de A-A. nacido en Cuba 
el 19 de octubre de 1938, con marginal de recuperación de la nacionalidad española el 31 de 
octubre de 2001; certificación literal de nacimiento de E-C. con marginales de matrimonio el 
29 de junio de 1953, divorcio el 21 de febrero de 1961 y nuevo matrimonio formalizado el 4 de 
noviembre de 1964 con J de los Á. certificado cubano de soltería de A-A. expedido el 27 de abril 
de 2009 y diligencia de autenticación según modelo del anexo IV de la Ley 52/2007.

2.- El encargado del registro civil consular dictó auto el 11 de agosto de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar suficientemente probada la filiación española de la interesada.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado reiterando que la promotora es hija de un ciudadano español de origen y 
aportando una declaración de este en la que reconoce a la promotora como hija suya, fruto 
de su relación no matrimonial con la Sra. E-C. ya fallecida.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de la 
Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
de Registro Civil, los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 
la DGRN de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, 23-2ª de mayo, 7-4ª de 
noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de octubre de 2008; 28-4ª de enero 
de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre y 28-1ª de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española de una 
ciudadana cubana que alega ser hija de un español de origen nacido en Cuba. La petición 
se basa en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, según el cual pueden optar a la nacionalidad española aquellas personas cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español, siempre que formalicen su declaración 
en el plazo establecido por la propia disposición. El encargado del registro consular dictó 
resolución denegando la solicitud por entender que no estaba suficientemente acreditada la 
filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento de la promotora en el Registro Civil español requiere que 
antes prospere la opción ejercitada, basada, como se ha dicho, en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, lo que le atribuiría la condición de 
española. Sin embargo surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, según la 
legislación española, si la madre está casada en el momento del nacimiento, para desvirtuar 
la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC.), presunción 
iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar la 
existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes 
del nacimiento. En este caso, según se desprende de la documentación aportada, cuando 
se produjo el nacimiento de la interesada, su madre continuaba casada con un ciudadano 
cubano distinto de quien aparece como padre en la certificación de nacimiento aportada, 
por lo que, no habiéndose acreditado la existencia de divorcio o separación previa y dada la 
fuerza probatoria (art. 113 CC.) de la mencionada presunción de paternidad del marido de la 
madre, no puede prosperar el expediente porque no se considera probado que la recurrente 
sea hija de un español de origen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (72ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere sido 
originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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HECHOS

1.- Doña C-Mª. presenta escrito en el Consulado de España en Boston para La Habana, 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación certificado 
local, literal, de nacimiento propio y de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, con fecha 29 de noviembre de 2011 notifica a 
la interesada la denegación de lo solicitado en base a lo establecido en el apartado I de la 
Disposición 7ª de la Ley 52/2007.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada, aportando nueva 
documentación

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposiciones 
transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la 
Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 
de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los 
artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 
68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las 
Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 
2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 (5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de 
noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 
2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 
10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 
(5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 (32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Cuba el 4 de noviembre de 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su declaración en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de junio de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se notificó 
lo acordado, el 29 de noviembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, al haber aportado documentación 
apócrifa, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
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originaria. Examinado este recurso a la luz de la nueva documentación incorporada al mismo, 
se observa que, a fin de facilitar la acreditación del citado requisito –y aun cuando no constituya 
medio de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración del 
Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra 
la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y, aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello, que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre ha quedado acreditada por la aportación de la documentación relativa a su padre. 
De dicha certificación, resulta que el abuelo materno nació en España de padres españoles y 
se naturalizó cubano con fecha 19 de abril de 1948, con posterioridad al nacimiento de su hija 
el 10 de junio de 1929, por lo que cabe afirmar que la madre de la recurrente nació española 
de origen, perdiendo su nacionalidad española por matrimonio, que tuvo lugar el 9 de mayo 
de 1953. Circunstancia que impidió la transmisión de la ciudadanía española a la recurrente, 
nacida en 1956, al seguir esta la nacionalidad del padre en base al principio de unidad familiar.

V.- Así pues, en el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados en vía de 
recurso y en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución del mismo 
– cfr. Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- se ha acreditado que 
la progenitora de la optante ostentó la nacionalidad española de forma originaria por lo que 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto por Doña C-Mª. y revoca el auto apelado por 
ser la solicitud conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura, ordenando 
su inscripción como española en el Registro Civil correspondiente.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (74ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por los apartados primero 
y segundo de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, así como los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia)
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HECHOS

1.- Doña S-M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, en el que no debate que 
este sea conforme a derecho, sino que aporta una nueva solicitud de nacionalidad conforme 
a lo previsto en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007, es decir como 
hija de madre originariamente española.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- A la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería confirmar 
la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta nueva 
solicitud, alegando error en la elección del formulario presentado en su día, y alega la 
condición de española de su madre, procede por economía procedimental y, no obstante 
lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dicha cuestión.

III.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Colombia el 16 de mayo de 1948, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria. A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
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procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña S-M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (75ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por los apartados primero 
y segundo de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, así como los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia)

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 27 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, en el que no debate que 
este sea conforme a derecho, sino que aporta una nueva solicitud de nacionalidad conforme 
a lo previsto en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007, es decir como 
hija de madre originariamente española.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- A la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería confirmar 
la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante presenta nueva 
solicitud, alegando error en la elección del formulario presentado en su día, y alega la 
condición de española de su madre, procede por economía procedimental y, no obstante 
lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dicha cuestión.

III.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Colombia el 3 de abril de 1965, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria. A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
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del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En este caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni deba ser 
obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil competente 
para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil extranjero 
correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria de la madre 
no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues de la misma no 
resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en el expediente 
(y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por cualquier otro 
medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
de la optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (76ª)

III.1.3.1.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre que hubiere 
sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- Doña B-A. presenta escrito en el Consulado de España en Guayaquil a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 30 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Ecuador el 29 de marzo de 1959, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 30 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su madre fuese española de origen, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante no 
sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad de 
originaria. A fin de facilitar la acreditación de este extremo –y aun cuando no constituya medio 
de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del apartado V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de 
procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece entre la documentación a aportar 
por el interesado acompañando a su solicitud la “certificación literal de nacimiento del padre 
o madre originariamente español del solicitante” debiendo “proceder la misma de un Registro 
Civil español, ya sea Consular o Municipal”. Exigencia que se conecta con la consideración 
del Registro Civil español como prueba de los hechos y actos inscribibles, entre los que se 
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encuentra la nacionalidad, que afecten a los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del 
Registro Civil-.

En el presente caso, dicha certificación no ha sido aportada y aun cuando no haya sido ni 
deba ser obstáculo para la presentación y tramitación de la solicitud por el Registro Civil 
competente para ello que la certificación del progenitor presentada proceda del Registro Civil 
extranjero correspondiente al lugar de nacimiento, es lo cierto que la nacionalidad originaria 
de la madre no puede entenderse acreditada por la aportación de dicha certificación, pues 
de la misma no resulta dicha nacionalidad, ni tampoco de ningún otro documento obrante en 
el expediente (y ello sin prejuzgar que pudiera llegar a ser probada dicha nacionalidad por 
cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho).

V.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. Arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la progenitora 
del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no se cumple uno 
de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la 
Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
español del abuelo de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio de la 
opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (la cual 
debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 358-II R.R.C.).

Por otro lado, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la nacionalidad española del 
abuelo de la optante, así como tampoco la pérdida o renuncia de la misma como consecuencia 
del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en el apartado V de la citada 
Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña B-A. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (133ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don J-M. presenta escrito en el Registro Civil de Castellón para el Central a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 5 de diciembre de 
2012 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
español de origen al nacido en México el 8 de mayo de 1984, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”.

En este caso el padre del interesado tiene la condición de español por haberla adquirido en 
virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) del Código 
civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual tienen 
derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera sido 
originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta suscrita 
el 30 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en México el 4 de 
junio de 2007, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad. El hecho de que el padre 
del interesado presentara solicitud de nacionalidad de origen en base a lo previsto en la Ley 
52/2007, sin que recayera resolución al respecto, por haber acaecido su fallecimiento, no 
acredita la nacionalidad española de origen del mismo en este recurso.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 5 de diciembre de 2012, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
padre no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria. Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y 
la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del 
nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con 
España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 
del Código civil. Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad 
originaria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que 
la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el 
cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea 
válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre del ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
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es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.

V.- En el presente caso el progenitor del optante ostenta la nacionalidad española con carácter 
derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de la opción 
prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, 
bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española 
de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otras personas que, la recurrente, considera que reúnen sus mismos méritos para 
haber obtenido la nacionalidad española, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia de los mismos, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor de la interesada en atención a las circunstancias de hecho que en 
ella concurren y a los preceptos jurídicos por ella invocados.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don J-M. y confirma la resolución 
apelada, dictada conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (134ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima los hijos de padre o madre que no hubiere sido originariamente 
español, y que (el padre o la madre) hubieren adquirido anteriormente la nacionalidad 
española no de origen por la vía del artículo 20.nº1.b) del Código civil en su redacción dada 
por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Doña P. presenta escrito en el Registro Civil de Castellón para el Central a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 5 de diciembre de 
2012 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
española de origen a la nacida en México el 28 de abril de 1987, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. En este caso el padre de la interesada tiene la condición de español por haberla 
adquirido en virtud del ejercicio del derecho de opción reconocido por el artículo 20 nº1, b) 
del Código civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre, conforme al cual 
tienen derecho a optar por la nacionalidad española “b) Aquellos cuyo padre o madre hubiera 
sido originariamente español y nacido en España”, opción que fue documentada en acta 
suscrita el 30 de abril de 2007 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en México 
el 4 de junio de 2007, fecha en la que la recurrente era ya mayor de edad. El hecho de que el 
padre de la interesada presentara solicitud de nacionalidad de origen en base a lo previsto en 
la Ley 52/2007, sin que recayera resolución al respecto, por haber acaecido su fallecimiento, 
no acredita la nacionalidad española de origen del mismo en este recurso.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de octubre 
de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 5 de diciembre de 2012, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que su 
padre no fue español de origen, posición que comparte el Ministerio Fiscal en su informe.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que ostente dicha nacionalidad en su modalidad 
de originaria. Hay que recordar que nuestro Ordenamiento jurídico ha venido distinguiendo 
dos modalidades de nacionalidad española en cuanto a los títulos de su adquisición o 
atribución y, parcialmente, en cuanto a los efectos que produce: la nacionalidad originaria y 
la nacionalidad derivativa o no de origen. Tal distinción estaba asentada en la consideración 
de que la nacionalidad originaria, a diferencia de la derivativa o sobrevenida, se adquiría 
de modo automático sin intervención alguna de la voluntad del interesado en el proceso 
o iter jurídico de su atribución, la que se produce ope legis desde el mismo momento del 
nacimiento o, por ser más precisos, desde que el nacido adquiere personalidad jurídica de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de nuestro Código civil.

Esta distinción hoy se mantiene en cuanto determinativa de dos modalidades o categorías de 
nacionalidad, en función de su respectivo título de adquisición y generadora de ciertos efectos 
jurídicos diferenciados. Así los españoles de origen no pueden ser privados de la nacionalidad 
española (artículos 11.nº2 de la Constitución y 25 del Código civil), disponiendo, por otra 
parte, de un régimen distinto privilegiado de conservación de la nacionalidad española en los 
supuestos de adquisición de la nacionalidad de aquellos países especialmente vinculados con 
España, según resulta de lo establecido en el artículo 11.nº3 de la Constitución española y 24 
del Código civil. Sin embargo, otros rasgos tradicionales de la distinción entre la nacionalidad 
originaria y la no originaria han desaparecido o han variado en la actualidad. En efecto, el 
régimen legal vigente en España sobre la nacionalidad contempla supuestos en los que 
la nacionalidad española originaria no se adquiere desde el nacimiento, siendo necesaria 
una expresa y formal declaración de voluntad del interesado para adquirirla, así como el 
cumplimiento de una serie de requisitos materiales y formales para que la adquisición sea 
válida, en particular los establecidos en el artículo 23 del Código civil.

Por ello la adquisición de la nacionalidad española no opera en estos casos (aunque se trate 
de casos de españoles “de origen”) de modo automático, ni desde la fecha del nacimiento. Así 
sucede, por ejemplo, en los casos previstos en los artículos 17.nº2 y 19.nº2 del Código civil, 
esto es, en los supuestos en que la determinación de la filiación respecto de un español o el 
nacimiento en España se producen después de los dieciocho años y en el de los adoptados 
extranjeros mayores de dieciocho años. Igualmente la nacionalidad española a que da lugar 
el ejercicio de las opciones previstas por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
responde a esta última modalidad de “nacionalidad española de origen” pero sobrevenida, a 
que hemos hecho referencia. Así resulta del apartado 1, y así debe entenderse también para 
los nietos de españoles a que se refiere su aparatado 2 al prever que “este derecho también 
se reconocerá” a las personas que en el mismo se mencionan, debiendo interpretarse 
que el “derecho” a que se refiere es el del optar por la “nacionalidad española de origen”. 
Precisamente en este carácter se cifra una de las principales diferencias entre las citadas 
opciones de la Ley 52/2007 y la que se contempla para los hijos de español de origen y 
nacido en España en la letra b) del nº1 del artículo 20 del Código civil, por la que accedió a 
la ciudadanía española el padre de la ahora recurrente. Como señala la Instrucción de este 
Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 en su apartado I “el derecho de opción regulado 
en el artículo 20.nº1.b) del Código civil da lugar a la adquisición de la nacionalidad derivativa, 
es decir, no confiere la cualidad de español de origen, como sí ocurre en los dos supuestos 
regulados en la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007”.
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V.- En el presente caso el progenitor de la optante ostenta la nacionalidad española con 
carácter derivativo y no de forma originaria por haberla adquirido en virtud del ejercicio de 
la opción prevista en el artículo 20.nº1.b) del Código civil, por lo que no se cumple uno de 
los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007.

VI.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela de la solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo 
ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de 
la abuela de la optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
de la recurrente por esta vía.

VII.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otras personas que, la recurrente, considera que reúnen sus mismos méritos para 
haber obtenido la nacionalidad española, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia de los mismos, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor de la interesada en atención a las circunstancias de hecho que en 
ella concurren y a los preceptos jurídicos por ella invocados.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña P. y confirma la resolución apelada, 
dictada conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 13 de Enero de 2014 (6ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española..

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de padre 
o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido la nacionalidad española de origen por la vía de dicha Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no de origen al amparo 
del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).
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1.- Don J-R. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 18 de octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. En este caso la 
madre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, se ha acreditado en el expediente 
que tiene la condición de española de origen por haberla adquirido, posteriormente, en virtud 
del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
16 de junio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 29 de 
septiembre de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de octubre de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen como hijo 
de madre que también se ha acogido a dicha Ley al estar explícitamente excluido de ello en 
la citada Instrucción, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas por 
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el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la norma 
(primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, a su vez, 
sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la nacionalidad 
española (segundo optante). Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de este Centro 
Directivo de 4 de noviembre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en función de que 
los hijos del primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de que el hijo/a de 
padre o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos pueden ejercitar, 
a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así lo declaró en su 
directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008. Por el contrario, la opción del 
artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el caso de que los hijos del optante 
sean mayores de edad. En el presente caso cuando la progenitora del recurrente adquiere 
la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de junio de 2009 inscrita con fecha 29 de septiembre 
de 2009, el ahora optante, nacido el 1 de abril de 1964, había alcanzado ya su mayoría de 
edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad española de origen por esta vía. Se 
plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, nietos del abuelo español, puedan 
acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente. En el presente caso la progenitora del recurrente ostenta la nacionalidad 
española “de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre 
hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo 
cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque 
el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”. El artículo 18 del Código civil, en su redacción 
de 1954, subsiste hasta la reforma introducida en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, 
en la que se limita la opción como vía para la adquisición de nacionalidad española al caso 
de “los extranjeros que, en supuestos distintos de los previstos en los artículos anteriores, 
queden sujetos a la patria potestad o a la tutela de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto 
del “nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles” 
pasa en dicha reforma a integrar uno de los casos que permiten reducir el tiempo necesario 
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para la adquisición de la nacionalidad española por residencia a un año (cfr. número 2 del 
artículo 22). A los efectos de la resolución del presente recurso tiene interés destacar que la 
Ley 51/1982 introdujo por primera vez en nuestra legislación un supuesto, calificado por la 
doctrina del momento como un caso de ficción legal, de nacionalidad española “de origen” 
adquirida sobrevenidamente en un momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que hizo 
el artículo 18 del Código el cual, tras establecer que “El extranjero menor de dieciocho 
años adoptado en forma plena adquirirá por este hecho la nacionalidad española cuando 
cualquiera de los adoptantes fuera español”, añade un segundo párrafo para especificar 
que “Si alguno de los adoptantes era español al tiempo del nacimiento del adoptado, éste 
tendrá, desde la adopción, la condición de español de origen”. Ello supone que, por expresa 
prescripción legal, se admitía que la condición de español de origen se pudiera ostentar no 
desde el nacimiento, sino desde la adopción, si bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del 
nacimiento del adoptado cualquiera de los adoptantes era español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”. Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la 
importancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El 
nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: 
“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. 
Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 
del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización 
con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, 
no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores 
haya sido español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la 
concesión de la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera 
sido español de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre 
o madre que hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía 
también al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde 
la adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido 
españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de 
diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, 
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comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 
1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres 
Disposiciones Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del 
principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo. Pues bien, este 
principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda matizado en las 
dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la adquisición de la 
nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los emigrantes y sus 
hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden recuperarla por el 
mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un 
paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) ha de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
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que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por exilio 
a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación oficial 
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recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta Dirección 
General. No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor de los nietos 
nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles, aun 
cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, 
por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 nº1, f) del 
Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho precepto a los 
nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

XIV.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.).

Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, bajo ciertas 
condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española de la 
abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia de 
la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos en 
el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión del 
recurrente por esta vía.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don J-R. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 13 de Enero de 2014 (7ª)

III.1.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 los mayores de edad que sean hijos de padre 
o madre que no hubiere sido originariamente español, y que (el padre o la madre) hubieren 
adquirido la nacionalidad española de origen por la vía de dicha Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, y con anterioridad a esta, la nacionalidad española no de origen al amparo 
del artículo 20. nº1.b) del Código civil en su redacción dada por la Ley 36/2002.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don V-S. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 18 de octubre de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.-Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Cuba, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el apartado 1 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre. En este caso el 
padre del interesado, si bien con anterioridad había adquirido la nacionalidad española no 
de origen al amparo del artículo 20 nº1, b) del Código civil, se ha acreditado en el expediente 
que tiene la condición de español de origen por haberla adquirido, posteriormente, en virtud 
del ejercicio del derecho de opción reconocido por el apartado primero de la Disposición 
adicional séptima de la citada Ley 52/2007, opción que fue documentada en acta suscrita el 
15 de junio de 2009 e inscrita en el Registro Civil Consular de España en La Habana el 29 de 
septiembre de 2009, fecha en la que el recurrente era ya mayor de edad.

III.- La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de enero 
de 2010 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 18 de octubre de 2011, denegando lo solicitado. El auto apelado basa su denegación 
en que el solicitante no tiene derecho a optar a la nacionalidad española de origen por no 
haber acreditado suficientemente los hechos a los que se refiere en su solicitud posición que 
el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- La primera cuestión que se plantea en el recurso es si, al amparo del apartado 1 de la 
Disposición Adicional, es o no posible realizar dos opciones consecutivas de las previstas 
por el mismo. Es decir, si ejercitada con éxito la opción por el hijo o hija de que habla la 
norma (primer optante), el cual pasa a ostentar la nacionalidad española de origen, pueden, 
a su vez, sus propios hijos o hijas ampararse en la misma Disposición para acceder a la 
nacionalidad española (segundo optante). Esta cuestión fue abordada por la Instrucción de 
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este Centro Directivo de 4 de noviembre de 2008 distinguiendo dos hipótesis distintas en 
función de que los hijos del primer optante sean mayores o menores de edad. En el caso de 
que el hijo/a de padre o madre originariamente español que ejercita la opción del apartado 1 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tenga hijos menores de edad, estos 
pueden ejercitar, a su vez, la opción de la letra a) del nº 1 del artículo 20 del Código civil. Así 
lo declaró en su directriz sexta la citada Instrucción de 4 de noviembre de 2008.

Por el contrario, la opción del artículo 20 nº 1 a) del Código civil no está disponible para el 
caso de que los hijos del optante sean mayores de edad. En el presente caso cuando el 
progenitor del recurrente adquiere la nacionalidad española por el ejercicio de la opción de 
la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007 en virtud de acta de 16 de junio de 2009 
inscrita con fecha 29 de septiembre de 2009, el ahora optante, nacido el 1 de abril de 1964, 
había alcanzado ya su mayoría de edad, por lo que no podría acceder a la nacionalidad 
española de origen por esta vía. Se plantea, sin embargo, la posibilidad de que estos últimos, 
nietos del abuelo español, puedan acogerse, a su vez, a la misma opción del apartado 1 de 
la Disposición Adicional Séptima.

V.- El apartado 1 de la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre o 
madre hubiese sido originariamente español”, derecho que se habrá de formalizar en el plazo 
perentorio señalado en la propia Disposición. Se exige, pues, que el progenitor del optante 
no sólo tenga la nacionalidad española, sino que hubiera ostentado dicha nacionalidad 
originariamente. En el presente caso el progenitor del recurrente ostenta la nacionalidad 
española “de origen” pero adquirida de forma sobrevenida en virtud del ejercicio de la 
opción prevista en la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, por lo que se plantea 
la cuestión de determinar si se cumple respecto del recurrente el requisito exigido por el 
apartado primero de la misma Disposición Adicional consistente en que su “padre o madre 
hubiese sido originariamente español”. Es decir, se trata de determinar si este requisito lo 
cumple sólo el hijo de padre o madre español de origen “desde su nacimiento” (del padre o 
madre), o bien si es suficiente que el hijo lo sea de padre o madre español de origen, aunque 
el título de su adquisición no fuese originario (en el sentido de coetáneo al nacimiento), sino 
sobrevenido. Paralelamente se suscita la cuestión de si basta que el progenitor haya sido 
español en cualquier momento, - de forma que sea suficiente que ostente dicha nacionalidad 
en el momento en que se ejercita la opción -, o es necesario que lo haya sido en un momento 
anterior (bien desde el nacimiento del progenitor, bien desde el nacimiento del hijo/a, o bien 
al menos desde la entrada en vigor de la norma que atribuye el derecho de opción). Para 
resolver tales cuestiones ha de atenderse a los precedentes históricos de la regulación actual 
contenida en la reiterada Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada a resultas de 
su tramitación parlamentaria.

VI.- En cuanto a los precedentes históricos, la Ley de 15 de julio de 1954, de reforma del 
Título Primero del Código civil, denominado “De los españoles y extranjeros”, por la que se 
da nueva redacción al artículo 18 del Código y amplía la facultad de adquirir la nacionalidad 
española por opción, recoge como novedad entre los supuestos de hecho que habilitan para 
el ejercicio de la opción el relativo a “los nacidos fuera de España de padre o madre que 
originariamente hubieran sido españoles”.

El artículo 18 del Código civil, en su redacción de 1954, subsiste hasta la reforma introducida 
en el Código por Ley de 13 de julio de 1982, en la que se limita la opción como vía para la 
adquisición de nacionalidad española al caso de “los extranjeros que, en supuestos distintos 
de los previstos en los artículos anteriores, queden sujetos a la patria potestad o a la tutela 
de un español” (cfr. artículo 19). El supuesto del “nacido fuera de España de padre o madre 
que originariamente hubieran sido españoles” pasa en dicha reforma a integrar uno de 
los casos que permiten reducir el tiempo necesario para la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia a un año (cfr. número 2 del artículo 22). A los efectos de la resolución 
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del presente recurso tiene interés destacar que la Ley 51/1982 introdujo por primera vez 
en nuestra legislación un supuesto, calificado por la doctrina del momento como un caso 
de ficción legal, de nacionalidad española “de origen” adquirida sobrevenidamente en un 
momento posterior al nacimiento. Esto fue lo que hizo el artículo 18 del Código el cual, tras 
establecer que “El extranjero menor de dieciocho años adoptado en forma plena adquirirá 
por este hecho la nacionalidad española cuando cualquiera de los adoptantes fuera español”, 
añade un segundo párrafo para especificar que “Si alguno de los adoptantes era español al 
tiempo del nacimiento del adoptado, éste tendrá, desde la adopción, la condición de español 
de origen”. Ello supone que, por expresa prescripción legal, se admitía que la condición de 
español de origen se pudiera ostentar no desde el nacimiento, sino desde la adopción, si 
bien ello sólo se admitía cuando al tiempo del nacimiento del adoptado cualquiera de los 
adoptantes era español.

VII.- Pues bien, esta nueva figura de la nacionalidad de origen adquirida sobrevenidamente 
(que por alguna doctrina se calificó de figura mixta, a medio camino entre la atribución 
originaria – artículo 17 – y las adquisiciones derivativas –artículos 19 a 22 -), planteaba 
la cuestión de decidir si podía entenderse que los hijos de los adoptados que ostentasen 
la nacionalidad española con tal carácter de origen desde su adopción, podían, a su vez, 
adquirir la nacionalidad española por residencia acogiéndose al plazo abreviado de un año 
previsto en el artículo 22, párrafo 3º, regla 2ª del Código civil (versión dada por Ley 51/1982) 
a favor de “el nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido 
españoles”. Los comentaristas del momento destacaron, a fin de despejar tal cuestión, la 
importancia de los avatares del proceso de elaboración legislativo de la mencionada Ley 
51/1982. Así, el Proyecto de Ley del Gobierno enunciaba el supuesto como referido a “El 
nacido fuera de España de padre que sea o haya sido español” (cfr. artículo 22, párrafo 3º, 
letra b). Tras el proceso de enmiendas queda redactado dicho apartado del siguiente modo: 
“El nacido fuera de España de padre o madre que originariamente hubieran sido españoles”. 
Se vuelve con ello a la redacción que figuraba en el antiguo artículo 18, párrafo primero, nº2 
del Código civil, en su redacción de 1954 (si bien ahora como un supuesto de naturalización 
con plazo privilegiado de un año, y no de opción). Descartada la versión inicial del Proyecto, 
no bastaba, en la redacción definitiva, como señaló la doctrina, que uno de los progenitores 
haya sido español en cualquier momento, ni que lo fuese en el momento de solicitar la 
concesión de la nacionalidad. Era necesario que uno, al menos, de los progenitores, hubiera 
sido español de origen. Pero cabía dudar si tal expresión comprendía únicamente al padre 
o madre que hubiera sido español o española “de origen desde el nacimiento” o si incluía 
también al padre o madre que hubiera adquirido la nacionalidad española “de origen desde 
la adopción”. La misma doctrina citada, basada en la redacción del precepto (que utiliza la 
expresión “…que originariamente hubieran sido españoles”, y no “que sean o hayan sido 
españoles de origen”), en el carácter excepcional del precepto (frente a la regla general de 
diez años de residencia), y en el carácter de ficción legal de la atribución de nacionalidad 
española de origen “desde la adopción”, se inclinaba por la tesis restrictiva.

VIII.- La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, vuelve a introducir modificaciones en el derecho 
de opción. A estas modificaciones se refiere el Preámbulo de la Ley: “En la regulación de 
la opción se mantiene, como uno de los presupuestos para su ejercicio, el caso de quien 
esté o haya estado sujeto a la patria potestad de un español”. Se explica esto ya que una 
vez suprimida desde 1982 la adquisición por dependencia familiar, la sola voluntad de los 
interesados es el camino indicado, si se formula en ciertos plazos para que consigan la 
nacionalidad española los hijos de quienes la hayan adquirido sobrevenidamente.

IX.- En la Proposición de Ley de 15 de diciembre de 1989 se atribuía también la facultad 
de optar a “aquellos cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español (y nacido 
en España)”, supuesto que en el texto definitivo de la Ley 18/1990 pasa a la Disposición 
Transitoria 3ª. Es importante destacar el dato de que una de las carencias principales, 
comúnmente señaladas, de las reformas legales del nuestro Código civil de 1954, 1975 y 
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1982 fue precisamente la de no incorporar un régimen transitorio que facilitase la transición 
entre la regulación anterior y la posterior, más que de forma muy limitada. Este hecho 
suscitó graves problemas de interpretación que, en parte, quedaron paliados con las tres 
Disposiciones Transitorias incorporadas a la citada Ley 18/1990. En la primera se parte del 
principio general de irretroactividad de las leyes (cfr. artículo 2 nº3 del Código civil), que 
como regla general había aplicado ya la doctrina de este Centro Directivo. Pues bien, este 
principio general, como señala el Preámbulo de la Ley 18/1990, “queda matizado en las 
dos disposiciones siguientes, que obedecen al propósito de favorecer la adquisición de la 
nacionalidad española para situaciones producidas con anterioridad … los emigrantes y sus 
hijos, cuando hayan llegado a ostentar la nacionalidad española, pueden recuperarla por el 
mecanismo privilegiado del artículo 26, pero esas dos disposiciones transitorias avanzan un 
paso más porque benefician, sobre todo, a los hijos de emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”.

El alcance de ambas Disposiciones Transitorias (2ª y 3ª) han de ser analizados conjuntamente, 
a fin de poder interpretarlos coordinadamente. Por ello, la Instrucción de este Centro Directivo 
de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad, dedicó su epígrafe VIII a estudiar al tiempo 
ambas Disposiciones. De la misma resulta, en lo que ahora interesa, que la adquisición de 
la nacionalidad española por opción - con efectos de nacionalidad de origen -, contenida en 
la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos supuestos, que la Instrucción 
identifica del siguiente modo: “Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio; nacidos en España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros 
también nacidos en España... Pero su ámbito principal comprende los casos de hijo de 
española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de julio, al cual le 
correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad extranjera del 
padre” (hoy hay que entender rectificado este extremo de la Instrucción en el sentido de 
que el supuesto se refiere al hijo/a de española nacido/a antes de la entrada en vigor de 
la Constitución). Por su parte, según la misma Instrucción, la disposición transitoria tercera 
beneficia “a personas que han nacido después del momento en que su progenitor hubiera 
perdido la nacionalidad española. Entonces, si el padre o la madre originariamente español 
hubiere nacido en España, pueden optar por la nacionalidad española”. En consonancia 
con ello, la declaración decimotercera de la Instrucción afirmaba que “La opción por la 
nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que el interesado no 
fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la nacionalidad española 
originaria su progenitor nacido en España”.

Por tanto, a pesar de que desde la aprobación de la Ley 51/1982 existía ya un supuesto 
de adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de origen (categoría a la que la 
Ley 18/1990 suma otros casos), y por consiguiente existían casos de hijos de padre o 
madre españoles de origen pero no desde su nacimiento, el mantenimiento de la fórmula 
utilizada por el legislador invariablemente desde su introducción por la Ley de 15 de julio 
de 1954 de hijo de padre o madre “que originariamente hubiera sido español”, conduce a 
la interpretación incorporada a la declaración decimotercera de la transcrita Instrucción. 
Esta misma interpretación, como veremos, es a la que responde la declaración sexta de la 
Instrucción de esta Dirección General de 4 de noviembre de 2008, conforme a la cual los 
hijos mayores de edad de quienes hayan optado a la nacionalidad española en virtud de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 no pueden ejercer la opción del apartado 1 
de esta Disposición.

X.- Ahora bien, es importante aclarar que si bien la circunstancia de que el progenitor del 
hijo que pretendía optar a la nacionalidad española por la vía de la Disposición Transitoria 
3ª de la Ley 18/1990 hubiera perdido previamente la nacionalidad española que ostentaba 
originariamente constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
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Instrucción de 20 de marzo de 1991, como integrante de una verdadera conditio iuris o 
requisito sustantivo de aplicación de la citada Disposición Transitoria 3ª. En efecto, una cosa 
es que si la madre incurrió en causa de pérdida con anterioridad al nacimiento del hijo, éste 
no pudiera optar por la vía de la Disposición Transitoria 2ª (más beneficiosa), y otra distinta 
entender que habiendo concurrido causa de pérdida y, por tanto, quedando vedada dicha 
vía, y haciendo tránsito el supuesto a la Disposición Transitoria 3ª, esta última imponga la 
pérdida como requisito sustantivo para su viabilidad, tesis que no se puede mantener pues a 
pesar de no haber concurrido dicha pérdida la madre española no transmitió su nacionalidad 
originaria al hijo nacido antes de la entrada en vigor de la Constitución española, sin que por 
ello el hijo de la madre que conservó su nacionalidad deba ser de peor condición que el hijo 
de madre que sí perdió por seguir la nacionalidad del marido (aclaración que es también 
extensible a la interpretación del apartado primero de la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007). Así resulta igualmente del Preámbulo de la Ley 18/1990 al señalar que la 
transitoria 3ª “beneficia, sobre todo, a los hijos de los emigrantes que, al nacer, ya no eran 
españoles”: beneficiar sobre todo, no quiere decir beneficiar exclusivamente.

XI.- Nuevamente se modifica el Código civil en materia de nacionalidad a través de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre. Esta reforma contempla de nuevo el supuesto de las personas 
“cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España”, respecto 
del que arbitra un derecho de opción, similar al de la Disposición Transitoria 3ª de la Ley 
18/1990, pero ya sin duración predeterminada al suprimirse el sistema de plazos preclusivos 
de la opción establecidos sucesivamente por las Leyes 18/1990, 15/1993 y 29/1995, y sin la 
necesidad de residencia en España del optante que había suprimido esta última (cfr. artículo 
20 nº1, b).

Las mismas conclusiones apuntadas en los anteriores fundamentos de Derecho de esta 
Resolución se desprenden del estudio de la tramitación parlamentaria de la Ley 36/2002, 
durante la que fueron rechazadas varias enmiendas tendentes a incluir entre los beneficiarios 
de la opción a “b) Aquellos cuyo padre o madre, abuelo o abuela, hubieran sido originariamente 
españoles”, frente a la fórmula finalmente aprobada que permitía a tales nietos obtener la 
nacionalidad española pero no a través de la opción, sino mediante la residencia legal de un 
año en España (cfr. articulo 22 nº2, f del Código civil).

XII.- La redacción incorporada a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 tampoco 
incluye la referencia a los abuelos en su primer apartado (que mantiene la fórmula tradicional 
de “las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español”), aunque sí en 
el apartado segundo, si bien el ejercicio de la opción queda condicionado en este caso a un 
régimen jurídico distinto, pues no es suficiente que el abuelo o abuela hubiere sido español, ya 
que tal derecho sólo se reconoce a “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia del exilio” (en la tramitación parlamentaria no 
fueron aprobadas las enmiendas que pretendían el reconocimiento del derecho de opción a 
las “personas que sean descendientes en primer o segundo grado de un español o española 
de origen”, pasando la segunda generación de descendientes (nietos) al apartado segundo 
de la Disposición Adicional Séptima).

XIII.- De todo lo anterior y del propio carácter excepcional de la Ley que requiere criterios 
de interpretación estricta, resulta que no están comprendidos en el apartado primero de la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 los hijos mayores de edad de padre o madre 
español en virtud de haber optado a la nacionalidad española de origen conforme a esta misma 
Disposición. Así resulta también de la Exposición de Motivos de dicha Ley, según la cual ésta 
“amplía la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española a los descendientes hasta 
el primer grado de quienes hubiesen sido originariamente españoles”, sin perjuicio de incluir, 
a través del apartado 2 de la misma Disposición Adicional Séptima, a otros descendientes 
más allá del primer grado – nietos -, “de quienes perdieron la nacionalidad española por 
exilio a consecuencia de la Guerra Civil o la Dictadura”, y así lo confirma la interpretación 
oficial recogida en la directriz sexta de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de esta 
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Dirección General. No obstante, queda abierto el acceso a la nacionalidad española a favor 
de los nietos nacidos fuera de España de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles, aun cuando no resulte de aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7ª de la Ley 52/2007, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme 
al artículo 22 nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 
incluyó en dicho precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido 
españoles.

XIV.- En cuanto a la alegación realizada en el escrito de recurso relativa a la condición de 
española de la abuela del solicitante, basta decir que, al no haberse solicitado el ejercicio 
de la opción por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(la cual debe formalizarse a través del modelo normalizado incorporado al Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008), la alegación resulta ahora extemporánea (cfr. art. 
358-II R.R.C.). Por otro lado, aun cuando la certificación literal de nacimiento de la abuela, 
bajo ciertas condiciones, pudiera ser utilizada para la acreditación de la nacionalidad española 
de la abuela del optante, no consta ni se ha acreditado en modo alguno la pérdida o renuncia 
de la misma como consecuencia del exilio, en la forma y mediante los documentos previstos 
en el apartado V de la citada Instrucción, por lo que tampoco puede prosperar la pretensión 
del recurrente por esta vía.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don V-S. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (3ª)

III.1.3.1-Adquisición de la nacionalidad española de origen. Anexo I - Ley 52/2007.

No es posible la inscripción, previa opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, porque no resulta 
acreditado que la interesada sea hija de padre español de origen, al estar afectada la filiación 
por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana el 28 de agosto de 2009, Doña W-L. mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser hija de español 
de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: modelo de solicitud correspondiente al 
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anexo I de la Ley; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; carné de identidad 
cubano; certificación literal de nacimiento de la interesada, nacida en Cuba el 17 de enero 
de 1957 e hija de O-F. y de C. certificación de nacimiento el 5 de diciembre de 1917 de 
O-F. hijo de T. y de R. inscripción de nacimiento en el Registro Civil de Ortigueira (A C) de 
T. certificado de la Dirección de Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano 
donde se declara la expedición de carta de ciudadanía a favor de T. en 1937; inscripción 
de defunción de O-F. el 23 de enero de 1995; certificación literal de nacimiento de T-C. con 
marginal practicada en 1938 de matrimonio con J las N; certificación de defunción de este 
último el 27 de agosto de 1858 y diligencia de autenticación según modelo del anexo IV de 
la Ley 52/2007.

2.- La encargada del registro civil consular dictó auto el 26 de abril de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar suficientemente probada la filiación española de la interesada.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que sus padres no contrajeron matrimonio entre sí y que 
su madre estuvo casada con el Sr. J. si bien este falleció en agosto de 1954 aunque en su 
inscripción de defunción figure que el fallecimiento se produjo en 1958, de modo que cuando 
la recurrente nació su madre era ya viuda.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, de Registro Civil, los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de la DGRN de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, 23-2ª 
de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de octubre de 
2008; 28-4ª de enero de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre y 28-1ª 
de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española 
de una ciudadana cubana que alega ser hija de un español de origen nacido en Cuba. 
La petición se basa en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, según el cual pueden optar a la nacionalidad española 
aquellas personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, siempre que 
formalicen su declaración en el plazo establecido por la propia disposición. El encargado 
del registro consular dictó resolución denegando la solicitud por entender que no estaba 
suficientemente acreditada la filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento de la promotora en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada, como se ha dicho, en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, lo que le atribuiría la 
condición de española. Sin embargo surge un problema previo, cual es que no resulta 
suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano español, 
puesto que, según la legislación española, si la madre está casada en el momento del 
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nacimiento, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial 
(art. 116 CC.), presunción iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario, 
es necesario acreditar la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges 
al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, según se desprende 
de la documentación aportada, cuando se produjo el nacimiento de la interesada, su 
madre continuaba casada con un ciudadano distinto de quien aparece como padre en la 
certificación de nacimiento aportada. Aunque la recurrente alega que existe un error en 
la inscripción de defunción del marido de su madre y que el fallecimiento se produjo en 
realidad en 1954 (más de dos años antes del nacimiento de la solicitante), lo cierto es que 
la fecha de defunción oficial según la inscripción en el Registro Civil es el 27 de agosto 
de 1958, por lo que, no habiéndose acreditado la existencia error en dicha inscripción ni 
de divorcio o separación previa al nacimiento de la interesada y dada la fuerza probatoria 
(art. 113 CC.) de la mencionada presunción de paternidad del marido de la madre, no 
puede prosperar el expediente porque no se considera probado que la recurrente sea hija 
de un español de origen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (4ª)

III.1.3.1-Adquisición de la nacionalidad española de origen. Anexo I - Ley 52/2007.

No es posible la inscripción, previa opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, porque no resulta 
acreditado que el interesado sea hijo de padre español de origen, al estar afectada la filiación 
por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana el 19 de mayo de 2009, Don M. mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española en 
virtud del apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
ser hijo de español de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: modelo de solicitud 
correspondiente al anexo I de la Ley; cuestionario de declaración de datos para la 
inscripción; carné de identidad cubano; certificación literal de nacimiento del interesado, 
nacido en Cuba el 12 de septiembre de 1956 e hijo de M. y de L. inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil español de M. nacido en Cuba el 23 de diciembre de 1926, con marginal 
de recuperación de la nacionalidad española el 12 de abril de 2007; certificación literal de 
nacimiento de L. con marginales de matrimonio con R. el 22 de abril de 1946 y divorcio el 
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24 de mayo de 1956 y diligencia de autenticación según modelo del anexo IV de la Ley 
52/2007.

2.- La encargada del registro civil consular dictó auto el 19 de abril de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar suficientemente probada la filiación española del interesado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado reiterando que el promotor es hijo de un ciudadano español de origen, al igual 
que sus hermanos A. nacido en 1953 y cuya inscripción de nacimiento se adjunta al escrito 
de recurso, y R. nacido en 1963

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, de Registro Civil, los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de la DGRN de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, 23-2ª 
de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de octubre de 
2008; 28-4ª de enero de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre y 28-1ª 
de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española 
de un ciudadano cubano que alega ser hijo de un español de origen nacido en Cuba. 
La petición se basa en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, según el cual pueden optar a la nacionalidad española 
aquellas personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, siempre que 
formalicen su declaración en el plazo establecido por la propia disposición. La encargada 
del registro consular dictó resolución denegando la solicitud por entender que no estaba 
suficientemente acreditada la filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento del promotor en el Registro Civil español requiere que 
antes prospere la opción ejercitada, basada, como se ha dicho, en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, lo que le atribuiría la condición de 
español. Sin embargo surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada la filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, según 
la legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la 
celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a 
la separación legal o de hecho de los cónyuges (art. 116 CC.). Por tanto, para desvirtuar 
la eficacia probatoria de tal presunción de filiación matrimonial, presunción iuris tantum 
que, en consecuencia, admite prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia 
de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del 
nacimiento. En este caso, según se desprende de la documentación aportada, cuando 
se produjo el nacimiento del interesado no habían transcurrido los mencionados 300 días 
desde la disolución del matrimonio por sentencia de 24 de mayo de 1956, por lo que, 
no habiéndose acreditado la existencia de separación previa (sin que quepa admitir a 
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estos efectos la certificación de nacimiento cubana del hermano mayor, dado que, según 
lo expuesto y de acuerdo con la legislación española, estaría afectada por la misma 
presunción) y dada la fuerza probatoria (art. 113 CC.) de la presunción de paternidad del 
marido de la madre, no puede prosperar el expediente porque no se considera probado 
que el recurrente sea hijo de un español de origen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (6ª)

III.1.3.1-Adquisición de la nacionalidad española de origen. Anexo I - Ley 52/2007.

No es posible la inscripción, previa opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, porque no resulta 
acreditado que el interesado sea hijo de padre español de origen, al estar afectada la filiación 
por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
resolución dictada por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana el 7 de agosto de 2009, Don J-A. mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser hijo de español 
de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: modelo de solicitud correspondiente al 
anexo I de la Ley; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; carné de identidad 
cubano; certificación literal de nacimiento del interesado, nacido en Cuba el 5 de abril de 
1971 e hijo de A. y de E. inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de A. nacido 
en Cuba el 24 de abril de 1947, con marginal de recuperación de la nacionalidad española 
el 27 de febrero de 2007; certificación de matrimonio celebrado el 12 de diciembre de 1972 
entre A. y E. certificación de nacimiento de esta última con marginales de matrimonio con 
R-L. el 24 de diciembre de 1960, divorcio por sentencia de 28 de septiembre de 1970 y nuevo 
matrimonio con A. el 12 de diciembre de 1972 y diligencia de autenticación según modelo del 
anexo IV de la Ley 52/2007.

2.- El encargado del registro civil consular dictó auto el 23 de agosto de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar suficientemente probada la filiación española del interesado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado reiterando que el promotor es hijo de un ciudadano español de origen aunque 
su madre hubiera estado casada anteriormente con otro ciudadano cubano y no hubiera 
contraído matrimonio con su padre hasta después del nacimiento del solicitante.
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4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, de Registro Civil, los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de la DGRN de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, 23-2ª 
de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de octubre de 
2008; 28-4ª de enero de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre y 28-1ª 
de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española 
de un ciudadano cubano que alega ser hijo de un español de origen nacido en Cuba. 
La petición se basa en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, según el cual pueden optar a la nacionalidad española 
aquellas personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, siempre que 
formalicen su declaración en el plazo establecido por la propia disposición. El encargado 
del registro consular dictó resolución denegando la solicitud por entender que no estaba 
suficientemente acreditada la filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento del promotor en el Registro Civil español requiere que 
antes prospere la opción ejercitada, basada, como se ha dicho, en el apartado primero 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, lo que le atribuiría la condición de 
español. Sin embargo surge un problema previo, cual es que no resulta suficientemente 
acreditada la filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto que, según la 
legislación española, se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del 
matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal 
o de hecho de los cónyuges (art. 116 CC.). Por tanto, para desvirtuar la eficacia probatoria 
de tal presunción de filiación matrimonial, presunción iuris tantum que, en consecuencia, 
admite prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o de 
hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, 
según se desprende de la documentación aportada, cuando se produjo el nacimiento 
del interesado no habían transcurrido los mencionados 300 días desde la disolución 
del matrimonio por sentencia de 28 de septiembre de 1970, por lo que, no habiéndose 
acreditado la existencia de separación previa y dada la fuerza probatoria (art. 113 CC.) de 
la presunción de paternidad del marido de la madre, no puede prosperar el expediente en 
esta instancia porque no se considera probado que el recurrente sea hijo de un español 
de origen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (58ª)

III.1.3.1- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado primero de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre españoles 
de origen, ni por el apartado segundo de la misma disposición los nietos de abuela de 
nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como 
consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña C. presenta escrito ante el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento local de la interesada, certificado español de nacimiento 
de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por la D. Tª 2ª 
de la Ley 18/1990, y el artículo 15 del Código Civil), certificado español de nacimiento de su 
abuela, certificado de matrimonio de su abuela con ciudadano colombiano en el año 1933, y 
pasaporte colombiano con el que su abuela abandonó España.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 15 de abril de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Colombia) el 20 de diciembre de 1966, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por los apartados primero y segundo de la Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a 
la nacionalidad española de origen los hijos de españoles de origen y los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada conforme a lo 
previsto por la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz 
segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 15 de abril de 2010, 
denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por no acreditar los requisitos 
exigidos por el referido precepto.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su 
nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda 
a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del 
abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 
3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, de la que se 
deduce su nacimiento en España en el año 1909, de padres naturales de España. Por lo 
que no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante como nieta de abuela 
española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el mas común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que 
perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , 
el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra 
nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
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principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en 
todo caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer 
siguiese la nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la 
Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo 
por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura 
del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria 
y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus 
hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio 
hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción 
dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta 
la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas 
españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matrimonio 
con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor 
de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad española 
a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal sentido 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 
2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no 
pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, 
bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley 
de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien 
porque aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad 
y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como 
consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la 
figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
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Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española, no puede entenderse probada la 
condición de exilada de la referida abuela. Aunque existen en el expediente pruebas de que 
la abuela de la interesada abandonó España entre los años 1941 y 1942 (lapso comprendido 
dentro del período de presunción de exilio por razones políticas), existe también constancia 
de que la mencionada abuela contrajo matrimonio en España con ciudadano colombiano 
en el año 1933. En consecuencia, se verifica que cuando la abuela de la parte interesada 
abandonó España, lo hizo ya como ciudadana colombiana, no española, no cumpliéndose 
en consecuencia la premisa exigida por la normativa rectora de que perdiese su nacionalidad 
española de origen con carácter posterior al exilio, y en su consecuencia. En consecuencia, 
puesto que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición de exilada 
con pérdida subsiguiente de nacionalidad española, conforme a lo anteriormente reseñado, 
no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que el apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de 
opción.

VIII.- El mismo pronunciamiento negativo procede realizar en lo que se refiere a la vía del 
apartado 1º de la misma Disposición, por razones directamente vinculadas con lo expuesto 
en el fundamento precedente. En el presente expediente, no ha sido posible verificar que 
la madre de la solicitante, nacida en Colombia en 1944, hija de ciudadano colombiano - 
ostentase la nacionalidad española de origen, por lo que no se cumple uno de los requisitos 
esenciales del apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (22ª)

III.1.3.1-Adquisición de la nacionalidad española de origen. Anexo I - Ley 52/2007.

No es posible la inscripción, previa opción a la nacionalidad española de origen en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, porque no resulta 
acreditado que la interesada sea hija de padre español de origen, al estar afectada la filiación 
por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra resolución dictada 
por el encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante formulario presentado en el Registro Civil del Consulado General de España 
en La Habana el 20 de agosto de 2009, Doña S. mayor de edad y de nacionalidad cubana, 
solicitaba su inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española en virtud del 
apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por ser hija de español 
de origen. Adjuntaba la siguiente documentación: modelo de solicitud correspondiente al 
anexo I de la Ley; cuestionario de declaración de datos para la inscripción; carné de identidad 
cubano; certificación literal de nacimiento de la interesada, nacida en Cuba el 28 de mayo 
de 1957 e hija de J-F. y de C. certificación de nacimiento el 28 de junio de 1931 de J-F. hijo 
de J. y de J del P. certificación literal de matrimonio celebrado el 10 de febrero de 1961 
entre J-F. y C. certificación de defunción el 22 de marzo de 1997 de J-F. inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil de Santa Brígida (C) de J. certificación cubana de matrimonio 
del anterior con J del P. certificación literal de nacimiento de C. con marginales de matrimonio 
con E-F. celebrado el 20 de agosto de 1952, divorcio del anterior el 5 de septiembre de 1956 
y nuevo matrimonio celebrado el 10 de febrero de 1961 con J-F. certificado de la Dirección de 
Inmigración y Extranjería del Ministerio del Interior cubano donde se declara que J. no obtuvo 
la ciudadanía cubana, así como su inscripción en el registro de extranjeros, y diligencia de 
autenticación según modelo del anexo IV de la Ley 52/2007.

2.- El encargado del registro civil consular dictó auto el 23 de agosto de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por no quedar suficientemente probada la filiación española de la solicitante.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que sus padres contrajeron matrimonio en 1952 pero 
que por un error del registro se hizo constar como contrayente a E-F. (hermano de su padre), 
error que no fue advertido hasta 1956 y que se solventó con un procedimiento de divorcio 
ese mismo año, contrayendo la madre nuevo matrimonio con el padre en 1961, si bien ambos 
permanecían unidos desde antes del nacimiento de la interesada, ocurrido en 1957.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre; las 
disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
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artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995, de 2 de noviembre; la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, de Registro Civil, los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la 
Instrucción de la DGRN de 4 de noviembre de 2008 y las resoluciones, entre otras, 23-2ª 
de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de octubre de 
2008; 28-4ª de enero de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre y 28-1ª 
de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española 
de una ciudadana cubana que alega ser hija de un español de origen nacido en Cuba. 
La petición se basa en el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, según el cual pueden optar a la nacionalidad española 
aquellas personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, siempre que 
formalicen su declaración en el plazo establecido por la propia disposición. El encargado 
del registro consular dictó resolución denegando la solicitud por entender que no estaba 
suficientemente acreditada la filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento de la promotora en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada, como se ha dicho, en el apartado 
primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, lo que le atribuiría la 
condición de española. Sin embargo surge un problema previo, cual es que no resulta 
suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano español, puesto 
que la madre había contraído matrimonio en 1952 con otra persona distinta de quien la 
promotora alega que es su padre y, según la legislación española, para desvirtuar la 
eficacia probatoria de la presunción de filiación matrimonial (art. 116 CC.) -presunción 
iuris tantum que, en consecuencia, admite prueba en contrario- es necesario acreditar 
la existencia de separación legal o de hecho de los cónyuges al menos trescientos 
días antes del nacimiento. En este caso, según la documentación aportada, cuando se 
produjo el nacimiento de la interesada no habían transcurrido aún los mencionados 300 
días desde la fecha del divorcio. Y aunque la recurrente alega que se produjo un error 
en la primera inscripción de matrimonio de su madre al hacer constar como nombre del 
contrayente el del hermano de su padre en el lugar correspondiente a este último, que 
fue, según sostiene la interesada, el verdadero contrayente, lo cierto es que, de haberse 
producido tal error, lo adecuado habría sido instar un procedimiento de rectificación de la 
inscripción, no uno de divorcio y, en cualquier caso, el nuevo matrimonio no se celebró 
inmediatamente después del divorcio sino en 1961.

Por otra parte, la inscripción de nacimiento de la interesada se practicó en 1962, a pesar 
de haberse producido el hecho inscribible en 1957. Por todo ello no puede considerarse 
acreditada la existencia del error alegado y, no habiéndose probado tampoco la existencia 
de separación del cónyuge anterior de la madre previa a la fecha del divorcio, dada la fuerza 
probatoria (art. 113 CC.) de la mencionada presunción de paternidad del marido de la madre, 
no puede prosperar el expediente porque no se considera probado que la recurrente sea hija 
de un ciudadano español de origen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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III.1.3.2.- Adquisición nacionalidad española de origen-anexo II ley 52/2007

Resolución de 3 de enero de 2014 (60ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Tetuán (Marruecos).

HECHOS

1.-,Doña M. presenta escrito ante el Consulado de España en Tetuán (Marruecos) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
aporta al expediente certificado de nacimiento propio y certificado de nacimiento de su padre 
(quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) del 
Código Civil), de la que se deduce la recuperación de la nacionalidad española por parte de 
su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Resolución de 22 de abril de 2009, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en T. (Marruecos) el 25 de mayo de 1975, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Resolución el 
22 de abril de 2009, denegando lo solicitado.

III.- La Resolución apelada basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

V.- En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han incorporado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, de la que se deduce la recuperación 
de la nacionalidad española de origen por parte de su abuela. En consecuencia, no dudándose 
de la condición de la interesada como nieta de abuela española, correspondería analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la 
Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela 
hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio. Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que 
la abuelo de la solicitante hubiere perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española 
ha de tenerse en cuenta que si bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador 
del supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados 
en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a 
pesar del tenor literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito 
sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo 
no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como 
que él no haya podido transmitir la nacionalidad española a su hija (y madre de la solicitante), 
siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis 
contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte 
del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó 
su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, 
respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por 
haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de 
las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


162

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo 
caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela 
o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad 
a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al 
que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(confirmado por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
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el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que necesaria 
y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 29 de la Ley del 
Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición de la parte 
solicitante como nieta de abuela española, no podría considerarse probado que la referida abuela 
hubiese sufrido exilio como consecuencia de la Guerra Civil, ya que ni se han presentado los 
documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por todo 
ello, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Tetuán (Marruecos).

Resolución de 3 de enero de 2014 (61ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña Mª E. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
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séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y certificado español de nacimiento de su 
abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 18 de diciembre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en E. (Argentina) el 21 de agosto de 1964, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con 
lo previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 18 
de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en 1903, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante como nieto de abuela nacida en España, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
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a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
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29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 3 de enero de 2014 (62ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña A-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil), y del que se deduce el matrimonio de los 
abuelos de la interesada en Buenos Aires en 1935, y certificado español de nacimiento de 
su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 19 de febrero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 4 de febrero de 1963, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 19 de febrero 
de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en 1908, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante como nieto de abuela nacida en España, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
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abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española 
a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso 
la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición 
al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación 
de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que 
encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. 
en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 
25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”.
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De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen 
en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas 
que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y 
no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, 
bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 
15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en 
todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
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para el ejercicio de derecho de opción. A estos efectos, lo único que resulta probado es que la 
abuela materna de la interesada ya se encontraba en Argentina antes del inicio de la Guerra 
Civil, concretamente en el año 1934, fecha en la que nació su hija y madre de la interesada, 
quien seguiría de origen la nacionalidad argentina de su propio progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 3 de enero de 2014 (63ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don M-J. presenta escrito ante el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quien optó 
a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y 
certificado de nacimiento de su abuela, nacida en España, hija de padre natural de Colombia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 9 de marzo de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en P. C. (Colombia) el 9 de octubre de 1982, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 9 de 
marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1927, de padre natural de Colombia. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la parte solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
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hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
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a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no puede entenderse 
acreditado que la referida abuela perdiese la nacionalidad española como consecuencia de 
la Guerra Civil y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite 
constatar que la abuela de la parte interesada nació en España, hija de ciudadano natural de 
Colombia del que no se conoce nacionalidad al momento del nacimiento de su hija ni filiación, 
por lo que, en primer lugar, no queda probado que la abuela del interesado adquiriese 
nacionalidad española de origen. Con carácter posterior, la referida abuela abandonó España 
- el consulado colombiano en Barcelona certifica que lo hizo como ciudadana colombiana - 
y contrajo matrimonio en Colombia con súbdito colombiano en el año 1947, de lo que se 
deduce que, en cualquier caso, la madre del interesado, nacida en el año 1955, adquirió ya, 
de origen, la nacionalidad colombiana de su propio progenitor. Pero, por lo que aquí interesa, 
no ha podido quedar comprobado que la abuela del solicitante ostentase nacionalidad 
española cuando dejó el país y la perdiera con carácter subsiguiente a su salida de España. 
En consecuencia, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de 
opción.

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
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de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (64ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don S. presenta escrito ante el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quien optó 
a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y 
certificado de nacimiento de su abuela, nacida en España, hija de padre natural de Colombia.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 15 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en P. C. (Colombia) el 8 de noviembre de 1981, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 15 
de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1927, de padre natural de Colombia. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
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de la parte solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
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formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no puede entenderse 
acreditado que la referida abuela perdiese la nacionalidad española como consecuencia de 
la Guerra Civil y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite 
constatar que la abuela de la parte interesada nació en España, hija de ciudadano natural de 
Colombia del que no se conoce nacionalidad al momento del nacimiento de su hija ni filiación, 
por lo que, en primer lugar, no queda probado que la abuela del interesado adquiriese 
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nacionalidad española de origen. Con carácter posterior, la referida abuela abandonó España 
- el consulado colombiano en Barcelona certifica que lo hizo como ciudadana colombiana - 
y contrajo matrimonio en Colombia con súbdito colombiano en el año 1947, de lo que se 
deduce que, en cualquier caso, la madre del interesado, nacida en el año 1961, adquirió ya, 
de origen, la nacionalidad colombiana de su propio progenitor. Pero, por lo que aquí interesa, 
no ha podido quedar comprobado que la abuela del solicitante ostentase nacionalidad 
española cuando dejó el país y la perdiera con carácter subsiguiente a su salida de España. 
En consecuencia, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de 
opción.

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (65ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular en Montevideo 
(Uruguay).
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HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito ante el Consulado de España en Montevideo (Uruguay) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quien optó 
a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil), 
certificado de nacimiento de su abuela, nacida en España, hija de padre natural de Uruguay, 
y pasaporte uruguayo con el que la familia de su abuela abandonó España en el año 1937.

2.- La Encargada del Registro Civil Consular, mediante Resolución de 28 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en G. (Uruguay) el 9 de julio de 1984, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil Consular se dictó Resolución de 
28 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

181

www.mjusticia.es/bmj

de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1936, de padre natural de Uruguay. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la parte solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad 
española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su hija, madre 
de la parte solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
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en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
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opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no puede entenderse 
acreditado que la referida abuela perdiese la nacionalidad española como consecuencia de 
la Guerra Civil y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite 
constatar que la abuela de la parte interesada nació en España, hija de ciudadano natural de 
Uruguay del que no se conoce a ciencia cierta nacionalidad al momento del nacimiento de su 
hija (se podría presumir que era uruguaya, puesto que al referido ciudadano le fue expedido 
pasaporte por ese país el año siguiente), por lo que, en primer lugar, no queda probado que 
la abuela del interesado adquiriese nacionalidad española de origen.

Con carácter posterior, la referida abuela abandonó España con el pasaporte uruguayo de su 
padre y contrajo matrimonio en Colombia con súbdito uruguayo en el año 1962, de lo que se 
deduce que, en cualquier caso, la madre de la interesada, nacida en el año 1965, adquirió ya, 
de origen, la nacionalidad uruguaya de su propio progenitor. Pero, por lo que aquí interesa, 
no ha podido quedar comprobado que la abuela de la solicitante ostentase nacionalidad 
española cuando dejó el país y la perdiera con carácter subsiguiente a su salida de España. En 
consecuencia, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).

Resolución de 3 de enero de 2014 (66ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don G-A. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
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adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
español de nacimiento de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1b) del Código Civil) y certificado español de nacimiento de su 
abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 16 de febrero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B-A. (Argentina) el 8 de junio de 1959, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 16 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieta de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así 
como la de su abuela, expedida por el registro municipal español, de la que se deduce 
su nacimiento en España en el año 1912, de padres naturales de España. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición del interesado como nieto de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
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la condición de la parte solicitante como nieto de abuela española de origen, no puede 
entenderse probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra 
Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que la abuela del Sr. M. ya se encontraba 
en Argentina antes de la Guerra Civil, concretamente en 1932, fecha en la que nació su hijo, 
y padre del interesado, quien seguiría, de origen, la nacionalidad argentina de su propio 
progenitor. Dado que no se ha probado la condición de exilada de Guerra de la indicada 
abuela, puesto que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 
18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para 
el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 3 de enero de 2014 (67ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don H-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento 
de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 
20.1 b) del Código Civil), certificado español de nacimiento de su abuela, y certificado de 
matrimonio de sus abuelos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 7 de enero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en I. M. (Argentina) el 21 de diciembre de 1972, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 7 de enero 
de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la 
condición de nieto de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones 
de nacimiento del Registro Civil del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, 
expedida por el Registro municipal español, de la que se deduce el nacimiento de aquella en 
España en el año 1921, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el 
recurso la condición del solicitante como nieto de abuela española únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.
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V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que él no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
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la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante como nieto de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilado de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra 
Civil por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme 
a lo anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 por lo que no pueden entenderse 
cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción. Por lo demás, lo único que puede 
entenderse probado es que la abuela del interesado dio a luz al menos a un hijo (el padre del 
solicitante), en Argentina, en 1939, quien seguiría de origen la nacionalidad argentina de su 
propio progenitor.
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Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 3 de enero de 2014 (68ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don T-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
español de nacimiento de su padre, certificado español de nacimiento de su abuela, y 
certificado de emigración de su abuela de España en el año 1935.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 23 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
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noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B-A. (Argentina) el 8 de julio de 1982, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 23 
de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por 
el Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España, en el año 1928, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
interesado como nieto de abuela española de origen, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
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no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieto de abuela española de origen, no puede entenderse 
probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra Civil. De 
hecho, lo único que queda constatado es que la abuela del Sr. R. salió de España antes de 
la Guerra Civil, concretamente en 1935, fecha que su propio nieto confirma expresamente 
en su escrito de recurso. Por lo demás, sólo puede entenderse acreditado que la abuela del 
interesado contrajo matrimonio en Argentina con ciudadano argentino, en 1949, y que su hijo 
y padre del solicitante, nacido en 1950, habría seguido, de origen, la nacionalidad argentina 
de su propio progenitor. Dado que no se ha probado la condición de exilada de Guerra de 
la indicada abuela, puesto que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha 
condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos 
en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
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de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 3 de enero de 2014 (69ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular en San José de Costa 
Rica.

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito ante el Consulado de España en San José de Costa Rica a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su 
padre, y certificado español de nacimiento de su abuela, natural de Costa Rica, hija de padre 
español, que recuperó nacionalidad española de origen en el año 2008.

2.- La Encargada del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 27 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. San José de Costa Rica el 20 de abril de 1972, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil se dictó Acuerdo el 27 de abril 
de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro civil español, de la que se deduce su nacimiento en Costa Rica, en el año 1925, de 
padre natural de España, así como la recuperación de su nacionalidad española de origen 
en el año 2008. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante 
como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el 
ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido 
que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia 
del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
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bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
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en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra 
Civil. Lo único que queda constatado respecto a la abuela de la parte interesada es que nació 
ya fuera de España, en el año 1925, hija de padre español de origen, y que dio a luz al menos 
a un hijo (el padre de la solicitante), en el año 1945, que seguiría de origen la nacionalidad 
costarricense de su propio progenitor. Por lo demás, la abuela de la interesada recuperó la 
nacionalidad española de origen en el año 2008, pero se reitera que no resulta acreditada 
su condición de exiliada, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden 
entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.
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VIII.- Por último, no procede hacer referencia en la presente resolución a las apreciaciones 
realizadas por la parte interesada en su escrito de recurso respecto a otras vías diferentes a 
la prevista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, por 
no constituir la vía de recurso el momento procedimental oportuno para hacer valer nuevas 
solicitudes distintas a la consignada en la instancia original que dio lugar al acto impugnado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San José De Costa Rica.

Resolución de 3 de enero de 2014 (70ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña S-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado literal de nacimiento de la interesada, certificado de nacimiento de su 
madre, certificado español de nacimiento de su abuela y certificado de matrimonio de sus 
abuelos.

2.- Completada la tramitación del expediente, el Encargado del Registro Civil Consular, 
mediante su Auto de 9 de febrero de 2010, deniega lo solicitado por la parte interesada según 
lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) el 3 de febrero de 1978, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende se presentó en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil del Consulado se dictó Auto el 9 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedido por 
el Registro Civil municipal español, resultando de esta última su nacimiento en España en 
el año 1927, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
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hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
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a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante como nieto de española, no ha quedado verificado el hecho de que 
la referida abuela hubiese perdido su nacionalidad como consecuencia del exilio, puesto 
que ha podido comprobarse que la abuela del solicitante contrajo matrimonio en España con 
ciudadano natural de Cuba y residente en Venezuela, el día 2 de abril de 1951, y que, con 
carácter posterior a ese matrimonio y por tanto a la pérdida de su nacionalidad española, en 
1953, se produjo su salida de España, con destino Venezuela. Por otra parte, su hija y madre 
de la solicitante, nació en el año 1954, según consta en la documentación integrante del 
expediente, por lo que ha de entenderse que aquella siguió ya la nacionalidad extranjera de su 
padre. Al no resultar acreditado que la abuela de la parte solicitante perdiese la nacionalidad 
española con posterioridad a su salida de España, y como consecuencia de exilio (la referida 
abuela había perdido ya la nacionalidad española y adquirido una extranjera antes de dejar 
España), no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
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- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

Resolución de 3 de enero de 2014 (71ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña F-Y. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado literal de nacimiento de la interesada, certificado de nacimiento de su 
madre, certificado español de nacimiento de su abuela y certificado de matrimonio de sus 
abuelos.

2.- Completada la tramitación del expediente, el Encargado del Registro Civil Consular, 
mediante su Auto de 9 de febrero de 2010, deniega lo solicitado por la parte interesada según 
lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) el 1 de enero de 1976, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende se presentó en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil del Consulado se dictó Auto el 9 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedido por 
el Registro Civil municipal español, resultando de esta última su nacimiento en España en 
el año 1927, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
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abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
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por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante como nieto de española, no ha quedado verificado el hecho de que 
la referida abuela hubiese perdido su nacionalidad como consecuencia del exilio, puesto 
que ha podido comprobarse que la abuela del solicitante contrajo matrimonio en España con 
ciudadano natural de Cuba y residente en Venezuela, el día 2 de abril de 1951, y que, con 
carácter posterior a ese matrimonio y por tanto a la pérdida de su nacionalidad española, en 
1953, se produjo su salida de España, con destino Venezuela. Por otra parte, su hija y madre 
de la solicitante, nació en el año 1954, según consta en la documentación integrante del 
expediente, por lo que ha de entenderse que aquella siguió ya la nacionalidad extranjera de su 
padre. Al no resultar acreditado que la abuela de la parte solicitante perdiese la nacionalidad 
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española con posterioridad a su salida de España, y como consecuencia de exilio (la referida 
abuela había perdido ya la nacionalidad española y adquirido una extranjera antes de dejar 
España), no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela):

Resolución de 3 de enero de 2014 (72ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña P-V. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
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identidad, certificado literal de nacimiento de la interesada, certificado de nacimiento de su 
padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) 
del Código Civil), y del que se deduce además el matrimonio de los abuelos de la interesada 
en España, en 1962, y certificado español de nacimiento de su abuela.

2.- Completada la tramitación del expediente, el Encargado del Registro Civil Consular, 
mediante su Auto de 4 de febrero de 2010, deniega lo solicitado por la parte interesada según 
lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en P-R. G. (Venezuela) el 5 de octubre de 1988, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende se presentó en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil del Consulado se dictó Auto el 4 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedido por 
el Registro Civil municipal español, resultando de esta última su nacimiento en España en 
el año 1937, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


210

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.
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VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de española, no ha quedado verificado el hecho de 
que la referida abuela hubiese perdido su nacionalidad como consecuencia del exilio, puesto 
que ha podido comprobarse que la abuela del solicitante aún estaba en España en el año 
1962, fecha en la que contrajo matrimonio en territorio español, con ciudadano venezolano, 
y que, con carácter posterior a ese matrimonio, se produjo su salida de España, con destino 
Venezuela.

Por otra parte, su hijo y padre de la solicitante, nació en el año 1967, según consta en la 
documentación integrante del expediente, por lo que ha de entenderse que aquel siguió 
ya la nacionalidad extranjera de su propio progenitor. En cualquier caso, se insiste en que 
nunca resultaría acreditada la condición de exiliada de la abuela paterna de la solicitante, 
dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a 
lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para 
el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

Resolución de 3 de enero de 2014 (73ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don D. presenta escrito ante el Consulado de España en Bogotá (Colombia) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quien optó 
a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y 
certificado de nacimiento de su abuela, nacida en España, hija de padre natural de Colombia.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 19 de febrero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en B. (Colombia) el 17 de enero de 1982, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 19 
de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
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Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por 
el Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1927, de padre natural de Colombia. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la parte solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
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nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no puede entenderse 
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acreditado que la referida abuela perdiese la nacionalidad española como consecuencia de 
la Guerra Civil y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite 
constatar que la abuela de la parte interesada nació en España, hija de ciudadano natural 
de Colombia del que no se conoce con exactitud la nacionalidad que ostentaba al momento 
del nacimiento de su hija ni su filiación, por lo que, en primer lugar, no queda probado que la 
abuela del interesado adquiriese nacionalidad española de origen.

Con carácter posterior, aunque en fecha que ha resultado imposible determinar con exactitud, 
la referida abuela abandonó España – el pasaporte diplomático colombiano de su padre 
(bisabuelo del solicitante) registra varios viajes a diversos países realizados en distintos 
momentos en la década de 1930, y la Policía colombiana certifica entrada en Colombia de la 
abuela materna de la interesada en 1937, pero sin que quede constancia de la fecha exacta 
de salida de España - y contrajo matrimonio en Colombia con súbdito colombiano en el año 
1949, de lo que se deduce que, en cualquier caso, la madre del interesado, nacida en el año 
1950, adquirió ya, de origen, la nacionalidad colombiana de su propio progenitor. Pero, por 
lo que aquí interesa, y con independencia de que se admita o no la salida de la abuela del 
interesado en el período de presunción de exilio, no ha podido quedar acreditado que dicha 
abuela ostentase nacionalidad española cuando dejó el país y que la perdiera con carácter 
subsiguiente a su salida de España. En consecuencia, no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá (Colombia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (74ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito ante el Consulado de España en Barcelona, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, 
especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de identidad, 
hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de nacimiento de la interesada 
emitido por el Registro Civil argentino, certificado español de nacimiento de su madre (quien 
optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 20.1b) del Código 
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Civil), partida de bautismo de su abuela, certificado de nacimiento de su abuela basado en 
la referida partida de bautismo (por haber quedado los libros registrales correspondientes 
destruidos por causa de un incendio), libro de familia de los abuelos de la interesada y 
salvoconducto con el que, supuestamente, la abuela de la parte actora habría salido de 
España en el año 1938.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante Acuerdo de 3 de febrero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como española 
de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 14 de junio de 1978, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 3 de 
febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español - en la que se hace constar que el dato certificado procede a 
su vez de una partida de bautismo, por haber quedado destruidos en un incendio los libros 
registrales del Juzgado correspondiente - de la que se deduce su nacimiento en España, 
en 1924, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el 
abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en 
todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
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opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en contra 
de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su condición 
de nieta de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. F. fue exilada, 
por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, 
y que perdió su nacionalidad española con posterioridad a su salida de España. Dan fe de 
estos hechos, en primer lugar, el salvoconducto de la Jefatura española de Seguridad Interior 
expedido a nombre de la abuela de la interesada en 1938 para que abandonase España, 
vía frontera portuguesa con destino a la Argentina; aunque no puede inferirse directamente 
del mismo que la abuela de la interesada dejase España efectivamente ese año, el libro de 
familia aportado confirma que la abuela de la solicitante se encontraba ya en Argentina en 
1949, fecha en la que contrajo matrimonio con el que fue su marido, ciudadano argentino, y 
que sigue encuadrándose dentro del período de presunción de exilio.

En segundo lugar, se tiene constancia de que la abuela de la interesada pudo adquirir años 
más tarde ciudadanía argentina, por naturalización (en el año 1974); debe considerarse, por 
tanto, que la fecha de matrimonio con ciudadano extranjero corresponde también al momento 
en que habría perdido la nacionalidad española de origen, que, en cualquier caso, no pudo 
transmitir ya a su hija, y madre de la solicitante, nacida en el año 1953, por tener que seguir 
ésta, necesaria e ineludiblemente, la nacionalidad extranjera de su propio progenitor varón, en 
consideración al hecho de que, al haber casado los abuelos de la ahora solicitante antes de la 
entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954, la legislación vigente determinaba que 
el matrimonio, en todo caso, acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española. En 
consecuencia, pueden entenderse cumplimentados los requisitos exigidos por la Ley 52/2007 
para el acceso al derecho de opción pretendido por la parte actora,

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de la Sra. L. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho,

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (75ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en San Pablo/ São 
Paulo (Brasil).
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HECHOS

1.- Don A-C. presenta escrito ante el Consulado de España en Río de Janeiro (Brasil) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de 
nacimiento de su padre, certificado español de nacimiento de su abuela, certificado de 
matrimonio de sus abuelos y certificado del desembarco de su abuela en Brasil en 1912.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular en San Pablo, competente por corresponder al 
lugar de nacimiento del interesado, mediante su Acuerdo de 11 de junio de 2010 deniega lo 
solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en S-P. (Brasil) el 16 de abril de 1951, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 11 
de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
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de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por 
el registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en el año 1906, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
interesado como nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española 
a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso 
la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición 
al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación 
de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que 
encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. 
en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y 
de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
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en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
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opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieto de abuela española de origen, no puede 
entenderse probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra 
Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que la abuela del Sr. M. ya se encontraba 
en Brasil muchos años antes de la Guerra Civil, concretamente en 1912, fecha en la que llegó 
a dicho país, siendo menor de edad, acompañada de su familia.

Dado que no se ha probado la condición de exilada de Guerra de la indicada abuela, puesto 
que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

Resolución de 3 de enero de 2014 (76ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña F-B. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quien 
optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por la D. T ª Primera de la Ley 
29/1995), certificado de nacimiento de su abuela, certificado de matrimonio de sus abuelos, 
y pasaporte venezolano con el que su abuela abandonó España en 1953).
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Auto de 4 de mayo de 2010 deniega 
lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Venezuela) el 4 de febrero de 1975, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Auto el 4 de 
mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
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Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1932, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la parte solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
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al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieta de abuela española de origen, se colige que la 
referida abuela no perdió la nacionalidad española como consecuencia de la Guerra Civil 
y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite constatar que la 
abuela de la interesada contrajo matrimonio en España, mediante poder, con ciudadano 
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venezolano, en febrero de 1952 (fecha en la que, por tanto, habría perdido su nacionalidad 
española de origen).

En consecuencia, se constata que cuando la abuela de la Sra. S. abandonó España 
definitivamente unos meses después de su matrimonio (enero de 1953), lo hizo ya sin dicha 
nacionalidad española de origen, por lo que no se cumple la premisa de que perdiera la 
misma con carácter posterior al exilio y en su consecuencia. Se constata igualmente, que su 
hija, y madre de la parte interesada, nacida en Colombia en 1954, después del matrimonio 
de su madre, siguió ya de origen la nacionalidad venezolana de su propio progenitor. En 
todo caso, no resultando acreditado que la abuela de la interesada perdiese su nacionalidad 
española como consecuencia del exilio, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

Resolución de 3 de enero de 2014 (125 ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña S-F. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento de su padre 
(quien optó a la nacionalidad española en virtud de la opción prevista por el artículo 20.1b) 
del Código Civil), certificado de nacimiento de su abuelo y documentación que prueba la 
naturalización venezolana de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 10 de febrero 2011, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Colombia) el 27 de agosto de 1978, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 10 
de febrero de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuelo, expedida 
por el Registro municipal, de la que se deduce su nacimiento en España, en 1916, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
interesada como nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.
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V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieta de abuelo español de origen, no puede 
entenderse probado que el referido abuelo sufriese exilio como consecuencia de la Guerra 
Civil. A este respecto, no existe constancia documental alguna de la fecha concreta en la que 
se produjo la salida de España del abuelo de la solicitante, sí por el contrario de su entrada en 
territorio venezolano. Lo único que queda acreditado es que el referido abuelo adquirió más 
tarde la ciudadanía venezolana, y que, cuando el padre del interesado nació en Venezuela 
en 1953, éste siguió ya, de origen la nacionalidad venezolana de su propio progenitor. En 
cualquier caso, se insiste en que nunca resultaría probada la condición de exiliado del abuelo 
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en cuestión, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 3 de enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (48ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud de los entablados por la 
interesada contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña I. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjuntan, 
especialmente, en apoyo de sus solicitudes como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 13 de mayo de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 13 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no han acreditado que su abuelo materno hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro Civil español de su madre y de su 
abuelo, constando en esta última que el abuelo era nacido en España en 1913. Así mismo 
consta en el expediente que se naturalizó cubano el 29 de agosto de 1946, por lo que no 
pudo transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la recurrente, nacida en 1947. 
Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo o la abuela hubieran perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando este hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española, sino también 
cuando dicha pérdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
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o renuncia a la nacionalidad española, por parte del abuelo, por cualquiera de aquellas 
circunstancias, será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI. A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana en el año 1946, con 
anterioridad al nacimiento de la hija en 1947, madre de la solicitante, sin embargo es imposible 
acreditar la condición de exiliado del abuelo al no aportar documentación alguna al respecto 
y toda vez que, en 1935 ya residía en Cuba, circunstancia avalada por la copia del certificado 
de su inscripción en el Registro de Extranjeros y que el exilio se presume para los españoles 
que tuvieron que salir de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 
18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, la propia recurrente 
en su escrito de recurso manifiesta “Que efectivamente mi abuelo perdió la nacionalidad 
española, pero no fue a consecuencia del exilio, sino por razones de índole laboral…” Por 
todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña I. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (49ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela)

HECHOS

1.- Doña R-Y. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 21 de julio de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Venezuela en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 21 de julio 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro Civil español de su madre y de su 
abuelo, constando en esta última que era nacido en España en 1920, de padres españoles. 
Así mismo, consta en el expediente numerosa documentación expedida a partir de 1937 
en la que aparece con nacionalidad cubana, por lo que no pudo transmitir la nacionalidad 
española a su hija, madre de la recurrente, nacida en 1947.

En este sentido interesa resaltar el contenido de la siguiente documentación obrante en el 
expediente, a fin de rebatir la afirmación de la recurrente sobre la nacionalidad española de 
su abuelo, la cual ostentó en el momento de su nacimiento, apareciendo como cubano a 
partir de 1937 y hasta el momento de su defunción, por lo que no es posible considerar el 
error alegado:

-Documento de identificación de la época, expedido por las autoridades venezolanas.

-Pasaporte expedido por la Legación de la República de Cuba en Caracas.

-Inscripción de nacimiento de la madre de la interesada expedido por el Registro Civil 
Consular de España en Caracas, donde aparecen sus datos de filiación.

-Tarjeta de residente en Venezuela y sucesivas renovaciones de la misma.

-Certificado de defunción.

Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
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del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana con anterioridad al 13 de 
agosto de 1937, fecha de su ingreso en Venezuela como cubano, sin embargo no resulta 
acreditada la condición de exiliado del abuelo previamente a la perdida de la nacionalidad 
española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición, 
conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña R-Y. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (50ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Don D. presenta escrito en el Registro Civil de Consular de Córdoba, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su padre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 21 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en Argentina en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de julio de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- La resolución apelada basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la del Registro español de su padre y de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1897, de padres españoles. Así 
mismo consta en el expediente copia del Registro Nacional de Electores argentino, en el que 
aparece el abuelo del interesado como argentino en fecha 15 de febrero de 1927, razón por 
la que no pudo transmitir la nacionalidad española al padre del recurrente nacido en 1935. 
Por todo ello se puede afirmar que no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción. Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el 
ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido 
que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia 
del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
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y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1927, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en el año 1935, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por todo ello no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible discriminación 
que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que 
ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho 
de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas “cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español” sin establecer distinción alguna en 
relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en relación con la solicitud del 
derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el recurso. Y ello con independencia 
del diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida 
la nacionalidad española según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición 
se produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 
20.1 a Código civil. Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también 
se reconoce a favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad 
española de origen pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto 
en dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción 
de 4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de 
los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de 
opción del art.20.1.a del Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de 
la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación está obligada 
esta Dirección General sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad 
de ese diferente trato legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento 
de los hijos ,tal como se alega en el escrito de recurso, más aun cuando tal diferente trato 
puede tener una justificación razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que 
se aprecian entre las situaciones de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y 
familiar y que conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el 
fundamento 7º de la sentencia 87/2009 de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la 
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Ley supone una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) 
sino que dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia 
entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva 
y razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de 
fundamento racional ”.

IX.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don D. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (51ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Registro Civil de Consular de Córdoba, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su padre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 21 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 21 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- La resolución apelada basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su padre y de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1897, de padres españoles. Así 
mismo consta en el expediente copia del Registro Nacional de Electores argentino, en el que 
aparece el abuelo del interesado como argentino en fecha 15 de febrero de 1927, razón por 
la que no pudo transmitir la nacionalidad española al padre de la recurrente nacido en 1935. 
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Por todo ello se puede afirmar que no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción. Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el 
ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido 
que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia 
del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1927, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1935, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
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España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por todo ello no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible discriminación 
que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que 
ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho 
de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas “cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español” sin establecer distinción alguna en 
relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en relación con la solicitud del 
derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el recurso. Y ello con independencia 
del diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida 
la nacionalidad española según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición 
se produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 
20.1.a Código civil. Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también 
se reconoce a favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad 
española de origen pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto 
en dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción 
de 4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de 
los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de 
opción del art.20.1.a del Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de 
la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación está obligada 
esta Dirección General sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad 
de ese diferente trato legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento 
de los hijos ,tal como se alega en el escrito de recurso, más aun cuando tal diferente trato 
puede tener una justificación razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que 
se aprecian entre las situaciones de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y 
familiar y que conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el 
fundamento 7º de la sentencia 87/2009 de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la 
Ley supone una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) 
sino que dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia 
entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva 
y razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de 
fundamento racional ”.

IX.- Finalmente, por lo que se refiere a la última de las alegaciones formuladas en el escrito 
de recurso sobre el reconocimiento del derecho de opción a la nacionalidad española a 
favor de otros descendientes de su abuelo, no corresponde en vía de éste recurso valorar 
la procedencia o improcedencia del mismo, a la vista de las circunstancias de hecho 
concurrentes respecto a los mismos y los preceptos jurídicos en base a los cuales se les 
haya podido reconocer tal derecho de opción, si no únicamente valorar el reconocimiento o 
no de este derecho a favor del recurrente en atención a las circunstancias de hecho que en 
él concurren y a los preceptos jurídicos por él invocados.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M.y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (52ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don R-D. presenta escrito en el Registro Civil de Consular de Buenos Aires, a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, y de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en Argentina en 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 17 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la del Registro español de su padre, constando en 
esta última que su abuelo era nacido en España en 1903, y que se naturalizó argentino en 
fecha 5 de mayo de 1927, razón por la que no pudo transmitir la nacionalidad española 
al padre del recurrente nacido en 1950. Por todo ello se puede afirmar que no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción. Corresponde analizar, así 
mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
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presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1927, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en el año 1950, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, el 
propio interesado reconoce en el escrito de recurso que su abuelo llegó a Argentina con 16 
años, es decir en 1919. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don R-D. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (53ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).
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HECHOS

1.- Doña P-A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre (quién optó a la nacionalidad española no 
originaria en virtud de lo dispuesto por el artículo 20 del Código Civil, en el año 2008), y 
certificado de nacimiento español de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
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de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, del 
registro civil extranjero de la solicitante y, la de la su padre y su abuelo paterno expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1908, 
de padres naturales de España. Consta, así mismo, en el expediente, copia del certificado 
expedido por el Registro General de Cartas de Ciudadanía, a favor del abuelo, en el que 
consta que adquirió la nacionalidad argentina el 22 de diciembre de 1938. Corresponde 
analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de 
la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos de la solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba 
del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte 
o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten 
la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio 
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español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina el 22 de diciembre de 
1938, con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en Argentina en 
1947, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad 
a la perdida de la nacionalidad española, ya que consta en el expediente documentación 
acreditativa de su emigración a Argentina en 1927, circunstancia ratificada por el propio 
interesado en su escrito de recurso. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para 
el ejercicio del derecho de opción, es decir, acreditar la salida de España - y no únicamente 
la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña P-A. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (54ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don O-H. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre (quién optó a la nacionalidad española no 
originaria en virtud de lo dispuesto por el artículo 20 del Código Civil, en el año 2008), y 
certificado de nacimiento español de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Argentina en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 12 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición 
de nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de 
nacimiento, del registro civil extranjero del solicitante y, la de la su padre y su abuelo 
paterno expedidas por el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento 
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en España en el año 1908, de padres naturales de España. Consta, así mismo, en 
el expediente, copia del certificado expedido por el Registro General de Cartas de 
Ciudadanía, a favor del abuelo, en el que consta que adquirió la nacionalidad argentina 
el 22 de diciembre de 1938. Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este 
caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el 
abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello 
hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba 
del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte 
o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten 
la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio 
español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición del solicitante de nieto de españoles; y que el abuelo, hubiera 
podido perder su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina 
el 22 de diciembre de 1938, con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante 
ocurrido en Argentina en 1947, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado 
del abuelo con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, ya que consta 
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en el expediente documentación acreditativa de su emigración a Argentina en 1927, 
circunstancia ratificada por el propio interesado en su escrito de recurso. Así pues, no 
pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción, es decir, 
acreditar la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 
18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don O-H. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (55ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que no pudo transmitir su nacionalidad española como consecuencia del exilio que 
se presume acreditado por la salida de España de 1936 a 1955.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña N. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 10 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su padre fuera español de origen o que su abuela aunque haya 
quedado acreditada la condición de exiliada hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud. Por 
un lado y a los efectos de acreditar la condición de nietos de española : “…2.1 Certificación 
literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre 
o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela … ”. Y por otro lado a fin de acreditar la condición de exiliada 
de la abuela, los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
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nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su padre, así como la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1925 
de padres naturales de España. Igualmente se ha aportado al expediente la documentación 
justificativa de la salida de España y entrada en Venezuela de la abuela. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela española, ni su 
condición de exiliada únicamente corresponde analizar si concurre el otro requisito al que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

V.- Respecto a dicho requisito, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere perdido o 
tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien 
tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , 
sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal 
vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico 
de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como 
consecuencia directa de su matrimonio con extranjero ( lo que ocurría hasta la reforma 
del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 
y después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según 
la redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber 
contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la 
pérdida de la nacionalidad ),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en 
la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción 
originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla 
a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre ( lo que ocurrió en España hasta 
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la entrada en vigor de la Constitución por la derogación del artículo 17.2 del Código Civil 
como consecuencia de la eficacia inmediata de la misma _ cfr. arts. 14, 39, disposiciones 
derogatoria y final de la Constitución, según Resolución de 13 de Octubre de 2001 (3ª)).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun 
conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia 
de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en 
todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de 
la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su 
nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar que tal 
circunstancia se habrá producido como consecuencia del exilio al que se refiere el citado 
apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la 
disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, entendiéndose por la resolución 
consular acreditado en el expediente la condición de la solicitante de nieta de española, así 
como la condición de exiliada de la abuela por su salida de España y entrada en Venezuela 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. y por tanto con anterioridad al 
nacimiento del hijo, padre de la solicitante y que la abuela, aunque no hubiera perdido 
ni renunciado a su nacionalidad española y que por tanto seguía siendo española en 
el momento del nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1955, no 
pudo transmitírsela por seguir éste, en virtud del principio jurídico de unidad familiar, la 
nacionalidad extranjera del padre, no puede sino entenderse conforme a lo expresado en 
el fundamento de derecho anterior cumplidos en su totalidad los requisitos para el ejercicio 
del derecho de opción establecido por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
de 26 de diciembre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos de 
derecho, revocando el auto dictado con fecha 10 de febrero de 2010, por el Cónsul General 
de España en Caracas, y reconociendo a Doña N. la opción a la nacionalidad española de 
origen al amparo de lo dispuesto por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (56ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que no pudo transmitir su nacionalidad española como consecuencia del exilio que 
se presume acreditado por la salida de España de 1936 a 1955.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Don N-F. presenta escrito en el Consulado de España en Caracas a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 10 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en C. (Venezuela) en 1986, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 10 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su padre fuera español de origen o que su abuela aunque haya 
quedado acreditada la condición de exiliada hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud. Por 
un lado y a los efectos de acreditar la condición de nietos de española : “…2.1 Certificación 
literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre 
o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela … ”. Y por otro lado a fin de acreditar la condición de exiliada 
de la abuela, los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1925 
de padres naturales de España. Igualmente se ha aportado al expediente la documentación 
justificativa de la salida de España y entrada en Venezuela de la abuela. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición del solicitante de nieto de abuela española, ni su 
condición de exiliada únicamente corresponde analizar si concurre el otro requisito al que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
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de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio.

V.- Respecto a dicho requisito, es decir, que la abuela del solicitante hubiere perdido o tenido 
que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal circunstancia 
constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático (por ser el 
más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí deba ser 
interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de una 
verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la 
abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no 
pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el exilio no 
la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero ( lo que ocurría hasta la reforma del Código civil 
por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre ( lo que ocurrió en España hasta la entrada en vigor de la 
Constitución por la derogación del artículo 17.2 del Código Civil como consecuencia de la 
eficacia inmediata de la misma _ cfr. arts. 14, 39, disposiciones derogatoria y final de la 
Constitución, según Resolución de 13 de Octubre de 2001 (3ª)).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio con 
extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del 
padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad 
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y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en 
la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar que tal circunstancia se habrá producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(confirmado por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, entendiéndose por la resolución consular 
acreditado en el expediente la condición del solicitante de nieto de española, así como la 
condición de exiliada de la abuela por su salida de España y entrada en Venezuela entre el 
18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. y por tanto con anterioridad al nacimiento 
del hijo, padre del solicitante y que la abuela, aunque no hubiera perdido ni renunciado a su 
nacionalidad española y que por tanto seguía siendo española en el momento del nacimiento 
del hijo, padre del solicitante ocurrido en el año 1955, no pudo transmitírsela por seguir 
éste, en virtud del principio jurídico de unidad familiar, la nacionalidad extranjera del padre, 
no puede sino entenderse conforme a lo expresado en el fundamento de derecho anterior 
cumplidos en su totalidad los requisitos para el ejercicio del derecho de opción establecido 
por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos de 
derecho, revocando el auto dictado con fecha 10 de febrero de 2010, por el Cónsul General 
de España en Caracas, y reconociendo a Don N-F. la opción a la nacionalidad española de 
origen al amparo de lo dispuesto por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela):

Resolución de 10 de Enero de 2014 (57ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don B. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de sus abuelos 
paternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 26 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1971, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

259

www.mjusticia.es/bmj

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de 
abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, del 
registro civil extranjero del solicitante y, la de la su padre y sus abuelos paternos expedidas 
por el registro civil español, resultando de estas últimas su nacimiento en España, ambos en 
el año 1895, de padres naturales de España. Consta, así mismo, en el expediente, copia de 
la carta de ciudadanía expedida en Uruguay, a favor del abuelo, de fecha 2 de octubre de 
1918 y certificado de matrimonio de los abuelos con fecha 15 de mayo de 1926. Del examen 
de esta documentación se deduce que el abuelo tiene la nacionalidad uruguaya desde 
1918 y que la abuela perdió la nacionalidad española por matrimonio en el año 1926, por lo 
que ninguno de los dos pudo transmitir dicha nacionalidad a su hijo, padre del recurrente, 
nacido en 1929. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de nieto de abuelos 
españoles, únicamente corresponde analizar si concurren los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que los abuelos hubieran perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba 
del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte 
o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten 
la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio 
español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.
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VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad uruguaya el 2 de octubre de 1918, 
y que la abuela también perdió la nacionalidad española por matrimonio celebrado el 15 de 
mayo de 1926, conforme a lo previsto en la legislación vigente en ese momento en España, 
todo ello con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en Argentina 
en 1929, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliados de los abuelos con 
anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los 
documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la 
misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de 
opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don B. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (58ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de sus 
abuelos paternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 26 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de marzo de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de 
abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, del 
registro civil extranjero del solicitante y, la de la su padre y sus abuelos paternos expedidas 
por el registro civil español, resultando de estas últimas su nacimiento en España, ambos en 
el año 1895, de padres naturales de España. Consta, así mismo, en el expediente, copia de 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


262

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

la carta de ciudadanía expedida en Uruguay, a favor del abuelo, de fecha 2 de octubre de 
1918 y certificado de matrimonio de los abuelos con fecha 15 de mayo de 1926.

Del examen de esta documentación se deduce que el abuelo tiene la nacionalidad uruguaya 
desde 1918 y que la abuela perdió la nacionalidad española por matrimonio en el año 
1926, por lo que ninguno de los dos pudo transmitir dicha nacionalidad a su hijo, padre del 
recurrente, nacido en 1929. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de nieto 
de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar si concurren los dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos hubieran perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba 
del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte 
o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten 
la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio 
español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad uruguaya el 2 de octubre de 1918, 
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y que la abuela también perdió la nacionalidad española por matrimonio celebrado el 15 de 
mayo de 1926, conforme a lo previsto en la legislación vigente en ese momento en España, 
todo ello con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido en Argentina 
en 1929, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliados de los abuelos con 
anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los 
documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la 
misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de 
opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (59ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don P. presenta escrito en el Registro Civil de Blanes (Girona), para el Central, a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, y certificados de nacimiento de su padre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 2 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en Rusia en 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 2 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y de su padre y la del Registro español de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1909, de padres españoles. Consta, 
así mismo en el expediente, gran cantidad de documentación administrativa y académica del 
abuelo del recurrente, expedida en Rusia, en la que aparece a lo largo de los años, desde 
1939 hasta su regreso a España en 1978, como español. A mayor abundamiento, en el 
momento de su regreso a España, como español, reingresa en el cuerpo de docentes hasta 
la fecha de su jubilación. Por otra parte, en la partida de nacimiento del padre del interesado 
y en la suya propia, en el apartado nacionalidad del padre del inscrito, aparece en ambas 
“español”. Por todo ello se puede afirmar que el abuelo del recurrente, aun siendo exiliado, 
nunca perdió la nacionalidad española y no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción. Respecto del interesado cabe informar que, aun cuando no resulte de 
aplicación el apartado 2 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 puede acceder a la 
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nacionalidad española como nieto nacido fuera de España, de abuelo que originariamente 
fue español, por la vía de la residencia con plazo abreviado a un año, conforme al artículo 22 
nº1, f) del Código civil, que tras la reforma llevada a cabo por Ley 36/2002 incluyó en dicho 
precepto a los nietos de abuelo o abuela que originariamente hubieran sido españoles.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don P. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (60ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A-C. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su padre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 22 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1987, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 22 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su padre y de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1912, de padres españoles. Así 
mismo consta en el expediente carta de ciudadanía cubana expedida a favor del abuelo 
de la interesada de fecha 11 de septiembre de 1941, razón por la que no pudo transmitir 
la nacionalidad española a su hijo, padre de la recurrente, nacido en 1944. Corresponde 
analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de 
la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
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o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana en el año 1941, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1944, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La documentación 
incorporada al expediente podía acreditar la condición de exiliada de la bisabuela pero no 
la del abuelo, que es lo que requiere la normativa aplicable al caso. Por todo ello no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A-C. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (61ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Doña A-Mª. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificados literales 
de nacimiento propio, y de su padre.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Cuba en 1969, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 29 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

269

www.mjusticia.es/bmj

III.- El auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro Civil español de su padre, constando 
en esta última que el abuelo era nacido en España en 1904. No consta, expresamente, que el 
abuelo renunciara a lo largo de su vida a la nacionalidad española. Corresponde analizar, así 
mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que el abuelo o la abuela hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando estos hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española, por parte de los abuelos, por cualquiera de aquellas 
circunstancias, será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
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en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español, sin embargo no es imposible acreditar 
la condición de exiliado del abuelo al no aportar documentación alguna al respecto y toda 
vez que, en 1935 ya residía en Cuba según consta en la cartilla de Registro de Extranjeros 
presentada, y que el exilio se presume para los españoles que tuvieron que salir de España 
- y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, los requisitos que la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de 
opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A-Mª y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (66ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular en Montevideo 
(Uruguay).

HECHOS

1.- Doña Mª-R. presenta escrito ante el Consulado de España en Montevideo (Uruguay) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
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documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su abuela.

2.- La Encargada del Registro Civil Consular, mediante Resolución de 24 de septiembre de 
2009 deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M. (Uruguay) el 11 de enero de 1962, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil se dictó Resolución de 24 de 
septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- La Resolución apelada basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su abuela, expedida por el Registro municipal español, 
de la que se deduce su nacimiento en España en el año 1896 de padres naturales de España. 
Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante como nieta de abuelo 
español de origen, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los 
que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar 
a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 
de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011). Es decir el derecho de opción del apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo 
a los nietos de aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición 
voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, 
como consecuencia del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 
y por razón del principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su 
nacionalidad española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que 
ocurría en todo caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según 
la redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer 
siguiese la nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la Ley 
de 16 de julio de 1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo por la citada 
Ley), por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
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1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo 
caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela 
o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad 
a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al 
que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(confirmado por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición 
de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse acreditada la 
condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra Civil por no haber 
sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado acreditada la 
salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 
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y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de 
derecho de opción. No existe tampoco prueba alguna de la pérdida de la nacionalidad española 
de origen por parte de la abuela con carácter posterior a su salida de territorio español.

VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (73ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por los apartados primero y 
segundo de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser hijos de padre o madre 
que hubiere sido originariamente español, así como los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don M-F. presenta escrito en el Consulado de España en La Habana a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 16 de julio de 2009 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el auto denegatorio de su solicitud antes citado, en el que no debate que 
este sea conforme a derecho, sino que aporta una nueva solicitud de nacionalidad conforme 
a lo previsto en el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007, es decir como 
nieto de abuelo de nacionalidad española.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- A la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería confirmar 
la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta nueva 
solicitud, alegando error en la elección del formulario presentado en su día, y alega la 
condición de español de su abuelo, procede por economía procedimental y, no obstante lo 
establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dicha cuestión.

III.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Cuba en 1949, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y de su madre y la del Registro español de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1875, de padres españoles. Así 
mismo, consta en certificado expedido por la Dirección de Inmigración y Extranjería del 
Ministerio del Interior de Cuba, que el abuelo se naturalizó cubano el 21 de febrero de 1910. 
Por ello no pudo transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la recurrente, nacida 
en 1915. Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil 
Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado 
respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante 
cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera 
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podido perder su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad cubana en 
el año 1910, con anterioridad al nacimiento de la hija, madre del solicitante, ocurrido en 
el año 1915, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con 
anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, 
ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España 
- y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, 
los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el 
ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don M-F. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (77ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña S-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de septiembre 
de 2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) en 1960, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 17 de septiembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, del 
registro civil extranjero de la solicitante y la de la su madre y la del abuelo expedidas por el 
registro civil español, resultando de esta ultima su nacimiento en España en el año 1892 de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de nieta 
de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los dos requisitos a los que 
el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
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dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a 
la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será 
necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina el 27 de mayo de 1927, 
con anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en Argentina en 
1935, tal como se hace constar en la propia certificación de nacimiento de la hija, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden 
entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña S-M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (78ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don C-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de enero de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y de su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1913 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
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acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de española, sin embargo no resulta acreditada la condición 
de exiliada de la abuela dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha 
condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, consta 
en el expediente un certificado expedido por la División de Información de Antecedentes de 
Argentina en la que se manifiesta que la abuela del interesado ingresó en Argentina el 18 de 
septiembre de 1929, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don C-M. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (79ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don M-R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de su abuela.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de diciembre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Argentina en 1974, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 17 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1907 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil 
por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada 
en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 
del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor 
de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
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también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la 
legislación vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio el 27 de febrero de 1932 en Argentina con ciudadano 
argentino, según consta en el libro de familia aportado y, por tanto, con anterioridad al 
nacimiento de la hija en 1933, madre del interesado, y que esta siguió la nacionalidad 
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extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la 
abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, 
ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - 
y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo descrito, la abuela del interesado perdió la 
nacionalidad española por matrimonio y no como consecuencia del exilio, por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la 
Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

VIII.- En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso, sobre la posible 
discriminación que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de 
edad y los hijos que ya han alcanzado la mayoría de edad, ha de tenerse en cuenta que 
en la medida en que el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 establece un derecho de opción a la adquisición de la nacionalidad española de 
origen a favor de las personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español” 
sin establecer distinción alguna en relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser 
estimada en relación con la solicitud del derecho de opción al amparo de dicha norma que 
motiva el recurso. Y ello con independencia del diferente trato legal del que son objeto 
los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida la nacionalidad española según sean 
menores o mayores de edad cuando tal adquisición se produce en orden a la posibilidad 
de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 20.1.a Código civil. Posibilidad que 
precisamente para evitar dicha discriminación también se reconoce a favor de los hijos 
menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad española de origen pero de forma 
sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto en dicha Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción de 4 de Noviembre de 2008. 
Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de los hijos menores o mayores 
de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de opción del art.20.1.a del 
Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de la Administración sino 
que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación está obligada esta Dirección General 
sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad de ese diferente 
trato legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento de los hijos 
,tal como se alega en el escrito de recurso, más aun cuando tal diferente trato puede tener 
una justificación razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que se aprecian 
entre las situaciones de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y familiar y que 
conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º 
de la sentencia 87/2009 de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone 
una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que 
dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre 
situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca 
de fundamento racional ”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don M-R. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (80ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don M-E. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 16 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 16 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1909 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil 
por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada 
en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 
del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor 
de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.-A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
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inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 3 de junio de 1939 en Argentina con ciudadano argentino y, por 
tanto, con anterioridad al nacimiento de la hija en 1943, madre del interesado, y que esta 
siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición 
de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo descrito, la abuela del interesado perdió la 
nacionalidad española por matrimonio y no como consecuencia del exilio, hecho reconocido 
por el optante en su escrito de recurso al manifestar “Mi Sra. abuela, Doña A. no ha perdido 
su nacionalidad española como consecuencia del exilio. Mi abuela junto con sus padres 
españoles… ingresaron al país Argentino en 1912…” Así pues, no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don M-E. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (81ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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HECHOS

1.- Doña J-I. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de sus 
abuelos maternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 26 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1983, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 18 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
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documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, 
del registro civil extranjero de la solicitante y, la de la su madre y sus abuelos maternos 
expedidas por el registro civil español, resultando de estas últimas su nacimiento en España 
en el año 1900 y 1908, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en 
el recurso la condición de nieta de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar si 
concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos 
hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


294

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina el 30 de diciembre de 
1927, y que cuando contrajeron matrimonio el 10 de agosto de 1929 la abuela también perdió 
la nacionalidad española por seguir la nacionalidad de su marido, conforme a lo previsto en la 
legislación vigente en ese momento en España, todo ello con anterioridad al nacimiento de la 
hija, madre de la solicitante ocurrido en Argentina en 1939, sin embargo no resulta acreditada 
la condición de exiliados de los abuelos con anterioridad a la perdida de la nacionalidad 
española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña J-I. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (82ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Don C-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre y certificados de nacimiento de sus 
abuelos maternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 19 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 19 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de 
abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, del 
registro civil extranjero del solicitante y, la de la su madre y sus abuelos maternos expedidas 
por el registro civil español, resultando de estas últimas su nacimiento en España en el año 
1905 y 1912, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso 
la condición de nieto de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar si concurren 
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los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos hubieran 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba 
del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte 
o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de 
Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten 
la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron 
de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio 
español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo 
anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina el 20 de marzo de 
1930, y que cuando contrajeron matrimonio el 23 de junio de 1932 la abuela también perdió 
la nacionalidad española por seguir la nacionalidad de su marido, conforme a lo previsto en la 
legislación vigente en ese momento en España, todo ello con anterioridad al nacimiento de la 
hija, madre del solicitante ocurrido en Argentina en 1937, sin embargo no resulta acreditada 
la condición de exiliados de los abuelos con anterioridad a la perdida de la nacionalidad 
española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
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acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don C-M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (83ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

HECHOS

1.- Doña L-B. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de sus 
abuelos maternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 24 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1945, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 19 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II I de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 24 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, 
del registro civil extranjero de la solicitante y, la de la su madre y sus abuelos maternos 
expedidas por el registro civil español, resultando de estas últimas su nacimiento en España 
en el año 1892 y 1900, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en 
el recurso la condición de nieta de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar si 
concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos 
hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos de la solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

299

www.mjusticia.es/bmj

circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por 
las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con 
el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa 
y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la 
recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. 
La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; la 
de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan en unión de 
cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada 
en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. 
Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, 
tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de 
defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite 
haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de 
acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier 
medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos 
en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado 
respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los 
documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de españoles; y que el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina el 11 de septiembre 
de 1917 fecha en la que la abuela también perdió la nacionalidad española por seguir la 
nacionalidad de su marido, conforme a lo previsto en la legislación vigente en ese momento 
en España, todo ello con anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido 
en Argentina en 1918, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliados de los 
abuelos con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
del derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña L-B. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (84ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Doña Mª-J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su padre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 21 de agosto de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1979, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 21 de agosto de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su padre y de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en España en 1902, de padres españoles. Así mismo 
consta en el certificado de nacimiento del padre de la interesada que el abuelo se naturalizó 
argentino el 24 de enero de 1927. Por ello no pudo transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre de la recurrente, nacido en 1940. Corresponde analizar, así mismo, si concurren 
en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo 
hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de 
las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas 
de la Guerra Civil y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba 
directamente y por sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán 
prueba del exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 
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1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación 
del Registro de Matrícula del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil 
Consular que acrediten la residencia en el país de acogida, tales como inscripción de 
matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 
4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la época del país de acogida en la 
que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio 
de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la 
Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado 
respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse mediante 
cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1927, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1940, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, 
la propia interesada en su escrito de recurso manifiesta que su abuelo “vino a Argentina, en 
el año 1924, como exiliado económico…” Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en 
su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-J. y confirma el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (85ª)

III.1.3.2.-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)
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HECHOS

1.- Don F. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 10 de junio de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen al nacido en Argentina en 1985, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 10 de junio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
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“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y de su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1931 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
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por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de española, sin embargo no resulta acreditada la condición 
de exiliada de la abuela dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
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dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no se cumple 
uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 
para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don F-A. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (104ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra las resoluciones del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas 
(Venezuela).

HECHOS

1.- Doña J-C. presenta escrito ante el Consulado de España en Caracas (Venezuela) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de nacimiento de la 
interesada, certificado español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo dispuesto por el apartado 20.1b) del Código Civil), 
certificado español de nacimiento de la abuela de la interesada y pasaporte con el que la 
referida abuela salió de España y llegó a Venezuela en el año 1955.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 21 de enero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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5.- Con fecha posterior (julio de 2011), la interesada presenta nueva instancia, solicitando la 
aplicación a su caso de la Disposición Final Sexta de la Ley 20/11, de 21 de julio, del Registro 
Civil, según el cual, el derecho de opción previsto por la Ley 52/2007 pueden ejercerlo 
también, “los nietos de exiladas españolas que conservaron la nacionalidad española tras 
haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir éstos la del padre”.

6.- Con fecha 7 de septiembre de 2011, el Encargado del Registro Civil Consular de España 
en Caracas (Venezuela), deniega la nueva solicitud de la interesada.

7.- Notificada esta nueva Resolución, la parte actora interpone un segundo recurso contra la 
misma.

8.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente del nuevo recurso a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

Dada la identidad del recurrente y el objeto de los dos actos impugnados, se estima 
procedente la acumulación y la resolución conjunta de los recursos interpuestos contra los 
mismos (artículo 347 del Reglamento del Registro Civil).

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) el 18 de enero de 1985, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Posteriormente, se trató de acceder mediante nueva solicitud, a la 
extensión del ámbito subjetivo de la norma rectora llevada a efecto por la Disposición final 
sexta de la Ley 20/2011, de 21 de julio. Por el Encargado del Registro Civil Consular de 
Caracas (Venezuela) se dictaron sendas resoluciones el 21 de enero de 2010 y el 7 de 
septiembre de 2011, denegando lo solicitado.

III.- Los Acuerdos apelados basan en esencia su denegación en que la solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte. Del mismo modo, se expresa a la interesada que no procede considerarla 
comprendida en la extensión prevista por la mencionada Ley 20/2011, habida cuenta de que 
la misma se refería a nietos de abuelas que conservaron la nacionalidad española de origen 
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después de haber contraído matrimonio con ciudadano extranjero, sin mencionar a las que 
permanecieron siempre solteras, como era el caso de la abuela de la parte actora.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en 1933, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en 
todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
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implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
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de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y 
en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. D. 
fue exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, como puede deducirse fehacientemente de la documentación incorporada al 
expediente, y, aunque efectivamente no consta que la Sra. D. llegara alguna vez a perder 
su nacionalidad española de origen, lo cierto es que no pudo transmitirla a su hija, y madre 
de la interesada, cuando se produjo su nacimiento en 1960, por seguir ésta, necesaria e 
ineludiblemente, la nacionalidad venezolana de su propio progenitor. Se cumplen por tanto 
las condiciones exigidas para el acceso a la opción pretendida de acuerdo con lo expuesto 
en los fundamentos precedentes.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de la Sra. V. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho,

10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (105ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela).

HECHOS

1.- Doña L-G. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional 
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séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento de su 
madre (quien optó a la nacionalidad española de origen en virtud de la opción prevista 
por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007), certificado 
español de nacimiento de su abuelo, y documentación que permite inferir el otorgamiento de 
pasaporte venezolano al abuelo de la interesada en 1950.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Auto de 17 de junio de 2009, deniega 
lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en C. (Venezuela) el 14 de octubre de 1988, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Auto el 17 de 
junio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
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b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo, expedida 
por el Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España, en 1932, 
de padre natural de Venezuela y madre natural de España, así como la recuperación de su 
nacionalidad española de origen en 2005. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de la interesada como nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el 
abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que él no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

313

www.mjusticia.es/bmj

opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieta de abuelo español de origen, no puede entenderse 
probado que el referido abuelo sufriese exilio como consecuencia de la Guerra Civil. En primer 
lugar, no existe prueba fehaciente alguna de la fecha concreta en la que se produjo la salida 
de España del abuelo de la solicitante, y, en segundo, obra en el expediente constancia de 
que al referido abuelo le fue otorgado pasaporte venezolano por el Consulado de Venezuela 
en Santa Cruz de Tenerife en enero de 1950, por lo que puede colegirse, en consecuencia, 
que cuando el abuelo de la parte actora dejó España, lo hizo ya con nacionalidad extranjera, 
y, por lo tanto, habiendo perdido ya su nacionalidad española de origen. No pueden 
entenderse cumplidos, en consecuencia, los requisitos establecidos por la norma rectora del 
procedimiento, que exige que la pérdida de la nacionalidad española del abuelo causante se 
hubiera producido con carácter subsiguiente al exilio, y como consecuencia del mismo.

Por lo demás, queda igualmente constatado que, cuando nació la madre de la parte actora, 
en el año 1961, ésta siguió de origen la nacionalidad venezolana de su propio progenitor. 
Y, en consecuencia, no existiría tampoco discriminación alguna de la solicitante respecto 
a otros miembros de su familia que accedieron a la nacionalidad española por otras vías 
diferentes a la prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, como pretende la Sra. C. Se recuerda que para que exista discriminación en el 
sentido previsto por el artículo 14 de la Constitución Española, los supuestos de referencia 
deben ser sustancialmente iguales, realidad que en modo alguno concurre en el presente 
supuesto, en el que los presupuestos fácticos que dan lugar a uno y otro pronunciamiento, 
son esencialmente diversos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (106ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).
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HECHOS

1.- Doña J-N. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento de su madre 
(quien optó a la nacionalidad española en virtud de la opción prevista por el artículo 20.1b) del 
Código Civil), certificado de nacimiento de su abuelo y certificado de naturalización argentina 
de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 4 de febrero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S-M. B-A. (Argentina) el 14 de abril de 1979, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se 
pretende fue formalizada en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 4 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
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“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo, expedida por 
el Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España, en 1913, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
interesada como nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
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mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieta de abuelo español de origen, no puede entenderse 
probado que el referido abuelo sufriese exilio como consecuencia de la Guerra Civil. En 
primer lugar, no existe constancia alguna de la fecha concreta en la que se produjo la salida 
de España del abuelo de la solicitante, y, en segundo, obra en el expediente constancia de 
que el referido abuelo adquirió la ciudadanía argentina, por naturalización antes del inicio de 
la Guerra Civil, concretamente el 4 de julio de 1936.

Puede colegirse, en consecuencia, que la madre de la interesada, nacida en Argentina en el 
año 1943, siguió ya de origen la nacionalidad argentina de su propio progenitor. En cualquier 
caso, se insiste en que nunca resultaría acreditada la condición de exiliado del abuelo en 
cuestión, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (107ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en São Paulo (Brasil).

HECHOS

1.- Doña D del C. presenta escrito ante el Consulado de España en São Paulo (Brasil) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
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identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de nacimiento de la 
interesada, certificado español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad 
española de origen en virtud de lo dispuesto por el apartado primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007), certificados de nacimiento y de matrimonio de la abuela 
de la interesada y certificado de llegada a Brasil de la abuela de la interesada en 1955.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 29 de diciembre de 2009, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en S-P. (Brasil) el 20 de diciembre de 1988, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular de São Paulo (Brasil) 
se dictó Acuerdo el 29 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en 1936, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente del 
abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que 
no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el 
exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido 
fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
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española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”.

De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen 
en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas 
que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y 
no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, 
bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 
15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en 
todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.
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VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. S., 
fue exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, como puede deducirse fehacientemente de la documentación incorporada al 
expediente, y, aunque efectivamente no consta que la Sra. S. llegara alguna vez a perder 
su nacionalidad española de origen, lo cierto es que no pudo transmitirla a su hija, y madre 
de la interesada, cuando se produjo su nacimiento en 1967, por seguir ésta, necesaria e 
ineludiblemente, la nacionalidad brasileña de su propio progenitor. Se cumplen por tanto las 
condiciones exigidas para el acceso a la opción pretendida de acuerdo con lo expuesto en 
los fundamentos precedentes.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de la Sra. F. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho,

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo (Brasil).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (108ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña F-F. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento 
de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el artículo 
20.1 b) del Código Civil), y certificado español de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 14 de diciembre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 4 de diciembre de 1982, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con 
lo previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 14 
de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieto de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la 
de su abuela, expedida por el Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento 
en España en 1929, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el 
recurso la condición de la solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente 
corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la 
Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por 
parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.
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V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
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la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede 
entenderse acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia 
de la Guerra Civil por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha 
condición conforme a lo anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco 
presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por 
lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción. 
Por lo demás, de la documentación obrante en el expediente sólo se infiere el matrimonio 
de la abuela referida con ciudadano argentino en 1947, de lo que se colige que, al nacer 
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la madre de la interesada en 1952, ésta siguió de origen la nacionalidad argentina de su 
propio progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (109ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don G-E. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y del que se deduce además el nacimiento 
de su abuela en España en 1925.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 25 de agosto de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S-M. (Argentina) el 27 de agosto de 1972, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 25 de agosto 
de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a 
aquellas personas que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de 
estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el 
ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de aportar en este caso el 
interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 
a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del 
abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del abuelo 
o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de 
dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que 
motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de abuela española 
se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del Registro Civil del 
solicitante y la de su madre, de la que se deduce, además, el nacimiento de su abuela 
en España en el año 1925. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante como nieto de abuela nacida en España, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que 
la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello 
hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
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en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que 
perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , 
el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra 
nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en 
todo caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer 
siguiese la nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la 
Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo 
por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura 
del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria 
y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus 
hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio 
hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción 
dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta 
la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
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familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra 
Civil por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme 
a lo anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 (el propio interesado reconoce en 
su escrito de recurso que la salida de su abuela de España se produjo antes del inicio de 
la Guerra Civil, en 1935), por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (110ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 los que no acrediten ser nietos de abuelos de nacionalidad española 
que perdieran o tuvieran que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña C-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre, 
certificado español de nacimiento de su abuela, certificado de naturalización argentina de su 
abuelo en 1930, y certificado de matrimonio de sus abuelos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 18 de enero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 5 de 11 de agosto de 1973, en virtud 
del ejercicio de la opción prevista por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 18 de enero 
de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la 
condición de nieta de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones 
de nacimiento del Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como documentación 
de la que se deduce el nacimiento de sus abuelos en España, respectivamente en los años 
1895 y 1906. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante como 
nieta de abuelos nacidos en España, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos hubieran 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que los abuelos 
hubiesen perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ellos no hayan podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir, y respecto a las abuelas, el derecho de opción del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de 
aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra 
nacionalidad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva 
de otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia 
del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo 
caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción 
originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la 
nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con 
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extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 
1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el 
art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo 
principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad 
(cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 
15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del 
padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 
de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por 
interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de 
fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de 
las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
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de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuelos españoles de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilados de dichos abuelos. Ello así, puesto que existe constancia 
de que el abuelo de la solicitante obtuvo la nacionalidad argentina, por naturalización, algunos 
años antes de la Guerra Civil, en concreto en 1930, y de que contrajo matrimonio con la 
abuela de la solicitante antes de salir de territorio español, por lo que puede colegirse, en 
primer lugar, que cuando la abuela materna de la interesada salió de España, había perdido 
ya su nacionalidad española de origen, y, en segundo término que, al nacer la madre de la 
recurrente en el año 1934, ésta habría adquirido ya, de origen, la nacionalidad argentina de su 
propio progenitor; sin embargo, se reitera que no resulta acreditada la condición de exiliados 
de los abuelos en cuestión, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden 
entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (111ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).
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HECHOS

1.- Doña. S-A. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
español de nacimiento de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1b) del Código Civil), certificado de nacimiento de su abuela, 
certificado de matrimonio de sus abuelos, y cartera de identidad con la que su abuela 
abandonó España en 1926.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 7 de enero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S-N. B-A. (Argentina) el 21 de octubre de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 7 de 
enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
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de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieta de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así 
como la de su abuela, expedida por el Registro municipal español, de la que se deduce el 
nacimiento de su abuela en España en 1905, sin que quede acreditada la filiación. Por lo que 
no cuestionándose en el recurso la condición del interesado como nieto de abuela nacida en 
España, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio.

Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
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de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
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a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no 
puede entenderse probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la 
Guerra Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que la abuela de la Sra. M. ya 
se encontraba en Argentina mucho antes de la Guerra Civil, concretamente en 1926. Dado 
que no se ha probado la condición de exilada de Guerra de la indicada abuela, puesto 
que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Y, en consecuencia, no existe tampoco discriminación alguna de la solicitante respecto 
a otros miembros de su familia que accedieron a la nacionalidad española por otras vías 
diferentes a la prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional 7ª de la Ley 
52/2007, como pretende la Sra. M. Se recuerda que para que exista discriminación en el 
sentido previsto por el artículo 14 de la Constitución Española, los supuestos de referencia 
deben ser sustancialmente iguales, realidad que en modo alguno concurre en el presente 
supuesto, en el que los procedimientos que dan lugar a uno y otro pronunciamiento son 
esencialmente diversos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (112ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


336

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

HECHOS

1.- Doña B. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de nacimiento de 
la interesada emitido por el Registro Civil argentino, certificado español de nacimiento de 
su madre, Doña L. (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por el 
artículo 20.1b) del Código Civil), certificado de matrimonio de los abuelos de la interesada, y 
pasaporte con el que la abuela de la interesada salió de España en 1951.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 4 de febrero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 22 de abril de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue 
formalizada en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil 
Consular de Buenos Aires (Argentina) se dictó Acuerdo el 4 de febrero de 2010, denegando 
lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
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de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en 1933, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en 
todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
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acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. G. fue 
exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, y que perdió su nacionalidad española con posterioridad a su salida de España. Dan 
fe de estos hechos, en primer lugar, el pasaporte español con visado argentino por el que se 
infiere la salida de España de la abuela de la interesada en 1951, y su entrada en Argentina 
en el mismo año, así como el certificado de matrimonio de la referida abuela con súbdito 
paraguayo en el año 1955 (fecha correspondiente a la pérdida de nacionalidad de la abuela 
tras el exilio).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de la Sra. G. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho,

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (113ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 los que no acrediten ser nietos de abuelos de nacionalidad española 
que perdieran o tuvieran que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña Mª-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre (quién 
optó a la nacionalidad española de origen en virtud de lo dispuesto por el apartado primero 
de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007), certificados españoles de nacimiento 
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de sus abuelos, certificado de naturalización argentina de su abuelo, y carteras de identidad 
con las que sus abuelos entraron en Argentina.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 12 de febrero de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 11 de agosto de 1973, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 12 de febrero 
de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieta de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como 
la de sus abuelos, de las que se deduce el nacimiento de éstos en España, respectivamente 
en los años 1909 y 1921, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


340

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

en el recurso la condición de la solicitante como nieta de abuelos españoles, únicamente 
corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la 
Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por 
parte de aquellos: que los abuelos hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que los abuelos 
hubiesen perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ellos no hayan podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir, y respecto a las abuelas, el derecho de opción del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de 
aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra 
nacionalidad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva 
de otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia 
del régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo 
caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción 
originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la 
nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 
1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el 
art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo 
principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad 
(cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 
15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del 
padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 
de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por 
interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de 
fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
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formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como 
medios de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de 
las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuelos españoles de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilados de dichos abuelos. Ello así, puesto que existe constancia 
de que los abuelos de la solicitante llegaron a Argentina muchos años antes de la Guerra 
Civil, en concreto en 1925 y 1928. Por lo demás, se constata igualmente la naturalización 
argentina del abuelo de la interesada en el año 1940, según consta en la documentación 
integrante del expediente, por lo que puede colegirse que, al nacer la madre de la recurrente 
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en el año 1945, ésta habría adquirido ya, de origen, la nacionalidad argentina de su propio 
progenitor; sin embargo, se reitera que no resulta acreditada la condición de exiliados de 
los abuelos en cuestión, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden 
entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (114ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don G. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
español de nacimiento de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1b) del Código Civil) y del que se deduce nacimiento de su 
abuela en España en 1917, así como certificado de la Dirección Nacional de Migraciones, 
que prueba llegada de su abuela a Argentina en 1926.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 27 de noviembre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en S-N. B-A. (Argentina) el 21 de octubre de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 27 
de noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, de la que se deduce, además, el 
nacimiento de su abuela en España en 1917. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del interesado como nieto de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
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la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
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no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieto de abuela nacida en España, no puede 
entenderse probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra 
Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que la abuela del Sr. S. ya se encontraba 
en Argentina mucho antes de la Guerra Civil, concretamente en 1926, fecha en la que llegó 
a aquel país, y que su propio nieto confirma expresamente en su escrito de recurso. Por lo 
demás, sólo puede entenderse acreditado que la abuela del interesado contrajo matrimonio 
en Argentina con ciudadano argentino, y que su hijo y padre del solicitante, nacido en 1952, 
habría seguido, de origen, la nacionalidad argentina de su propio progenitor. Dado que no se 
ha probado la condición de exilada de Guerra de la indicada abuela, puesto que no se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de 
opción.
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VIII.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional séptima 
de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada a los efectos 
de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de dicha disposición 
conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor literal de la norma 
- que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de la finalidad de aquella – 
conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de origen a favor, concretamente, 
de los descendientes de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009, de 20 
de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional” por lo que la 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no puede ser calificada conforme a dicha 
doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (115ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Doña P-A. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil) y del que se deduce además el nacimiento 
de su abuela en España en 1915.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 14 de octubre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B-A. (Argentina) el 20 de noviembre de 1979, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 14 de octubre 
de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, de la que se deduce, además, el nacimiento de 
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su abuela en España en el año 1915. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la solicitante como nieta de abuela nacida en España, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
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que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra 
Civil por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme 
a lo anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
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entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse 
cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
establece para el ejercicio de derecho de opción. No existe tampoco prueba alguna de la 
pérdida de la nacionalidad española de origen por parte de la abuela con carácter posterior 
a su salida de territorio español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (116ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo 
(Uruguay).

HECHOS

1.- Don Ó-A. presenta escrito ante el Consulado de España en Montevideo (Uruguay) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos 
de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de nacimiento del 
interesado emitido por el Registro Civil uruguayo, certificado de nacimiento de su madre 
(quien optó a la nacionalidad española en virtud de la opción prevista por el apartado 20.1 
b) del Código Civil) - y del que se deduce, además, el nacimiento de su abuela en España 
en el año 1928, así como el matrimonio de ésta con ciudadano uruguayo en el año 1956 - y 
pasaporte español con el que su abuela abandonó España en el año 1950, en buque con 
origen en el puerto de B.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Resolución de 12 de abril de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español de 
origen al nacido en M. (Uruguay) el 28 de noviembre de 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo 
previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular citado se dictó 
Resolución el 12 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, de la que resulta, además, el nacimiento 
de su abuela en España en el año 1928; Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del solicitante como nieto de abuela española únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el 
abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal 
circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático 
(por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí 
deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
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segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se verifica que la parte interesada no 
sólo prueba su condición de nieto de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, 
Sra. Macho Lera, fue exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, y que perdió su nacionalidad española con posterioridad a su salida de 
España. Dan fe de estos hechos, en primer lugar, el pasaporte español con visado uruguayo, en 
el que constan tanto la salida de la abuela del solicitante de territorio español, como su entrada en 
Uruguay en el año 1950, así como la constancia de su matrimonio con ciudadano uruguayo en el 
año 1956, que habría determinado la necesidad de que su hija y madre del interesado, nacida en 
1964, siguiese de origen la nacionalidad uruguaya de su propio progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, ha 
acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho del Sr. González Cáceres a optar 
a la nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho,

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (117ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don C-A. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
español de nacimiento de su padre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el apartado primero de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007), 
certificado español de nacimiento de su abuela, y libro de familia de sus abuelos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 10 de marzo de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en B-A. (Argentina) el 15 de septiembre de 1973, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 10 
de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio 
Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por 
el registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en el año 1908, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
interesado como nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española 
a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso 
la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o 
renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición 
al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación 
de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que 
encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. 
en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y 
de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que 
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perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , 
el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra 
nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en 
todo caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer 
siguiese la nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la 
Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo 
por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura 
del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria 
y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus 
hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio 
hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción 
dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta 
la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a 
la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, 
y formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor 
de la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente 
deben quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los 
nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a 
sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de 
la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a 
la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la 
nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley del marido 
les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun no 
habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en 
todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte 
de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir 
su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el 
requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del 
Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


356

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieto de abuela española de origen, no puede 
entenderse probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra 
Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que la abuela del Sr. F. ya se encontraba 
en Argentina antes de la Guerra Civil, concretamente en 1931, fecha en la que contrajo 
matrimonio con el que fue su marido, ciudadano italiano en aquel momento, perdiendo su 
nacionalidad española de origen.

Por lo demás, de la documentación integrante del expediente, puede colegirse que el 
padre del interesado, nacido en el año 1948, y de filiación matrimonial, siguió ya, de 
origen, la nacionalidad extranjera de su propio progenitor. Dado que no se ha probado la 
condición de exilada de Guerra de la indicada abuela, puesto que no se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado 
ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - 
y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de 
diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos que 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho 
de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
parte actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá 
(Colombia).

HECHOS

1.- Doña N-E del P. presenta escrito ante el Consulado de España en Bogotá (Colombia) 
a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su 
madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por la D. Tª 2ª de 
la Ley 18/1990, y el artículo 13 del Código Civil), certificado de nacimiento de su abuela, 
libro de familia de sus abuelos, y certificado del Departamento Administrativo de Seguridad 
colombiano por el que se da fe de la entrada de su abuela en territorio colombiano en 
buque procedente de Vigo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 4 de mayo de 2010 deniega 
lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en B. (Colombia) el 29 de junio de 1969, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
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origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 4 de 
mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro municipal español, por la que se da fe del nacimiento de su abuela en España en 
1922, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
de la parte solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).
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Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que 
perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , 
el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra 
nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del 
principio jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad 
española como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en 
todo caso hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la 
redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma condicionado a que la mujer 
siguiese la nacionalidad de su marido) o aun conservándola (bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído después de la entrada en vigor de la 
Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo 
por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura 
del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria 
y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus 
hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio 
hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción 
dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta 
la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas 
que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un 
extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley 
de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, 
por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, 
se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición final 
sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron 
transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque 
el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio 
de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso 
acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque 
contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no 
pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del 
padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque 
ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
(confirmado por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
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de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieta de abuela española de origen, se colige que 
la referida abuela no perdió la nacionalidad española como consecuencia de la Guerra 
Civil y del exilio. En efecto, obra en el expediente documentación que permite constatar 
que la abuela de la interesada contrajo matrimonio en España con súbdito colombiano 
en junio de 1951 (fecha en la que, por tanto, habría perdido su nacionalidad española de 
origen).

En consecuencia, se constata que cuando la abuela de la Sra. R. abandonó España 
definitivamente unos meses después de su matrimonio, lo hizo ya sin dicha nacionalidad 
española de origen, por lo que no se cumple la premisa de que perdiera la misma con 
carácter posterior al exilio y en su consecuencia. Se constata igualmente, que su hija, y 
madre de la parte interesada, nacida en Colombia en 1952, después del matrimonio de su 
madre, siguió ya de origen la nacionalidad colombiana de su propio progenitor. En todo caso, 
no resultando acreditado que la abuela de la interesada perdiese su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos 
que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho 
de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (119ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular en Montevideo 
(Uruguay).

HECHOS

1.- Don J-I. presenta escrito ante el Consulado de España en Montevideo (Uruguay) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado español de nacimiento 
de su madre (quien optó a la nacionalidad española de origen en virtud de lo dispuesto por 
el apartado 1º de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007), y del que se deduce 
nacimiento de su abuela en España en 1929.

2.- La Encargada del Registro Civil Consular, mediante Resolución de 23 de abril de 2010 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en M. (Uruguay) el 5 de septiembre de 1979, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


362

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por la Encargada del Registro Civil se dictó Resolución de 23 de abril 
de 2010, denegando lo solicitado.

III.- La Resolución apelada basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, de la que se deduce además el 
nacimiento de su abuela en España en 1929. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de la solicitante como nieto de abuela nacida en España, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
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familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
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protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra 
Civil por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme 
a lo anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber 
resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 , por lo que no pueden entenderse 
cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Montevideo (Uruguay).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (120ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).
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HECHOS

1.- Doña Mª de los Á. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires 
(Argentina) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su 
solicitud como documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, 
certificado español de nacimiento de su padre (que optó a la nacionalidad española en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 20.1b) del Código Civil), certificado español de nacimiento de 
su abuela y certificado de matrimonio de sus abuelos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 26 de noviembre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en La P. (Argentina) el 14 de marzo de 1977, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular se dictó Acuerdo el 26 
de noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
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de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por 
el registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en el año 1908, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la interesada como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren 
los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
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de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre 
que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben 
quedar incluidas en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y 
por ello no se incluyen en la disposición final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, bien porque el matrimonio fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio 
en todo caso acarreaba para la mujer la perdida de la nacionalidad española -, bien porque 
aunque contraído con posterioridad la ley del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto 
no pudieron conservarla, o bien porque aun no habiendo matrimonio, y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
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condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la parte solicitante como nieta de abuela nacida en España, no puede entenderse 
probado que la referida abuela sufriese exilio como consecuencia de la Guerra Civil. De 
hecho, lo único que queda constatado es que la abuela de la Sra. B. ya se encontraba en 
Argentina antes de la Guerra Civil, concretamente en 1934, fecha del nacimiento de su hijo 
y padre de la solicitante. Dado que no se ha probado la condición de exilada de Guerra 
de la indicada abuela, puesto que no se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse 
cumplidos en su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
establece para el ejercicio de derecho de opción. En cualquier caso, tampoco se conoce con 
exactitud qué nacionalidad tenía el abuelo paterno de la solicitante (nacido en Argentina, hijo 
de españoles de origen) cuando contrajo matrimonio en España con la que fue su esposa 
(y abuela de la interesada), por lo que tampoco se puede determinar a ciencia cierta cuándo 
perdió la referida abuela la nacionalidad española de origen, si antes o después de su salida 
de España.

VIII.- En cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor o 
menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, sin 
necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
de la recurrente (en concreto el hecho de que no se pueda entender acreditada la condición 
de la abuela de la solicitante como exiliada en los términos previstos por la Instrucción 
rectora), por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de 
motivación jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La 
motivación ha sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la 
inscripción, de modo que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su 
defensa.

IX.- Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación a su caso de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007, ha de tenerse en cuenta que la misma no puede ser aceptada 
a los efectos de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación extensiva de 
dicha disposición conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra del tenor 
literal de la norma - que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también de 
la finalidad de aquella – conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de 
origen a favor, concretamente, de los descendientes de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que 
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conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º 
de la sentencia 87/2009, de 20 de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone 
una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que 
dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre 
situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca 
de fundamento racional” por lo que la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no 
puede ser calificada conforme a dicha doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad 
especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (1ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña Mª-G. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre en el que consta que optó a la nacionalidad 
española el 27 de mayo de 2008 en base al art. 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 7 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1981 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 7 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y la de su madre expedida por el Registro Civil español, 
resultando de esta última que su madre, abuela de la recurrente, nació en España en el año 
1915. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de la solicitante de nieta 
de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los otros dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
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bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
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podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, con anterioridad 
al nacimiento de la madre de la solicitante, ocurrido el 5 de marzo 1947 en Argentina, y 
que ésta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. A mayor 
abundamiento, la propia recurrente en su escrito de recurso manifiesta que el exilio padecido 
por su abuela “no se encuadra en lo establecido por la Disposición Adicional Séptima de 
la Ley 52/2007” por lo que no queda acreditada la salida de España - y no únicamente la 
residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, sin 
que puedan entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos previstos en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-G. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (2ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña F-S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que optó a la nacionalidad 
española el 2 de marzo de 2007 en base al art. 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1967 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 1 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y la de su padre expedida por el Registro Civil español, 
resultando de esta última que su madre, abuela de la recurrente, nació en España en el año 
1900. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de la solicitante de nieta 
de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los otros dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
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familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


376

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, con anterioridad al 
nacimiento del padre de la solicitante, ocurrido el 21 de noviembre 1943 en Argentina, y 
que éste siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. A mayor 
abundamiento, la propia recurrente en su escrito de recurso manifiesta que su abuela “llegó 
junto a sus padres y hermanos a Argentina el año 1912” por lo que no queda acreditada la 
salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955, sin que puedan entenderse cumplidos, en su totalidad, 
los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña F-S. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (3ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don D-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española el 3 de julio de 2008 en aplicación del art. 20.1.b del Código Civil y certificado de 
nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1957, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 3 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- EL acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
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solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1910 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
del solicitante nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
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de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de española; que la abuela no haya perdido su nacionalidad 
española, pero que no haya transmitido dicha nacionalidad a su hija en el momento de su 
nacimiento por seguir ésta la de su padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliada de la abuela con anterioridad al nacimiento de la hija, madre del recurrente, dado 
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que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, consta en el expediente 
documentación acreditativa del ingreso de la Sra. L. en Argentina el año 1928, encontrándose 
en dicho país en el año 1933, fecha del nacimiento de su hija, madre del interesado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don D-M. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (4ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Doña M-E. 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular Caracas (Venezuela)

HECHOS

1.- Con fecha 15 de abril de 2010, Doña M-E. presenta escrito ante el Consulado de España 
en Caracas a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición 
adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: 
documento de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de 
nacimiento de la interesada y de su padre emitido por el Registro Civil venezolano y, 
certificado de nacimiento español de su abuela que acredita su nacimiento en España en 
1932, de padres naturales de España, y pasaporte español de la misma en el que consta su 
ingreso en Venezuela en el año1950.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de 16 de abril de 2010, deniega 
lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre 
de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Venezuela el 5 de abril de 1981, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue 
formalizada el 15 de abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil Consular de Caracas se dictó acuerdo el 16 de abril de 2010, denegando 
lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante, la de su padre y la de su abuela que prueba su nacimiento en 
España en el año 1932, de padres españoles. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del solicitante como nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
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bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, nacida en España en 1932, de padres 
españoles, sino también que su abuela, Sra. F. fue exiliada, por haber abandonado España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, y que perdió su nacionalidad 
española con posterioridad a su salida de España. Dan fe de estos hechos, el pasaporte 
español presentado, en el que consta que la abuela de la recurrente salió de España el 7 
de mayo de 1950 en el vapor H. y entró en Venezuela, a través del puerto de La G. el 15 de 
mayo de 1950. Así mismo, consta en el expediente como año de celebración del matrimonio 
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de la abuela 1952, fecha en la que perdió la nacionalidad española y no pudo transmitírsela 
a su hijo, padre de la interesada, nacido en 1961, quien siguió la nacionalidad venezolana 
de su progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de la Sra. L. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (5ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña A-G. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 23 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
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entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1976 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 23 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil de la solicitante, así como las de su padre y su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1910 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
de la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
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caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil 
por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada 
en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 
del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor 
de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que 
conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas 
que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un 
extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley 
de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad española a sus 
hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal sentido en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta disposición, 
por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de 
abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído 
matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos 
por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar 
en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a 
sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no 
haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será 
necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final 
sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio en Argentina con extranjero, en fecha 
18 de julio de 1932, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con anterioridad 
al nacimiento del padre de la solicitante, ocurrido el 17 de marzo de 1944, y que éste siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. Circunstancia avalada por el 
pasaporte de la Sra. M. en el que consta un permiso para emigrar a Argentina con fecha 
21 de agosto de 1929 y un sello de entrada en dicho país de fecha 18 de septiembre de 
1929. Por lo que no queda acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia 
fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, sin que puedan 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A-G. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (6ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Don A-C. 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

HECHOS

1.- Don A-C. presenta escrito ante el Consulado de España en Lima (Perú) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, 
especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de identidad, 
hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificados de nacimiento del interesado y 
de su madre emitidos por el Registro Civil peruano, certificado español de nacimiento de su 
abuela, que data del año 1937, diversa documentación que acredita la salida de España de 
ésta en el año 1938 y copia de la resolución dictada por la Dirección General de Ordenación 
de las Migraciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España por la que se 
le reconoce el derecho a una prestación económica como ciudadana de origen español 
que durante su minoría de edad, se vio obligada a desplazarse al extranjero como como 
consecuencia de la Guerra Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de 8 de noviembre de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada. Notificado el 
Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo y remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Perú el 26 de junio de 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
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“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de febrero de 
2009, en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
Acuerdo el 8 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la parte solicitante no 
puede ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a 
la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, así como de su abuela, nacida en España en el 
año 1937. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto 
de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente del 
abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que 
no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el 
exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido 
fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 
27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probada la condición 
de exilada de la abuela del interesado, al haber sido aportada constancia de que la abuela del 
Sr. C. fue beneficiaria de una prestación económica otorgada por la Administración española 
a ciudadanos de origen español que durante su minoría de edad, se vieron obligados a 
desplazarse al extranjero como como consecuencia de la Guerra Civil.

Del mismo modo, ha podido verificarse que la abuela del solicitante no pudo transmitir 
su nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la nacionalidad peruana de su 
padre en virtud del principio de unidad familiar, como consecuencia de su matrimonio 
con ciudadano peruano en el año 1956, ya después de cumplida su mayoría de edad, 
y, por tanto, después también de su salida de España. Se cumplen, en consecuencia, 
los requisitos exigidos por la Instrucción rectora del procedimiento para el acceso a la 
opción prevista por el apartado segundo de la disposición adicional séptima de la citada 
Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de Don A-C. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (7ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Doña J-R. 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú).

HECHOS

1.- Doña J-R. presenta escrito ante el Consulado de España en Lima (Perú) a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, 
especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de identidad, 
hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado local de nacimiento de la interesada 
y el de su madre emitido por el Registro Civil Consular español en Perú, en el que consta 
que accedió a la nacionalidad española por opción, conforme a lo previsto en el art. 20 
del Código Civil; certificado español de nacimiento de su abuela, que data del año 1937, 
diversa documentación que acredita la salida de España de ésta en el año 1938 y copia 
de la resolución dictada por la Dirección General de Ordenación de las Migraciones del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España por la que se le reconoce el derecho 
a una prestación económica como ciudadana de origen español que durante su minoría de 
edad, se vio obligada a desplazarse al extranjero como como consecuencia de la Guerra 
Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de 10 de noviembre de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada. Notificado el 
Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe preceptivo y remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Perú el 25 de marzo de 1985, en virtud del ejercicio de 
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la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española 
de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se 
pretende fue formalizada el 29 de agosto de 2009, en el modelo normalizado del Anexo 
II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz 
segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 10 de noviembre de 2010, 
denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la parte solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la 
nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que comparte el Ministerio 
Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como de su abuela, nacida en España 
en el año 1937. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante 
como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos 
requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el 
ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido 
que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia 
del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significaría hacer de peor condición al descendiente de la 
abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que 
no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el 
exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido 
fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y 
en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - 
cfr. arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probada 
la condición de exilada de la abuela de la interesada, al haber sido aportada constancia 
de que la abuela del Sr. C. fue beneficiaria de una prestación económica otorgada por la 
Administración española a ciudadanos de origen español que durante su minoría de edad, 
se vieron obligados a desplazarse al extranjero como como consecuencia de la Guerra 
Civil.

Del mismo modo, ha podido verificarse que la abuela del solicitante no pudo transmitir su 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la nacionalidad peruana de su padre en 
virtud del principio de unidad familiar, como consecuencia de su matrimonio con ciudadano 
peruano en el año 1956, ya después de cumplida su mayoría de edad, y, por tanto, después 
también de su salida de España. Se cumplen, en consecuencia, los requisitos exigidos por 
la Instrucción rectora del procedimiento para el acceso a la opción prevista por el apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la citada Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de Doña J-R. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (8ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Don D-J. 
contra acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don D-J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin de 
optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado argentino de nacimiento propio, certificado español de nacimiento de 
su madre (que optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por la Ley 29/95) y 
documentación que acredita el nacimiento como española de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de fecha 5 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en B-A. (Argentina) el 26 de octubre de 1969, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular 
de Buenos Aires (Argentina) se dictó acuerdo de 5 de abril de 20010, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local del solicitante y, la de su madre, expedida por el Registro Civil consular 
español, en el que consta la nacionalidad española de la abuela. Así mismo se aporta la 
documentación por la que se autoriza su salida de España como emigrante en 1932, en la 
que se acredita que nació en C. (S), el 26 de marzo de 1919. Por lo que no cuestionándose 
en el recurso la condición del solicitante como nieto de abuela española, únicamente 
corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la 
Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por 
parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del abuelo 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
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de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante como nieto de española de origen, no puede entenderse acreditada 
la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra Civil, toda 
vez que ésta salió de España en noviembre de 1932, sin que conste la fecha de su arribada 
a Argentina. De lo único que queda constancia es de que la abuela del interesado tuvo al 
menos una hija en Argentina en el año 1946 (la madre del solicitante), de la que no consta 
la filiación matrimonial, ni por la inscripción de nacimiento de la madre del solicitante en el 
registro español ni por la documentación aportada al presente expediente por el interesado.

No existe, por tanto tampoco, una prueba de que la abuela del solicitante llegase nunca 
a perder su nacionalidad española de origen; en cualquier caso, se insiste en que, con 
independencia de que la referida abuela llegase alguna vez a perder dicha nacionalidad, no 
resultaría nunca acreditada la condición de exiliada de la abuela en cuestión, dado que ni se 
han presentado los documentos acreditativos de dicha condición, conforme a lo anteriormente 
reseñado, ni la misma puede presumirse por haber resultado acreditada la salida de España 
en 1932 - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don D-J. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


396

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

Resolución de 21 de Enero de 2014 (9ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña Mª-S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de sus 
abuelos paternos.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 10 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1971, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 29 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
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al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 10 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición 
de nieta de abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones 
de nacimiento, del registro civil extranjero de la solicitante y, la de la su padre y sus 
abuelos paternos expedidas por el registro civil español, resultando de estas últimas su 
nacimiento en España, en el año 1906 y 1908 respectivamente, de padres naturales de 
España. Consta, así mismo, en el expediente que el abuelo se naturalizó argentino el 
2 de julio de 1928, circunstancia que viene a determinar que en dicha fecha ya residía 
en Argentina. Del examen de esta documentación se deduce que el abuelo tiene la 
nacionalidad argentina desde 1928 y que la abuela perdió la nacionalidad española por 
matrimonio, por lo que ninguno de los dos pudo transmitir dicha nacionalidad a su hijo, 
padre de la recurrente, nacido en 1934 en Argentina. Así pues, no cuestionándose en el 
recurso la condición de nieta de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar si 
concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la 
Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los 
abuelos hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello 
hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos de la solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que 
acredite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración 
española a los exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados 
de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que 
asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes 
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expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, 
públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades españolas o del 
Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, bien por haber 
padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y protección de los 
exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y la recuperación 
de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura. La 
documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el exilio.; 
la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles 
que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La 
salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos 
enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición de la solicitante de nieta de españoles; y que el abuelo, hubiera 
podido perder su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina 
el 2 de julio de 1928, y que la abuela también perdió la nacionalidad española por 
matrimonio, conforme a lo previsto en la legislación vigente en ese momento en España, 
todo ello con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en 
Argentina en 1934, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliados de los 
abuelos con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad 
los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el 
ejercicio del derecho de opción.

VIII.-Por lo que se refiere a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación 
de la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se 
fundamente la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para 
la tramitación del expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha 
negativa de modo que la recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para 
su defensa, como lo demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición 
del recurso. Como ha señalado la jurisprudencia, la necesaria motivación de los 
actos emanados de la Administración exige una explicitación de las razones que los 
justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, “lo que significa 
que su extensión ha de estar en función de la mayor o menor complejidad de lo que 
se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplias 
consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala de lo Contencioso-
Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado del Registro 
ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de la 
recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
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cita [y transcripción], por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación 
de falta de motivación jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición 
del recurso. La motivación ha sido suficientemente expresiva de la razón que justifica 
la negativa a la inscripción, de modo que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha 
convenido para su defensa.

IX.- En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de 
edad y los hijos que ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que 
en la medida en que el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007 establece un derecho de opción a la adquisición de la nacionalidad española 
de origen a favor de las personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente 
español” sin establecer distinción alguna en relación con tales hijos, dicha alegación no 
puede ser estimada en relación con la solicitud del derecho de opción al amparo de dicha 
norma que motiva el recurso. Y ello con independencia del diferente trato legal del que 
son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida la nacionalidad española 
según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición se produce en orden a 
la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 20.1. a Código civil. 
Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también se reconoce a 
favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad española de 
origen pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto en dicha 
Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción de 
4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato 
de los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del 
derecho de opción del art.20.1.a del Código civil no es el resultado de una determinada 
interpretación de la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley a cuya 
aplicación está obligada esta Dirección General sin que le corresponda a la misma 
poner en duda la constitucionalidad de ese diferente trato legal por implicar el mismo 
una posible discriminación en el tratamiento de los hijos ,tal como se alega en el escrito 
de recurso, más aun cuando tal diferente trato puede tener una justificación razonable 
como consecuencia de las múltiples diferencias que se aprecian entre las situaciones de 
minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y familiar y que conforme a doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 
87/2009 de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción 
al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción 
la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que 
pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) 
el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales 
consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando 
la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de 
fundamento racional ”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-S. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (10ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña C-L. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, 
adjunta especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal 
de nacimiento propio; certificado de nacimiento de su padre expedido por el Registro Civil 
Consular español en Buenos Aires, en el que consta que optó, con fecha 19 de noviembre 
de 2009, a la nacionalidad española en base a la Disposición Adiciona 7ª de la Ley 52/2007 
y certificado de nacimiento de su abuelo paterno, expedido por el correspondiente Registro 
Civil español y, certificado de bautismo de su abuela paterna expedido en España..

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de julio de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

401

www.mjusticia.es/bmj

fue formalizada el 2 de junio de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. 
Por el Encargado del Registro Civil se dictó acuerdo el 3 de julio de 2009, denegando lo 
solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que ninguno de sus abuelos hubieran perdido o tuvieran que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelos españoles se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento, 
del registro civil extranjero de la solicitante y, la de la su padre y su abuelo paterno expedidas 
por el registro civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 
1890, de padres naturales de España. Así mismo aporta la partida de bautismo de su abuela 
paterna en la que consta como nacida en España en 1892. También consta en la partida 
de nacimiento del padre de la interesada, que su abuelo se nacionalizó argentino el día 7 
de febrero de 1929 y certificado de matrimonio de los abuelos, celebrado en Argentina, con 
fecha 3 de enero de 1914. Del examen de esta documentación se deduce que el abuelo 
tiene la nacionalidad argentina desde 1929 y que la abuela perdió la nacionalidad española 
por matrimonio en ese mismo año, por lo que ninguno de los dos pudo transmitir dicha 
nacionalidad a su hijo, padre del recurrente, nacido en 1934. Por lo que no cuestionándose 
en el recurso la condición de nieto de abuelos españoles, únicamente corresponde analizar 
si concurren los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 
52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que los abuelos 
hubieran perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido 
lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que los abuelos del solicitante hubieren 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el 
mismo se cumpliría no solo cuando hubiesen adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte de los abuelos por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliados de los abuelos, el anteriormente referido 
apartado 3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite 
haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los 
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exiliados.; b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas 
y de las Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados 
españoles y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, 
sindicatos o cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente 
reconocidas por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que 
estén relacionadas con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber 
destacado en la defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente 
en la reparación moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de 
la Guerra Civil y la Dictadura.

La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola el 
exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje 
con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de 
la Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles 
que salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La 
salida del territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos 
enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda 
acreditada la condición de la solicitante de nieta de españoles; y que el abuelo, hubiera 
podido perder su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina 
el 7 de febrero de 1929, y que la abuela también perdió la nacionalidad española 
por matrimonio, conforme a lo previsto en la legislación vigente en ese momento en 
España, todo ello con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del solicitante ocurrido 
en Argentina en 1934, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliados de los 
abuelos con anterioridad a la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y 
el 31 de diciembre de 1955. Así pues, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad 
los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el 
ejercicio del derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña C-L. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

403

www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 21 de Enero de 2014 (11ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña S-A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar 
a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de 
nacimiento propio y certificado de nacimiento de su madre en el que consta que obtuvo la 
nacionalidad española por opción, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.1 b del Código Civil. 
Así mismo consta en dicha certificación que la abuela de la recurrente nació en España en 
1916. Pasaporte de la abuela expedido en 1935.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 5 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1979 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 5 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y la de su madre expedida por el Registro Civil español, 
resultando de esta última el nacimiento de la abuela en España en el año 1916. Por lo que 
pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela 
española, corresponde analizar, además, si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
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en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
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español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 28 de octubre 
de 1944, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con anterioridad al 
nacimiento de la madre de la solicitante, ocurrido el 18 de noviembre 1954, y que ésta siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. Circunstancia avalada por el 
pasaporte de la Sra. G. en el que consta un sello, del Departamento Nacional de Higiene 
argentino, que confirma su ingresó en el país el día 29 de noviembre de 1935. Así pues no 
queda acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre 
el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, sin que puedan entenderse cumplidos, 
en su totalidad, los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VIII.- Por lo que se refiere a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de 
la recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa

IX. En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible discriminación 
que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que 
ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho 
de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas “cuyo 
padre o madre hubiese sido originariamente español” sin establecer distinción alguna en 
relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en relación con la solicitud del 
derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el recurso. Y ello con independencia 
del diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida 
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la nacionalidad española según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición 
se produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 
20.1.a Código civil. Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también 
se reconoce a favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad 
española de origen pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto 
en dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción 
de 4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de 
los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de 
opción del art.20.1.a del Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de 
la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación está obligada 
esta Dirección General sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad 
de ese diferente trato legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento 
de los hijos ,tal como se alega en el escrito de recurso, más aun cuando tal diferente trato 
puede tener una justificación razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que 
se aprecian entre las situaciones de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y 
familiar y que conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el 
fundamento 7º de la sentencia 87/2009 de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la 
Ley supone una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) 
sino que dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia 
entre situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva 
y razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de 
fundamento racional ”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña S-A. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (12ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña Z-E. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que obtuvo la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.1 b del Código Civil; certificados 
de nacimiento y matrimonio de su abuela, expedidos por el Registro Civil español, en los que 
consta su nacimiento en B. en 1925 y su matrimonio el 8 de mayo de 1950 con ciudadano 
argentino. Así mismo aporta certificado de la Dirección Nacional de Migraciones argentina en 
el que se acredita su ingreso en Argentina el día 25 de diciembre de 1952.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1983 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de junio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 19 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
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“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y la de su madre y su abuela expedidas por el Registro Civil 
español, resultando de esta última el nacimiento de la abuela en España en el año 1925. Por 
lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela 
española, corresponde analizar, además, si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución ).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
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derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española, se da la circunstancia de que la abuela 
perdió su nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 8 
de mayo de 1950 en España, según consta en la correspondiente certificación del Registro 
Civil, y por tanto con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en 
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el año 1955, el cual siguió la nacionalidad extranjera del padre. Así pues la pérdida de la 
nacionalidad española de la abuela no se produjo como consecuencia de su exilio, que 
tuvo lugar en 1952, acreditado mediante certificación expedida por la Dirección General de 
Migraciones argentina, por lo que no se cumplen los requisitos exigidos por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Z-E. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (13ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña C-A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1976 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 17 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su madre, así como la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1930 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
de la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
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citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 22 de 
enero de 1953, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con anterioridad 
al nacimiento de la madre de la solicitante, ocurrido el 3 de septiembre 1953, y que ésta 
siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. Circunstancia avalada 
por la certificación expedida por la Dirección General de Migraciones argentina en la que 
consta que la Sra. H. ingresó en el país el día 20 de marzo de 1931. A mayor abundamiento, 
la propia recurrente en su escrito de recurso manifiesta que su abuela “ingresó a la República 
Argentina el 20 de Marzo de 1931 con solo 4 meses y 6 días de edad junto con sus padres…” 
por lo que no queda acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, sin que puedan 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos previstos en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña C-A. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (14ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don M-E. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su madre y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 17 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1982 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 17 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, así como la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1930 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
del solicitante de nieto de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
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época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 22 de enero de 
1953, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento 
de la madre del solicitante, ocurrido el 3 de septiembre 1953, y que ésta siguió la nacionalidad 
extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela 
con anterioridad a la celebración del matrimonio. Circunstancia avalada por la certificación 
expedida por la Dirección General de Migraciones argentina en la que consta que la Sra. Heras 
ingresó en el país el día 20 de marzo de 1931. A mayor abundamiento, el propio recurrente 
en su escrito de recurso manifiesta que su abuela “ingresó a la República Argentina el 20 de 
Marzo de 1931 con solo 4 meses y 6 días de edad junto con sus padres…” por lo que no queda 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, así que no pueden entenderse cumplidos en su 
totalidad los requisitos previstos en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don M-E. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (15ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don H-D. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 1 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1905 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
del solicitante nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
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española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio en 1925 con argentino, en Argentina, 
según consta en la correspondiente certificación de matrimonio, y que el padre del interesado 
nacido en 1930 en Argentina, siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no 
resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del 
matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición 
conforme a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado 
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acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don H-D. y confirma el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (16ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Don J-I. 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Con fecha 24 de abril de 2009, Don J-I. presenta escrito ante el Consulado de España en 
Buenos Aires a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición 
adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como documentación: 
documento de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado de 
nacimiento del interesado emitido por el Registro Civil argentino, certificado español de 
nacimiento de su padre, y certificado de nacimiento español de su abuela que acredita su 
nacimiento en España en 1932, de padres naturales de España, y certificado de la Dirección 
Nacional de Migraciones de Argentina que acredita su ingreso en ese país en 1953.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 22 de abril de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Argentina el 27 de septiembre de 1986, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue 
formalizada el 24 de abril de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil Consular de Buenos Aires se dictó acuerdo el 22 de abril de 2010, denegando 
lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieto de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil del solicitante, la de su padre y la de su abuela 
que prueba su nacimiento en España en el año 1932, de padres españoles. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
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de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y 
en los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieto de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. A. 
fue exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, y que perdió su nacionalidad española con posterioridad a su salida de España. 
Dan fe de estos hechos, en primer lugar el certificado argentino de inmigración, que acredita 
la entrada efectiva y no temporal de la Sra. A. en ese país en 1953, así como la partida de 
nacimiento y el resto de los documentos de identidad de la abuela del solicitante, que dan fe 
de su nacimiento en España en 1932, de padres españoles, y el certificado de matrimonio 
de los abuelos del solicitante, que indica la fecha de matrimonio de la Sra. A. con súbdito 
argentino en junio de 1955 (fecha correspondiente a la pérdida de nacionalidad de la abuela 
tras el exilio).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho del Sr. G. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 21 de Enero de 2014 (17ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Don J-N. 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela)

HECHOS

1.- Con fecha 9 de diciembre de 2009, Don J-N. presenta escrito ante el Consulado de 
España en Caracas (Venezuela) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud 
como documentación: documento de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, 
certificado de nacimiento del interesado emitido por el Registro Civil venezolano, certificado 
español de nacimiento de su padre, Don J-J. y certificado de nacimiento español de su abuela 
que acredita su nacimiento en España en 1903, de padres naturales de España, y certificado 
de la Dirección Nacional de Migraciones y Zonas Fronterizas de Venezuela que acredita su 
ingreso en ese país, a través del puerto de La G. en 1938.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Auto de 18 de febrero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en Venezuela el 12 de enero de 1976, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende 
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fue formalizada el 9 de diciembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. 
Por el Encargado del Registro Civil Consular de Caracas (Venezuela) se dictó Auto el 18 de 
febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de 
acreditar la condición de nieto de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil del solicitante, la de su padre y la de su abuela 
que prueba su nacimiento en España en el año 1903, de padres españoles. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal 
circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático 
(por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí 
deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la 
abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no 
pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
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bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en contra de lo 
apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su condición de nieto 
de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. Q. fue exilada, por haber 
abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, y que perdió 
su nacionalidad española con posterioridad a su salida de España. Dan fe de estos hechos, 
en primer lugar el certificado venezolano de inmigración, que acredita la entrada efectiva y no 
temporal de la Sra. Q. en ese país en 1938, así como la partida de nacimiento y el resto de los 
documentos de identidad de la abuela del solicitante, que dan fe de su nacimiento en España 
en 1903, de padres españoles, y el certificado de matrimonio de los abuelos del solicitante, 
que indica la fecha de matrimonio de la Sra. Q. con súbdito venezolano en diciembre de 1950 
(fecha correspondiente a la pérdida de nacionalidad de la abuela tras el exilio).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho del Sr. D. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 21 de Enero de 2014 (18ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Doña R-A. 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Caracas (Venezuela)
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HECHOS

1.- Con fecha 9 de diciembre de 2009, Doña R-A. presenta escrito ante el Consulado de 
España en Caracas (Venezuela) a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 
52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como 
documentación: documento de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, certificado 
de nacimiento de la interesada emitido por el Registro Civil venezolano, certificado español de 
nacimiento de su padre, Don J-J. y certificado de nacimiento español de su abuela que acredita 
su nacimiento en España en 1903, de padres naturales de España, certificado de la Dirección 
Nacional de Migraciones y Zonas Fronterizas de Venezuela que acredita su ingreso en ese país, a 
través del puerto de La G. en 1938, y certificado de matrimonio con súbdito venezolano en 1950.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Auto de 18 de febrero de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Venezuela el 21 de septiembre de 1970, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 9 de diciembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular 
de Caracas (Venezuela) se dictó Auto el 18 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
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como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante, la de su padre y la de su abuela que prueba su nacimiento en 
España en el año 1903, de padres españoles. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar 
si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda.

Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a 
su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia 
del exilio.

Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significa hacer de peor condición al descendiente de la 
abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que 
no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el 
exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido 
fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
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de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, sino también que su abuela, Sra. Q. fue 
exilada, por haber abandonado España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 
1955, y que perdió su nacionalidad española con posterioridad a su salida de España.

Dan fe de estos hechos, en primer lugar el certificado venezolano de inmigración, que acredita 
la entrada efectiva y no temporal de la Sra. Q. en ese país en 1938, así como la partida de 
nacimiento y el resto de los documentos de identidad de la abuela de la solicitante, que dan 
fe de su nacimiento en España en 1903, de padres españoles, y el certificado de matrimonio 
de los abuelos de la solicitante, que indica la fecha de matrimonio de la Sra. Q. con súbdito 
venezolano en diciembre de 1950 (fecha correspondiente a la pérdida de nacionalidad de la 
abuela tras el exilio).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho del Sr D. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 21 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Caracas.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (2ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires 
(Argentina).

HECHOS

1.- Don I-T. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional 
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séptima, apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, y certificado 
español de nacimiento de su madre (quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 20.1 b) del Código Civil), y certificado español de nacimiento de 
su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 1 de octubre de 2009 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en R-M. B-A. (Argentina) el 27 de octubre de 1980, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó Acuerdo el 1 de octubre 
de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
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padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce el nacimiento de aquel en España en el 
año 1911, de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la 
condición del solicitante como nieto de abuelo español únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el 
abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que 
si bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho 
tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no 
supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor 
literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo 
de aplicación de la citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no 
es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como 
que él no haya podido transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte 
solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. 
Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del 
abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero 
que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en 
el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo 
sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de 
octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
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a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante como nieto de abuelo español de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilado del referido abuelo, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción. Por lo demás, lo único que puede entenderse probado 
es que el abuelo del interesado obtuvo la ciudadanía argentina, por naturalización, en el 
año 1946, por lo que, al nacer la madre del interesado en 1958, ésta siguió ya, de origen, la 
nacionalidad extranjera de su propio progenitor.

VIII. Finalmente, respecto a la alegación en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría la no aplicación de la Disposición Adicional séptima de la Ley 
52/2007 a todos los nietos de españoles que en algún momento emigraron a otros países, 
fuese cual fuese la causa de tal emigración, ha de tenerse en cuenta que la misma no 
puede ser aceptada a los efectos de revocar la resolución recurrida dado que la aplicación 
extensiva de dicha disposición conforme a la alegación realizada no solamente iría en contra 
del tenor literal de la norma - que exige la prueba de la condición de exiliado - sino también 
de la finalidad de aquella – conceder un derecho de opción a la nacionalidad española de 
origen a favor, concretamente, de los descendientes de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura -, debiéndose tener en cuenta además que 
conforme a doctrina consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º 
de la sentencia 87/2009, de 20 de abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone 
una infracción al artículo 14 de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que 
dicha infracción la produce solo aquella desigualdad que introduce una diferencia entre 
situaciones que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable b) el principio de igualdad exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen 
iguales consecuencias jurídicas, debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho 
cuando la utilización o introducción de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca 
de fundamento racional” por lo que la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 no 
puede ser calificada conforme a dicha doctrina de discriminatoria a la vista de la finalidad 
especifica de la misma.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (13 ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a 
fin de optar a la nacionalidad española en virtud del apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud 
como documentación: documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado 
cubano de nacimiento de su madre y certificado español de nacimiento de su abuelo.

2.- El Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central, mediante Acuerdo de 22 de julio 
de 2009 deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción 
de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como español 
de origen al nacido en La H. (Cuba) el 7 de octubre de 1973, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en el modelo 
normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 22 de 
julio de 2009, denegando lo solicitado.
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III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la parte solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo, expedida por 
el registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España en el año 1902, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
interesado como nieto de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que él no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011 y de 25 de octubre de 2011).

VI. A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
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y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la parte solicitante como nieto de abuelo español de origen, no puede 
entenderse probado, en primer lugar, que el referido abuelo, Sr. Del V. sufriese exilio como 
consecuencia de la Guerra Civil. De hecho, lo único que queda constatado es que el abuelo 
del Sr. C. ya se encontraba en Cuba en 1937, fecha en la que contrajo matrimonio. Pero 
se insiste en que no se ha probado la condición de exilado de Guerra del indicado abuelo, 
puesto que no se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme 
a lo anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada 
la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, no pueden entenderse cumplidos en su totalidad los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (15ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que no pudo transmitir su nacionalidad española como consecuencia del exilio que 
se presume acreditado por la salida de España de 1936 a 1955.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba)
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HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Registro Civil Consular de La Habana, a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, de su madre y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 20 de octubre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, emite su informe preceptivo y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular, como 
española de origen, a la nacida en Cuba en 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de octubre de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 20 de octubre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- La resolución apelada basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no ha 
acreditado que su abuelo, hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud. Por 
un lado y a los efectos de acreditar la condición de nietos de española : “…2.1 Certificación 
literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre 
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o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela … ”. Y por otro lado a fin de acreditar la condición de exiliada 
de la abuela, los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y de su madre y la expedida por el Registro Civil español 
de su abuelo, resultando de esta última su nacimiento en B. en el año 1927 de padres 
naturales de España, si bien el padre nacido en Cuba con anterioridad a 1889. Igualmente se 
ha aportado al expediente certificado del Archivo Nacional de la República de Cuba en el que 
consta la entrada en el país del abuelo de la recurrente, de 15 años de edad, nacionalidad 
española, procedente de B. en el vapor español M. Por lo que no cuestionándose en el 
recurso la condición de la solicitante de nieta de abuelo español ni su condición de exiliado 
únicamente corresponde analizar si concurre el otro requisito al que el apartado 2 de la 
Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por 
parte de aquellos que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio.

V.- Respecto de dicho requisito, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere perdido 
o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien 
tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone 
que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la 
norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación 
de la citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el 
abuelo hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significaría hacer 
de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, no 
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obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 
de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011). Es decir el derecho de opción del apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocer a los nietos 
de aquellos abuelos que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria 
de otra nacionalidad, el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 29 
de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, entendiéndose acreditada la condición 
de la solicitante de nieta de español, queda así mismo acreditada la condición de exiliado 
del abuelo por su salida de España en el año 1942, teniendo que adoptar la nacionalidad 
cubana en 1961, con posterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante. Por todo 
cuanto antecede deben entenderse cumplidos en su totalidad los requisitos para el ejercicio 
del derecho de opción establecido por la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 
26 de diciembre

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos de 
derecho, revocando el Acuerdo dictado con fecha 20 de octubre de 2009, por el encargado del 
Registro Civil Consular de La Habana, y reconociendo a Doña R. la opción a la nacionalidad 
española de origen al amparo de lo dispuesto por la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (40ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución de la Encargada del Registro Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don J-M. presenta escrito ante el Consulado de España en Buenos Aires (Argentina) a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, 
apartado segundo, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: 
documentos de identidad, certificado de nacimiento propio, certificado español de nacimiento 
de su padre, quien optó a la nacionalidad española en virtud de lo dispuesto por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, y certificado español de nacimiento de su abuela, nacida 
en La H. hija de madre española, con filiación paterna desconocida.
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2.- La Encargada del Registro Civil Consular, mediante Acuerdo de 13 de julio de 2009, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en H. (Cuba) el 4 de septiembre de 1968, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue 
formalizada de acuerdo con lo previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se 
dictó Acuerdo el 13 de julio de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela, expedida por el 
Registro Consular español en La Habana (Cuba), de la que se deduce su nacimiento en la 
referida ciudad en 1922, de madre española de origen y de filiación paterna desconocida. 
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Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto de abuela 
española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría en todo caso hasta la reforma del 
Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma condicionado a que la mujer siguiese la nacionalidad de su marido) 
o aun conservándola (bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído después de la entrada en vigor de la Ley de 16 de julio de 1954 éste no hubiese 
implicado la pérdida de la nacionalidad en virtud de lo dispuesto en el art. 23.3 del Código 
civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley), por ese mismo principio jurídico 
de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 del 
Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio 
en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de 
octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 
1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen 
la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración 
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en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De 
esta disposición, por tanto, se deduce que igualmente deben quedar incluidas en el apartado 2 
de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 - y por ello no se incluyen en la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011 - los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, bien porque el matrimonio 
fue contraído antes de la entrada en vigor de la citada Ley de 15 de julio de 1954 - en cuyo 
caso y conforme a la legislación vigente el matrimonio en todo caso acarreaba para la mujer la 
perdida de la nacionalidad española -, bien porque aunque contraído con posterioridad la ley 
del marido les atribuía su nacionalidad y por tanto no pudieron conservarla, o bien porque aun 
no habiendo matrimonio, y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de 
nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieta de abuela española de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilada de la referida abuela, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
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de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (41ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña G. presenta escrito ante el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, apartado segundo, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado de nacimiento de su madre, certificado 
español de nacimiento de su abuelo, certificado de acceso a la nacionalidad cubana de su 
abuelo, y certificado de matrimonio de sus abuelos en 1932.

2.- El Magistrado-Juez-Encargado del Registro Civil Central, mediante Acuerdo de 13 de 
octubre de 2009, deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
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Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en La H. (Cuba) el 16 de septiembre de 1962, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 13 de 
octubre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil del solicitante y la de su madre, así como la de su abuelo, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España, en 1904, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
solicitante como nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que el abuelo 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que él no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la parte solicitante, siempre y cuando 
haya concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir 
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en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo significarla 
hacer de peor condición al descendiente del abuelo que conservó su nacionalidad española, 
no obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieto de abuelo español de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilado del referido abuelo, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción. De hecho, lo único que queda acreditado en las 
presentes actuaciones es que el abuelo de la interesada ya se encontraba físicamente en 
Cuba en el año 1932, fecha en la que contrajo matrimonio en aquel país, sin que exista 
constancia alguna de su regreso a España antes del inicio de la Guerra.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (42ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora contra la resolución del Magistrado-Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña M-S. presenta escrito ante el Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad 
española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, apartado segundo, y 
adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: documentos de 
identidad, certificado de nacimiento propio, certificado argentino de nacimiento de su padre y 
certificado español de nacimiento de su abuelo.

2.- El Magistrado-Juez-Encargado del Registro Civil Central, mediante Acuerdo de 30 de 
noviembre de 2009, deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en M-P. (Argentina) el 6 de agosto de 1960, en virtud del 
ejercicio de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada de acuerdo con lo 
previsto en el Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto 
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en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Central se dictó Acuerdo el 30 de 
noviembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El Acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil de la solicitante y la de su padre, así como la de su abuelo, expedida por el 
Registro municipal español, de la que se deduce su nacimiento en España, en 1900, de 
padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la 
solicitante como nieta de abuelo español, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante 
hubiere perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en 
cuenta que si bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto 
de hecho tipo o paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), 
ello no supone que la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del 
tenor literal de la norma, como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito 
sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo 
decisivo no es tanto que el abuelo hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad 
española como que él no haya podido transmitir la nacionalidad española a su hija, madre 
de la parte solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia 
del exilio.

Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte del abuelo significarla hacer de peor condición al descendiente del 
abuelo que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero 
que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en 
el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo 
sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de 
octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
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la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante como nieto de abuelo español de origen, no puede entenderse 
acreditada la condición de exilado del referido abuelo, como consecuencia de la Guerra Civil 
por no haber sido aportados los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado, sin que la misma pueda tampoco presumirse por no haber resultado 
acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 
de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, por lo que no pueden entenderse cumplidos en 
su totalidad los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- Del mismo modo respecto a algunas de las manifestaciones realizadas en el escrito de 
recurso, que permiten deducir una solicitud acerca del acceso a la nacionalidad española por 
una vía diferente a la inicialmente consignada del apartado 2º de la Disposición Adicional 7ª 
de la Ley 52/2007 (en concreto la vía del apartado 1º de la misma Disposición), no procede 
realizar pronunciamiento dispositivo alguno en la presente resolución, habida cuenta de que 
la solicitud en su momento formulada por la parte actora no quedaba referida a tal vía, sin 
que sea el cauce de recurso el oportuno para hacer valer nuevas solicitudes diferentes a la 
que dio lugar a la resolución ahora recurrida.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso planteado en los términos expuestos en los fundamentos 
de derecho.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (48ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña L. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al art. 20.1.b del Código Civil y, posteriormente en base a la Ley 52/2007, 
certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1978, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante, así como las de su madre y de su abuela expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1914 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
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familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
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de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 30 de septiembre de 1944, en Argentina con extranjero, según consta 
en la certificación de matrimonio aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento de la 
hija en 1945, madre de la interesada, y que esta siguió la nacionalidad extranjera del padre, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a 
la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos 
de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme 
a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio y 
no como consecuencia del exilio, toda vez que no queda acreditado en el expediente, la 
fecha exacta de su salida de España y su ingreso en Argentina. Queda claro que en el año 
1935 la Sra. A. obtuvo parte de la documentación necesaria para emigrar, pero sin que se 
pueda concretar la fecha exacta en la que tuvo lugar su salida de España, existiendo un 
vacío documental insalvable entre el último documento emitido por una autoridad española, 
Acta Cédula Personal de Identidad emitida por la Diputación Provincial de Lugo, en marzo 
de 1936, y la primera documentación que consta en el expediente, emitida por la Policía 
Federal de la República Argentina en 1939. En consecuencia, no se ha podido demostrar uno 
de los requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para 
optar a la nacionalidad española en base al exilio de los abuelos, la salida de España con 
posterioridad al día 18 de julio de 1936.

VIII.- En cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de 
la recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
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sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña L. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (49ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al art. 20.1.b del Código Civil y, posteriormente en base a la Ley 52/2007, 
certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de diciembre de 
2009 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


454

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1984, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de febrero de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de diciembre de 2009, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local del solicitante, así como las de su madre y de su abuela expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1914 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
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transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento (art.22 del Código Civil), hubiera perdido su nacionalidad 
española por haber contraído matrimonio el 30 de septiembre de 1944, en Argentina 
con extranjero, según consta en la certificación de matrimonio aportado y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la hija en 1945, madre del interesado, y que esta siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955.

Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española 
por matrimonio y no como consecuencia del exilio, toda vez que no queda acreditado en el 
expediente, la fecha exacta de su salida de España y su ingreso en Argentina. Queda claro 
que en el año 1935 la Sra. A. obtuvo parte de la documentación necesaria para emigrar, 
pero sin que se pueda concretar la fecha exacta en la que tuvo lugar su salida de España, 
existiendo un vacío documental insalvable entre el último documento emitido por una 
autoridad española, Acta Cédula Personal de Identidad emitida por la Diputación Provincial 
de Lugo, en marzo de 1936, y la primera documentación que consta en el expediente, emitida 
por la Policía Federal de la República Argentina en 1939. En consecuencia, no se ha podido 
demostrar uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 
52/2007 para optar a la nacionalidad española en base al exilio de los abuelos, la salida de 
España con posterioridad al día 18 de julio de 1936.
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VIII.- En cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de la 
resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de 
la recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don S. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular e Buenos Aires.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (50ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña F. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al art. 20.1.b del Código Civil y, certificado de nacimiento de su abuela.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1983, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 29 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
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Registro Civil local de la solicitante, así como las de su madre y de su abuela expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1923 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
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transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 6 de marzo de 1943 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en la certificación de matrimonio y libro de familia aportados y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la hija en 1949, madre de la interesada, y que esta siguió 
la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
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reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 
31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió 
la nacionalidad española por matrimonio y no como consecuencia del exilio, toda vez que 
queda acreditado, en el expediente, su salida de España el 1 de febrero de 1936 y su ingreso 
en Argentina, en el buque S-T. el 23 de febrero de 1936, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

VIII.- Respecto a la afirmación vertida en el escrito de recurso, en relación con el trato 
discriminatorio recibido por las mujeres españolas casadas con extranjeros, respecto de los 
hombres que no perdían la nacionalidad española por matrimonio, tan solo cabe aducir que 
en este caso, el tratamiento jurídico sería igual para el supuesto de que la recurrente fuera 
nieta de abuelo ya que, la condición que no se cumple es la del exilio, lo cual reza igual para 
la abuela de la recurrente como para su hermano que la acompañaba en ese viaje, que tuvo 
lugar con anterioridad al día 18 de julio de 1936, fecha a partir de la cual se computa el exilio, 
tal y como ya se ha expuesto en el párrafo anterior.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña F. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (51ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al art. 20.1.b del Código Civil y, certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 29 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 Certificación literal de 
nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a 
que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o 
abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante, así como las de su madre y de su abuela expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1923 
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de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
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disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 6 de marzo de 1943 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en la certificación de matrimonio y libro de familia aportados y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la hija en 1949, madre de la interesada, y que esta siguió 
la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 
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31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió 
la nacionalidad española por matrimonio y no como consecuencia del exilio, toda vez que 
queda acreditado, en el expediente, su salida de España el 1 de febrero de 1936 y su ingreso 
en Argentina, en el buque S-T, el 23 de febrero de 1936, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

VIII.- Respecto a la afirmación vertida en el escrito de recurso, en relación con el trato 
discriminatorio recibido por las mujeres españolas casadas con extranjeros, respecto de los 
hombres que no perdían la nacionalidad española por matrimonio, tan solo cabe aducir que 
en este caso, el tratamiento jurídico sería igual para el supuesto de que la recurrente fuera 
nieta de abuelo ya que, la condición que no se cumple es la del exilio, lo cual reza igual para 
la abuela de la recurrente como para su hermano que la acompañaba en ese viaje, que tuvo 
lugar con anterioridad al día 18 de julio de 1936, fecha a partir de la cual se computa el exilio, 
tal y como ya se ha expuesto en el párrafo anterior.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña V. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires

Resolución de 27 de Enero de 2014 (52ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al art. 20.1.b del Código Civil y, certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1981, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 21 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 29 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 Certificación literal de 
nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a 
que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o 
abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante, así como las de su madre y de su abuela expedidas por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1923 
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de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
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disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 6 de marzo de 1943 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en la certificación de matrimonio y libro de familia aportados y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la hija en 1949, madre de la interesada, y que esta siguió 
la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de 
exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 
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31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió 
la nacionalidad española por matrimonio y no como consecuencia del exilio, toda vez que 
queda acreditado, en el expediente, su salida de España el 1 de febrero de 1936 y su ingreso 
en Argentina, en el buque S-T, el 23 de febrero de 1936, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

VIII.- Respecto a la afirmación vertida en el escrito de recurso, en relación con el trato 
discriminatorio recibido por las mujeres españolas casadas con extranjeros, respecto de los 
hombres que no perdían la nacionalidad española por matrimonio, tan solo cabe aducir que 
en este caso, el tratamiento jurídico sería igual para el supuesto de que la recurrente fuera 
nieta de abuelo ya que, la condición que no se cumple es la del exilio, lo cual reza igual para 
la abuela de la recurrente como para su hermano que la acompañaba en ese viaje, que tuvo 
lugar con anterioridad al día 18 de julio de 1936, fecha a partir de la cual se computa el exilio, 
tal y como ya se ha expuesto en el párrafo anterior.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña R. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires

Resolución de 27 de Enero de 2014 (53ª)

III.1. 3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú)

HECHOS

1.- Doña A., presenta escrito en el Consulado de España en Lima a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que obtuvo la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.1 b del Código Civil; certificados 
de nacimiento y matrimonio de su abuela expedidos por el Registro Civil español, en los 
que consta su nacimiento en España en 1925 con anotación marginal de recuperación de la 
nacionalidad española con fecha 10 de agosto de 2005. Así mismo aporta pasaporte español 
de la abuela en el que se acredita su salida de España el 8 de agosto de 1954 y su ingreso 
en Argentina el día 24 de agosto de 1954.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 26 de julio de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Perú en 1988 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 26 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su 
nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda 
a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del 
abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 
3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

471

www.mjusticia.es/bmj

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y el de su padre y su abuela expedidas por el Registro 
Civil español, resultando de esta última el nacimiento de la abuela en España en el año 1925 
de padres españoles. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
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española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española, se da la circunstancia de que la abuela 
perdió su nacionalidad española, conforme a lo previsto en el art. 22 del Código Civil en su 
primera redacción, según Real Decreto de 24 de julio de 1889, por haber contraído matrimonio 
con extranjero en fecha 5 de julio de 1954 en España, según consta en la correspondiente 
certificación del Registro Civil, y por tanto con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de 
la solicitante ocurrido en el año 1957, el cual siguió la nacionalidad extranjera del padre. Así 
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pues la pérdida de la nacionalidad española de la abuela no se produjo como consecuencia 
de su exilio, que se inició el 8 de agosto 1954 con su salida de España, según consta en 
el pasaporte expedido por el Gobierno Civil de la Coruña, si no por matrimonio como ha 
quedado acreditado. Por lo expuesto no se cumplen los requisitos exigidos por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- Respecto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre el hecho de que la 
Sra. P. viajara en el año 1954 con pasaporte español expedido el 21 de julio de 1954, no 
acredita su nacionalidad española, que había perdido 18 días antes de su expedición, por 
haber contraído matrimonio con extranjero. La concesión de dicho pasaporte constituye un 
error administrativo que no puede prevalecer sobre el imperio de la Ley, en concreto, como 
ya se ha expresado, sobre lo dispuesto en el art. 22 del Código Civil en su primera redacción, 
según Real Decreto de 24 de julio de 1889.

Esta Dirección General, a propuesta de la Subdirección General de Nacionalidad y Estado 
Civil ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Lima

Resolución de 27 de Enero de 2014 (54ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú)

HECHOS

1.- Doña C., presenta escrito en el Consulado de España en Lima a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que obtuvo la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.1 b del Código Civil; certificados 
de nacimiento y matrimonio de su abuela expedidos por el Registro Civil español, en los 
que consta su nacimiento en España en 1925 con anotación marginal de recuperación de la 
nacionalidad española con fecha 10 de agosto de 2005. Así mismo aporta pasaporte español 
de la abuela en el que se acredita su salida de España el 8 de agosto de 1954 y su ingreso 
en Argentina el día 24 de agosto de 1954.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 26 de julio de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Perú en 1991 en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 26 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su 
nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda 
a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del 
abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 
3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y el de su padre y su abuela expedidas por el Registro 
Civil español, resultando de esta última el nacimiento de la abuela en España en el año 1925 
de padres españoles. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
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española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española, se da la circunstancia de que la abuela 
perdió su nacionalidad española, conforme a lo previsto en el art. 22 del Código Civil en su 
primera redacción, según Real Decreto de 24 de julio de 1889, por haber contraído matrimonio 
con extranjero en fecha 5 de julio de 1954 en España, según consta en la correspondiente 
certificación del Registro Civil, y por tanto con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de 
la solicitante ocurrido en el año 1957, el cual siguió la nacionalidad extranjera del padre. Así 
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pues la pérdida de la nacionalidad española de la abuela no se produjo como consecuencia 
de su exilio, que se inició el 8 de agosto 1954 con su salida de España, según consta en 
el pasaporte expedido por el Gobierno Civil de la Coruña, si no por matrimonio como ha 
quedado acreditado. Por lo expuesto no se cumplen los requisitos exigidos por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- La alegación formulada sobre el hecho de que la Sra. P. viajara en el año 1954 con 
pasaporte español expedido el 21 de julio de 1954, no acredita su nacionalidad española, que 
había perdido 18 días antes de su expedición, por haber contraído matrimonio con extranjero. 
La concesión de dicho pasaporte constituye un error administrativo que no puede prevalecer 
sobre el imperio de la Ley, en concreto, como ya se ha expresado, sobre lo dispuesto en el 
art. 22 del Código Civil en su primera redacción, según Real Decreto de 24 de julio de 1889.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña C. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Lima

Resolución de 27 de Enero de 2014 (55ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Lima (Perú)

HECHOS

1.- Doña E., presenta escrito en el Consulado de España en Lima a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que obtuvo la nacionalidad 
española por opción, en virtud de lo dispuesto en el art. 20.1 b del Código Civil; certificados 
de nacimiento y matrimonio de su abuela expedidos por el Registro Civil español, en los 
que consta su nacimiento en España en 1925 con anotación marginal de recuperación de la 
nacionalidad española con fecha 10 de agosto de 2005. Así mismo aporta pasaporte español 
de la abuela en el que se acredita su salida de España el 8 de agosto de 1954 y su ingreso 
en Argentina el día 24 de agosto de 1954.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 26 de julio de 2010 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Perú en 1979 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 26 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa en esencia su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su 
nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda 
a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del 
abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 
3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil local de la solicitante y el de su padre y su abuela expedidas por el Registro 
Civil español, resultando de esta última el nacimiento de la abuela en España en el año 1925 
de padres españoles. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
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condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución ).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
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contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española, se da la circunstancia de que la abuela 
perdió su nacionalidad española, conforme a lo previsto en el art. 22 del Código Civil en su 
primera redacción, según Real Decreto de 24 de julio de 1889, por haber contraído matrimonio 
con extranjero en fecha 5 de julio de 1954 en España, según consta en la correspondiente 
certificación del Registro Civil, y por tanto con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de 
la solicitante ocurrido en el año 1957, el cual siguió la nacionalidad extranjera del padre. Así 
pues la pérdida de la nacionalidad española de la abuela no se produjo como consecuencia 
de su exilio, que se inició el 8 de agosto 1954 con su salida de España, según consta en 
el pasaporte expedido por el Gobierno Civil de la Coruña, si no por matrimonio como ha 
quedado acreditado. Por lo expuesto no se cumplen los requisitos exigidos por la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- La alegación formulada sobre el hecho de que la Sra. P. viajara en el año 1954 con 
pasaporte español expedido el 21 de julio de 1954, no acredita su nacionalidad española, que 
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había perdido 18 días antes de su expedición, por haber contraído matrimonio con extranjero. 
La concesión de dicho pasaporte constituye un error administrativo que no puede prevalecer 
sobre el imperio de la Ley, en concreto, como ya se ha expresado, sobre lo dispuesto en el 
art. 22 del Código Civil en su primera redacción, según Real Decreto de 24 de julio de 1889.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña E. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Lima

Resolución de 27 de Enero de 2014 (56ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 13 de septiembre 
de 2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 
de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1956, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 11 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 13 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- EL acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “…2.1 Certificación literal de 
nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante;… b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a 
que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o 
abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino del solicitante y la de su padre, así como la de su abuela expedida por 
el Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1903 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición 
del solicitante nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

483

www.mjusticia.es/bmj

citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad), 
por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de 
la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


484

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

 VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición del solicitante de nieto de española; que la abuela haya perdido su nacionalidad 
española por matrimonio con extranjero, celebrado en Argentina el 10 de enero de 1920, 
con anterioridad al nacimiento de su hijo el 24 de noviembre de 1929, razón por la que no 
pudo transmitirle la nacionalidad española, sin embargo no puede acreditarse la condición 
de exiliada de la abuela con anterioridad al nacimiento del hijo, padre del recurrente, dado 
que ni se han presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo 
anteriormente reseñado ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la 
salida de España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 
1936 y el 31 de diciembre de 1955.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don R. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Buenos Aires
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (57ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Don L-G. presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 31 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.-Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1975, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 22 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 31 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- La Resolución apelada basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela …”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil del solicitante, así como la de su madre y de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1909 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del 
solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola, (bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
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época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 29 de 
la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la condición 
del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación vigente en España 
en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber contraído matrimonio el 
22 de diciembre de 1928 en Argentina con ciudadano argentino, según consta en la certificación 
de matrimonio y libro de familia aportados y, por tanto, con anterioridad al nacimiento de la 
hija en 1940, madre del interesado, y que esta siguió la nacionalidad extranjera del padre, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo 
descrito, la abuela del interesado perdió la nacionalidad española por matrimonio y no como 
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don L-G. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (59ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por Don M. G. 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Con fecha 23 de noviembre de 2009, Don M. G. presenta escrito ante el Encargado del 
Registro Civil Central a fin de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 
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Disposición adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de su solicitud como 
documentación: documento de identidad, hoja declaratoria de datos para la inscripción, 
certificado de nacimiento del interesado y de su padre emitido por el Registro Civil mexicano 
y, documentación de su abuela que acredita su nacimiento en España en 1925, de padres 
naturales de España, y documentación en la que consta su ingreso en México en el año1939.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de 27 de octubre de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen al nacido en México el 11 de junio de 1971, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de 
origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 23 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular 
de Caracas se dictó acuerdo el 27 de octubre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que el solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuela sea española, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio.

A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V de la Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre de 2008, que fija las reglas 
de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la documentación que ha de 
aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 Certificación literal de su 
nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre -el que corresponda 
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a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado literal de nacimiento del 
abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 
3 de dicha regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil mexicano del solicitante, la de su padre y las de los hijos y nietos de su abuela, 
expedidos por el Registro Civil Consular en México que acreditan el nacimiento de Doña M. 
en España en el año 1925, de padres españoles.

Si bien es cierto que el recurrente no ha podido aportar certificación de nacimiento de su 
abuela, no es menos cierto que de la numerosa documentación obrante en el expediente 
relativa a la Sra. A. y sus descendientes, se puede afirmar que nació en M. el 14 de febrero 
de 1925. Lugar y fecha de nacimiento que aparece en las partidas de nacimiento expedidas a 
sus descendientes por el Registro Civil Consular español en México, su partida de matrimonio, 
así como en la documentación que acredita su exilio y posterior residencia, ininterrumpida, en 
México. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto de 
abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los 
que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar 
a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el mas común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
del abuelo que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
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de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en contra de 
lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su condición de 
nieto de ciudadana española de origen, nacida en España en 1925, de padres españoles, sino 
también que su abuela, Sra. A., fue exiliada, por haber abandonado España entre el 18 de julio 
de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, y que perdió su nacionalidad española con posterioridad 
a su salida de España. Dan fe de estos hechos, la documentación obrante en el expediente 
expedida por las autoridades de emigración francesa y mexicana, que acredita que la abuela 
del recurrente se desplazó a México vía Francia en julio de 1939, en el vapor M. y entró en 
México, a través del puerto de V., el 27 de julio de 1939. Así mismo, consta en el expediente 
certificado de celebración del matrimonio de los abuelos del recurrente el 13 de abril de 1942, 
fecha en la que la abuela perdió la nacionalidad española y no pudo transmitírsela a su hijo, 
padre del interesado, nacido en 1944, quien siguió la nacionalidad mexicana de su progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho del Sr. G. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (58ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña Y. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
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propio y certificados de nacimiento, expedidos por el Registro Civil español, de su madre, en 
el que consta que optó a la nacionalidad española en base al artículo 20.1.b del Código Civil, 
y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 26 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1969 en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 7 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que e la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
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documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y las expedidas por el Registro Civil español de su 
madre y de su abuela, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1916 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
de la solicitante de nieta de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada 
en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 
del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la 
Constitución ). Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad 
española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme 
a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
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medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 
5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la misma hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 16 de 
mayo de 1938, según consta en el certificado de matrimonio presentado y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la madre de la solicitante, ocurrido el 22 de junio de 1940, y 
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que ésta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. A mayor 
abundamiento, la propia recurrente en su escrito de recurso manifiesta “si bien mi abuela no 
acredita el exilio por las fechas que exige lo establecido en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley 52/2007…” por lo que no queda acreditada la salida de España - y no únicamente 
la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, tal 
y como exige la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VIII.- Finalmente, por lo que se refiere a la alegación formulada en el escrito de recurso 
relativa a la discriminación de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia 
del distinto régimen legal que históricamente hubo en España respecto de la atribución de 
la nacionalidad española iure sanguinis en función de que el progenitor español fuese el 
padre o la madre, no puede acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución 
recurrida, ya que, como señaló el Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia 
núm. 88/1991, de 25 abril, es doctrina reiterada del citado Tribunal, sentada en relación 
con la interpretación del artículo 14 de la Constitución, que “ese precepto constitucional no 
impide que a través de cambios normativos se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo 
del tiempo; el principio de igualdad ante la Ley no exige que todas las situaciones, con 
independencia del tiempo en que se originaron o en que se produjeron sus efectos, deban 
recibir un tratamiento igual por parte de la Ley, puesto que con ello se incidiría en el círculo 
de competencias atribuido constitucionalmente al legislador y, en definitiva, en la natural 
y necesaria evolución del ordenamiento Jurídico [STC 119/1987]. La desigualdad de trato 
entre diversas situaciones derivada únicamente de un cambio normativo, y producida 
tan sólo por la diferencia de las fechas en que cada una de ellas tuvo lugar, no encierra 
discriminación alguna, y no es contraria al principio de igualdad ante la Ley [STC 90/1983 
en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 27/1988]”. En cualquier caso, en este supuesto, lo 
que condiciona la no concesión de la nacionalidad española es la inexistencia de exilio y 
no la condición femenina de su abuela.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Y. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (59ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)
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HECHOS

1.- Doña Mª-F. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b del Código Civil, y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 23 de febrero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1975, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 3 de julio de 
2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 23 de febrero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
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documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su padre y la de su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1907 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).
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Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
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la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 4 de junio de 1938 en Argentina con ciudadano extranjero, según 
consta en el certificado de matrimonio aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento 
del hijo el 21 de junio de 1942, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad 
extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la 
abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. Por el contario, consta en el expediente certificado de arribo a América, a nombre 
de la abuela de la recurrente, que refleja como fecha de entrada en B-A. procedente de V. 
en el buque C-A. el 22 de julio de 1929 circunstancia ratificada por la propia interesada en 
su escrito de recurso al afirmar “Mi abuela, Doña Mª-S. llegó a Argentina en el año 1929 con 
dos de sus hermano…”.

Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española 
por matrimonio y no como consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-F. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (60ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.).

HECHOS

1.- Doña Mª-N. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
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española en base a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de 
nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 26 de enero de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1986, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 28 de septiembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 26 de enero de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su madre y la de su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1912 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir, el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
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española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 5 de abril de 1939 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en el certificado de matrimonio aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento 
de la hija el 30 de julio de 1943, madre de la interesada, y que esta siguió la nacionalidad 
extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la 
abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado 
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los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. A mayor abundamiento, la propia interesada en su escrito de recurso firma que la 
abuela, “tuvo entrada en la República Argentina en el año 1926 aproximadamente, con 13 
años de edad…”

Así pues, conforme a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española 
por matrimonio y no como consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los 
requisitos esenciales previstos en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a 
la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-N. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (61ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña M-B. presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b del Código Civil y, posteriormente en base a la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de bautismo de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 26 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.
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4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1968, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 2 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
resolución el 26 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- La resolución apelada basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del Registro Civil argentino de la solicitante y la de su padre expedida por el Registro Civil 
español, resultando de esta última el nacimiento de su madre, abuela de la recurrente, en 
España en el año 1900. Se acompaña, así mismo, certificado de bautismo de la abuela 
en la que consta como nacida en 1900, de padres naturales de España. Por lo que no 
cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
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por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 
disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese 
perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la 
nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido 
en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer de peor 
condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante 
la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela 
que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma 
(vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 
2011, 25 de octubre de 2011). Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de 
aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra 
nacionalidad , el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva 
de otra nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio 
jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española 
como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma 
del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la 
redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la 
nacionalidad ),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre 
titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
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centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio en Argentina con ciudadano extranjero, con anterioridad al nacimiento 
del hijo, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin 
embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han 
presentado los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente 
reseñado, ni la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

VIII.- Por lo que se refiere a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la 
recurrente haya podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra 
en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la 
jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
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una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de 
la recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa

IX.-En cuanto a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible discriminación 
que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad y los hijos que 
ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la medida en que el 
apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece un derecho 
de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor de las personas 
“cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español” sin establecer distinción alguna en 
relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en relación con la solicitud del 
derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el recurso. Y ello con independencia 
del diferente trato legal del que son objeto los hijos de quien adquiere de manera sobrevenida 
la nacionalidad española según sean menores o mayores de edad cuando tal adquisición se 
produce en orden a la posibilidad de ejercicio del derecho de opción previsto en el Art. 20.1.a 
Código civil. Posibilidad que precisamente para evitar dicha discriminación también se reconoce 
a favor de los hijos menores de edad de quienes adquieran la nacionalidad española de origen 
pero de forma sobrevenida al amparo del derecho de opción previsto en dicha Disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007por la regla Sexta de la Instrucción de 4 de Noviembre 
de 2008. Debiéndose tener en cuenta por tanto que el diferente trato de los hijos menores o 
mayores de edad en cuanto a la posibilidad del ejercicio del derecho de opción del art.20.1.a 
del Código civil no es el resultado de una determinada interpretación de la Administración sino 
que el mismo surge de la misma Ley a cuya aplicación está obligada esta Dirección General 
sin que le corresponda a la misma poner en duda la constitucionalidad de ese diferente trato 
legal por implicar el mismo una posible discriminación en el tratamiento de los hijos ,tal como se 
alega en el escrito de recurso, más aun cuando tal diferente trato puede tener una justificación 
razonable como consecuencia de las múltiples diferencias que se aprecian entre las situaciones 
de minoría y mayoría de edad en los ámbitos personal y familiar y que conforme a doctrina 
consolidada del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009 
de 20 de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 
de la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad exige 
que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, debiendo 
considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción de elementos 
diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional ”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M-B. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (62ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Don A-J. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificados de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b de Código Civil, y de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 6 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1977, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 10 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 6 de abril de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero del solicitante y la del Registro Civil español de su madre y de su 
abuelo, constando en esta última que era nacido en España en 1905, de padres españoles. 
Así mismo consta en el certificado de nacimiento de la madre del interesado que el abuelo 
se naturalizó argentino el 19 de agosto de 1935. Por ello no pudo transmitir la nacionalidad 
española a su hija, madre del recurrente, nacida en 1942. Corresponde analizar, así mismo, si 
concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: 
que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello 
hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
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viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1935, con 
anterioridad al nacimiento de la hija, madre del solicitante ocurrido en el año 1942, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, el 
propio interesado en su escrito de recurso manifiesta que “Aunque mi abuelo no acreditase 
ser exiliado, el gobierno argentino instaba a los empleados públicos que fuesen extranjeros a 
naturalizarse…” Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos 
que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho 
de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don A-J. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado de Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (63ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires Argentina.
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HECHOS

1.- Doña A-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de octubre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2009 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de marzo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
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-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta de 
abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del registro 
civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su padre constando en esta última 
que su padre, abuelo de la recurrente, era nacido en España en 1898. Así mismo consta en 
dicha certificación que el abuelo se naturalizó argentino el día 26 de julio de 1929, razón por la 
que no pudo transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la recurrente, nacido el 28 de 
mayo de 1930. Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a 
la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a 
la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será 
necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1929, 
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con anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1930, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a 
la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente 
la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A 
mayor abundamiento, la propia interesada en su escrito de recurso manifiesta “Si bien mi 
abuelo paterno –español de origen-, emigró a la Argentina antes de la Guerra Civil…”. Por 
todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

VIII.- En cuanto a la alegación de la recurrente relativa a la falta de motivación de la resolución 
recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente la calificación 
haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del expediente si 
expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que la recurrente haya 
podido alegar cuanto resulte pertinente para su defensa, como lo demuestra en este caso 
el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado la jurisprudencia, la 
necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige una explicitación 
de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción pueda revisarlos, 
“lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor o menor complejidad 
de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplias 
consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala de lo Contencioso-
Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso el Encargado del Registro ha 
señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión de la recurrente 
y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente cita, por lo 
que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación jurídica, 
ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha sido 
suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo que 
la recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su defensa.

IX.- Por lo que se refiere a la alegación formulada en el escrito de recurso sobre la posible 
discriminación que supondría el diferente trato del que son objeto los hijos menores de edad 
y los hijos que ya han alcanzado la mayoría de edad ha de tenerse en cuenta que en la 
medida en que el apartado primero de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
establece un derecho de opción a la adquisición de la nacionalidad española de origen a favor 
de las personas “cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español” sin establecer 
distinción alguna en relación con tales hijos, dicha alegación no puede ser estimada en 
relación con la solicitud del derecho de opción al amparo de dicha norma que motiva el 
recurso. Y ello con independencia del diferente trato legal del que son objeto los hijos de 
quien adquiere de manera sobrevenida la nacionalidad española según sean menores o 
mayores de edad cuando tal adquisición se produce en orden a la posibilidad de ejercicio del 
derecho de opción previsto en el Art. 20.1.a Código civil. Posibilidad que precisamente para 
evitar dicha discriminación también se reconoce a favor de los hijos menores de edad de 
quienes adquieran la nacionalidad española de origen pero de forma sobrevenida al amparo 
del derecho de opción previsto en dicha Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007por 
la regla Sexta de la Instrucción de 4 de Noviembre de 2008. Debiéndose tener en cuenta por 
tanto que el diferente trato de los hijos menores o mayores de edad en cuanto a la posibilidad 
del ejercicio del derecho de opción del art.20.1.a del Código civil no es el resultado de una 
determinada interpretación de la Administración sino que el mismo surge de la misma Ley 
a cuya aplicación está obligada esta Dirección General sin que le corresponda a la misma 
poner en duda la constitucionalidad de ese diferente trato legal por implicar el mismo una 
posible discriminación en el tratamiento de los hijos ,tal como se alega en el escrito de 
recurso, más aun cuando tal diferente trato puede tener una justificación razonable como 
consecuencia de las múltiples diferencias que se aprecian entre las situaciones de minoría 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


514

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

y mayoría de edad en los ámbitos personal y familiar y que conforme a doctrina consolidada 
del Tribunal Constitucional resumida en el fundamento 7º de la sentencia 87/2009 de 20 
de Abril “a) no toda desigualdad de trato en la Ley supone una infracción al artículo 14 de 
la Constitución (derecho a la igualdad de trato) sino que dicha infracción la produce solo 
aquella desigualdad que introduce una diferencia entre situaciones que pueden considerarse 
iguales y que carece de una justificación objetiva y razonable b) el principio de igualdad 
exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas, 
debiendo considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la utilización o introducción 
de elementos diferenciadores sea arbitraria o carezca de fundamento racional ”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A-M. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (64ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña A-A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificado de nacimiento de su padre en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b de Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 31 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1962, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 31 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y la del Registro Civil español de su padre en la que 
consta que su madre, abuela de la recurrente, nació en España en el año 1903. Por lo que 
no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
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paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
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acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con ciudadano argentino, con anterioridad al nacimiento del hijo el 25 de 
marzo de 1929, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo 
descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio y no como 
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A-A. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (65ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

Tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca 
(Argentina).

HECHOS

1.- Con fecha 29 de enero de 2009, Doña L-E. presenta escrito ante el Encargado del 
Registro Civil Consular de Bahía Blanca a fin de optar a la nacionalidad española en virtud 
de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta, especialmente, en apoyo de 
su solicitud como documentación: documento de identidad, hoja declaratoria de datos 
para la inscripción, certificados de nacimiento de la interesada emitido por el Registro 
Civil argentino, el de su madre emitido por el Registro Civil Central español en el que 
consta que optó a la nacionalidad española en virtud del artículo 20.1.b del Código Civil y, 
documentación de su abuela que acredita su nacimiento en España en 1930, de padres 
españoles y, pasaporte en el que consta su ingreso en Argentina, procedente de España 
en el año1942.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de 18 de mayo de 2010, 
deniega lo solicitado por la parte interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposición transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de 
la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 
2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro 
Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro 
Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo 
de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de 
marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 
(3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
español de origen a la nacida en Argentina el 19 de noviembre de 1979, en virtud del ejercicio 
de la opción prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
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52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española 
de origen “los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se 
pretende fue formalizada el 29 de enero de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la 
Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por 
el Encargado del Registro Civil Consular de Bahía Blanca se dictó acuerdo el 18 de mayo de 
2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa su denegación en que la solicitante no puede ejercer la opción 
del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuela fuera exiliada y que perdiera la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 de dicha regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante, la de su madre y su abuela, expedidas por el Registro 
Civil español que acreditan el nacimiento de esta última en España en el año 1930, de padres 
españoles. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante como nieto 
de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio 
del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que 
renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del 
exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre de al solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio.

Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de 
la abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero 
que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes del abuelo que encontrándose en el 
exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido 
fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí 
sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula 
del Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la 
residencia en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de 
nacimiento de hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro 
Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 
5. Documentación de la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del 
ejercicio de los derechos de opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la 
Ley 52/2007, se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que 
salieron de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del 
territorio español podrá acreditarse mediante cualquiera de los documentos enumerados 
en el párrafo anterior.

VII.- En el presente expediente de recurso, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento, se considera probado, en 
contra de lo apreciado por el Registro actuante, que la parte interesada no sólo prueba su 
condición de nieta de ciudadana española de origen, nacida en España en 1930, de padres 
españoles, sino también que su abuela, Sra. R. fue exiliada, por haber abandonado España 
entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955, y que perdió su nacionalidad 
española con posterioridad a su salida de España por matrimonio.

Dan fe de estos hechos, la documentación obrante en el expediente expedida por las 
autoridades de emigración españolas y argentinas, que acredita que la abuela de la 
recurrente se desplazó a Argentina vía C. el 17 de febrero de 1942, en el buque B-E. y entró 
en Argentina, a través del puerto de B-A. el 27 de marzo de 1942. Así mismo, consta en el 
expediente como fecha de celebración del matrimonio de los abuelos de la recurrente el 6 
de agosto de 1949, fecha en la que la abuela perdió la nacionalidad española y no pudo 
transmitírsela a su hija, madre de la interesada, nacida en 1952, quien siguió la nacionalidad 
argentina de su progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso planteado y declarar el derecho de Doña L-E. a optar a la 
nacionalidad española de origen en los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (66ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don A-M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificados de nacimiento, expedidos por el Registro Civil español, de su madre, en 
el que consta que optó a la nacionalidad española en base a la Disposición Adicional 7ª de 
la Ley 52/2007, y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 29 de julio de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1976 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”.

La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 26 de enero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 29 de julio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino del solicitante y las expedidas por el Registro Civil español de su 
madre y de su abuela, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1912 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
del solicitante de nieto de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
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familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de 
opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a 
los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus 
hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que 
aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en 
materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos.

Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española 
por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido 
transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
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de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los 
que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. 
arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera 
acreditada la condición del solicitante de nieto de española; que la misma hubiera podido 
perder su nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 
6 de septiembre de 1941, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con 
anterioridad al nacimiento de la madre del solicitante, ocurrido el 20 de agosto de 1942, y 
que ésta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la 
condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. A mayor 
abundamiento, el propio recurrente en su escrito de recurso manifiesta que su abuela “vino 
a Argentina con sus padres… cuando contaba con tan solo 10 años”, de modo que si nació 
en 1912, ingresó en Argentina en el año 1922, por lo que no queda acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, tal y como exige la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

VIII.- Finalmente, por lo que se refiere a la alegación formulada en el escrito de recurso 
relativa a la discriminación de los nietos de las abuelas españolas, como consecuencia del 
distinto régimen legal que históricamente hubo en España respecto de la atribución de la 
nacionalidad española iure sanguinis en función de que el progenitor español fuese el padre 
o la madre, no puede acogerse como motivo suficiente para revocar la resolución recurrida, 
ya que, como señaló el Tribunal Constitucional (Sala Primera) en su Sentencia núm. 88/1991, 
de 25 abril, es doctrina reiterada del citado Tribunal, sentada en relación con la interpretación 
del artículo 14 de la Constitución, que “ese precepto constitucional no impide que a través 
de cambios normativos se ofrezca un tratamiento desigual a lo largo del tiempo; el principio 
de igualdad ante la Ley no exige que todas las situaciones, con independencia del tiempo 
en que se originaron o en que se produjeron sus efectos, deban recibir un tratamiento igual 
por parte de la Ley, puesto que con ello se incidiría en el círculo de competencias atribuido 
constitucionalmente al legislador y, en definitiva, en la natural y necesaria evolución del 
ordenamiento Jurídico [STC 119/1987]. La desigualdad de trato entre diversas situaciones 
derivada únicamente de un cambio normativo, y producida tan sólo por la diferencia de las 
fechas en que cada una de ellas tuvo lugar, no encierra discriminación alguna, y no es contraria 
al principio de igualdad ante la Ley [STC 90/1983 en el mismo sentido SSTC 103/1984 y 
27/1988]”. En cualquier caso, en este supuesto, lo que condiciona la no concesión de la 
nacionalidad española es la inexistencia de exilio y no la condición femenina de su abuela.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don A-M. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (67ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña C-S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1987, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de abril de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su padre y la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1920 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
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época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d). A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 14 de junio de 1945 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en la certificación de matrimonio aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento 
del hijo en 1950, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo 
descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio y no como 
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña C-S. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (68ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña L-R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 15 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II. Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1979, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 13 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 15 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.
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En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su padre y la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1920 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
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tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 14 de junio de 1945 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en la certificación de matrimonio aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento 
del hijo en 1950, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la 
celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse por 
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no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera de 
España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme a lo 
descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio y no como 
consecuencia del exilio, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en 
la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña L-R. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (69ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña P-A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 16 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1958, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 16 de abril de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su padre y la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1903 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
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transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 27 de marzo de 1926 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en el libro de familia aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento del hijo el 10 
de diciembre de 1926, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del 
padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad 
a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos 
de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme 
a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio 
y no como consecuencia del exilio, circunstancia ratificada por la propia recurrente en su 
escrito de recurso, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña P-A. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (70ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña Mª-C. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 16 de abril de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1966, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 16 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 16 de abril de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y de su padre y la de su abuela expedida por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1903 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
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mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
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mismo por cualquier medio de transporte.; d). A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio el 27 de marzo de 1926 en Argentina con ciudadano argentino, según 
consta en el libro de familia aportado y, por tanto, con anterioridad al nacimiento del hijo el 10 
de diciembre de 1926, padre de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del 
padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad 
a la celebración del matrimonio, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos 
de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Así pues, conforme 
a lo descrito, la abuela de la interesada perdió la nacionalidad española por matrimonio 
y no como consecuencia del exilio, circunstancia ratificada por la propia recurrente en su 
escrito de recurso, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestima el recurso interpuesto por Doña Mª-C. y confirma el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (71ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por los apartados primero 
y segundo de la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo 
de nacionalidad española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española 
como consecuencia del exilio, así como los que no acrediten ser hijos de padre o madre que 
hubiere sido originariamente español.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don E. presenta escrito (Anexo II) en el Registro Civil de Madrid, para el Central, a fin 
de optar a la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 apartado segundo de la 
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Disposición adicional séptima, y adjunta especialmente en apoyo de su solicitud como 
documentación: certificados de nacimiento, expedidos por la autoridad Cubana, propio y de 
su madre y certificado de nacimiento español de su abuelo.

2.- El Encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 4 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado en base a que no ha quedado acreditado que su 
abuelo perdiera la nacionalidad española como consecuencia del exilio, según lo establecido 
en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado conformándose con la resolución denegatoria de su solicitud, reconociendo que su 
abuelo nunca perdió la nacionalidad española, y formula una nueva solicitud, alegando que 
su madre fue española de origen y acompaña al recurso un nuevo formulario Anexo I.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Central emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la 
Disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el 
artículo único de la Ley 15/1993, de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de 
la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de 
julio de Registro Civil, los artículos 20 del Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del 
Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 
4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, entre otras de 23 de marzo de 2010 (4ª), 23 de 
marzo de 2010 (5ª), 23 de marzo 2010 (6ª), 24 de marzo de 2010 (5ª), 28 de abril de 2010 
(5ª), 6 de octubre de 2010 (10ª), 15 de noviembre de 2010 (5ª), 1 de diciembre de 2010 (4ª), 
7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011(3ª), 3 de octubre de 2011 (17ª), 25 de octubre 
de 2011 (3ª), 2 de diciembre de 2011 (4ª), 10 de febrero 2012 (42ª), 17 de febrero 2012 (30ª), 
22 de febrero 2012 (53ª), 6 de julio 2012 (5º), 6 de julio 2012 (16ª), 14 de septiembre de 2012 
(32ª) y 30 de enero 2013 (28ª).

II.-A la vista de la solicitud inicial y la documentación aportada con ella procedería, únicamente, 
confirmar la resolución recurrida. Ahora bien dado que en vía de recurso el solicitante presenta 
nueva solicitud, sin incorporar nueva documentación, procede, por economía procedimental, 
y no obstante lo establecido en el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil analizar 
dicha solicitud.

III.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Central como 
español de origen al nacido en Cuba el 1 de octubre de 1967, en virtud del ejercicio de la 
opción prevista por el apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual “1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido 
originariamente español podrán optar a la nacionalidad española de origen si formalizan su 
declaración en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 8 de 
abril de 2011 en el modelo normalizado del Anexo I de la Instrucción de 4 de noviembre de 
2008 al amparo de lo previsto en su directriz segunda.

IV.- El apartado 1 de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas “cuyo padre 
o madre hubiese sido originariamente español”, derecho que habrá de formalizarse en el 
plazo perentorio señalado en la propia Disposición. A fin de facilitar la acreditación de este 
extremo –y aun cuando no constituya medio de prueba exclusivo para ello- el número 2.2 del 
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apartado V de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de 
Noviembre de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, 
establece entre la documentación a aportar por el interesado acompañando a su solicitud la 
“certificación literal de nacimiento del padre o madre originariamente español del solicitante” 
debiendo “proceder la misma de un Registro Civil español, ya sea Consular o Municipal”. 
Exigencia que se conecta con la consideración del Registro Civil español como prueba de 
los hechos y actos inscribibles, entre los que se encuentra la nacionalidad, que afecten a 
los españoles – cfr. Arts. 1 nº7, 2 y 15 de la Ley del Registro Civil-. En el presente caso, la 
certificación que se acompaña, expedida por la autoridad cubana, refleja el nacimiento de la 
madre del interesado en SC. del S. provincia de C. el 8 octubre de 1949, de padres nacidos 
en España, certificación que no acredita, conforme a lo expuesto en el párrafo anterior la 
nacionalidad española de origen de la madre del solicitante

V.- Así pues, en el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en 
los que necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso – cfr. 
Arts. 27, 29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento- no se ha acreditado que la 
progenitora del optante ostente la nacionalidad española de forma originaria por lo que no 
se cumple uno de los requisitos esenciales del apartado primero de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don E. y confirmar el acuerdo dictado el 
4 de marzo de 2011, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (72ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en México D.F. (México)

HECHOS

1.- Doña M-C. presenta escrito en el Consulado de España en México D.F. a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil Consular español.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 9 de marzo de 
2011 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en México en 1983, en virtud del ejercicio de la opción prevista 
por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos 
de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia 
del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 
de noviembre de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de 
noviembre de 2009 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del 
Registro Civil se dictó acuerdo el 9 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer la 
opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado que no 
ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su madre y de su abuelo, 
constando en esta última que era nacido en México en 1918, de padres españoles. Así mismo 
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consta documentación en el expediente que acredita que el abuelo se naturalizó mexicano 
el 11 de marzo de 1947, recuperando su nacionalidad española el día 3 de septiembre de 
2002, razón por la que no pudo transmitir la nacionalidad española en el momento de su 
nacimiento, a su hija, madre de la recurrente, nacida el 27 de febrero de 1955. Corresponde 
analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de 
la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a 
la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será 
necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad mexicana en el año 1947, 
con anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en el año 1955, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a 
la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente 
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la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por 
todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M-C. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil de México.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (73ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en México D.F. (México)

HECHOS

1.- Don A-F. presenta escrito en el Consulado de España en México D.F. a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil Consular español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 9 de marzo de 
2011 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
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de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en México en 1980, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 30 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2009 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 9 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar 
la condición de nieto de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones 
de nacimiento del registro civil extranjero del solicitante y la del Registro español de su madre 
y de su abuelo, constando en esta última que era nacido en México en 1918, de padres 
españoles. Así mismo consta documentación en el expediente que acredita que el abuelo se 
naturalizó mexicano el 11 de marzo de 1947, recuperando su nacionalidad española el día 
3 de septiembre de 2002, razón por la que no pudo transmitir la nacionalidad española en el 
momento de su nacimiento, a su hija, madre del recurrente, nacida el 27 de febrero de 1955. 
Corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
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del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad mexicana en el año 1947, con 
anterioridad al nacimiento de la hija, madre del solicitante ocurrido en el año 1955, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. Por todo ello no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don A-F. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Mexico.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (74ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don S. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 24 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2009 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 24 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de 
abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del registro 
civil extranjero del solicitante y la del Registro español de su padre y de su abuelo, constando 
en esta última que era nacido en España en 1909 de padres españoles. Así mismo consta 
documentación en el expediente que acredita que el abuelo se naturalizó argentino el día 8 de 
julio de 1938, razón por la que no pudo transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre del 
recurrente, nacido el 12 de julio de 1947. Al propio tiempo y, en contradicción con lo expresado, 
también consta en el expediente documentación expedida por los Consulados de España en 
Buenos Aires y Mendoza en los años 1938, 1943 y 1969, en los que se certifica la nacionalidad 
española del abuelo del interesado. Así pues, dando por buena la condición de nieto de español 
del recurrente, corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a 
los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar 
a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a 
la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será 
necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
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presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1938, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre del interesado ocurrido en el año 1947, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955.

A mayor abundamiento, consta en el expediente un certificado expedido el 7 de febrero de 
1938, por el Cónsul General de España en Buenos Aires en el que se certifica que el abuelo 
del recurrente “reside en el país desde 1912”. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, 
en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece 
para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don S. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires..

Resolución de 30 de Enero de 2014 (75ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).
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HECHOS

1.- Doña M. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 24 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1978, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2009 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 24 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
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“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos 
de acreditar la condición de nieta de abuelo español se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro 
español de su padre y de su abuelo, constando en esta última que era nacido en España en 
1909 de padres españoles. Así mismo consta documentación en el expediente que acredita 
que el abuelo se naturalizó argentino el día 8 de julio de 1938, razón por la que no pudo 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la recurrente, nacido el 12 de julio de 
1947. Al propio tiempo y, en contradicción con lo expresado, también consta en el expediente 
documentación expedida por los Consulados de España en Buenos Aires y Mendoza en 
los años 1938, 1943 y 1969, en los que se certifica la nacionalidad española del abuelo de 
la interesada. Así pues, dando por buena la condición de nieta de español de la recurrente, 
corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
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julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1938, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1947, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, 
consta en el expediente un certificado expedido el 7 de febrero de 1938, por el Cónsul 
General de España en Buenos Aires en el que se certifica que el abuelo del recurrente “reside 
en el país desde 1912”. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (76ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil español.
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2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 24 de agosto de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1974, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 1 de febrero de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2009 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 24 de agosto de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos 
de acreditar la condición de nieta de abuelo español se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro 
español de su padre y de su abuelo, constando en esta última que era nacido en España en 
1909 de padres españoles. Así mismo consta documentación en el expediente que acredita 
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que el abuelo se naturalizó argentino el día 8 de julio de 1938, razón por la que no pudo 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la recurrente, nacido el 12 de julio de 
1947. Al propio tiempo y, en contradicción con lo expresado, también consta en el expediente 
documentación expedida por los Consulados de España en Buenos Aires y Mendoza en 
los años 1938, 1943 y 1969, en los que se certifica la nacionalidad española del abuelo de 
la interesada. Así pues, dando por buena la condición de nieta de español de la recurrente, 
corresponde analizar, así mismo, si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad 
que correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también 
cuando dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la 
utilización exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida 
o renuncia a la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas 
circunstancias será necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia 
del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/ 2007.

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d). A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada la 
condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1938, con 
anterioridad al nacimiento del hijo, padre de la solicitante ocurrido en el año 1947, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a la perdida de 
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la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos acreditativos de 
dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma puede presumirse 
por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente la residencia fuera 
de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. A mayor abundamiento, 
consta en el expediente un certificado expedido el 7 de febrero de 1938, por el Cónsul 
General de España en Buenos Aires en el que se certifica que el abuelo del recurrente “reside 
en el país desde 1912”. Por todo ello no pueden entenderse cumplidos, en su totalidad, los 
requisitos que la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 establece para el ejercicio 
de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (77ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Don M-D. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b del Código Civil y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1981, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 3 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelada basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto de 
abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del Registro 
Civil argentino del solicitante y las de su madre y su abuela expedidas por el Registro Civil 
español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1929, de padres naturales 
de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante de nieto de 
abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los 
que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del 
derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a 
la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal 
circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático 
(por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí 
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deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la abuela 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII. - En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio en Argentina con ciudadano extranjero el día 23 de diciembre de 1952, 
según consta en el libro de familia aportado, con anterioridad al nacimiento de la hija en 1961, 
madre del interesado, y que esta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. A mayor abundamiento, consta en el expediente copia del Documento Nacional 
de Identidad, expedido por las autoridades argentinas, el 7 de marzo de 2008, a nombre de 
la abuela del interesado, en el que se refleja como fecha de entrada en Argentina el 13 de 
septiembre de 1930, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por M-D. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (78ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina.)

HECHOS

1.- Doña V. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b del Código Civil y certificado de nacimiento de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 3 de mayo de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Argentina en 1983, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 20 de noviembre 
de 2009 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 
al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 3 de mayo de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelada basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino de la solicitante y las de su madre y su abuela expedidas por el 
Registro Civil español, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1929, 
de padres naturales de España. Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de 
la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde analizar si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal 
circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático 
(por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí 
deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hija, madre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la abuela 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
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mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
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mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio en Argentina con ciudadano extranjero el día 23 de diciembre de 1952, 
según consta en el libro de familia aportado, con anterioridad al nacimiento de la hija en 1961, 
madre de la interesada, y que esta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955. A mayor abundamiento, consta en el expediente copia del Documento Nacional de 
Identidad, expedido por las autoridades argentinas, el 7 de marzo de 2008, a nombre de la 
abuela de la interesada, en el que se refleja como fecha de entrada en Argentina el 13 de 
septiembre de 1930, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la 
Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña V-S. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (79ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- Doña Mª-B. presenta escrito en el Consulado de España en Guayaquil a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de 
nacimiento de su abuela. Así mismo presenta numerosa documentación que acredita el 
asentamiento de la familia Riera en Ecuador desde finales del siglo XIX

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Ecuador en 1964, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de enero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del 
solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; 
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c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela … ”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos 
de acreditar la condición de nieta de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil ecuatoriano de la solicitante y su abuela, así 
como la de su padre, expedida por el Registro Civil español, resultando de estas últimas 
el nacimiento de la abuela de la recurrente, en Ecuador en el año 1905, de padre español. 
Por lo que no cuestionándose en el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela 
española, únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir 
estos la nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada 
en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 
del Código Civil y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en 
vigor de la Constitución ). Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de 
la nacionalidad española por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, 
dado que conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que 
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conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con 
posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 
1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la 
del padre, y formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe 
reconocérsele el derecho de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron 
la nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron 
transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos 
de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia 
del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no 
pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia 
a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido 
lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad 
familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado 
segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición 
final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con ciudadano extranjero, con anterioridad al nacimiento del hijo, padre 
de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no 
resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


566

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española. A mayor abundamiento, 
valorada en su conjunto la numerosa documentación obrante en el expediente, sobre el 
asentamiento de la familia R. en Ecuador desde finales del siglo XIX, se puede afirmar que 
ya los bisabuelos de la recurrente residían en Ecuador, si bien es cierto que manteniendo 
vínculos muy estrechos de relación con España, pero que la abuela de la interesada ni nació 
ni vivió en España, razón por la que no puede ser calificada de exiliada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª-B. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (80ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- Don B-S. presenta escrito en el Consulado de España en Guayaquil a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de 
nacimiento de su abuela. Así mismo presenta numerosa documentación que acredita el 
asentamiento de la familia Riera en Ecuador desde finales del siglo XIX.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Ecuador en 1962, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de enero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil ecuatoriano del solicitante y su abuela, así como la de su padre, expedida por el 
Registro Civil español, resultando de estas últimas el nacimiento de la abuela del recurrente, 
en Ecuador en el año 1905, de padre español. Por lo que no cuestionándose en el recurso 
la condición del solicitante de nieto de abuela española, únicamente corresponde analizar si 
concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de 
la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la 
abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere 
tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
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paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 
disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese 
perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir 
la nacionalidad española a su hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido 
en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer de peor 
condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante 
la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela 
que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma 
(vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 
2011, 25 de octubre de 2011). Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de 
aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra 
nacionalidad , el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva 
de otra nacionalidad , sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio 
jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española 
como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma 
del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la 
redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la 
nacionalidad ),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre 
titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con ciudadano extranjero, con anterioridad al nacimiento del hijo, 
padre del interesado, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española. A mayor abundamiento, 
valorada en su conjunto la numerosa documentación obrante en el expediente, sobre el 
asentamiento de la familia R. en Ecuador desde finales del siglo XIX, se puede afirmar que 
ya los bisabuelos de la recurrente residían en Ecuador, si bien es cierto que manteniendo 
vínculos muy estrechos de relación con España, pero que la abuela de la interesada ni nació 
ni vivió en España, razón por la que no puede ser calificada de exiliada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don B-S. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (81ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- Don F-T. presenta escrito en el Consulado de España en Guayaquil a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de 
nacimiento de su abuela. Así mismo presenta numerosa documentación que acredita el 
asentamiento de la familia Riera en Ecuador desde finales del siglo XIX

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Ecuador en 1960, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de enero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
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amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del 
solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; 
c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la condición de 
exiliado del abuelo o abuela … ”. En el expediente que motiva este recurso y a los efectos 
de acreditar la condición de nieto de abuela española se han aportado las correspondientes 
certificaciones de nacimiento del Registro Civil ecuatoriano del solicitante y su abuela, así 
como la de su padre, expedida por el Registro Civil español, resultando de estas últimas el 
nacimiento de la abuela del recurrente, en Ecuador en el año 1905, de padre español. Por lo 
que no cuestionándose en el recurso la condición del solicitante de nieto de abuela española, 
únicamente corresponde analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 
de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción 
por parte de aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad 
española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si bien tal 
circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o paradigmático 
(por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que la pérdida en sí 
deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, como integrante de 
una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada disposición adicional 
segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese perdido o renunciado a su 
nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la nacionalidad española a su 
hijo, padre del solicitante, siempre y cuando haya concurrido en todo caso la circunstancia del 
exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela significarla hacer de peor condición al descendiente de la abuela 
que conservó su nacionalidad española, no obstante la situación de exilio, pero que no pudo 
transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela que encontrándose en el exilio no la 
transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento 
jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente en 
España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad familiar 
en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia directa de 
su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por la Ley de 16 
de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta reforma en virtud de 
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lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al mismo por la citada Ley) 
o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con extranjero o habiéndolo 
contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad ),por ese mismo principio 
jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular de la patria potestad (cfr. art.18 
del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su redacción Ley de 15 de julio de 
1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la nacionalidad del padre (lo que 
ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de la ley 52/1982 de 13 de julio en 
virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil y después por interpretación de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado - según Resolución de fecha 13 de octubre 
de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución ). Esta interpretación se ve igualmente 
confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil 
relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los nietos de exiliados durante la 
guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el derecho de opción previsto en la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen 
y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también ejercerlo los nietos de las 
exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española tras haber contraído matrimonio 
con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley 
de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por 
seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde 
la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que 
debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir 
la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio 
de unidad familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron 
transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la 
nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, 
cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, 
será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de 
la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
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mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con ciudadano extranjero, con anterioridad al nacimiento del hijo, 
padre del interesado, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española. A mayor abundamiento, 
valorada en su conjunto la numerosa documentación obrante en el expediente, sobre el 
asentamiento de la familia R. en Ecuador desde finales del siglo XIX, se puede afirmar que 
ya los bisabuelos de la recurrente residían en Ecuador, si bien es cierto que manteniendo 
vínculos muy estrechos de relación con España, pero que la abuela de la interesada ni nació 
ni vivió en España, razón por la que no puede ser calificada de exiliada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don F-T. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (82ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuela de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el auto del Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- Doña Mª de L. presenta escrito en el Consulado de España en Guayaquil a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, certificado de nacimiento de su padre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en base a la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007, y certificado de 
nacimiento de su abuela. Así mismo presenta numerosa documentación que acredita el 
asentamiento de la familia Riera en Ecuador desde finales del siglo XIX

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante auto de fecha 3 de marzo de 2011 
deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como española 
de origen a la nacida en Ecuador en 1959, en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 31 de enero de 
2011 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
auto el 3 de marzo de 2011, denegando lo solicitado.

III.- El Auto apelado basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“…2.1 Certificación literal de nacimiento del solicitante; … 2.3 ... a) Certificación literal de 
nacimiento del padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- 
del solicitante;… b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del 
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solicitante; c) La documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicha regla V- sobre la 
condición de exiliado del abuelo o abuela … ”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuela española se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil ecuatoriano de la solicitante y su abuela, así como la de su padre, expedida 
por el Registro Civil español, resultando de estas últimas el nacimiento de la abuela de la 
recurrente, en Ecuador en el año 1905, de padre español. Por lo que no cuestionándose en 
el recurso la condición de la solicitante de nieta de abuela española, únicamente corresponde 
analizar si concurren los otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de 
aquellos: que la abuela hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y 
que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la citada 
disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela hubiese 
perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido transmitir la 
nacionalidad española a su hijo, padre de la solicitante, siempre y cuando haya concurrido 
en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo caso la 
pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer de peor 
condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no obstante 
la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes de la abuela 
que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado a la misma 
(vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de octubre de 
2011, 25 de octubre de 2011). Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de 
aquellas abuelas que perdieron la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra 
nacionalidad , el asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva 
de otra nacionalidad, sino también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del 
régimen legal vigente en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio 
jurídico de unidad familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española 
como consecuencia directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma 
del Código civil por la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y 
después de esta reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la 
redacción dada al mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído 
matrimonio con extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la 
nacionalidad ),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre 
titular de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en 
su redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
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ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de española; que la abuela, conforme a la legislación 
vigente en España en ese momento, hubiera perdido su nacionalidad española por haber 
contraído matrimonio con ciudadano extranjero, con anterioridad al nacimiento del hijo, padre 
de la interesada, y que este siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no 
resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela, dado que ni se han presentado 
los documentos acreditativos de dicha condición conforme a lo anteriormente reseñado, ni 
la misma puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no 
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únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre 
de 1955, por lo que no se cumple uno de los requisitos esenciales previstos en la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007 para optar a la nacionalidad española. A mayor abundamiento, 
valorada en su conjunto la numerosa documentación obrante en el expediente, sobre el 
asentamiento de la familia R. en Ecuador desde finales del siglo XIX, se puede afirmar que 
ya los bisabuelos de la recurrente residían en Ecuador, si bien es cierto que manteniendo 
vínculos muy estrechos de relación con España, pero que la abuela de la interesada ni nació 
ni vivió en España, razón por la que no puede ser calificada de exiliada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña Mª de L. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (83ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Doña L-N. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado admitiendo el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, y formulando 
una nueva petición en base a que su abuelo paterno también era español. Acompaña a 
su nueva petición certificado de defunción de su abuelo paterno y certificado del Registro 
General de Cartas de Ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 7 
de junio de 1951.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1970, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”. A la vista de la solicitud inicial, la documentación aportada, y la 
conformidad que manifiesta la recurrente con dicho acuerdo, procede confirmar el acuerdo 
recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante alega la condición de español 
de su abuelo paterno procede, por economía procedimental y no obstante lo establecido en 
el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dichas cuestiones.

III.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”. En el expediente que motiva esta petición y a los efectos de acreditar 
la condición de nieta de abuelo español se ha aportado la certificación de nacimiento del 
registro civil extranjero de la solicitante y certificado de defunción de su abuelo paterno, así 
como certificado del registro General de cartas de ciudadanía en el que consta que este 
se naturalizó argentino el día 7 de junio de 1951. Así pues, no se aporta la documentación 
requerida, según lo expuesto en el apartado anterior, para acreditar la condición de nieta de 
abuelo español. Dado que la interesada no acredita ser nieta de abuelo español por la vía 
paterna, no procede entrar a analizar si concurren en este caso los dos requisitos a los que el 
apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho 
de opción por parte de los nietos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la 
nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña L-N. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (84ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Doña L-R. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado admitiendo el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, y formulando 
una nueva petición en base a que su abuelo paterno también era español. Acompaña a 
su nueva petición certificado de defunción de su abuelo paterno y certificado del Registro 
General de Cartas de Ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 7 
de junio de 1951.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1968, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”. A la vista de la solicitud inicial, la documentación aportada, y la 
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conformidad que manifiesta la recurrente con dicho acuerdo, procede confirmar el acuerdo 
recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante alega la condición de español 
de su abuelo paterno procede, por economía procedimental y no obstante lo establecido en 
el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dichas cuestiones.

III.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva esta petición y a los efectos de acreditar la condición de nieta de 
abuelo español se ha aportado la certificación de nacimiento del registro civil extranjero de la 
solicitante y certificado de defunción de su abuelo paterno, así como certificado del registro 
General de cartas de ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 
7 de junio de 1951. Así pues, no se aporta la documentación requerida, según lo expuesto 
en el apartado anterior, para acreditar la condición de nieta de abuelo español. Dado que la 
interesada no acredita ser nieta de abuelo español por la vía paterna, no procede entrar a 
analizar si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de los 
nietos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que 
ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña L-R. y confirma el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (85ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)
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HECHOS

1.- Doña M-B. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado admitiendo el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, y formulando 
una nueva petición en base a que su abuelo paterno también era español. Acompaña a 
su nueva petición certificado de defunción de su abuelo paterno y certificado del Registro 
General de Cartas de Ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 7 
de junio de 1951.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1956, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”. A la vista de la solicitud inicial, la documentación aportada, y la 
conformidad que manifiesta la recurrente con dicho acuerdo, procede confirmar el acuerdo 
recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante alega la condición de español 
de su abuelo paterno procede, por economía procedimental y no obstante lo establecido en 
el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dichas cuestiones.

III.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
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b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva esta petición y a los efectos de acreditar la condición de nieta de 
abuelo español se ha aportado la certificación de nacimiento del registro civil extranjero de la 
solicitante y certificado de defunción de su abuelo paterno, así como certificado del registro 
General de cartas de ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 
7 de junio de 1951. Así pues, no se aporta la documentación requerida, según lo expuesto 
en el apartado anterior, para acreditar la condición de nieta de abuelo español. Dado que la 
interesada no acredita ser nieta de abuelo español por la vía paterna, no procede entrar a 
analizar si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de los 
nietos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que 
ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M-B. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (86ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina)

HECHOS

1.- Doña M-C. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a 
la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de octubre de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.
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3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado admitiendo el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado, y formulando 
una nueva petición en base a que su abuelo paterno también era español. Acompaña a 
su nueva petición certificado de defunción de su abuelo paterno y certificado del Registro 
General de Cartas de Ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 7 
de junio de 1951.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1961, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”. A la vista de la solicitud inicial, la documentación aportada, y la 
conformidad que manifiesta la recurrente con dicho acuerdo, procede confirmar el acuerdo 
recurrido. Ahora bien dado que en vía de recurso la solicitante alega la condición de español 
de su abuelo paterno procede, por economía procedimental y no obstante lo establecido en 
el artículo 358 del Reglamento del Registro Civil, analizar dichas cuestiones.

III.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva esta petición y a los efectos de acreditar la condición de nieta de 
abuelo español se ha aportado la certificación de nacimiento del registro civil extranjero de la 
solicitante y certificado de defunción de su abuelo paterno, así como certificado del registro 
General de cartas de ciudadanía en el que consta que este se naturalizó argentino el día 
7 de junio de 1951. Así pues, no se aporta la documentación requerida, según lo expuesto 
en el apartado anterior, para acreditar la condición de nieta de abuelo español. Dado que la 
interesada no acredita ser nieta de abuelo español por la vía paterna, no procede entrar a 
analizar si concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición 
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Adicional 7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de los 
nietos: que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que 
ello hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña M-C. y confirmar el acuerdo 
apelado, dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (87ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española.

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de la 
Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad española 
que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 remitido 
a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra 
la resolución del Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Doña A. presenta escrito en el Consulado de España en Córdoba a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima y, adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio, y certificado de nacimiento de su madre, en el que consta que optó a la nacionalidad 
española en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.b del Código Civil, y posteriormente en 
virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, así como certificado 
de nacimiento de su abuelo expedido por el Registro Civil español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante resolución de fecha 8 de junio de 
2010 deniega lo solicitado por la interesada según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra el acuerdo denegatorio de su solicitud antes citado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
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la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como 
española de origen a la nacida en Argentina en 1982, en virtud del ejercicio de la opción 
prevista por el apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen 
“los nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como 
consecuencia del exilio”. La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue 
formalizada el 13 de abril de 2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 
4 de noviembre de 2009 al amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado 
del Registro Civil se dictó resolución el 8 de junio de 2010, denegando lo solicitado.

III.- La resolución apelada basa, en esencia, su denegación en que la solicitante no puede 
ejercer la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, dado que no ha acreditado que su abuelo hubiera perdido o tuviera que renunciar 
a la nacionalidad española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal 
comparte en su informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: “2.1 
Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del padre o madre 
-el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; b) Certificado 
literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La documentación a que 
se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieta 
de abuelo español se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento 
del registro civil extranjero de la solicitante y la del Registro español de su madre y de su 
abuelo, constando en esta última que era nacido en España en 1917. Así mismo consta 
documentación en el expediente que acredita que el abuelo se naturalizó argentino el día 21 
de noviembre de 1947, razón por la que no pudo transmitir la nacionalidad española a su hija, 
madre de la recurrente, nacida el 10 de julio de 1960. Corresponde analizar, así mismo, si 
concurren en este caso los dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 
7 de la Ley 52/2007 condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: 
que el abuelo hubiera perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello 
hubiere tenido lugar como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que el abuelo de la solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que el mismo 
se cumpliría no solo cuando el abuelo hubiese adquirido voluntariamente otra nacionalidad que 
correlativamente hubiese motivado la pérdida de su nacionalidad española sino también cuando 
dicha perdida derivase del asentimiento voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización 
exclusiva de otra nacionalidad. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a 
la nacionalidad española por parte del abuelo por cualquiera de aquellas circunstancias será 
necesario acreditar que la misma se ha producido como consecuencia del exilio al que se 
refiere el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/ 2007.
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VI.- A fin de acreditar la condición de exiliado del abuelo, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V establece como medios de prueba: “a) Documentación que acredite haber 
sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; 
b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias; c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o 
cualesquiera otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas 
por las autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas 
con el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la 
defensa y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación 
moral y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil 
y la Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por 
sí sola el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se 
presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de 
viaje con sello de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del 
Consulado español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia 
en el país de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de 
hijos, inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país 
de acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de 
la época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada 
al mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. Arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entienda acreditada 
la condición de la solicitante de nieta de español y que, el abuelo, hubiera podido perder 
su nacionalidad española por haber adquirido la nacionalidad argentina en el año 1947, 
con anterioridad al nacimiento de la hija, madre de la solicitante ocurrido en el año 1960, 
sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliado del abuelo con anterioridad a 
la perdida de la nacionalidad española, dado que ni se han presentado los documentos 
acreditativos de dicha condición, conforme a lo reseñado en el párrafo anterior, ni la misma 
puede presumirse por no haber resultado acreditada la salida de España - y no únicamente 
la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. 
A mayor abundamiento, consta en el expediente copia del pasaporte de salida de España 
del abuelo de la interesada, en el que se refleja como fecha de salida septiembre de 1932 
y, la propia interesada, en su escrito de recurso manifiesta que su abuelo “A la edad de 15 
años aproximadamente (1932), a punto de estallar la Guerra Civil española, incitado por 
sus padres y su abuela, tuvo que venir a este país…” (Argentina). Por todo ello no pueden 
entenderse cumplidos, en su totalidad, los requisitos que la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 establece para el ejercicio de derecho de opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Doña A. y confirmar el acuerdo apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (88ª)

III.1.3.2-Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Don V-G. presenta escrito en el Consulado de España en Buenos Aires a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado local de nacimiento, 
propio y de su madre, así como el de su abuela expedido por el Registro Civil español.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 1 de noviembre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1963 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 5 de mayo de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 1 de noviembre de 2010, denegando lo solicitado.
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III.- El acuerdo apelado basa, en esencia, su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 
documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino del solicitante y de su madre, y la expedida por el Registro Civil 
español de su abuela, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1902 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
del solicitante de nieto de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hija, madre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad , el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad , sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
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reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española por los 
nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma “el 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán también 
ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad española 
tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de agosto de 1954, 
fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no transmitiesen la 
nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen su declaración en 
tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente disposición”. De esta 
disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho de opción previsto en el 
apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 tanto a los nietos de abuelas 
españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española por haber contraído matrimonio 
con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad española a sus hijos por seguir estos 
la del padre, como a los nietos de abuelas españolas exiliadas que aun conservando su 
nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad familiar en materia de nacionalidad 
centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla a sus hijos. Pero en todo caso, se haya 
producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela o, incluso 
aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya podido transmitir su nacionalidad a los hijos 
por el principio de unidad familiar, será necesario acreditar el requisito del exilio al que se refiere 
el citado apartado segundo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado 
por la disposición final sexta de la Ley 20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
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época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d). A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio en Argentina, con extranjero, en 
fecha 1 de agosto de 1921, según consta en la certificación de matrimonio presentada y, 
por tanto, con anterioridad al nacimiento en B-A. de la madre del solicitante, ocurrido el 9 
de septiembre de 1930, y que ésta siguió la nacionalidad extranjera del padre, sin embargo 
no resulta acreditada la condición de exiliada de la abuela con anterioridad a la celebración 
del matrimonio. Circunstancia absolutamente indemostrable aunque el recurrente tuviera en 
su poder la documentación acreditativa de la arribada de su abuela a Argentina ya que, 
para acreditar el exilio, como exige la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, es 
preciso haber salido de España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955 y 
no únicamente la residencia fuera de España en ese periodo de tiempo. Del conjunto de la 
documentación incorporada al expediente se pone de manifiesto que la abuela del recurrente 
ya residía en Argentina en 1921, por lo menos quince años antes del inicio de la Guerra Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don V-G. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (89ª)

III.1.3.2- Opción a la nacionalidad española

No tienen derecho a optar a la nacionalidad española de origen por el apartado segundo de 
la Disposición adicional séptima los que no acrediten ser nietos de abuelo de nacionalidad 
española que perdiera o tuviera que renunciar a su nacionalidad española como consecuencia 
del exilio.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado 
contra el acuerdo del Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

HECHOS

1.- Don J. presenta escrito en el Consulado de España en Bahía Blanca a fin de optar a la 
nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007 Disposición adicional séptima, y adjunta 
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especialmente en apoyo de su solicitud como documentación: certificado literal de nacimiento 
propio y certificados de nacimiento, expedidos por el Registro Civil español, de su madre, en 
el que consta que optó a la nacionalidad española en base al artículo 20.1.b del Código Civil, 
y de su abuela.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular, mediante acuerdo de fecha 8 de septiembre de 
2010 deniega lo solicitado por el interesado según lo establecido en su Instrucción de 4 de 
noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificado el interesado, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Consular como español 
de origen al nacido en Argentina en 1978 en virtud del ejercicio de la opción prevista por el 
apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad española de origen “los nietos de quienes 
perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio”. 
La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada el 6 de julio de 
2010 en el modelo normalizado del Anexo II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al 
amparo de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil se dictó 
acuerdo el 8 de septiembre de 2010, denegando lo solicitado.

III.- El acuerdo apelado basa en esencia su denegación en que el solicitante no puede ejercer 
la opción del apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, dado 
que no ha acreditado que su abuela hubiera perdido o tuviera que renunciar a la nacionalidad 
española como consecuencia de su exilio, posición que el Ministerio Fiscal comparte en su 
informe.

IV.- El apartado segundo de la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, concede un derecho de opción a la nacionalidad española a aquellas personas 
que sean nietos de quienes perdieron o tuvieron que renunciar a la nacionalidad española 
como consecuencia del exilio. A fin de facilitar la acreditación de estos extremos, la regla V 
de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 4 de Noviembre 
de 2008, que fija las reglas de procedimiento para el ejercicio de este derecho, establece la 
documentación que ha de aportar en este caso el interesado acompañando a su solicitud: 
“2.1 Certificación literal de su nacimiento; y 2.3 a) Certificación literal de nacimiento del 
padre o madre -el que corresponda a la línea del abuelo o abuela españoles- del solicitante; 
b) Certificado literal de nacimiento del abuelo o abuela español/a del solicitante; c) La 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


592

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

documentación a que se refiere el apartado 3 –de dicho regla V- sobre la condición de exiliado 
del abuelo o abuela”.

En el expediente que motiva este recurso y a los efectos de acreditar la condición de nieto 
de abuela española, se han aportado las correspondientes certificaciones de nacimiento del 
Registro Civil argentino del solicitante y las expedidas por el Registro Civil español de su 
madre y de su abuela, resultando de esta última su nacimiento en España en el año 1925 de 
padres naturales de España. Por lo que pudiendo no cuestionarse en el recurso la condición 
del solicitante de nieto de abuela española, corresponde analizar, además, si concurren los 
otros dos requisitos a los que el apartado 2 de la Disposición Adicional 7 de la Ley 52/2007 
condiciona el ejercicio del derecho de opción por parte de aquellos: que la abuela hubiera 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española y que ello hubiere tenido lugar 
como consecuencia del exilio.

V.- Respecto al primero de dichos requisitos, es decir, que la abuela del solicitante hubiere 
perdido o tenido que renunciar a la nacionalidad española ha de tenerse en cuenta que si 
bien tal circunstancia constituye un elemento caracterizador del supuesto de hecho tipo o 
paradigmático (por ser el más común de los contemplados en la norma), ello no supone que 
la pérdida en sí deba ser interpretada necesariamente, a pesar del tenor literal de la norma, 
como integrante de una verdadera conditio iuris o requisito sustantivo de aplicación de la 
citada disposición adicional segunda. Y ello porque lo decisivo no es tanto que la abuela 
hubiese perdido o renunciado a su nacionalidad española como que ella no haya podido 
transmitir la nacionalidad española a su hijo, madre del solicitante, siempre y cuando haya 
concurrido en todo caso la circunstancia del exilio. Mantener la tesis contraria y exigir en todo 
caso la pérdida o renuncia a la nacionalidad española por parte de la abuela significarla hacer 
de peor condición al descendiente de la abuela que conservó su nacionalidad española, no 
obstante la situación de exilio, pero que no pudo transmitirla, respecto a los descendientes 
de la abuela que encontrándose en el exilio no la transmitió por haberla perdido o renunciado 
a la misma (vid. en el mismo sentido fundamento jurídico X de las Resoluciones de 24 de 
octubre de 2011, 25 de octubre de 2011).

Es decir el derecho de opción del apartado segundo de la disposición adicional séptima de 
la Ley 52/2007 debe reconocérsele no solo a los nietos de aquellas abuelas que perdieron 
la nacionalidad española por la adquisición voluntaria de otra nacionalidad, el asentimiento 
voluntario a la nacionalidad extranjera o la utilización exclusiva de otra nacionalidad, sino 
también a los que lo sean de abuelas que, como consecuencia del régimen legal vigente 
en España hasta la Ley de 2 de mayo de 1975 y por razón del principio jurídico de unidad 
familiar en materia de nacionalidad, perdieron su nacionalidad española como consecuencia 
directa de su matrimonio con extranjero (lo que ocurría hasta la reforma del Código civil por 
la Ley de 16 de julio de 1954 según la redacción originaria del Art.22 y después de esta 
reforma en virtud de lo dispuesto en el Art. 23.3 del Código civil según la redacción dada al 
mismo por la citada Ley) o aun conservándola,( bien por no haber contraído matrimonio con 
extranjero o habiéndolo contraído éste no hubiese implicado la pérdida de la nacionalidad 
),por ese mismo principio jurídico de unidad familiar centrado en la figura del padre titular 
de la patria potestad (cfr. art.18 del Código civil en su redacción originaria y 17 1º y 2º en su 
redacción Ley de 15 de julio de 1954) no pudieron transmitirla a sus hijos por seguir estos la 
nacionalidad del padre (lo que ocurrió en España en un principio hasta la entrada en vigor de 
la ley 52/1982 de 13 de julio en virtud de la nueva redacción dada al Art.17.1 del Código Civil 
y después por interpretación de la Dirección General de los Registros y del Notariado - según 
Resolución de fecha 13 de octubre de 2001- hasta la entrada en vigor de la Constitución).

Esta interpretación se ve igualmente confirmada por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil relativa a la adquisición de la nacionalidad española 
por los nietos de exiliados durante la guerra civil y la dictadura, dado que conforme a la misma 
“el derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
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de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, podrán 
también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la nacionalidad 
española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad al 5 de 
agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, siempre que no 
transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir estos la del padre, y formalicen 
su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente 
disposición”. De esta disposición, por tanto, se deduce que debe reconocérsele el derecho 
de opción previsto en el apartado 2 de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
tanto a los nietos de abuelas españolas exiliadas que perdieron la nacionalidad española 
por haber contraído matrimonio con extranjero, y no pudieron transmitir la nacionalidad 
española a sus hijos por seguir estos la del padre, como a los nietos de abuelas españolas 
exiliadas que aun conservando su nacionalidad y como consecuencia del principio de unidad 
familiar en materia de nacionalidad centrado en la figura del padre, no pudieron transmitirla 
a sus hijos. Pero en todo caso, se haya producido la pérdida o renuncia a la nacionalidad 
española por parte de la abuela o, incluso aunque ésta no haya tenido lugar, cuando no haya 
podido transmitir su nacionalidad a los hijos por el principio de unidad familiar, será necesario 
acreditar el requisito del exilio al que se refiere el citado apartado segundo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007 (confirmado por la disposición final sexta de la Ley 
20/2011, del Registro Civil).

VI.- A fin de acreditar la condición de exiliada de la abuela, el anteriormente referido apartado 
3 de la Regla V de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 establece como medios 
de prueba los siguientes: “a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las 
pensiones otorgadas por la Administración española a los exiliados.; b) Documentación de 
la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las Oficinas de Refugiados 
de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles y a sus familias; c) 
Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera otras 
entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las autoridades 
españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con el exilio, 
bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa y 
protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral 
y la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura. La documentación numerada en el apartado a) prueba directamente y por sí sola 
el exilio.; la de los apartados anteriores, b) y c), constituirán prueba del exilio si se presentan 
en unión de cualquiera de los siguientes documentos: 1. Pasaporte o título de viaje con sello 
de entrada en el país de acogida. 2. Certificación del Registro de Matrícula del Consulado 
español. 3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país 
de acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras. 4. Certificación del Registro Civil local del país de 
acogida que acredite haber adquirido la nacionalidad de dicho país. 5. Documentación de la 
época del país de acogida en la que conste el año de la llegada a dicho país o la llegada al 
mismo por cualquier medio de transporte.; d) A los efectos del ejercicio de los derechos de 
opción reconocidos en la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, se presumirá la 
condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de España entre el 18 de 
julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. La salida del territorio español podrá acreditarse 
mediante cualquiera de los documentos enumerados en el párrafo anterior”.

VII.- En el presente expediente, y a la vista de los documentos presentados y en los que 
necesaria y exclusivamente habrá de fundarse la resolución de este recurso - cfr. arts. 27, 
29 de la Ley del Registro Civil y 358 de su Reglamento -, aunque se entendiera acreditada 
la condición del solicitante de nieto de española; que la misma hubiera podido perder su 
nacionalidad española por haber contraído matrimonio con extranjero en fecha 16 de febrero 
de 1951, según consta en el libro de familia presentado y, por tanto, con anterioridad al 
nacimiento de la madre del solicitante, ocurrido el 4 de diciembre de 1954, y que ésta siguió la 
nacionalidad extranjera del padre, sin embargo no resulta acreditada la condición de exiliada 
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de la abuela con anterioridad a la celebración del matrimonio. Consta en el expediente 
certificado de Arribo a América, a nombre de la abuela del recurrente en el que se certifica 
que llegó a B-A. el 29 de noviembre de 1928, procedente de B. en el buque C-V. A mayor 
abundamiento, el propio interesado, en su escrito de recurso, manifiesta que su abuela “…
el 16 de noviembre de 1928… debieron salir de España como consecuencia directa de la 
Dictadura instaurada por C-G. M-P de R…” por lo que no queda acreditada la salida de 
España - y no únicamente la residencia fuera de España- entre el 18 de julio de 1936 y el 31 
de diciembre de 1955, tal y como exige la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: desestimar el recurso interpuesto por Don J. y confirmar el auto apelado, 
dictado conforme a la Disposición Adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bahía Blanca (Argentina).

III.3.- Adquisición nacionalidad española por Opción

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española por patria potestad-art 20-1a cc

Resolución de 3 de enero de 2014 (85ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita la opción fuera de plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Córdoba (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Córdoba el 25 de abril de 
2012, Don P. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para su hija, P. 
nacida en Argentina el 23 de febrero de 1989, por haber estado sometida a la patria potestad 
de un español. Aporta certificación literal de nacimiento del promotor, en la que consta que 
adquirió la nacionalidad española de origen por opción el 15 de octubre de 2009.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dicta acuerdo de fecha 23 de mayo de 2012, 
por el que deniega la opción a la nacionalidad española de la interesada, por tener 23 años 
cumplidos en el momento en el que se realiza la solicitud, estando la misma fuera de plazo 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20.2.d) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el promotor y la interesada presentaron conjuntamente recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, reconociendo que si bien cuando 
manifestó su voluntad de optar a la nacionalidad española había transcurrido el plazo de 
dos años establecido en el artículo 20 del Código Civil, dicho retraso no se debió a causa 
imputable a la promotora.
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. 
El Encargado del Registro Civil Consular se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones 
de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª 
de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de 
septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 16-5ª 
de marzo, 21-9ª de junio, 8-5ª y 21-2ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 10-2ª de 
mayo, 6-6ª de junio y 2-4ª de julio de 2008; 3-4ª de febrero, 4-6ª de marzo, 2-6ª de Julio y 
8-2ª de abril de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana argentina nacida el 23 de 
febrero de 1989, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por opción el 15 
de octubre de 2009, siendo la interesada menor de edad conforme a su estatuto personal.

La petición se basa en el artículo 20.1.a) del Código civil, según el cual, pueden optar a dicha 
nacionalidad quienes estén o hayan estado sujetos a la patria potestad de un español. El Encargado 
del Registro Civil Central dictó resolución denegando la solicitud por estimar que la interesada 
había presentado su solicitud una vez caducado el plazo establecido para ello (artículo 20.2.c CC.).

III.- Dispone el artículo 20 en su apartado 2.c) que “la opción caducará a los veinte años 
de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los 
dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde 
la emancipación”. Pues bien, se presentó solicitud de opción a la nacionalidad española, 
como ya se ha dicho y expresamente reconocieron los interesados en el escrito de recurso, 
el 25 de abril de 2012, es decir una vez que la interesada ya había cumplido los 23 años, 
y sin que conste que no estuviera emancipada al llegar a los 18 años según su estatuto 
personal, por lo que tal derecho había caducado por el transcurso del plazo previsto en el 
precepto citado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Córdoba (Argentina).

Resolución de 3 de enero de 2014 (89ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere la 
nacionalidad española de origen por opción, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Bogotá el 26 de octubre 
de 2010, el ciudadano colombiano Don L-J. nacido en Colombia el 20 de febrero de 1990, 
solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser hijo de español y 
haber estado bajo su patria potestad, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba 
la siguiente documentación: registro de nacimiento del interesado; certificaciones literales 
de nacimiento de la abuela paterna y del padre, Don L-J. en la que consta la inscripción de 
la adquisición de la nacionalidad española de origen por opción el 17 de marzo de 2009; y 
fotocopia del pasaporte español del padre.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil 
Consular, con fecha 7 de diciembre de 2010, dictó auto denegando la solicitud de 
inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por 
considerar que el interesado nunca estuvo bajo la patria potestad de un español, pues 
en la fecha de adquisición de la nacionalidad española de su padre, él contaba con 18 
años de edad cumplidos, no concurriendo los requisitos que establece el artículo 20.1.a) 
del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Una vez notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular se ratifica 
en el auto y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 20 de febrero de 1990, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su padre, que adquirió por opción, inscribiéndose la misma el 17 
de mayo de 2009. El Encargado del Registro Civil Consular dictó resolución denegando la 
solicitud por considerar que el interesado no había estado sujeto en ningún momento a la 
patria potestad de un español. Contra dicho auto se interpuso el presente recurso.

III.- Dado que el interesado cumplió los 18 años el 20 de febrero de 2008, y que, por tanto, 
en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del Código 
Civil y adquirió validez su nacionalidad española, el hijo ya era mayor de edad según su 
estatuto personal, hay que concluir que el interesado no ha estado nunca sujeto a la patria 
potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto, con 
independencia de las razones técnicas u organizativas que hayan podido llevar al retraso en 
la tramitación del expediente de su progenitor.

IV.- Por otra parte, dispone el artículo 20 en su apartado 2.c) que “la opción caducará a los 
veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al 
llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos 
años desde la emancipación”. Pues bien, el promotor solicitó la opción a la nacionalidad 
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española, como ya se ha dicho, el 26 de octubre de 2010, es decir después de cumplidos, el 
20 de febrero de este mismo año, los veinte años de edad y sin que conste que no estuviera 
emancipado al llegar a los 18 años según su estatuto personal, por lo que tal derecho había 
caducado por el transcurso del plazo previsto en el precepto citado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (92ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible por razón de patria potestad alegando que la madre obtuvo la nacionalidad 
española por residencia en 2009, por no resultar acreditada la filiación materna y porque la 
certificación acompañada, por falta de garantías, no da fe de dicha filiación.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y declaración de la nacionalidad española 
por opción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Torrelavega (Cantabria).

HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Torrelavega el 24 de noviembre 
de 2009, Doña A de J. solicitaba la nacionalidad española para su hijo, R-A. nacido en la 
República Dominicana el 19 de octubre de 2001, por haber estado sometido a la patria potestad 
de una ciudadana española. Adjuntaba, entre otra, la siguiente documentación: fotocopia del 
certificado de declaración de nacimiento del interesado sin legalizar; certificación literal de 
nacimiento de la promotora, en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia el 29 de abril de 2009; certificado de empadronamiento; fotocopias del DNI de la 
promotora, NIE y pasaporte del menor interesado.

2.- Una vez ratificada la promotora, el Encargado del Registro Civil requiere a la Sra. De J. 
para que aporte inscripción de nacimiento del menor interesado, debidamente legalizado 
y, asimismo, se libre exhorto al Registro Civil Consular del lugar de domicilio del padre del 
menor para que autorice la opción a la nacionalidad española. La interesada, con fecha 9 
de febrero de 2010, aporta extracto del acta de nacimiento del menor, sin que la misma se 
encuentre debidamente legalizada.

3.- Una vez recibida la comparecencia del padre del menor, Don R-E. en la que manifiesta su 
conformidad con la solicitud de opción a la nacionalidad española de su hijo; con fecha 21 de 
mayo de 2010 se vuelve a requerir nuevamente a la promotora para que aporte inscripción 
extensa de nacimiento del menor, ya que la que presentó anteriormente es un extracto en 
la que no se puede comprobar la identidad de los progenitores, por faltar las menciones de 
identidad de los mismos y además, no está legalizada. En esta ocasión, la promotora aporta 
acta inextensa de nacimiento, pero sin la oportuna legalización.

4.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
Torrelavega dictó auto con fecha 11 de octubre de 2010 en el que deniega la autorización a la 
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promotora para optar a la nacionalidad española en nombre del menor interesado, debido a 
que las certificaciones de nacimiento aportadas no ofrecen suficientes garantías, no se aporta 
una certificación literal como se ha requerido, y existen discrepancias entre el nombre de la 
promotora y el que aparece en la acta inextensa del menor; toda vez que de conformidad 
con lo previsto en el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, el documento podrá inscribirse 
siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a 
la Ley española. Todo ello, sin perjuicio de lo que pudiera derivarse del correspondiente 
procedimiento declarativo sobre filiación, si a su derecho conviniese.

5.- Notificada la resolución a la promotora, interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

6.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación 
del recurso. El Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- Se pretende por la promotora la inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad 
española de su hijo menor de edad, R-A., nacido en la República Dominicana el 19 de octubre 
de 2001, alegando la nacionalidad española de su madre que fue adquirida por residencia en 
el año 2009. Su petición está basada en el artículo 20.1-a) Código Civil, según el cual pueden 
optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan estado bajo la patria 
potestad de un español. El Encargado del Registro Civil de Torrelavega dictó acuerdo de 11 
de octubre de 2010 denegando la solicitud por entender que no estaba acreditada en este 
caso la filiación materna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento del ahora 
recurrente habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada en el 
artículo 20.1-a) CC., lo que le habría atribuido la condición de español, pero en este caso 
surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil, cual 
es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna del interesado. En efecto, 
se observan discrepancias en cuanto a los apellidos de la madre que constan su propia 
certificación literal de nacimiento y en el acta inextensa de nacimiento del menor. Por otra 
parte, inicialmente se aportó una fotocopia de un certificado de declaración de nacimiento y, 
pese a haber sido requerido a la promotora que aportara inscripción extensa de nacimiento 
del interesado debidamente legalizada en la que constara la mención completa a los datos 
identificativos de los progenitores, no se atendió al requerimiento, ya que se aportaron 
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extracto de acta de nacimiento y acta inextensa de nacimiento, en ambos casos sin legalizar. 
Por ello, cabe presumir que ni el certificado aportado ni el Registro que lo expidió reúnen 
las condiciones y garantías exigidas por los artículos 23 de la Ley de Registro Civil y 85 del 
Reglamento del Registro Civil.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, como se ha dicho, por la falta de 
garantías de la certificación local aportada, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad 
de los hechos inscritos y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Por 
lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que el actual optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeta a la patria potestad de una española (cfr. art. 20 C.c.). Sin 
perjuicio de lo que pueda derivarse del correspondiente procedimiento declarativo sobre 
filiación que puedan iniciar los interesados en caso de considerarlo conveniente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrelavega (Cantabria).

Resolución de 3 de enero de 2014 (105ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
por opción la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal, no 
habiendo quedado acreditada la incapacidad del mismo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Miami, el 12 de noviembre 
de 2010, Don C-D. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para 
su hijo, S-E. nacido en Argentina el 1 de julio de 1991, por haber estado sujeto a la patria 
potestad de un español, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba diversa 
documentación: certificado de nacimiento del interesado; inscripción de matrimonio de los 
padres; certificación literal de nacimiento del promotor, en la que consta la adquisición de 
la nacionalidad española de origen por opción el 3 de febrero de 2010; fotocopias de los 
pasaportes de los padres y del interesado.

2.- Una vez suscrita el acta de opción a la nacionalidad el 29 de noviembre de 2010, con 
la intervención de los representantes legales del interesado, se remiten las actuaciones al 
Registro Civil Consular de Buenos Aires. El Encargado del Registro Civil Consular de Buenos 
Aires dictó auto el 25 de enero de 2011 denegando la solicitud del interesado, por entender 
que no cumple los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil, ya que en la 
fecha en la que el padre adquiere la nacionalidad española, su hijo tenía ya 18 años y era, 
por tanto, mayor de edad.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


600

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, rechazando los argumentos de la denegación y alegando que su 
hijo cumple los requisitos establecidos para adquirir la nacionalidad española por opción al 
padecer una incapacidad mental.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación. El Encargado 
del Registro Civil Consular se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- Se ha intentado por el promotor inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central 
previa opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad en base al artículo 
20.1.a) del Código civil, de su hijo, nacido en Argentina el 1 de julio de 1991, alegando su 
nacionalidad española, que adquirió por opción, cumpliendo los requisitos establecidos por 
el artículo 23 CC con fecha 3 de febrero de 2010. El Encargado del Registro Civil Central, 
mediante auto de 25 de enero de 2011, denegó la solicitud del interesado, por entender que 
no se han cumplido los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil, al ser mayor 
de edad en el momento de la adquisición de la nacionalidad española por su padre.

III.- En efecto, cuando el padre da cumplimiento a los citados requisitos y adquiere validez la 
nacionalidad española, el hijo, que había cumplido 18 años, y ya era mayor de edad según 
su estatuto personal, por tanto hay que concluir que no ha estado nunca sujeto a la patria 
potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto.

IV.- En cuanto a la alegación que hace el promotor en el escrito del recurso acerca de que 
su hijo padece una incapacidad mental, cabe destacar que únicamente se ha presentado 
como prueba de lo mismo copias escaneadas de poder de representación que los padres se 
otorgan a sí mismos, en relación con el interesado y de otra documentación médica y escolar; 
no obrando en el expediente sentencia de incapacitación, con la consiguiente prórroga de 
la patria potestad de sus progenitores sobre el solicitante, que acredite suficientemente la 
incapacidad del interesado.

Por tanto, ha de concluirse que no concurren los requisitos necesarios para que pueda tener 
lugar la opción a la nacionalidad española pretendida, conforme a lo establecido en el artículo 
20 del Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (106ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad. Art.20.1.a) CC.

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad alegando 
que la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en el año 2005, por no resultar 
acreditada la filiación materna y porque la certificación acompañada, por falta de garantías, 
no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia efectuada ante el Registro Civil de Alcobendas (Madrid) el 2 
de julio de 2009, Doña M. nacida el 22 de diciembre de 1990 en la República Dominicana, 
solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por haber estado sometida a 
la patria potestad de una española, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba la 
siguiente documentación: acta de nacimiento inextensa de la interesada; certificación literal 
de nacimiento de la madre, Doña S de la C. en la que consta la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia el 28 de noviembre de 2005; y fotocopia del DNI de la Sra. De la C.

2.- Con fecha 12 de agosto de 2009, se levanta el acta de opción a la nacionalidad española 
por el Encargado del Registro Civil de Alcobendas y se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Central. El Encargado, tras obtener una copia del expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de la madre, para comprobar si durante la tramitación hizo mención a 
la interesada en cumplimiento del artículo 220.2 del Reglamento del Registro Civil, dictó auto 
el 1 de marzo de 2011 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral 
de opción a la nacionalidad española, al no haber mencionado la madre a la interesada en 
modo alguno durante su expediente de nacionalidad por residencia, como venía obligada, ya 
que a la fecha de la declaración efectuada por la madre, esta era menor de edad, anomalía que 
imposibilita la inscripción de nacimiento y opción toda vez que, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 24 de la Ley de Registro Civil, el nacimiento podrá transcribirse siempre que no 
haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley Española.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción y alegando que su madre no la 
mencionó en su expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia debido 
a un error.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal que interesa su desestimación, el Encargado del 
Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, 
entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 13-1ª de junio de 
2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 23-2ª de 
mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª de 
noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de Abril de 2009.
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II.- En el presente expediente, se ha intentado la inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española de la interesada, nacida en República Dominicana el 22 de diciembre 
de 1990, alegando la nacionalidad española de su madre, que ésta adquirió por residencia 
en el año 2005. Su petición está basada en el artículo 20.1-a) del Código civil, según el cual 
pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o hayan estado bajo 
la patria potestad de un español. El Encargado del Registro Civil Central dictó auto de 1 de 
marzo de 2011 denegando la solicitud por entender que no estaba acreditada en este caso la 
filiación materna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC).

IV.- En primer lugar, antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento 
de la interesada habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada en 
el artículo 20.1-a) del Código civil, lo que le habría atribuido la condición de española, pero en 
este caso surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el Registro Civil 
Central, cual es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna de la interesada. 
En efecto, durante la tramitación del procedimiento de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia incoado por Doña S de la C. no aparece que ésta declarase a la ahora interesada, 
pese a que era menor de edad, constando en la comparecencia de fecha 28 de noviembre 
de 2005 realizada ante el Encargado del Registro Civil de Guadalajara, que la Sra. De la C. 
manifestó que tenía dos hijos menores de edad, no mencionando el nombre de la interesada, 
constando dicho documento unido al presente recurso.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación aportada. Por otra parte, como se ha dicho, existen dudas fundadas sobre la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeta a la patria potestad de un ciudadano español (cfr. art. 20 CC.).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (19ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad. Art.20.1.a) CC.

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad alegando 
que la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en el año 2008, por no resultar 
acreditada la filiación materna y porque la certificación acompañada, por falta de garantías, 
no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia efectuada ante el Registro Civil de Torremolinos (Málaga), el 
12 de mayo de 2010, Doña P. nacida en República Dominicana el 20 de marzo de 1992, 
solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por haber estado sometida a 
la patria potestad de una española. Adjuntaba la siguiente documentación: acta de nacimiento 
inextensa de la interesada; fotocopias del DNI de su madre, Doña Mª-I. del pasaporte y NIE 
de la promotora.

2.- El mismo día se levanta acta de opción a la nacionalidad española y, posteriormente, 
se trasladaron las actuaciones al Registro Civil de Central. El Encargado, tras obtener una 
copia del expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la madre, 
para comprobar si durante la tramitación hizo mención a la solicitante en cumplimiento del 
artículo 220.2 del Reglamento del Registro Civil, dictó auto el 26 de abril de 2012 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española, al no haber mencionado la madre a la interesada en modo alguno durante su 
expediente de nacionalidad por residencia, como venía obligada, ya que a la fecha de la 
declaración efectuada por la madre, esta era menor de edad, anomalía que imposibilita la 
inscripción de nacimiento y opción toda vez que, de conformidad con lo previsto por el artículo 
24 de la Ley de Registro Civil, el nacimiento podrá transcribirse siempre que no haya duda de 
la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley Española.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando de nuevo la inscripción y alegando que su madre no la 
mencionó por error.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal que interesa su desestimación, el Encargado del 
Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- En el presente expediente, se ha intentado la inscripción de nacimiento previa opción a la 
nacionalidad española de la promotora, nacida en República Dominicana el 20 de marzo de 
1992, alegando la nacionalidad española de su madre, que ésta adquirió por residencia en el 
año 2008, según consta en su certificación literal de nacimiento. Su petición está basada en 
el artículo 20.1-a) del Código civil, según el cual pueden optar por la nacionalidad española 
aquellas personas que estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. El 
Encargado del Registro Civil Central dictó auto de 26 de abril de 2012 denegando la solicitud 
por entender que no estaba acreditada en este caso la filiación materna. Dicho acuerdo 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
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española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC).

IV.- En primer lugar, antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento 
de la interesada habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada 
en el artículo 20.1-a) del Código civil, lo que le habría atribuido la condición de española, 
pero en este caso surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el 
Registro Civil Central, cual es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna 
de la interesada. En efecto, durante la tramitación del procedimiento de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia incoado por Doña Mª-I. no aparece que ésta declarase 
a la ahora interesada, pese a que era menor de edad, constando en la solicitud de fecha 3 de 
octubre de 2005 realizada ante el Encargado del Registro Civil de Benalmádena, que la Sra. 
G. no manifestó que tuviera hijos menores de edad, y por tanto, no mencionó el nombre de 
la interesada, constando dicho documento unido al presente recurso.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación aportada. Por otra parte, como se ha dicho, existen dudas fundadas sobre la 
realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). 
Por lo mismo no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad 
española haya estado sujeta a la patria potestad de un ciudadano español (cfr. art. 20 CC.).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (22ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad. Art.20.1ª) CC.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere por 
residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Olot (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Olot el 2 de marzo de 2011, Don 
M. nacido en Gambia el 8 de enero de 1992, solicitaba la adquisición de la nacionalidad 
española por opción por ser hijo de ciudadano español. Adjuntaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento del interesado, registrado en el año 2009; certificación literal de 
nacimiento del padre, Don M. en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia el 26 de enero de 2010; certificado de empadronamiento; fotocopias del pasaporte 
del interesado y del DNI del padre.

2.- El mismo día se levantó acta de opción a la nacionalidad española. El Encargado del 
Registro Civil de Olot dictó auto el 2 de marzo de 2011 denegando la solicitud de inscripción 
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de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por considerar que 
el interesado nunca había estado bajo la patria potestad de un español y por tanto, no cumple 
con los requisitos establecidos por el artículo 20.1.a) del Código civil.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que el retraso en la resolución 
del expediente de nacionalidad por residencia de su padre no le puede perjudicar.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23, 64 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 19-5ª de Abril, 3-5ª de mayo, 23-6ª de 
junio, 17-3ª de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 27-2ª de mayo, 22-6ª de Septiembre y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª 
de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo 
de 2009.

II.- El promotor, nacido en Gambia el 8 de enero de 1992, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su padre que éste adquirió por residencia, cumpliendo los requisitos 
establecidos por el artículo 23 del Código civil con fecha de 26 de enero de 2010. Por Auto de 
2 de marzo de 2011 el Encargado del Registro Civil de Olot denegó esta opción, considerando 
que el interesado había alcanzado la mayoría de edad antes de que el padre cumpliese los 
requisitos del artículo precitado. Contra este Auto se interpuso el presente recurso.

III.- En el presente caso, el promotor plantea en su recurso que la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su padre debería retrotraer sus efectos una vez inscrita. De la 
documentación obrante en el expediente se observa que, el 26 de enero de 2010, cuando el 
padre del promotor da cumplimiento a los citados requisitos del artículo 23 del Código Civil, 
el interesado, ya había cumplido 18 años, y era mayor de edad según su estatuto personal, 
ya que según el más reciente conocimiento de la legislación de Gambia, obtenido por informe 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, la mayoría de edad en el mencionado 
país se alcanza al cumplir los 18 años. A la vista de la argumentación anterior, conviene 
interrogarse previamente a analizar las circunstancias del caso concreto sobre la verdadera 
naturaleza jurídica de la adquisición de la nacionalidad española por residencia.

IV.- Pues bien, remontándonos a los orígenes históricos de este título de adquisición de 
la nacionalidad española, ha de recordarse que a diferencia de lo que sucedía en nuestro 
Derecho histórico (desde la “moranza de diez años” de las Partidas y después en la Novísima 
Recopilación) y en la Constitución española de 1812, en que la vecindad era causa de que 
al extranjero domiciliado se le impusiera la condición de vasallo o súbdito, status que se 
diferenciaban de los de natural o ciudadano, la Constitución de 1837, según resulta de la 
interpretación dada por la Circular de 28 de mayo de 1837, suprime la antigua sumisión 
del extranjero avecindado, y en su lugar le concede una facultad y derecho a adquirir la 
condición de nacional español. Esta concepción pasa al Código civil de 1889 que declara en 
su artículo 17 nº 4 la nacionalidad española de los extranjeros que, sin carta de naturaleza, 
hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía. Por su parte, un Decreto de 29 
de abril de 1931, al que dotó de fuerza legal la posterior Ley de 30 de diciembre del mismo 
año, reguló la forma de justificar la vecindad adquirida, de manera que ganada la vecindad 
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y acreditada en forma, la Administración desarrollaba una función meramente “declaratoria” 
de tal circunstancia (cfr. art. 9). Esta facultad del extranjero determinante de un cambio de 
estado presentaba el carácter personal propio de toda facultad de estado. Su ejercicio tenía 
lugar, según la doctrina más autorizada, mediante la presentación de la instancia que inicia el 
expediente destinado a justificar la concurrencia de los presupuestos legales de la vecindad y 
en la acción de cumplir activamente los requisitos que imponía el artículo 25 del Código civil 
(básicamente coincidente con el actual artículo 23 del mismo Cuerpo legal, esto es, renuncia 
a la nacionalidad anterior, juramento o promesa e inscripción). En definitiva la vecindad, para 
devenir eficaz, requería una actuación pública de constancia y de declaración oficial, pero 
la mera concurrencia de aquellos presupuestos legales originaba ex lege la “facultad” de 
obtener la condición y estado de español.

V.- Esta concepción histórica de la naturalización por residencia se proyecta en el tiempo hasta 
llegar a la situación actual en la que la naturaleza jurídica de la actividad respectiva del interesado 
y de la Administración en el iter adquisitivo de la nacionalidad por residencia ha sido sometido al 
contraste de la jurisprudencia que se ha pronunciado de forma reiterada en un sentido coincide 
con los antecedentes históricos antes reseñados. En efecto, nuestro Tribunal Supremo (Sala 
de lo contencioso-administrativo) ha declarado en numerosas ocasiones, entre otras en sus 
Sentencias de 24 de abril de 1999, 19 de junio de 1999, 25 de octubre de 1999 y 7 de octubre 
de 2000, que “la nacionalidad española es un auténtico estado civil, decisivo de la posición 
jurídica de la persona, si bien aquella tiene una doble dimensión, al ser un título para formar 
parte de la organización del Estado y además una cualidad de la persona como perteneciente 
a una comunidad, configurando el primero su aspecto público y la segunda el privado, sin que, 
no obstante, quepa escindir su verdadera naturaleza jurídica de estado civil de la persona, 
por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse con la que se lleva a cabo por 
carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino derecho de gracia, en que el 
requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo pero no de causa jurídica de la 
misma, la adquisición por residencia no puede concederse o denegarse sino cuando concurran 
las circunstancias legalmente previstas, de manera que no se trata de una concesión stricto 
sensu sino de un reconocimiento por concurrir al efecto los requisitos exigibles, aunque pueda 
denegarse por motivos de orden público o de interés nacional suficientemente razonados”, 
sobre cuya concurrencia y valoración se proyecta también el principio de tutela judicial efectiva, 
por considerarse aquellas nociones como “conceptos judicialmente asequibles” (cfr. S.T.S. de 
30 de junio de 2004). Todo ello supone ratificar la idea de que en los expedientes de adquisición 
de la nacionalidad por residencia el papel asignado a los Registros civiles que llevan a cabo su 
tramitación y al Ministerio de Justicia, a través de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado que lo resuelve, integra una función de “constatación oficial” de la concurrencia de 
los presupuestos legales y de las condictio facti exigidos legalmente, de carácter meramente 
declarativo, por la que la Administración “reconoce” la existencia de la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por parte del interesado, siendo la “causa jurídica” de tal adquisición no 
una “concesión” de las autoridades públicas, sino la voluntad declarada con tal finalidad por 
el interesado, voluntad que se instrumenta y exterioriza en la presentación de la instancia que 
inicia el expediente para “justificar” su vecindad y en cumplir los requisitos impuestos por el 
artículo 25 del Código civil, como manifestación de una facultad o “poder jurídico” que encaja 
sin dificultad en la categoría de los derechos potestativos.

VI.- Agotado el anterior análisis, procede ahora reinterpretar a su luz el párrafo tercero 
del artículo 64 de la Ley del Registro Civil y las referencias que hace a “las declaraciones 
de conservación o modificación de la nacionalidad”, entendiendo por tales aquellas 
declaraciones a través de las cuales un ciudadano extranjero ejercita el derecho potestativo 
o facultad jurídica que, presupuesta la concurrencia de los requisitos legales previstos en 
cada caso, tiene para conservar, adquirir o recuperar la nacionalidad española, derecho o 
facultad que se puede ostentar bien ex lege, bien mediante concesión, integrando la “causa 
jurídica” de la adquisición en el primer caso “la declaración de voluntad” del interesado, 
siendo en esta categoría y no en la de “concesión” en la que ha de subsumirse el supuesto 
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de las adquisiciones de la nacionalidad por residencia según lo antes razonado, si bien 
con la particularidad de que en este caso tal “declaración” de la voluntad se desdobla en 
dos momentos distintos, el de la solicitud inicial de la tramitación del expediente y el de la 
formalización del obligado trámite del juramento o promesa, siendo este segundo momento 
y no el primero el determinante para fijar el hito temporal a que se podrá retrotraer la eficacia 
de la inscripción registral posterior, no sólo porque la solicitud inicial está pendiente de la 
“constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales, sino además porque 
aquella solicitud, como manifestación de la voluntad finalista de adquirir la nacionalidad 
española, carece de firmeza al quedar sometida al plazo de caducidad de ciento ochenta 
días por inactividad del solicitante que establece el artículo 224 del Reglamento del Registro 
Civil. En definitiva, la solicitud inicial, una vez notificada la concesión de la nacionalidad, o 
se confirma en el indicado plazo por medio del cumplimiento del requisito del juramento o 
promesa que impone el artículo 23 del Código civil, o da lugar a la caducidad de la concesión 
todavía en una fase de mera formación del derecho a la nacionalidad.

VII.- Dado que en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 23 del Código Civil y adquirió validez la nacionalidad española, es decir, el 26 de 
enero de 2010, el hijo era mayor de edad según su estatuto personal (cumplió los dieciocho 
años el 8 de enero de 2010), hay que concluir que el interesado no ha estado nunca sujeto 
a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este 
concepto, con independencia de las razones técnicas u organizativas que hayan podido 
llevar al retraso en la tramitación del expediente de su progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Olot (Girona).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (23ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada ejercita la opción fuera de plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Cáceres el 17 de mayo de 2006, Don A., 
solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para su hija, en ese momento 
menor de edad, A-I. nacida en la República Dominicana el 25 de julio de 1988, por haber estado 
sometida a la patria potestad de un español. Aporta la siguiente documentación: certificado 
local de nacimiento de la interesada; certificación literal de nacimiento del promotor, en la que 
consta la adquisición de la nacionalidad española por residencia el 27 de octubre de 2003; acta 
de matrimonio de los padres; certificado de empadronamiento; fotocopias del documento de 
identidad y pasaporte de la interesada y su madre; DNI y pasaporte del promotor.

2.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil, pese a ser 
innecesario de acuerdo con el artículo 20.2.b) del Código Civil, dicta auto de fecha de 25 
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de mayo de 2006, autorizando al promotor para que formule la declaración de opción a la 
nacionalidad española. El 3 de abril de 2009, se levanta el acta de opción a la nacionalidad 
española por la interesada, por ser en ese momento mayor de edad. Previo informe favorable 
del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Cáceres remite las actuaciones al 
Registro Civil Central. El Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 18 de junio de 
2010 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción 
a la nacionalidad española por considerar que la solicitud había sido presentada una vez 
transcurrido el plazo establecido en el artículo 20 del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reconociendo que si bien cuando manifestó su voluntad de optar 
a la nacionalidad española había transcurrido el plazo de dos años establecido en el artículo 
20 del Código Civil, dicho retraso no se debió a causa imputable a la promotora.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de 
22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 
2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 
2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 16-5ª de marzo, 21-9ª 
de junio, 8-5ª y 21-2ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio 
y 2-4ª de julio de 2008; 3-4ª de febrero, 4-6ª de marzo, 2-6ª de Julio y 8-2ª de abril de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española una ciudadana dominicana nacida el 25 de 
julio de 1988, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 27 de 
octubre de 2003, siendo la interesada menor de edad conforme a su estatuto personal. La petición 
se basa en el artículo 20.1.a) del Código civil, según el cual, pueden optar a dicha nacionalidad 
quienes estén o hayan estado sujetos a la patria potestad de un español. El Encargado del 
Registro Civil Central dictó resolución denegando la solicitud por estimar que la interesada había 
presentado su solicitud una vez caducado el plazo establecido para ello (artículo 20.2.c CC.).

III.- Dispone el artículo 20 en su apartado 2.c) que “la opción caducará a los veinte años de 
edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los dieciocho 
años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación”. 
Pues bien, la promotora suscribió el acta de opción a la nacionalidad española, como ya se ha 
dicho, el 3 de abril de 2009, es decir después de cumplidos, el 25 de julio de 2008, los veinte 
años de edad y sin que conste que no estuviera emancipada al llegar a los 18 años según su 
estatuto personal, por lo que tal derecho había caducado por el transcurso del plazo previsto en 
el precepto citado. En cuanto a la alegación contenida en el escrito de recurso, en relación con 
que la solicitud se presentó en el año 2006, cabe destacar que la misma fue presentada por el 
padre sin intervención de la interesada, por lo que no se puede equiparar a lo dispuesto por el 
artículo 20.2.b) del Código Civil, ya que no se formuló declaración de opción, sino simplemente 
solicitud y, en segundo lugar, no compareció la propia interesada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (26ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad. Art.20.1.a) CC.

No es posible la opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad alegando 
que la madre adquirió la nacionalidad española por residencia en el año 2007, por no resultar 
acreditada la filiación materna y porque la certificación acompañada, por falta de garantías, 
no da fe de dicha filiación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia efectuada ante el Registro Civil de Alcalá de Henares (Madrid), 
Doña N. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para su hija menor 
de edad, Y. nacida en la República Dominicana el 11 de noviembre de 1999, por haber estado 
sometida a la patria potestad de una española. Adjuntaba la siguiente documentación: acta 
de nacimiento inextensa de la interesada, registrada en el año 2004; certificación literal de 
nacimiento de la promotora, en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia el 26 de junio de 2007; certificado de empadronamiento; y fotocopia del DNI de la 
promotora.

2.- Con fecha 26 de mayo de 2008, el Encargado del Registro Civil de Alcalá de Henares 
dicta auto por el que autoriza a la promotora para optar a la nacionalidad española en 
nombre de su hija, levantándose acta de opción el 9 de marzo de 2009. Posteriormente, 
se trasladaron las actuaciones al Registro Civil de Central. El Encargado, tras obtener una 
copia del expediente de adquisición de la nacionalidad española por residencia de la madre, 
para comprobar si durante la tramitación hizo mención a la interesada en cumplimiento 
del artículo 220.2 del Reglamento del Registro Civil, dictó auto el 27 de agosto de 2010 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española, al no haber mencionado la madre a la interesada en modo alguno 
durante su expediente de nacionalidad por residencia, como venía obligada, ya que a la 
fecha de la declaración efectuada por la madre, esta era menor de edad, anomalía que 
imposibilita la inscripción de nacimiento y opción toda vez que, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 24 de la Ley de Registro Civil, el nacimiento podrá transcribirse 
siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a 
la Ley Española.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado solicitando de nuevo la inscripción y alegando que dejó de 
mencionar a su hija debido a un error.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal que interesa su desestimación, el Encargado del 
Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
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13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- En el presente expediente, se ha intentado la inscripción de nacimiento previa opción a 
la nacionalidad española de la menor interesada, nacida en República Dominicana el 11 de 
noviembre de 1999, alegando la nacionalidad española de su madre, que ésta adquirió por 
residencia en el año 2007. Su petición está basada en el artículo 20.1-a) del Código civil, 
según el cual pueden optar por la nacionalidad española aquellas personas que estén o 
hayan estado bajo la patria potestad de un español. El Encargado del Registro Civil Central 
dictó auto de 27 de agosto de 2010 denegando la solicitud por entender que no estaba 
acreditada en este caso la filiación materna. Dicho acuerdo constituye el objeto del presente 
recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 
66 RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da 
fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 
85, I, RRC).

IV.- En primer lugar, antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento 
de la interesada habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada basada 
en el artículo 20.1-a) del Código civil, lo que le habría atribuido la condición de española, 
pero en este caso surge un problema previo al ejercicio de la opción, detectado ya por el 
Registro Civil Central, cual es que no resulta suficientemente acreditada la filiación materna 
de la interesada. En efecto, durante la tramitación del procedimiento de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia incoado por Doña N. no aparece que ésta declarase a 
la ahora interesada, pese a que era menor de edad, constando en la solicitud de fecha 5 de 
julio de 2005 realizada ante el Encargado del Registro Civil de Alcalá de Henares, que la Sra. 
M. no manifestó que tuviera hijos menores de edad, y por tanto, no mencionó el nombre de 
la interesada, asimismo, durante la ratificación de su solicitud, realizada el mismo día ante 
el Encargado, manifiesta que su estado civil es el de soltera y que no tiene hijos, constando 
dichos documentos unidos al presente recurso.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, por la falta de garantías de la 
certificación aportada, constando que el nacimiento se registró 5 años después de haberse 
producido. Por otra parte, como se ha dicho, existen dudas fundadas sobre la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, LRC). Por lo mismo 
no puede considerarse acreditado por ahora que la optante a la nacionalidad española haya 
estado sujeta a la patria potestad de un ciudadano español (cfr. art. 20 CC.).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (64ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1a) CC.

No procede la inscripción de una menor nacida en Cuba en 2003 en nombre de la cual se 
ejercita la opción a la nacionalidad española prevista en el artículo 20.1a) del Código Civil 
porque no resulta acreditado que la menor interesada sea hija de padre español, al estar 
afectada la filiación por una presunción de paternidad matrimonial que no ha sido destruida.

En las actuaciones sobre opción a la nacionalidad española remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución dictada por el 
encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil del Consulado General de España en 
La Habana el 3 de febrero de 2010, Don E. mayor de edad y de nacionalidad española y 
cubana solicitaba la inscripción de nacimiento, previa opción a la nacionalidad española, 
de su hija menor de edad N. nacida en Cuba el 31 de mayo de 2003. Adjuntaba la siguiente 
documentación: cuestionario de declaración de datos para la inscripción, certificación de 
nacimiento cubana de la menor, inscripción de nacimiento del promotor con marginal de 
nacionalidad española por opción al amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 
52/2007, certificación de nacimiento de I. (madre de la menor interesada), certificación de 
matrimonio celebrado el 3 de abril de 2009 entre el promotor y la Sra. G. y certificación de 
divorcio del matrimonio anterior de esta última por sentencia de 21 de julio de 2003.

2.- Una vez suscrita el acta de opción correspondiente, el encargado del registro civil consular 
dictó auto el 15 de octubre de 2010 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento 
y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por no quedar suficientemente 
probada la filiación española de la menor.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, tal como figura en la inscripción de nacimiento aportada, el 
recurrente es el padre legal de la menor interesada.

4.- Trasladado el recurso al órgano en funciones de ministerio fiscal, consideró la resolución 
recurrida ajustada a derecho. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 113 y 116 del Código civil (CC.); 2, 15, 16 y 23 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio y 14-3ª de 
octubre de 2008; 28-4ª de enero de 2009; 24-3ª y 25-1ª de febrero de 2010; 26-1ª de octubre 
y 28-1ª de noviembre de 2011.

II.- Se pretende la inscripción del nacimiento, previa opción a la nacionalidad española, de 
una menor nacida en Cuba en 2003 alegando la nacionalidad española de su padre, adquirida 
al amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007. La petición se basa en el 
artículo 20.1a) CC., según el cual pueden optar a la nacionalidad española aquellas personas 
que estén o hayan estado bajo la patria potestad de un español. El encargado del registro 
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consular dictó resolución denegando la solicitud por entender que no estaba suficientemente 
acreditada la filiación paterna. Dicha resolución constituye el objeto del presente recurso.

III.- La inscripción de nacimiento de la menor en el Registro Civil español requiere 
que antes prospere la opción ejercitada, basada en el artículo 20.1a) CC., lo que le 
atribuiría la condición de española. Sin embargo surge un problema previo, cual es que 
no resulta suficientemente acreditada su filiación paterna respecto de un ciudadano 
español, puesto que, según la legislación española, si la madre es casada en el 
momento del nacimiento, para desvirtuar la eficacia probatoria de la presunción de 
filiación matrimonial (art. 116 CC.), presunción iuris tantum que, en consecuencia, 
admite prueba en contrario, es necesario acreditar la existencia de separación legal o 
de hecho de los cónyuges al menos trescientos días antes del nacimiento. En este caso, 
la madre de la menor estaba casada con otro ciudadano cubano cuando se produjo el 
nacimiento, por lo que, no habiéndose acreditado la existencia de separación previa y 
dada la fuerza probatoria (art. 113 CC.) de la mencionada presunción de paternidad del 
marido de la madre, no puede prosperar el expediente porque no se considera probado, 
por ahora, que la optante a la nacionalidad española haya estado sujeta a la patria 
potestad de un español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (65ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española. Art. 20.1a) CC.

No es posible la inscripción de un nacimiento ocurrido en Guinea Ecuatorial en 1989, previa 
opción a la nacionalidad española, alegando que el presunto padre adquirió la nacionalidad 
española por residencia en 2005, porque la certificación ecuatoguineana aportada, por falta 
de garantías, no da fe de la filiación pretendida.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo dictado por la encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 11 de marzo de 2009 en el Registro Civil de Zaragoza, 
la Sra. Mª-C-O. de nacionalidad ecuatoguineana y con domicilio en Z. suscribió acta de 
opción a la nacionalidad española y solicitó la inscripción de su nacimiento en el Registro 
Civil al amparo del artículo 20.1a) del Código Civil por ser hija de padre español. Aportaba 
la siguiente documentación: DNI e inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
de L. con marginal de nacionalidad española por residencia adquirida en 2005, pasaporte 
ecuatoguineano e inscripción de nacimiento en Guinea Ecuatorial de la promotora, practicada 
en octubre de 2007, donde consta que nació el 2 de septiembre de 1989 y que es hija de L. y 
de F. volante de empadronamiento y cuestionario de declaración de datos para la inscripción.
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2.- Ratificada la solicitante, la documentación se remitió al Registro Civil Central, competente 
para la inscripción. Incorporado al expediente testimonio del que sirvió de base para la 
inscripción en España de Don L-N. la encargada del registro dictó acuerdo el 8 de septiembre 
de 2010 denegando la pretensión por no considerar acreditada la relación de filiación de la 
promotora respecto de un español

3.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que el hecho de que su inscripción de nacimiento se 
practicara fuera de plazo no es suficiente para cuestionar la veracidad del vínculo paterno-
filial que en ella consta.

4.- La interposición del recurso se trasladó al ministerio fiscal, que interesó la confirmación 
de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 del Código civil; 15 y 23 de la Ley del Registro Civil; 66, 68, 85, 
226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 4-1ª y 21-3ª de 
enero y 8-2ª de febrero y 24-2ª, 24-3ª de abril de 2003; 2-1ª de septiembre de 2004; 15-1ª 
de noviembre de 2005; 17-4ª de enero, 30-5ª de junio de 2006; 21-5ª de mayo y 7-4ª de 
noviembre de 2007; 16-7ª de mayo, 6-2ª de junio, 16-5ª y 7ª de julio, 14-3ª de octubre y 13-1ª 
de noviembre de 2008; 28-4ª de enero y 8-1ª y 4ª de abril de 2009.

II.- La promotora intenta inscribir su nacimiento en el Registro Civil español por medio de una 
certificación ecuatoguineana del asiento practicado en 2007 en el registro local, habiendo 
tenido lugar el hecho inscribible en 1989. La petición se basa en la filiación de la interesada 
respecto de un ciudadano originariamente ecuatoguineano que adquirió la nacionalidad 
española en 2005, lo que justificaría el ejercicio del derecho de opción del art. 20.1a) CC. La 
encargada del registro, no obstante, a la vista de la documentación disponible, no considera 
acreditada la filiación invocada y deniega la inscripción.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro 
Civil español es necesario que afecte a algún ciudadano español (art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de 
plazo cuando se presente certificación del asiento extendido en un registro extranjero 
“siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme 
a la ley española” (art. 23 LRC) y siempre que el registro extranjero “sea regular y 
auténtico, de modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que 
da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ 
(art. 85 RRC).

IV.- La certificación ecuatoguineana aportada al expediente no reúne las condiciones exigidas 
por los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su reglamento para dar fe de la filiación 
paterna alegada, pues, aunque la interesada nació en 1989, la inscripción de nacimiento se 
realizó 2007 y lo cierto es que, según consta en el expediente de adquisición de la nacionalidad 
española del presunto padre, este declaró en 2003, en comparecencia ante el registro con 
motivo de su solicitud de nacionalidad española por residencia finalmente concedida en 
2005, que era soltero y que tenía una hija llamada Mª-L. nacida en B. (Guinea Ecuatorial) 
el … de … de 1996. En la discutida certificación de nacimiento local figura, además, que 
los padres de la inscrita estaban casados y que ambos residían en Z. Estas circunstancias, 
aparte de no haber sido tampoco probadas documentalmente, presumiblemente se refieren 
al momento en que se practicó la inscripción, cuando los datos que debían haberse hecho 
constar son los que correspondían al momento en que se produjo el nacimiento. De todo ello 
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resulta que no puede considerarse acreditado que la optante cuyo nacimiento se pretende 
inscribir en España sea hija y haya estado sometida durante su minoría de edad a la patria 
potestad de un español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (1ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible la opción solicitada, porque la certificación acompañada, por falta de garantías, 
no da fe de la filiación.

En el expediente sobre inscripción de nacimiento y declaración de la nacionalidad española 
por opción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia realizada en el Registro Civil de Móstoles el 25 de mayo de 2009, 
Don F-J. nacido en Guinea Ecuatorial el 26 de febrero de 1968, solicitaba la nacionalidad 
española. Adjuntaba, entre otra, la siguiente documentación: certificado de nacimiento 
expedido por la Embajada de la República de Guinea Ecuatorial en España; certificación 
literal de nacimiento de la madre del interesado, Doña G. en la que consta la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia el 5 de marzo de 1996; certificado de empadronamiento; 
certificado de defunción de Don J. fotocopias del DNI de la Sra. T. y pasaporte del interesado.

2.- Una vez ratificado el promotor, se remiten las actuaciones al Registro Civil Central. El 
Encargado requiere al interesado para que aporte certificado de nacimiento original, expedido 
por el Registro Civil de Guinea Ecuatorial, debidamente legalizado y que contenga los 
datos esenciales para la práctica de la inscripción. El interesado aporta certificado literal de 
inscripción de nacimiento, en la que consta como padre Don J. a efectos identificadores del 
artículo 191 del Reglamento del Registro Civil y que la inscripción se realizó por declaración 
de un primo del inscrito en el año 2005.

3.- El Encargado del Registro Civil Central dictó auto con fecha 3 de febrero de 2011 en el 
que deniega la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española del promotor, 
debido a que las certificaciones de nacimiento aportadas no ofrecen suficientes garantías; 
toda vez que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la Ley del Registro Civil, el 
documento podrá inscribirse siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de 
su legalidad conforme a la Ley española. Todo ello, sin perjuicio de lo que pudiera derivarse 
del correspondiente procedimiento declarativo sobre filiación, si a su derecho conviniese.

4.- Notificada la resolución al promotor, interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.
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5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso. El Encargado del Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
Resoluciones, entre otras, de 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero 
13-1ª de junio de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª de julio y 20-2ª de noviembre de 
2006; 23-2ª de mayo, 7-4ª de noviembre de 2007; 21-1ª de mayo, 16-7ª de julio, 14-3ª de 
octubre y 13-1ª de noviembre de 2008; 27-7ª de Enero de 2009, 11-3ª de Marzo y 8-1ª de 
Abril de 2009.

II.- Se pretende por el promotor su inscripción de nacimiento previa opción a la nacionalidad 
española, alegando la nacionalidad española de sus padres. El Encargado del Registro Civil 
Central dictó acuerdo de 3 de febrero de 2011 denegando la solicitud por entender que la 
documentación aportada no reunía las garantías suficientes. Dicho acuerdo constituye el 
objeto del presente recurso.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 
R.R.C.), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, L.R.C.) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, R.R.C.).

IV.- Antes de que pudiese ser estimada la solicitud de inscripción de nacimiento del ahora 
recurrente habría sido necesario que hubiese prosperado la opción ejercitada, lo que le habría 
atribuido la condición de español, pero en este caso surge un problema previo al ejercicio de 
la opción, detectado ya por el Registro Civil, cual es que no resulta suficientemente acreditada 
la filiación del interesado. En efecto, se observan discrepancias en cuanto al número de tomo 
y folio que consta en el certificado de nacimiento aportado inicialmente y la certificación literal 
de nacimiento requerida. Por otra parte, en ese documento aparece el nombre del padre 
únicamente a efectos identificadores y consta que se realizó la inscripción en el año 2005 por 
declaración de un primo del promotor. Por ello, cabe presumir que ni el certificado aportado 
ni el Registro que lo expidió reúnen las condiciones y garantías exigidas por los artículos 23 
de la Ley de Registro Civil y 85 del Reglamento del Registro Civil.

V.- En esta situación no puede prosperar el expediente, como se ha dicho, por la falta de 
garantías de la certificación local aportada, ya que el nacimiento se inscribió 37 años después 
de haberse producido, lo que genera dudas fundadas sobre la realidad de los hechos inscritos 
y de su legalidad conforme a la ley española (art. 23, II, L.R.C.). Todo ello, sin perjuicio de 
lo que pueda derivarse del correspondiente procedimiento declarativo sobre filiación que 
puedan iniciar los interesados en caso de considerarlo conveniente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (2ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando el padre adquiere la 
nacionalidad española de origen por opción, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Buenos Aires (Argentina).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Miami el 12 de noviembre 
de 2010, Don C-D. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para 
su hija, V-M. nacida el 16 de julio de 1990 en Argentina, por ser hija de español y haber 
estado bajo su patria potestad, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba la 
siguiente documentación: certificado local de nacimiento de la interesada; certificación literal 
de nacimiento del promotor, en la que consta la opción a la nacionalidad española de origen 
en virtud de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 el 3 de febrero de 2010; 
certificado de nacimiento de la madre de la interesada, Doña V-M. certificado de matrimonio 
de los padres; fotocopias de los pasaportes del padre y la interesada.

2.- Con fecha 29 de noviembre de 2010 se levanta el acta de declaración de opción a la 
nacionalidad española y se remiten las actuaciones al Registro Civil Consular de Buenos 
Aires. Con fecha 25 de enero de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por considerar que la interesada nunca estuvo bajo la patria potestad 
de un español, pues en la fecha de adquisición de la nacionalidad española de su padre, 
ella ya era mayor de edad, según su estatuto personal, no concurriendo los requisitos que 
establece el artículo 20.1.a) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Una vez notificado el Ministerio Fiscal, que interesó la desestimación del recurso por 
entender que la resolución impugnada era conforme a Derecho, el Encargado del Registro 
Civil Consular se ratifica en el auto y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- La interesada, nacida en Argentina el 16 de julio de 1990, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su padre, que adquirió por opción, dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por el artículo 23 del Código Civil el 3 de febrero de 2010. El Encargado 
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del Registro Civil Consular dictó resolución denegando la solicitud por considerar que la 
interesada no había estado sujeta en ningún momento a la patria potestad de un español. 
Contra dicho auto se interpuso el presente recurso.

III.- No hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina, que la inscripción en 
el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de 
la nacionalidad española, conforme resulta espacialmente de lo dispuesto en el artículo 330 
del Código civil, que configura claramente tal inscripción como constitutiva del fenómeno 
adquisitivo. Este precepto, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
sine qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando la 
argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, 
que subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de 
naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en el Registro Civil español. 
En consecuencia, mientras esta inscripción no se practique los interesados no han llegado a 
adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

IV.- Siendo el caso del padre de la interesada una adquisición por opción, sólo se podría 
entender que la eficacia de la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta 
de declaración de la voluntad de optar o a la de formalización del juramento o promesa, por 
ser éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes de 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha negado 
que pueda operar in peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos 
del interesado: cfr. resolución de 14-2ª de junio de 2005), y criterio incontrovertido para los 
supuestos de opción y recuperación.

V.- Ciertamente, el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, para los 
supuestos de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras fijar las 
reglas determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y documentar en 
acta tales declaraciones, añade que “se considerará fecha de la inscripción, a partir de la 
cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento”. Pero 
este precepto no puede entenderse aplicable de forma universal para todos los supuestos 
de adquisiciones sobrevenidas o derivativas de la nacionalidad española, sino en relación 
con aquellas en que no medie una “concesión” por parte de la autoridad, esto es, en que 
la voluntad del interesado “declarada” en la forma solemne prevista por la legislación del 
Registro Civil constituye la verdadera causa jurídica de la adquisición del status de nacional 
español. Este planteamiento nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo 
tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los 
supuestos de las declaraciones de opción, recuperación y conservación, como es el supuesto 
de referencia.

VI.- Atendiendo a la legislación argentina sobre mayoría de edad, aplicable al presente 
supuesto, en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del 
Código Civil y adquirió validez su nacionalidad española, el 3 de febrero de 2010, la hija ya 
era mayor de edad según su estatuto personal, por tanto, hay que concluir que la interesada 
no ha estado nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Buenos Aires.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (7ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
por residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Móstoles el 20 de octubre de 2009, el 
ciudadano peruano, Don M-J-C. nacido en Perú el 28 de julio de 1989, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española por opción por haber estado sujeto a la patria potestad de un 
español, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba diversa documentación: 
acta de nacimiento; certificación literal de nacimiento del padre, Don C-H. en la que consta la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia el 25 de agosto de 2009; volante de 
empadronamiento; y fotocopia del DNI del padre.

2.- Una vez ratificado el interesado en su solicitud, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española el mismo día y se remiten las actuaciones al Registro Civil Central. El Encargado del 
Registro Civil Central dictó auto el 25 de marzo de 2011 denegando la solicitud del promotor, 
por considerar que cuando el padre adquiere la nacionalidad española el interesado ya tenía 
18 años y era, por tanto, mayor de edad según las legislaciones española y peruana, por lo 
que no cabe, en consecuencia, la posibilidad de adquirir la nacionalidad española de la forma 
pretendida.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reiterando su solicitud, alegando que sufre una discapacidad 
psíquica del 53%.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación. El Encargado 
del Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Perú el 28 de julio de 1989, ha intentado su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Central previa opción a la nacionalidad española por razón de 
patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil, alegando la nacionalidad española 
de su padre, que este adquirió por residencia, cumpliendo los requisitos establecidos por el 
artículo 23 CC. con fecha 25 de agosto de 2009. El Encargado del Registro Civil Central, 
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mediante auto de 25 de marzo de 2011, denegó la solicitud del promotor, por entender que 
no se han cumplido los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil, al ser el 
interesado mayor de edad en el momento de la adquisición de la nacionalidad española por 
su padre.

III.- En el presente caso, conviene interrogarse previamente a analizar las circunstancias del 
caso concreto sobre la verdadera naturaleza jurídica de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia. Pues bien, remontándonos a los orígenes históricos de este título de 
adquisición de la nacionalidad española, ha de recordarse que a diferencia de lo que sucedía 
en nuestro Derecho histórico (desde la “moranza de diez años” de las Partidas y después 
en la Novísima Recopilación) y en la Constitución española de 1812, en que la vecindad era 
causa de que al extranjero domiciliado se le impusiera la condición de vasallo o súbdito, status 
que se diferenciaban de los de natural o ciudadano, la Constitución de 1837, según resulta 
de la interpretación dada por la Circular de 28 de mayo de 1837, suprime la antigua sumisión 
del extranjero avecindado, y en su lugar le concede una facultad y derecho a adquirir la 
condición de nacional español. Esta concepción pasa al Código civil de 1889 que declara en 
su artículo 17 nº 4 la nacionalidad española de los extranjeros que, sin carta de naturaleza, 
hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía. Por su parte, un Decreto de 29 
de abril de 1931, al que dotó de fuerza legal la posterior Ley de 30 de diciembre del mismo 
año, reguló la forma de justificar la vecindad adquirida, de manera que ganada la vecindad 
y acreditada en forma, la Administración desarrollaba una función meramente “declaratoria” 
de tal circunstancia (cfr. art. 9). Esta facultad del extranjero determinante de un cambio de 
estado presentaba el carácter personal propio de toda facultad de estado. Su ejercicio tenía 
lugar, según la doctrina más autorizada, mediante la presentación de la instancia que inicia el 
expediente destinado a justificar la concurrencia de los presupuestos legales de la vecindad y 
en la acción de cumplir activamente los requisitos que imponía el artículo 25 del Código civil 
(básicamente coincidente con el actual artículo 23 del mismo Cuerpo legal, esto es, renuncia 
a la nacionalidad anterior, juramento o promesa e inscripción). En definitiva la vecindad, para 
devenir eficaz, requería una actuación pública de constancia y de declaración oficial, pero 
la mera concurrencia de aquellos presupuestos legales originaba ex lege la “facultad” de 
obtener la condición y estado de español.

IV.- Esta concepción histórica de la naturalización por residencia se proyecta en el tiempo 
hasta llegar a la situación actual en la que la naturaleza jurídica de la actividad respectiva 
del interesado y de la Administración en el iter adquisitivo de la nacionalidad por residencia 
ha sido sometido al contraste de la jurisprudencia que se ha pronunciado de forma reiterada 
en un sentido coincide con los antecedentes históricos antes reseñados. En efecto, nuestro 
Tribunal Supremo (Sala de lo contencioso-administrativo) ha declarado en numerosas 
ocasiones, entre otras en sus Sentencias de 24 de abril de 1999, 19 de junio de 1999, 25 de 
octubre de 1999 y 7 de octubre de 2000, que “la nacionalidad española es un auténtico estado 
civil, decisivo de la posición jurídica de la persona, si bien aquella tiene una doble dimensión, 
al ser un título para formar parte de la organización del Estado y además una cualidad de la 
persona como perteneciente a una comunidad, configurando el primero su aspecto público y 
la segunda el privado, sin que, no obstante, quepa escindir su verdadera naturaleza jurídica 
de estado civil de la persona, por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse 
con la que se lleva a cabo por carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino 
derecho de gracia, en que el requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo 
pero no de causa jurídica de la misma, la adquisición por residencia no puede concederse o 
denegarse sino cuando concurran las circunstancias legalmente previstas, de manera que 
no se trata de una concesión stricto sensu sino de un reconocimiento por concurrir al efecto 
los requisitos exigibles, aunque pueda denegarse por motivos de orden público o de interés 
nacional suficientemente razonados”, sobre cuya concurrencia y valoración se proyecta 
también el principio de tutela judicial efectiva, por considerarse aquellas nociones como 
“conceptos judicialmente asequibles” (cfr. S.T.S. de 30 de junio de 2004). Todo ello supone 
ratificar la idea de que en los expedientes de adquisición de la nacionalidad por residencia 
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el papel asignado a los Registros civiles que llevan a cabo su tramitación y al Ministerio de 
Justicia, a través de esta Dirección General de los Registros y del Notariado que lo resuelve, 
integra una función de “constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales 
y de las condictio facti exigidos legalmente, de carácter meramente declarativo, por la que 
la Administración “reconoce” la existencia de la facultad de adquirir la nacionalidad española 
por parte del interesado, siendo la “causa jurídica” de tal adquisición no una “concesión” 
de las autoridades públicas, sino la voluntad declarada con tal finalidad por el interesado, 
voluntad que se instrumenta y exterioriza en la presentación de la instancia que inicia el 
expediente para “justificar” su vecindad y en cumplir los requisitos impuestos por el artículo 
25 del Código civil, como manifestación de una facultad o “poder jurídico” que encaja sin 
dificultad en la categoría de los derechos potestativos.

V.- Agotado el anterior análisis, procede ahora reinterpretar a su luz el párrafo tercero del 
artículo 64 de la Ley del Registro Civil y las referencias que hace a “las declaraciones 
de conservación o modificación de la nacionalidad”, entendiendo por tales aquellas 
declaraciones a través de las cuales un ciudadano extranjero ejercita el derecho potestativo 
o facultad jurídica que, presupuesta la concurrencia de los requisitos legales previstos en 
cada caso, tiene para conservar, adquirir o recuperar la nacionalidad española, derecho o 
facultad que se puede ostentar bien ex lege, bien mediante concesión, integrando la “causa 
jurídica” de la adquisición en el primer caso “la declaración de voluntad” del interesado, 
siendo en esta categoría y no en la de “concesión” en la que ha de subsumirse el supuesto 
de las adquisiciones de la nacionalidad por residencia según lo antes razonado, si bien 
con la particularidad de que en este caso tal “declaración” de la voluntad se desdobla en 
dos momentos distintos, el de la solicitud inicial de la tramitación del expediente y el de la 
formalización del obligado trámite del juramento o promesa, siendo este segundo momento 
y no el primero el determinante para fijar el hito temporal a que se podrá retrotraer la eficacia 
de la inscripción registral posterior, no sólo porque la solicitud inicial está pendiente de la 
“constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales, sino además porque 
aquella solicitud, como manifestación de la voluntad finalista de adquirir la nacionalidad 
española, carece de firmeza al quedar sometida al plazo de caducidad de ciento ochenta 
días por inactividad del solicitante que establece el artículo 224 del Reglamento del Registro 
Civil. En definitiva, la solicitud inicial, una vez notificada la concesión de la nacionalidad, o 
se confirma en el indicado plazo por medio del cumplimiento del requisito del juramento o 
promesa que impone el artículo 23 del Código civil, o da lugar a la caducidad de la concesión 
todavía en una fase de mera formación del derecho a la nacionalidad.

VI.- Por todo lo anterior, dado que en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los citados 
requisitos del artículo 23 del Código Civil y adquirió validez la nacionalidad española, es 
decir, el 25 de agosto de 2009, el hijo ya era mayor de edad según su estatuto personal, 
puesto que cumplió los 18 años el 28 de julio de 2007, hay que concluir que no ha estado 
nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad 
por este concepto.

En cuanto a la alegación que realiza el interesado en el escrito de recurso, cabe destacar 
que no se ha aportado documentación alguna en prueba de lo manifestado y que en caso 
de que el interesado fuera declarado incapaz, resultaría de aplicación el artículo 20.2.a) del 
Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (8ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si el interesado, cuando el padre adquiere 
por residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Móstoles el 20 de octubre de 2009, el 
ciudadano peruano, Don H. nacido en Perú el 19 de junio de 1991, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española por opción por haber estado sujeto a la patria potestad de un 
español, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba diversa documentación: 
acta de nacimiento; certificación literal de nacimiento del padre, Don C-H. en la que consta la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia el 25 de agosto de 2009; volante de 
empadronamiento; y fotocopia del DNI del padre.

2.- Una vez ratificado el interesado en su solicitud, se levanta acta de opción a la nacionalidad 
española el mismo día y se remiten las actuaciones al Registro Civil Central. El Encargado del 
Registro Civil Central dictó auto el 6 de abril de 2011 denegando la solicitud del promotor, por 
considerar que cuando el padre adquiere la nacionalidad española el interesado ya tenía 18 años 
y era, por tanto, mayor de edad según las legislaciones española y peruana, por lo que no cabe, 
en consecuencia, la posibilidad de adquirir la nacionalidad española de la forma pretendida.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación. El Encargado 
del Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro 
Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las 
resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 
23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de 
septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 17-3ª de julio, 20-2ª 
de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 8-5ª 21-2ª y 28-5ª de 
noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 
22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Perú el 19 de junio de 1991, ha intentado su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Central previa opción a la nacionalidad española por razón de 
patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil, alegando la nacionalidad española 
de su padre, que este adquirió por residencia, cumpliendo los requisitos establecidos por el 
artículo 23 CC. con fecha 25 de agosto de 2009. El Encargado del Registro Civil Central, 
mediante auto de 6 de abril de 2011, denegó la solicitud del promotor, por entender que no se 
han cumplido los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil, al ser el interesado 
mayor de edad en el momento de la adquisición de la nacionalidad española por su padre.
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III.- En el presente caso, conviene interrogarse previamente a analizar las circunstancias del 
caso concreto sobre la verdadera naturaleza jurídica de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia. Pues bien, remontándonos a los orígenes históricos de este título de 
adquisición de la nacionalidad española, ha de recordarse que a diferencia de lo que sucedía 
en nuestro Derecho histórico (desde la “moranza de diez años” de las Partidas y después en la 
Novísima Recopilación) y en la Constitución española de 1812, en que la vecindad era causa 
de que al extranjero domiciliado se le impusiera la condición de vasallo o súbdito, status que 
se diferenciaban de los de natural o ciudadano, la Constitución de 1837, según resulta de la 
interpretación dada por la Circular de 28 de mayo de 1837, suprime la antigua sumisión del 
extranjero avecindado, y en su lugar le concede una facultad y derecho a adquirir la condición de 
nacional español. Esta concepción pasa al Código civil de 1889 que declara en su artículo 17 nº 4 
la nacionalidad española de los extranjeros que, sin carta de naturaleza, hayan ganado vecindad 
en cualquier pueblo de la Monarquía. Por su parte, un Decreto de 29 de abril de 1931, al que dotó 
de fuerza legal la posterior Ley de 30 de diciembre del mismo año, reguló la forma de justificar la 
vecindad adquirida, de manera que ganada la vecindad y acreditada en forma, la Administración 
desarrollaba una función meramente “declaratoria” de tal circunstancia (cfr. art. 9). Esta facultad 
del extranjero determinante de un cambio de estado presentaba el carácter personal propio de 
toda facultad de estado. Su ejercicio tenía lugar, según la doctrina más autorizada, mediante la 
presentación de la instancia que inicia el expediente destinado a justificar la concurrencia de 
los presupuestos legales de la vecindad y en la acción de cumplir activamente los requisitos 
que imponía el artículo 25 del Código civil (básicamente coincidente con el actual artículo 23 
del mismo Cuerpo legal, esto es, renuncia a la nacionalidad anterior, juramento o promesa e 
inscripción). En definitiva la vecindad, para devenir eficaz, requería una actuación pública de 
constancia y de declaración oficial, pero la mera concurrencia de aquellos presupuestos legales 
originaba ex lege la “facultad” de obtener la condición y estado de español.

IV.- Esta concepción histórica de la naturalización por residencia se proyecta en el tiempo 
hasta llegar a la situación actual en la que la naturaleza jurídica de la actividad respectiva 
del interesado y de la Administración en el iter adquisitivo de la nacionalidad por residencia 
ha sido sometido al contraste de la jurisprudencia que se ha pronunciado de forma reiterada 
en un sentido coincide con los antecedentes históricos antes reseñados. En efecto, nuestro 
Tribunal Supremo (Sala de lo contencioso-administrativo) ha declarado en numerosas 
ocasiones, entre otras en sus Sentencias de 24 de abril de 1999, 19 de junio de 1999, 25 de 
octubre de 1999 y 7 de octubre de 2000, que “la nacionalidad española es un auténtico estado 
civil, decisivo de la posición jurídica de la persona, si bien aquella tiene una doble dimensión, 
al ser un título para formar parte de la organización del Estado y además una cualidad de la 
persona como perteneciente a una comunidad, configurando el primero su aspecto público y 
la segunda el privado, sin que, no obstante, quepa escindir su verdadera naturaleza jurídica 
de estado civil de la persona, por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse 
con la que se lleva a cabo por carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino 
derecho de gracia, en que el requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo 
pero no de causa jurídica de la misma, la adquisición por residencia no puede concederse o 
denegarse sino cuando concurran las circunstancias legalmente previstas, de manera que 
no se trata de una concesión stricto sensu sino de un reconocimiento por concurrir al efecto 
los requisitos exigibles, aunque pueda denegarse por motivos de orden público o de interés 
nacional suficientemente razonados”, sobre cuya concurrencia y valoración se proyecta 
también el principio de tutela judicial efectiva, por considerarse aquellas nociones como 
“conceptos judicialmente asequibles” (cfr. S.T.S. de 30 de junio de 2004). Todo ello supone 
ratificar la idea de que en los expedientes de adquisición de la nacionalidad por residencia 
el papel asignado a los Registros civiles que llevan a cabo su tramitación y al Ministerio de 
Justicia, a través de esta Dirección General de los Registros y del Notariado que lo resuelve, 
integra una función de “constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales 
y de las condictio facti exigidos legalmente, de carácter meramente declarativo, por la que 
la Administración “reconoce” la existencia de la facultad de adquirir la nacionalidad española 
por parte del interesado, siendo la “causa jurídica” de tal adquisición no una “concesión” 
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de las autoridades públicas, sino la voluntad declarada con tal finalidad por el interesado, 
voluntad que se instrumenta y exterioriza en la presentación de la instancia que inicia el 
expediente para “justificar” su vecindad y en cumplir los requisitos impuestos por el artículo 
25 del Código civil, como manifestación de una facultad o “poder jurídico” que encaja sin 
dificultad en la categoría de los derechos potestativos.

V.- Agotado el anterior análisis, procede ahora reinterpretar a su luz el párrafo tercero del 
artículo 64 de la Ley del Registro Civil y las referencias que hace a “las declaraciones 
de conservación o modificación de la nacionalidad”, entendiendo por tales aquellas 
declaraciones a través de las cuales un ciudadano extranjero ejercita el derecho potestativo 
o facultad jurídica que, presupuesta la concurrencia de los requisitos legales previstos en 
cada caso, tiene para conservar, adquirir o recuperar la nacionalidad española, derecho o 
facultad que se puede ostentar bien ex lege, bien mediante concesión, integrando la “causa 
jurídica” de la adquisición en el primer caso “la declaración de voluntad” del interesado, 
siendo en esta categoría y no en la de “concesión” en la que ha de subsumirse el supuesto 
de las adquisiciones de la nacionalidad por residencia según lo antes razonado, si bien 
con la particularidad de que en este caso tal “declaración” de la voluntad se desdobla en 
dos momentos distintos, el de la solicitud inicial de la tramitación del expediente y el de la 
formalización del obligado trámite del juramento o promesa, siendo este segundo momento 
y no el primero el determinante para fijar el hito temporal a que se podrá retrotraer la eficacia 
de la inscripción registral posterior, no sólo porque la solicitud inicial está pendiente de la 
“constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales, sino además porque 
aquella solicitud, como manifestación de la voluntad finalista de adquirir la nacionalidad 
española, carece de firmeza al quedar sometida al plazo de caducidad de ciento ochenta 
días por inactividad del solicitante que establece el artículo 224 del Reglamento del Registro 
Civil. En definitiva, la solicitud inicial, una vez notificada la concesión de la nacionalidad, o 
se confirma en el indicado plazo por medio del cumplimiento del requisito del juramento o 
promesa que impone el artículo 23 del Código civil, o da lugar a la caducidad de la concesión 
todavía en una fase de mera formación del derecho a la nacionalidad.

VI.- Por todo lo anterior, dado que en la fecha en que el padre dio cumplimiento a los citados 
requisitos del artículo 23 del Código Civil y adquirió validez la nacionalidad española, es 
decir, el 25 de agosto de 2009, el hijo ya era mayor de edad según su estatuto personal, 
puesto que cumplió los 18 años el 19 de junio de ese mismo año, hay que concluir que no 
ha estado nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (10ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere 
por residencia la nacionalidad española, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Reus (Tarragona) el 3 de abril de 2007, 
la ciudadana colombiana, Doña L. nacida en Colombia el 6 de agosto de 1987, solicitaba 
la adquisición de la nacionalidad española por opción por haber estado sujeta a la patria 
potestad de una española, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba diversa 
documentación: registro de nacimiento; certificación literal de nacimiento de su madre, Doña 
G-C. en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por residencia el 23 de 
agosto de 2006; certificado de empadronamiento; certificado del Consulado General de 
Colombia en Barcelona sobre inscripción consular de la interesada; fotocopias del DNI de la 
madre y del pasaporte y NIE de la promotora.

2.- El mismo día se levanta acta de opción a la nacionalidad española y se remiten las 
actuaciones al Registro Civil Central. El Encargado del Registro Civil Central dictó auto 
el 14 de noviembre de 2007 denegando la solicitud de la promotora, por considerar que 
cuando la madre adquiere la nacionalidad española la interesada ya tenía 18 años y era, por 
tanto, mayor de edad según las legislaciones española y colombiana, por lo que no cabe, 
en consecuencia, la posibilidad de adquirir la nacionalidad española de la forma pretendida.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación. El Encargado 
del Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- La interesada, nacida en Colombia el 6 de agosto de 1987, ha intentado su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil Central previa opción a la nacionalidad española por razón de 
patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil, alegando la nacionalidad española 
de su madre, que esta adquirió por residencia, cumpliendo los requisitos establecidos por 
el artículo 23 CC. con fecha 23 de agosto de 2006. El Encargado del Registro Civil Central, 
mediante auto de 14 de noviembre de 2007, denegó la solicitud de la promotora, por entender 
que no se han cumplido los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil, al ser 
la interesada mayor de edad en el momento de la adquisición de la nacionalidad española 
por su madre.

III.- En el presente caso, conviene interrogarse previamente a analizar las circunstancias del 
caso concreto sobre la verdadera naturaleza jurídica de la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia. Pues bien, remontándonos a los orígenes históricos de este título 
de adquisición de la nacionalidad española, ha de recordarse que a diferencia de lo que 
sucedía en nuestro Derecho histórico (desde la “moranza de diez años” de las Partidas y 
después en la Novísima Recopilación) y en la Constitución española de 1812, en que la 
vecindad era causa de que al extranjero domiciliado se le impusiera la condición de vasallo o 
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súbdito, status que se diferenciaban de los de natural o ciudadano, la Constitución de 1837, 
según resulta de la interpretación dada por la Circular de 28 de mayo de 1837, suprime la 
antigua sumisión del extranjero avecindado, y en su lugar le concede una facultad y derecho 
a adquirir la condición de nacional español. Esta concepción pasa al Código civil de 1889 
que declara en su artículo 17 nº 4 la nacionalidad española de los extranjeros que, sin carta 
de naturaleza, hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la Monarquía. Por su parte, 
un Decreto de 29 de abril de 1931, al que dotó de fuerza legal la posterior Ley de 30 de 
diciembre del mismo año, reguló la forma de justificar la vecindad adquirida, de manera 
que ganada la vecindad y acreditada en forma, la Administración desarrollaba una función 
meramente “declaratoria” de tal circunstancia (cfr. art. 9).

Esta facultad del extranjero determinante de un cambio de estado presentaba el carácter 
personal propio de toda facultad de estado. Su ejercicio tenía lugar, según la doctrina más 
autorizada, mediante la presentación de la instancia que inicia el expediente destinado a 
justificar la concurrencia de los presupuestos legales de la vecindad y en la acción de cumplir 
activamente los requisitos que imponía el artículo 25 del Código civil (básicamente coincidente 
con el actual artículo 23 del mismo Cuerpo legal, esto es, renuncia a la nacionalidad anterior, 
juramento o promesa e inscripción). En definitiva la vecindad, para devenir eficaz, requería 
una actuación pública de constancia y de declaración oficial, pero la mera concurrencia de 
aquellos presupuestos legales originaba ex lege la “facultad” de obtener la condición y estado 
de español.

IV.- Esta concepción histórica de la naturalización por residencia se proyecta en el tiempo 
hasta llegar a la situación actual en la que la naturaleza jurídica de la actividad respectiva 
del interesado y de la Administración en el iter adquisitivo de la nacionalidad por residencia 
ha sido sometido al contraste de la jurisprudencia que se ha pronunciado de forma reiterada 
en un sentido coincide con los antecedentes históricos antes reseñados. En efecto, nuestro 
Tribunal Supremo (Sala de lo contencioso-administrativo) ha declarado en numerosas 
ocasiones, entre otras en sus Sentencias de 24 de abril de 1999, 19 de junio de 1999, 25 de 
octubre de 1999 y 7 de octubre de 2000, que “la nacionalidad española es un auténtico estado 
civil, decisivo de la posición jurídica de la persona, si bien aquella tiene una doble dimensión, 
al ser un título para formar parte de la organización del Estado y además una cualidad de la 
persona como perteneciente a una comunidad, configurando el primero su aspecto público y 
la segunda el privado, sin que, no obstante, quepa escindir su verdadera naturaleza jurídica 
de estado civil de la persona, por lo que su adquisición por residencia no puede confundirse 
con la que se lleva a cabo por carta de naturaleza, pues mientras ésta constituye un genuino 
derecho de gracia, en que el requisito de la solicitud tiene el significado de ocasión o motivo 
pero no de causa jurídica de la misma, la adquisición por residencia no puede concederse 
o denegarse sino cuando concurran las circunstancias legalmente previstas, de manera 
que no se trata de una concesión stricto sensu sino de un reconocimiento por concurrir al 
efecto los requisitos exigibles, aunque pueda denegarse por motivos de orden público o 
de interés nacional suficientemente razonados”, sobre cuya concurrencia y valoración se 
proyecta también el principio de tutela judicial efectiva, por considerarse aquellas nociones 
como “conceptos judicialmente asequibles” (cfr. S.T.S. de 30 de junio de 2004).

Todo ello supone ratificar la idea de que en los expedientes de adquisición de la nacionalidad 
por residencia el papel asignado a los Registros civiles que llevan a cabo su tramitación y 
al Ministerio de Justicia, a través de esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
que lo resuelve, integra una función de “constatación oficial” de la concurrencia de los 
presupuestos legales y de las condictio facti exigidos legalmente, de carácter meramente 
declarativo, por la que la Administración “reconoce” la existencia de la facultad de adquirir la 
nacionalidad española por parte del interesado, siendo la “causa jurídica” de tal adquisición 
no una “concesión” de las autoridades públicas, sino la voluntad declarada con tal finalidad 
por el interesado, voluntad que se instrumenta y exterioriza en la presentación de la instancia 
que inicia el expediente para “justificar” su vecindad y en cumplir los requisitos impuestos 
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por el artículo 25 del Código civil, como manifestación de una facultad o “poder jurídico” que 
encaja sin dificultad en la categoría de los derechos potestativos.

V.- Agotado el anterior análisis, procede ahora reinterpretar a su luz el párrafo tercero del 
artículo 64 de la Ley del Registro Civil y las referencias que hace a “las declaraciones 
de conservación o modificación de la nacionalidad”, entendiendo por tales aquellas 
declaraciones a través de las cuales un ciudadano extranjero ejercita el derecho potestativo 
o facultad jurídica que, presupuesta la concurrencia de los requisitos legales previstos en 
cada caso, tiene para conservar, adquirir o recuperar la nacionalidad española, derecho o 
facultad que se puede ostentar bien ex lege, bien mediante concesión, integrando la “causa 
jurídica” de la adquisición en el primer caso “la declaración de voluntad” del interesado, 
siendo en esta categoría y no en la de “concesión” en la que ha de subsumirse el supuesto 
de las adquisiciones de la nacionalidad por residencia según lo antes razonado, si bien 
con la particularidad de que en este caso tal “declaración” de la voluntad se desdobla en 
dos momentos distintos, el de la solicitud inicial de la tramitación del expediente y el de la 
formalización del obligado trámite del juramento o promesa, siendo este segundo momento 
y no el primero el determinante para fijar el hito temporal a que se podrá retrotraer la eficacia 
de la inscripción registral posterior, no sólo porque la solicitud inicial está pendiente de la 
“constatación oficial” de la concurrencia de los presupuestos legales, sino además porque 
aquella solicitud, como manifestación de la voluntad finalista de adquirir la nacionalidad 
española, carece de firmeza al quedar sometida al plazo de caducidad de ciento ochenta 
días por inactividad del solicitante que establece el artículo 224 del Reglamento del Registro 
Civil. En definitiva, la solicitud inicial, una vez notificada la concesión de la nacionalidad, o 
se confirma en el indicado plazo por medio del cumplimiento del requisito del juramento o 
promesa que impone el artículo 23 del Código civil, o da lugar a la caducidad de la concesión 
todavía en una fase de mera formación del derecho a la nacionalidad.

VI.- Por todo lo anterior, dado que en la fecha en que la madre dio cumplimiento a los citados 
requisitos del artículo 23 del Código Civil y adquirió validez la nacionalidad española, es 
decir, el 23 de agosto de 2006, la hija ya era mayor de edad según su estatuto personal, 
puesto que cumplió los 18 años el 6 de agosto de 2005, hay que concluir que no ha estado 
nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad 
por este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (13ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si la interesada, cuando la madre adquiere la 
nacionalidad española de origen por opción, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias.
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HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil Consular de Cartagena de Indias el 10 de 
mayo de 2010, la ciudadana colombiana Doña A-I. nacida en Colombia el 15 de febrero 
de 1991, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por ser hija de 
española y haber estado bajo su patria potestad, en virtud del artículo 20.1.a) del Código 
Civil. Adjuntaba la siguiente documentación: certificado local de nacimiento de la interesada; 
certificación literal de nacimiento de la madre de la interesada, Doña B-M. en la que consta 
la adquisición de la nacionalidad española de origen por opción en virtud de la Disposición 
Adicional Séptima de la Ley 52/2007 el 27 de octubre de 2009; fotocopias del documento de 
identidad de la interesada y de los pasaportes propio y de su madre.

2.- Con fecha 16 de mayo de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por considerar que la interesada nunca estuvo bajo la patria potestad 
de un español, pues en la fecha de adquisición de la nacionalidad española de su madre, 
ella contaba con 18 años de edad cumplidos, no concurriendo los requisitos que establece el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando que no le es imputable la demora 
en la resolución del expediente de nacionalidad de su madre.

4.- Una vez notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- La interesada, nacida en Colombia, el 15 de febrero de 1991, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su madre, que adquirió por opción, dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por el artículo 23 del Código Civil el 27 de octubre de 2009. El Encargado 
del Registro Civil Consular dictó resolución denegando la solicitud por considerar que la 
interesada no había estado sujeta en ningún momento a la patria potestad de un español. 
Contra dicho auto se interpuso el presente recurso.

III.- No hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina, que la inscripción en 
el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de 
la nacionalidad española, conforme resulta espacialmente de lo dispuesto en el artículo 330 
del Código civil, que configura claramente tal inscripción como constitutiva del fenómeno 
adquisitivo. Este precepto, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
sine qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando la 
argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, 
que subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de 
naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en el Registro Civil español. 
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En consecuencia, mientras esta inscripción no se practique los interesados no han llegado a 
adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

IV.- Siendo el caso de la madre de la interesada una adquisición por opción, sólo se podría 
entender que la eficacia de la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta 
de declaración de la voluntad de optar o a la de formalización del juramento o promesa, por 
ser éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes de 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha negado 
que pueda operar in peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos 
del interesado: cfr. resolución de 14-2ª de junio de 2005), y criterio incontrovertido para los 
supuestos de opción y recuperación.

V.- Ciertamente, el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, para los 
supuestos de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras fijar las 
reglas determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y documentar en 
acta tales declaraciones, añade que “se considerará fecha de la inscripción, a partir de la 
cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento”. Pero 
este precepto no puede entenderse aplicable de forma universal para todos los supuestos 
de adquisiciones sobrevenidas o derivativas de la nacionalidad española, sino en relación 
con aquellas en que no medie una “concesión” por parte de la autoridad, esto es, en que 
la voluntad del interesado “declarada” en la forma solemne prevista por la legislación del 
Registro Civil constituye la verdadera causa jurídica de la adquisición del status de nacional 
español. Este planteamiento nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo 
tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los 
supuestos de las declaraciones de opción, recuperación y conservación, como es el supuesto 
de referencia.

VI.- Dado que la interesada cumple los 18 años el 15 de febrero de 2009, y que, por tanto, 
en la fecha en que la madre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del Código Civil 
y adquirió validez su nacionalidad española, el 27 de octubre del mismo año, la hija ya era 
mayor de edad según su estatuto personal, hay que concluir que la interesada no ha estado 
nunca sujeta a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad 
por este concepto, con independencia de las razones técnicas u organizativas que hayan 
podido llevar al retraso en la tramitación del expediente de su progenitor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (46ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita la opción fuera de plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).
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1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Bogotá el 10 de septiembre 
de 2010, Don M-A. nacido el 15 de febrero de 1990 en Colombia, solicitaba la adquisición de 
la nacionalidad española por opción, por haber estado sometido a la patria potestad de un 
español. Aporta la siguiente documentación: certificado local de nacimiento del interesado; 
certificación literal de nacimiento del padre, Don V-M. en la que consta la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia el 9 de enero de 2008; acta de matrimonio de los 
padres; fotocopias del documento de identidad y pasaporte del interesado y del padre.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular, 
dicta acuerdo de fecha de 17 de septiembre de 2010, denegando la solicitud de inscripción de 
nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad española por considerar que la solicitud 
había sido presentada una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 20 del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular se 
ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de 
22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 
2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 
2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 16-5ª de marzo, 21-9ª 
de junio, 8-5ª y 21-2ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio 
y 2-4ª de julio de 2008; 3-4ª de febrero, 4-6ª de marzo, 2-6ª de Julio y 8-2ª de abril de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano colombiano nacido el 15 de 
febrero de 1990, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 9 de 
enero de 2008, siendo el interesado menor de edad conforme a su estatuto personal. La petición 
se basa en el artículo 20.1.a) del Código civil, según el cual, pueden optar a dicha nacionalidad 
quienes estén o hayan estado sujetos a la patria potestad de un español. El Encargado del 
Registro Civil Consular dictó resolución denegando la solicitud por estimar que el interesado había 
presentado su solicitud una vez caducado el plazo establecido para ello (artículo 20.2.c CC.).

III.- Dispone el artículo 20 en su apartado 2.c) que “la opción caducará a los veinte años 
de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los 
dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde 
la emancipación”. Pues bien, el promotor presentó solicitud de opción a la nacionalidad 
española, como ya se ha dicho, el 10 de septiembre de 2010, es decir después de cumplidos, 
el 15 de febrero del mismo año, los veinte años de edad y sin que conste que no estuviera 
emancipado al llegar a los 18 años según su estatuto personal, por lo que tal derecho había 
caducado por el transcurso del plazo previsto en el precepto citado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (60ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible si el interesado ejercita la opción fuera de plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 15 de junio de 2004, Don J., 
nacido en M. el 14 de diciembre de 1977 solicitaba la adquisición de la nacionalidad española 
por opción en virtud del artículo 18.1º del Código Civil, según la redacción dada por la Ley 
de 15 de julio de 1954. Aporta, entre otra, la siguiente documentación: certificación literal de 
nacimiento, en la que consta que sus padres ostentaban en el momento de su nacimiento 
la nacionalidad colombiana; certificado de empadronamiento; y fotocopia del pasaporte del 
promotor.

2.- El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de 2 de agosto de 2004, ante 
la ausencia de acta de opción expresa y formal del interesado, le informa de la procedencia, 
en su caso, de solicitar que se inicie expediente para declarar que ostenta la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, en base al artículo 96.2 de la Ley del Registro Civil, 
procediéndose al archivo de las actuaciones el 18 de octubre de 2005.

3.- Con fecha 28 de junio de 2010, se vuelve a presentar por el interesado escrito y 
documentos solicitando nuevamente y en los mismos términos que en el escrito inicial, la 
inscripción marginal de la adquisición de la nacionalidad española por opción. El Encargado 
del Registro Civil dicta acuerdo de fecha 26 de julio de 2010, por el que deniega la opción 
a la nacionalidad española del interesado, por no estar acreditado documentalmente que el 
mismo haya ejercitado expresa y formalmente ante el Encargado del Registro Civil Consular 
o el Encargado del Registro Civil de su domicilio el derecho de opción. La inexistencia de 
dicha acta formal extendida ante el Encargado del Registro Civil competente impide la 
inscripción solicitada ya que dicha acta constituiría, en su caso, el único título para practicar 
la inscripción marginal con carácter constitutivo de adquisición de la nacionalidad española 
por opción. Por otra parte, no se observa que se hayan acreditado el cumplimiento de los 
requisitos legales para la adquisición de la nacionalidad española.

4.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

5.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 19 del Código Civil en la redacción dada por la Ley de 15 de julio de 
1954; 20 y 22 del Código civil en su redacción actual; 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de 22 
de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª 
de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 
20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 16-5ª de marzo, 21-9ª de junio, 
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8-5ª y 21-2ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio y 2-4ª de julio 
de 2008; 3-4ª de febrero, 4-6ª de marzo, 2-6ª de Julio y 8-2ª de abril de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano colombiano nacido en 
España el 14 de diciembre de 1977. La petición se basa en el artículo 18.1º del Código Civil, 
según la redacción dada por la Ley de 15 de julio de 1954, según el cual, pueden optar a 
dicha nacionalidad los nacidos en territorio español de padres extranjeros que no se hallen 
comprendidos en el artículo 17.3. El Encargado del Registro Civil Central dictó resolución 
denegando la solicitud por no resultar acreditado documentalmente que el interesado haya 
ejercitado, de manera expresa y formalmente, el derecho de opción ante el Encargado del 
Registro Civil competente, en el plazo previsto en el artículo señalado.

III.- En el presente caso, tal y como se ha señalado anteriormente, el artículo 18 del Código 
Civil, según la redacción de la Ley de 15 de julio de 1954, vigente en el momento del nacimiento 
del promotor, disponía que podían adquirir la nacionalidad española por opción “1º Los nacidos 
en territorio español de padres extranjeros que no se hallen comprendidos en el número 3º del 
artículo 17”, estableciendo que los interesados podrán hacer la declaración de opción, dentro 
del año siguiente a su mayor edad o emancipación, ante el encargado del Registro del Estado 
Civil de pueblo en que residieren para los que se hallen en el Reino, o ante uno de los Agentes 
consulares o diplomáticos del Gobierno español, si residen en el extranjero.

Pues bien, tal y como indica el Encargado del Registro Civil en el auto recurrido, no obra 
en el expediente documento alguno referente a la solicitud de opción y su ejercicio ante el 
Encargado competente, en el plazo previsto, por lo que no ha resultado acreditado que el 
interesado realizara la mencionada declaración de opción.

Por otra parte, tampoco resulta de aplicación el artículo 19 del Código Civil, según la redacción 
dada por la Ley 51/1982, de 13 de julio, por no haber estado sometido el interesado a la patria 
potestad de un español, ni se encuentra en ninguno de los supuestos del vigente artículo 20 
del Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid

Resolución de 27 de Enero de 2014 (81ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado ejercita la opción fuera de plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el 16 de junio de 2009, Don 
C-M. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción para su hijo, Don 
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R-C. nacido en Ecuador el 10 de febrero de 1984, en virtud del artículo 20.1.a) del Código 
Civil. Aporta la siguiente documentación: copia íntegra de la inscripción de nacimiento del 
interesado; certificación literal de nacimiento del promotor, en la que consta la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia el 16 de octubre de 2007; inscripción de matrimonio 
de los padres; certificado de empadronamiento; y fotocopia del DNI del promotor.

2.- El Encargado del Registro Civil Central dictó auto el 19 de julio de 2010 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española por considerar que la solicitud había sido presentada una vez transcurrido el plazo 
establecido en el artículo 20 del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el padre del solicitante presentó recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando que su hijo presenta 
cierta discapacidad. Aporta fotocopia del Dictamen técnico facultativo de incapacidad de la 
Comunidad de Madrid de fecha 11 de agosto de 2009, con fecha de validez hasta el 12 de 
junio de 2013.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20 y 22 del Código civil (CC); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 68, 85 y 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones de 
22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 
2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre de 
2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 4-2ª de julio de 2006; 16-5ª de marzo, 21-9ª 
de junio, 8-5ª y 21-2ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 10-2ª de mayo, 6-6ª de junio 
y 2-4ª de julio de 2008; 3-4ª de febrero, 4-6ª de marzo, 2-6ª de Julio y 8-2ª de abril de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano ecuatoriano nacido el 10 de 
febrero de 1984, alegando que su padre adquirió la nacionalidad española por residencia el 16 de 
octubre de 2007, siendo el interesado menor de edad conforme a su estatuto personal. La petición 
se basa en el artículo 20.1.a) del Código civil, según el cual, pueden optar a dicha nacionalidad 
quienes estén o hayan estado sujetos a la patria potestad de un español. El Encargado del 
Registro Civil Central dictó resolución denegando la solicitud por estimar que el interesado había 
presentado su solicitud una vez caducado el plazo establecido para ello (artículo 20.2.c CC.).

III.- Dispone el artículo 20 en su apartado 2.c) que “la opción caducará a los veinte años 
de edad, pero si el optante no estuviera emancipado según su ley personal al llegar a los 
dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la 
emancipación”. Pues bien, el promotor solicitó la nacionalidad española por opción para su 
hijo, como ya se ha dicho, el 16 de junio de 2009, es decir después de cumplidos, el 10 de 
febrero de 2004, los veinte años de edad y sin que conste que no estuviera emancipado al 
llegar a los 18 años según su estatuto personal, por lo que tal derecho había caducado por 
el transcurso del plazo previsto en el precepto citado.

En cuanto a la alegación contenida en el escrito de recurso, en relación con que el interesado 
sufre una discapacidad del 76%, cabe destacar que únicamente se ha presentado como 
prueba de lo mismo una fotocopia del Dictamen técnico facultativo de la Comunidad de Madrid 
de fecha 11 de agosto de 2009 (con fecha de validez hasta el 12 de junio de 2013) y, que en 
caso de que resultara suficientemente acreditada la incapacidad del interesado, la declaración 
de opción se debería haber formulado de acuerdo a lo dispuesto en los apartados a) o b) del 
artículo 20.2 del Código Civil, dependiendo de lo que disponga la sentencia de incapacitación.
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Por tanto, ha de concluirse que no concurren los requisitos necesarios para que pueda tener 
lugar la opción a la nacionalidad española pretendida, al haberse ejercitado la opción fuera 
del plazo establecido en el artículo 20 del Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (2ª)

III.3.1.- Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

Se estima la opción por razón de patria potestad formulada por el interesado, al considerarse 
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 20 del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra Auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Zaragoza el 13 de enero de 2010, Don 
O. D., nacido el 5 de noviembre de 1990 en Senegal, solicitaba la adquisición de la nacionalidad 
española por opción por haber estado sujeto a la patria potestad de un ciudadano español. 
Adjuntaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento del interesado; certificación 
literal de nacimiento del padre, Don M. D., en la que consta la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia el 10 de abril de 1996; certificado de empadronamiento; fotocopias 
del DNI del padre y NIE del interesado.

2.- El mismo día, se levanta acta de opción a la nacionalidad española por el interesado ante 
el Encargado del Registro Civil de Zaragoza y se remiten las actuaciones al Registro Civil 
Central. El Magistrado Encargado, tras obtener una copia del expediente de adquisición de 
la nacionalidad española por residencia del padre, para comprobar si durante la tramitación 
hizo mención al interesado en cumplimiento del artículo 220.2 del Reglamento del Registro 
Civil, dictó auto el 12 de abril de 2012 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el 
asiento registral de opción a la nacionalidad española, por considerar que el certificado local 
de nacimiento aportado no reunía las condiciones exigidas por los artículos 23 de la Ley de 
Registro Civil y 85 de su Reglamento, a la vista de que, el que decía ser su padre, no hizo 
mención del interesado durante la tramitación del expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia, pese a venir obligado a declarar a los hijos menores de edad.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y aportando documentación diversa entre la 
que se encuentra un extracto del libro de familia donde aparece el interesado y su hermano 
gemelo, que si ha sido inscrito como español en el Registro Civil.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró conforme a Derecho el Auto recurrido. 
El Encargado del Registro Civil Central se ratificó en la decisión adoptada y remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


634

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

III. NACIONALIDAD

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de Febrero, 
11-4ª de Marzo y 22-4ª de Octubre de 2009.

II.- El promotor, nacido el 5 de noviembre de 1990, intentó su inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español, previa opción a la nacionalidad española por razón de patria potestad, 
alegando la nacionalidad española de su padre, que adquirió por residencia cumpliendo los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil el 10 de abril de 1996. La solicitud del promotor 
se desestimó por Auto de 12 de abril de 2012 del Encargado del Registro Civil Central al 
considerar que no estaba acreditada en este caso la filiación paterna. Contra este Auto se 
interpuso el recurso objeto de la presente resolución.

III.- Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscribirse en el Registro Civil 
español es necesario que aquél afecte a algún ciudadano español (cfr. art. 15 LRC y 66 
RRC), pudiendo prescindirse de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo 
cuando se presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, “siempre 
que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su legalidad conforme a la ley 
española” (art. 23, II, LRC) y siempre que el Registro extranjero “sea regular y auténtico, de 
modo que el asiento de que se certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías 
análogas a las exigidas para la inscripción por la ley española “ (art. 85, I, RRC).

IV.- Como señala el auto recurrido, durante la tramitación del procedimiento de adquisición de 
la nacionalidad española por residencia incoado por Don M. D., no aparece que éste declarase 
al ahora interesado, pese a que era menor de edad. Sin embargo, cabe admitir la alegación 
realizada por el promotor en el escrito de recurso, ya que se observa que en el procedimiento 
de nacionalidad española por residencia, parece que el Sr. D. se refería a que no tenía hijos 
con la que era su pareja en el momento de la solicitud, que no se corresponde con la madre 
del interesado; lo indicado justificaría que el Sr. D. no hiciera referencia al interesado, al no ser 
preguntado expresamente por los hijos menores de edad que tenía. Asimismo, se observa que 
en trámite de recurso se aporta extracto del libro de familia, en el que aparece el interesado y 
su hermano gemelo, que sí que ha optado a la nacionalidad española.

V.- Por lo anteriormente expuesto, en el caso presente no hay motivos para dudar de la 
legalidad y autenticidad de la certificación senegalesa de nacimiento acompañada en el 
recurso, cuyo valor probatorio debe apreciarse ahora por ser de interés público su admisión 
(cfr. art. 358, II, R.R.C). Por otra parte, de la documentación obrante en el expediente se 
acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil para 
que el interesado opte a la nacionalidad española por patria potestad.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º- Estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado.

2º- Instar que se proceda a la inscripción de nacimiento del interesado y a la marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (8ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si no resulta acreditado que el interesado 
haya estado sometido a la patria potestad de un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias 
el 8 de abril de 2008, el ciudadano colombiano Don J. A., nacido en Colombia el 16 de 
octubre de 1990, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por haber 
estado sujeto a la patria potestad de un español, conforme al artículo 20.1.a) del Código 
Civil. Adjuntaba diversa documentación: registro civil de nacimiento propio y de su padre, 
Don G. A., constando en este último su nacionalidad colombiana; certificación literal de 
nacimiento del abuelo paterno del interesado, Don E. A., en la que consta la recuperación de 
la nacionalidad española el 16 de noviembre de 2001; registro de matrimonio de los abuelos 
paternos; registro de defunción del padre del promotor; fotocopias del pasaporte español del 
abuelo paterno y del documento de identidad del interesado.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 17 de agosto de 2011 denegando la 
solicitud del promotor por entender que de la documentación aportada se desprende que el 
solicitante no estuvo nunca bajo la patria potestad de un español, ya que su padre no obtuvo 
nunca la nacionalidad española.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud, alegando que su abuelo paterno asumió 
su patria potestad y la de sus hermanos tras la muerte de su padre y solicitando que se le 
conceda la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 16 de octubre de 1990, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil. El Encargado del Registro 
Civil Consular de Cartagena de Indias, mediante auto de 17 de agosto de 2011, denegó 
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la solicitud del promotor, por entender que no se han cumplido los requisitos establecidos 
por el artículo 20 del Código Civil, al no constar que el padre del interesado adquiriera la 
nacionalidad española.

III.- En primer lugar, en cuanto a la alegación que hace el interesado en su escrito de recurso, 
en la que solicita acogerse a la opción de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, se 
observa que el promotor modifica en el recurso la causa petendi respecto de la inicial y la 
resolución de la cuestión basada en esta disposición requiere un pronunciamiento previo del 
Encargado del Registro sobre ese punto. Por tanto, dado que el acuerdo emitido se refiere a 
la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española por opción propuesta en la solicitud 
inicial del interesado, el recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la 
resolución por parte de este Centro debe encaminarse únicamente a dilucidar si procede o 
no la opción a la nacionalidad en base al artículo 20 del Código Civil.

IV.- En el presente caso, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente no 
parece que el padre del interesado, Don G. A., adquiriera en el momento de su nacimiento 
la nacionalidad española, al nacer en Colombia, hijo de padres de nacionalidad colombiana, 
y tampoco consta que la adquiriera con posterioridad. En cuanto a la alegación del promotor 
referente a que estuvo sujeto a la patria potestad de su abuelo paterno, Don E. A., con 
respecto al cual sí que consta la recuperación de la nacionalidad española en el año 2001, 
no obra en el expediente documento alguno en el que aparezca que el promotor estuviera 
sometido a su patria potestad.

Por tanto, hay que concluir que no ha resultado acreditado que el interesado haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por 
este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias

Resolución de 30 de Enero de 2014 (9ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si no resulta acreditado que el interesado 
haya estado sometido a la patria potestad de un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias el 8 de 
abril de 2008, el ciudadano colombiano Don G. A. S., nacido en Colombia el 18 de septiembre 
de 1987, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción por haber estado 
sujeto a la patria potestad de un español, conforme al artículo 20.1.a) del Código Civil. 
Adjuntaba diversa documentación: registro civil de nacimiento propio y de su padre, Don G. 
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A. C., constando en este último su nacionalidad colombiana; certificación literal de nacimiento 
del abuelo paterno del interesado, Don E. A. S., en la que consta la recuperación de la 
nacionalidad española el 16 de noviembre de 2001; registro de matrimonio de los abuelos 
paternos; registro de defunción del padre del promotor; fotocopias del pasaporte español del 
abuelo paterno y del documento de identidad del interesado.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 17 de agosto de 2011 denegando la 
solicitud del promotor por entender que de la documentación aportada se desprende que el 
solicitante no estuvo nunca bajo la patria potestad de un español, ya que su padre no obtuvo 
nunca la nacionalidad española.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud, alegando que su abuelo paterno asumió 
su patria potestad y la de sus hermanos tras la muerte de su padre y solicitando que se le 
conceda la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 18 de septiembre de 1987, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil. El Encargado del Registro 
Civil Consular de Cartagena de Indias, mediante auto de 17 de agosto de 2011, denegó 
la solicitud del promotor, por entender que no se han cumplido los requisitos establecidos 
por el artículo 20 del Código Civil, al no constar que el padre del interesado adquiriera la 
nacionalidad española.

III.- En primer lugar, en cuanto a la alegación que hace el interesado en su escrito 
de recurso, en la que solicita acogerse a la opción de la Disposición Adicional 7ª de 
la Ley 52/2007, se observa que el promotor modifica en el recurso la causa petendi 
respecto de la inicial y la resolución de la cuestión basada en esta disposición requiere un 
pronunciamiento previo del Encargado del Registro sobre ese punto. Por tanto, dado que 
el acuerdo emitido se refiere a la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española 
por opción propuesta en la solicitud inicial del interesado, el recurso interpuesto se 
entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este Centro debe 
encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la opción a la nacionalidad en base 
al artículo 20 del Código Civil.

IV.- En el presente caso, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente no 
parece que el padre del interesado, Don G. A. C., adquiriera en el momento de su nacimiento 
la nacionalidad española, al nacer en Colombia, hijo de padres de nacionalidad colombiana, 
y tampoco consta que la adquiriera con posterioridad. En cuanto a la alegación del promotor 
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referente a que estuvo sujeto a la patria potestad de su abuelo paterno, Don E. A. S., con 
respecto al cual sí que consta la recuperación de la nacionalidad española en el año 2001, 
no obra en el expediente documento alguno en el que aparezca que el promotor estuviera 
sometido a su patria potestad.

Por tanto, hay que concluir que no ha resultado acreditado que el interesado haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por 
este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (10ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

No es posible la opción por razón de patria potestad si no resulta acreditado que el interesado 
haya estado sometido a la patria potestad de un español.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor, contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias 
el 8 de abril de 2008, el ciudadano colombiano Don F., nacido en Colombia el 18 de 
septiembre de 1987, solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
por haber estado sujeto a la patria potestad de un español, conforme al artículo 20.1.a) 
del Código Civil. Adjuntaba diversa documentación: registro civil de nacimiento propio y 
de su padre, Don G., constando en este último su nacionalidad colombiana; certificación 
literal de nacimiento del abuelo paterno del interesado, Don E., en la que consta la 
recuperación de la nacionalidad española el 16 de noviembre de 2001; registro de 
matrimonio de los abuelos paternos; registro de defunción del padre del promotor; 
fotocopias del pasaporte español del abuelo paterno y del documento de identidad del 
interesado.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 16 de noviembre de 2011 denegando 
la solicitud del promotor por entender que de la documentación aportada se desprende que el 
solicitante no estuvo nunca bajo la patria potestad de un español, ya que su padre no obtuvo 
nunca la nacionalidad española.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud, alegando que su abuelo paterno asumió 
su patria potestad y la de sus hermanos tras la muerte de su padre y solicitando que se le 
conceda la nacionalidad española en virtud de la Ley 52/2007.
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 19, 20 y 22 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 46 de la Ley del 
Registro Civil (LRC); 16, 66, 68, 85, 226 a 229, 354 y 358 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); y las resoluciones de 22 de octubre y 3-6ª de noviembre de 2001; 2-3ª de febrero, 
14-1ª de marzo, 23-2ª de julio y 2-2ª de diciembre de 2002; 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª 
de julio y 13-1ª de septiembre de 2004; 20-3ª de enero y 13-1ª de junio de 2005; 2-2ª, 4-2ª y 
17-3ª de julio, 20-2ª de noviembre de 2006; 16-5ª de marzo, 16-6ª de mayo, 21-9ª de junio, 
8-5ª 21-2ª y 28-5ª de noviembre de 2007; 21-2ª de enero, 11-4ª de Marzo, 10-2ª de mayo, 
6-6ª de junio, 2-4ª de julio y 22-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª y 25-10ª de Febrero, 4-6ª y 11-4ª 
de marzo y 8-2ª de abril de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 18 de septiembre de 1987, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad en base al artículo 20.1.a) del Código civil. El Encargado del Registro 
Civil Consular de Cartagena de Indias, mediante auto de 16 de noviembre de 2011, denegó 
la solicitud del promotor, por entender que no se han cumplido los requisitos establecidos 
por el artículo 20 del Código Civil, al no constar que el padre del interesado adquiriera la 
nacionalidad española.

III.- En primer lugar, en cuanto a la alegación que hace el interesado en su escrito 
de recurso, en la que solicita acogerse a la opción de la Disposición Adicional 7ª de 
la Ley 52/2007, se observa que el promotor modifica en el recurso la causa petendi 
respecto de la inicial y la resolución de la cuestión basada en esta disposición requiere un 
pronunciamiento previo del Encargado del Registro sobre ese punto. Por tanto, dado que 
el acuerdo emitido se refiere a la posibilidad de adquisición de la nacionalidad española 
por opción propuesta en la solicitud inicial del interesado, el recurso interpuesto se 
entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este Centro debe 
encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la opción a la nacionalidad en base 
al artículo 20 del Código Civil.

IV.- En el presente caso, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente no 
parece que el padre del interesado, Don G., adquiriera en el momento de su nacimiento la 
nacionalidad española, al nacer en Colombia, hijo de padres de nacionalidad colombiana, y 
tampoco consta que la adquiriera con posterioridad. En cuanto a la alegación del promotor 
referente a que estuvo sujeto a la patria potestad de su abuelo paterno, Don E., con respecto 
al cual sí que consta la recuperación de la nacionalidad española en el año 2001, no obra en 
el expediente documento alguno en el que aparezca que el promotor estuviera sometido a 
su patria potestad.

Por tanto, hay que concluir que no ha resultado acreditado que el interesado haya estado 
sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por 
este concepto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (12ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere la 
nacionalidad española de origen por opción, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias el 
24 de mayo de 2011, Don M., nacido en Colombia el 9 de agosto de 1988, solicitaba la 
adquisición de la nacionalidad española por opción por ser hijo de española y haber estado 
bajo su patria potestad, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba la siguiente 
documentación: registro local de nacimiento del interesado; certificación literal de nacimiento 
de la madre, Doña V., constando la opción a la nacionalidad española de origen en virtud 
de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 el 7 de abril de 2009; fotocopias del 
pasaporte español de la madre y el documento de identidad del interesado.

2.- Con fecha 17 de agosto de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por considerar que el interesado era mayor de edad al tiempo del 
ejercicio de la opción por parte de su madre, no concurriendo los requisitos que establece el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando falta de motivación del acuerdo.

4.- Una vez notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular se remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 9 de agosto de 1988, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su madre, que adquirió por opción, dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por el artículo 23 del Código Civil el 7 de abril de 2009. El Encargado 
del Registro Civil Consular dictó resolución denegando la solicitud por considerar que el 
interesado no había estado sujeto en ningún momento a la patria potestad de un español. 
Contra dicho auto se interpuso el presente recurso.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

641

www.mjusticia.es/bmj

III.- No hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina, que la inscripción en 
el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de 
la nacionalidad española, conforme resulta espacialmente de lo dispuesto en el artículo 330 
del Código civil, que configura claramente tal inscripción como constitutiva del fenómeno 
adquisitivo. Este precepto, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
sine qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando la 
argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, 
que subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de 
naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en el Registro Civil español. 
En consecuencia, mientras esta inscripción no se practique los interesados no han llegado a 
adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

IV.- Siendo el caso de la madre del interesado una adquisición por opción, sólo se podría 
entender que la eficacia de la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta 
de declaración de la voluntad de optar o a la de formalización del juramento o promesa, por 
ser éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes de 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha negado 
que pueda operar in peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos 
del interesado: cfr. resolución de 14-2ª de junio de 2005), y criterio incontrovertido para los 
supuestos de opción y recuperación.

V.- Ciertamente, el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, para los 
supuestos de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras fijar las 
reglas determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y documentar en 
acta tales declaraciones, añade que “se considerará fecha de la inscripción, a partir de la 
cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento”. Pero 
este precepto no puede entenderse aplicable de forma universal para todos los supuestos 
de adquisiciones sobrevenidas o derivativas de la nacionalidad española, sino en relación 
con aquellas en que no medie una “concesión” por parte de la autoridad, esto es, en que 
la voluntad del interesado “declarada” en la forma solemne prevista por la legislación del 
Registro Civil constituye la verdadera causa jurídica de la adquisición del status de nacional 
español. Este planteamiento nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo 
tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los 
supuestos de las declaraciones de opción, recuperación y conservación, como es el supuesto 
de referencia.

VI.- Atendiendo a la legislación colombiana sobre mayoría de edad, aplicable al presente 
supuesto, en la fecha en que la madre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del 
Código Civil y adquirió validez su nacionalidad española, el 7 de abril de 2009, el hijo ya era 
mayor de edad según su estatuto personal, por tanto, hay que concluir que el interesado no 
ha estado nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para defender su pretensión, como lo 
demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado 
la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
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Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su pretensión.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias

Resolución de 30 de Enero de 2014 (13ª)

III.3.1- Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si el interesado, cuando la madre adquiere la 
nacionalidad española de origen por opción, era mayor de edad según su estatuto personal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra 
auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias el 
24 de mayo de 2011, Don S., nacido en Colombia el 19 de enero de 1988, solicitaba la 
adquisición de la nacionalidad española por opción por ser hijo de española y haber estado 
bajo su patria potestad, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. Adjuntaba la siguiente 
documentación: registro local de nacimiento del interesado; registro local y certificación literal 
de nacimiento de la madre, Doña C., constando en esta última la opción a la nacionalidad 
española de origen en virtud de la Disposición Adicional Séptima de la Ley 52/2007 el 17 de 
abril de 2009; fotocopias del pasaporte español de la madre y los documentos de identidad 
de madre e hijo.

2.- Con fecha 17 de agosto de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dictó auto 
denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la 
nacionalidad española por considerar que el interesado era mayor de edad al tiempo del 
ejercicio de la opción por parte de su madre, no concurriendo los requisitos que establece el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando falta de motivación del acuerdo.

4.- Una vez notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular se remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (Cc); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- El interesado, nacido en Colombia el 19 de enero de 1988, ha intentado su inscripción 
de nacimiento en el Registro Civil previa opción a la nacionalidad española, alegando la 
nacionalidad española de su madre, que adquirió por opción, dando cumplimiento a los 
requisitos exigidos por el artículo 23 del Código Civil el 17 de abril de 2009. El Encargado 
del Registro Civil Consular dictó resolución denegando la solicitud por considerar que el 
interesado no había estado sujeto en ningún momento a la patria potestad de un español. 
Contra dicho auto se interpuso el presente recurso.

III.- No hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina, que la inscripción en 
el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de 
la nacionalidad española, conforme resulta espacialmente de lo dispuesto en el artículo 330 
del Código civil, que configura claramente tal inscripción como constitutiva del fenómeno 
adquisitivo. Este precepto, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
sine qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando la 
argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, 
que subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de 
naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en el Registro Civil español. 
En consecuencia, mientras esta inscripción no se practique los interesados no han llegado a 
adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

IV.- Siendo el caso de la madre del interesado una adquisición por opción, sólo se podría 
entender que la eficacia de la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta 
de declaración de la voluntad de optar o a la de formalización del juramento o promesa, por 
ser éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes de 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha negado 
que pueda operar in peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos 
del interesado: cfr. resolución de 14-2ª de junio de 2005), y criterio incontrovertido para los 
supuestos de opción y recuperación.

V.- Ciertamente, el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, para los 
supuestos de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras fijar las 
reglas determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y documentar en 
acta tales declaraciones, añade que “se considerará fecha de la inscripción, a partir de la 
cual surten sus efectos tales declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento”. Pero 
este precepto no puede entenderse aplicable de forma universal para todos los supuestos 
de adquisiciones sobrevenidas o derivativas de la nacionalidad española, sino en relación 
con aquellas en que no medie una “concesión” por parte de la autoridad, esto es, en que 
la voluntad del interesado “declarada” en la forma solemne prevista por la legislación del 
Registro Civil constituye la verdadera causa jurídica de la adquisición del status de nacional 
español. Este planteamiento nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo 
tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los 
supuestos de las declaraciones de opción, recuperación y conservación, como es el supuesto 
de referencia.
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VI.- Atendiendo a la legislación colombiana sobre mayoría de edad, aplicable al presente 
supuesto, en la fecha en que la madre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del 
Código Civil y adquirió validez su nacionalidad española, el 17 de abril de 2009, el hijo ya era 
mayor de edad según su estatuto personal, por tanto, hay que concluir que el interesado no 
ha estado nunca sujeto a la patria potestad de un español y no es posible la opción a dicha 
nacionalidad por este concepto.

VII.- Finalmente, en cuanto a la alegación del recurrente relativa a la falta de motivación de 
la resolución recurrida, hay que señalar que aunque la argumentación en que se fundamente 
la calificación haya sido expresada de modo escueto, es suficiente para la tramitación del 
expediente si expresa suficientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el 
interesado haya podido alegar cuanto resulte pertinente para defender su pretensión, como lo 
demuestra en este caso el contenido del escrito de interposición del recurso. Como ha señalado 
la jurisprudencia, la necesaria motivación de los actos emanados de la Administración exige 
una explicitación de las razones que los justifiquen, para que posteriormente la jurisdicción 
pueda revisarlos, “lo que significa que su extensión ha de estar en función de la mayor 
o menor complejidad de lo que se cuestione e implica que pueda ser sucinta o escueta, 
sin necesidad de amplias consideraciones ante la cuestión que se plantea y resuelve” (cfr. 
Sentencias del Tribunal Constitucional de 17 de julio de 1981, y del Tribunal Supremo – Sala 
de lo Contencioso-Administrativo – de 17 de octubre de 2000). En este caso, el Encargado 
del Registro ha señalado con claridad el motivo que impide la estimación de la pretensión 
del recurrente y ha fundado tal decisión en disposiciones concretas, con la correspondiente 
cita, por lo que no puede afirmarse que haya incurrido en una situación de falta de motivación 
jurídica, ni que se haya coartado el derecho a la interposición del recurso. La motivación ha 
sido suficientemente expresiva de la razón que justifica la negativa a la inscripción, de modo 
que el recurrente ha podido alegar cuanto le ha convenido para su pretensión.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias

Resolución de 30 de Enero de 2014 (15ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española por patria potestad.

Se estima la opción por razón de patria potestad formulada por el interesado que, cuando la 
madre adquiere por opción la nacionalidad española, no había alcanzado todavía la mayoría 
de edad de acuerdo a su estatuto personal y ejercita la opción en plazo.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor 
contra Auto dictado por el Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Játiva (Valencia) el 14 de diciembre 
de 2010, Don N-E. nacido el 9 de agosto de 1990 en Argentina, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española por opción por haber estado sujeto a la patria potestad de un 
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ciudadano español. Adjuntaba la siguiente documentación: acta de nacimiento del interesado; 
certificación literal de nacimiento de la madre, Doña M-B. en la que consta la adquisición de 
la nacionalidad española por opción el 16 de marzo de 2009; acta de nacimiento del padre, 
Don J-L. acta de matrimonio de los padres; certificado de empadronamiento; fotocopias del 
DNI de la madre y pasaportes del padre y del interesado.

2.- Una vez ratificado el promotor, previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el 25 de 
febrero de 2011 se levanta acta de opción a la nacionalidad española. El Encargado del 
Registro Civil de Játiva dicta auto el 25 de febrero de 2011, estimando que procedería la opción 
solicitada y remite las actuaciones al Registro Civil Central. El Encargado del Registro dictó 
auto el 14 de junio de 2011 denegando la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento 
registral de opción a la nacionalidad española por considerar que con la documentación 
aportada, no queda acreditado que el solicitante haya estado sujeto a la patria potestad de 
un español conforme a lo establecido en el artículo 20 del Código Civil, apartado 1.a), en el 
que fundamenta su solicitud.

3.- Notificada la resolución, el promotor presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alega que según la legislación argentina 
aplicable a su caso, fue menor de edad hasta el 2010.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil Central se ratifica en el acuerdo adoptado y remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 20, 23, 315 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
Resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo, 28-7ª de noviembre y 4-6ª de diciembre de 2008; 25-10ª de Febrero, 
11-4ª de Marzo y 22-4ª de Octubre de 2009.

II.- El interesado, nacido en Argentina el 9 de agosto de 1990, intentó su inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español previa opción a la nacionalidad española por razón 
de patria potestad, alegando la nacionalidad española de su madre, que ésta adquirió por 
opción cumpliendo los requisitos del artículo 23 del Código Civil el 16 de marzo de 2009. 
La solicitud del interesado se desestimó por Auto de 14 de junio de 2011 del Encargado del 
Registro Civil Central considerar que el promotor no cumplía con los requisitos establecidos 
por el artículo 20.1.a) del CC. Contra este Auto se interpuso el recurso objeto de la presente 
resolución.

III.- En este caso, de acuerdo con el conocimiento adquirido por este Centro Directivo de la 
legislación argentina, se desprende que antes de la entrada en vigor de la modificación del 
Código Civil argentino por la Ley 26.579, la mayoría de edad estaba fijada en 21 años. Con 
ocasión de la entrada en vigor de la mencionada modificación en el año 2010, el promotor 
dejó de ser menor de edad, ya que en ese momento tenía cumplidos los 19 años, por lo que 
debe concluirse que el optante estuvo sometido a la patria potestad de un español, ya que 
la adquisición de la nacionalidad española de la madre del interesado tuvo lugar el 16 de 
marzo de 2009 y que, por tanto, la naturalización surtió efectos desde esa fecha (artículo 
330 del Código Civil), es decir, con anterioridad a la entrada en vigor de la modificación de la 
legislación argentina antes mencionada que conllevó la mayoría de edad el promotor.
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Asimismo, en cuanto a la cuestión sobre si el interesado ejercitó la opción dentro del plazo 
establecido en el artículo 20.2 del Código civil, se observa que el mencionado artículo 
dispone en su apartado c) que la declaración de opción se formulará por el interesado si 
está emancipado o es mayor de dieciocho años, indicando que la opción caducará a los 
veinte años de edad, con la salvedad de si el optante no estuviera emancipado según su ley 
personal al llegar a los dieciocho años, como en el presente supuesto, en el que la mayoría 
de edad conforme a su estatuto personal está fijada en los 21 años, en cuyo caso el plazo 
para optar se prolongará hasta que transcurran dos años desde la emancipación. Por tanto, 
al no constar la emancipación del interesado y atendiendo al momento en el que cumplió 
la mayoría de edad según su estatuto personal, cabe concluir que no habría caducado la 
opción.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º- Estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado.

2º- Instar que se proceda a la inscripción de nacimiento del recurrente y a la marginal de 
adquisición de la nacionalidad española por opción.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (17ª)

III.3.1-Opción a la nacionalidad española.

No es posible por razón de patria potestad si no se acredita el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por el artículo 20.1.a) del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción la nacionalidad española remitidas 
a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, contra auto 
dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular de Cartagena de Indias el 20 
de junio de 2011, Doña Mª-L. solicitaba la adquisición de la nacionalidad española por opción 
para su hijo, Don A-J. nacido en Colombia el 24 de noviembre de 1976, por haber estado 
sometido a la patria potestad de una española, en virtud del artículo 20.1.a) del Código Civil. 
Aporta la siguiente documentación: registro de nacimiento del interesado; certificación literal 
de nacimiento de la promotora, en la que consta la adquisición de la nacionalidad española 
de origen por opción, conforme a lo establecido por el apartado 1 de la Disposición Adicional 
séptima de la Ley 52/2007 el 8 de junio de 2009; fotocopias del acuerdo del Juzgado Sexto 
de Familia de Barranquilla, de fecha 14 de diciembre de 2010, por el que se declara la 
“interdicción definitiva por causa de discapacidad mental” del interesado, nombrándose como 
guardadora a la promotora del presente expediente; del pasaporte español de la Sra. C. y del 
documento de identidad del interesado.

2.- El Encargado de dicho Registro Civil Consular dictó auto el 17 de agosto de 2011 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
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española por considerar que el interesado era mayor de edad al tiempo del ejercicio de la 
opción por parte de su madre, por lo que no concurren los requisitos establecidos por el 
artículo 20.1.a) del Código Civil.

3.- Notificada la resolución, la madre del interesado presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular se 
ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17, 20, 23 y 330 del Código civil (CC.); 15, 16, 23 y 67 de la Ley 
del Registro Civil (LRC); 66, 68, 85 y 232 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las 
resoluciones, entre otras, de 13-3ª de febrero de 2003; 7-1ª de julio y 13-1ª de septiembre 
de 2004; y 20-3ª de enero y 11-3ª de octubre de 2005; 3-5ª de mayo, 23-6ª de junio, 17-3ª 
de julio, 2-2ª de julio y 20-2ª de noviembre de 2006; 16-6ª de mayo y 28-5ª de noviembre de 
2007; 27-2ª de mayo y 22-4ª de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo y 22-4ª 
de Octubre de 2008; 25-10ª de Febrero, 11-4ª de Marzo de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española un ciudadano colombiano nacido el 24 
de noviembre de 1976, alegando que su madre adquirió la nacionalidad española de origen 
por opción el 8 de junio de 2009. La petición se basa en el artículo 20.1.a) del Código civil, 
según el cual, pueden optar a dicha nacionalidad quienes estén o hayan estado sujetos a 
la patria potestad de un español. El Encargado del Registro Civil Consular dictó resolución 
denegando la solicitud por estimar que no concurrían en el presente caso los requisitos 
establecidos por el artículo 20 del Código Civil.

III.- No hay duda, y así resulta de la posición unánime de la doctrina, que la inscripción en 
el Registro Civil es un requisito inexcusable para la adquisición sobrevenida o derivativa de 
la nacionalidad española, conforme resulta espacialmente de lo dispuesto en el artículo 330 
del Código civil, que configura claramente tal inscripción como constitutiva del fenómeno 
adquisitivo. Este precepto, supone elevar la inscripción registral a la categoría de requisito 
sine qua non de la nueva situación jurídica derivada del cambio de estado civil que produce 
la adquisición de la nacionalidad española. Esta misma conclusión se alcanza, ratificando la 
argumentación anterior, a partir de la previsión contenida en el artículo 23 del Código civil, 
que subordina “la validez de la adquisición de la nacionalidad española” por opción, carta de 
naturaleza y residencia, entre otros, al requisito de su inscripción en el Registro Civil español. 
En consecuencia, mientras esta inscripción no se practique los interesados no han llegado a 
adquirir válida y eficazmente la nacionalidad española.

IV.- Siendo el caso de la madre del interesado una adquisición por opción, sólo se podría 
entender que la eficacia de la inscripción, una vez extendida, se retrotraiga a la fecha del acta 
de declaración de la voluntad de optar o a la de formalización del juramento o promesa, por 
ser éste el momento en el que el adquirente ha agotado la actividad fundamental a él exigida, 
como ha sostenido parte de nuestra doctrina científica y también algunos antecedentes de 
la doctrina oficial de este Centro Directivo (retroactividad que este mismo Centro ha negado 
que pueda operar in peius, esto es, con efectos perjudiciales o limitativos de los derechos 
del interesado: cfr. resolución de 14-2ª de junio de 2005), y criterio incontrovertido para los 
supuestos de opción y recuperación.

V.- Ciertamente, el párrafo tercero del artículo 64 de la Ley del Registro Civil, para los supuestos 
de declaraciones de conservación o modificación de la nacionalidad, tras fijar las reglas 
determinativas de quién es el funcionario competente para recibir y documentar en acta tales 
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declaraciones, añade que “se considerará fecha de la inscripción, a partir de la cual surten sus 
efectos tales declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento”. Pero este precepto 
no puede entenderse aplicable de forma universal para todos los supuestos de adquisiciones 
sobrevenidas o derivativas de la nacionalidad española, sino en relación con aquellas en que 
no medie una “concesión” por parte de la autoridad, esto es, en que la voluntad del interesado 
“declarada” en la forma solemne prevista por la legislación del Registro Civil constituye la 
verdadera causa jurídica de la adquisición del status de nacional español. Este planteamiento 
nos lleva a considerar como incluido en el ámbito del párrafo tercero del artículo 64 de la Ley 
del Registro Civil, sin esfuerzo interpretativo alguno, los supuestos de las declaraciones de 
opción, recuperación y conservación, como es el supuesto de referencia.

VI.- Atendiendo a la legislación colombiana sobre mayoría de edad, aplicable al presente 
supuesto, en la fecha en que la madre dio cumplimiento a los requisitos del artículo 23 del 
Código Civil y adquirió validez su nacionalidad española, el 8 de junio de 2009, el hijo ya era 
mayor de edad según su estatuto personal, ya que cumplió los 18 años el 24 de noviembre 
de 1994, por tanto, hay que concluir que el interesado no ha estado nunca sujeto a la patria 
potestad de un español y no es posible la opción a dicha nacionalidad por este concepto.

Por otra parte, en cuanto a la alegación relativa a la posible incapacidad del interesado, 
en el expediente tan sólo obra fotocopia de un acuerdo judicial al respecto de fecha 14 de 
diciembre de 2010, 16 años después de cumplir el interesado la mayoría de edad, sin la 
correspondiente legalización.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española por hijo de español de origen-art 20-1b cc

Resolución de 3 de enero de 2014 (88ª)

III.3.2.- Opción a la nacionalidad española.

No es posible la opción si la interesada no acredita su situación conforme al supuesto 
contemplado por el artículo 20.1.b) del Código Civil.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora, contra 
acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil de Estepona (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Estepona el 18 de marzo de 2009, 
Doña Mª do C. nacida el 24 de octubre de 1952 en Marruecos, solicitaba la adquisición de la 
nacionalidad española por opción en virtud del artículo 20.1.b) del Código Civil, por ser hija de 
madre española de origen nacida en España. Adjuntaba, entre otra, la siguiente documentación: 
traducción de su acta de nacimiento, en la que consta que los progenitores tienen nacionalidad 
portuguesa y aparece su madre con los apellidos T. R. certificación literal de nacimiento de Doña 
F. T. G. fotocopias del pasaporte y NIE de la interesada y DNI de la madre, en el que aparece 
con los apellidos T. G. sentencia de divorcio e inscripción de matrimonio de la interesada.
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2.- Con fecha 7 de abril de 2010, se levanta acta de opción a la nacionalidad española ante el 
Encargado del Registro Civil de Estepona. Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, 
el Encargado del Registro Civil dictó providencia denegatoria de fecha 13 de septiembre de 
2010.

3.- Notificada la resolución, la promotora presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud y alegando que ha realizado la opción dentro 
de plazo por ser de aplicación el artículo 20.3 del Código Civil.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste consideró que procede su desestimación y 
el Encargado del Registro Civil se ratificó en la decisión adoptada y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17 y 18 del Código civil en su redacción originaria, 20 de la redacción 
vigente del CC.; 15, 16 y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, de 23 de abril, 12-9ª de septiembre 
y 5-2ª de diciembre de 2001; 21-5ª de enero, 5 de mayo y 6-3ª de noviembre de 2003; 20-1ª 
de julio de 2004; 20-3ª de septiembre de 2005; 20-5ª de noviembre de 2006; 2-4ª de junio y 
4-7ª de diciembre de 2008 y 21-4ª de abril de 2009; 16-2ª de Febrero y 6-2ª de Abril de 2010.

II.- La interesada, nacida en Marruecos el 24 de octubre de 1952, ha pretendido optar a la 
nacionalidad española al amparo de lo dispuesto en el vigente artículo 20.1.b) del Código 
Civil, basándose en que es hija de madre originariamente española y nacida en España. 
El Encargado del Registro Civil Consular desestimó la petición de la interesada, contra el 
acuerdo de denegación se interpuso el recurso actual.

III.- El artículo 20.1.b) del Código civil dispone que tienen derecho a optar a la nacionalidad 
española “aquellas [personas] cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y 
nacido en España”. Asimismo, el artículo 20.3 del Código Civil establece que “el ejercicio 
del derecho de opción previsto en el apartado 1.b de este artículo no estará sujeto a límite 
alguno de edad”, por lo que se debe entender realizada la opción dentro de plazo, de acuerdo 
a lo anteriormente señalado. En el presente caso, si bien consta que Doña F. T. G. nació en 
España en 1922 de padres nacidos en España, se observa una discrepancia en el segundo 
apellido de la madre. Así, en el acta de nacimiento de la promotora aparece como Doña F. T. 
R. y en su certificación literal de nacimiento y en la fotocopia del DNI consta con el apellido G. 
no obrando en el expediente documento alguno que justifique el cambio de apellido.

En este sentido cabe concluir que, por ahora, no ha quedado acreditada la filiación de la 
interesada con respecto de Doña F. T. G. debido a las discrepancias señaladas, por lo 
que no es posible estimar el recurso, al no resultar probado que se cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 20.1.b) del Código civil. Todo ello, sin perjuicio de se pueda reiterar 
el expediente, siempre que con la correspondiente petición se aporte documentación nueva 
suficiente para acreditar, tanto la filiación materna de la interesada, como el cumplimiento 
de los requisitos del artículo 20.1.b) del Código Civil; ya que en el ámbito del Registro Civil 
no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, siempre que persista el interés público de 
lograr la concordancia entre el Registro Civil y la realidad (cfr. art. 26 LRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Estepona (Málaga).
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III.5.- Conservación/pérdida/renuncia a la nacionalidad 

III.5.1.-Conservación/pérdida/renuncia a la nacionalidad española

Resolución de 3 de enero de 2014 (107ª)

III.5.1.- Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada alcanzó 
la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, y no 
formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla alcanzado.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra acuerdo del Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Con ocasión de la renovación del pasaporte de la interesada, se advierte por el Encargado 
del Registro Civil de Bogotá que no consta anotación marginal de conservación de la 
nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la interesada, Doña N. nacida el 
26 de abril de 1987 en Colombia, por lo que con fecha 26 de abril de 2010 se comunicó a la 
interesada la incoación de expediente de pérdida de la nacionalidad española, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 24.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 36/2002.

2.- Una vez recibidas las alegaciones de la interesada en el Registro Civil Consular y 
previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo el 8 de junio de 2010, por el que declara que procede la anotación de la 
pérdida de la nacionalidad española en virtud del artículo 24.3 del Código Civil, dado que la 
interesada ostenta la nacionalidad española por ser hija de padre español, también nacido 
en el extranjero, teniendo la misma atribuida la nacionalidad colombiana y residiendo en 
Colombia; no constando que durante los 3 años siguientes a llegar a la mayoría de edad 
la promotora declarara ante el Encargado del Registro Civil su voluntad de conservar la 
nacionalidad española.

3.- Notificado el acuerdo a la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando la recuperación española y reconociendo no haber 
realizado, por desconocimiento, la declaración de conservación en el plazo establecido en el 
artículo 24.3 del Código Civil.

4.- El Encargado del Registro Civil Consular, se ratifica en el acuerdo dictado y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código civil (CC.); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de 
septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª 
de noviembre de 2006.
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II.- Se pretende por la interesada, nacida en Colombia el 26 de abril de 1987, que se deje 
sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española adquirida iure sanguinis por 
su padre, español nacido en el extranjero. El Encargado del Registro Civil Consular dirigió 
escrito a la interesada el 8 de junio de 2010 comunicándole dicha pérdida. Esta comunicación 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- En el escrito de recurso, la interesada solicita la recuperación de la nacionalidad española, 
versando el presente expediente sobre la pérdida de la nacionalidad de acuerdo con el artículo 
24.3 del Código Civil. Por tanto, la resolución de la cuestión basada en el artículo 26 del Código 
Civil requiere un pronunciamiento previo del Encargado del Registro sobre ese punto. Dado 
que el acuerdo emitido se refiere a la pérdida de la nacionalidad, el recurso interpuesto se 
entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de este Centro Directivo 
debe encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la anotación correspondiente.

IV.- Dispone el apartado III del artículo 24 CC., que “Los que habiendo nacido y residiendo 
en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”. Examinados los datos de la interesada 
resulta que ésta nació y reside en el extranjero (Colombia) y su padre también nació en el 
extranjero, en este caso en Egipto. Alcanzó la mayoría de edad el 26 de abril de 2005, o sea, 
después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda 
de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por 
éste establecida y, finalmente, con posterioridad a haber alcanzado la mayoría de edad, 
ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de conservación de la nacionalidad 
española, por lo que concurren todas las circunstancias que establece el citado artículo como 
condicionantes de la pérdida de la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (69ª)

III.5.1-Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada alcanzó 
la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, y no 
formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla alcanzado.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra acuerdo del Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Con ocasión de la renovación del pasaporte de la interesada, se advierte por el Encargado 
del Registro Civil de Bogotá que no consta anotación marginal de conservación de la 
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nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la interesada, Doña L-Mª. nacida 
el 19 de noviembre de 1985 en Colombia, por lo que con fecha 14 de septiembre de 2010 se 
comunicó a la interesada la incoación de expediente de pérdida de la nacionalidad española, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 24.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 
36/2002.

2.- Una vez recibidas las alegaciones de la interesada en el Registro Civil Consular y 
previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo el 29 de octubre de 2010, por el que declara que procede la anotación de la 
pérdida de la nacionalidad española en virtud del artículo 24.3 del Código Civil, dado que la 
interesada ostenta la nacionalidad española por ser hija de padre español, también nacido 
en el extranjero, teniendo la misma atribuida la nacionalidad colombiana y residiendo en 
Colombia; no constando que durante los 3 años siguientes a llegar a la mayoría de edad 
la promotora declarara ante el Encargado del Registro Civil su voluntad de conservar la 
nacionalidad española.

3.- Notificado el acuerdo a la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la recuperación española y reconociendo no 
haber realizado la declaración de conservación en el plazo establecido en el artículo 24.3 del 
Código Civil.

4.- El Encargado del Registro Civil Consular, se ratifica en el acuerdo dictado y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código civil (CC.); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de 
septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª 
de noviembre de 2006.

II.- Se pretende por la interesada, nacida en Colombia el 19 de noviembre de 1985, que se 
deje sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española adquirida iure sanguinis 
por su padre, español nacido también en Colombia. El Encargado del Registro Civil Consular 
dirigió escrito a la interesada el 29 de octubre de 2010 comunicándole dicha pérdida. Esta 
comunicación constituye el objeto del presente recurso.

III.- En el escrito de recurso, la interesada solicita la recuperación de la nacionalidad 
española, versando el presente expediente sobre la pérdida de la nacionalidad de acuerdo 
con el artículo 24.3 del Código Civil. Por tanto, la resolución de la cuestión basada en el 
artículo 26 del Código Civil requiere un pronunciamiento previo del Encargado del Registro 
sobre ese punto. Dado que el acuerdo emitido se refiere a la pérdida de la nacionalidad, el 
recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este Centro Directivo debe encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la anotación 
correspondiente.

IV.- Dispone el apartado III del artículo 24 CC., que “Los que habiendo nacido y residiendo 
en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”. Examinados los datos de la interesada 
resulta que ésta nació y reside en el extranjero (Colombia) y su padre también nació en 
Colombia. Alcanzó la mayoría de edad el 19 de noviembre de 2003, o sea, después de que 
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entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) 
por lo que le es aplicable la causa de pérdida de la nacionalidad por éste establecida y, 
finalmente, con posterioridad a haber alcanzado la mayoría de edad, ha dejado transcurrir 
tres años sin formular declaración de conservación de la nacionalidad española, por lo que 
concurren todas las circunstancias que establece el citado artículo como condicionantes de 
la pérdida de la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (82 ª)

III.5.1-Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada alcanzó 
la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, y no 
formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla alcanzado.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra acuerdo del Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Con fecha 13 de julio de 2010, Doña M. nacida en Colombia el 7 de junio de 1988, solicitó 
ante el Consulado General de España en Bogotá la renovación de su pasaporte español. Por 
el Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá que se advirtió que no constaba anotación 
marginal de conservación de la nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la 
interesada, por lo que conforme al artículo 24.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 
36/2002, se habría producido la pérdida de la nacionalidad española.

2.- El 2 agosto de 2010, el Encargado del Registro Civil Consular dicta providencia de 
inicio del expediente para declarar la pérdida de la nacionalidad española de la interesada, 
produciéndose la notificación a la promotora el mismo día. En la comparecencia de la Sra. 
S. alega que desconocía el contenido del artículo 24.3 del Código Civil, por lo que no realizó 
declaración de conservación alguna.

3.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo el 23 de agosto de 2010 por el que acuerda la inscripción de la pérdida de la 
nacionalidad española en el acta de nacimiento de la interesada, en virtud del artículo 24.3 
del Código Civil.

4.- Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado solicitando mantener la nacionalidad española.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular, se ratifica en el 
acuerdo dictado y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código civil (CC.); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 66, 68 
y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la Ley 36/2002, de 
8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de septiembre y 1 de 
diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª de noviembre de 2006.

II.- Se pretende por la interesada, nacida en Colombia el 7 de junio de 1988, que se deje sin 
efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española adquirida iure sanguinis por su 
padre, español nacido también en Colombia.

El Encargado del Registro Consular dirigió escrito a la interesada el 23 de agosto de 2010 
comunicándole dicha pérdida. Esta comunicación constituye el objeto del presente recurso.

III.- Dispone el apartado III del artículo 24 CC., que “Los que habiendo nacido y residiendo 
en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(Colombia) y su padre también nació en Colombia. Alcanzó la mayoría de edad el 7 de junio 
de 2006, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. disposición 
adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de pérdida de 
la nacionalidad por éste establecida y, finalmente, con posterioridad a haber alcanzado la 
mayoría de edad, ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de conservación 
de la nacionalidad española, por lo que concurren todas las circunstancias que establece el 
citado artículo como condicionantes de la pérdida de la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (4ª)

III.5.1- Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando la interesada alcanzó 
la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, y no 
formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla alcanzado.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra acuerdo del Encargado 
del Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Con ocasión de la renovación del pasaporte de la interesada, se advierte por el Encargado 
del Registro Civil de Bogotá que no consta anotación marginal de conservación de la 
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nacionalidad española en la inscripción de nacimiento de la promotora, Doña A., nacida el 
10 de junio de 1986 en Colombia, por lo que con fecha 9 de junio de 2011 se comunicó a la 
interesada la incoación de expediente de pérdida de la nacionalidad española, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 24.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 36/2002. 
La misma presenta el 30 de junio de 2011 escrito de alegaciones, en el que manifiesta que 
pesa a ser mayor de edad, no considera que se haya emancipado y, por tanto, no procede la 
pérdida de la nacionalidad.

2.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo el 13 de julio de 2011, por el que declara que procede la anotación de la 
pérdida de la nacionalidad española en virtud del artículo 24.3 del Código Civil, dado que 
la interesada ostenta la nacionalidad española por ser hija de madre española, también 
nacida en Colombia, teniendo la misma atribuida la nacionalidad colombiana y residiendo 
en Colombia; no constando que durante los 3 años siguientes a llegar a la mayoría de edad 
la promotora declarara ante el Encargado del Registro Civil su voluntad de conservar la 
nacionalidad española.

3.- Notificado el acuerdo a la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga su nacionalidad española o la 
recuperación de la misma.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular, se 
ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código civil (Cc); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de 
septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª 
de noviembre de 2006.

II.- Se pretende por la interesada, nacida en Colombia el 10 de junio de 1986, que se deje 
sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española adquirida iure sanguinis por 
su madre, española nacido en el extranjero. El Encargado del Registro Civil Consular dirigió 
escrito a la interesada el 13 de julio de 2011 comunicándole dicha pérdida. Esta comunicación 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- En el escrito de recurso, la interesada solicita la recuperación de la nacionalidad 
española, versando el presente expediente sobre la pérdida de la nacionalidad de acuerdo 
con el artículo 24.3 del Código Civil. Por tanto, la resolución de la cuestión basada en el 
artículo 26 del Código Civil requiere un pronunciamiento previo del Encargado del Registro 
sobre ese punto. Dado que el acuerdo emitido se refiere a la pérdida de la nacionalidad, el 
recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este Centro Directivo debe encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la anotación 
correspondiente.

IV.- Dispone el apartado III del artículo 24 Cc, que “Los que habiendo nacido y residiendo en 
el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.
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Examinados los datos de la interesada resulta que ésta nació y reside en el extranjero 
(Colombia) y su madre también nació en Colombia. Alcanzó la mayoría de edad el 10 
de junio de 2004, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. 
disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa de 
pérdida de la nacionalidad por éste establecida y, finalmente, con posterioridad a haber 
alcanzado la mayoría de edad, ha dejado transcurrir tres años sin formular declaración de 
conservación de la nacionalidad española, por lo que concurren todas las circunstancias 
que establece el citado artículo como condicionantes de la pérdida de la nacionalidad 
española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá

Resolución de 30 de Enero de 2014 (16ª)

III.5.1-Pérdida de la nacionalidad española.

Procede la declaración de pérdida de la nacionalidad española cuando el interesado alcanzó 
la mayoría de edad después de la entrada en vigor de la Ley 36/2002, de 8 de octubre, y no 
formuló la declaración de conservarla en los tres años siguientes a haberla alcanzado.

En las actuaciones sobre pérdida de la nacionalidad española remitidas a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el promotor contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Consular de Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Con ocasión de la renovación del pasaporte del interesado, se advierte por el Encargado 
del Registro Civil de Bogotá que no consta anotación marginal de conservación de la 
nacionalidad española en la inscripción de nacimiento del interesado, Don D. nacido el 11 
de diciembre de 1989 en Colombia, por lo que con fecha 9 de junio de 2011 se comunicó al 
interesado la incoación de expediente de pérdida de la nacionalidad española, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 24.3 del Código Civil, según redacción de la Ley 36/2002. El 
mismo presenta el 30 de junio de 2011 escrito de alegaciones, en el que manifiesta que pese 
a ser mayor de edad, no considera que se haya emancipado y, por tanto, no procedería la 
pérdida de la nacionalidad.

2.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta acuerdo el 13 de julio de 2011, por el que declara que procede la anotación de la 
pérdida de la nacionalidad española en virtud del artículo 24.3 del Código Civil, dado que el 
interesado ostenta la nacionalidad española por ser hijo de padre español, también nacido en 
Colombia, teniendo el mismo atribuida la nacionalidad colombiana y residiendo en Colombia; 
no constando que durante los 3 años siguientes a llegar a la mayoría de edad el promotor 
declarara ante el Encargado del Registro Civil su voluntad de conservar la nacionalidad 
española.
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3.- Notificado el acuerdo al interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga su nacionalidad española o la 
recuperación de la misma.

4.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular, se 
ratifica en el acuerdo dictado y remite el expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 24 del Código civil (CC.); 15, 16, 46 y 67 de la Ley del Registro Civil, 
66, 68 y 232 del Reglamento del Registro Civil; la disposición adicional segunda de la Ley 
36/2002, de 8 de octubre; y las Resoluciones de 14 de enero de 1981; 21 de marzo, 22 de 
septiembre y 1 de diciembre de 1989; 12-2ª de septiembre, 4-1ª de diciembre de 2000; y 8-6ª 
de noviembre de 2006.

II.- Se pretende por el interesado, nacido en Colombia el 11 de diciembre de 1989, que se deje 
sin efecto la declaración de pérdida de su nacionalidad española adquirida iure sanguinis por 
su padre, español nacido en el extranjero. El Encargado del Registro Civil Consular dirigió 
escrito al interesado el 13 de julio de 2011 comunicándole dicha pérdida. Esta comunicación 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- En el escrito de recurso, el interesado solicita la recuperación de la nacionalidad 
española, versando el presente expediente sobre la pérdida de la nacionalidad de acuerdo 
con el artículo 24.3 del Código Civil. Por tanto, la resolución de la cuestión basada en el 
artículo 26 del Código Civil requiere un pronunciamiento previo del Encargado del Registro 
sobre ese punto. Dado que el acuerdo emitido se refiere a la pérdida de la nacionalidad, el 
recurso interpuesto se entiende planteado contra dicho acuerdo y la resolución por parte de 
este Centro Directivo debe encaminarse únicamente a dilucidar si procede o no la anotación 
correspondiente.

IV.- Dispone el apartado III del artículo 24 CC., que “Los que habiendo nacido y residiendo 
en el extranjero ostenten la nacionalidad española por ser hijos de padre o madre españoles, 
también nacidos en el extranjero, cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la 
nacionalidad del mismo, perderán, en todo caso, la nacionalidad española si no declaran 
su voluntad de conservarla ante el encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a 
contar desde su mayoría de edad o emancipación”.

Examinados los datos del interesado resulta que éste nació y reside en el extranjero 
(Colombia) y su padre también nació en Colombia. Alcanzó la mayoría de edad el 11 de 
diciembre de 2007, o sea, después de que entrase en vigor el precepto transcrito (cfr. 
disposición adicional segunda de la Ley 36/2002) por lo que le es aplicable la causa 
de pérdida de la nacionalidad por éste establecida y, finalmente, con posterioridad 
a haber alcanzado la mayoría de edad, ha dejado transcurrir tres años sin formular 
declaración de conservación de la nacionalidad española, por lo que concurren todas 
las circunstancias que establece el citado artículo como condicionantes de la pérdida 
de la nacionalidad española.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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III.8.- Competencia en exp nacionalidad

III.8.1.- Competencia exp. de nacionalidad por residencia

Resolución de 13 de Enero de 2014 (12ª)

III.8.1-Incompetencia del Registro Civil para resolver un expediente de nacionalidad por 
residencia.

Se declara la nulidad de la resolución del encargado que declara la caducidad de una solicitud 
de nacionalidad española por residencia sin previa remisión del expediente a la DGRN, para 
lo que carece de competencia.

En las actuaciones sobre adquisición de la nacionalidad española por residencia remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra la 
resolución dictada por la encargada del Registro Civil de Pontevedra.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Poio (Pontevedra) el 9 de septiembre 
de 2010, la Sra. J de F. mayor de edad y de nacionalidad brasileña, solicitaba la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia. Aportaba, entre otros, los siguientes documentos: 
certificado de nacimiento, pasaporte, volante de empadronamiento, tarjeta de residencia, 
contrato de alquiler de vivienda y justificantes de percepción de renta activa de inserción.

2.- Ratificada la interesada, el expediente se remitió al Registro Civil de Pontevedra, 
competente para su tramitación, desde donde se requirió la aportación de certificado de 
antecedentes penales de su país de origen. Concedidas dos prórrogas a solicitud de la 
interesada y transcurrida la última de ellas sin que se hubiera aportado la documentación 
requerida, el expediente se trasladó al ministerio fiscal, que emitió informe interesando su 
archivo. La encargada del Registro Civil de Pontevedra dictó auto el 13 de abril de 2012 
declarando la caducidad del expediente por paralización durante más de tres meses por 
causa imputable a la promotora.

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso alegando su falta de recursos 
económicos para la obtención de documentación complementaria y solicitando la exención 
de presentación de los documentos requeridos atendiendo a sus especiales circunstancias 
como víctima de maltrato por parte del padre de sus hijos.

4.- Del recurso se dio trasladado al ministerio fiscal, que se opuso a su estimación. La 
encargada del Registro Civil de Pontevedra remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 63 de 
la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y las 
resoluciones 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de marzo de 
2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre de 2006; 27-1ª y 
2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008; 24-6ª de 2009; 13-1ª de enero y 25-8ª de noviembre 
de 2010.
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II.- En los expedientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia el 
encargado del registro civil del domicilio carece de facultad decisoria porque la competencia 
para la concesión corresponde al Ministerio de Justicia (arts. 21 y 22 CC.). Por lo tanto, 
si el encargado que ha de instruir la primera fase del expediente (art. 365 RRC) estima 
que no se cumplen los requisitos legales para la concesión, ha de limitarse a elevar dicho 
expediente a este centro directivo, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el 
correspondiente informe-propuesta desfavorable.

III.- No se ha hecho así en este caso, de modo que procede ahora, al resolver el recurso 
interpuesto, declarar la nulidad de las actuaciones por incompetencia del órgano que resolvió. 
Así resulta de la aplicación de los artículos 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del 
Reglamento del Registro Civil.

IV.- Por lo demás, no habiéndose completado la tramitación del expediente, es oportuno 
devolver las actuaciones al Registro Civil de Pontevedra para que se completen los trámites 
necesarios cerrando la instrucción del expediente con el informe del ministerio fiscal y 
elevándolo a esta dirección general con la propuesta del propio encargado en el sentido que 
estime adecuado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y declarar la nulidad de la resolución recurrida.

2º.- Retrotraer las actuaciones devolviendo el expediente al Registro Civil de Pontevedra 
para que se complete la tramitación de la instrucción y se remita todo lo actuado a este centro 
para la resolución de la solicitud.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Pontevedra.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (3ª)

III.8.1- Competencia en expedientes de nacionalidad por residencia

Se declara la nulidad del auto de la encargada que deniega la concesión de la nacionalidad 
española por residencia, para lo que carece de competencia.

En las actuaciones sobre adquisición de la nacionalidad española por residencia remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto 
dictado por la encargada del Registro Civil de Sepúlveda (Segovia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Sepúlveda el 5 de noviembre de 
2009, la Sra. C., mayor de edad y de nacionalidad colombiana, solicitaba la adquisición de 
la nacionalidad española por residencia. Aportaba, entre otros, los siguientes documentos: 
inscripción de nacimiento, certificado de ausencia de antecedentes penales en su país 
de origen, certificado de empadronamiento, pasaporte, tarjeta de residencia en España y 
contrato de trabajo.
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2.- Ratificada la promotora, se practicó la audiencia reservada prevista en el artículo 221 
RRC. Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del Registro Civil de 
Sepúlveda dictó auto el 18 de marzo de 2009 denegando la solicitud de adquisición de la 
nacionalidad por considerar que no se cumplía el tiempo de residencia legal y continuada de 
dos años en España.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que cumple el tiempo de residencia necesario, 
en prueba de lo cual aporta varios certificados de empadronamiento en diferentes 
localidades, informe de vida laboral, contrato de trabajo y justificantes de cuenta en una 
entidad bancaria.

4.- De la interposición del recurso se dio trasladado al ministerio fiscal, que se adhirió a la 
solicitud. La encargada del Registro Civil de Sepúlveda remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 y 22 del Código civil; 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 63 de 
la Ley del Registro Civil; 16, 220 y siguientes y 365 del Reglamento del Registro Civil y las 
resoluciones, entre otras, 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 
de marzo de 2000; 5-3ª de enero de 2002; 17-3ª de mayo de 2004; 30-1ª de noviembre de 
2006; 27-1ª y 2ª de marzo y 15-3ª de octubre de 2008.

II.- En los expedientes de adquisición de la nacionalidad española por residencia el encargado 
del registro civil del domicilio carece de facultad decisoria porque la competencia para la 
concesión corresponde al Ministerio de Justicia (arts. 21 y 22 Cc). Por lo tanto, si el encargado 
que ha de instruir la primera fase del expediente (art. 365 RRC) estima que no se cumplen los 
requisitos legales para la concesión, ha de limitarse a elevar dicho expediente a este centro 
directivo, una vez tramitado conforme a las reglas generales, con el correspondiente informe-
propuesta desfavorable.

III.- No se ha hecho así en este caso, en el que la encargada denegó directamente 
la concesión, por lo que procede ahora, al resolver el recurso interpuesto, declarar la 
nulidad de las actuaciones por incompetencia del órgano que resolvió. Así resulta de la 
aplicación de los artículos 48 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 16 del Reglamento del 
Registro Civil.

IV.- A la vista de lo anterior y dado que se considera completada la fase de instrucción del 
expediente que corresponde realizar al registro civil del domicilio de la promotora, procede 
ahora continuar con su tramitación desde el punto en que se interrumpió por causa del 
archivo ordenado por el auto recurrido.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Declarar la nulidad por incompetencia del auto dictado por la encargada del Registro Civil 
de Sepúlveda el 18 de marzo de 2009.

2º.- Ordenar la continuación del procedimiento de nacionalidad por residencia por parte de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Sepúlveda.
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III.8.2.- Competencia en exp. de nacionalidad por motivos distintos de la residencia

Resolución de 22 de Enero de 2014 (1ª)

III.8.2-Opción a la nacionalidad española.

Se declara la incompetencia del Registro Consular correspondiente al lugar de domicilio 
del interesado, que ha resuelto sobre la solicitud formulada al amparo de lo dispuesto en 
el apartado II de la Disposición adicional 7ª de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, y se 
retrotraen las actuaciones al Registro consular correspondiente al lugar de nacimiento del 
interesado, que es el verdaderamente competente para resolver.

En el expediente sobre opción a la nacionalidad española de origen por la Ley 52/2007 
remitido a este Centro Directivo en trámite de recurso por virtud del entablado por la parte 
actora, contra la resolución del Encargado del Registro Civil Consular de España en San 
Francisco, California (EE.UU.).

HECHOS

1.- Don J-R. presenta escrito ante el Registro Civil Consular de San Francisco, California (EE.
UU) (correspondiente a su lugar de domicilio) a fin de optar a la nacionalidad española en 
virtud de la Ley 52/2007, Disposición adicional séptima.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular deniega lo solicitado por la parte interesada 
según lo establecido en su Instrucción de 4 de noviembre de 2008 del Ministerio de Justicia.

3.- Notificada la parte interesada, interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado contra la resolución denegatoria de su solicitud antes citada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular emite su informe 
preceptivo y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos la Disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, la Disposición 
transitoria tercera de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre; el artículo único de la Ley 15/1993, 
de 23 de diciembre; la Disposición transitoria primera de la Ley 29/1995,de 2 de noviembre; 
la Disposición final sexta de la Ley 20/2011 de 21 de julio de Registro Civil, los artículos 20 del 
Código civil, artículos 15, 16, 23 y 67 de la Ley del Registro Civil, artículos 66, 68, 85 y 232 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, y las Resoluciones, 
entre otras de 23 de marzo de 2010,24 de marzo de 2010,28 de abril de 2010 (5ª), 15 de 
noviembre de 2010,1 de diciembre de 2010,7 de marzo de 2011 (4ª), 9 de marzo de 2011, 3 
de octubre de 2011 (17ª),25 de octubre de 2011 (3ª),2 de diciembre de 2011.

II.- Se ha pretendido por estas actuaciones inscribir en el Registro Civil Municipal como español 
de origen al nacido en S de C. (Cuba) el 16 de diciembre de 1954, en virtud del ejercicio de 
la opción prevista por los apartados primero y segundo de la Disposición adicional séptima 
de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, conforme a la cual podrán optar a la nacionalidad 
española aquellas personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español, o los 
nietos de abuelos que hubiesen perdido su nacionalidad española como consecuencia del 
exilio debido a la Guerra Civil.
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La solicitud de opción cuya inscripción ahora se pretende fue formalizada en los modelos 
normalizados de los Anexos I y II de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 al amparo 
de lo previsto en su directriz segunda. Por el Encargado del Registro Civil Consular de San 
Francisco se dictó Auto denegando lo solicitado.

III.- En el presente expediente no procede entrar a conocer sobre el fondo de la cuestión 
controvertida (procedencia de la denegación de la opción solicitada por la parte actora), habida 
cuenta de que, examinado el conjunto de las actuaciones, ha podido verificarse que el Órgano que 
ha resuelto la solicitud del Sr. F. (Registro Civil Consular de San Francisco) era manifiestamente 
incompetente para pronunciarse al respecto. Se trata de una conclusión indubitada del examen 
conjunto del criterio IV de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008 de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado con los artículos 16 y 46 del Reglamento del Registro Civil. De 
acuerdo con el criterio puesto de manifiesto, “es Registro competente para practicar la inscripción 
de la opción el que corresponda al lugar de nacimiento del optante; cuando esté en otro término 
municipal o demarcación consular el registro competente para practicar la inscripción – como en 
el supuesto presente -, el Encargado ante el que se formule debidamente declaración de opción 
levantará acta por duplicado con las circunstancias de la opción y las de identidad del sujeto; 
uno de los ejemplares, con los documentos acreditativos de los supuestos legales, se remitirá al 
Registro competente para, en su virtud, practicar la inscripción”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: declarar la nulidad del Auto del Encargado del Registro Civil Consular 
de San Francisco (EE.UU), que deniega la opción a la nacionalidad española solicitada por 
Don J-R. al amparo de lo dispuesto por la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por manifiesta 
incompetencia para resolver, declarando la retroacción de las actuaciones al momento en 
que el Registro Civil indicado debió practicar la remisión de las actuaciones al Registro Civil 
competente, esto es, el consular correspondiente al lugar de nacimiento del interesado (S 
de C. Cuba), para que sea efectuada tal remisión y se instruya el resto del procedimiento de 
acuerdo con los términos expuestos en los fundamentos de derecho.

Procediendo la Resolución impugnada de un Órgano incompetente para resolver, desde 
esta Dirección General no es posible realizar, en consecuencia, apreciación alguna sobre 
el resto de las alegaciones formuladas por el interesado en su escrito de recurso, debiendo 
la parte interesada esperar a que se produzca el pronunciamiento del Registro consular 
correspondiente a su lugar de nacimiento, que le será notificado por el cauce ordinario.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en San Francisco (EE.UU).

III.8.3.- Exp. De nacionalidad-alcance de la calificación-art 27 lrc

Resolución 30 de Enero de 2014 (5ª)

III.8.3-Calificación.

El Encargado del Registro Civil no puede volver a enjuiciar el fondo del asunto relativo a 
la cancelación de una inscripción marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción de la interesada, encontrándose pendiente de resolución por parte de esta 
Dirección General el recurso interpuesto por su representante en tiempo y forma.

En el expediente sobre cancelación de la inscripción marginal de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción remitido a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal contra auto dictado por la Encargada 
del Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Consular en Buenos Aires, Doña Mª-T. 
nacida en M. el 7 de agosto de 1917, de padre uruguayo y madre originariamente española, 
solicitó la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, en virtud 
del artículo 17.1.c) del Código Civil. Por auto de fecha 30 de abril de 2004, el Encargado del 
Registro Civil Consular de Buenos Aires estima la pretensión de la interesada, remitiendo 
las actuaciones al Registro Civil de Madrid, competente para practicar la correspondiente 
inscripción.

2.- Por providencia de fecha 5 de mayo de 2005, la Encargada del Registro Civil de 
Madrid deniega la inscripción, al entender que la interesada al nacer sólo adquirió la 
nacionalidad uruguaya de su padre, de acuerdo con la legislación vigente en el momento 
del nacimiento de la interesada. La mencionada providencia es recurrida y este Centro 
Directivo por Resolución 23-5ª de marzo de 2006, estima el recurso interpuesto y 
ordena que se anote la declaración con valor de simple presunción, sin perjuicio, de la 
posibilidad de iniciar el correspondiente expediente de cancelación en caso de estimarse 
procedente.

3.- Una vez practicada la anotación de la declaración de nacionalidad de la interesada, 
marginalmente a su inscripción de nacimiento; por escrito del Ministerio Fiscal de fecha 
15 de diciembre de 2006, se interesa el inicio de procedimiento de cancelación de la 
declaración de nacionalidad, por entender que el artículo 17.3 del Código Civil, según la 
redacción dada por la Ley de 13 de julio de 1982, no se podía aplicar retroactivamente 
a nacimientos ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de 15 de julio 
de 1954 y, por otra parte, de acuerdo con los artículos 17.1º y 18 del Código Civil en 
su redacción original, vigente en el momento del nacimiento de la interesada, no le 
correspondería a la misma la nacionalidad española. Por providencia de la Encargada 
del Registro de fecha 16 de enero de 2007 se inicia el expediente, produciéndose la 
notificación al representante de la interesada el 4 de julio de 2007 por comparecencia en 
el Registro Civil Consular de Buenos Aires. En dicha comparecencia, el representante, 
hijo de la interesada, pone de manifiesto que se ha producido su fallecimiento, aportando 
como prueba certificado de defunción.

4.- La Encargada del Registro Civil de Madrid el 23 de abril de 2010, dicta auto por el que 
cancela la anotación de nacionalidad española practicada al margen de la inscripción de 
nacimiento de la interesada. Notificada la resolución al representante de la interesada, éste 
interpone recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. Trasladado el 
recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del mismo.

5.- Posteriormente, el 23 de febrero de 2011, la Encargada del Registro Civil de Madrid 
dicta nuevo auto, por el que se acuerda dejar sin efecto el recurso interpuesto por el 
promotor y practicar la cancelación de la anotación marginal de la declaración con 
valor de simple presunción. Notificado el nuevo auto al Ministerio Fiscal, éste interpuso 
recurso por el que interesa la revocación del auto y la continuación del trámite del recurso 
interpuesto contra el auto de fecha 23 de julio de 2010. Notificado el promotor, vuelve 
a solicitar la nacionalidad española de origen con valor de simple presunción para su 
madre. Finalmente, el Encargado del Registro Civil de Madrid emite informe por el que 
interesa que se proceda a la estimación del recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal 
y remite las actuaciones a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 24, 26, 27, 29, 92, 
93 y 95 de la Ley del Registro Civil; 16, 94, 96, 147 355 y 359 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC) la Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, sobre competencia de los registros civiles municipales y demás reglas 
relativas a los expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción y las Resoluciones de 26-1ª de abril de 2001; 10-6ª de septiembre de 2002; 
20-3ª y 23-5ª de marzo de 2006;23-3ª de Septiembre y 21-4ª de Octubre de 2008; 14-5ª y 
18-4ª de Abril, 22-5ª de Mayo, 17-10ª y 22-3ª de Junio, 1-8ª de Septiembre de 2009; 24-7ª 
de Febrero de 2011.

II.- La interesada, nacida en España en el año 1917, hija de padre uruguayo y madre 
española de origen, mediante escrito presentado ante el Registro Civil Consular de 
Buenos Aires solicitó la declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción, en virtud del artículo 17.1.c) del Código Civil. Una vez estimada su 
pretensión y practicada la correspondiente anotación marginal a su inscripción de 
nacimiento, la Encargada del Registro Civil de Madrid inició expediente para cancelar 
declarar con valor de simple presunción que a la interesada no le correspondía la 
nacionalidad española, dictando auto de fecha 23 de abril de 2010 en ese sentido. Una 
vez presentado recurso contra el acuerdo, la Encargada del Registro Civil vuelve a 
dictar auto el 23 de febrero de 2011, acordando dejar sin efecto el recurso interpuesto 
por el representante de la interesada. Contra este auto, el Ministerio Fiscal interpuso el 
recurso ahora examinado.

III.- Conviene comenzar analizando el segundo auto dictado por la Encargada del Registro 
Civil de Madrid. Es constante la doctrina de este Centro Directivo relativa a que una vez 
dictado un auto y notificado a los interesados la competencia pasa a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, que habrá de resolver el recurso sobre la procedencia o no de 
atender a lo solicitado por aquellos (art. 355 y 359 RRC). Por tanto, durante la pendencia ante 
este Centro Directivo de un recurso interpuesto conforme a lo dispuesto en el art. 29 de la Ley 
de Registro Civil contra una calificación o actuación, el Encargado carece de competencia 
para revocar la decisión recurrida, al corresponder la adopción de tal resolución en su caso 
a este Centro Directivo, de manera que la documentación presentada en trámite de recurso 
deberá ser simplemente incorporada al expediente para su valoración a la hora de resolver 
el recurso.

Por lo tanto, la Encargada del Registro Civil no puede volver a entrar a conocer del fondo del 
asunto sobre el que ya ha dictado anteriormente un auto, el cuál ha sido recurrido ante este 
Centro Directivo; tampoco, como se ha señalado anteriormente, sería competente para no 
admitir a trámite el recurso presentado, ya que la competencia para resolver el mismo es de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto, anular la resolución apelada y admitir a trámite 
el recurso presentado por el interesado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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III.9.- Otras cuestiones en expedientes nacionalidad

III.9.3.- Caducidad de la concesión de la nacionalidad española

Resolución de 13 de Enero de 2014 (11ª)

III.9.3-Caducidad de la concesión de la nacionalidad española.

Dictada la resolución de concesión de la nacionalidad española por residencia, el plazo, 
de caducidad, para cumplir los requisitos del artículo 23 del Código civil es de seis meses 
contados desde la notificación de dicha resolución (art. 21.4 CC.).

En las actuaciones sobre caducidad de la concesión de nacionalidad por residencia remitidas 
a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de 
la encargada del Registro Civil de Leganés (Madrid).

HECHOS

1.- Tras la solicitud presentada en el Registro Civil de Leganés en 2009 por los representantes 
legales de M. entonces menor de edad, y una vez realizados los trámites necesarios, la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, con fecha de 11 de abril de 2011, dictó 
resolución de concesión al interesado de la nacionalidad española por residencia.

2.- Notificada la resolución, los interesados fueron citados en el mismo acto para comparecer 
ante el registro el 16 de junio de 2011 y completar los trámites necesarios para la adquisición 
de la nacionalidad.

3.- En abril de 2012, se acordó dar traslado de las actuaciones al ministerio fiscal por si 
procedía instar la declaración de caducidad y, previo informe favorable de dicho órgano, la 
encargada del registro dictó auto el 14 de mayo de 2012 acordando la caducidad y archivo 
del expediente.

4.- Notificada la resolución, el interesado, ya mayor de edad, presentó recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que compareció acompañado 
de sus padres en el registro en la fecha indicada y que se firmaron las actas correspondientes, 
si bien, a pesar de haberlo solicitado, no se les facilitó copia alguna de dicha documentación 
ni acreditación de haber comparecido, por lo que solicita que se consulte a los funcionarios 
que ese día se encontraban en el registro y si, como supone el recurrente, lo que ocurrió es 
que se extraviaron las actas en las que constaba su acatamiento a las leyes españolas, se 
retrotraigan las actuaciones para que se repita el acto de jura y fidelidad a la Constitución y 
el ordenamiento jurídico español.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Leganés se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 21 del Código Civil (CC.); 224 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
y las resoluciones, entre otras, 27-3ª de marzo, 9-4ª de junio y 17-2ª de diciembre de 2008; 
9-4ª de junio de 2009; 25-3ª de junio de 2010 y 11-3ª de abril de 2011.
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II.- Solicita el recurrente la continuación de las actuaciones derivadas de la resolución de 
concesión de la nacionalidad española por residencia, que se declararon caducadas mediante 
auto de la encargada del registro correspondiente porque, habiendo sido correctamente 
notificada la resolución de concesión, el interesado no compareció en la fecha señalada. El 
interesado afirma que sí compareció, acompañado de sus padres por ser entonces todavía 
menor de edad, y que se firmaron las actas de sometimiento a las leyes españolas, por lo que 
deduce que el registro ha debido de extraviarlas.

III.- Dispone el apartado 4 del artículo 21 CC que “Las concesiones por carta de naturaleza 
o por residencia caducan a los ciento ochenta días siguientes a su notificación, si en este 
plazo no comparece el interesado ante funcionario competente para cumplir los requisitos 
del artículo 23”. En el mismo sentido se pronuncia el artículo 224 RRC. En este caso consta 
la notificación efectiva al interesado de la resolución de concesión de la nacionalidad 
española por residencia y la citación para la continuación de los trámites. Pero, a pesar de 
las alegaciones del recurrente, lo cierto es que no figura en el expediente indicio alguno de 
que dicha comparecencia existiera, de modo que, transcurridos más de seis meses desde 
la notificación, la concesión de la nacionalidad española por residencia ha de tenerse por 
caducada, si bien no por incumplimiento del plazo del artículo 354 RRC, como figura en la 
resolución recurrida, sino por el transcurso de los 180 días señalados en el 224 RRC.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la caducidad declarada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Leganés (Madrid).
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IV. MATRIMONIO

IV.1.- Inscripción matrimonio religioso

IV.1.1.- Inscripción matrimonio religioso celebrado en España

Resolución de 3 de enero de 2014 (48ª)

IV.1.1.-Matrimonio islámico celebrado en España.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra auto del juez encargado del 
Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Don H. nacido en España y de nacionalidad española, obtenida por matrimonio en el año 
1986, presentó en el Registro Civil hoja declaratoria de datos a fin de inscribir el matrimonio 
celebrado en C. por el rito coránico el 22 de abril de 2011 con Doña H. nacida en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio expedido por la Comunidad Islámica Al Bujari de C. certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
pasaporte, copia literal de acta nacimiento, inscripción de matrimonio con inscripción marginal 
de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.-Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen pleno 
convencimiento de que el matrimonio que se ha celebrado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados. El Ministerio 
Fiscal no se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 3 de noviembre de 2011, el 
encargado del Registro Civil deniega la inscripción del matrimonio.

3.-Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar la inscripción 
del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado emitió el preceptivo informe y dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
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España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª 
de septiembre de 2005; 24-5ª de mayo de 2006, 4-4ª de marzo y 11-9ª y 24-6ª de noviembre 
de 2008 y 9-1ª de agosto de 2010.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.). Para evitar, en la 
medida de lo posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de enero 
de 1995 y, más recientemente, la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos 
extranjeros obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un 
matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC. y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma religiosa 
de alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con el Estado 
Español legalmente prevista como suficiente por la ley española (art. 256-2º RRC). El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para 
la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 CC.) y esta comprobación requiere que por medio 
de la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su 
Reglamento. El citado artículo 256 remite al 63 CC. que, con referencia a los matrimonios 
celebrados en España en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “Se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este 
título” y uno de esos requisitos, esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de 
consentimiento (cfr. art. 45 y 73.1º CC.).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución 
de 30 de mayo de 1995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan hechos objetivos 
comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas 
presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 
386 LEC) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se pretende inscribir un matrimonio islámico celebrado en España el día 22 
de abril de 2011 entre un ciudadano español, de origen marroquí y una nacional marroquí, 
inscripción que es denegada por el encargado, por estimar que el matrimonio no se ha 
celebrado con los fines propios de la institución matrimonial. El auto no suscita cuestión 
acerca de determinadas formalidades y requisitos que derivan del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España, como la acreditación de la pertenencia del 
Imam autorizante a una de las Comunidades Islámicas enunciadas en el artículo 1.1 del 
Acuerdo de Cooperación (cfr. art. 7.1, en relación con el art. 3.1). Respecto al fondo del 
asunto, si los contrayentes deseaban inscribir el matrimonio en el Registro Civil español 
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para obtener el pleno reconocimiento de sus efectos civiles, deberían haber acreditado 
previamente su capacidad matrimonial mediante certificación expedida por el Registro Civil 
correspondiente (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No constando la obtención en su momento del 
mencionado documento, por el juez encargado se ha procedido a comprobar la posterior 
concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil. Los interesados habían contraído 
matrimonio entre sí en el año 2007, siendo inscrito en el Registro español en junio de 2008, 
se divorciaron por sentencia de 24 de junio de 2009, y ahora se vuelven a casar en abril de 
2011. La interesada dice que se casaron en 1995 cuando fue en 2007, dice que tuvieron 
problemas y que él la denunció, y a raíz de ello, él y su hija fueron a una casa de acogida 
de C. que se han casado de nuevo porque en el fondo él no es malo, sino que puso una 
denuncia en prevención de que ella le denunciara antes. Por su parte él declara que se 
casaron por primera vez en el año 2004, fue en 2007, que tuvieron un percance y ella le 
agredió y fueron a juicio donde ella salió absuelta, y a raíz de ello se divorciaron, que se han 
vuelto a casar hace ocho meses.

VI.- De estos hechos es razonable deducir que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo 
ha estimado el encargado del Registro Civil de Ceuta que, por su inmediación a los hechos, 
es quien más fácilmente ha podido apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 RRC), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (125ª)

IV.1.1-Matrimonio religioso celebrado en España.

Se retrotraen las actuaciones para que sea oído el promotor y nuevamente oída la promotora 
de la inscripción y se dicte nueva resolución motivada tomando en consideración el resultado 
de las audiencias reservadas practicadas.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por el promotor contra auto de la Magistrada Juez Encargada del 
Registro Civil de Fuengirola (Málaga).

HECHOS

1.- El 24 de febrero de 2011 Don H. de nacionalidad marroquí, nacido en C. (Marruecos) el 
14 de marzo de 1976 y Doña B. nacida en L. (Marruecos) el día 15 de abril de 1990 y de 
nacionalidad española obtenida por opción con fecha 10 de noviembre de 2004, presentaron 
en el Registro Civil de Algeciras, domicilio de la promotora, solicitud para la inscripción de su 
matrimonio celebrado, según la ley islámica, en F. el día 16 de febrero de 2011. Aportaban como 
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documentación acreditativa de su pretensión: contrato de matrimonio y certificado expedido 
por el Presidente de la Comunidad Islámica Suhail, inscrita en el Registro de Entidades 
Religiosas del Ministerio de Justicia y con sede en F. y del promotor; extracto de certificado 
de nacimiento, permiso de residencia en España, volante de empadronamiento en Z. desde 
19 de febrero de 2004, certificado de estado civil, divorciado y sentencia definitiva de divorcio 
de matrimonio anterior, con fecha 25 de septiembre de 2009, y de la promotora; volante 
de empadronamiento en A. documento nacional de identidad, certificado de inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español y fe de vida y estado, soltera.

2.- Con la misma fecha se ratificaron los promotores y se remitió el expediente al Registro 
Civil de Fuengirola, competente, en su caso, para la inscripción. El 29 de abril de 2011 
se celebró la entrevista en audiencia reservada con la promotora en el Registro Civil de 
Algeciras y se remitió citación, a través del Registro Civil de Zaragoza, al promotor para que 
compareciera con fecha 6 de julio siguiente, sin que conste fehacientemente su recepción 
y sin que se personara el Sr. M. El Ministerio Fiscal informó que consideraba que procedía 
un acuerdo denegatorio por la incomparecencia de uno de los interesados y, el día 6 de 
septiembre de 2011 la Encargada del Registro Civil de Fuengirola dictó auto en el que 
acordaba denegar la solicitud de inscripción del matrimonio, por no haber podido realizarse 
las diligencias precisas para determinar el cumplimiento de los requisitos de validez para 
la inscripción.

3.- Notificada la resolución, el promotor interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que no compareció porque no recibió notificación 
alguna, que su pareja y él conviven en Z. y solicitan la inscripción y, en su caso, ser citado 
nuevamente para realizar la audiencia reservada previa.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa favorablemente que 
se proceda a una nueva citación y la Encargada del Registro Civil dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Con posterioridad, los 
promotores presentaron nuevo escrito, comunicando su nuevo domicilio en Z. y el nacimiento, 
con fecha… de… de 2012, de un hijo común inscrito en el Registro Civil de esa localidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (CC.); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro 
Civil (RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 
1996; 13 de marzo de 2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 10-3ª y 15-3ª 
de febrero de 2005, 1 de julio y 27-1ª de septiembre de 2006, 29-1ª de enero y 19-1ª de 
marzo de 2007, 2-6ª de abril y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero y 22-1ª de 
septiembre de 2009.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia personal, 
reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, asistido del 
Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de cualquier 
otro obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 R. R. C.). En el mismo sentido, a fin de 
evitar que los matrimonios fraudulentos lleguen a celebrarse dentro del territorio español, las 
Instrucciones de esta Dirección General de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006 
recuerdan la importancia que en el expediente previo a la celebración del matrimonio tiene el 
trámite de audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, como medio 
para apreciar si existen obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 
y 247 R. R. C.), entre ellos la ausencia de consentimiento matrimonial. Análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en un Registro Civil Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
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comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R. R. C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256, apartado último, del 
Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente 
y en virtud de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley 
y 85 de su Reglamento.

III.- Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General, a través de su constante 
doctrina y mediante las Instrucciones arriba citadas, el trámite de audiencia es fundamental, 
y de importancia creciente en los últimos tiempos, en cuanto que permite en ocasiones 
descubrir el propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas que del 
matrimonio resultan para el extranjero. Si, por este u otros medios, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º C. c.).

IV.- En este caso, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado según la confesión 
islámica, el día 16 de febrero de 2011 entre una ciudadana española, de origen marroquí 
y un ciudadano marroquí, el recurso no puede ser resuelto por falta de los elementos de 
hecho necesarios. Constando en el expediente la transcripción de la audiencia practicada a 
la promotora pero no al promotor ya que éste no compareció en el Registro en la fecha fijada, 
según manifiesta en su recurso porque no recibió la citación, y, efectivamente consta en la 
documentación del expediente copia del envío pero no la acreditación de su recepción, si se 
produjo, o los motivos de la no notificación.

En consecuencia, es necesario que las actuaciones se retrotraigan al momento de 
tramitación oportuno para que sea oído por primera vez el promotor y, habida cuenta el 
tiempo transcurrido y las circunstancias puestas de manifiesto es el escrito presentado con 
posterioridad, se entreviste de nuevo a la promotora, de manera que sea posible contrastar 
si incurren en contradicciones, apreciar el grado de conocimiento recíproco, formar 
convicción sobre la existencia o no de consentimiento matrimonial válido y, en definitiva, 
disponer tanto en una primera instancia como en vía de recurso, si hubiere lugar, de los 
elementos necesarios para que pueda dictarse una resolución debidamente fundamentada 
acerca de la pretensión deducida, y posteriormente sea oído el Ministerio Fiscal y se dicte 
por el Encargado nuevo auto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Dejar sin efecto el auto dictado.

2º.-Retrotraer las actuaciones a fin de que se practique el trámite de audiencia personal, 
reservada y por separado a cada promotor y, una vez cumplido este trámite se dé vista 
del expediente al Ministerio Fiscal para su informe definitivo, como última actuación previa 
al auto que, debidamente fundamentado acerca de la pretensión deducida, debe dictar el 
Encargado del Registro Civil.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Fuengirola (Málaga).

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


672

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

Resolución de 22 de Enero de 2014 (20ª)

IV.1.1-Matrimonio islámico celebrado en España.

No es inscribible porque no queda acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, sobre Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Comisión Islámica de España.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, contra auto del Encargado del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito de fecha 26 de julio de 2011 Don H. nacido en Marruecos el 21 de 
agosto de 1951 y de nacionalidad española obtenida el 05 de febrero de 1990, y Doña D. 
nacida en Marruecos el 18 de diciembre de 1974 y de nacionalidad marroquí, solicitaron en el 
Registro Civil de Ceuta la inscripción del matrimonio que habían contraído el 03 de diciembre 
de 2010 en el Centro de la Comunidad Islámica de Estudios Árabes e Islámicos de Ceuta. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: certificado del matrimonio 
islámico; certificados de nacimiento, volante de empadronamiento del interesado, certificado 
de matrimonio y defunción esposa y fe de vida y estado Sr. H. y acta de divorcio Sra. D.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la audiencia reservada. El Ministerio Fiscal no se 
opone a la inscripción del matrimonio. El Encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 
20 de diciembre de 2011 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificadas la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro Civil remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; 1, 3 y 7 de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Estado Español y la Comisión Islámica de 
España; la Instrucción de 10 de febrero de 1993, los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
9, 45, 49, 50, 63, 65, 73 y 78 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 
246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero 
de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 
2004; 24-2ª, 25-4ª de enero, 3-3ª, 9-1ª de febrero, 2-1ª, 3-4ª, 17-1ª, 23-4ª de marzo, 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio y 19-2ª de julio y 9-3ª 
de septiembre de 2005 y 24-5ª de mayo de 2006.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho, por 
falta de verdadero consentimiento (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). Para evitar, en la medida de lo 
posible, la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su día la Instrucción de 9 de enero de 1995 y, más recientemente, 
la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada 
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en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con 
ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio que permite apreciar 
obstáculos o impedimentos para el enlace (cfr. arts. 56, I, C. c. y 245 y 247 R.R.C.) y, 
fundamentalmente, la ausencia de consentimiento matrimonial. Análogas medidas deben 
adoptarse cuando se trata de inscribir un matrimonio celebrado en España según la forma 
religiosa de alguna de las confesiones que tienen suscrito un Acuerdo de Cooperación con 
el Estado Español, considerada suficiente por la legislación española (art. 256-2º R. R. C.). 
El Encargado debe comprobar que concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- 
para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 C. c.) y esta comprobación requiere que por 
medio de la calificación de la certificación expedida y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su 
legalidad conforme a la normativa española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento. El citado artículo 256 remite al 63 C. c. que, con respecto a los matrimonios 
celebrados en España en forma religiosa, dispone en su párrafo II que “se denegará la 
práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los asientos del Registro 
conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez se exigen en este título”, 
uno de los cuales, esencial para la validez del matrimonio, es la existencia de consentimiento 
(cfr. art. 45 y 73.1º C. c).

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados 
viene siendo propugnada por la doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 
30 de Mayo de 1.995, debiendo denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos 
objetivos, comprobados por las declaraciones de los propios interesados y por las demás 
pruebas presentadas, de los que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano 
(cfr. art. 386 L. E. C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En el presente caso se trata de inscribir un matrimonio islámico celebrado en 2010 en 
España entre una marroquí y un español de origen marroquí, solicitud que es denegada por 
el Encargado del Registro Civil. Si los contrayentes pretendían que su matrimonio tuviera 
efectos civiles, deberían haber acreditado previamente su capacidad matrimonial, mediante 
certificación expedida por el Registro (cfr. art. 7.2 del Acuerdo). No consta que, en su momento, 
se solicitase, de modo que el Encargado del Registro ha realizado a posteriori los trámites 
tendentes a comprobar la concurrencia de los requisitos exigidos por el Código Civil. Así el Sr. 
H. declara que ignora la fecha de nacimiento de su pareja al igual que ella y que se conocen 
muy poco, que él no ha ido a la tierra de su mujer ni ella a la suya, que conoce solo a los 
parientes varones y no a las mujeres, que se conocieron el 02 de diciembre mientras que ella 
dice en julio de 2010 y que decidieron casarse en septiembre de 2010, y según el interesado 
se casaron dos meses después de conocerse. Según el interesado la Sra. D. estuvo casada 
y se divorció porque su marido quería que pusiese unos terrenos de ella a su nombre y la 
familia no quiso mientras que ella dice que fue porque la maltrataba, el interesado declara 
que vive a hora del subsidio de mayores de 55 años y en la audiencia reservada manifiesta 
que es albañil y que en ese momento trabaja vigilando la playa , mientras que ella declara 
que su marido trabaja en la obra y ahora es vigilante de guardería y que tiene unos ingresos 
de 900 euros , manifiesta la interesada que no le hace regalos porque no está trabajando 
cuando en la misma audiencia manifiesta lo contrario

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
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su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

IV.1.2.- Inscripción matrimonio religioso celebrado en el extranjero

Resolución de 3 de enero de 2014 (4ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración“ pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí y una española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña R. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el 
año 1998, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio que 
había celebrado el 10 de octubre de 2008 en Marruecos, según la ley local, con Don H. nacido 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificación de 
nacimiento, certificado de matrimonio y acta de divorcio revocable de la interesada y copia 
en extracto de acta de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 29 de junio de 2011 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que la 
interesada, súbdita española, desde el 22 de octubre de 1998, contrae matrimonio sin 
embargo como súbdita marroquí, al ser considerada como tal por las autoridades marroquíes 
y no reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en 
su día la interesada. La interesada no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial 
que en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la desestimación 
del mismo. El Juez Encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85, 
252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión Internacional 
del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, firmado en 
Múnich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); la Orden Ministerial de 26 de mayo 
de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 2006, y las Resoluciones, entre 
otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre 
de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) en las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en Marruecos 
el 10 de octubre de 2008 entre un marroquí y una ciudadana española de origen marroquí 
que obtuvo la nacionalidad española en el año 1998, renunciando a su anterior nacionalidad 
marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y eficacia a la 
renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha casado como marroquí y, 
en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en los matrimonios 
mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión del mismo modo 
porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un español que ostenta además 
otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la 
nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, 
se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero 
y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera 
certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación 
reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, 
párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida 
en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados 
y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa 
tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial 
del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para los 
supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas 
de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, 
como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no se han 
observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central
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Resolución de 3 de enero de 2014 (5ª)

IV.1.2.- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo 
a la forma establecida por la ley del lugar de celebración “pero, aunque la 
forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar 
que han concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del 
vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don R., nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en el año 2004, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio que había celebrado el 27 de julio de 2009 en Marruecos, según la ley 
local, con Doña N. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta 
de matrimonio local, certificación de nacimiento, copia de acta de matrimonio y 
acta de divorcio revocable del interesado y copia literal de acta de nacimiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, el Juez Encargado del Registro Civil Central mediante auto 
de fecha 20 de junio de 2011 deniega la inscripción del matrimonio pretendida ya que el 
interesado, súbdito español, desde el 9 de enero de 2004, contrae matrimonio sin embargo 
como súbdito marroquí, al ser considerado como tal por las autoridades marroquíes y no 
reconocer la validez y eficacia de la renuncia a la nacionalidad marroquí que realizó en su 
día el interesado. El interesado no ha aportado el certificado de capacidad matrimonial que 
en estos casos se exige.

3.- Notificada la resolución, los interesados interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del acuerdo recurrido. El Juez Encargado del Registro Civil Central 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial, firmado en Múnich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 
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mayo de 1988); la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 
de enero de 1995 y 31 de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de 
mayo de 1999, 17-2ª de septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 
2005, 20-3ª de marzo de 2007, 6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 
2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la 
forma establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque 
la forma sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han 
concurrido los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 
65 C. c.), comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) 
en las condiciones establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título 
documental suficiente, a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento 
del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado 
en Marruecos el 27 de julio de 2009 entre una marroquí y un ciudadano español de 
origen marroquí que obtuvo la nacionalidad española en el año 2004, renunciando a 
su anterior nacionalidad marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades 
locales validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, el contrayente español 
se ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de 
capacidad, obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no 
pueden examinar la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble 
nacionalidad de facto, de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras 
leyes o en los tratados internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española 
(cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de 
un matrimonio de español celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, 
presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado 
de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la 
mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible 
extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil 
respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza 
sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto 
si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por 
efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros 
que exigen el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo 
de la condición de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la 
celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (13ª)

IV.1.2-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración “pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don K. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, adquirida por opción el 28 de 
agosto de 2000, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
que había celebrado el 08 de agosto de 2005 en Marruecos, según la ley local, con Doña 
M. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificados 
de nacimiento, volante empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
encargado del Registro Civil Central mediante acuerdo de fecha 19 de enero de 2012, deniega 
la inscripción del matrimonio pretendida ya que el matrimonio se contrajo en Marruecos sin 
haber obtenido previamente la interesada el certificado de capacidad matrimonial en el 
Registro Civil español, pese a que el mismo había prestado juramento de adquisición de 
nacionalidad española y haber sido inscrita como español en el Registro Civil.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el recurso e interesa 
la confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Múnich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
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comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) En las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 08 de agosto de 2005 entre un ciudadano español de origen marroquí que 
obtuvo la nacionalidad española por opción con fecha 28 de agosto de 2000 y una ciudadana 
de nacionalidad marroquí, por lo que ha sucedido que el contrayente español se ha casado 
como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio 
en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión 
del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo de 
la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil 
respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la 
excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para los casos en 
él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, 
la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad 
matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado 
artículo 252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas 
de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, 
como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no se han 
observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (64ª)

IV.1.2- Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo del encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don H., nacido en Marruecos y de nacionalidad española, adquirida por residencia el 
16 de noviembre de 2004, presentó impreso de declaración de datos para la inscripción 
del matrimonio que había celebrado el 22 de agosto de 2005 en Marruecos, según la ley 
local, con Doña N. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como 
documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, certificados de nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
encargado del Registro Civil Central mediante acuerdo de fecha 29 de julio de 2011, deniega 
la inscripción del matrimonio pretendida ya que el matrimonio se contrajo en Marruecos 
sin haber obtenido previamente el interesado el certificado de capacidad matrimonial en el 
Registro Civil español, pese a que el mismo había prestado juramento de adquisición de 
nacionalidad española y haber sido inscrita como español en el Registro Civil.

3.- Notificada la resolución a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el recurso e interesa 
la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil Central ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma 
sea válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido 
los requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), 
comprobación que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C.) En las condiciones 
establecidas por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, 
a través del expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 22 de agosto de 2005 entre un ciudadano español de origen marroquí que 
obtuvo la nacionalidad española por residencia con fecha 16 de noviembre de 2004 y una 
ciudadana de nacionalidad marroquí, por lo que ha sucedido que el contrayente español se 
ha casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por 
tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado 
en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por 
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parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe 
reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, 
prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento 
del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal 
precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que 
impone, para los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es 
objeto del presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener 
certeza sobre la capacidad matrimonial del contrayente español. Y ello debe mantenerse 
tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento constituye una norma material 
de extensión inversa o ad intra para los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto 
de la cual se “interiorizan” las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen 
el certificado de capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición 
de español del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del 
matrimonio de la forma prevista por la lex loci.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central.

IV.2.- Expediente previo para la celebración del matrimonio civil

IV.2.1.- Autorización del matrimonio. Falta de capacidad. Recursos

Resolución de 3 de enero de 2014 (3ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Torre Pacheco.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don A. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de 
empadronamiento de la interesada y copia literal de partida de nacimiento, certificado de 
soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone 
a la autorización del matrimonio. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 
de octubre de 2011 deniega la autorización del matrimonio proyectado.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste interesa la desestimación 
del mismo. El encargado del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-
3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. No tienen idioma común, 
en la entrevista que se le hizo al interesado, se precisó de intérprete, ya que aunque ellos digan 
que se comunican en español, lo cierto es que él desconoce el español y ella el marroquí, en 
este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es 
el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. El interesado desconoce el nombre de la madre de ella, declarando que 
murió, sin precisar más, desconoce el nombre de uno de los hermanos de ella, declarando 
que sólo conoce a Á., ella desconoce los nombres de los hermanos de él y declara que se 
casan para que él pueda trabajar además de porque se quieren. No presentan prueba alguna 
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de su relación. Aunque declaran que viven juntos en la calle del C., sin embargo el volante de 
empadronamiento aportado por el interesado, revela que vive en la calle S. de T. desde el 23 
de junio de 2010 y ella en la calle P. de T. desde el 1 de mayo de 1996, domicilios que también 
aparecen en los certificados de fe de vida y estado aportados por los interesados.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Torre Pacheco

Resolución de 3 de enero de 2014 (9ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Vitoria.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M., nacido en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Doña F., nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba 
la siguiente documentación: permiso de residencia, copia literal de acta de nacimiento, 
certificado de soltería y volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, copia 
literal de partida de nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no conoce ningún 
impedimento para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de diciembre de 2011 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, interesa la ratificación de la 
resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
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diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 
247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-
1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 
13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 
6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 
27-3ª y 28-4ª de febrero de 2007.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, 
mediante él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse 
de la apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas 
que el matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-
1º C. c.). No obstante, son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la 
prueba de la simulación. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre 
necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, que ha de deducirse de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 L. E. C.), a cuya finalidad es de gran importancia la cuidadosa práctica de las 
audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en 
el extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el 
Registro Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción 
del matrimonio (cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene 
sosteniendo es que resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas 
sobre ausencia de consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen 
tal aplicación porque la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del 
matrimonio, que es cuando ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. 
art. 9 nº 1 C. c.) y, por tanto, procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, 
siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar 
reiteradamente en las Resoluciones de esta Dirección General, que no existan dudas de 
que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera 
aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por parte 
de las órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 C. c.), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
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citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 C. c.), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integra el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en 
todo caso, sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional 
-que actúa con mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación 
jurídica (en este caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender 
atribuir efectos a una relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación 
pararía en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro 
ordenamiento jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro 
Directivo en el sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que 
debe ser considerada materia de orden público, por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, 
en el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 
10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes. 
Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha 
de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial 
una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 C c.), facilitando con ello que 
esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último 
importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho 
de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la 
medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose 
en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure 
e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C. c.), y ello cualquiera sea la 
causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de 
una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que del ius nubendi se desprende 
en favor de la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe excusar la práctica de 
la audiencia reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 R. R. C.), ni obviar la eventual 
consecuencia de la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de impedir la 
celebración de un matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno 
derecho si realmente se constata la existencia de una simulación del consentimiento, 
extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre dos ciudadanos marroquíes, residentes en España, y de las audiencias 
reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en el expediente, se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio proyectado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en cuando se hicieron novios ya 
que él dice que hace dos años (la entrevista se celebró en 2011, luego en 2009), mientras 
que ella dice que son novios desde 2010. El interesado declara que hace un año decidieron 
casarse, sin embargo ella dice que lo decidieron el primer día de salir juntos; desconocen 
los estudios que tienen. Existen discordancias en lo referente a la ayuda social que percibe 
el interesado ya que ella primero dice que no tiene ningún tipo de ayuda pero luego dice que 
tiene una ayuda con la que el interesado paga el alquiler y tiene comedor social, el interesado 
indica que tiene una ayuda concedida que cobrará el mes que viene de renta básica Declara 
la interesada que viven juntos desde junio de 2011, sin embargo según un informe de la 
policía local vasca, el 21 de noviembre de 2011, se personaron en el domicilio donde dicen 
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que conviven en la calle A., contactando con el promotor, declarando que la interesada no se 
encontraba en el domicilio porque estaba estudiando, volvieron a personarse en el domicilio 
el 26 de noviembre y el interesado les manifestó que la interesada estaba en el domicilio de 
su madre porque estaba enferma. Así mismo el interesado tiene una orden de expulsión en 
vigor. No aportan prueba alguna de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Vitoria

Resolución de 3 de enero de 2014 (10ª)

IV.2.1.- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Zamora.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña T. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban 
la autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la siguiente documentación: 
pasaporte, extracto de acta de nacimiento, transcripción de sentencia de divorcio y volante 
de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, fe de vida y estado y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
desfavorable. La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 6 de marzo de 2012 
no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso. La encargada del Registro Civil 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
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de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-
3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
una ciudadana marroquí y un ciudadano español y de las audiencias reservadas se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada desconoce el segundo 
apellido del interesado ya que dice que se apellida D., cuando es C., tampoco sabe su fecha 
de nacimiento, los estudios que tiene, los apellidos de su madre, etc. El interesado desconoce 
donde trabajaban los padres de ella en Marruecos, dice que tiene tres hermanas y un hermano 
cuando son cuatro hermanas y un hermano, declara que cuando vivía en Marruecos ella no 
trabajaba, mientras que ella dice que trabajaba en un restaurante de cocinera, no sabe los 
nombres de los hijos de ella ya que dice que se llaman C. y S. cuando son Ch. y D., desconocen 
los teléfonos, los que da uno y otro no coinciden, etc. Discrepan en el tiempo que hace que 
viven juntos ya que ella dice que ocho meses y él dice que siete meses, el interesado declara 
ella que lleva divorciada medio año, mientras que ella dice que dos años; existen discordancias 
en gustos, aficiones, colores favoritos, regalos que se han hecho ya que él dice que no se han 
regalado nada y ella dice que se han regalado colonia, zapatos, abrigo, ropa de vestir, etc. No 
aportan pruebas de su relación. Por otro lado la interesada está en una situación irregular en 
España y tiene una orden de expulsión del territorio nacional y prohibición de entrada por tres 
años, notificada a la interesada el 3 de mayo de 2011, esto contrasta con la respuesta dada por 
los interesados cuando declaran que ella no ha sido requerida para que regrese a su país por 
estar ilegal en España. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encardado/a del Registro Civil de Zamora
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Resolución de 3 de enero de 2014 (22ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Tarragona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don R-G. nacido en Italia y de nacionalidad 
italiana y Doña R-G. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificados de nacimientos, certificados de empadronamiento, sentencia de 
divorcio Sr. R. y certificado de matrimonio con anotación de divorcio Sra. V.

2.- Ratificados los interesados, comparece dos testigos que manifiesta que no conoce 
ningún impedimento para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite 
de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 de Enero de 2012 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto. El encargado ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 
5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª 
y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de 
diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero de 2007.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
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que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 C. c.), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 C. c.), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integra 
el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que actúa con 
mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica (en este 
caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a una 
relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de 
orden público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento 
de ambos contrayentes. Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un 
matrimonio cuando se pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de 
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los contrayentes, ha de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque 
los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede 
matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda 
relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 C c.), facilitando con ello 
que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole.

Pero, con ser esto último importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley 
extranjera es el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial 
inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, 
produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, 
ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C. c.), y ello cualquiera sea la 
causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud 
civil incompatible con la protección jurídica que del ius nubendi se desprende en favor de la 
verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia reservada 
de los contrayentes (cfr. art. 246 R. R. C.), ni obviar la eventual consecuencia de la desestimación 
de la solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un matrimonio claudicante, 
que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho si realmente se constata la existencia de 
una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso debe ser contrastado.

VII.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano italiano y una ciudadana ecuatoriana residentes en España, 
de las audiencias reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en el expediente, se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
proyectado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Así existen determinadas 
contradicciones e imprecisiones como que el interesado declara que él toma café y ella no 
porque es diabética mientras que ella manifiesta que toma café para acompañarle a él, la 
interesada dice que él tiene una cicatriz en la frente pero el declara que no tiene cicatrices, 
dice la Sra. V. que paga una hipoteca de 720 euros mientras que él dice que son 800 euros 
y que lo paga el hijo de ella , el Sr. R. declara que las paredes de la vivienda de la interesada 
son de color blancas y tierra mientras que ella dice que son de color melocotón.

Por otra parte manifiesta el interesado que no conoce a la familia de su pareja cuando 
declara convivir en diferentes periodos al menos de vacaciones con la interesada y el mismo 
interesado declara que tres hijos viven con ella. Manifiesta el Sr P. que cuando se casen vivirá 
en A. pero declara la interesada que su pareja está en el paro y que busca trabajo en Italia.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Tarragona.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (26ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, con adhesión del Ministerio 
Fiscal, contra auto del Juez encargado del Registro Civil de Torrevieja.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña S-S. nacida en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: pasaporte, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
anotación de separación y defunción y volante de empadronamiento de la interesada y DNI, 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal no se opone a la 
celebración del matrimonio. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 30 
de noviembre de 2010 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se adhiere al recurso interpuesto. El Juez encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


692

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y una ciudadana brasileña y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando iniciaron su relación sentimental pues ella dice que en el año 2009 y él dice que 
hace tres años (2007), también difieren en el tiempo de convivencia ya que ella dice que 
hace ocho meses y él dice que desde 2007, el interesado declara que los dos propusieron el 
matrimonio y ella dice que lo propuso él. La interesada se equivoca al dar el segundo apellido 
del interesado, desconoce el nombre del padre del interesado, declara que están fallecidos, 
sin embargo él no dice nada de esto, desconoce la fecha exacta de su nacimiento y lugar 
donde nació, salario, etc. Por otro lado el interesado desconoce la fecha de nacimiento de 
ella, los nombres de sus padres, declara que ella tiene hijos de relaciones anteriores pero 
no dice nombres ni edades, tampoco sabe el número y los nombres de los hermanos de la 
interesada, etc. Las respuestas dadas por ambos son muy escuetas y con monosílabos, sin 
entrar en profundidad. Por otra parte, el interesado es 21 años mayor que la interesada. No 
aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.

Resolución de 3 de enero de 2014 (27ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A-A. nacido en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana y Doña B. nacida en España y de nacionalidad 
española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: pasaporte, extracto de acta de nacimiento, 
declaración jurada de soltería y volante de empadronamiento del interesado y certificado de 
nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
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celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. 
La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de febrero de 2012 no autoriza 
la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste interesa la desestimación 
del mismo y la confirmación del auto apelado, la Juez encargada ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano dominicano y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Las 
respuestas dadas por el interesado son escuetas, con monosílabos y a veces incongruentes, 
el interesado desconoce los estudios de la interesada, declara que trabaja en un bar pero 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


694

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

desconoce el nombre y el lugar donde se encuentra. El interesado se encuentra en situación 
irregular en nuestro país, y a la pregunta de por qué no ha solicitado la residencia legal, ella 
contesta que han decidido casarse primero y él dice que no se había preocupado de ese 
tema, y que piensa regularizarse para obtener la residencia casándose. Ella declara que él 
tuvo un accidente de tráfico muy grave, sin embargo él no dice nada de esto. Ella dice que 
su comida favorita es la pasta y él dice que a ella le gustan los bocatas, a la pregunta de cuál 
es su bebida favorita, ella dice Coca-Cola y él declara ”los niños”. La mayor contradicción se 
produce cuando se les pregunta lo que han hecho el día anterior y él dice que se levantó a las 
diez, ella a las once y veinte para ir a trabajar, preparó café y le invitó a él pero él lo rechazó 
y se volvió a la cama, ella llegó a las cuatro y media, él salió a dar una vuelta, el hijo de ella 
estaba arreglando un ordenador, él se volvió a acostar de nuevo, ella volvió al trabajo a las 
siete y media, cuando llegó, de madrugada (a la una o dos), él no estaba en casa, razón por 
la cual ella le llamó exigiéndole regresar a casa porque es muy celosa.

La versión de ella difiere bastante ya que dice que se levantó a las once, se fue a trabajar 
porque entra a las doce, no hizo café, él se quedó durmiendo, él comió con su hijo en casa, 
volvió a las cuatro de la tarde y estuvieron viendo la tele hasta que ella volvió al trabajo a 
las siete y media, él se quedó en casa (cree que no lo llamaron para una mudanza), ella 
regresó a las tres de la madrugada y como él ya dormía no hablaron. No aportan pruebas 
concluyentes de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 3 de enero de 2014 (28ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Alcañiz.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don El M. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Doña A-C. nacida en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificados de empadronamiento de 
los interesados, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sra. B. y certificado de 
residencia y soltería Sr. F.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
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Registro Civil mediante auto de fecha 19 de Enero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
como consta en el expediente de las averiguaciones realizadas por la Policía local de la 
localidad de A. frente a las declaraciones de los interesados donde manifiestan que viven 
juntos , no ha podido comprobarse que en el domicilio declarado por ellos vive el Sr. F. 
asimismo los interesados no han respondido a las preguntas sobre los números de teléfonos 
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móviles o si los padres de la pareja viven o no, pese a manifestar que llevan conviviendo 
cinco meses y que declaran conocerse hace un año. También ignora el interesado las edades 
de los hijos de su pareja dice 17 y 14 años y ella declara 16 y 15 años, los estudios realizados 
y manifiesta que no trabaja pero cuando lo ha hecho ha sido de jardinero mientras que ella 
dice recogiendo melocotón

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
19 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alcañiz (Teruel).

Resolución de 3 de enero de 2014 (32ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

1.-Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

2.- No es válido el poder otorgado por un marroquí residente en su país para celebrar 
matrimonio en España en contra de la legislación nacional que rige su estado civil y la 
normativa que regula las relaciones internacionales de carácter consular

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Albuñol (Granada).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña G. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don H. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en España por poderes. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de 
empadronamiento de la interesada y certificado de residencia y soltería Sr H.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 23 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España por poderes entre un ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las 
audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Así en el interesado declara que se conocieron en abril de 2010 y que iniciaron 
su relación sentimental tres meses después de conocerse mientras que ella dice que fue 
en el mismo momento de conocerse, que mantienen comunicación diariamente por Internet 
y teléfono mientras que ella declara una o dos veces por semana y cartas cada 15 días 
o un mes, que su pareja le ha visitado unas doce veces aunque no aporta prueba y que 
decidieron casarse en noviembre de 2010, que trabajara en una finca agrícola de la familia 
en España y que el matrimonio lo celebrara por poderes en A. ( G). Por otra parte al hacerle 
la observación que el matrimonio celebrado en España no tendrá validez ni producirá efectos 
para un nacional marroquí en su país, responde que el principal objetivo es residir en España 
con la contrayente.

Finalmente y como ha puesto de manifiesto el Cónsul General de España en Tetuán sobre la 
validez del poder otorgado por un nacional marroquí, residente en Marruecos para contraer 
matrimonio en España, el Código de la Familia marroquí únicamente contempla la posibilidad 
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de celebración del matrimonio en la forma religiosa establecida en la ley islámica, teniendo 
que por lo tanto prestar consentimiento ante un dirigente islámico y al menos dos testigos 
mayores de edad y musulmanes.

Por lo que en base a la legislación personal del Sr. Z. y de conformidad con el artículo 5 del 
Convenio de Viena sobre relaciones consulares, no se puede dar validez al otorgamiento de 
poder para contraer matrimonio en España de un nacional marroquí residente en Marruecos, 
porque se estaría dando validez por parte de autoridades consulares española a un acto 
contrario a la legislación marroquí sobre un nacional marroquí residente en su país.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar ambos recursos interpuestos y confirmar las resoluciones apeladas.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Albuñol (Granada).

Resolución de 3 de enero de 2014 (34ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Alzira.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Doña A-R. nacida en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. A. certificado 
de empadronamiento de los interesados y fe de vida y estado Sra. S.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 12 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así el 
interesado declara que ahora no trabaja pero que antes trabajaba en el mercado, que le han 
quitado el carnet de conducir y ya no puede ir a trabajar, que tenía una furgoneta azul marino 
y la ha vendido, mientras que ella manifiesta que trabaja en el mercado que vende ropa y 
que tiene una furgoneta blanca, según el interesado su pareja trabaja cuidando abuelos que 
cree que es por la noche mientras ella declara que tiene tres turnos rotatorios , dice el Sr L. 
que vive solo con su hermano pero que actualmente se ha ido a Z. y ahora está solo en casa 
mientras que ella manifiesta que vive con un amigo que no sabe cómo se llama ,que cuando 
se casen vivirán en la casa donde reside el Sr. L según ella con el chico que no conoce. 
Declara la interesada que no se regalan nada ni en sus cumpleaños, que conoció a su pareja 
hace dos años, que nunca le ha presentado a algún amigo, que no viven juntos y que a su 
madre la conoce de vista e ignora si su pareja tiene tarjetas de crédito.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alzira (Valencia).
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Resolución de 3 de enero de 2014 (37ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Torre-Pacheco.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña D. nacida en Paraguay y de nacionalidad paraguaya, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de los 
interesados y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. P.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 28 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la estimación del recurso interpuesto. El 
encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana paraguaya y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
declara la interesada que no se acuerda cuando conoció a su pareja, pero que fue en el 
pub musical donde ella trabajaba “D.” mientras que el interesado manifiesta otro pub “el C”, 
que viven juntos y que quieren casarse `porque ella quiere estar con él que se siente bien 
a su lado y para que le den los papeles Ignora la interesada los datos básicos personales y 
familiares de los padres y hermanos de su pareja asimismo el Sr. P. desconoce el número de 
hermanos de la Sra. F. declara nueve o diez mientras que ella dice doce también ignora sus 
datos básicos personales en lo que se refiere a los nombres , apellidos, edades.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
28 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torre-Pacheco (Murcia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (38ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Jerez de la Frontera.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña J. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don B. nacido en Senegal y de nacionalidad senegalesa, iniciaban 
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expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. B. certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada, volante de empadronamiento de 
los interesados y fe de vida y estado Sra. M.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 14 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen determinadas contradicciones e inexactitudes como que ambos en su declaración 
dicen que él tiene 34 años cuando son 32 años, ambos reconocen que la interesada tiene 
un hijo de 32 años y que por lo tanto es de la misma edad que su pareja y que debió tenerlo 
con tan solo 15 años. Declara ella que es pensionista pero él dice que trabaja como cocinera, 
manifiesta ella que ninguno de los dos hace deporte mientras que él dice que los dos 
natación, ignora el interesado si la vivienda donde viven es propiedad o alquiler declara que 
es de la familia de su pareja mientras que ella dice que es de propiedad y que vive con ellos 
un hermano circunstancia no manifestada por el interesado. Declara el interesado que el 
abogado ya ha arreglado el tema de la orden de expulsión que tenía mientras que ella señala 
que esta en vía de recurso, no coinciden respecto del ultimo regalo ella dice unos zapatos a 
él y él una flor y un bolso y él dice que a ella una flor y a él un perfume

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadame4nte 
15 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Resolución de 3 de enero de 2014 (39ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Santander.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña A. nacida en Paraguay y de nacionalidad paraguaya, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificados de empadronamiento de 
los interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 09 de Febrero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadana paraguaya y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así existen una serie 
de desconocimiento e imprecisiones en lo que se refiere a las aficiones y preferencias como 
que él declara el futbol como afición para los dos mientras que ella dice caminar para ambos, 
respecto de las comidas preferidas declara arroz con pollo para él y espagueti con tomate para 
ella mientras que la interesada dice filete empanado y pescado para ella y espagueti y pasta 
para él , no coinciden respecto de los regalos siendo muy relevante la imprecisión o ignorancia 
en relación al anillo de compromiso él declara que le regalo a ella unos zapatos y no recuerda 
cual fue el último que ella le hizo a él mientras que ella dice un perfume y a ella el anillo de 
compromiso. Por otra parte declara el interesado desconocer si su pareja tiene problemas 
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relacionados con la ley de extranjería e ignora ella los estudios del Sr. F. se contradicen respecto 
del último restaurante donde han estado ella dice “La R. “y él “El L.“.

Finalmente y sin que sea determinante la interesada tiene decretada orden de expulsión 
con salida obligatoria del territorio nacional, incoada en agosto de 2011 no muy anterior a la 
solicitud de autorización para contraer matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santander.

Resolución de 3 de enero de 2014 (40ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña L. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento del 
interesado, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. E. y certificado de 
residencia y soltería Sra. B.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 18 de Septiembre de 2009 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
Marruecos entre un ciudadano español de origen marroquí y una ciudadana marroquí y de 
las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Así el Sr. E. ignora si su pareja tiene o no hermanos, los estudios que ha realizado 
la interesada mientras que ella declara derecho aunque no la ha terminado manifiesta el 
interesado que se conocieron el 15 de agosto de 2007 en Marruecos mientras que ella 
declara que fue el 08 de agosto de 2007, que mantienen su relación por teléfono y que fue 
en Marruecos donde decidieron contraer matrimonio. Declaran los dos testigos ser amigos 
del Sr. E. pero solo conocen a su pareja por foto y del conocimiento a través del interesado 
sin que puedan aportar elementos que permitan probar la existencia de una relación afectiva 
y continuada. Finalmente declara la interesada que él ha venido dos veces a Marruecos y 
su estancia ha sido de aproximadamente 15 días cada vez. No coinciden respecto de los 
ingresos de la pareja así como de los gustos sobre las comidas él declara pescado y pollo 
para ambos y ella manifiesta pollo para ella y pescado para él.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
16 años

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (44ª)

IV.2.1.-Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Cieza.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J-J. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Doña S. nacida y domiciliado en Marruecos 
con nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de 
nacimiento, certificado de empadronamiento del interesado y certificado de soltería Sra. S

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
se opone a lo solicitado. La encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 18 de Enero de 
2012 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el mismo y 
solicita la confirmación de la resolución recurrida. La encargada da traslado del recurso a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma establecida 
por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado de capacidad 
matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del matrimonio ha de 
instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 5ª), 
siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada 
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contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad matrimonial 
para la celebración de un matrimonio, en Marruecos, entre un ciudadano español y una ciudadana 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Así no existe un idioma común de comunicación de la pareja que les permita mantener 
una relación continuada y fluida, teniendo además que considerar que residen en localidades 
diferentes. Declara la interesada que se conocieron el 24 de diciembre de 2009 en Marruecos y que 
el 29 de diciembre celebraron la fiesta tradicional del compromiso, que desde esa día el interesado 
ha regresado en cinco ocasiones pero que no recuerda las fechas, que solo conoce como datos 
personales y familiares el nombre de los hermanos de él y que ella no trabaja. Finalmente y sin 
que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 41 años.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de una 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción no es 
ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, las 
personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están en 
mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Cieza (Murcia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (45ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de Almazora.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña N. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don L. nacido en Argelia y de nacionalidad argelina, solicitaban 
la autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la siguiente documentación: 
pasaporte, partida de nacimiento, certificado de no matrimonio y no segundas nupcias y 
volante de empadronamiento del interesado y certificado de nacimiento y volante de 
empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 19 de enero de 2012 
no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. El encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre una ciudadana española y un ciudadano argelino y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La interesada 
desconoce el nombre del interesado y el lugar de nacimiento, declarando que nació en Argelia 
pero desconociendo el nombre del lugar exacto, desconoce el nombre de la hermana del 
interesado, éste por su parte desconoce el segundo apellido de la interesada y los nombres 
de sus hermanas. Discrepan en el tiempo que hace que se conocen ya que él dice que 
hace cuatro meses y ella dice que hace seis meses, así mismo la interesada declara que 
viven, desde hace seis meses, en el mismo domicilio es decir en la calle L. XIII, en A. sin 
embargo en el volante de empadronamiento que aportan, se puede ver que los interesados se 
empadronaron en ese domicilio el 27 de octubre de 2011, y en noviembre de 2011, solicitaron 
la autorización para contraer matrimonio. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Almazora (Castellon).

Resolución de 3 de enero de 2014 (80ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Magistrada 
Juez Encargada del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el día 25 de enero de 2012 Don 
MD-S. nacional de Bangla Desh, nacido en N. (Bangla Desh) el 1 de enero de 1967, y Doña 
Mª-C. nacida en S-M de T.(Argentina) el 5 de mayo de 1953 y de nacionalidad española, 
adquirida por residencia con fecha 3 de noviembre de 2009, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor, pasaporte, certificado de soltería, declaración jurada de estado civil, soltero, 
certificación de nacimiento y volante de empadronamiento en M. desde el 24 de marzo de 
2008 y, de la promotora, documento nacional de identidad, certificado de inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil español y volante de empadronamiento en M. desde el 15 de 
marzo de 2011 y certificado de empadronamiento en M. (M) desde el 23 de septiembre de 
2005.

2.- Con la misma fecha fue oído el testigo presentado y el día 7 de febrero de 2012 se 
llevaron a cabo las audiencias reservadas en el Registro Civil de Madrid. El Ministerio Fiscal, 
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no se opone a la concesión de lo solicitado y el 9 de marzo de 2012 la Encargada del Registro 
Civil, apreciando que concurre desconocimiento mutuo en datos que permiten apreciar la 
falta de consentimiento matrimonial, dictó auto disponiendo denegar la autorización para 
contraer matrimonio civil.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, se interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado intentando justificar las discrepancias 
principales apreciadas, añadiendo que su relación es auténtica y que conviven. Aportando 
documentación registral correspondiente a un inmueble propiedad de la promotora en 
Alicante.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que reiteró su no oposición a 
la concesión de la autorización solicitada y la Encargada por su parte se reafirma en la 
denegación impugnada, disponiendo la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española de origen argentino y un ciudadano de Bangla Desh, resultan del 
trámite de audiencia, pese a su brevedad, determinados hechos objetivos de los que cabe 
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deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la 
propia de esta institución. Así coinciden en que se conocieron en la frutería en la que trabaja 
el promotor, según la promotora lleva 2 años en M. y según su pareja lleva 4, lo cierto es que 
documentalmente sólo consta que la Sra. G. reside en M. desde marzo de 2011, es decir 
menos de un año. También declara el promotor que su pareja hace 9 años que se vino de 
A. no consta documento de empadronamiento de la interesada en esa localidad y si en M. 
desde el año 2005 hasta 2011 en que se trasladó a M. La promotora declara que no trabaja 
y que sus ingresos provienen del alquiler de su piso de M. sin embargo su pareja cree que 
el piso alquilado está en A. esta discrepancia intenta ser justificada en recurso por el hecho 
de que la Sra. G. también es propietaria de un piso allí, pero esto no desvirtúa el error del 
promotor ya que éste no menciona la existencia de dos inmuebles y confunde el que está 
alquilado sino que sólo menciona el de A.

En las audiencias ambos dicen que últimamente viven juntos en el domicilio de la promotora y 
con el hijo de ésta, sin embargo los documentos de empadronamiento, que han sido expedidos 
un mes antes de la solicitud, acreditan domicilios diferentes aunque en el mismo distrito de 
M. Por último, aunque no es determinante, la diferencia de edad entre los promotores es 
de 14 años. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de 
contraer matrimonio con los fines propios de la institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (81ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla Don A. de nacionalidad 
marroquí, nacido en F. (Marruecos) el día 21 de abril de 1984 y Doña Y. nacida en M. el 7 
de febrero de 1988 y de nacionalidad española, obtenida por residencia con fecha 13 de 
marzo de 1988, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Acompañaban la siguiente documentación: del promotor; permiso de residencia válido 
hasta julio de 2011, extracto de acta de nacimiento, certificación de soltería, fe de vida y 
estado, soltero y volante de empadronamiento en M. desde el 20 de febrero de 2009, y de la 
promotora; documento nacional de identidad, certificado de nacimiento, fe de vida y estado, 
soltera y volante de empadronamiento en M. desde el 6 de septiembre de 1999.

2.- Con fecha 24 de junio de 2011 los interesados ratificaron la solicitud, presentaron dos 
testigos que manifiestan que estos no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que 
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pretenden, y el día 22 de septiembre siguiente los promotores fueron oídos en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal, considerando que del contenido de dicho trámite se extrae 
prueba suficiente de estimar que se trata de un matrimonio cuya intencionalidad es distinta a 
la propia de la institución, se opone a la autorización y el 5 de diciembre de 2011 el Encargado 
del Registro Civil apreciando que concurren desconocimientos mutuos no justificados, dictó 
auto disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado intentando justificar 
las discrepancias puestas de manifiesto y alegando que el promotor ya tiene permiso de 
residencia en España desde hace más de 10 años y también, por tanto, tendría el tiempo 
de residencia necesario para acceder a la nacionalidad española, aportando fotografías de 
ambos y de ellos con familiares.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso y el Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).
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V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, entre 
una ciudadano española, de origen marroquí, y un ciudadano marroquí, resultan del trámite 
de audiencia, pese a su brevedad, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de 
esta institución. Difieren al describir como se inició su relación, según la promotora 2 o 3 
días después de conocerse quedaron en la puerta de la piscina municipal, en cambio el 
promotor sitúa esa primera cita 2 semanas después de conocerse y quedaron en el barrio 
de ella, en la calle de detrás de su casa. Actualmente según la Sra. El M. se ven a diario, 
según el promotor los fines de semana, no obstante también difieren absolutamente en lo 
que han hecho el domingo anterior a la entrevista. Discrepan en las personas asistentes a 
la celebración familiar de su compromiso, la promotora dice que fueron los padres de él y 3 
hermanas y de la familia de ella, sus padres, su abuela, dos tías, sus hermanas y su prima, 
según el promotor, que además no recuerda la fecha de la celebración, asistió su madre, no 
su padre y todos sus hermanos y de ella fueron sus padres y todos sus hermanos menos 
una que no vive en M. También discrepan en dónde celebrarán la boda. Respecto a datos 
personales y familiares, el promotor desconoce los segundos apellidos de los padres de ella, 
desconoce el nombre de la testigo que compareció en el expediente, desconoce cuál fue el 
último trabajo de ella, y ésta por su parte parece desconocer el trabajo de su pareja, según 
ella trabaja en un locutorio y tiene como socio a un primo, según el Sr. El M. tiene una tienda, 
es autónomo, trabaja solo y no tiene ni empleados ni socios, ella tampoco conoce el horario 
de trabajo de él, la promotora dice que él vive en M. desde que tenía 8 años y él que desde 
1991, en cambio según su documento de empadronamiento en M. este se produjo en el año 
2009 y según el permiso de residencia aportado con la solicitud su domicilio estaba en P de 
M. y es en el permiso prorrogado y aportado con el recurso en el que aparece el domicilio 
de M. En relación con otros temas ambos discrepan cuando describen la casa del otro, y el 
promotor dice que ella vive con sus padres, abuela y hermanos menos el mayor que vive 
independiente aunque no conoce la dirección, en cambio ella menciona que vive con todos 
sus hermanos, también difieren en el último regalo que ella ha recibido de su pareja, dice 
que fue una cámara de fotos, Samsung, y según el promotor la regaló un teléfono móvil 
Nokia. Por último el promotor dice que su pareja no suele viajar, que el último viaje fue el 
año anterior con él a M. una semana de vacaciones, en cambio la propia interesada dice que 
suele viajar y que el último viaje fue en febrero del propio año y con las hermanas de él a 
T. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe voluntad de contraer 
matrimonio con los fines propios de la institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 3 de enero de 2014 (82ª)

IV.2.1.-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Magistrado 
Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla Don C. de nacionalidad 
española, nacido en B. el día 4 de octubre de 1954 y Doña H. nacida en O. (Marruecos) 
el 22 de noviembre de 1984 y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor; documento nacional de identidad, certificado de nacimiento, certificación de 
matrimonio anterior, de fecha 23 de diciembre de 1976, con anotación de sentencia de divorcio 
de 15 de noviembre de 2010, fe de vida y estado, divorciado y volante de empadronamiento en 
M. desde el 4 de diciembre de 2002, y de la promotora; pasaporte, certificado de nacimiento, 
certificado de residencia en Marruecos, certificado de soltería y sentencia penal condenatoria 
de fecha 5 de abril de 2011 y sentencia que ejecuta la misma con fecha 14 de abril siguiente.

2.- Con fecha 4 de julio de 2011 los interesados ratificaron la solicitud, presentaron dos 
testigos que manifiestan que estos no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que 
pretenden, y el día 16 de noviembre siguiente los promotores fueron oídos en audiencia 
reservada. El Ministerio Fiscal, considerando que del contenido de dicho trámite se extrae 
prueba suficiente para estimar que se trata de un matrimonio cuya intencionalidad es distinta 
a la propia de la institución, se opone a la autorización y el 16 de enero de 2012 el Encargado 
del Registro Civil apreciando que concurren desconocimientos mutuos no justificados, dictó 
auto disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que las posibles 
discrepancias no son suficientes para denegar la autorización de matrimonio e intentando 
justificar el hecho de que la solicitante no conozca a los testigos presentados en base a que 
fueron buscados por el promotor.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso y el Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 68, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 
246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 
y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª 
y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de 
diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de 
abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-
1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 
7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las 
partes, que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse 
de la apariencia matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas 
que el matrimonio puede proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios 
objetivos, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe 
autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, entre 
un ciudadano español y una ciudadana marroquí, resultan del trámite de audiencia, pese 
a su brevedad, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. 
Respecto a datos personales y familiares, la promotora desconoce los apellidos de los 
padres de él, sabe que su estado civil es de divorciado en el año 2010 pero desconoce 
cuándo se casó, pese a que cuando iniciaron su relación, según manifestación de ambos, 
él todavía estaba casado, difieren al declarar sobre algo tan importante como la situación 
de prisión de la promotora, que manifiesta que saldrá de prisión el 21 de julio de 2013 y 
su pareja dice que saldrá con libertad condicional en enero o febrero, sin mencionar el 
año. Según la promotora su pareja vive en M. desde el año 2000, según él y según los 
documentos de empadronamiento reside desde el año 2002. Difieren en los idiomas que 
ella habla, según el interesado el añade uno que la promotora no menciona. De otro lado 
el auto impugnado hace especial hincapié en el hecho de que la promotora reconozca que 
no conoce a los testigos presentados y sólo sabe que son compañeros de trabajo de su 
pareja, resultando esta circunstancia, como refleja el Encargado del Registro, importante 
a la hora de calificar la existencia o no de verdadero consentimiento matrimonial, ya que 
prestan testimonio de su convencimiento personal de que el matrimonio proyectado no 
incurre en ningún tipo de prohibición, algo que no se corresponde con el desconocimiento 
de la persona de uno de los futuros contrayentes.

Por último, aunque no sean determinantes por sí mismas, en el presente caso existe 
una diferencia de edad entre los promotores de 30 años y consta en el expediente 
informe de las autoridades competentes de que, con fecha 28 de junio de 2011, se 
incoó a la Sra. A. expediente con base en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, es decir para su expulsión del territorio nacional como consecuencia de su 
condena penal de privación de libertad superior a un año. Todo ello se considera base 
suficiente para entender que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (113ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el día 29 de julio de 2011, 
Don A. nacido en N. (Marruecos) el día 15 de mayo de 1964 y de nacionalidad española, 
adquirida por residencia con fecha 20 de enero de 1988 y Doña T. de nacionalidad marroquí, 
nacida en B-C. (Marruecos) el 29 de diciembre de 1977, iniciaban expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: 
del promotor; documento nacional de identidad, certificado de inscripción de nacimiento 
en el Registro Civil español, certificación de matrimonio anterior, celebrado en España con 
una ciudadana marroquí de fecha 21 de enero de 1995, con anotación de separación en el 
año 1999 y con sentencia de divorcio de fecha 26 de enero de 2001, fe de vida y estado, 
divorciado, y certificado de empadronamiento en M. desde el 1 de mayo de 1996, y de la 
promotora; documento de identidad y permiso de residencia en España, pasaporte, certificado 
administrativo que declara que no ha contraído matrimonio desde su divorcio y certificado 
de nacimiento de una hija en común con el promotor, con fecha 18 de junio de 1998 en M.

2.- Con la misma fecha los interesados ratificaron la solicitud, presentaron dos testigos, que 
manifiestan que estos no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que pretenden, y el 
día 25 de octubre de 2011 los promotores fueron oídos en audiencia reservada. El Ministerio 
Fiscal, no se opone a la autorización y el 13 de enero de 2012 el Encargado del Registro 
Civil apreciando que concurren desconocimientos no justificados y, por propia declaración de 
los interesados, consta que aportaron dos testigos que no eran conocidos en absoluto por la 
promotora y sólo conocidos por el promotor, por lo que su testimonio sobre la veracidad de la 
relación y la no existencia de impedimentos legales queda absolutamente en precario, dictó 
auto disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado reiterando lo solicitado, aportando 
certificado de inscripción del nacimiento de una segunda hija en común, certificado de 
divorcio de mutuo acuerdo dictado por el Tribunal de Primera Instancia de Nador, de fecha 
5 de julio de 2011, que hace referencia a un matrimonio entre los promotores de fecha 1 de 
julio de 1997, documentación acreditativa de que la promotora tiene en trámite expediente 
para obtener la nacionalidad española por residencia por lo que no hay otra intencionalidad 
en el matrimonio pretendido.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación 
del recurso y el Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. Con posterioridad la promotora presenta documentación 
acreditativa de su residencia en España.

5.-Consta en el expediente que, con fecha 23 de noviembre de 2007 la Sra. A. solicitó la 
nacionalidad española por causa de residencia en España, declarando que estaba casada 
con el ahora promotor, Sr. M. desde el 1 de julio de 1997 mediante un matrimonio religioso 
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islámico registrado por el tribunal de primera instancia de Nador, si bien no aportó el 
documento acreditativo de tal matrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, entre 
un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí, resultan del trámite 
de audiencia, pese a su brevedad, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir 
que el matrimonio que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de 
esta institución. En su comparecencia la promotora declara que vive con su pareja desde 
hace 15 años, que se casaron en Marruecos en el año 1997 y se han divorciado hace unos 
meses, realmente según la documentación son unos días, y ahora se quieren volver a casar 
civilmente en España, reconociendo que siempre han vivido juntos y que cuando el promotor 
se casó con ella la primera vez era divorciado. El promotor manifiesta que él se casó hace 
20 años en M. que se divorció al poco tiempo, se casó con actual pareja por el rito islámico, 
se han divorciado hace unos meses y ahora pretenden un matrimonio civil en España, 
añadiendo que siempre han compartido casa, pese al divorcio, de hecho un mes y medio 
después nació su hija,

Examinada la documentación del expediente, la aportada por los promotores y la información 
obtenida por esta Dirección General, cabe considerar que lo manifestado por los interesados 
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adolece de datos alterados, como mínimos no acreditados e incluso inciertos. Así el promotor, 
ya español, efectivamente se casó en M. con una ciudadana marroquí, en el año 1995 de 
la que se separó en 1999 y se divorció en el año 2001, es decir que cuando supuestamente 
se casó en Marruecos por el rito islámico, en 1997, para lo que debería haber obtenido un 
certificado de capacidad del registro civil español por cuanto ya tenía esta nacionalidad y 
había renunciado a la suya de origen, ya estaba casado en España por lo que no podía 
legalmente contraer nuevo matrimonio, según el derecho español ya que no había sido 
disuelto el vínculo anterior. De otro lado, efectivamente la promotora tiene en trámite un 
expediente para obtener la nacionalidad española por residencia, en dicho procedimiento le 
fue requerido en más de una ocasión, año 2009 en adelante, la acreditación de su matrimonio 
con el Sr. M. ciudadano español, no constando que la aportara, presentando actualmente un 
certificado de divorcio de dicho matrimonio, fechado a principios de julio de 2011, es decir 
un mes escaso antes de la solicitud de matrimonio civil, por tanto en todo caso su divorcio 
ha durado 24 días, sin que además hubiera separación de hecho según reconocen ambos.

Además de lo anterior, que siembra suficientes dudas respecto a la verdadera intencionalidad 
de los promotores, con un matrimonio previo que resultaría nulo para el derecho español y 
un divorcio formal y no real, los interesados reconocen en sus declaraciones que aportan 
al expediente el testimonio de dos personas poco conocidas de uno y desconocidas para 
el otro, en acreditación de su conocimiento, verdadera relación, y la no concurrencia en el 
matrimonio de prohibición alguna. Todo ello se considera base suficiente para entender que 
no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución. No obstante 
lo anterior debe significarse que en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de 
cosa juzgada, de modo que sería posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida, 
pero solo si hay hechos nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta antes.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 3 de enero de 2014 (114ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio civil remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra el auto dictado por el 
Magistrada Juez Encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Don S. nacido en L. (C) el 12 de marzo de 1929 y de nacionalidad española, y Doña 
G. nacida el 4 de abril de 1964 en S-C. (Bolivia) y de nacionalidad boliviana, solicitaban 
mediante escrito presentado en el Registro Civil de Barcelona autorización para contraer 
matrimonio civil. Aportando como documentación acreditativa: del promotor; certificado de 
nacimiento, volante de empadronamiento en B. declaración jurada de estado civil, viudo, 
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documento nacional de identidad, certificado de matrimonio anterior de fecha 27 de abril de 
1953 y certificado de defunción del cónyuge anterior, de fecha 16 de febrero de 2000, y de 
la promotora, permiso de residencia con vencimiento en abril de 2012, declaración jurada de 
estado civil, divorciada, certificado de matrimonio anterior de fecha 6 de abril de 1991 con 
anotación de divorcio de fecha de fecha 1 de junio de 2001, certificado consular de estado de 
divorciada, certificado de nacimiento, certificado de empadronamiento en B. desde diciembre 
de 2007 y en el mismo domicilio del promotor, desde 20 de julio de 2011.

2.- Con fecha 28 de noviembre de 2011 se ratifican los interesados, declara como testigo la hija 
del promotor que manifiestan que no conocen circunstancia alguna que impida el matrimonio y 
se celebra trámite de audiencia reservada por separado con ambos promotores. El Ministerio 
Fiscal informa desfavorablemente respecto a la autorización del matrimonio al considerar que 
no existe un verdadero consentimiento matrimonial. El Encargado del Registro Civil deniega, 
mediante auto de fecha 18 de enero de 2012, la autorización para contraer matrimonio por 
considerar, tras las audiencias reservadas, que el desconocimiento de datos esenciales 
muestra una ausencia de consentimiento matrimonial válido por parte de los solicitantes.

3.- Notificada la resolución a los promotores, la promotora interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias y 
desconocimientos mostrados en las audiencias y poniendo de manifiesto las respuestas que 
han sido coincidentes.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la 
desestimación del mismo. El Encargado del Registro Civil informa en el mismo sentido, se 
reafirma en el contenido de la resolución apelada y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995, la Instrucción de 31 de enero de 2006; 
y las Resoluciones, entre otras, de 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 
4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª 
y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007.

II.-En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 R.R.C.).

III.-La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuando que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73.1º C.c.).
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IV.-Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

V.-En el caso actual, en el que se pretende contraer un matrimonio civil entre un ciudadano 
español y una ciudadana boliviana, de los respectivos trámites de audiencia practicados 
a los interesados, resultan determinados hechos objetivos que permiten deducir que la 
finalidad perseguida con el matrimonio proyectado no es la propia de esta institución y que, 
por esa causa, no puede ser autorizado: se aprecia un desconocimiento de datos personales 
importantes, así difieren en el tiempo que hace que se conocen, según el promotor 2 años y 
según su pareja medio año más, tampoco coinciden en el tiempo que llevan viviendo juntos 
en ninguno de los dos momentos de la entrevista en que se les pregunta, según la promotora 
hace más o menos 1 año y 9 meses, camino de 2 años y, según el promotor es 1 año y, según 
los datos de empadronamiento documentados serían unos pocos meses. Respecto a datos 
personales y familiares, la promotora declara que ella tiene un hijo y que su pareja una hija, 
M. según el Sr. S. tiene 2 hijos, S. y M.

El promotor no declara conocer que su pareja padece o ha padecido una infección sanguínea 
de origen tropical, por su parte la promotora desconoce los estudios de su pareja, según 
ella están relacionados con la medicina o la farmacia y según el promotor tiene el bachiller. 
Difieren en el idioma en que hablan, según el promotor en castellano y catalán y según la 
promotora en castellano, ya que no declara hablar catalán aunque el Sr. S. dice que ella 
habla un poco de catalán. En relación con otros datos, difieren en el último regalo que el 
promotor le hizo, ella declara que una blusa y según él fue un reloj, también difieren en las 
bebidas preferidas, y respecto a si saben hacer bricolaje, según ella sí, según el promotor él 
sabe hacer algo pero ella no. Por último, aunque no es determinante, la diferencia de edad 
entre los promotores es de 35 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 3 de enero de 2014 (116ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Alaquàs (Valencia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Alaquàs el día 5 de diciembre de 2011 
Don M. nacional de Pakistán, nacido en G. (Pakistán) el día 12 de julio 1979, y Doña R. nacida 
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en V. el 23 de enero de 1970 y de nacionalidad española, iniciaban expediente en solicitud de 
autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente documentación: del 
promotor, declaración jurada de su padre de que su estado civil es soltero y de que aprueba 
el matrimonio que se pretende, certificación de nacimiento y certificado de empadronamiento 
en A. a fecha 8 de noviembre de 2011 y certificado histórico de empadronamientos en V. y, de 
la promotora, documento nacional de identidad, fe de vida y estado, divorciada, certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio anterior de fecha 13 de abril de 1989 con anotación de 
sentencia de divorcio de fecha 20 de abril de 2010 y certificado de empadronamiento en A. a 
fecha 8 de noviembre de 2011 y certificado histórico de empadronamiento en V.

2.- Con la misma fecha fueron oídos los testigos presentados y se llevaron a cabo las audiencias 
reservadas. Consta informe de las autoridades competentes en materia de extranjería 
y fronteras de fecha 24 de enero de 2012. El Ministerio Fiscal se opone a la concesión 
de lo solicitado, y el 1 de marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil, apreciando que 
concurre desconocimiento mutuo en datos que permiten apreciar la falta de consentimiento 
matrimonial, dictó auto disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se conocen 
desde hace 3 años, que conviven y que no hay ningún otro interés ni pos parte de él ni suya.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que solicitó su desestimación y 
el Encargado por su parte dispone la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).
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IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España entre 
una ciudadana española y un ciudadano pakistaní, resultan del trámite de audiencia, pese 
a su brevedad, determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. De 
principio no tienen un idioma común ya que, salvo acreditación en contrario, la promotora no 
consta que hable el idioma del promotor y este reconoce en entrevista que no entiende bien 
el español ni lo habla, pese a llevar 8 años residiendo en España, esta circunstancia de no 
tener un idioma común es uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia. Difieren en el tiempo que hace que decidieron casarse, según el promotor 
hace casi un año, según su pareja 9 o 10 meses, precisando que ella no quería pero que 
quería estar con él, con lo que parece que el promotor extranjero es el más interesado en 
celebrar el matrimonio. Aunque ambos manifiestan que llevan como un año conviviendo en V. 
y actualmente en A., lo cierto es que según los documentos de empadronamiento aportados 
el único domicilio común es el de esta última localidad, en el que llevan unos pocos meses, 
mientras que en los domicilios en V. mencionados por el promotor no consta que hayan 
coincidido. En cuanto a otros datos personales, el promotor declara que su pareja tiene 3 
hijos, cuando según su sentencia de divorcio son 4, también discrepan respecto a si trabajan 
o no, según el promotor ninguno de los dos lo hace, mientras que la Sra. P. dice que ella 
trabaja por horas en un Bar de V.

Por último el promotor al ser preguntado por los fines del matrimonio no entiende a qué 
se refiere la pregunta ni contesta sobre ello, tampoco entiende las cuestiones relativas a 
los posibles beneficios legales respecto a residencia que pueden conllevar los matrimonios 
de conveniencia, y, aunque no es determinante el promotor está en España en situación 
irregular, según el propio Sr. B. nunca ha solicitado la residencia legal en España en cambio 
su pareja dice que sí y, efectivamente, según informe de las autoridades correspondientes, el 
promotor solicitó unos meses antes del expediente de matrimonio un permiso de residencia 
temporal por causas excepcionales, cuya denegación le fue notificada en junio de 2011

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alaquàs (Valencia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (118ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto de la Magistrada 
Juez Encargada del Registro Civil de Castellón.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


724

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Castellón el día 28 de junio de 2011, 
Don J-J. de nacionalidad colombiana, nacido en C, V. (Colombia) el día 9 de diciembre de 
1985 y Doña J. de nacionalidad española, nacida en C de la P. el 13 de abril de 1991, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor; permiso de residencia caducado en el año 2008, 
pasaporte, certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil, soltero, certificado 
de inscripción consular, declaración testifical ante notario realizada en Colombia del estado 
civil del promotor y volante de empadronamiento en C. desde el 17 de julio de 2003, y de la 
promotora; certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil, soltera, y volante de 
empadronamiento en C.

2.- Con la misma fecha los interesados ratificaron la solicitud, presentaron dos testigos, que 
manifiestan que estos no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que pretenden, y 
el día 24 de enero de 2012 los promotores fueron oídos en audiencia reservada. El Ministerio 
Fiscal no se opone a la autorización y el 13 de febrero de 2012 la Encargada del Registro Civil 
apreciando que concurren desconocimientos mutuos no justificados, dictó auto disponiendo 
denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, intentando justificar alguna de las 
discrepancias y alegando que ambos llevan tiempo conviviendo y que están esperando un 
hijo en común.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que se adhiere al recurso y la 
Encargada ratificándose en el auto apelado dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 73 y 74 
del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento 
del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las 
Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª 
de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-1ª, 3ª y 4ª de 
enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª y 
12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007; 24-4ª 
de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
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la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
entre una ciudadana española y un ciudadano colombiano, resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Ambos coinciden 
en el tiempo y forma de conocerse aunque difieren en las personas que les acompañaban 
en esas circunstancias, tampoco coinciden al referirse a la relación de pareja anterior del 
promotor según él, cuando conoció a la Sra. L. estaba en trámites de separación, según la 
promotora él llevaba separado de su anterior pareja, una ciudadana colombiana, 3 años. 
Ambos declaran que como consecuencia de las denuncias de la anterior pareja al Sr. C. este 
no pudo renovar su permiso de residencia que venció en el año 2008. Tampoco coinciden 
en cuando iniciaron su relación estable, según la promotora al mes de conocerse, según 
el promotor a las 2 semanas, y discrepan en el tiempo que llevan viviendo juntos, 2 meses 
según la promotora 1 mes según su pareja.

Hay discrepancias respecto a otras circunstancias de la relación de los promotores, ambos 
coinciden en que el Sr. C. no trabaja al menos desde 2 años atrás, pero este dice que sus 
ingresos provienen de sus padres y demás familiares en España, según la promotora los 
ingresos de su pareja provienen de su madre y de ella misma, teniendo el promotor disponible 
una tarjeta de débito vinculada con una cuenta bancaria de ella, añadiendo que también le 
paga por eje el gimnasio. Difieren en donde piensan vivir una vez casados, según el promotor 
seguirá en casa de su madre como hasta ahora, según la promotora tienen pensado ir a vivir 
a Suiza si él no encuentra trabajo en España.

Tampoco se muestran de acuerdo al relatar el último viaje que han realizado juntos, según 
el promotor no han realizado ningún viaje juntos y esperan ir a Colombia en las Navidades 
de 2012, según la promotora viajaron a A. en el coche de la Sra. L. y se alojaron en casa 
de la novia de un primo y, efectivamente, quieren viajar a Colombia cuando puedan pero no 
tienen fecha. También discrepan al declarar sobre la actividad deportiva del promotor, este 
dice que juega al fútbol aunque no con regularidad y que la última vez fue el viernes anterior 
a la entrevista, según su pareja ese partido fue el domingo anterior por la tarde, aunque 
luego en otra respuesta ambos dicen que el domingo anterior estuvieron viendo una película 
después de comer y no salieron y, por último el promotor no recuerda el número de teléfono 
de su pareja, equivoca la dirección de correo electrónico y tampoco conoce la matrícula del 
coche de su pareja con la que convive. Todo ello se considera base suficiente para entender 
que no existe voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución, no 
obstante debe significarse que en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de 
cosa juzgada, de modo que es posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si 
hay hechos nuevos que no pudieron ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía 
adecuada para ello es la presentación de una nueva solicitud en el Registro Civil competente 
ante el que han de acreditarse esos hechos nuevos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Castellón.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (121ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio civil.

Se autoriza porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto del Magistrado 
Juez Encargado del Registro Civil de Toledo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Toledo el 26 de noviembre de 2009, 
Doña I. nacida el 25 de agosto de 1986 en S. (Marruecos) y de nacionalidad española, 
obtenida por opción con fecha 14 de marzo de 2000, iniciaba expediente en solicitud 
de autorización para contraer matrimonio civil con Don S. de nacionalidad marroquí, 
nacido el 24 de noviembre de 1983 en D-B, B. (Marruecos). Acompañaban la siguiente 
documentación: de la promotora, certificación de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español, certificado de empadronamiento en T. desde el 12 de febrero de 2009 y 
desde el 27 de abril de 2006 en S. (T), documento nacional de identidad, fe de vida y 
estado, soltera, y, del interesado, extracto de acta de nacimiento, documento de identidad 
marroquí, pasaporte, certificado de estado civil, soltero, certificado de residencia en B. 
poder notarial a favor de un ciudadano español, de origen marroquí, para representarle 
en el matrimonio.

2.- Con la misma fecha se ratifica la promotora, comparece el apoderado del interesado y 
dos testigos, la tía y la abuela de la promotora, que manifestaron que les constaba que los 
solicitantes a su entender poseen todos los requisitos para contraer matrimonio. El día 21 
de abril de 2010 el interesado fuer oído en audiencia reservada en el Consulado General 
de España en Nador y el 23 de noviembre siguiente la promotora en el Registro Civil de 
Toledo.

3.- El Ministerio Fiscal se opone a la concesión de la autorización y con fecha 29 de 
marzo de 2011 el Encargado del Registro Civil de Toledo estimando, que a la vista de las 
audiencias y fundamentalmente del informe del Cónsul español en Nador, respecto a la 
validez del matrimonio civil español en Marruecos y el hecho de que no hubieran optado 
los solicitantes por un matrimonio religioso islámico, siendo ambos de dicha confesión, se 
podía considerar que se trataba de un matrimonio de complacencia, sin que hubiera un 
verdadero consentimiento matrimonial, dictó auto denegando la autorización de matrimonio 
solicitada.

4.- Notificada la resolución a los promotores y al Ministerio Fiscal, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la razón 
de no contraer matrimonio en Marruecos era que allí no podría casarse con el interesado, 
como era su deseo, ya que su familia había concertado un matrimonio con otra persona, no 
siéndole posible en su país de origen la libre elección de su pareja, motivo por el que también 
vino hace unos años a España a vivir con su abuela materna española, según manifiesta, 
interesando que se autorizara el matrimonio.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita su 
desestimación. Seguidamente el Encargado informó en el sentido de ratificarse en la 
denegación acordada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 238, 245, 
246 y 247 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 16-1ª de octubre, 
3-1ª de noviembre, 21-2ª y 3ª y 28-2ª de diciembre de 2006; 6-3ª y 14-3ª de febrero, 30-4ª 
de abril, 10-2ª, 28-5ª de mayo, 9-4ª de julio, 28-6ª de septiembre, 1-3ª de octubre y 18-1ª 
de diciembre de 2007; y 31-3ª de enero de 2008.

II.- Dentro de la tramitación del expediente previo a la celebración del matrimonio civil existe 
un trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción de 9 de Enero de 1995, norma 3ª), como 
es la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos - especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero - en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. e. c.).

V.- En este proyectado matrimonio entre una nacional española, de origen marroquí y un 
ciudadano marroquí los hechos comprobados no son lo suficientemente clarificadores como 
para deducir de ellos, sin sombra de duda, la existencia de simulación. Las entrevistas 
realizadas a los promotores no fueron lo suficientemente exhaustivas, ni por la extensión ni por 
la materia de las preguntas, y sus respuestas resultaron conformes con las cuestiones que se 
les formularon, el examen conjunto y global de ambas audiencias no revela contradicciones 
ni desconocimiento de datos que pudieran considerarse de importancia para alcanzar la 
plena convicción de que existe una utilización fraudulenta de la institución matrimonial, y en el 
recurso la promotora ha expuesto sus motivos personales para optar por un matrimonio civil 
en España, donde reside y cuya nacionalidad ostenta con renuncia a la marroquí anterior, en 
lugar de un matrimonio religioso en su país de origen en el que su voluntad, respecto de la 
persona a la que se uniría, no sería debidamente respetada.

VI.- Si se tienen en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta del obstáculo legal que vicie de nulidad 
el matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aun en casos de duda, no poner trabas a la 
celebración del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de Octubre 
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de 1993, “ante la opción de autorizar un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha de elegir la primera alternativa”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2º.- Declarar que no hay obstáculos para la celebración del matrimonio.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Toledo.

Resolución de 3 de enero de 2014 (123ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Magistrado 
Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Ceuta el día 18 de julio de 2011, 
Don J-M. de nacionalidad española, nacido en C. el día 19 de marzo de 1981 y Doña S., 
de nacionalidad marroquí, nacida en T. (Marruecos) el 14 de marzo de 1977, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor; documento nacional de identidad, certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado, soltero y certificado de empadronamiento en C. desde su 
nacimiento y de la promotora; pasaporte, acta de nacimiento, certificado de soltería, fe de 
vida y certificado de vecindad.

2.- Con la misma fecha el promotor ratificó la solicitud, presentó un testigo que manifiesta que 
los solicitantes no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que pretenden, y el día 31 
de octubre de 2011 la promotora fue oída en audiencia reservada en el Consulado General de 
España en Tetuán y con fecha 12 de enero de 2012 el promotor en el Registro Civil de Ceuta. 
El Ministerio Fiscal no se opone a la autorización y el 23 de febrero de 2012 el Encargado del 
Registro Civil apreciando que concurren desconocimientos mutuos no justificados, dictó auto 
disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que han sido sinceros en 
sus declaraciones y que pese a manifestar el auto que se produjeron discrepancias en ellas 
no se detalla su contenido, volviendo a solicitar la autorización.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso y el Encargado se muestra conforme con la resolución apelada y dispuso la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, 
entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí, resultan del trámite de audiencia 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer persigue una finalidad distinta de la propia de esta institución. Según la promotora 
se conocen desde hace un año y cinco meses y según su pareja desde hace más de un 
año y medio, coinciden en manifestar que su relación como pareja comenzó dos semanas 
después y desde entonces tienen contacto telefónico diario y personal, en este caso según 
ella 3 o 4 veces por semana y según el promotor los fines de semana que es cuando ambos 
tienen libre. En relación con su convivencia futura la promotora declara que piensan fijar su 
residencia en C. donde alquilarán una vivienda, sin embargo el promotor en su entrevista 
manifiesta que iban a vivir en C. pero que lo harán en Marruecos porque los alquileres son 
más baratos e irán a trabajar a C. situación que ahora vive la promotora ya que su situación 
en España es de irregularidad, según se informa por el Consulado en el que se le entrevistó. 
Respecto a datos personales y familiares, la promotora desconoce el 2º apellido de su pareja 
y su año de nacimiento, este por su parte desconoce el lugar de nacimiento de la promotora, 
dice genéricamente que fue en las afueras de F. tampoco conoce los nombres de la mitad 
de los hermanos de la Sra. El K. En relación con otros temas, el promotor dice que su pareja 
trabaja cuidando personas mayores y ella dice que es empleada del hogar, este trabajo 
motiva que según ella de lunes a viernes vive en la casa en la que trabaja y los fines de 
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semana en otra localidad en casa de su hermana, cuñado y sobrinos, esta circunstancia no 
parece ser conocida por el promotor que dice que ella vive en la casa donde trabaja, aunque 
no tiene claro el lugar exacto de la casa, ella no sabe los estudios de él y éste no responde 
respecto a los estudios de ella.

También difieren en las aficiones del promotor, en el tratamiento médico que sigue para el 
asma y que la promotora no menciona, tampoco coinciden en el motivo del último regalo que 
la promotora ha recibido, así ella dice que fue por el ramadán y según el promotor fue porque 
ella las vio y le gustaron. Todo ello se considera base suficiente para entender que no existe 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de la institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 3 de enero de 2014 (124ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio civil.

Se deniega la autorización porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los interesados contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Melilla el día 15 de julio de 2011, Don 
M. de nacionalidad española, nacido en M. el día 7 de septiembre de 1980 y Doña K. de 
nacionalidad marroquí, nacida en B-C. (Marruecos) el 28 de julio de 1989, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la siguiente 
documentación: del promotor; documento nacional de identidad, certificado de nacimiento, fe 
de vida y estado, soltero y volante de empadronamiento en M. y de la promotora; pasaporte, 
acta literal y en extracto de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia.

2.- Con la misma fecha los promotores ratificaron la solicitud, presentaron dos testigos que 
manifiesta que los solicitantes no incurren en prohibición alguna con el matrimonio que 
pretenden, y el día 18 de octubre de 2011 los promotores son oídos en audiencia reservada 
en el Registro Civil de Melilla. El Ministerio Fiscal se opone a la autorización y el 11 de enero 
de 2012 el Encargado del Registro Civil apreciando que concurren desconocimientos mutuos 
no justificados, dictó auto disponiendo denegar la autorización para contraer matrimonio civil.

3.-Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor a través de 
su padre, por causa de su minusvalía, interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado manifestando que el matrimonio fue concertado por las familias 
de los promotores ya que no querían que el Sr. M. se quedara sólo si sus padres faltaban, 
justificando el desconocimiento de datos en que sólo se veían una vez a la semana cuando 
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la promotora era recogida en casa de su familia y llevada a M. Adjuntando documentación 
acreditativa de la minusvalía del promotor como consecuencia de sus problema auditivos.

4.-De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la desestimación del 
recurso y el Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 68, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 
9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; y 25-
1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª, 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª, 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª y 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre 
de 2007; 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008 y 23-6ª y 7ª de abril y 12-2ª de mayo 
de 2009.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede 
proporcionar. Si, a través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a 
la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de 
verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En esta solicitud de autorización para la celebración de matrimonio civil en España, entre un 
ciudadano español y una ciudadana marroquí, resultan del trámite de audiencia determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende contraer persigue 
una finalidad distinta de la propia de esta institución. Según el promotor se conocen desde 
pequeños porque sus padres son primos, en cambio la promotora dice que no se conocían de 
pequeños, dice también que su relación es de hace un año y medio pero no recuerda el tiempo 
que llevan comprometidos, según el promotor 3 meses, la relación que mantienen es de verse 
cada semana o cada 15 días según la promotora o cada 2 semanas según su pareja, también 
difieren en dónde se ven, según ella en M. y según el promotor unas veces en Marruecos y 
otras en M. como ejemplo de esa discrepancia ella declara que la última vez que se vieron fue 
el sábado anterior en la casa de los padres de él en M. en cambio el promotor dice que fue hace 
2 sábados en Marruecos y que comieron en casa de ella.
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La promotora desconoce cuándo se casarán, dice que celebrarán la boda cada uno en su 
casa, mientras que el promotor dice que se celebrará en su casa, cerrará la azotea para las 
mujeres y en un salón de abajo los hombres, también añade que no irán de viaje de novios 
porque la luna de miel es una cuestión de los cristianos, ella contesta que no sabe si irán. En 
relación con su convivencia posterior al matrimonio, la promotora declara que vivirán en M. 
pero no sabe dónde, según su pareja en una casa enfrente de la de sus padres. Cabe añadir 
que según el promotor se entienden en tamarigh y un poco de árabe en cambio la promotora 
dice que ella habla en tamarigh y él en español pero se entienden, precisamente esta falta 
de idioma común es uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la 
Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia. Respecto a datos personales y familiares, la promotora desconoce la fecha de 
nacimiento y el domicilio de él en M. no sabe los estudios que tiene y manifiesta que trabaja 
de jardinero aunque no sabe desde cuánto tiempo lleva, según el promotor no trabaja y para 
dar el nombre de ella tiene que mirar la citación del Registro Civil, tampoco sabe su lugar ni 
fecha de nacimiento. Por su parte la Sra. L. manifiesta no conocer a las personas que han 
comparecido como testigos, y tampoco conoce el último viaje de su pareja, que fue a M. 
aunque en ese tiempo ya mantenían su relación. Si coinciden en manifestar expresamente 
que una vez que se casen la promotora solicitará la nacionalidad española. Todo ello, unido 
a lo declarado en el recurso presentado, se considera base suficiente para entender que no 
existe verdadero consentimiento matrimonial ni voluntad de contraer matrimonio con los fines 
propios de la institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (2ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez encargado 
del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don H. nacido en España y de 
nacionalidad española con valor de simple presunción desde el año 1993 y Doña I. nacida 
en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y copia literal 
de acta de nacimiento, certificado administrativo de estado civil y certificado de residencia de 
la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 18 de enero 
de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio civil.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone a la celebración del matrimonio. El Juez 
encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español, de origen marroquí y una ciudadana marroquí y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de 
esta institución. Discrepan en cuando se conocieron ya que mientras que ella dice que se 
conocieron hace dos años en una boda en N. él declara que fue hace tres o cuatro años en 
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una boda en I. El interesado declara que son familia política y ella dice que son familia lejana. 
El interesado declara que ahora vive en M. pero antes vivía con su madre en G. ella dice 
que vivía con su madre y hermano. El interesado es militar y declara que M. es el primero 
destino que ha tenido, no ha tenido otro, sin embargo ella dice que antes del destino de M. 
estuvo destinado en G. El pertenece al arma de Infantería ligera, ella lo desconoce, tampoco 
sabe el horario que tiene. El interesado declara que el último día que se vieron fue el fin de 
semana en casa de su novia, sin embargo ella dice que fue el día anterior a la entrevista y 
que la recogió en N. y fueron a M. Desconocen a los testigos del expediente, el interesado 
conoce a F. y al otro no lo conoce, sin embargo ella declara que conoce a J-M. que es amigo 
de su novio y al otro testigo no lo conoce. La interesada declara que cuando se casen él 
pedirá destino a la península, sin embargo él dice que se quedarán a vivir en M. Ella dice 
que cuando se casen pedirá la nacionalidad española, sin embargo él dice que ella pedirá la 
residencia pero no la nacionalidad. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (3ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Amposta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don Y. nacido en Senegal y de 
nacionalidad senegalesa y Doña Mª-J. nacida en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de los 
interesados, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sra. M. y certificado de 
soltería Sr. S.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 19 de Enero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
declara el interesado que se conocen hace un año y tres meses mientras que ella dice once 
meses y que conviven desde hace tres, ignora el interesado datos básicos personales y 
familiares como los nombres y edades de los hermanos de la Sra. M. asimismo la interesada 
sabe que él tiene un hermano en la misma localidad donde residen pero no le conoce, 
manifiesta el Sr. S. que su pareja es pensionista y ella dice que es enfermera aunque ahora 
está de baja médica, ignora la Sra. M. el número de teléfono del Sr. S. Finalmente y sin que 
sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 25 años

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Amposta.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (10ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil A Coruña.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J-C. nacido en España y de 
nacionalidad española y Don A. nacido en Costa Rica y de nacionalidad costarricense, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de los 
interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 22 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadano costarricense y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así declaran que se 
conocieron en febrero por Internet y que personalmente y físicamente hace dos meses que fue 
cuando el Sr. M. vino a España, concretamente según información de la policía el 15 de junio 
de 2011 , que desde que se conocieron declaran que hablaban todos los días, circunstancia 
que implicaría al menos un conocimiento de datos básicos personales y familiares de ambos no 
habiendo quedado plasmado en la audiencia reservada ese conocimiento, y así lo ha expresado 
el informe de fiscal y el auto del encargado. Conviven desde la llegada a España del Sr. M. y en el 
escaso tiempo ya han solicitado la autorización para la celebración del matrimonio. Por otra parte 
el Sr. M. ha declarado que tiene intención de solicitar la nacionalidad española mientras que el 
Sr. B. ha manifestado la posibilidad de trasladarse definitivamente a Costa Rica. Finalmente y sin 
que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 11 años y el Sr. M. se 
encuentra en situación ilegal por carecer de permiso de residencia.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de A Coruña.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (30ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Manresa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de nacionalidad 
española y Don J-F. nacido y domiciliado en F. y de nacionalidad filipina, iniciaban expediente 
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en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poderes. Se acompañaba 
la siguiente documentación: declaración jurada de estado civil del contrayente español y 
pasaporte, partida de nacimiento del contrayente filipino.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 2 de 
diciembre de 2011 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, la Juez encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por 
en España entre un ciudadano español y un ciudadano filipino y de las audiencias reservadas 
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se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Discrepan en 
cuando se conocieron ya que el contrayente filipino dice que en junio de 2008 y el español 
dice que en junio de 2010. El contrayente filipino dice que su pareja nació en B. cuando fue 
en M. tampoco sabe con exactitud su domicilio ya que dice que vive en C. de D`A. cuando 
es P. de D’A. El contrayente filipino dice que su pareja no trabaja cuando éste dice trabajar 
en un almacén en A. por el contrario el contrayente español dice que su pareja es “amo de 
casa” cuando éste dice trabajar como “F-A”, dibujando comics para la revista P-B. y además 
cuida de su abuelo. El contrayente filipino había solicitado un visado para viajar a España. 
Las pruebas presentadas no son concluyentes.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Manresa.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (88ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Torremolinos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S. nacido en Nigeria y de 
nacionalidad nigeriana y Doña H. nacida en Nigeria y de nacionalidad nigeriana, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: permiso de residencia, certificado nacional de nacimiento y volante 
de empadronamiento del interesado y pasaporte, certificado nacional de nacimiento y volante 
de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que no conoce ningún 
impedimento para la celebración del matrimonio proyectado. Se celebra el trámite de 
audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. 
La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 19 de diciembre de 2011 deniega la 
autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto. La encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 
6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 
247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 23-
1ª de febrero, 27-2ª de marzo, 5-3ª y 4ª de abril, 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 
13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 
6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 
27-3ª y 28-4ª de febrero de 2007.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite esencial e imprescindible (cfr. Instrucción 
de 9 de Enero de 1995, norma 3ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, norma VII), la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el 
Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos ya que, mediante 
él, puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, 
que no desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la 
apariencia matrimonial para que los promotores extranjeros obtengan las ventajas que el 
matrimonio conlleva. Si, a través de este trámite, o de otros medios objetivos, el Encargado 
llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.). No obstante, 
son sobradamente conocidas las dificultades prácticas de la prueba de la simulación. No 
existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir a la prueba de 
presunciones, es decir, que ha de deducirse de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.), a cuya finalidad es de gran 
importancia la cuidadosa práctica de las audiencias reservadas.

IV.- En los supuestos en los que uno de los cónyuges de un matrimonio celebrado en el 
extranjero por extranjeros adquiere después la nacionalidad española, en los que el Registro 
Civil español pasa a ser sobrevenidamente competente para la inscripción del matrimonio 
(cfr. art. 15 L. R. C.), la doctrina oficial que este Centro Directivo viene sosteniendo es que 
resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial: no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación porque 
la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio, que es cuando 
ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº 1 C. c.) y, por tanto, 
procede la inscripción de ese matrimonio. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido 
apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes extranjeros que 
primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

V.- La cuestión que ahora se plantea es si tal doctrina debe aplicarse no sólo en los supuestos 
de matrimonios celebrados en el extranjero entre extranjeros, sino también cuando ciudadanos 
extranjeros solicitan autorización para contraer matrimonio en España con otros ciudadanos 
extranjeros. En principio la regla sobre la ley aplicable a la capacidad y al consentimiento 
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matrimoniales, determinada por el estatuto personal de los contrayentes, es la misma en uno 
y otro caso (cfr. art. 9 nº 1 C. c.), y así ha de ratificarse ahora ante la evidencia de que, si bien 
nuestro Derecho positivo carece de una norma de conflicto específica y autónoma respecto 
del “consentimiento matrimonial”, no debe escapar a la consideración del intérprete que el 
citado consentimiento matrimonial, como elemento esencial en la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 45 C. c.), es materia directamente vinculada al “estado civil” y, como tal, sujeta al 
mismo estatuto personal de los contrayentes.

VI.- Sin embargo lo anterior no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integra 
el citado estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional -que actúa con 
mayor intensidad cuando se trata de crear o constituir una nueva situación jurídica (en este 
caso un matrimonio todavía no celebrado) que cuando se pretender atribuir efectos a una 
relación jurídica ya perfeccionada al amparo de la ley extranjera- deberá dejar de aplicarse 
la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración de 
principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que debe ser considerada materia de 
orden público, por su carácter esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C. c.), en el Derecho 
Internacional Convencional y, en particular, en el Convenio relativo al consentimiento para el 
matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), 
cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes.

Dado que no cabe que las autoridades del foro autoricen un matrimonio cuando se 
pretenda celebrar contra la voluntad o sin el consentimiento real de los contrayentes, ha 
de denegarse la autorización en los supuestos de simulación, aunque los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial 
una suerte de consentimiento abstracto, sin causa o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº 3 C c.), facilitando con ello que 
esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras 
de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero, con ser esto último 
importante, lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera es el hecho 
de que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la 
medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose 
en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure 
e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C. c.), y ello cualquiera sea la causa 
simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud 
civil incompatible con la protección jurídica que del ius nubendi se desprende en favor de 
la verdadera voluntad matrimonial. Por ello no cabe excusar la práctica de la audiencia 
reservada de los contrayentes (cfr. art. 246 R. R. C.), ni obviar la eventual consecuencia de 
la desestimación de la solicitud de autorización, con el fin de impedir la celebración de un 
matrimonio claudicante, que nacería con la tacha de nulidad de pleno derecho si realmente 
se constata la existencia de una simulación del consentimiento, extremo que en todo caso 
debe ser contrastado.

VII.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre dos ciudadanos nigerianos, residentes en España, y de las audiencias 
reservadas y demás actuaciones llevadas a cabo en el expediente, se desprenden 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio proyectado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. El interesado desconoce los nombres de los 
padres de ella, de sus hermanos, ella por su parte desconoce el nombre de la hermana de 
él, salario, regalos que se han hecho, ya que ella dice que cree que le regaló al interesado 
unas botas para su cumpleaños, mientras que él dice que ella no le regaló nada porque no 
tiene trabajo. Por otro lado la interesada tiene una orden de expulsión por infracción de la 
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Ley de extranjería y según el informe de la policía la interesada figura con cuatro identidades 
relacionadas distintas entre las que constan antecedentes en M. por robo con violencia y por 
falsificación de documentos públicos oficiales.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (89ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Juez encargada 
del Registro Civil de Guadix.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña V. nacida en España y de 
nacionalidad española, y Don J. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento de la interesada y copia en extracto de acta de nacimiento, 
certificado administrativo de estado civil y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 10 de junio 
de 2011 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio civil.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición de recurso, la Juez encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
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73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Probablemente no tengan idioma común, ya que él habla muy poco español y ella no habla 
otro idioma que no sea español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma 
común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado no entiende la 
pregunta de desde cuando mantienen relación afectiva. Discrepan en el tiempo que hace 
que conviven ya que él dice que hace seis meses (la entrevista se celebró en marzo de 2011, 
luego desde septiembre), y ella dice que desde febrero de 2010; el interesado desconoce la 
edad del hijo de la interesada ya que dice que tiene cuatro años cuando son seis, así mismo 
desconoce su teléfono, en este sentido ella dice que él no tiene teléfono. El interesado dice 
que hace cuatro meses que decidieron casarse, mientras que ella dice que hace seis meses. 
El interesado desconoce que ella está desempleada y cobra el desempleo ya que declara 
que trabaja, los fines de semana, en un bar del que no recuerda el nombre, por su parte ella 
dice que él trabaja a veces en el campo, mientras que él dice estar en el paro. Desconocen 
el número y los nombres de los hermanos de cada uno, los estudios que tienen, aficiones, 
comidas favoritas, etc. No presentan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Guadix (Granada).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (91ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Juez 
encargada del Registro Civil de Barcelona.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de nacionalidad 
española y Doña Mª-A. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de defunción de la primera 
esposa del interesado y volante de empadronamiento del mismo y pasaporte, certificado de 
nacimiento y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. La Juez encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 8 de marzo 
de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste emite un informe 
desfavorable, la Juez encargada ordena la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. La 
mayoría de las respuestas dadas por el interesado son incongruentes y casi ilegibles. De las 
entrevistas se deduce que aunque ellos digan lo contrario, los interesados no viven juntos, 
ya que ella vive y trabaja en Colombia y él vive en España, la interesada vivió en Colombia 
desde octubre de 2009 hasta junio de 2011, y se empadronó en el domicilio del interesado 
el 25 de mayo de 2011, el 30 de agosto de 2011 solicitaron la autorización para contraer 
matrimonio. Además declaran que una vez casados ella seguirá viviendo en Colombia y él irá 
allí durante el buen tiempo. Discrepan en cuando se conocieron ya que ella dice que a finales 
de 2004 en el Club T-S. mientras que él declara que se conocieron en B. en diciembre de 
2006. La interesada declara que son pareja de hecho desde 2008 y que en el último año han 
pensado en formalizar la relación, sin embargo él dice que tomaron la decisión de casarse 
hace cuatro años. El interesado declara que tiene estudios secundarios, sin embargo ella 
dice que él tiene un peritaje industrial y se graduó como profesor de tenis. El interesado 
declara que tienen carnet de conducir, sin embargo ella dice que él no lo tiene. Por otro 
lado el interesado es 31 años mayor que la interesada. Las pruebas presentadas no revelan 
consentimiento matrimonial.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Barcelona.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (94ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Marbella.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en La España y de 
nacionalidad española y Doña S-N. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: acta inextensa de nacimiento, declaración 
jurada de soltería y volante de empadronamiento de la interesada y certificado de nacimiento, 
fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal no se opone a la 
celebración del matrimonio. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 26 
de octubre de 2011 deniega la autorización del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste no se opone al recurso de apelación. El Juez encargado 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A 
tenor de lo manifestado por los interesados éstos se conocieron cuando la interesada vivía 
todavía en la República Dominicana, declaran que los presentó por teléfono un amigo común 
llamado M. en una entrevista anterior que se les realizó en O. dicen que M. es primo y no 
amigo. Manifiestan que hasta que ella vino a España la relación se estableció por teléfono. La 
interesada desconoce la calle donde supuestamente vive con el interesado y los padres de 
éste, afirma que en un principio vivió en casa de su primo en E. durante un mes, y que nunca 
ha compartido piso con el promotor, ya que una vez que deja de vivir con su primo se traslada 
con el interesado a casa de sus padres, esto contrasta con lo declarado por el interesado 
al manifestar que la interesada llegó a España en abril y que ambos compartieron piso de 
alquiler en O. durante unos quince días, pero al quedar sin trabajo tuvieron que dejar el piso. 
La interesada desconoce el nombre de una de las hermanas del interesado al declarar que 
se llama L. cuando es E. por su parte el interesado desconoce el número y los nombres 
de los hermanos de la interesada. El interesado dice que ella sufrió una operación cuando 
era pequeña y que cree que se la hicieron en Estados Unidos, sin embargo ella afirma que 
se la operaron en S-D. El interesado dice que ella es soltera, sin embargo ella afirma estar 
divorciada desde hace muchos años, lo cierto es que no queda claro el estado civil de la 
interesada ya que con la solicitud para contraer matrimonio aporta una declaración jurada 
de soltería donde se dice que no ha contraído matrimonio civil ni canónico alguno. Por otro 
lado, la interesada es 18 años mayor que el interesado. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Marbella.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (96ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña N. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
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siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento del 
interesado, certificado de residencia y soltería Sra. N. y fe de vida y estado Sr. F.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 20 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
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matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen una serie de desconocimiento de datos básicos personales y familiares como que la 
Sra. N. ignora la fecha de nacimiento de su pareja , declara que conoció a su novio hace dos 
años y que nada más conocerse le hicieron la pedida de mano en casa de sus padres, que 
ella no trabaja ni estudia y que su pareja lleva seis meses trabajando en los planes de empleo 
mientras que él dice once meses e igualmente ignora el Sr. S. datos básicos personales de 
su pareja como es la fecha de nacimiento. Por otra parte declara ella que no harán viaje de 
novios mientras él dice que viajaran a Marruecos y que cuando se casen vivirán en casa del 
novio, mientras que él dice que vivirán en el mismo edificio que sus padres manifiesta que el 
sábado último anterior a la audiencia reservada su novio fue a casa y salieron por la tarde a 
pasear y que el domingo lo pasaron en casa de ella en Marruecos mientras que él dice que 
pasearon y estuvieron en M.

Finalmente la interesada declara que solicitara la nacionalidad española si su pareja le hace 
los papeles y él manifiesta que su novia los solicitara cuando se casen.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (98ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Reinosa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña D. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don M. nacido en Pakistán y de nacionalidad pakistaní, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de los 
interesados, certificado soltería Sr. A.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 27 de Octubre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son 
sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es 
casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un 
hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. 
art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano pakistaní y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así la 
interesada declara conocerse desde el 04 de diciembre de 2009 y que decidieron contraer 
matrimonio en el verano mientras que el Sr. A. dice que se conocieron el 01 de enero de 
2009, que carece de ingresos y que les ayuda económicamente un hermano de su pareja 
y que también tienen los ingresos de ella, mientras que ella declara que no tiene ingresos 
del trabajo. Dice el Sr. A. que ella tiene un hijo de una relación anterior mientras que ella 
no lo ha manifestado. Por otra parte y como consta en el expediente ambos se dieron de 
alta en el mismo domicilio en el padrón municipal el 23 de agosto de 2010 y como refleja 
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la encargada en el auto los testigos no han aportado datos relevantes sobre la relación 
contestando con monosílabos lo que parece indicar un desconocimiento real de los datos 
de los interesados.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
10 años y el Sr. A. se encuentra en situación ilegal por carecer de permiso de residencia con 
orden de expulsión ordenada el 26 de abril de 2011.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Reinosa.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (99ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Alcalá de Henares.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don C. nacido en Guinea Ecuatorial 
y de nacionalidad española y Doña A-M. nacida en Guinea Ecuatorial y de nacionalidad 
guineana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de 
empadronamiento de los interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 30 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
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humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana guineana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Así declara el interesado que conoció a la Sra. A. en Guinea Ecuatorial sobre el 
año 1998 y que convivieron dos años que luego se separaron y que se volvieron a 
reencontrar en el año 2009 en España en una discoteca y que al poco tiempo se fueron 
a vivir juntos, mientras que la interesada dice que no se conocían en Guinea y por lo 
tanto no han convivido en el periodo que dice el Sr. M. que se conocieron en España 
en una discoteca y que viven juntos desde hace dos años. Por otra parte el Sr. M. dice 
que su pareja tiene dos hijos de 4 y 3 años que viven con las hermanas de su pareja 
en Guinea mientras que la Sra. A. declara que sus hijos tienen 6 y 5 años y que viven 
con su madre en Guinea, finalmente ambos declaran que el interesado no conoce a la 
familia de su pareja.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alcalá de Henares.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (102ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Ciutadella de Menorca.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de nacionalidad 
española y Doña H-M. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificados de empadronamiento de 
los interesados y Fe de vida y estado Sr. C.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 27 de Octubre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadana ecuatoriana y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así existen una serie 
de desconocimiento de datos básicos personales y familiares como que el interesado ignora 
la fecha de nacimiento, el nombre de los padres y hermanos, el número de teléfono de su 
pareja asimismo la interesada ignora la fecha de nacimiento de su pareja. Declara el Sr C. que 
se conocieron e iniciaron la relación sentimental hace 4 ó 5 años mientras que la interesada 
manifiesta que fue en septiembre de 2007. En relación a los gustos, costumbres y aficiones el 
Sr. C. ignora la colonia o perfume que usa su pareja, cuál es su color favorito, el último libro que 
ha leído, si escucha o no la radio, la música que le gusta asimismo la interesada desconoce 
cuál es el color favorito del Sr. C. dice que escucha de radio la cadena C. y él dice radio M.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
32 años y manifiesta el interesado que no acudirán familiares a la boda de ninguno de los dos 
mientras que ella dice que acudirán su hermana y su madre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ciutadella de Menorca.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (130ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña H. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don A. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

755

www.mjusticia.es/bmj

expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: acta de nacimiento, certificado de soltería y certificado de residencia 
del interesado y certificado de nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. 
El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 20 de diciembre de 2011 no 
autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso interpuesto considerando la 
resolución impugnada ajustada a derecho. El Juez encargado ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano 
marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. La interesada desconoce la fecha de nacimiento del 
interesado, declara que él sabe español, cuando en la entrevista que se le practicó 
necesitó de traductor, dice que él no tiene ingresos fijos porque trabaja por su cuenta, 
sin embargo él dice que gana como mínimo 600 euros, sabe que vive en T. pero 
desconoce su dirección, declara que se han viajado muchas veces para verse pero 
no puede concretar fechas, no recuerda los regalos que se han hecho. Por su parte 
el interesado desconoce si ella es española de nacimiento o adquirió posteriormente 
la nacionalidad. Declara que sabe que inscribiendo el matrimonio en el Registro Civil 
español, podrá salir de Marruecos y residir en España legalmente, y que podrá solicitar 
un visado de residencia por reagrupación familiar, declara que no saben dónde vivirán 
después del matrimonio cuando ella dice que vivirán C. porque allí tiene a su familia. 
Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 15 años mayor que ella. No 
aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (132ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de La Coruña.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de nacionalidad 
española y Doña Y de la C. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil por poder. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y 
volante de empadronamiento del interesado y pasaporte y certificado de nacimiento de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 1 de 
diciembre de 2011 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.
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3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste solicita la confirmación del auto recurrido. El Juez 
encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil en España entre un ciudadano español y una ciudadana cubana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cómo se conocieron ya que mientras que ella declara que se conocieron en 
2009 en su casa a través de una amiga, él manifiesta que se conocieron en la terraza del 
hotel donde él se alojaba. Desde entonces no han vuelto a verse personalmente, estuvieron 
juntos tan sólo una semana y no continuada porque según el interesado ella trabajaba, por 
lo que la relación ha sido telefónica. Desconoce el interesado la edad de ella, no sabe su 
fecha de nacimiento, nombres de su hermana y de sus padres, gustos, aficiones, deportes 
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practicados, etc. La interesada desconoce donde trabaja el interesado al manifestar que 
en la construcción cuando él dice trabajar en una fábrica de elaboración de cajas llamada 
I. así mismo desconoce que estudios ha realizado o si tiene algún tratamiento médico. No 
aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de A Coruña.

Resolución de 13 de Enero de 2014 (8ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Mungia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en España y de 
nacionalidad española y Don J. nacido en Brasil y de nacionalidad brasileña, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, volante de empadronamiento de los 
interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 15 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
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de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, 
que debe efectuar el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadano brasileño y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así el Sr N. se 
encuentra en situación irregular por carecer de permiso de residencia legal en España y 
en el trámite de audiencia declaro que las razones por las que contraía matrimonio “era 
para estar tranquilo”, asimismo ignora datos básicos personales y familiares como nombres, 
apellidos de los padres o el segundo apellido de su pareja, ni el nombre de los hermanos del 
Sr. R. respecto de la fecha de nacimiento manifestó que creía que era 23 de septiembre de 
1979. Por otra parte declaran conocerse hace unos seis o siete meses y hace dos decidieron 
contraer matrimonio. Finalmente a pesar de residir en la misma localidad no conoce a los 
padres de su pareja

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Mungia (Vizcaya):
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Resolución de 13 de Enero de 2014 (9ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de A Coruña.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, J.nacido en Brasil y de nacionalidad 
brasileña y Don J-L. nacido en España y de nacionalidad española, iniciaban expediente 
en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente 
documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. S. volantes de 
empadronamiento de los interesados y certificado de matrimonio con inscripción de 
divorcio Sr. C.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que les consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebran las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 21 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre un ciudadano español y un ciudadano brasileño y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio 
que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así declaran 
conocerse en mayo de 2010 en una discoteca en S-C. (A C). y que inician su relaciona a 
los dos meses de conocerse siendo que según su propia documentación el Sr. S. reside en 
G. hasta septiembre de 2010. Declara el Sr. S. que llegó a España en el año 2008 y que 
nunca ha tenido su situación de residencia regularizada, pero que todos los años vuelve a 
Brasil y está alrededor de dos meses salvo la última vez que ha estado 4 meses ya que su 
madre está enferma. Que es peluquero a domicilio y gana de 2000 a 3000 euros mensuales 
mientras que a la policía declara unos ingresos entre 500 ó 800 euros, que su pareja está en 
el paro desde que le conoció. Ignora el Sr. S. lo que cobra su pareja y declara que no convive 
habitualmente con él porque tiene dos hijas pequeñas pero que cuando se case vivirán en su 
casa, sin embargo sea verificado por la policía que las hijas menores del Sr. C. viven con sus 
madres. El Sr. C. declara que ambos comparten la vivienda con otras personas, que ignora 
los estudios de su pareja y las ciudades en las que ha residido en España, asimismo el Sr. S. 
desconoce los estudios de su pareja.

Finalmente y como consta en la documentación la comisaría provincial de A Coruña informa 
que ambos viven en diferentes domicilios con otras personas habiendo declarado que no 
convivirán ellos juntos hasta la celebración del matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de A Coruña.

Resolución de 17 de Febrero de 2014 (6ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Balaguer (Lleida).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J-M. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña Á del R. nacida en República Dominicana y de nacionalidad 
española iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de 
matrimonio y sentencia de divorcio Sr. C. certificado de matrimonio y acta de divorcio local 
Sra. G. y certificado de empadronamiento ambos interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen los testigos. Se celebra las entrevistas en 
audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 04 de Mayo de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
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demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano español, de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
de la documentación aportada constan los interesados empadronados en dos domicilios 
diferentes pese a que según la interesada llevan conviviendo seis meses en el domicilio 
donde ella consta como empadronada, él declara que llevan conviviendo catorce años es 
decir desde la fecha que declaran conocerse año 1998. Ignora el interesado cuánto gana 
su pareja, el nombre de los padres y como pone de manifiesto el Fiscal no coinciden en la 
mayoría de las respuestas sobre la vida cotidiana diaria a pesar de conocerse desde 1998. 
Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad es aproximadamente 
29 años y en la documentación consta el certificado de divorcio de la Sra. G. registrado en 
República Dominicana el 21 de noviembre de 2011, sin que de la documentación aportada 
conste que dicho divorcio ha sido objeto de inscripción en el registro civil español donde 
figura como vigente el matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 17 de Febrero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Balaguer (Lleida).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (22ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Campillos (Málaga).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don V. nacido en España y de nacionalidad 
española y Doña P-Mª. nacida en Venezuela y de nacionalidad venezolana, iniciaban 
expediente de solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificados de empadronamiento de 
los interesados y Fe de vida y estado y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio 
Sr. N.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 23 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y un ciudadana venezolana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen una serie de desconocimiento sobre datos personales y familiares básicos como que 
el interesado ignora la fecha nacimiento de su pareja, con quien vive la hija de ella así como 
la intervención médica que tuvo la Sra. V. mientras que ella no sabe de quién es el piso donde 
viven, los ingresos de su pareja, las edades y fecha de nacimiento de los hijos del Sr. N.
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Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
10 años y es significativo que los testigos propuestos han conocido a la Sra. V. dos días antes 
de la comparecencia en el Registro Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Campillos (Málaga).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (24ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Tarancon.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don S. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Doña A. nacida en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente de solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de la 
interesada, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sra. G. y certificado de 
residencia y soltería Sr. B.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 01 de Diciembre de 2011 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
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en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Así el Sr. B. ignora el lugar y fecha de nacimiento de su pareja así como los datos básicos 
referidos a los padres de la interesada, desconoce los estudios que ha realizado y los 
ingresos que percibe , no sabe la dirección del domicilio de la interesada cuando declara 
haber convivido dos años con ella mientras que la interesada dice que han convivido 
7 o 8 meses, ni su número de teléfono cuando manifiesta que la llama todos los días, 
vive en Marruecos en casa de los padres y no trabaja mientras que la interesada dice 
que trabaja en el campo, según el interesado vive de los envíos de la Sra. G. y de los 
ingresos de sus padres. Manifiesta el interesado que a Sra. G. le ha visitado 3 veces pero 
que no recuerda las fechas ni los días, ella dice que ha estado en Marruecos cuatro días 
en cada viaje. Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de 
aproximadamente 23 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Tarancon (Cuenca).
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (26ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Amposta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña A. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don S. nacido en Senegal y de nacionalidad senegalesa, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. S. certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio Sra. C. y volantes de empadronamiento de los 
interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 18 de Enero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen determinadas contradicciones como cuando se conocen el interesado dice nueve 
meses y que conviven hace siete mientras que ella declara que se conocen hace cuatro 
meses y conviven desde hace tres, asimismo no coinciden sobre los apelativos o apodos 
que usan ella dice que a él “n” y él a ella “m” mientras que el Sr. S. dice que a ella “p” y a él 
“n” o “c”. Por otra parte existe un desconocimiento de ambos sobre datos básicos personales 
y familiares respecto de sus s padres y hermanos e hijos de la interesada, en relación a sus 
nombres, edades, fecha de nacimiento y demás circunstancias.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 21 
años y declaran haberse casado por rito religioso musulmán sin que exista ninguna prueba 
documental.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Amposta (Tarragona).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (28ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Amposta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña S. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don M. nacido en Senegal y de nacionalidad senegalés, iniciaban 
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expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. M. volante de 
empadronamiento de los interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 19 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano senegalés y de las audiencias 
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reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
declaran conocerse el 28 de mayo de 2011 y solicitan la autorización para contraer matrimonio 
el 16 de septiembre de 2011, manifiestan que llevan conviviendo tres meses ellos y la hija 
de Sra. G. y declara la interesada que cuando pueden van a pescar y él no lo menciona pero 
dice que van a tomar el té a casa de su amigo P. que ella no lo manifiesta.

En el trámite de alegaciones declara el interesado que convive desde junio además de con 
la interesada y su hija con una hermana “Y.” siendo que en el momento de la audiencia 
reservada manifestó que su pareja tenía solo un hermano y no menciono esta circunstancia. 
Por otra parte únicamente han presentado unas fotografías donde dice que contrajeron 
matrimonio en ceremonia musulmana sin que exista ningún documento de dicha celebración. 
Finalmente declaran conocerse en casa de unos amigos que igualmente han presentado 
solicitud autorización para la celebración de matrimonio entre una española y un senegalés y 
que ha sido denegado igualmente, argumentando la misma circunstancia hechos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro civil de Amposta (Tarragona).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (29ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Premia de Mar (Barcelona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don M. nacido en Pakistán y de nacionalidad pakistaní, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de divorcio Sra. B. volante 
de empadronamiento de los interesados y certificado de soltería Sr. J.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. El encargado del 
Registro Civil mediante auto de fecha 29 de Febrero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano pakistaní y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
declaran conocerse hace tres años y que conviven hace un año junto con una hija de la Sra. 
B. no obstante en la misma audiencia el interesado a la pregunta de cuánto tiempo han vivido 
juntos responde “ tres años, que residen en la actualidad en P de M. mientras que ella dice 
que viven en B. manifiesta el interesado que cuando se casen vivirán en B. lugar donde la 
interesada dice que ya viven, que tomaron la decisión de casarse hace un año en B. mientras 
ella dice que fue hace cinco meses en su casa. Ignora la interesada los estudios que ha 
cursado su pareja, los programas de televisión que le gustan, manifiesta ella que está en el 
paro mientras él declara que ella sigue trabajando en una panadería
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Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
16 años y manifiesta la Sra. B. que casándose regularizaran su situación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Premia de Mar (Barcelona).

Resolución de 22 de Enero de 2014 (30ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Pont De Molins (Girona).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña Mª-L. nacida en Bolivia y de nacionalidad boliviana, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de divorcio Sr. E. certificado 
de empadronamiento y fe de vida y estado ambos interesados y certificado de matrimonio 
con sentencia de divorcio Sra. L.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 09 de Marzo de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
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73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana boliviana y un ciudadano español y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen determinadas contradicciones como que el interesado declara que solo conviven 
en vacaciones y fines de semana mientras que ella dice que llevan conviviendo cuatro 
años, ignoran ambos la fecha de nacimiento de su pareja asimismo en relación a los 
gustos , costumbres y aficiones manifiesta el interesado que las comidas que les gustan 
a ambos es “ todo” y preferiblemente la comida española a la boliviana mientras que ella 
manifiesta que lo que realmente le gusta a los dos son las lentejas, en lo que se refiere 
a los últimos regalos se contradicen ya que el interesado declara él a ella unos zapatos 
y ella a él una faja mientras que ella dice que a él unos perfumes y él a ella dinero para 
comprar ropa. Declara el interesado que no conoce a ningún miembro de la familia de la 
Sra. L.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
17 años.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Pont de Molins (Girona).
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (34ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Algeciras.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don M. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de soltería Sr. El O. volantes 
de empadronamiento de los interesados y certificado de matrimonio con inscripción de 
divorcio Sra. O.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 28 de Noviembre de 2011 no autoriza la celebración 
del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así 
existen contradicciones de la pareja como cuál fue la fecha en que se conoció él dice a 
últimos del año 2009 y ella declara en noviembre de 2010 igualmente declaran convivir juntos 
en un piso según él alquilado y ella manifiesta que es de propiedad. Por otra parte existe un 
desconocimiento mutuo respecto de datos básicos personales y familiares respecto de los 
padres y hermanos de ambos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Algeciras.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (35ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Castellón de la Plana.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña R. nacida en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Don J-F. nacido en España y de nacionalidad española, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, acta de divorcio Sra. R. y certificado de 
empadronamiento de los interesados.
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2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 02 de Febrero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York 
de 19 de diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de 
la Unión Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse 
en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la 
Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de 
enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de 
julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª 
de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª 
y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de 
diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
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Así existe una serie de desconocimiento y contradicciones como que el interesado ignora 
como llego la Sra. R. a España, la fecha de su nacimiento , con quien vive la hija de esta en 
Marruecos, ella dice que con un hermano en la localidad de C. y él manifiesta que con los 
abuelos en la localidad de M, discrepan en los nombres de los familiares, las actividades 
de fin de semana ella declara que va sola a la playa con amigas y que él nunca va mientras 
que él declara que ella nunca quiere salir de casa por lo que nunca han salido ni viajado. 
En relación a los regalos ella manifiesta que solo le ha regalado un cordero en el año 2009 
que fue cuando se conocieron.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
21 años y la interesada tiene orden de ingreso en prisión que se encuentra en la actualidad 
suspendida por la que se la condena a un año o 10 años de expulsión del territorio nacional.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Castellón de la Plana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (36ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Torrevieja.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don J. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de empadronamiento de los 
interesados y certificado de soltería Sr. J.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiesta que le consta que 
el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra las entrevistas 
en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente. La encargada del 
Registro Civil mediante auto de fecha 02 de Febrero de 2012 no autoriza la celebración del 
matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso volviendo a solicitar se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código civil; 
386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del Registro Civil; 
la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, 
entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-
3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre 
y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 
30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 
14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas 
se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Así existen una serie 
de desconocimiento y contradicciones de datos básicos personales y familiares como que el 
interesado ignora la fecha y lugar de nacimiento, de su pareja, los nombres de los padres y 
hermanos de ella y manifiesta que no conoce a sus suegros que residen en la misma localidad 
que los interesados. Manifiesta la interesada que su pareja tiene un hermano pero él no lo declara. 
Respecto de los gustos de comidas y bebidas no coinciden en lo manifestado por cada uno de los 
interesado declara ella entre otras, que él siempre come con mahonesa y él no lo menciona y él 
declara carne picada para ella y la interesada menciona huevos con patatas y dulces.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
12 años y el interesado se encuentra en situación irregular en España por carecer de permiso 
de residencia legal.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (24ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Ciempozuelos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don F. y Doña Mª-T. ambos de nacionalidad 
española, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Aportaban la siguiente documentación: DNI, certificado de nacimiento y volante de 
empadronamiento del interesado y DNI, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la autorización, a la vista del informe forense emitido 
respecto del interesado en el que pone de manifiesto el trastorno psicológico que padece que 
altera su afectividad y emotividad y ante los indicios de que el matrimonio pueda ser buscado 
por el interesado como un modo de evitar la institucionalización. El Encargado del Registro 
Civil dictó auto el 27 de julio de 2011 denegando la solicitud de autorización del matrimonio 
ya que los interesados no tienen la capacidad requerida para contraer matrimonio al existir 
un trastorno psiquiátrico crónico e irreversible del interesado, según se pone de manifiesto 
en el informe forense emitido en fecha 21 de diciembre de 2010, del médico del juzgado de 
1ªinstancia e instrucción nº1 de Valdemoro, que obstaculiza su celebración.

4.- Notificados los promotores, la interesada presentó recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Encargado del 
Registro Civil se ratificó en su resolución y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
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11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el instructor, asistido del secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que el matrimonio proporciona al extranjero. Si, a través 
de este trámite o de otros medios objetivos, el encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C. c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L. E. C.).

V.- En el caso presente se trata de una solicitud de autorización para la celebración de un 
matrimonio civil en España entre dos ciudadanos españoles. El interesado está internado 
en el Centro San Juan de Dios de Ciempozuelos hace dos años; a petición del Ministerio 
Fiscal se solicitaron sendos informes forenses de ambos contrayentes por hallarse afectados 
por anomalías psíquicas. En dicho informe se concluye que el interesado sufre un trastorno 
psiquiátrico de tipo esquizofrénico, tal enfermedad es crónica e irreversible y puede cursar con 
periodos de actividad delirante, que el nivel de inteligencia del interesado puede sugerir que el 
matrimonio sea tenido como un medio rentable de evitar la institucionalización; por otro lado 
la interesada con la que pretende contraer matrimonio está diagnosticada de trastorno bipolar, 
una condición altamente inestable y con similares requerimientos terapéuticos. Por otro lado 
de las audiencias practicadas se revelan bastantes contradicciones como por ejemplo mes en 
el que se conocieron, salario de cada uno, número de hermanos de la interesada, familiares de 
la interesada que conoce el interesado, gustos culinarios, parejas que ha tenido cada uno, etc.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ciempozuelos.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (29ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del Juez encargado 
del Registro Civil de Alhama de Aragón.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña Mª-A nacida en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. 
Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado 
y volante de empadronamiento del interesado y acta inextensa de nacimiento, declaración 
jurada de soltería y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 23 de 
marzo de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto e interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre un ciudadano español y una ciudadana dominicana y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que 
el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando se conocieron ya que él dice que por teléfono en el año 2002, mientras 
que ella dice que en noviembre de 2009. Desconocen aspectos de su vida y gustos, 
aficiones, gustos, etc. por ejemplo la interesada desconoce el lugar y la fecha de nacimiento 
del interesado, el nombre de uno de sus hermanos, declarando que vive en Alh. cuando 
vive en Ate. desconoce así mismo su profesión (está en paro), dice que tiene un sueldo de 
1.500 euros cuando él dice que gana el sueldo base, desconoce que el interesado ha sido 
intervenido quirúrgicamente de hernia y úlcera, su comida favorita, declarando que es la 
tortilla de patata y el pescado cuando él dice que le gustan las judía blancas, dice que él 
bebe agua cuando es vino. Por su parte el interesado desconoce el segundo apellido de ella, 
donde nació ya que dice que fue en S-D. cuando fue en C. declara que tiene tres hijos de los 
que desconoce la edad, y el nombre de alguna hija, afirmando que viven en S-D. cuando en 
realidad la interesada tiene cinco hijos y una de ellas vive en Alemania; así mismo desconoce 
el nombre y número de hermanos de ella declarando que sólo conoce a uno que se llama 
“Corpus” cuando se llama Corpín, desconoce su profesión, horario de trabajo, desconoce su 
teléfono, manifiesta que tiene permiso de residencia cuando no es cierto, también desconoce 
su comida favorita ya que dice que es el arroz cuando es el plátano con carne, tampoco sabe 
cuando llegó la interesada a España ya que dice que hace cuatro años cuando ella declara 
haber vivido en Alemania y S-D. los dos últimos años. Discrepan en los regalos que se han 
hecho mutuamente, los motivos por los que se lo hicieron, también difieren en lo que hicieron 
el último fin de semana. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Alhama de Aragón (Zaragoza).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (34ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el Ministerio Fiscal contra auto del Juez 
encargado del Registro Civil de Vilafant.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña Mª-T. nacida en España y de 
nacionalidad española y Don M. nacido en Georgia y de nacionalidad georgiana, iniciaban 
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expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la 
siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de 
nacimiento y volante de empadronamiento.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 5 de marzo 
de 2012 autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados y el Ministerio Fiscal, éste interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, interesando la revocación del auto y la no 
autorización del matrimonio.

4.-Notificados los interesados, el Juez encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
en España entre una ciudadana española y un ciudadano georgiano y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. A pesar 
de que la interesada declara que no sabe lo que son los “matrimonios blancos”, ella contrajo 
matrimonio con un ciudadano georgiano en octubre de 2006 (era ya divorciada) y se divorció 
mediante sentencia el 30 de julio de 2010, y el 15 de noviembre de 2011 solicita la autorización 
para contraer matrimonio con el promotor del expediente. El interesado desconoce la fecha 
de nacimiento de la interesada, discrepan en gustos y aficiones así por ejemplo la interesada 
declara que a él le gusta pasear, jugar al tenis e ir al cine y a ella leer, la música, ver la tele 
e ir de compras, mientras que él afirma que le gusta el deporte y el gimnasio y a ella pasear, 
tenis, jugar a las cartas y la playa. La interesada desconoce cuando vino él a España, dice 
que vino en autobús. Por otro lado, la interesada es 22 años mayor que el interesado. No 
aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y revocar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vilafant.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (36ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto de la encargada 
del Registro Civil de Hellín.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña A. nacida en Marruecos, y de nacionalidad marroquí, solicitaban 
la autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la siguiente documentación: 
certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento 
del interesado y certificado literal de nacimiento, acta de matrimonio, acta de divorcio y 
volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
desfavorable. La encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 7 de febrero de 2012 
deniega la celebración del matrimonio, por no existir consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. La 
encargada del Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre una ciudadana marroquí y un ciudadano español y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Como indica la interesada 
prácticamente no habla español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma 
común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada desconoce la 
fecha de nacimiento del interesado, su segundo apellido, los apellidos de su madre, etc. El 
interesado desconoce las edades de los hijos de la interesada al declarar que tiene ocho y 
doce años cuando tienen diez y doce años, dice que ella tiene tres hermanas de las que sólo 
conoce a una que vive en C. cuando en realidad la interesada tiene ocho hermanos, dice 
el interesado que ella trabaja en la limpieza y labores del campo, sin embargo ella afirma 
estar parada; ambos desconocen los teléfonos del otro. La interesada declara que viven en 
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S-T. en una casa propiedad del padre del interesado y que conviven los dos con su padre, 
sin embargo el interesado declara que conviven en la calle G-V. con su madre. No aportan 
pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Hellín.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (71ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del 
Registro Civil de Melilla.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña F. nacida en Marruecos y de 
nacionalidad española obtenida por residencia en el año 1987 y Don M. nacido en Marruecos, 
y de nacionalidad marroquí, solicitaban la autorización para contraer matrimonio. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento de la interesada y extracto 
de la partida de nacimiento y certificado de residencia del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 13 de enero de 2012 
no autoriza la celebración del matrimonio, por no existir consentimiento matrimonial.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste emite un informe desfavorable. El encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
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los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
un ciudadano marroquí y una ciudadana española, de origen marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Los 
interesados habían solicitado autorización para matrimonio en 2010, que les fue denegado. 
La interesada desconoce la fecha de nacimiento del interesado. Aunque coinciden en señalar 
que se conocieron en el paseo marítimo de N. sin embargo la interesada declara que iba 
paseando con su hija, mientras que él dice que iba sola. El interesado declara que se van a 
casar en la carpa y que el expediente que tramitaron en 2010, también era para casarse en 
la carpa(es decir en la A-B) sin embargo ella declara que se casarán en el juzgado. Discrepan 
en el tiempo que llevan viviendo juntos ya que ella dice que desde enero de 2010 mientras 
que él dice que desde el mes de agosto de 2010. También difieren en lo que hicieron el día 
anterior a la entrevista ya que él dice que comieron juntos en su casa, mientras que ella dice 
que él comió fuera, desconoce el sitio donde comió, y luego volvió a casa por la tarde. El 
interesado declara que ella no ha viajado a más sitios que a N. sin embargo ella declara que 
fue de viaje a V. El interesado declara que irán de viaje a Marruecos y ella dice que no sabe 
si irán de viaje. No presentan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Melilla.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (72ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del Juez encargado del Registro Civil de Hondarribia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don E-E. nacido en Colombia y de 
nacionalidad colombiana y Doña M-C. nacida en Colombia y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2011, iniciaban expediente en solicitud de autorización 
para contraer matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento con inscripción de divorcio del interesado y certificado de soltería del mismo y 
certificado de nacimiento y sentencia de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 3 de abril 
de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados éstos, mediante representante legal, interponen recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar autorización para 
contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste se opone al recurso interpuesto por ser la resolución 
recurrida conforme a Derecho. El Juez encargado ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
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el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano 
y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios 
de esta institución. El interesado aporta un certificado de soltería en el que se especifica 
que el interesado no ha contraído matrimonio ni civil, ni por religión católica, ni por otro rito 
religioso, ni en su registro de nacimiento no aparece ninguna nota marginal de matrimonio, 
sin embargo en el certificado de nacimiento que aporta, sí aparece una nota de inscripción 
de divorcio del matrimonio católico celebrado por el interesado, del año 2006. El interesado 
reside en España sin la documentación exigida por la legislación de extranjería. Los presentó 
una hermana de la interesada que comparte piso con el interesado. Según los interesados 
se conocen desde el año 2008, sin embargo no es hasta que la interesada consigue la 
nacionalidad española cuando deciden solicitar la autorización para contraer matrimonio. La 
interesada desconoce los nombres de los hermanos del interesado que viven en Colombia. 
Por otro lado y aunque no es determinante la interesada es 12 años mayor que el interesado. 
No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Hondarribia.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (75ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado contra auto del Juez encargado 
del Registro Civil de Roquetas de Mar.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don Á. nacido en España y de nacionalidad 
española, iniciaba expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
por poder con Doña S. nacida y domiciliada en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, declaración jurada de 
estado civil y volante de empadronamiento del interesado y copia literal de acta de nacimiento, 
certificado administrativo de estado civil y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 28 de 
marzo de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio civil.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la confirmación de la resolución recurrida. El 
Juez encargado ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.-La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
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acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio por 
poder en España entre un ciudadano español, y una ciudadana marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. Como 
ellos mismos declaran no se conocen personalmente, ya que el interesado no ha viajado 
nunca a Marruecos y tampoco tienen idioma común, ya que la interesada no habla español 
como ella misma declara en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y no tengan lengua común y eso es, precisamente, lo que sucede en 
este caso. Discrepan en el tiempo que hace que se conocen ya que él dice que hace diez 
meses y ella dice que hace un año. El interesado desconoce el apellido de la interesada, fecha 
de nacimiento, nombres de sus padres y donde viven ya que dice que viven en Marruecos, 
cuando ella dice que viven en T. así mismo desconoce sus aficiones ya que dice que le 
gusta la bici y pasear al perro, cuando ella declara que le gusta la piscina, desconoce los 
nombres de sus hermanos. Por otro lado la interesada desconoce el lugar de nacimiento del 
interesado, nombre del padre y apellidos de la madre, donde viven, ella dice que los padres 
del interesado están separados, pero él no menciona este aspecto, así mismo desconoce 
sus estudios, donde trabaja ya que dice que trabaja de camarero y que antes trabajaba en 
la construcción, mientras que él declara que no trabaja pero que trabajó como maître en un 
hotel, tampoco sabe el nombre de una de sus hermanas y el nombre del hijo del interesado 
ya que dice que se llama “K. o algo así” cuando se llama H. Por otro lado y aunque no es 
determinante, el interesado es 14 años mayor que ella. No presentan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Roquetas de Mar.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (31ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, mediante representante 
legal, contra auto del encargado del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J-Mª. nacido en España y de 
nacionalidad española y Doña F. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí, solicitaban 
la autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la siguiente documentación: 
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certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y 
volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, copia literal de nacimiento, acta de 
matrimonio, certificado administrativo de estado civil (viuda) y certificado de residencia de la 
interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
favorable. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de febrero de 2012 no 
autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso. El encargado del Registro Civil 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).
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V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas se 
desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que 
se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. De las audiencias 
reservadas se desprende que la interesada denunció al promotor con fecha 27 de marzo 
de 2010 por un delito de malos tratos en el ámbito familiar, posteriormente recayó sentencia 
absolutoria tras acogerse la interesada a su derecho a no declarar, manifestando el interesado 
que ella se autolesionó y luego retiró la denuncia manifestando la interesada que sólo tuvo 
problemas con el interesado un día cuando salieron a tomar copas y se puso un poco agresivo 
pero sin llegar a pegarle, esto contrasta con lo declarado por ella en la comisaría de policía 
de C. el 27 de marzo de 2010 que han sido varias las ocasiones en que el interesado la ha 
pegado, insultado, amenazado y echado a la calle. Todo ello lleva a la conclusión de que 
existe un vicio de consentimiento que daría lugar a que el matrimonio proyectado tiene otro 
fin distinto al propio de esta institución.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ceuta.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (32ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Ceuta.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí y Doña S. nacida en C. y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2007, solicitaban la autorización para contraer matrimonio. Se 
acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe de vida y estado y 
volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, copia literal de acta de nacimiento, 
certificado de fe de vida y certificado de soltería del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El 
Ministerio Fiscal emite un informe favorable. El encargado del Registro Civil mediante auto 
de fecha 22 de marzo de 2012 no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso. El encargado del 
Registro Civil ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente en los 
matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones descubrirse 
el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad ligarse con el 
vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener las ventajas 
que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este trámite o de otros medios, 
el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil entre 
una ciudadana española, de origen marroquí y un ciudadano marroquí y de las audiencias 
reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. En 
una primera entrevista los interesados declaran que decidieron contraer matrimonio hace 
cinco meses, sin embargo después él dice que hace seis meses y medio y ella que a los dos 
meses de estar juntos. La interesada declara que el piso donde vive es alquilado mientras 
que él dice que es propiedad del padre de ella, no coinciden los números de teléfono de la 
interesada. El interesado dice que le gusta ver la tele y ella dice que salir con los amigos, dice 
que le gusta todo tipo de comida y ella dice que le gusta la paella; por su parte ella dice que le 
gusta ver la tele y él dice que a ella le gusta pasear, ella dice que le gustan las patatas fritas 
y las lentejas y él dice que a ella le gusta todo, declara que tiene un tratamiento de alergia y 
él dice que ninguno de los dos sigue tratamiento médico. Tampoco coinciden en los regalos 
que se han hecho y el motivo. No presentan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Ceuta.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (33ª)

IV.2.1-Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Juez encargado del 
Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Doña Mª-T. nacida en Cabo Verde y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2010 y Don O. nacido en Guinea 
y de nacionalidad guineana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, fe 
de vida y estado y volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, certificado de 
nacimiento, certificado de soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el 
pleno convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal 
alguna. Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal informa 
desfavorablemente. El Juez encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 16 de abril 
de 2012 autoriza la celebración del matrimonio proyectado.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso interpuesto y la 
confirmación de la resolución recurrida. El Juez encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).
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III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en 
España entre una ciudadana española, de origen caboverdiano y un ciudadano guineano y 
de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los fines propios de esta 
institución. Ambos desconocen las fechas de nacimiento del otro, la interesada desconoce 
el nombre de los hermanos de él y él desconoce la edad del hijo de ella, tampoco sabe la 
ayuda del paro que cobra, aficiones, etc. Por otro lado y aunque ellos declaran que viven 
juntos en la avenida I-C. Nº3_, sin embargo el informe de la policía local revela que según 
sus averiguaciones el interesado frecuenta dicho domicilio pero no saben si residen en 
dicho piso, y sobre la interesada nadie da razón sobre su residencia en el inmueble ni de su 
relación sentimental con el interesado. Por otro lado el interesado se encuentra en situación 
irregular en España y consta iniciado un procedimiento de expulsión por infracción de la Ley 
de Extranjería y una detención como presunto autor de un delito contra la salud pública.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Santa Cruz De Tenerife.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (40ª)

IV.2.1- Autorización de matrimonio.

Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado 
del Registro Civil de Torrevieja.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en Sáhara y de nacionalidad 
marroquí y Doña Mª del C. nacida en España y de nacionalidad española, solicitaban la 
autorización para contraer matrimonio. Se acompañaba la siguiente documentación: 
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certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio 
volante de empadronamiento de la interesada y pasaporte, extracto de acta de nacimiento, 
certificado de soltería y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebran las entrevistas en audiencia reservada. El Ministerio Fiscal emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil mediante auto de fecha 22 de marzo de 2012 
no autoriza la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, éste impugna el recurso. El encargado del Registro Civil 
ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución del recurso, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 
de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 30-2ª de diciembre de 2005; 31-3ª de 
mayo, 27-3ª y 4ª de junio, 10-4ª, 13-1ª y 20-3ª de julio, 1-4ª, 7-3ª y 9-2ª de septiembre, 9-1ª, 
3ª y 5ª de octubre, 14-2ª, 5ª y 6ª de noviembre y 13-4ª y 5ª de diciembre de 2006; 25-1ª, 3ª 
y 4ª de enero, 2-1ª , 22-2ª, 27-3ª y 28-4ª de febrero, 30-5ª de abril, 28-6ª y 30-4ª de mayo, 
11-3ª y 4ª, 12-3ª de septiembre, 29-4ª y 6ª de noviembre, 14-1ª y 4ª y 26-5ª de diciembre de 
2007, 24-4ª de abril y 19-2ª de diciembre de 2008.

II.- En el expediente previo para la celebración del matrimonio es un trámite imprescindible 
la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar 
el Instructor, asistido del Secretario, para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de 
ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos, especialmente 
en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por él puede en ocasiones 
descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no desean en realidad 
ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para 
obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a través de este 
trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no 
debe autorizar un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. 
arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.e.c.).

V.- En el caso actual se trata de la solicitud de autorización para contraer matrimonio civil 
entre una ciudadana española y un ciudadano marroquí y de las audiencias reservadas se 
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desprenden determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se 
pretende celebrar no persigue los fines propios de esta institución. El interesado desconoce 
la fecha de nacimiento de la interesada, su estado civil ya que dice que es soltera cuando es 
divorciada, los nombres y apellidos de sus padres, etc. Ella desconoce los nombres de los 
hermanos del interesado. La interesada declara que no tienen vehículo sin embargo él dice 
que utilizan la furgoneta del hermano de ella, los teléfonos que dan no coinciden, discrepan 
en gustos, aficiones, comidas favoritas por ejemplo ella dice que le gusta leer y el arroz y él 
tiene como afición la gimnasia y le gusta toda la comida, sin embargo él dice que practica 
futbol y que le gusta la paella y a ella le gusta la carne con ciruela y no tiene aficiones. No 
aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torrevieja.

IV.2.2.- Expedicion de certificado de capacidad matrimonial

Resolución de 3 de enero de 2014 (16ª)

IV.2.2-Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Gernika-Lumo.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don J-J. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Doña B. nacida y domiciliada en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de 
nacimiento, certificado de soltería y residencia de Sra. B. volante de empadronamiento del 
interesado y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. H.

2.- Ratificados los interesados, comparecen los testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
se opone a lo solicitado. La encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 24 de Enero de 
2012 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el mismo y 
solicita la confirmación de la resolución recurrida. La encargada da traslado del recurso a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio, en Marruecos, entre un ciudadano español 
y una ciudadana marroquí y de las audiencias reservadas se desprenden determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no 
persigue los fines propios de esta institución. Así no existe lengua común entre ambos 
contrayentes para el mantenimiento de una relación afectiva real y continuada. Por otra parte 
y como han dejado constancia en el expediente el Cónsul General de España en Rabat 
se trata claramente de un matrimonio concertado por familiares marroquíes residentes 
en la misma localidad que el interesado acordando el matrimonio entre un español y una 
joven marroquí que obtendrá con la boda fácilmente visado, residencia y la nacionalidad 
española entre otras ventajas y en la que no existe una relación afectiva y continuada en 
el tiempo que queda justificada porque se conocen presencialmente en julio den 2011 en 
un viaje y en ese mismo momento conciertan el matrimonio, cuando ni si quiera pueden 
comunicarse directamente pues carecen de un lenguaje común. Asimismo se aprecia una 
falta de conocimiento de datos personales y familiares como que la interesada manifiesta 
que conoce por foto e ignora donde vive a la madre del Sr. H. cuando este declara que ha 
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fallecido, se contradicen respectos de los familiares de la interesada que residen en M. ella 
dice que tiene dos tías una que vive con su futuro esposo y este habla solo de una. Declara la 
interesada que cuando e case se dedicara a la labores de ama de casa mientras que él dice 
que le ayudara hasta que encuentre trabajo. Finalmente y sin que sea determinante existe 
una diferencia de edad de aproximadamente 24 años.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y La Encargada del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de una 
voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción no es 
ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, las 
personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están en 
mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gernika-Lumo.

Resolución de 3 de enero de 2014 (43ª)

IV.2.2.-Capacidad matrimonial.

Se acuerda a la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos 
bastantes para deducir la existencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Moguer.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don A. nacido en Marruecos y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Doña N. nacida y domiciliada en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de 
nacimiento, acta de divorcio de los interesados y volante de empadronamiento Sr. A.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que tienen el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal 
se opone a lo solicitado. La encargada del Registro Civil dictó auto en fecha 20 de Diciembre 
de 2011 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el interesado interpone 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición 
del certificado de capacidad matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste impugna el mismo y 
solicita la confirmación de la resolución recurrida. La encargada da traslado del recurso a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 
73 y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de 
enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 
26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª 
y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 
29-4ª de mayo y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio 
y 1-4ª y 5ª de septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª 
de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, 
a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización 
de un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 
73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio, en Marruecos, entre un ciudadano 
español de origen marroquí y una ciudadana marroquí. Así en el examen del expediente 
y vistas las motivaciones en las que se fundamenta tanto el informe del fiscal como el auto 
de la encargada del registro civil para denegar la autorización del certificado de capacidad 
matrimonial, y una vez analizadas las alegaciones formuladas por los interesados. No 
tienen suficiente consistencia como para denegar la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial, así si tenemos en cuenta los hechos y circunstancias el interesado quiere 
contraer matrimonio con la hermana de la que fue su esposa y que falleció y con la que los 
tres hijos que tuvo en su primer matrimonio conviven en Marruecos desde el fallecimiento 
de su hermana. Por otra parte los interesados contrajeron matrimonio islámico en Marruecos 
pero al no haber solicitado el conyugue de nacionalidad española con anterioridad a la 
celebración el certificado de capacidad matrimonial le fue denegada la inscripción, con lo 
que procedieron a tramitar divorcio de mutuo acuerdo ante las autoridades marroquíes para 
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iniciar el presente expediente conforme a la legislación española. Finalmente no existen en el 
expediente contradicciones o desconocimiento suficientes para poder denegar la concesión 
del certificado de capacidad matrimonial.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso interpuesto y acordar la autorización del certificado de 
capacidad matrimonial a Don A. para la celebración del matrimonio con Doña N.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Moguer (Huelva).

Resolución de 3 de enero de 2014 (122ª)

IV.2.2-Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto de la Magistrada Juez Encargada del Registro Civil de Arganda del Rey (Madrid).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arganda del Rey el día 22 de julio 
de 2011, Don A. de nacionalidad española, nacido en T de la A. (M) el 25 de julio de 1969, 
solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos con Doña L., de 
nacionalidad marroquí, nacida en A-O-O. (Marruecos) el 1 de enero de 1982. Acompañaba 
la siguiente documentación: propia, documento nacional de identidad, certificación literal de 
nacimiento, volante de empadronamiento en N-B. (M) desde el año 2003, fe de vida y estado, 
soltero, y declaración jurada de estado civil, soltero y de la interesada; acta de nacimiento, 
certificado de residencia en K.(Marruecos) y certificado de soltería.

2.- El mismo día el promotor ratificó la solicitud y fue oído en audiencia reservada en el Registro 
Civil de Arganda del Rey. La interesada, por su parte, se ratificó y fue oída reservadamente 
en el Registro Civil Consular de Rabat (Marruecos) el 5 de enero de 2012.

3.- El Ministerio Fiscal, informó que no procedía conceder lo solicitado y el 13 de marzo 
de 2012 la Encargada del Registro Civil, a la vista de la audiencia practicada, dictó auto 
acordando denegar el certificado de capacidad solicitado.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que se le impide 
su derecho a contraer matrimonio y volviendo a solicitar la expedición del certificado de 
capacidad.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó que se proceda a 
la desestimación del recurso y a la confirmación de la resolución apelada y la Encargada 
informó en sentido desfavorable a la pretensión del recurrente y dispuso la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007 y 7-5ª de julio de 2010.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un ciudadano español y una ciudadana 
marroquí resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que 
cabe razonablemente deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución 
matrimonial, de principio uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia 
es la inexistencia de una lengua común que posibilite la comunicación y, en este caso, parece 
que no la hay, ya que la interesada dice en su entrevista que él habla un poquito de árabe y ella 
un poquito de español, aunque según el recurrente desde entonces ella lo está estudiando.

Difieren en el momento y forma en que se conocieron, así el promotor dice que fue hace 3 o 4 
años, un poco después de la boda de su padre y la madre de ella, en la alambrada que separa 
la ciudad de C. de la frontera de Marruecos, sin embargo según la interesada la boda de sus 
respectivos padres se produjo hace 7 años y en realidad, según la documentación aportada, 
fue en el año 2008, la interesada declara que se conocieron hace 2 años, es decir año 2010 
o finales del 2009 cuando él fue a su casa con su padre y la esposa de éste, la madre de ella. 
A partir de ese momento según el promotor ella empezó a interesarse por él a través de su 
madre, se vieron otra vez a través de la alambrada y una tercera a finales de junio o principios 
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de julio de 2011 en la casa en que ella vivía con sus tíos en M. Según la interesada fue él 
el que cuando se fue la primera vez que se conocieron empezó a llamarla y a contactar por 
internet, aunque según la respuesta a otra pregunta ninguno de los dos tiene dirección de 
correo electrónico, y el volvió por segunda y última vez en julio de 2011, momento en el que 
según la Sra. A. decidieron casarse aunque según el promotor lo habían decidido a primeros 
del año 2011. Respecto a su relación posterior al matrimonio, según la interesada vivirá en casa 
de él, cerca de M. sin embargo el promotor dice que no han decidido donde vivirán aunque 
por el trabajo de él, venta ambulante, piensa que seguirán viviendo cada uno en su país y se 
verán cuando puedan en España o en Marruecos. Respecto a datos personales y familiares, la 
interesada desconoce la fecha de nacimiento de su pareja, cuando falleció la madre del Sr. G. 
el domicilio de él, ni siquiera la localidad sólo menciona que está cerca de M. tampoco conoce 
los nombres de la mitad de los hermanos de él. Por su parte el promotor sabe que ella tiene 3 
hermanos pero sólo conoce el nombre correcto del mayor. En relación con otros temas, ambos 
desconocen los estudios del otro, y el promotor tampoco sabe si la interesada ha trabajado 
antes pero sí que declara que en el tiempo del expediente no trabaja, se encarga de la casa 
de sus tíos con los que vive, sin embargo la interesada dice que su profesión es costurera, que 
de hecho fue a vivir a M. porque su madre quería que trabajara allí en una empresa textil y que 
ahora cose en casa e incluso menciona la cantidad que tiene como ingresos mensuales.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer es nulo por simulación. Así lo estimó el Encargado del Registro Civil competente, y 
a la misma conclusión había llegado previamente el Encargado del Registro Civil Consular 
en el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, 
en mejor situación de apreciarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Arganda del Rey (Madrid).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (1ª)

IV.2.2-Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de Mogán.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don V-C. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Doña H. nacida y domiciliada en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y certificado de 
empadronamiento del interesado y pasaporte, certificación literal de nacimiento, fe de soltería 
y certificado de residencia de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro 
Civil dictó auto en fecha 2 de diciembre de 2012 no autorizando la expedición del certificado 
de capacidad matrimonial.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste interesa la estimación del 
recurso. El Juez Encargado da traslado del recurso a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio, en Marruecos, entre un ciudadano español y 
una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos 
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objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. No tienen idioma común, la interesada necesitó de un traductor 
porque desconoce el español, a pesar de declarar el interesado que primero se comunicaban 
en inglés pero que ahora ella está aprendiendo español, lo cierto, según lo declarado por 
ella es que no sabe otro idioma además del propio, en este sentido uno de los motivos que 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no tengan idioma común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en 
cuando iniciaron su relación sentimental pues ella dice que desde octubre de 2010, mientras 
que él declara que desde el momento en que se conocieron en 2009, manifestando que se 
comunican por teléfono y chat, sin embargo desconoce los correos electrónicos del otro y los 
teléfonos dados no coinciden. La interesada desconoce la fecha de nacimiento del interesado y 
desde cuando está divorciado; el interesado desconoce el apellido de la madre de ella, así como 
la profesión de su padre ya que dice que es administrativo en un hospital cuando es enfermero. 
Ella desconoce la edad de la hija del interesado y con quien vive pues dice que vive sola cuando 
vive con su madre, así mismo desconoce el domicilio del interesado, desconoce así mismo los 
ingresos mensuales que tiene, declara que él le envía 200 euros al mes, sin embargo él dice 
que le envía una cantidad variable, tampoco sabe que él sufrió hepatitis; desconocen gustos, 
aficiones, etc. Por otro lado, el interesado es 35 años mayor que la interesada.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Mogán (Las Palmas).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (6ª)

IV.2.2-Certificado de capacidad matrimonial.

Se deniega su expedición porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad para contraer matrimonio 
remitido a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado 
contra auto del Encargado del Registro Civil del Consulado General de España en Andorra 
La Vella.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Consulado General de España en Andorra La Vella, 
Don M-Á. residente en ese país, de nacionalidad española y nacido en S del R- H. (C) el 3 
de julio de 1948, solicitaba certificado de capacidad para contraer matrimonio en Marruecos 
con Doña S. de nacionalidad marroquí, nacida en A. (Marruecos) el 10 de abril de 1981. 
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Acompañaba la documentación pertinente en acreditación de sus circunstancias personales 
y de estado civil, según se recoge en la documentación del Consulado.

2.- Con fecha 10 de octubre de 2011 el promotor fue oído en audiencia reservada en el propio 
Consulado. La interesada, por su parte, se ratificó y fue oída reservadamente en el Registro 
Civil Consular de Larache (Marruecos) el 30 de noviembre de 2011.

3.- El Ministerio Fiscal, informó que no procedía conceder lo solicitado y el 18 de julio 
de 2011 la Encargada del Registro Civil, a la vista de la audiencia practicada, dictó auto 
acordando denegar el certificado de capacidad solicitado al entender que existían vicios de 
consentimiento.

4.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado haciendo un relato de la 
relación mantenida con su pareja, que en algunos puntos difiere de lo manifestado en las 
audiencias, alega falta de motivación en la resolución, aportando numerosa documentación 
relacionada con sus viajes a Marruecos, cambios de moneda y los gastos allí realizados y 
facturas telefónicas y añadiendo que la única forma de mantener dicha relación en aquel país 
es mediante el matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó que se proceda a la 
desestimación del recurso y a la confirmación de la resolución apelada vistas las discrepancias 
apreciadas, y la Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 
y 74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones, entre otras, 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 3-5ª de noviembre de 
2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de diciembre de 2006; 26-4ª 
de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª , 29-4ª de mayo y 22-6ª de junio, 21-8ª de 
septiembre, 13-5ª, 22 y 29 de diciembre de 2007 y 7-5ª de julio de 2010.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de enero 
de 1995, norma 5ª e Instrucción de 31 de enero de 2006, VII. b), siendo, pues, trámite 
imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no desean 
en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia matrimonial 
para que el promotor extranjero obtenga las ventajas que el matrimonio puede proporcionar. 
Si, a través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe autorizar -ni contribuir, como en este caso, a la autorización- un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º CC.).

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


808

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En este proyectado matrimonio entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí 
resultan del trámite de audiencia determinados hechos objetivos de los que cabe razonablemente 
deducir que la finalidad perseguida no es la propia de la institución matrimonial, de principio 
uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia es la inexistencia de una 
lengua común que posibilite la comunicación y, en este caso, parece que no la hay, aunque en 
la entrevista el promotor dice que ella está estudiando español y si se le habla despacio pueden 
entenderse, lo cierto es que la interesada realizó su entrevista en el Consulado mediante 
traductor y que la interesada manifiesta en su entrevista que no habla ningún idioma además 
del propio, no sabe si él habla algún otro idioma y pese a manifestar que se han comunicado 
por teléfono y correos electrónicos ella dice que no habla español y él no habla marroquí. 
Difieren en el momento en que se conocieron, así el promotor dice que fue en febrero de 
2011 cuando fue de viaje a Marruecos con un amigo y éste conocía a la interesada y se la 
presentó, en cambio la Sra. B. dice que fue el 7 de marzo de 2011, que se lo presentó en 
una cafetería un conocido suyo, que a él le gustó y le dijo que quería casarse con ella porque 
“había ido a ese país para casarse con una marroquí”. Desde entonces según el promotor han 
mantenido una comunicación constante por teléfono y e-mails, sin embargo como ha quedado 
reflejado no hay idioma común y además la interesada manifiesta que no sabe el número de 
teléfono de su pareja. También declara el Sr. F. que en dos meses viajó 5 veces a Marruecos 
con estancias entre 10 y 15 días, por su parte la interesada coincide en esas 5 visitas pero 
dice que se producían cada mes o mes y medio y, en su recurso el promotor relata los viajes 
realizados que no fueron en 2 meses y el segundo de ellos dice que duró 3 semanas. Respecto 
a datos personales y familiares, el promotor equivoca el mes de nacimiento de su pareja, y 
ésta desconoce el lugar de nacimiento de él dice que fue en M. cuando es en una localidad 
de C. Ambos sólo mencionan los nombres de los padres del otro no los apellidos, además la 
interesada menciona que su pareja tiene tres hijos pero desconoce las edades de los mismos, 
tampoco sabe si tiene hermanos. La interesada menciona la profesión de su pareja pero no 
sabe en qué actividad trabaja ahora ni en qué empresa, ni los estudios que ha realizado.

En relación con otros datos, el promotor no menciona ninguna afición de su pareja, 
genéricamente dice que no tiene muchas aficiones, sin embargo ella dice que le gusta 
viajar, pero contesta que no sabe a la pregunta sobre si el promotor practica algún deporte 
o qué aficiones tiene. La interesada declara que tiene familiares en España, que en alguna 
ocasión solicitó visado y se le denegó, conoce cuales son los efectos legales que tendría su 
matrimonio con un ciudadano español respecto a residir en España y obtener la nacionalidad 
española, aunque responde que no es ese el fin de querer contraer matrimonio y, por último, 
aunque no es determinante la diferencia de edad entre el promotor y su pareja es de 33 años.

VI.- A la vista de cuanto antecede es razonable deducir que el matrimonio que se pretende 
contraer es nulo por simulación. Así lo estimó el Encargado del Registro Civil competente, y 
a la misma conclusión había llegado previamente el Encargado del Registro Civil Consular 
en el que se practicó la audiencia a la interesada, ambos, por su inmediación a los hechos, 
en mejor situación de apreciarlos y de formar su convicción sobre ellos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Andorra La Vella.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (86ª)

IV.2.2-Capacidad matrimonial.

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la 
Juez Encargada del Registro Civil de Motilla del Palancar.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don G-J. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial para 
contraer matrimonio en Marruecos con Doña H. nacida y domiciliada en Marruecos y de 
nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio y volante de empadronamiento 
del interesado copia literal de acta de nacimiento, fe de soltería y certificado de residencia 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a lo solicitado. La Juez Encargada del Registro 
Civil dictó auto en fecha 5 de marzo de 2012 no autorizando la expedición del certificado de 
capacidad matrimonial.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, la Juez Encargada da traslado 
del recurso a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
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de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre un ciudadano español y 
una ciudadana marroquí, y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue los 
fines propios de esta institución. No tienen idioma común, la entrevista en audiencia reservada 
que se le practicó a la interesada en el Consulado de España en Casablanca, se hizo en idioma 
árabe porque ella no habla español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba 
citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma 
común y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron por mediación de 
un hermano de ella residente en España el cual le mostró una foto de ella al promotor, ella 
declara que fue en enero de 2010 cuando le conoció personalmente al viajar el interesado 
con otro de sus hermanos a Marruecos concertando en ese momento el matrimonio dice que 
desde entonces no le ha vuelto a ver, sin embargo el interesado declara que se conocieron 
por vía telefónica en septiembre de 2010 y en octubre del mismo año comenzaron su relación 
sentimental. Desconocen las edades del otro ya que ella dice que él tiene 54 años cuando son 
57 y él dice que ella tiene 30 cuando son 27. El interesado declara que ella trabaja en trabajos 
domésticos cuando ella dice no trabajar, ella dice que él está jubilado hace dos años, cuando 
él declara que no trabaja y tiene una ayuda de 425 euros mensuales. Ella sabe que él tiene 
dos hijos pero desconoce la edad del hijo mayor y el nombre y la edad de la hija menor. El 
interesado dice que ella tiene tres hermanos viviendo en España uno en H. otro en F. y otro en 
V. sin embargo ella dice que sus tres hermanos viven en M. Por otro lado el interesado es 30 
años mayor que ella. No aportan pruebas de su relación.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Motilla del Palancar (Cuenca).



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

811

www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 10 de Enero de 2014 (103 ª)

IV.2.2- Capacidad matrimonial

Se deniega la expedición del certificado de capacidad matrimonial porque hay datos bastantes 
para deducir la ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre expedición de certificado de capacidad matrimonial remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez 
Encargado del Registro Civil de El Vendrell.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil, Don M-Á. nacido en España y de 
nacionalidad española, solicitaba la expedición del certificado de capacidad matrimonial 
para contraer matrimonio en Marruecos con Doña K. nacida y domiciliada en Marruecos 
y de nacionalidad marroquí. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado y volante de empadronamiento del interesado y pasaporte, 
copia literal de acta de nacimiento, fe de soltería y certificado de residencia de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. 
Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Ministerio 
Fiscal se opone a lo solicitado. El Juez Encargado del Registro Civil dictó auto en fecha 2 
de diciembre de 2011 no autorizando la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, solicitando la expedición del certificado de capacidad 
matrimonial.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, éste emite un informe 
desfavorable. El Juez Encargado da traslado del recurso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 73 y 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 238, 245, 246, 247 y 358 del Reglamento del 
Registro Civil; la Instrucción de 9 de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y 
las resoluciones, entre otras, 4-2ª de septiembre de 2004; 3-3ª de marzo, 26-4ª de octubre, 
3-5ª de noviembre de 2005; 26-5ª de mayo, 13-4ª y 26-4ª de junio, 18-2ª y 3ª y 25-2ª de 
diciembre de 2006; 26-4ª de enero, 9-5ª de febrero, 30-3ª de abril, 10-6ª y 29-4ª de mayo 
y 22-6ª de junio de 2007; 24-3ª de enero, 25-6ª de abril, 17-4ª y 7ª de julio y 1-4ª y 5ª de 
septiembre de 2008; 6-5ª de febrero, 31-6ª de marzo, 8-1ª de mayo y 2-6ª de junio de 2009.

II.- Cuando un español desea contraer matrimonio en el extranjero con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exige la presentación de un certificado 
de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 R.R.C.), el expediente previo para la celebración del 
matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas generales (cfr. Instrucción de 9 de Enero 
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de 1995, norma 5ª), siendo, pues, trámite imprescindible la audiencia personal, reservada 
y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el instructor para cerciorarse de 
la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. art. 246 R.R.C.).

III.- La importancia del trámite de audiencia ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto 
que por él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resulta para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios, el Encargado llega a la convicción de que existe 
simulación, no debe autorizar, ni contribuir, como en este caso, a la autorización de un 
matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.).

IV.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas de ésta, es casi siempre necesario 
acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos 
demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la 
ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 LEC).

V.- En el caso actual se trata de autorizar la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial para la celebración de un matrimonio en Marruecos, entre una ciudadana marroquí 
y un ciudadano español, y de las audiencias reservadas se desprenden determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio que se pretende celebrar no persigue 
los fines propios de esta institución. No tienen idioma común, aunque la interesada declara 
que está estudiando español, el interesado dice que cuando hablan por internet ella habla 
un poco de español, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no tengan idioma común y 
eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. La interesada desconoce lugar y fecha de 
nacimiento del interesado, su segundo apellido, nombres de los padres y donde residen, así 
mismo tampoco sabe dónde reside el interesado y con quién ya que primero dice que vive 
con sus padres y luego dice que vive solo, desconoce sus estudios, en que trabaja (dice que 
es comerciante cuando él señala que ayuda en una pescadería) salario, etc. La interesada 
desconoce el teléfono y la dirección de correo electrónico del interesado a pesar de que 
declara que se comunican por esta vía, desconoce así mismo que el interesado tiene una 
minusvalía cognitiva del 71%, declarando que no tiene ninguna enfermedad ni toma ningún 
tratamiento. El interesado por su parte contesta a todas las preguntas relacionadas con la 
interesada con un “no sé”, así no sabe sus apellidos, lugar y fecha de nacimiento, nombres 
de sus padres y residencia de estos, aunque declara que cuando ha ido a Marruecos se 
ha alojado en su casa, desconoce estudios, gustos, teléfono, correo electrónico, no puede 
precisar cuándo ni cómo se conocieron, etc. No aportan pruebas de su relación.

VI.- A la vista de lo que antecede, se considera que existe base suficiente para entender que 
el Ministerio Fiscal y el Juez Encargado del Registro Civil hayan deducido la inexistencia de 
una voluntad de contraer matrimonio con los fines propios de ésta institución. Su deducción 
no es ilógica ni arbitraria y siempre ha de tenerse en cuenta que, por razones de inmediación, 
las personas que han presenciado las manifestaciones de los interesados son las que están 
en mejores condiciones para apreciar una posible simulación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de El Vendrell.
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IV.3.- Impedimento de ligamen

IV.3.2.- Impedimento de ligamen en inscripción de matrimonio

Resolución de 30 de Enero de 2014 (41ª)

IV.3.2- Matrimonio celebrado en el extranjero

No procede la denegación de la inscripción del matrimonio por no concurrir impedimento 
de ligamen, ya que por error se ha considerado como fecha de divorcio el 24 de octubre de 
1991, fecha de la emisión del acta de divorcio..

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto de la encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, obtenida por residencia 
en 1989, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos para la 
trascripción del matrimonio civil celebrado el 23 de enero de 1989 en Marruecos con Doña 
Z. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio, certificados de nacimiento, volantes 
de empadronamiento, acta de divorcio Sr. M. y certificados de nacimiento de hijos comunes 
de los interesados.

2.- Remitida la documentación al Registro Civil Central, la encargada de este Registro Civil 
mediante acuerdo de fecha 28 de abril de 2008 deniega la inscripción del matrimonio ya que 
considero que en el momento de dicho matrimonio el interesado estaba casado con Doña H.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
confirmación de la resolución recurrida. La encargada del Registro Civil Central remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 46, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 15 y 73 de la Ley del Registro Civil; 12, 54, 66, 240, 247, 256, 258 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; y las Resoluciones, entre otras, de 19-3ª de abril, 
14-4ª de mayo y 5-2ª y 31-8ª de octubre de 2001 y 1-2ª y 19-1ª de febrero, 15-1ª de junio y 4 
de julio de 2002; 20-3ª y 24-3ª de octubre de 2005; 27-1ª de octubre de 2006 y 4-3ª de 6 de 
junio de 2007 y 8-2ª de enero de 2009.
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II.- Los hechos ocurridos fuera de España que afectan a españoles se inscribirán en el 
Registro Civil español competente (cfr. arts. 15 L. R. C. y 66 R. R. C.), si se cumplen, claro 
es, los requisitos en cada caso exigidos.

III.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2º del Código Civil no pueden contraer 
matrimonio los que estén ligados con vínculo matrimonial, norma imperativa a la que es 
aplicable el artículo 6.3 del mismo cuerpo legal, en virtud del cual “los actos contrarios a 
las normas imperativas y a las prohibitivas son nulos de pleno derecho,…”. Si no puede 
celebrarse, tampoco puede inscribirse en el Registro Civil español un matrimonio celebrado 
en el extranjero que es nulo para el ordenamiento jurídico español.

IV.- En el caso actual, el Encargado del Registro Civil Central tomo por error como fecha 
de divorcio el 24 de Octubre de 1991, siendo que esta fecha es la de emisión del acta de 
divorcio. Como consta expresamente en la documentación el interesado se divorció el 01 
de marzo de 1971, por lo que no existe impedimento alguno de ligamen cuando se celebró 
matrimonio en Marruecos entre Don M. español de origen marroquí y Doña Z. ciudadana 
marroquí, con fecha 23 de enero de 1989. Por tanto el interesado no estaba casado cuando 
contrajo matrimonio con la segunda esposa ya que este se había divorciado de la primera 
esposa con fecha 01 de marzo de 1971.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, ha 
acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se inscriba 
el matrimonio celebrado en Marruecos el 23 de enero de 1989 entre Don M. y Doña Z.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.4.- Matrimonio celebrado en el extranjero

IV.4.1.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por español/extranjero 
natularizado

IV.4.1.1.- Se deniega inscripción por ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 3 de enero de 2014 (1ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don A., nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado 
en Colombia el 29 de abril de 2011 con Doña B. nacida en Colombia y de nacionalidad 
colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
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nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento con inscripción de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 5 de 
septiembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen a celebrarse 
dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente previo a la celebración del 
matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y por separado, de cada contrayente 
(cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace 
(cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues 
bien, análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en 
el Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado 
debe comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro extranjero, 
establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Discrepan en los 
familiares que fueron a la boda, trabajos de sus respectivos hermanos, también difieren en 
cuando decidieron contraer matrimonio ya que ella dice que fue en septiembre de 2010 en 
el Hotel D., mientras que él dice que fue en diciembre de 2010 en P. Existen discordancias 
en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo colores favoritos, cosas que 
tienen en común los dos, países que ha visitado y donde han vivido, trabajos realizados por 
los interesados, tallas de zapatos, salario y horario de trabajo, enfermedades padecidas, etc. 
No presentan pruebas concluyentes de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá

Resolución de 3 de enero de 2014 (2ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Don J. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó en el 
Consulado español en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 23 diciembre de 2009 con Doña L. 
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nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el 
año 1997. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio local, certificado de 
nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de la interesada 
y acta inextensa de nacimiento y declaración de soltería del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 24 de 
octubre de 2011 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emisión de 
un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
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a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano dominicano y una ciudadana española, de origen dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio, éste se 
celebró en diciembre de 2009 y la interesada viajó a su país en noviembre de 2009 y permaneció 
hasta febrero de 2010, no constando que haya vuelto, en este sentido uno de los motivos que 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Discrepan en lo referente al tiempo de convivencia ya que ella dice que han convivido 
dos años y más en casa de su madre, mientras que él declara que lo han hecho durante tres 
meses. El interesado declara que deciden contraer matrimonio a propuesta de la interesada 
en noviembre de 2010 en V., sin embargo ella declara que deciden contraer matrimonio en 
2009 y estaban en S. El interesado no recuerda la fecha del matrimonio afirmando que fue 
en diciembre de 2010 manifestando que no saben quiénes fueron los padrinos de la boda y 
además que no fue ningún familiar, sin embargo ella dice que se casaron en diciembre de 2009 
y que a la boda fue su padre. El interesado desconoce la fecha exacta de nacimiento de la 
interesada declarando que nació en octubre cuando fue en septiembre, así mismo desconoce 
el tiempo que estuvo casada la interesada, cuanto tiempo hace que se divorció, nombres y 
edades de sus hijos, sólo conoce a tres de los siete hijos de la interesada, desconoce si tiene 
o no nietos, declara que tiene cuatro hermanos cuando son cinco, desconoce estudios, donde 
trabaja ya que declara que dice que estuvo de empleada de hogar y limpiadora de oficinas, 
mientras que ella dice que trabaja cuidando ancianos y en hostelería. El interesado muestra su 
deseo de casarse para emigrar legalmente a España. Por otro lado, la interesada es 24 años 
mayor que el interesado. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado del Registro Civil Central en Santo Domingo.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (6ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña E., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 28 de enero de 2011 con Don R. nacido en Chile y de nacionalidad 
española, la cual recuperó en el año 1994. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio 
local, certificado de nacimiento y sentencia de divorcio del interesado y certificado de 
nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. 
El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 5 de octubre de 2011 el 
Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían 
físicamente antes de la boda, el interesado llegó a Colombia en diciembre de 2010 y contrajo 
matrimonio en enero de 2011, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en cuando 
iniciaron su relación sentimental pues él dice que en febrero de 2010, mientras que ella dice 
que en febrero de 2009, el interesado desconoce o no recuerda la fecha de la boda ya que dice 
que fue el 28 de enero de 2010 cuando fue en 2011. Discrepan en los familiares que fueron a 
la boda, en los que más les irrita, como atenderán los gastos familiares, ya que ella dice que 
será él el que corra con ellos, mientras que él declara que en un principio será él hasta que ella 
encuentre trabajo; difieren en lugares donde ha vivido el interesados, horarios laborales, etc.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (7ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Magistrada Juez 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don K-A. nacido en T. (República Dominicana) el día 12 de marzo de 1984 y de nacionalidad 
española, adquirida por opción con fecha 7 de noviembre de 2001, presentó en el Registro 
Civil de Alcobendas impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio, 
celebrado en La República Dominicana el 18 de abril de 2008, con Doña M. nacida en S-D. 
(República Dominicana) el día 2 de agosto de 1981 y de nacionalidad dominicana. Adjuntan 
como documentación: hoja de datos y acta inextensa de matrimonio local, y del promotor; 
documento nacional de identidad, inscripción de nacimiento en el Registro Civil español y 
certificado de empadronamiento en San A de G. desde el año 1997, no consta documento 
alguno de la interesada.

2.-Ratificado el promotor, el Registro Civil remitió el expediente al Registro Civil Central para 
que si lo estimaba pertinente procediera a la inscripción. Con fecha 17 de mayo de 2010 se 
solicita que se lleve a cabo la audiencia reservada con el promotor en el Registro Civil de su 
domicilio, lo que sucedió el 23 de septiembre siguiente, y con la interesada en junio del año 
2011 en el Consulado de España en Santo Domingo. Con fecha 21 de octubre de 2011 la 
Encargada del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción del matrimonio por entender 
que no hay verdadero consentimiento matrimonial.

3.-Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias y volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa en el 
sentido de que procede su desestimación. El Encargado del Registro Civil informa en el 
mismo sentido y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
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mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español de origen dominicano, que obtuvo la nacionalidad 
con fecha 7 de noviembre de 2001 y una ciudadana dominicana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Los interesados declaran que se conocieron el 27 de febrero de 2008 cuando 
el promotor, amigo de un hermano de la interesada, fue a entregarle a ésta un envío de su 
familia que reside en M. en la misma localidad del promotor, según ambos en ese momento 
iniciaron su relación y un mes y medio después se casaron, para 9 días después volver 
el Sr. R. a España y no volver a su país de origen durante 3 años. En ese tiempo según 
manifiestan convivieron 9 días después del matrimonio, según el promotor en casa de ella, 
según esta en su casa y en casa de una tía de su pareja. Desde entonces han mantenido 
relación telefónica 4 o 5 veces por semana según la interesada aunque no sabe el número 
de teléfono de su pareja. Respecto a datos personales y familiares, ella no conoce ni sabe 
las edades de los hermanos de su pareja, no sabe cuándo éste adquirió la nacionalidad 
española, no sabe la dirección del domicilio de su pareja en España pese a que en la misma 
localidad vive prácticamente toda la familia de la interesada, su padre y sus hermanos, las 
únicas que permanecen en La República Dominicana son ella y su madre, declarando que en 
el año 2006 o 2007 solicitó visado para viajar a España y que le fue denegado, circunstancia 
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que desconoce el promotor según su declaración. La interesada por su parte desconoce 
los ingresos de él. Debiendo significarse, además, que no consta documentación alguna 
de la interesada, ni de identidad, salvo la cédula de identidad aportada en el momento de la 
entrevista, ni de su nacimiento ni de su estado civil.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (7ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña I., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 23 de febrero de 2011 con Don I., nacido en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento 
y sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 22 
de septiembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No se conocían 
físicamente antes de la boda, el interesado llegó a Colombia el 14 de febrero y contrajo 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

825

www.mjusticia.es/bmj

matrimonio el día 23, al día siguiente regresó a España y no consta que haya vuelto, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres 
personales como por ejemplo donde pasaron las Navidades, trabajos anteriores al que 
tienen, como toman el café, regalos que les hicieron en la boda, etc., desconocen el salario 
del otro, residencia de sus padres. Declara el interesado que los gastos familiares los harán 
como un matrimonio normal, sin embargo ella declara que él se hará cargo de sus gastos y 
de los de su madre. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá

Resolución de 3 de enero de 2014 (8ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada a la promotora.

En las actuaciones sobre autorización de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por los interesados, contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Consular de Caracas.

HECHOS

1.- Doña O. nacida en Colombia y de nacionalidad venezolana, presentó hoja declaratoria de 
datos para la inscripción de su matrimonio, celebrado en Venezuela el 6 de noviembre de 2009 
con Don J., nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio y certificado de 
defunción de la primera esposa del interesado y acta de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con el 
interesado. El encargado del Registro Civil Consular mediante auto de fecha 14 de diciembre 
de 2011 deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificada la resolución, los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción de su matrimonio.
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4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, el Juez Encargado del Registro Civil 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 49 y 56 del Código civil (CC.); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, de 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de marzo de 
2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de enero de 2007, 2-6ª de abril 
y 5-13ª de noviembre de 2008 y 27-1ª de enero de 2009.

II.- En el expediente previo al matrimonio es trámite imprescindible la audiencia personal, 
reservada y por separado de cada contrayente, que debe efectuar el Instructor, asistido del 
Secretario, para cerciorarse de la inexistencia de impedimento de ligamen o de cualquier otro 
obstáculo legal para la celebración ( cfr. art. 246 R. R. C.).

III.- Como viene reiteradamente insistiendo esta Dirección General a través de su constante 
doctrina y mediante las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006, 
el trámite de audiencia es fundamental y su importancia ha aumentado en los últimos 
tiempos, especialmente en los matrimonios entre español y extranjero, en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el propósito fraudulento de las partes, que no desean en 
realidad ligarse con el vínculo sino aprovecharse de la apariencia matrimonial para obtener 
las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, por éste u otros medios, el 
Encargado llega a la convicción de que existe simulación, no debe autorizar un matrimonio 
nulo por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73.1º C. c.).

IV.- Habida cuenta de que en este expediente de inscripción de un matrimonio civil celebrado 
en Venezuela entre una ciudadana venezolana y un ciudadano español, no se encontró la 
audiencia reservada referida a la promotora, ésta fue reclamada por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado mediante correo electrónico de fecha 14 de agosto de 2012; 
mediante oficio de fecha 3 de septiembre de 2012 ese Consulado contestó que la entrevista 
de la interesada se practicó de forma oral por lo que no se puede remitir el acta.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: retrotraer las actuaciones para que sea oída en audiencia reservada la 
interesada, que dicha audiencia sea remitida por escrito y se dicte auto por el que se resuelva 
en el sentido que proceda su pretensión.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Caracas

Resolución de 3 de enero de 2014 (11ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana.
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HECHOS

1.- Doña M. nacida en Cuba y de nacionalidad cubana, presentó en el Consulado español en 
La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en 
Cuba el 9 de junio de 2011 con Don P. nacido en Cuba y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2010. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 23 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio, al no existir consentimiento real por parte de los cónyuges.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se ratifica en todos 
los extremos del informe emitido previo en su día y previo al acuerdo que se recurre. El 
Encargado del Registro Civil Consular confirma la resolución apelada y ordena la remisión 
del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
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los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
ciudadano español, de origen cubano y una ciudadana cubana y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. El interesado contrajo matrimonio con una ciudadana española a la que conoció a 
través de una prima del interesado y físicamente el mismo día de la boda, como él manifiesta 
ella ya traía los papeles del matrimonio, este matrimonio se celebró el 21 de octubre de 1997 
( el interesado declara que conoció a la ciudadana española en el año 1998, cosa imposible 
si se casaron en 1997), se divorciaron en el año 2001, el interesado, según sus propias 
declaraciones se quedó en España porque encontró trabajo, y obtuvo la nacionalidad por 
residencia en el año 2010 y el 9 de junio de 2011 contrajo matrimonio con la promotora. 
Discrepan en cuando se conocieron ya que él dice que se conocen desde el año 1990, 
mientras que ella dice que se conocen desde 1993 ó 1994. También difieren en cuando 
iniciaron la relación sentimental pues él dice que hace tres años y ella dice que hace cuatro, 
lo cierto es que según sus declaraciones, los volvió a poner en contacto un primo de la 
interesada, el interesado no volvió a Cuba hasta el año 2011 para contraer matrimonio, el 
contacto de los interesados se hizo por teléfono y correo. Desconocen aspectos de su vida por 
ejemplo, la interesada desconoce la empresa para la que trabaja el interesado, desconocen 
gustos y aficiones mutuas, el interesado desconoce el nombre del tercer hermano de la 
interesada así como el nombre de la mejor amiga de ella, tampoco puede precisar el lado de 
la cama donde duerme, etc. Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 13 
años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado del Registro Civil Consular en La Habana
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Resolución de 3 de enero de 2014 (12ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don T., nacido en Guinea Conakry presentó en el Registro Civil Central, impreso de 
declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado en Guinea Conakry el 24 
de diciembre de 2009 entre Don A., nacido en Guinea Conakry y de nacionalidad española, 
obtenida por opción en el año 2007 y Doña C., nacida en Guinea Conakry y de nacionalidad 
guineana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: extracto de partida 
de matrimonio local; certificado de nacimiento y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El juez encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 1 de 
diciembre de 2011 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, el interesado interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo. El encargado del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Guinea Conakry 
entre un ciudadano español, de origen guineano y una ciudadana guineana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado no aporta DNI porque dice que se lo ha perdido en Suiza, declara 
que no ha denunciado su pérdida, su residencia habitual la tiene en Suiza, declarando que no 
piensa vivir en España; manifiesta que no ha renunciado al derecho de poligamia, también 
dice que solicitó la inscripción de su matrimonio en Guinea pero que como el trámite es largo 
decidió solicitarlo en el Registro Central. Por su parte la interesada declara que no puede 
acreditar su identidad porque le han robado el pasaporte en Suiza, no habla español, no ha 
estado nunca en España, declara que el interesado está con ella pero que tiene derecho a 
la poligamia con dos mujeres, dice que lleva viviendo en España dos días, en casa de unos 
amigos en M. desconociendo la dirección. Existen discordancias en lo referente a la petición 
de matrimonio ya que mientras que ella dice que lo decidieron en Guinea en casa de su familia, 
pidiéndoselo al padre de ella, la interesada dice que lo decidieron en el año 2006 cuando él le 
entregó un anillo en la playa de T.; también difieren en si han convivido o no ya que ella dice 
que han convivido dos años antes de casarse en casa de su madre, el interesado dice que 
no han convivido. La interesada desconoce el teléfono del interesado, el trabajo y la empresa 
para la que ha trabajado en España, tampoco sabe el trabajo que desempeña en Suiza ni 
la empresa donde trabaja. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales, etc. Por 
otro lado los interesados presentan un primer extracto de partida de matrimonio expedido el 
16 de febrero de 2009, en el que figura que la boda se celebró el 24 de diciembre de 2009 
y posteriormente un extracto de partida de matrimonio donde figura que la boda se celebró 
el 14 de febrero de 2009. Es de destacar que según información del Consulado de España 
en Guinea Conakry, la práctica de la poligamia está prohibida y permanece proscrita en todo 
el territorio con excepción de los matrimonios celebrados con anterioridad a enero de 1968.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

831

www.mjusticia.es/bmj

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central

Resolución de 3 de enero de 2014 (14 ª)

IV.4.1.1.- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Nueva Delhi (India).

HECHOS

1.- Don S. de nacionalidad española y Doña A. de nacionalidad nepalí presentan en el Registro 
Consular de España en Nueva Delhi (India) expediente para la inscripción de matrimonio civil 
celebrado en Nepal 29 de enero de 2012. Adjuntan como documentación: hoja declarativa de 
datos, certificada de matrimonio local, certificados de nacimiento, fe de vida y estado Sr. S., 
certificado de matrimonio y defunción del esposo de la Sra. A.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 20 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Nueva Delhi (India) dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Nueva Delhi (India), de las audiencia reservadas realizadas se 
desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una 
serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la inscripción.

Así existe un desconocimiento de datos `personales y familiares básicos como que la 
interesada ignora la dirección y el teléfono de su esposo en España, los nombres y edades 
de los hermanos de su pareja y en que trabajan. Asimismo el interesado ignora la fecha de 
nacimiento de la Sra. A. y las edades de los padres. Por otra parte en relación a las visitas 
realizadas a Nepal el interesado dice que viajó hace tres años pero a ella no la conocía y ella 
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reconoce que no ha habido visitas anteriores al día de la celebración del matrimonio, existe 
un desacuerdo en relación al día de llegada para la boda él dice el día 17 y ella el día 16 de 
enero así como respecto de los familiares que acudieron a la celebración, ignoran los gustos, 
aficiones y costumbres de la pareja ya que reconocen no ha existido ningún conocimiento 
previo de estos al no existir relación afectiva previa a la boda.

Finalmente declaran los interesados que el matrimonio fue arreglado a través de la abuela 
del Sr. S. que inician su relación en el mismo momento de la celebración del matrimonio, que 
nunca han vivido juntos, ni se conocían con anterioridad.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Nueva Delhi (India), quien por su inmediación a los hechos es el que más 
fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Nueva Delhi.

Resolución de 3 de enero de 2014 (15ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña R-E. de nacionalidad colombiana y Don T-P. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 04 de Diciembre de 2007. Adjuntan 
como documentación: hoja declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio y fe de vida y estado Sr. P.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 04 de 
noviembre de 2011 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación 
de la inscripción. Así existen contradicciones e imprecisiones como que la Sra. P. declara 
que conocía físicamente a su pareja antes de la celebración del matrimonio y él dice que 
no, manifiesta el interesado que se conocen en junio de 2007 y que desde ese momento 
inician su relación mientras que la interesada declara que inician la relación en julio de 2007 
contrayendo matrimonio en diciembre de 2007.El Sr. P. contrajo con anterioridad matrimonio 
en Cuba el 28 de diciembre de 2004 divorciándose según sentencia en mayo de 2007. 
Por otra parte el interesado ignora la actividad profesional de su pareja así como si es una 
persona puntual, manifiesta que comienza a trabajar según lo que tenga que hacer mientras 
que ella dice a las 6 de la mañana.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
22 años y como consta en el expediente ya le fue desestimado recurso sobre el mismo 
matrimonio por Resolución de 04 de mayo de 2010 de la Directora General de los Registros 
y del Notariado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (18ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña L. de nacionalidad colombiana y Don C-A. nacionalidad española presentan en 
el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia ) , expediente para la 
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inscripción de matrimonio civil celebrado en la República de Colombia el 20 de Junio de 2011. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificados de nacimiento, fe de 
vida y estado del interesado, certificado de matrimonio local y divorcio del primer matrimonio 
de los interesados.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
diciembre de 2011 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
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oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de 
la inscripción. Así existen determinadas contradicciones e imprecisiones como que el Sr. O. 
dice que contrajeron matrimonio el 18 de septiembre de 2011 pero ella dice 18 de diciembre 
de 1989, declara la interesada que no fueron a ningún lugar de viaje de novios mientras que 
él dice que fueron a una isla llamada La B. Por otra parte la interesada ignora el domicilio de 
su pareja en España y ninguno de los dos declara las edades de sus tres hijos. No coinciden 
respecto de los gustos, costumbres y aficiones así manifiesta el interesado que les gusta a 
ambos salir a comprar ropa y ella dice a él relojes y a ella lociones, dice él que les gusta las 
plantas a los dos y ella dice que a los dos muy poco, declara el interesado que les gusta a 
los dos el café con leche y ella dice que negro a los dos, manifiesta él que ambos escuchan 
la radio y ella dice que no, no coinciden respecto de los invitados a la boda y no recuerda el 
interesado los regalos, y ella dice que ninguno

Finalmente debemos tener en consideración que declaran conocerse hace 14 años que se 
casaron en el año 1989, y que se divorciaron en el año 2004, volviéndose a casar el 20 de 
junio de 2011. Declara el Sr. O. que no volvió a Colombia desde el 2005 y que ha regresado 
en el 2011 y que se casaron por poderes, manifestando la interesada que ella quiere irse 
a España con él y que decidieron casarse porque quieren venir a España junto con su hija 
menor

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (20ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Doña E. de nacionalidad española y Don F-G. de nacionalidad dominicana presentan en el 
Registro Consular de España en Santo Domingo (República Dominicana ), expediente para 
la inscripción de matrimonio civil celebrado en República Dominicana el 28 de Octubre de 
2009. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificados de nacimiento, 
fe de vida y estado Sra. D. y sentencia de divorcio Sr. R.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha16 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Consular de España en Santo Domingo (República 
Dominicana) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Santo Domingo (República Dominicana) de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y 
que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción. Así los interesados declaran que se conocen en el año 2008 a través de Internet 
aunque el interesado dice el mes de octubre y ella julio, manifiestan que no han convivido 
antes del matrimonio y que la Sra. D. ha viajado una sola vez a República Dominicana el 16 
de octubre de 2009 para contraer matrimonio el 28 de octubre de 2009, en dicho viaje se 
conocen personalmente y regresa a los cinco días de haber contraído matrimonio a España. 
Declaran los interesados que por razones económicas no ha podido volver a viajar pero 
manifiesta la Sra. D. que le envía 100 euros mensualmente a su pareja y se observa en la 
documentación que existen envíos adicionales de hasta 300 euros. Por otra parte existe una 
serie de desconocimiento y contradicciones como que el interesado declara que su pareja 
trabaja en una empresa de limpieza pero desconoce el nombre de la empresa y dice que 
trabaja mañana y tarde aunque no sabe el horario exacto mientras que ella declara que 
trabaja por las mañanas y dos tardes , asimismo no coinciden en los ingresos que declara 
obtiene el Sr R. él dice unos 8.600 `pesos y ella 9.900 pesos , tampoco coinciden en los 
estudios realizados él dice su esposa bachiller y él ha terminado también bachiller mientras 
que ella declara secundaria y primero de formación profesional administrativa y su esposo 
primaria.

Finalmente el interesado facilito la dirección de la interesada en España erróneamente, 
teniendo que realizarse nuevas gestiones para poder realizar la audiencia reservada a la 
interesada

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en Santo Domingo (República Dominicana), quien por su inmediación a los 
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hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. 
Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 3 de enero de 2014 (21ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña L-D. de nacionalidad colombiana y Don J-J. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en la República de Colombia el 28 de Abril de 2011. 
Adjuntan como documentación: hoja declarativa de datos, certificado de matrimonio local, 
certificados de nacimiento, certificado de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 16 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y 
que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción. Así declara el interesado que se conocen desde el año 2003 y que iniciaron su 
relación sentimental en el año 2006, que no recuerda el mes y que ha viajado tres veces a 
Colombia, en el año 2006 en enero o febrero , en el 2008 en marzo y en el 2010 en diciembre 
y en cada viaje ha permanecido mes y medio. Según la documentación del Gobierno 
Colombiano viajo el 05 de marzo de 2006 hasta el 18 de abril de 2006 , y del 19 de enero de 
2009 hasta el 06 de marzo de 2009. Por otra parte como consta en la documentación el Sr. 
S. contrajo matrimonio con otra persona el 17 de abril de 2006 que coincidiría con el primer 
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viaje según la documentación del gobierno Colombiano, que dicho matrimonio se disolvería 
según consta en la documentación en diciembre de 2008, que según la Sra. M. conoció al 
interesado en agosto de 2003 iniciando la relación en diciembre de 2003, que ha viajado 
tres veces para visitarla pero no recuerda las fechas , que decidieron contraer matrimonio 
en enero de 2010 por Internet, mientras que el interesado declara marzo de 2010 pero no 
recuerda donde lo decidieron. En lo que se refiere a los gustos, costumbres y aficiones la 
interesada declara que ambos son trasnochadores mientras que él dice que es madrugador 
cuando se debe, dice la interesada que él tiene fobia a las alturas y él dice que no tiene 
fobias , declara el interesado que a ambos les gustan “los Simpson“ pero ella dice que él no 
tiene programa favorito, manifiesta el interesado que su actividad laboral es transportista y 
ella recepcionista de Hotel mientras que ella dice que se dedica al mercadeo y él conductor 
distribuidor

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
18 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (24ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña A-T. nacionalidad colombiana y Don M. de nacionalidad española presentan en 
el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia) expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 11 de diciembre de 2010. Adjuntan 
como documentación: hoja declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados 
de nacimiento y fe de vida y estado del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá ( República de Colombia ), de las audiencias reservadas 
realizadas se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y 
que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción. Así existen determinadas contradicciones como que el interesado declara que 
iniciaron la relación sentimental en septiembre de 2010 mientras que ella dice diciembre de 
2009, no coinciden en los lugares que han vivido o trabajado manifiesta el interesado que 
su pareja ha vivido y trabajado en P. y A. mientras que ella declara solo P. no coinciden en 
si usan o no apodos ella dice que si “Papi y mami” mientras que él dice que no. Declara 
el interesado que contrajeron matrimonio el día 16 de diciembre de 2010 cuando fue el 11 
de diciembre de 2010, ignora la marca de perfume que utiliza su esposa. La Sra. V. en 
relación a diferentes preguntas de la audiencia reservada desconoce las respuestas y no 
contesta, como si su pareja toca algún instrumento musical, los lugares en los que ha vivido 
o trabajado, si fuma o no.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (25ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.
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HECHOS

1.-Doña D. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana, presentó en el 
Consulado español en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 8 enero de 2011 con Don J. nacido 
en Francia y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta inextensa de 
matrimonio local, acta de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y acta inextensa de 
nacimiento y declaración jurada de soltería de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 3 de 
febrero de 2012 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emisión de 
un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
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los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana dominicana y un ciudadano español y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. No se conocían físicamente antes de la boda ya que el interesado viajó una sola 
vez a la isla el 29 de diciembre de 2010 y contrajo matrimonio el 8 de enero de 2011, en este 
sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea 
señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia 
es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso 
es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron por internet a través de una 
cuñada de la interesada que vive en España, según el interesado pareja de un amigo suyo. 
Discrepan en el tiempo que hace que se conocen ya que mientras que él dice que desde 
hace tres años (2008), la interesada declara que desde hace dos años y algo, mes de julio de 
2009. Existen discordancias en lo referente al viaje de novios ya que mientras que él declara 
que no hubo viaje de novios, ella dice que fueron a las T. al otro día de la boda. El interesado 
desconoce el nombre de la madre de ella al decir que se llama “B” cuando es B. así mismo 
desconoce sus estudios y el nombre del banco donde ella trabaja (el banco se llama B-S), el 
tiempo que lleva allí trabajando (lleva cuatro años); por otro lado la interesada declara que 
él nació en M. cuando fue en Francia, dice que no tiene estudios y que no habla idiomas, 
cuando él declara que estudió hasta 6º de EGB, y que habla inglés, manifiesta que él tuvo 
una pareja llamada M. ( es G), que tiene cuatro hermanos de los que desconoce los nombres 
(son tres hermanos), dice que lleva tres años en la misma empresa (son ocho años), declara 
que vive en una casa alquilada por la que paga 350 euros (vive con sus padres en M. en 
una casa propiedad de su madre). Difieren en lo que se refieren a los envíos de dinero, ya 
que él declara que le envía entre 300 y 400 euros mensuales, mientras que ella dice que le 
envía 140 euros. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo 
el interesado dice que le gusta andar, el beisbol, balonmano, golf, futbol, las carreras de 
coches y motos, y a ella le gusta estar en casa y ayudar a su madre, y su comida favorita 
son los gandules, sin embargo ella declara que le gusta caminar por las mañanas, chatear y 
su comida favorita es el locrio, y al interesado le gusta chatear, baloncesto, ir de compras y 
hablar por teléfono con ella. También difieren en lo referente a enfermedades padecidas ya 
que él declara que tuvo leucemia, sin embargo ella dice que él no ha tenido enfermedades; 
en lo referente a las creencias religiosas ya que él dice que ambos son católicos y no van a 
misa y ella dice que ella es evangélica y que a veces va a la iglesia. El interesado es 20 años 
mayor que la interesada. Las pruebas aportadas no son concluyentes.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
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quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 3 de enero de 2014 (29ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña L-M. de nacionalidad colombiana y Don F-X. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en (República de Colombia el 21 de Enero de 2011. 
Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento, 
fe de vida y estado Sr. C.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
enero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
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1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de 
la inscripción. Así el interesado declara que inician su relación sentimental en diciembre del 
2005 mientras que la Sra. J. dice diciembre de 2004, no coinciden en relación a los viajes que 
ha realizado el interesado para visitar a su pareja, ella dice que viaja cada seis meses pero 
no da los datos de las fechas mientras que el declara que desde diciembre de 2005 nueve 
veces, no coinciden la localidad de nacimiento del Sr. C. él dice P-A. Brasil y ella S-P. Brasil.
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Por otra parte y en relación a los gustos, costumbres y aficiones declara el interesado que 
sus aficiones son hacer deporte, bicicleta, patines, tenis, atletismo y tocar el piano mientras 
que ella dice que él tiene como aficiones las plantas y animales. Finalmente manifiesta el Sr. 
C. que ambos han tenido cuatro parejas con anterioridad mientras que ella declara que ella 
dos y él una.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es el 
que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos.

Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (30ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña M-Mª. de nacionalidad española y Don E-G. de nacionalidad colombiana presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para 
la inscripción de matrimonio civil celebrado en la República de Colombia el 04 de Agosto 
de 2011. Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio local, certificados de 
nacimiento, certificados de matrimonio con anotación de divorcio de los interesados.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
enero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de 
la inscripción. Así existen determinados desconocimiento e imprecisiones de datos básicos 
personales y familiares como que la interesada no responde a las preguntas relacionadas 
con su pareja como que familiares fueron a la boda o si ha tenido alguna enfermedad, si sabe 
conducir, si es alérgico alguna comida o medicamento, a la pregunta de cuándo decidieron 
casarse ella declara que en casa después de tener el segundo hijo mientras que él dice que 
siempre lo habían tenido en cuenta pero no habían fijado la fecha , ignora el interesado la 
localidad de residencia de sus suegros. Finalmente cuando se le pregunto al interesado 
porque solicitan la inscripción de matrimonio declara que por los papeles y que la esposa 
quieren que estén todos en España.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es el 
que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos.

Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (33ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña D. de nacionalidad española y Don J-D. nacionalidad colombiana presentan en 
el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en la República de Colombia el 05 de Julio de 2007. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificados de nacimiento y fe de 
vida y estado de la interesada.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de 
la inscripción. Así existen una serie de desconocimiento e imprecisiones de datos básicos 
personales y familiares como que el Sr. V. ignora la localidad de nacimiento de su pareja, 
declara el interesado que inician la relación sentimental en enero de 2002 mientras que 
ella manifiesta diciembre de 2001, declara el Sr. V. que no acudieron familiares suyos a la 
boda mientras que ella dice que sí, no coinciden en las fechas en que la interesada vino a 
visitarle a Colombia, ni el tiempo que estuvo su pareja residiendo en España ella dice desde 
el 2001 al 2006 y él declara 2001 hasta 2003,. Manifiesta el interesado que no se ayudan 
económicamente y ella dice que si dos veces al mes más o menos 100 euros. Respecto a 
la canción favorita de los dos él declara “Perdón“ y ella dice que ninguna, en relación a los 
actores favoritos el manifiesta “L” y” A “y ella dice que no tienen ninguno y de su pareja no lo 
sabe, declara el Sr. V. que tienen apodos “Nene” y “Negra “y ella dice que no pero que a él 
sus amigos le llaman “Gordo “. Finalmente los interesados contrajeron matrimonio el 05 de 
julio de 2007 y la interesada visito Colombia la última vez en mayo de 2008.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular de 
España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es el que 
más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (35ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Central.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


854

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

HECHOS

1.- Don E. de nacionalidad española y Doña M-I. de nacionalidad dominicana presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado en 
República Dominicana el 26 de Diciembre de 2009. Adjuntan como documentación: hoja 
declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento y volante de 
empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 21 de Noviembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
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calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios razonables 
de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente 
que justifica la denegación de la inscripción. Así declara la interesada que se conocieron por 
vía telefónica a través de una amiga que está casada con él hermano del Sr H. mientras que 
el interesado solo dice que es una amiga y no su cuñada, manifiesta que el interesado viajo en 
agosto de 2009 para conocerla y estuvo 19 días y que volvió en diciembre de 2009 para contraer 
matrimonio permaneciendo en el país 18 días, que ha realizado un tercer y cuarto viaje en julio de 
2010 y julio de 2011, mientras él dice que el tercer viaje fue agosto de 2010, que mensualmente 
según la interesada le remite entre 400 a 500 euros mensuales aunque ella trabaja desde hace 
dos años como comerciante con ingresos mensuales de aproximadamente 20.0000 pesos. 
Según la Sra. H. se comunican por teléfono y computadora hasta dos veces al día.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
17 años y la interesada solicitó el Visado de entrada y le ha sido denegado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (36ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Central.
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1.- Don M. de nacionalidad dominicana y Doña M. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en República Dominicana el 09 de Agosto de 2007. Adjuntan como documentación: hoja 
declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 01 de Junio de 2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
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calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios 
razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el 
expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así el interesado ignora la fecha en 
la que su pareja adquirió la nacionalidad española y declara que se conocen en el año 2007 y 
que contraen matrimonio en agosto del mismo año, comenzando su relación sentimental a los 
quince días de conocerse. Según la interesada ha viajado dos veces a República dominicana 
y mantiene la relación afectiva por teléfono unas dos veces por semana pero no es capaz de 
facilitar el número. Declara el Sr. C. que ha solicitado el visado de entrada en el Consulado 
de Suiza y le fue denegado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (41ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).
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1.- Doña Y. de nacionalidad colombiana y Don J. de nacionalidad española presentan en 
el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 16 de Mayo de 2011. Adjuntan como 
documentación: certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento, sentencia de 
divorcio y fe de vida y estado Sr. Q.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 31 de 
enero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
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matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias 
reservadas realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de 
conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica 
la denegación de la inscripción. Así declaran conocerse en marzo de 2010 por Internet a 
través de una página de contactos, que su relación sentimental se inicia en el verano de 
2010 y que el interesado ha viajado una vez solo a Colombia para contraer matrimonio 
el 16 de mayo de 2011 permaneciendo 15 días. Por otra parte existe una serie de 
desconocimiento y contradicciones como que el interesado declara que no escuchan la 
radio mientras que ella dice que él sí, que no tiene cicatrices ni tatuajes mientras que ella 
dice que él tiene una cicatriz en la barbilla, que los fines de semana él madruga y ella se 
levanta tarde mientras que ella dice que los dos tarde, que la profesión de su pareja es 
comerciante y ella dice que no tiene profesión. Asimismo la interesada ignora si su pareja 
tiene o no miedo a viajar, la bebida preferida, él dice cerveza y ella coca cola, la comida 
que no le gusta.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
10 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


860

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

Resolución de 3 de enero de 2014 (42ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don R. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 25 de marzo de 2011 con Doña M. nacida en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y fe de vida y estado de la interesada y certificado de nacimiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano colombiano y una ciudadana española y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Los interesados se conocieron en enero de 2011 y en marzo del mismo año contrajeron 
matrimonio. Discrepan en cómo se conocieron ya que mientras que ella dice que se 
conocieron en M. por medio de la hermana del interesado, el interesado dice que fue en una 
visita turística a la catedral de M. también difieren en cuando decidieron contraer matrimonio 
ya que él dice que fue cuando se separaron y ella regresó a España, hablando por teléfono, 
mientras que ella dice que lo decidieron en febrero de 2011 cuando estaban separados. 
Existen discordancias en lo referente a gustos, aficiones, costumbres personales como por 
ejemplo idiomas que hablan además del propio, tiempo que han convivido, lugar donde han 
ido de luna de miel, ayuda económica que percibe la interesada, último libro que han leído, 
programas de televisión favoritos, lugares donde han ido juntos, etc. No aportan pruebas 
concluyentes de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos.

Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración 
del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
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camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (46ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña Mª-I. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 29 de abril de 2011 con Don P. nacido en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento 
y fe de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 30 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
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31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
No se conocían físicamente antes de la boda, el interesado viajó por primera vez a Colombia 
el 12 de abril de 2011 y contrajo matrimonio el 29 de abril, en este sentido uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los 
contrayentes no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que 
sucede en este caso. Discrepan en cuando se conocieron ya que ella dice que en enero de 
2008 y él dice que en diciembre de 2008, también difieren en cuando iniciaron su relación 
sentimental pues ella dice que en enero de 2008 y él dice que en enero de 2009. El interesado 
desconoce el lugar donde nació la interesada. Existen discordancias en lo referente a con 
quien han convivido antes de casarse ya que él dice que en casa de sus padres con ella y ella 
con los padres aunque están separados, mientras que ella dice que ella ha convivido con su 
hijo, del interesado no dice nada; también difieren en lo referente a las mascotas, ya que él 
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declara que tiene una pata llamada S. y que ella no tiene mascotas, sin embargo ella declara 
que él tiene una gata no indicando nombres.

El interesado declara que ambos entran a trabajar a las ocho, sin embargo ella dice que ella 
entra a trabajar a las nueve, del interesado no indica nada. El interesado declara que ella 
es asistenta de casas sin embargo ella dice que es ama de casa; la interesada desconoce 
que el interesado es alérgico a la penicilina, también discrepan en lo primero que hacen al 
levantarse, actividades de los padres de cada uno, etc. No presentan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (47ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña Mª-A. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 30 de diciembre de 2010 con Don J. nacido en España y de 
nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado 
y certificado de nacimiento con inscripción de matrimonio y divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. No 
se conocían personalmente antes de la boda ya que el interesado viajó a Colombia una sola 
vez el 27 de noviembre de 2010 y un mes después contrajo matrimonio con la promotora, no 
constando que haya vuelto, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia 
de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan 
encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. A la 
pregunta de cómo se conocieron ella dice que en B. a su llegada, y él responde que primero 
telefónicamente, luego por fotografía y después físicamente, cuando llegó a Colombia para 
casarse. El interesado estuvo casado con una ciudadana boliviana desde el 4 de febrero de 
2005 hasta el 30 de enero de 2009 fecha en la que se divorciaron. Discrepan en cuando se 
conocieron ya que mientras que él dice que hace tres años, un año casados y otros dos de 
contacto, la interesada dice que se conocieron en noviembre de 2010.

El interesado desconoce el lugar donde nació la interesada limitándose a decir que nació en 
Colombia y vive en B. tampoco sabe los nombres de los padres de la interesada. Discrepan en 
gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo colonia que utilizan, parejas que 
han tenido ambos, estudios realizados, países visitados, operaciones quirúrgicas sufridas, si 
son o no supersticiosos, si roncan o no. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (49ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.
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HECHOS

1.- Don J-L. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Cartagena de Indias, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 14 de enero de 2012 con Doña T-E. nacida en Colombia y de 
nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado 
de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento con inscripción de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
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comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
La interesada contrajo matrimonio con un ciudadano español el 7 de diciembre de 2010, 
solicitando su inscripción en el Registro Civil español y al que como en el caso que nos 
ocupa, conoció en una página de internet, en este caso el ciudadano español, mediante 
escrito de fecha 24 de mayo de 2011, solicita la no inscripción del matrimonio ya que se 
considera manipulado y engañado, obtuvieron el divorcio en noviembre de 2011. En este 
caso los interesados también se conocen por internet, según ellos por medio de amigos 
comunes y a tenor de lo declarado por los interesados, no se conocían físicamente antes 
del matrimonio ya que el interesado llegó a Colombia el 7 de enero de 2012 y contrajo 
matrimonio el 14 de enero de 2012. A la pregunta de cómo habían preparado esta prueba, 
el interesado contesta “conociéndonos por internet” y ella dice “juntos en casa por el pc”. 
Discrepan en gustos, aficiones, como por ejemplo emisora de radio que escuchan, si utilizan 
gafas, si madrugan o no los fines de semana, países que les gustaría visitar, etc. No aportan 
pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (50ª)

IV.4.1.1.-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña L-B. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 19 de enero de 2011 con Don J-D. nacido en Colombia y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

5.- Mediante escrito de fecha 19 de junio de 2012, el interesado desiste del recurso 
interpuesto. Mediante oficio de fecha 16 de julio 2012, la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, informa al interesado que el desistimiento no puede ser admitido por evidentes 
razones del principio de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral, 
según los artículos 15 y 26 de la Ley del Registro Civil.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


870

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia 
entre una ciudadana colombiana y un ciudadano español, de origen colombiano y del 
trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Discrepan en cómo y cuándo se conocieron ya que 
él dice que fue en enero de 2009 cuando se la presentaron en un parque, mientras 
que ella dice que se conocieron en enero de 2010 en una discoteca. La interesada 
desconoce o se equivoca en la fecha del matrimonio ya que dice que fue el 9 de enero 
cuando fue el 19 de enero. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres personales 
como por ejemplo lo que desayunan, bebidas favoritas, comidas que no les gusten, 
si son o no supersticiosos, emisora de radio que escuchan, si tienen cicatrices o 
tatuajes, enfermedades del hijo de la interesada, con quien ha vivido antes de contraer 
matrimonio, si les gusta o no salir de compras, países que han visitado, etc. No aportan 
pruebas concluyentes de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
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más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (100ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don D-A. nacido en Bogotá (Colombia) el día 10 de enero de 1985 y de nacionalidad 
española, obtenida por opción con fecha 21 de junio de 1999, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
religioso, celebrado en Colombia el 20 de agosto de 2011 e inscrito en el Registro Civil local 
con fecha 23 del mismo mes, con Doña Y-C. nacida en Bogotá el día 25 de marzo de 1984 
y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: hoja de declaración de datos 
y certificado de matrimonio local y del promotor, pasaporte español, declaración notarial de 
estado civil, soltero, realizada con posterioridad al matrimonio y certificación de movimientos 
migratorios expedido por las autoridades colombianas con 4 registros, el primero de salida 
del país con fecha 5 de marzo de 2009 y el último la entrada el 6 de agosto de 2011, y de 
la interesada; certificado de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado de movimientos 
migratorios expedido por las autoridades españolas colombianas sin registros.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con la interesada con fecha 13 de 
septiembre de 2011 en el Consulado de España en Bogotá y el día 10 de noviembre siguiente 
al promotor en el Registro Civil de Madrid. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del 
matrimonio. Con fecha 10 de agosto de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, manteniendo que su 
relación ya existía durante 5 años antes de que él viajara a España a ver a su padre y se 
estableciera aquí, aportando documentación relativa a envíos de dinero, a viajes realizados, 
gastos relacionados con la boda y acta del matrimonio religioso.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español, de origen colombiano, y una ciudadana colombiana, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Declaran que se conocen de toda la vida porque sus familias eran vecinas, 
que iniciaron su relación sentimental en el año 2004 y la mantuvieron por vía telefónica 
e internet desde el año 2009 cuando el promotor estaba en España, pese a ello difieren 
y desconocen algunos datos familiares y personales, la interesada declara los años de 
nacimiento de ambos cambiados, el promotor desconoce el segundo apellido del padre de 
su pareja, difieren al manifestar con quién han vivido antes del matrimonio, según el promotor 
él ha vivido sólo y su pareja con sus padres, sin embargo la Sra. P. dice que ella ha vivido 
con su madre, su hermano, su cuñada y 2 sobrinas y que su pareja ha vivido con una familia 
con la que parece guardar un parentesco lejano, también difieren en las marcas corporales 
de la interesada. En relación con otros datos, difieren al responder sobre los países que les 
gustaría visitar, coincidiendo sólo en Francia e Italia, y discrepan absolutamente respecto a 
las aficiones mutuas, a las entidades bancarias con las que trabajan, a si la interesada es 
o no supersticiosa y en lo que más la irrita, ambos manifiestan que les gusta el cine pero 
mientras la interesada menciona una película como la última que han visto juntos el promotor 
no la menciona y, por último difieren en los motivos para residir en España cuando se casen.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. No obstante debe significarse que 
en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron 
ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos 
hechos nuevos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (115ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Don S-A. nacido en C, C. (Colombia) el día 1 de enero de 1979 y de nacionalidad 
colombiana, y Doña Y-E. nacida en I, A. (Colombia) el día 6 de mayo de 1979, presentaron 
en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio religioso, celebrado en Colombia el 21 de julio de 2001 e inscrito en el 
Registro Civil local con fecha 17 de diciembre de 2007. Adjuntan como documentación: 
hoja de declaración de datos y certificado de matrimonio local; y del promotor; certificado 
de nacimiento, declaración notarial de estado civil, soltero, realizada con posterioridad al 
matrimonio, pasaporte y certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades 
colombianas con 3 registros, el primero de salida del país con fecha 18 de diciembre de 
2001, entrada el 14 de diciembre de 2005 y nueva salida, destino C. el 3 de octubre de 
2006 y de la promotora; certificado de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, 
declaración notarial de estado civil, soltera, posterior al matrimonio, pasaporte, documento 
nacional de identidad y certificado de movimientos migratorios expedido por las autoridades 
colombianas con 3 registros el primero de salida del país de 26 de agosto de 2001, entrada 
el 7 de diciembre de 2007 y nueva salida el 18 de marzo de 2008.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, al promotor el 6 de septiembre de 
2011 en el Consulado de España en Bogotá y a la promotora el 15 de noviembre siguiente 
en el Registro Civil de Madrid. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 5 de septiembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado alegando que la motivación de la resolución es insuficiente, 
adjuntando documentación de empadronamiento del promotor y de la interesada en M. 
fotografías de la boda y partida de matrimonio religioso.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por falta 
de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en la medida de 
lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el Registro Civil, esta 
Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 1995 y recientemente la de 
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31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros obtengan la entrada en España 
o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia, entre 
una ciudadana española, de origen colombiano, y un ciudadano colombiano, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron en el año 1998 aunque difieren en el mes en el que 
iniciaron su relación sentimental y pese al tiempo transcurrido, incluso desde el matrimonio, 
discrepan respecto a los viajes que han hecho para verse, según la interesada ella viajó en 
diciembre de 2007, fecha que coincide con la inscripción del matrimonio en el Registro Civil 
local, y que él nunca pudo venir, sin embargo el promotor dice que viajó a España en diciembre 
de 2001, unos meses después de la boda religiosa, estando 4 años, lo que se corrobora con 
el documento de movimientos migratorios y con su documento de empadronamiento en M. 
aportado en fase de recurso, si bien durante ese tiempo no constan empadronados en el 
mismo domicilio, si en el mismo distrito, volvió a Colombia por su situación de irregularidad en 
España. Difieren en las personas asistentes a la boda y el promotor no contesta cuando se 
le pregunta por los padrinos de la misma. Respecto a datos personales y familiares también 
existen discrepancias, pese a una relación de 13 años, así el promotor no menciona que vivió 
en Venezuela en el año 2006, lo que si declara ella y además consta una salida hacia ese 
país en la información sobre movimientos migratorios, difieren en las personas con las que 
han convivido la interesada hasta el matrimonio, según el promotor con sus padres, según la 
propia Sra. Q. con un hermano y una hermana, tampoco coinciden en las personas con las 
que conviven en el momento de la audiencia, según la interesada vive con una amiga y su 
pareja con vive con nadie, según el promotor ella comparte piso con 2 amigos y él vive con sus 
suegros, lo que parece difícil que desconozca su esposa como hija de ellos. Ambos coinciden 
en que antes del matrimonio convivieron 3 años aunque no en la localidad en que vivían. 
En relación con otros datos, el promotor dice que ella antes de su trabajo actual ha cuidado 
personas mayores y ha trabajado en publicidad, según la interesada siempre ha estado de 
dependienta y cajera. Difieren en las comidas que no le gustan al promotor, en lo que le gusta 
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desayunar, en los licores que les gustan, en si ambos son o no madrugadores y aunque ambos 
manifiestan que vivirán en M., el promotor no da ningún motivo para ello.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (117ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña L-C. nacida en S, V. (Colombia) el día 16 de noviembre de 1973 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio, celebrado en Colombia el 3 de junio de 2011, con 
Don J-A. nacido en Las P de G-C. el día 26 de mayo de 1964 y de nacionalidad española. 
Adjuntan como documentación: hoja de declaración de datos, escritura de capitulaciones 
matrimoniales otorgada en Colombia y acta de matrimonio local y, de la promotora; 
certificado de nacimiento, pasaporte y certificado de movimientos migratorios expedido por 
las autoridades colombianas con 8 registros, el primero de 15 de abril de 2008 y el último 
de 28 de julio de 2009 y del interesado; certificado de nacimiento, fe de vida y estado civil, 
soltero, pasaporte y certificado de movimientos migratorios con 3 registros, el primero de 9 
de julio de 2010 y el último el 29 de mayo 2011, 5 días antes de la boda.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados, el 19 de julio de 
2011 en el Consulado español en Bogotá a la promotora y el 1 de septiembre siguiente al 
interesado en el Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria. El Ministerio Fiscal se opone 
a la inscripción del matrimonio. Con fecha 31 de enero de 2012 el Encargado del Registro 
Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias puestas de manifiesto en 
el auto y volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
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practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Ambos coinciden en que se conocieron por internet, según el interesado hace 4 años, es 
decir en el año 2007 y personalmente el año 2008 en un viaje de la promotora para visitar a 
su madre también residente en Las P. la promotora menciona que se conocían por internet 
antes del año 2008, pero no dice cuanto tiempo antes. En relación con la celebración del 
matrimonio difieren en las personas asistentes, todas ellas de la familia de la promotora, así el 
interesado no menciona a la cuñada de ésta ni a uno de sus amigos. Respecto a otros datos 
personales, difieren en el nombre del padre de la promotora, se llama Je-Mª. sin embargo el 
interesado afirma que es Jo-Mª. también discrepan respecto a si la promotora es alérgica a 
alguna comida o no, según ella no y según su pareja si, a la lactosa de la leche, no obstante 
en el recurso la Sra. R. reconoce ese problema aunque no le da la categoría de alergia, 
también difieren en los tatuajes que tiene el interesado, la promotora no menciona el piercing 
de su pareja y si tres tatuajes, uno en la pierna que no coincide con los dos que menciona el 
Sr. H. No coinciden en lo que hacen antes de acostarse, el interesado menciona además de 
otras cosas que ambos toman café, circunstancia que no menciona su pareja. En relación 
con otras cuestiones difieren en si se han ayudado económicamente, según la promotora sí 
para los gastos del viaje y de la celebración del matrimonio y según su pareja no, también 
discrepan en los viajes que le gustaría hacer al interesado, él manifiesta que le gustaría 
visitar P. sin embargo su pareja cree que le gustaría conocer la España peninsular, sobre 
todo M. también sufren errores ambos al mencionar los correos electrónicos mutuos y, por 
último al ser preguntada la promotora sobre si conoce los efectos legales que la inscripción 
del matrimonio tendría sobre la posibilidad de salir de su país y residir en España dice que sí, 
anticipándose a otra pregunta al añadir que ese no ha sido el motivo del matrimonio.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 3 de enero de 2014 (119ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).
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HECHOS

1.- Don A. nacido en C de F. (G) el día 8 de octubre de 1961 y de nacionalidad española, 
presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio civil, celebrado en Colombia el 29 de julio de 2011, con Doña 
E. nacida en C, V. (Colombia) el día 16 de abril de 1968 y de nacionalidad colombiana. 
Adjuntan como documentación: hoja de declaración de datos y acta de matrimonio local y, del 
promotor; certificado de nacimiento, fe de vida y estado, soltero, pasaporte y certificado de 
movimientos migratorios expedido por las autoridades colombianas con un registro, 9 de julio 
de 2011 y, de la interesada; certificado de nacimiento, pasaporte y certificado de movimientos 
migratorios con 2 registros, salida del país con fecha 23 de septiembre de 2009 y vuelta con 
fecha 22 de diciembre de 2010.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, con la interesada el día 6 de 
septiembre de 2011 en el Consulado de España en Bogotá y con el promotor el día 30 del 
mismo mes en el Registro Civil de Las Gabias (Granada). El Ministerio Fiscal se opone a la 
inscripción del matrimonio. Con fecha 14 de febrero de 2012 la Encargada del Registro Civil 
Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias apreciadas y volviendo a 
solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
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por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Ambos manifiestan que se conocieron por internet en mayo de 2010, según el promotor 
y la documentación aportada, cuando ella estaba en Brasil en casa de unos amigos, sin 
embargo luego declara que su pareja no ha residido fuera de Colombia. No se conocieron 
personalmente hasta el viaje del promotor a Colombia para el matrimonio, 20 días antes 
de la celebración, esta circunstancia, que los contrayentes no se hayan encontrado antes 
del matrimonio, es uno de los factores que, de acuerdo con la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea, permite presumir que un matrimonio es de complacencia. 
Respecto a la boda en sí, difieren respecto a las personas que acudieron, según el promotor 
fueron la madre de ella y unas amigas, según la interesada fueron su madre, su sobrina, 
su tía y una prima, discrepancia que se mantiene al ser preguntados por los padrinos de 
boda, el Sr. B. reitera que los que asistieron a la celebración, su madre y unas amigas, y su 
pareja dice que no hubo padrinos al ser un matrimonio civil. Respecto a datos personales, la 
interesada desconoce los trabajos que realizó su pareja antes del actual como transportista, 
y éste no contesta en relación con los trabajos anteriores de su pareja. Discrepan en relación 
con el lado de la cama en que duermen, en si son madrugadores o no, en lo que la Sra. M. 
desayuna, en el color de ojos que ella tiene, en las personas con las que han vivido antes del 
matrimonio, según la interesada ella vive con su madre, en cambio el promotor dice que su 
pareja vive con su madre y su hermano. También difieren en el color de ojos de la interesada, 
en su color preferido, en los motivos del último regalo que se hicieron, según el promotor ella 
le regaló una piedra de cuarzo por su despedida, según la interesada fue por la boda, y según 
ella él por el mismo motivo le regaló un teléfono, según el promotor le regaló un teléfono 
porque el otro se le había roto. Por último discrepan respecto a si ambos han vivido fuera de 
sus países, los dos dicen que el otro no, cuando en los dos casos es que sí, el promotor hace 
años en Francia y la interesada en el año 2010 en Brasil, de hecho se encontraba allí cuando 
se conocieron por internet.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
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su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (120ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Magistrada Juez 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña I-D. nacida en La V. (República Dominicana) el día 6 de julio de 1982 y de 
nacionalidad española, adquirida por opción con fecha 13 de marzo de 2001, presentó en el 
Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio, 
celebrado en La República Dominicana el 30 de enero de 2008, con Don A-A. nacido en 
La V. (República Dominicana) el día 29 de mayo de 1980 y de nacionalidad dominicana. 
Adjuntan como documentación: hoja de datos y acta inextensa de matrimonio local, y de 
la promotora; pasaporte español, inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, 
volante de empadronamiento en M. desde el año 2001 y documento nacional de identidad 
español, y del interesado; cédula de identidad dominicana no constando documento alguno 
de nacimiento ni declaración sobre su estado civil.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, con la promotora, tras varios intentos 
de citación, el 17 de noviembre de 2009 en el Registro Civil Central y con el interesado en el 
mes de noviembre del año 2011, en el Consulado de España en Santo Domingo. Con fecha 
22 de febrero de 2012 la Encargada del Registro Civil dicta auto denegando la inscripción del 
matrimonio por entender que no hay verdadero consentimiento matrimonial.

3.-Notificados los interesados, la promotora interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias y volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa en el 
sentido de que procede su desestimación. El Encargado del Registro Civil informa en el 
mismo sentido y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española de origen dominicano y un ciudadano dominicano, 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocen desde pequeños 
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porque sus abuelas eran vecinas, posteriormente ella viajó a España y comenzaron su 
relación sentimental en el año 2006, en un viaje de ella a su país de origen, efectivamente 
según el pasaporte de la Sra. E. viajó a República Dominicana en abril del año 2006 y volvió 
el 27 de diciembre de 2007 para la boda que tuvo lugar un mes después, según el interesado 
desde que se conocen ella viajó en dos ocasiones aunque no recuerda las fechas, y después 
del matrimonio ha viajado otra vez. En ese tiempo han mantenido relación telefónica, según 
la promotora todos los días y según su pareja “hasta 5 o 6 veces por semana” pese a lo cual 
él desconoce el número de teléfono de ella. Respecto a datos personales y familiares, el 
interesado equivoca el mes de nacimiento de su pareja, desconoce en qué fecha obtuvo la 
nacionalidad española y dice que el estado civil de su pareja antes de su matrimonio era el de 
casada, parece desconocer que se divorció por sentencia dominicana de 6 de abril de 2005, 
de su matrimonio del año 2001 con un ciudadano dominicano que obtuvo la nacionalidad 
española en el año 2006, dicha sentencia obtuvo el exequátur en España en el año 2007 e 
inscrita en el Registro Civil español en noviembre del año 2010. El interesado desconoce el 
domicilio de su pareja en España sólo sabe que es en M. desconoce su horario de trabajo y 
el lugar en que trabaja, por su parte la promotora dice que él trabaja en una imprenta cuando 
el interesado dice que trabaja en un Bar de la localidad de La V. y, por último el interesado 
dice que tiene 2 hermanos en cambio la promotora dice que él tiene 3.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente puede apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (126ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Guayaquil (Ecuador).

HECHOS

1.- Don H-Y. nacido en El E, G. (Ecuador) el 3 de agosto de 1976, de nacionalidad ecuatoriana 
presentó en el Consulado español en Guayaquil impreso de declaración de datos para la 
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inscripción de su matrimonio, celebrado en Ecuador el 14 de febrero de 2011, con, Doña L-A. 
nacida en G. el 25 de octubre de 1974 y de nacionalidad española, adquirida por residencia 
con fecha 28 de septiembre de 2009. Adjuntan como documentación acta de matrimonio local, 
y del promotor; certificado de nacimiento, pasaporte, documento de identidad ecuatoriano y 
certificado de movimientos migratorios, sin registros, y de la interesada; documento nacional 
de identidad, certificado de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, certificado 
de matrimonio anterior con un ciudadano español, celebrado en Ecuador el 26 de enero de 
2004 e inscrito en el Registro Civil del Consulado de España en Quito con fecha 20 de febrero 
de 2004, con anotación de divorcio en ambos por sentencia en España de 26 de noviembre 
de 2008 y resolución notarial de 11 de enero de 2011 en Ecuador, certificado negativo de 
inscripción de matrimonio en el Registro Civil español, inscripción de nacimiento, con fecha 
15 de febrero de 2008, de un hijo con filiación de ambos interesados nacido el 22 de marzo 
de 1991 y certificado de movimientos migratorios con registros desde el año 2006 a 2011.

2.- Con fecha 5 de agosto de 2011 se celebran la entrevista en audiencia reservada con 
el promotor en el Consulado de España en Guayaquil y el 11 de octubre siguiente con la 
interesada en el Registro Civil de Lloret de Mar. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción 
de matrimonio. Con fecha 24 de enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio habida cuenta las contradicciones advertidas.

3.- Notificados los interesados, la Sra. T. interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias producidas en el hecho de 
vivir separados, reiterando su relación, reiterando que decidieron casarse en el año 2009 pero 
que no pudo divorciarse hasta el año 2011, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio 
y aportando documentación, fundamentalmente fotografías y correos electrónicos.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se reafirma en su denegación y ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
una ciudadana española de origen ecuatoriano y un ciudadano ecuatoriano, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Difieren en cuando se conocieron, según el promotor fue en 1989 e iniciaron 
su relación sentimental en 1990, vivieron juntos hasta 1992, según documento aportado 
tuvieron un hijo en 1991, aunque no fue inscrito hasta el año 2008, debiendo significarse 
que en ese momento el promotor tenía 14 años y su pareja 16, posteriormente dejaron la 
relación y la retomaron en el año 2006. Según la interesada se conoció en 1990 e iniciaron 
su relación en el año 2006, que coincide con el momento en que ella se va a España, desde 
este momento mantuvieron una comunicación habitual cada 2 o 3 días, según el promotor 
la comunicación era poco frecuente, una vez al mes. En ese tiempo la interesada estaba 
casada con un ciudadano español desde el año 2004. Según el promotor decidieron casarse 
en el año 2011, sin embargo la interesada dice que fue en el año 2009, reiterándolo en su 
recurso y argumentando que no pudo divorciarse de su anterior pareja hasta el año 2011, sin 
embargo sí estaba divorciada en España a finales del año 2008.

Respecto a datos personales y familiares, al hablar de sus padres respectivos y donde 
residen hay respuestas poco claras respecto a si alguno de ellos ha fallecido, por su parte el 
promotor menciona que la nacionalidad de su pareja es ecuatoriana, pese a que tiene doble 
nacionalidad, desconoce quién es el mejor amigo/a de su pareja, ésta por su parte discrepa en 
la persona del mejor amigo del promotor, discrepan respecto a si han hablado de tener hijos 
en común, según el promotor no, según su pareja si han pensado tener uno, tampoco están 
de acuerdo en donde residirán según el promotor no lo han decidido en cambio la Sra. T. dice 
que en España, por los estudios de sus dos hijos que viven con ella. También difieren en las 
personas que asistieron a la boda, según la interesada no fueron familiares del promotor en 
cambio él menciona que asistió su hermano, difieren en quienes fueron los testigos. También 
muestras desconocimiento en relación con asuntos laborales, el promotor desconoce los 
estudios realizados por su pareja, sabe que trabaja en un restaurante pero no el nombre, 
discrepa en los ingresos mensuales de ella, en si se ayudaban o no económicamente antes 
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del matrimonio. Difieren en otros temas como las aficiones mutuas, las comidas preferidas 
de la interesada, el último regalo que ésta le hizo, las flores favoritas de ambos y también 
el promotor desconoce la dirección del domicilio de su pareja en España, sólo la localidad.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (128ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña S-C. nacida en M. (Colombia) el día 5 de julio de 1976 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio, celebrado en Colombia el 20 de abril de 2011, con 
Don M-G. nacido en S-R. (Ecuador) el día 10 de julio de 1984 y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia con fecha 19 de marzo de 2010. Adjuntan como documentación: 
hoja de declaración de datos y certificado de matrimonio local; y del interesado; certificado 
de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, pasaporte español, fe de vida y 
estado, soltero, y certificación de movimientos migratorios expedido con fecha 17 de mayo de 
2011 por las autoridades colombianas, sin registro alguno, y de la promotora; certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio anterior, celebrado en forma religiosa con fecha 15 de 
noviembre de 1997, con anotación de cesación de efectos civiles por resolución de fecha 10 
de enero de 2008, pasaporte colombiano y certificación de movimientos migratorios, expedido 
con fecha 10 de junio de 2011 por las autoridades colombianas, sin registros anotados.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, con la promotora el 19 de julio de 
2011 en el Consulado de España en Bogotá y con el interesado el 7 de octubre siguiente en 
el Registro Civil de Terrassa (Barcelona). El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del 
matrimonio. Con fecha 15 de febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

887

www.mjusticia.es/bmj

3.- Notificados los interesados, ambos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias apreciadas en las entrevistas, 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio o en su defecto nuevas audiencias.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia, entre 
un ciudadano español, de origen ecuatoriano, y una ciudadana colombiana, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Cuestionados los interesados sobre si se conocían físicamente antes 
del matrimonio, contestan que sí, pero ese conocimiento no fue personal sino por internet, 
siendo esta circunstancia, no haberse encontrado antes del matrimonio, uno de los motivos 
que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que 
permite presumir la existencia de un matrimonio de complacencia. Efectivamente según los 
certificados de movimientos migratorios, la promotora no ha salido de Colombia al menos 
hasta el 10 de junio de 2011 y el interesado no ha entrado en ese país al menos hasta el 
17 de mayo de 2011, lo que supone que el matrimonio debió celebrarse por poder, como 
reconoce la promotora, sin que conste el poder otorgado por el contrayente español y, 
también es dudosa la afirmación de la promotora de que se vieron en Ecuador, en mayo de 
2011, después del matrimonio, con motivo del fallecimiento del padre del interesado, salvo 
que haya salido de Colombia sin que le conste a sus autoridades.

Según manifiestan se conocieron en el año 2010, en febrero según el promotor o en mayo 
según la interesada que luego añade que fue mucho antes, desde entonces mantienen 
contacto telefónico y por internet aunque difieren al dar sus correos electrónicos. Respecto 
a datos personales y familiares, el Sr. H. al ser preguntado por el lugar de nacimiento 
de su pareja contesta con los datos del registro donde está inscrita, equivoca el mes de 
nacimiento, equivoca la fecha del matrimonio, no contesta respecto a si su pareja sigue 
algún tratamiento médico, ni sobre si ella fuma, no sabe el Banco con el que ella trabaja. 
Por su parte la promotora no sabe los nombres de los hermanos del interesado ni la edad 
de sus padres, no sabe si él habla algún otro idioma además del propio, si su pareja sigue 
o no un tratamiento médico aunque luego menciona uno que no es declarado por el propio 
interesado, no recuerda si su pareja ha hecho o no el servicio militar. Respecto a otros temas 
también difieren respecto a los países que les gustaría visitar, a las bebidas preferidas, a si el 
interesado escucha o no la radio, si practica o no algún deporte con regularidad. Por último 
la promotora manifiesta que tiene familiares en España, su madre, 3 hermanos y 2 sobrinos, 
y al ser preguntada sobre si conoce los efectos legales de la inscripción en España de su 
matrimonio, respecto a salida de su país, tiempo de residencia para nacionalizarse, dice que 
sí, igual que al ser preguntada si ese es el motivo del matrimonio aunque añade que por la 
salud emocional de la familia deben estar juntos.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registró Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (4ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en La Habana (Cuba)

HECHOS

1.- Doña P de las M. en calidad de madre de uno de los contrayentes, presentó en el Consulado 
español en La Habana impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio, 
celebrado en Cuba el 13 de enero de 2011, entre su hijo Don R. nacido el 16 de febrero de 
1984 en B. C-H. (Cuba) y de nacionalidad cubana y Doña J. nacida el 24 de diciembre de 
1967 en G-C. y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos y certificación literal de matrimonio local y, del interesado; certificado de nacimiento 
y carnet de identidad y de la interesada; certificado de nacimiento, fe de vida y estado civil, 
soltera, realizado con posterioridad a la celebración del matrimonio, pasaporte, documento 
nacional de identidad y certificado de movimientos migratorios extendido por las autoridades 
cubanas con 3 registros, una entrada en el país el 24 de septiembre de 2010 con salida el día 
6 de octubre siguiente y nueva entrada el 12 de enero de 2011, un día antes del matrimonio.

2.- Con fecha 5 de diciembre de 2011 se celebran las entrevistas en audiencia reservada 
con los interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 
30 de diciembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, estos por separado interponen recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, alegando que su relación es auténtica, volviendo 
a solicitar la inscripción del matrimonio y adjuntando documentación, fundamentalmente 
correos electrónicos remitidos desde una dirección cuya denominación, en principio, no tiene 
que ver con el nombre del interesado.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa que se han 
guardado en su tramitación las prescripciones legales, y en consecuencia, el auto que se 
recurre resulta conforma a Derecho, y se ratifica en todos los extremos del informe emitido 
en su día previo al acuerdo que se recurre. El Encargado del Registro Civil Consular también 
se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
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31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Cuba entre un 
ciudadano cubano y una ciudadana española, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos difieren 
en la forma en que se conocieron, según el interesado fue a través de correos electrónicos y 
por su madre que tenía contacto con la Sra. L. por razón de la santería que practicaba, y ellas 
previamente se habían puesto en contacto a través de un primo de él que vivía en España 
desde 3 o 4 años antes, según la interesada conoció a su pareja el día 24 de septiembre de 
2010 en el primer viaje que hizo a Cuba con motivo de la santería, antes “había oído hablar 
de él” a un compañero de trabajo que era primo del Sr. H. y que vivía en España desde al 
menos 7 años atrás. Respecto a datos personales y familiares, ella parece desconocer al 
hablar de la familia de su pareja que sus padres están divorciados, no sabe en que trabaja el 
padre de su pareja, ni la edad de su hermano ni de la hermana más pequeña, que sólo lo es 
de padre. Coincide con el interesado en que este tiene a una hermana y a su primo viviendo 
en España pero añade que también vive una prima en V. que el interesado no menciona. 
También discrepan en relación con los posibles problemas médicos del interesado, según 
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la Sra. L. su pareja dejó su trabajo porque le producía dolores de cabeza y fue dado de 
baja, luego manifiesta que no recuerda cual fue la enfermedad que le provocó la baja, como 
tampoco la medicación que toma, sin embargo el interesado dice que dejó su trabajo para 
cambiar pero que no le dieron la licencia para la actividad, añadiendo la interesada que su 
pareja tiene un problema médico que el Sr. H. niega. También difieren en relación con la 
situación laboral de la interesada, ambos coinciden en afirmar que trabaja cuidando a una 
persona, pero difieren en el motivo del cambio de trabajo por parte de la Sra. L., ella dice 
que fue porque tenía unos fuertes dolores de espalda, según su pareja porque se le acababa 
el contrato, añadiendo que ella no tiene otro trabajo ni estudios, en cambio la interesada 
dice que además del trabajo estudia para T-S. Por último y, aunque no es determinante, la 
diferencia de edad entre los interesados es de 17 años,

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (8ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don F-J. nacido en C. el día 2 de mayo de 1979 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio canónico, celebrado en Colombia el 25 de junio de 2011, inscrito en el Registro 
Civil colombiano con fecha 28 de junio, con Doña G-E. nacida B. (Colombia) el día 19 de 
diciembre de 1991 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: hoja de 
declaración de datos y acta de matrimonio local y, del promotor; certificado de nacimiento, 
fe de vida y estado, soltero y pasaporte español y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas con 3 registros, entrada en el país el 11 de julio 
de 2010, salida el 19 de agosto y nueva entrada el 12 de mayo de 2011, y de la interesada; 
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certificado de nacimiento, pasaporte colombiano y certificado de movimientos migratorios sin 
anotación de registros.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con la interesada el 11 de julio de 
2011 en el Consulado español en Bogotá y con el promotor el 21 de septiembre siguiente en 
el Registro Civil de Córdoba. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 30 de noviembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, estos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado intentando justificar las discrepancias, volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio y adjuntando documentación relativa al matrimonio religioso, a la 
situación laboral de la familia de la interesada.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
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a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Ambos coinciden en que se conocieron en julio de 2010, en el primer viaje del promotor, en 
una fiesta de bienvenida, la estancia duró hasta el 19 de agosto, siendo el siguiente viaje el 
12 de mayo de 2011 hasta después de celebrado el matrimonio. Durante ese tiempo según 
el promotor convivieron un mes antes del matrimonio y según la interesada un mes y medio. 
Respecto a los datos personales y familiares, según la interesada hasta el matrimonio ella 
vivía con sus padres, aunque la documentación aportada con el recurso incluye referencias 
a “la pareja de su madre”, y su pareja vivía con su madre y un hermano, en cambio según el 
promotor vivía con sus padres, respuesta que se contradice con la facilitada en otra pregunta 
en la que declaraba que no tenía padre. También responden de forma diferente cuando son 
cuestionados sobre si han pensado en tener hijos, el promotor de forma genérica dice que sí, 
algún día pero no saben cuántos, en cambio la interesada dice que 2 hijos aunque todavía no 
han pensado los nombres. Al ser preguntados sobre si durante la relación que han mantenido 
se han ayudado económicamente, la interesada dice que ella no ha ayudado a su pareja sin 
embargo esta dice que se ayudaban mutuamente. También difieren respecto a si disponen 
de vivienda, según el promotor si, una vivienda alquilada, según la interesada no. En relación 
con otros temas, difieren de forma absoluta al mencionar el vehículo que tiene el promotor, 
tanto en marca, modelo y color, también difieren en lo que hacen por la mañana al levantarse 
y en cambio coinciden en que ambos duermen en el mismo lado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (9ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña Y. de nacionalidad colombiana y Don F-A. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia) expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 14 de enero de 2011. Adjuntan como 
documentación: hoja declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados de 
nacimiento, certificado de matrimonio y defunción esposa del Sr. Del M. y fe de vida y estado 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en Bogotá ( República de Colombia ), de las audiencia 
reservadas realizadas se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de 
conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la 
denegación de la inscripción. Así existe una serie de desconocimiento y contradicciones 
de la pareja como que el interesado declara que su pareja es alérgica y ella dice que 
no, él manifiesta que ninguno tiene fobias y ella dice que a los gusanos, Sra. S. declara 
que ninguno tiene vehículo y él dice que sí. Manifiesta el interesado que su pareja tiene 
dos hijos de dos relaciones pero que no ha estado casada mientras que ella dice que ha 
estado casada y que es divorciada, declaran que se conocen en julio de 2010 por Internet 
y que inician su relación en octubre de ese mismo año, que el Sr. Del M. viaja a Colombia 
por cinco meses y contrae matrimonio el 14 de enero de 2011, volviendo en julio de 2011 
mientras que ella solo declara que su pareja regreso a España el 18 de febrero de 2011 
y volvió a Colombia en Julio de 2011. Respecto de los gustos, costumbres y aficiones 
ella dice que su pareja y ella no tienen ninguna preferencia televisiva y que ella no ve la 
televisión pero él manifiesta que le gustan los documentales y noticias y a ella novelas y 
películas, asimismo declara ella que no tienen preferencias musicales y él dice que “pop” 
y “vallenato”, en relación a las bebidas ella no declara ninguna de su pareja y él dice 
cerveza y vino. Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de 
aproximadamente 27 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
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Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (11ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don J-P. de nacionalidad dominicana y Doña Mª-V. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado en 
República Dominicana el 02 de Julio de 2008. Adjuntan como documentación: hoja declarativa 
de datos, certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento, certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio Sra. R. y volante de empadronamiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 30 de 
Junio de 2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios 
razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados 
en el expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así la Sra. R. declara que 
decidieron la boda por teléfono y que solo asistieron dos familiares de él porque no estaban 
de acuerdo la familia dada la diferencia de edad, y que su esposo nació el 10 de mayo 
de 1982, que tiene ella un hijo de otra relación nacido el 21 de junio de 1982 y que solo 
han convivido aproximadamente 60 días. Por otra parte existe un desconocimiento de datos 
básicos personales y familiares el Sr. H. ignora el lugar y fecha de nacimiento de su esposa 
ni cuando adquirió la nacionalidad española así como los datos básicos referidos al hijo de 
ella, los ingresos que percibe la Sra. R. por su trabajo, manifestando el Sr. H. que empiezan 
la relación afectiva en el año 2008 en el mes de agosto siendo que la boda se celebró en julio 
de 2008, en otra pregunta de la audiencia reservada declara que la relación afectiva se inicia 
en diciembre de 2004 mientras que ella declara en agosto de 2004. Finalmente y sin que sea 
determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 26 años.
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VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (12ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción por no quedar debidamente acreditada la celebración del matrimonio 
al carecer del oportuno certificado matrimonio expedido por el Registro Civil local.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don M-A. de nacionalidad española y Doña J. de nacionalidad argelina presentan en el 
Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio celebrado en T. (Sahara) 
el 15 de Febrero de 1979. Adjuntan como documentación: hoja declarativa de datos, volante 
de empadronamiento, certificados de nacimiento y acta de matrimonio.

2.- El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 13 de Julio de 
2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo denegando la inscripción del 
matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La competencia para resolver el presente expediente, ordenando la inscripción de 
matrimonio solicitada, corresponde al Registro Civil Central, en virtud de lo establecido en el 
art. 16 de la L.R.C y arts. 68, 342 y 343 del R.R.C, al darse la circunstancia de que la parte 
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promotora se halla domiciliada en España y la inscripción pretendida se encuentra dentro de 
los supuestos previstos en los arts..1 y 15 de la L.R.C y art. 66 de su Reglamento, en relación 
con los arts. 17 y ss. del CC.

II.- En el presente supuesto al no existir el oportuno certificado de matrimonio expedido por el 
Registro Civil local del lugar de celebración, con los requisitos legales que hubiera permitido 
su transcripción en el Registro español, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la 
L.R.C., procede conforme a lo dispuesto en los arts. 73 y 95.5º de la L.R.C y arts. 256 y 257 
del R.R.C y con los trámites establecidos en el art. 238 y ss. R.R.C., tramitar expediente 
gubernativo como medio legal establecido para la práctica de la inscripción.

III.- En el presente caso de matrimonio celebrado en T. (Sahara) el 15 de febrero de 1979, no 
ha quedado suficientemente acreditado la celebración del matrimonio, la localidad y la fecha 
en que tuvo lugar el mismo, ni la Autoridad competente ante la cual se celebró el matrimonio, 
así como que se haya celebrado en la forma conforme lo prevenido en el art. 49 CC. y 257 
del R.R.C. al no haberse aportado la certificación literal de matrimonio con los requisitos 
necesarios establecidos legalmente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (14ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don A-R. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio celebrado 
en Colombia el 23 de mayo de 2011 con Doña K. nacida en Colombia y de nacionalidad 
colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Aunque ellos manifiestan que se conocían físicamente antes del matrimonio, lo cierto es 
que, según sus declaraciones, el interesado llegó a Colombia, según ella el 18 de mayo y 
según él el 18 de junio, y no consta que haya vuelto, en este sentido uno de los motivos que 
la resolución arriba citada del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite 
presumir la existencia de un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes 
no se hayan encontrado antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este 
caso. Discrepan en si han hablado de cómo atenderán los gastos en el futuro, ya que él dice 
que no han pactado nada mientras que ella dice que seguirá trabajando para W. empresa 
para la que trabaja. El interesado desconoce el nombre de la mejor amiga de la interesada, 
desconocen los horarios de trabajo del otro; discrepan en si tienen o no apodos ya que la 
interesada dice que él le dice t. y ella le dice c. mientras que él dice que no utilizan apodos. 
El interesado declara que después de casarse con la promotora reconoció la paternidad de 
un hijo nacido en Cuba, sin embargo ella no menciona nada al respecto declarando que él 
tiene un hijo que está estudiando Administración y Derecho. Por otro lado y aunque no es 
determinante, el interesado es 18 años mayor que la interesada.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (15ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don J-F. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Registro Civil 
Central impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en 
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Nigeria el 6 de agosto de 2008, con Doña A. nacida en Nigeria y de nacionalidad nigeriana. 
Adjuntan como documentación: fotocopia del certificado de matrimonio local, certificado de 
nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 16 de noviembre de 2011 el Encargado del Registro Civil Central 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo y la confirmación del acuerdo recurrido. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

903

www.mjusticia.es/bmj

para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Nigeria entre un 
ciudadano español y una ciudadana nigeriana y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La interesada 
declara que se conocieron en M. en el año 2001 en la tienda de una hermana suya, sin embargo 
el interesado declara que se conocieron hace ocho años en M. (la entrevista se celebró en 2011, 
por lo que sería en 2003). Deportaron a la interesada y según el interesado decidió contraer 
matrimonio un año antes de casarse, viajó una sola vez a Nigeria el 3 de agosto de 2008, 
contrajo matrimonio el 6 de agosto y no consta que haya vuelto. La interesada desconoce la 
fecha de nacimiento del interesado, tampoco sabe el nombre de su hermano, sabe que trabaja 
de soldador pero desconoce el nombre de la empresa, etc. El interesado no está seguro del 
número de hermanos que tiene la interesada, ya que dice que “cree” que tiene dos hermanos y 
una hermana, desconociendo sus nombres. El interesado declara que ella sólo tiene una prima 
en España que vive en E. a la que conoce desconociendo su dirección, esto se contradice con 
lo declarado por ella al manifestar que se conocieron en M. en la tienda de una hermana suya.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (27ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Doña R del P. nacida en Ecuador y de nacionalidad española, obtenida por residencia en 
el año 2008, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos para la 
inscripción del matrimonio que había celebrado el día 2 de febrero de 2009 en Ecuador, según 
la ley local, con Don D-J. nacido en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: acta inextensa de matrimonio local, certificado 
de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y 
certificado de matrimonio con inscripción de divorcio del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El juez encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 5 de 
octubre de 2011 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo 
e interesa la confirmación de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil Central 
ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
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los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
una ciudadana española, de origen ecuatoriano y un ciudadano ecuatoriano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Discrepan en cuando se conocieron ya que ella dice que fue hace dos años 
(2008) mientras que él dice que fue hace mucho porque los dos vivían en el mismo barrio, 
tampoco coinciden en cuando iniciaron su relación sentimental pues él dice que en marzo de 
2007 y ella dice que en 2008. El interesado desconoce los nombres de los padres de ella, la 
dirección de éstos, el teléfono y domicilio de ella en España. Por otro lado ella desconoce la 
fecha de nacimiento de él y su domicilio en Ecuador. La interesada desconoce el trabajo que 
desempeña el interesado ya que dice que trabaja como profesor de matemáticas e italiano 
cuando él declara que trabaja en un taller mecánico con su padre. No coinciden en el número 
de viajes que ha realizado la interesada a su país ya que él dice que ha ido dos veces y ella 
dice que va cada año y medio. La interesada declara que él tiene cuatro hermanos cuando 
son tres, conociendo tan sólo el nombre de uno, por su parte él dice que ella tiene cinco 
hermanos cuando son cuatro, descociendo los nombres de los mismos.

La interesada dice que han convivido medio año y él dice que un año. Por otro lado la 
interesada es 31 años mayor que el interesado. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (28ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña R. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 1997, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio que había celebrado el día 9 de enero de 2009 en La República 
Dominicana según la ley local, con Don R-E. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: acta de matrimonio 
local; certificado de nacimiento de la interesada y acta de nacimiento inextensa del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El juez encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 1 de 
diciembre de 2011 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo e 
interesa la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del Registro Civil Central ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.
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III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. El interesado declara que se conocieron en el año 1990 en 
un establo de caballos y ya directamente hablaron de noviazgo, dejaron de verse y en 2005 
se volvieron a ver en M. volviendo a retomar la relación, la interesada se limita a decir que se 
conocieron en P-P. en el año 1990, él por su parte “cree” que ella tiene 51 años, desconoce 
cuando obtuvo la nacionalidad española, los nombres de varios de los hijos de la interesada 
así como sus edades, los nombres de sus hermanos, salario que percibe, estudios, teléfono, 
se contradice él mismo al declarar primero que conoce a los padres de ella para luego decir 
que no porque han muerto; discrepan en el tiempo que han convivido y cuando, fechas de los 
viajes realizados por la interesada, ésta desconoce los nombres de varios de los hermanos 
de él, etc. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (29ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo.

HECHOS

1.-Don C. de nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado 
español en Santo Domingo, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en La República Dominicana el 28 enero de 2011 con Doña M. nacida 
en La República Dominicana y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con 
inscripción marginal de divorcio del interesado y acta inextensa de nacimiento y declaración 
jurada de estado civil de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 16 de 
febrero de 2012 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con la emisión de 
un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
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Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana dominicana y un ciudadano español y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. No se conocían personalmente antes del matrimonio, éste se celebró el 
28 enero de 2011 y el interesado viajó a la isla el 22 de enero y permaneció quince días no 
constando que haya vuelto, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada 
del Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de 
un matrimonio de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado 
antes del matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. Se conocieron 
a través de una hermana de la interesada que vive en España y que trabajó en el servicio 
doméstico en casa del padre del interesado, de hecho una de las causas que señala el 
interesado para contraer matrimonio es “para que M. ayude a cuidar de mi padre”, ella sin 
embargo afirma que vivirán en España por el trabajo de él. La interesada desconoce la edad 
exacta de él y tampoco sabe el lugar donde nació aunque sabe que vive en C. así mismo 
desconoce el teléfono aunque declara que se comunican por esta vía, también desconoce 
que al interesado le realizaron una vasectomía.

Discrepan en cuando se conocieron ya que él dice que desde mediados de 2007, sin embargo 
ella dice que desde marzo de 2006. Existen discordancias en lo referente al trabajo y los 
salarios ya que él dice que es autónomo de la construcción y que tiene un salario de 2.500 
euros y ella trabaja de administrativa, sin embargo ella dice que es arquitecto técnico y que su 
salario varía mucho y ella trabaja de secretaria en una oficina de cerámica. También difieren 
en la ayuda económica que él le presta a ella, ya que él dice que le envía dinero 600 euros 
cada mes o dos meses, sin embargo ella dice que le envía dinero cada mes y la cantidad 
que le envía es variable oscilando entre 300 y 600 euros. Discrepan en gustos, aficiones, 
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costumbres personales como por ejemplo el interesado declara que le gusta leer, pasear y a 
ella lo mismo y dormir, sin embargo ella dice que a ella le gusta dormir y a él leer y cocinar. 
Por otro lado el interesado es 26 años mayor que la interesada. Las pruebas presentadas no 
son concluyentes de un verdadero consentimiento matrimonial.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (31ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Don J-M. nacido en T. el día 20 de junio de 1978 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado español en Cartagena de Indias impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado en Colombia el 5 de agosto de 2011, e inscrito en 
el Registro Civil local con fecha 9 del mismo mes, con Doña E-P. nacida C, B. (Colombia) 
el día 3 de agosto de 1987 y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: 
hoja de declaración de datos, en la que no consta día del matrimonio sólo mes y acta de 
matrimonio local en el que se hace constar la fecha y, del promotor; certificado de nacimiento, 
pasaporte, fe de vida y estado, soltero, y certificado de movimientos migratorios expedido por 
las autoridades colombianas con 3 registros, el primero una entrada en el país el 10 de enero 
de 2011 y el último otra entrada el 4 de agosto del mismo año y de la interesada; certificado 
de nacimiento, pasaporte y certificado de movimientos migratorios con 2 registros, salida del 
país el 2 de noviembre de 2010 con destino Panamá y vuelta el día 8 del mismo mes.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con fecha 25 de octubre de 2011, al promotor 
en el Registro Civil de Valls (Tarragona) y a la interesada en el Consulado de España en Cartagena 
de Indias. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 29 de febrero de 
2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que no conoce en qué tipo de preguntas se han 
producido las discrepancias, manifestando que conoció a su pareja en enero de 2010 y 
aportando como documentación copia de un pasaporte que acredita su viaje a Panamá y 
su primer viaje a Colombia, este es diferente al aportado con la solicitud de inscripción que 
a su vez era un duplicado de un tercer pasaporte, añade facturas telefónicas y fotografías, 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre un 
ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Ambos coinciden 
en que se conocieron a través de una página de internet el día 18 de julio de 2010, sin embargo 
en su recurso el promotor dice que se conocieron por la misma vía en enero del mismo año. 
Según el Sr. C. iniciaron su relación sentimental el 22 de septiembre de 2010 y según su pareja 
el 23 de octubre del mismo año. Se conocieron personalmente en Panamá durante 6 días 
del mes de noviembre de ese año porque el promotor estaba allí trabajando, posteriormente 
viajó a Colombia en enero de 2011, según él durante 15 días, según la documentación de las 
autoridades colombianas durante 9 y por último viajó un día antes de la boda, el 4 de agosto 
de 2011. Según la interesada la boda se celebró el 6 de agosto aunque textualmente “quedó 
registrado para el 5 de agosto” al respecto el promotor al ser preguntado por la fecha dice “el 5 
de agosto de 2011, según consta en la inscripción” expresión que no refleja un convencimiento 
absoluto sobre tal día, de hecho al ser preguntados por cómo han preparado la entrevista la 
Sra. P. dice que preguntándose y conviviendo y según el promotor ha repasado las fechas 
que no recordaba, lo que sorprende habida cuenta que sólo había transcurrido un poco más 
de un año de su conocimiento y relación y 2 meses y medio de la boda, y difieren en si han 
hablado o no de que harán si el matrimonio no se inscribe, según el promotor no han hablado 
y según su pareja sí. Respecto a otros datos personales difieren al mencionar con quien vive la 
interesada, según ella con sus padres y según el promotor también con su hija, su hermano y 
un primo, también respecto a si madrugan o no los fines de semana, según la interesad ella se 
levanta tarde y según su pareja madrugan los dos, en lo que hacen al levantarse. La interesada 
desconoce los ingresos mensuales de él, y respecto de los suyos dice que depende de lo que 
él le mande, pero no manifiesta una cantidad, según el promotor le envía mensualmente entre 
150 y 200 euros, desconoce el número de teléfono de él. Por otra parte discrepan respecto a 
los idiomas que hablan además del propio, según ella él habla catalán y ella ninguno, según el 
promotor él no habla ningún otro y ella un poco de alemán e inglés, también respecto a si ella 
lleva gafas, que dice que lleva y su pareja dice que usa lentillas y, por último difieren en temas 
como el tipo de cine que le gusta al promotor y su actor favorito,

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (32ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña J. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 21 de junio de 2011, con Don F. nacido en España 
y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, 
aportando el certificado de nacimiento del hijo que tienen en común, facturas de 
llamadas telefónicas, etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.
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II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas no 
tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero consentimiento 
matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, existen escasas 
contradicciones. Presentan el certificado de nacimiento del hijo que tienen en común, nacido 
en Colombia en el año 2013, así como su pasaporte. Por tanto, aunque como informa el 
Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a 
los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un matrimonio 
que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo 
ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el 
Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio 
declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 21 de junio de 2011 entre F. y J.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (33ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el promotor contra auto de la Magistrada Juez Encargada 
del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A. nacido en K-Y. (Senegal) el día 28 de febrero de 1954 y de nacionalidad española, 
adquirida por residencia con fecha 19 de octubre de 2006, presentó en el Registro Civil de 
Pamplona (Navarra) impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
civil celebrado en Senegal de 9 de enero de 1987 con Doña A. nacida en K-Y. (Senegal) 
el día 10 de abril de 1967 y de nacionalidad senegalesa. Adjuntan como documentación: 
hoja de declaración de datos y acta de matrimonio local inscrito con fecha 24 de enero de 
2005 con una referencia a la fecha de 1987, en el mismo se hace constar que se opta por el 
matrimonio poligámico y, del promotor; certificado de inscripción de nacimiento en el Registro 
Civil español, documento nacional de identidad y volante de empadronamiento en P. desde 
el 19 de junio de 2006, y de la interesada no consta documentación alguna. El Registro Civil 
de Pamplona remite el expediente al Registro Civil Central, competente, en su caso, para la 
inscripción.

2.- Con fecha 9 de marzo de 2010 y 9 de marzo de 2011 se requiere que se cite a los 
interesados para que se celebran las entrevistas en audiencia reservada, mientras tanto 
tiene entrada nuevo documento aportado por el promotor, concretamente acta del Tribunal 
Departamental de Mbour que autoriza, con fecha 23 de marzo de 2011, previa petición del Sr. 
F. el cambio en el acta de matrimonio del año 2005 del régimen de poligamia a la monogamia. 
Con fecha 12 de mayo de 2011 se lleva a cabo la audiencia al promotor en el Registro Civil 
de Pamplona y con fecha 29 de agosto siguiente a la Sra. G. en el Consulado General de 
España en Dakar. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. Con fecha 
14 de diciembre de 2011 la Encargada del Registro Civil Central dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, basando la existencia de verdadera consentimiento matrimonial en 
los hijos habidos en común.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que propone su 
desestimación y la Encargada del Registro Civil Central se ratifica en la procedencia de la 
denegación y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Senegal entre 
un ciudadano español, de origen senegalés y una ciudadana senegalesa, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Según el promotor el matrimonio data de 9 de febrero de 1988, es decir un 
año después de lo que manifestó en un primer momento y de la fecha recogida en el acta 
del año 2005, en su recurso se menciona que el matrimonio es de 24 de enero de 2005 y 
la interesada en su entrevista no recuerda cuando se casó, cuantos años hace de ello, sólo 
recuerda que se casó en la mezquita de K-Y. y luego en un ayuntamiento pero no sabe dónde, 
todo lo cual suscita bastantes dudas respecto al propio hecho que se pretende inscribir.

Respecto a datos personales y familiares, el promotor manifiesta que tiene 7 hijos de su 
matrimonio, algunos inscritos en el Registro Civil español, otros no, efectivamente se ha podido 
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constatar 4 inscripciones, 3 llevadas a cabo en el Registro Civil Central durante la tramitación 
del presente expediente, el 23 de septiembre de 2010, y otra en el Consulado de España en 
Dakar con fecha 21 de marzo de 2012, pero además declara que tiene 8 hijos de otra relación, 
comprobado el Registro español, efectivamente constan inscritos, con fecha 24 de septiembre 
de 2010, 4 hijos del promotor con otra ciudadana senegalesa cuyas fechas de nacimiento 
se intercalan con los hijos, el mayor del año 1993 y el menor del año 2006, habidos de su 
matrimonio. De esta situación la interesada declara en su entrevista que su pareja tiene 1 hijo 
de una relación anterior que vive con ella y sus hijos. La interesada desconoce prácticamente 
todo de su pareja pese al tiempo transcurrido de su matrimonio, no sabe su fecha de nacimiento, 
ni su edad, ni cuánto tiempo lleva en España, ni en qué ciudad vive en España, ni cuando ha 
obtenido la nacionalidad española, ni siquiera dice saber las edades y fechas de nacimiento de 
sus 7 hijos, tampoco sabe en que trabaja su pareja en España, ni si tiene familiares aquí, según 
el promotor tiene hermanos en España y según el recurso tiene alguno de sus hijos. Segú el 
promotor realizaba un viaje al año a Senegal desde que está en España, según su pareja va 
cada uno o dos años y se queda un mes o mes y medio. Por último la interesada declara que 
“no sabe porque su marido quiere inscribir ese matrimonio en un Registro Civil español”

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (87ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don D-D. presentó en el Consulado español en Bogotá, impreso de declaración de datos 
para la inscripción del matrimonio celebrado en Colombia el 10 de marzo de 2011 con Doña Mª 
del C. nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2007. 
Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de 
matrimonio con inscripción de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano colombiano y una ciudadana española, de origen colombiano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de 
los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Discrepan en desde cuando se conocen ya que ella dice que desde septiembre 
de 2008, mientras que él dice que se conocen de toda la vida. La interesada declara que los 
presentó su hija por internet, sin embargo él se limita a decir que fue por medio de la hija de ella 
pero que hace mucho tiempo residían los dos en la misma ciudad. El interesado declara que 
la relación sentimental comenzó en 2008, sin embargo ella dice que comenzó en noviembre 
de 2009. Existen discordancias en el número de viajes y fechas de los mismos que realizó la 
interesada a su país, en los invitados que fueron a la boda, sin son o no supersticiosos, lugar 
de la cama donde duerme cada uno, talla de zapatos que utiliza la interesada, si poseen o no 
vivienda, color de la moto que tiene la interesada, si piensan tener hijos, si los hijos de ella 
han padecido algún problema de salud, si siguen tratamiento médico, libros que han leído, lo 
primero que hacen al despertarse, banco con el que operan, regalos de boda recibidos, con 
quien han vivido antes del matrimonio, emisora de radio que escuchan, etc. Por otro lado, la 
interesada es 28 años mayor que la interesada. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (90ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.
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1.- Doña K. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 12 de mayo de 2011 con Don J-A. nacido en Colombia y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 31 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
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C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre una 
ciudadana colombiana y un ciudadano español, de origen colombiano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que 
cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental pues ella dice que en noviembre de 2010, 
mientras que él dice que en octubre de 2010. Desconocen los correos electrónicos respectivos, 
la edad de los padres de cada uno; difieren en gustos, aficiones, costumbres personales como 
por ejemplo marca y cantidad de cigarrillos que fuma el interesado, banco con el que operan, 
emisora de radio escuchada, etc. Las respuestas dadas referidas al otro son muy escuetas. 
Las pruebas aportadas no son concluyentes de una verdadera relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (92ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Juez Encargada del 
Registro Civil Central.
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1.- Doña S. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 2002, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración de 
datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el día 23 de mayo de 2008 en 
La República Dominicana según la ley local, con Don V. nacido en La República Dominicana 
y de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
acta inextensa de matrimonio local, certificado de nacimiento y volante de empadronamiento 
de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. La juez encargada del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 22 de 
febrero de 2012 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la 
desestimación del mismo. La encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
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C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Discrepan en cómo se conocieron ya que ella dice que 
fue en una discoteca en A. en el tercer viaje que realizó la interesada comenzó la relación 
sentimental y en un viaje que hizo en 2008 decidió casarse, declarando que tan sólo han 
convivido un mes, sin embargo el interesado declara que se conocían desde niños, luego 
dice que se conocieron en el río A. cuando él habló con ella, dice que la relación comenzó 
a los tres meses de conocerse y que han convivido cuatro o cinco años. Desconocen las 
fechas y lugares de nacimiento del otro. El interesado dice que no tienen hijos en común, sin 
embargo ella dice que tienen una hija en común de 12 años llamada M. de la que desconoce 
la fecha de nacimiento y no la tiene registrada. El interesado desconoce la dirección de ella 
en M. el teléfono(a pesar de declarar que se comunican por esta vía), desconoce la fecha 
de la boda, aunque luego dice que fue el 23 de mayo, desconoce el trabajo que desempeña 
y el salario ya que dice que trabaja en limpieza de casas y gana 900 euros cuando ella 
declara que trabaja en una empresa de limpieza y gana 800 euros, desconoce el número y 
los nombres de los hermanos de ella, cuando obtuvo la nacionalidad española. Por su parte 
la interesada desconoce el número y los nombres de los hermanos de él y las edades de sus 
hijos. Discrepan en el número de viajes que ha realizado la interesada ya que él dice que va 
todos los años y se queda un mes, mientras que ella dice que ha ido cuatro o cinco veces. 
No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (93ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.

HECHOS

1.- Doña C. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Cartagena de Indias, impreso de declaración de datos para la inscripción del 
matrimonio celebrado en Colombia el 23 de julio de 2009 con Don J. nacido en España 
y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio del interesado 
y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 de 
febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
El matrimonio se celebró por poderes y los interesados no se habían visto físicamente antes 
de la boda, en este sentido uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de 
la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio 
de complacencia es el hecho de que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio y eso es, precisamente, lo que sucede en este caso. El interesado contrajo 
matrimonio en tres ocasiones las dos primeras con ciudadanas españolas, con la primera 
contrajo matrimonio en 1989 (aquí consta ya como divorciado) y se divorció en noviembre de 
1992, con la segunda contrajo matrimonio en septiembre de 1993 y se divorció en abril de 
1995, y con la tercera una ciudadana cubana contrajo matrimonio en mayo de 1995, recién 
divorciado de la anterior, y de la que se divorció mediante sentencia dictada por el juzgado 
de primera instancia nº1 de Logroño, del 4 de julio de 2008. Se conocieron a finales de julio 
de 2008 por medio de una página de internet. Discrepan en cuando iniciaron su relación 
sentimental ya que ella dice que fue a finales de julio y él dice que en agosto de 2008. La 
interesada desconoce la fecha real de la boda ya que dice que fue el 23 de julio de 2008 
cuando fue en el año 2009. El interesado es 23 años mayor que la interesada. No presentan 
pruebas concluyentes de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
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razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (95 ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Lima (Perú).

HECHOS

1.- Don J. nacido en M. el día 16 de junio de 1984 y de nacionalidad española, presentó en 
el Consulado español en Lima impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio civil con Doña M-E. nacida en L. el día 21 de agosto de 1976 y de nacionalidad 
peruana, celebrado en Perú, según la ley local, el 11 de mayo de 2011. Adjuntan como 
documentación: hoja de declaración de datos y certificado de matrimonio local; y del promotor, 
certificado de nacimiento, fe de vida y estado, soltero, documento nacional de identidad y 
pasaporte en el que constan un viaje a Perú del 17 de octubre al 8 de noviembre de 2010, 
otro de 4 a 12 de mayo de 2011 y el último de 18 de febrero al 5 de marzo de 2012, y de 
la interesada, inscripción de nacimiento, certificado de soltería, y documento de identidad 
peruano

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, por partida doble, al promotor la 
primera con fecha 8 de noviembre de 2011 en el Registro Civil de Madrid y la segunda el 22 
de febrero de 2012 en el Consulado de Lima y, a la interesada, las dos se celebraron en el 
Consulado con una semana de diferencia, el 14 y 22 de febrero de 2012. El Ministerio Fiscal 
se opone a la inscripción y con fecha 9 de marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil 
Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.-Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, intentando justificar las discrepancias y contradicciones 
apreciadas, no solo entre los solicitantes sino cada uno en sus dos entrevistas, volviendo a 
solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa que considera 
improcedente la inscripción y en el mismo sentido informa el Encargado del Registro Civil 
Consular y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3. 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4a de 
diciembre de 2005; 23-3a y 5a de junio, 3-1a, 21-1a y 5a, 25-2a de julio, 1-4a y 5-4a de 
septiembre, 29-2a y 5a de diciembre de 2006; 29-2a y 26-5a de enero, 28-5a de febrero, 
31 de marzo, 28-2a de abril, 30-1a de mayo, 1-4a de junio, 10-4a, 5a y 6a y 11-1a de 
septiembre; 30-6a de noviembre y 27-1a y 2a de diciembre de 2007; 29-7a de abril, 27-1a 
de junio, 16-1a y 17-3a de julio, 30-2a de septiembre y 28-2a de noviembre de 2008; 19-6a 
y 8a de enero y 25-8a de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1° Ce). Para evitar en la 
medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Ce. y 245 y 247 R.R.C), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 Ce.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida 
por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3° R.R.C), requiere que 
por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23. II. de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Perú entre 
un ciudadano español y una ciudadana peruana, y del trámite de audiencia reservada 
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practicada a los contrayentes, en este caso por duplicado, resultan determinados hechos 
objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Cada uno de los interesados ha variado las respuestas 
en muchos temas de la primera a la segunda entrevista, así el promotor en su primera 
declaración dijo que se conocieron en octubre de 2010 a través de unos amigos peruanos 
de él que eran familia de ella, en su segunda comparecencia dice que se conocieron en 
noviembre de 2010 y la interesada dice que fue en octubre, fecha que además coincide 
con su primera llegada a Perú. Según el promotor iniciaron su relación sentimental cuando 
se vieron por primera vez en noviembre de 2010 y según ella fue en marzo de 2011 o en 
octubre de 2010 en su primera visita, depende de la entrevista. En ese tiempo él ha viajado 
en dos ocasiones, la primera de 3 semanas en octubre de 2010, cuando se conocieron 
personalmente, la segunda una semana antes de la boda volviendo al día siguiente de la 
misma y una última para la segunda entrevista. Discrepan en cómo se desarrolló la decisión 
de casarse, variando la interesada su declaración de una a otra entrevista. Respecto a la 
relación mantenida el promotor dice en su segunda declaración que han convivido juntos 
en cambio la interesada dice que no en ambas declaraciones, añadiendo en la última que 
han convivido que ese último viaje, febrero de 2012, en casa de su abuela. En cuanto a la 
celebración de la boda el promotor varía las personas asistentes en sus dos declaraciones 
y la interesada también.

Respecto a los datos personales y familiares, en la primera entrevista el promotor dice 
que ella tiene 2 hijos pero no menciona a su hija de una relación anterior, si lo hace en la 
segunda pero omite que la madre de la menor es familia de su pareja actual, primas, dato 
que proporciona la interesada en su primera entrevista pero omite en la segunda. El promotor 
en su primera declaración dice que vive con unos amigos sin embargo en la segunda dice 
que no vive con nadie, y que su pareja vive con su madre y en la segunda ocasión añade a 
sus hijos, según la interesada él vive con su hija si bien no sabe la dirección de su domicilio 
sólo que es en M. En la primera declaración el promotor dice que sólo conoce a la madre de 
su pareja porque el padre falleció, en la segunda y en las declaraciones de su pareja no se 
menciona tal circunstancia, también varía el número y nombres de los hermanos de la Sra. 
M. y ésta por su parte en la primera declaración dice no saber los datos de los hermanos de 
su pareja y una semana después si los conoce. Por último ella no menciona sus ingresos 
mensuales pero su pareja sí.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Consular, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en 
momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría 
desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro 
Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C), 
si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del 
Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Lima.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (97ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo de la Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don A. de nacionalidad dominicana y Doña A del C. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en República Dominicana el 14 de Marzo de 2007. Adjuntan como documentación: hoja 
declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados de nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 21 de Octubre de 2011 la Encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Registro Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente 
indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos 
acreditados en el expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así declara 
la interesada que llegó a España en el año 1996 que desde entonces ha viajado unas 
cinco o seis veces a su país, que conoció a su pareja hace seis años y que inició la 
relación afectiva en el año 2004 mientras que él declara que la conoció en el año 2005 
y que le ha visitado tres veces más o menos pero no recuerda las fechas, que contrajo 
matrimonio 14 de marzo de 2007, manifiesta la interesada que han convivido juntos las 
veces que ella ha viajado a República Dominicana y que decidieron casarse en marzo 
de 2007 que lo decidieron ambos, mientras que él dice que se lo propuso ella en el año 
2006 por teléfono, declara la interesada que los últimos regalos que se han realizado 
son los correspondientes al día de la boda, es decir de marzo de 2007 y él declara los 
mismo aunque no recuerda el momento en que se los hicieron. Ignora la interesada la 
fecha de nacimiento de su pareja así como datos básicos personales referidos tanto a los 
padres, hermanos y los hijos de otras relaciones en lo que se refiere a la edad, nombres 
completos y manifiesta que ambos tienen estudios medios mientras que el interesado 
dice que solo sabe que ella sabe leer y escribir y que él cursó estudios hasta octavo 
de primaria, asimismo desconoce el interesado datos básicos personales y familiares 
referidos a los hermanos e hijos de su pareja. Finalmente y sin que sea determinante 
existe una diferencia de edad de aproximadamente 11 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
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posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (100ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Nairobi (Kenia).

HECHOS

1.- Don A-F. de nacionalidad española y Doña S-W. de nacionalidad keniata presentan en el 
Registro Consular de España en Nairobi (Kenia), expediente para la inscripción de matrimonio 
civil celebrado en Kenia el 21 de Septiembre de 2011. Adjuntan como documentación: 
certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento, fe de vida y estado Sr. G.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 16 de 
diciembre de 2011 la Encargada del Registro Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1288774410304/ListaPublicaciones.html


932

https://tiendaonline.mjusticia.gob.es

BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

IV. MATRIMONIO

85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en Nairobi (Kenia), de las audiencias reservadas realizadas, 
se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y que 
hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción. Así existe una serie de desconocimiento de datos personales y profesionales 
como que el interesado dice que su pareja es estudiante y ella dice que es madre. Por otra 
parte declara la interesada que él le envía una cantidad de semanal de dinero mientras 
que él dice mensual, asimismo confunde la interesada la dirección de su pareja en España 
e ignora sus aficiones él dice la fotografía y ella las películas y el esquí, y desconoce 
como el Sr. M. declara que tiene alergia a los tomates. El Sr. M. conoció a la interesada 
cuando era una niña en agosto de 2001 y le ayudaba con entregas de dinero para el 
material escolar. Según su propia declaración, retoman el contacto en septiembre de 2011 
cuando se casaron, porque la interesada fue abandonada embarazada por el padre de la 
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hija de la Sra. M. nacida en agosto de 2010 y por la madre, por lo que solicitó ayuda al 
interesado. Como expresa el propio Sr M. desea ayudarla y en caso de que fuera a España 
le conseguiría trabajo entrando claramente en contradicción la finalidad de la ayuda laboral 
con la finalidad que debe existir en el presente supuesto en la que existe un matrimonio 
entre ambos.

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
30 años y la interesada solicitó un visado de entrada en España que le fue denegado.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Nairobi (Kenia).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (121ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña L. nacida en P, V del C. (Colombia) el día 9 de septiembre de 1973 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio con Don J. nacido en C-R. el día 4 de junio de 1966 
y de nacionalidad española, celebrado en Colombia el 1 de julio de 2011. Adjuntan como 
documentación: hoja de declaración de datos y certificado de matrimonio local; y de la 
promotora; certificado de nacimiento, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas sin registros y del interesado; certificado de 
nacimiento, fe de vida y estado, soltero, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas con 2 registros de entrada en el país el 17 de junio 
de 2011 y salida el 17 de julio siguiente.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, a la promotora el 13 de septiembre de 
2011 en el Consulado de España en Bogotá y al interesado el 21 de octubre siguiente en el 
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Registro Civil de Argamasilla de Calatrava (C-R). El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción 
del matrimonio. Con fecha 21 de febrero de 2012 la Encargada del Registro Civil Consular 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que las contradicciones en las audiencias se 
produjeron porque la Sra. C. estaba afectada por la enfermedad y fallecimiento de su hijo, 
adjuntando documentación relativa a envíos de dinero desde febrero de 2011 a marzo de 
2012, copia de documentos del expediente y documento relativo a la inhumación del hijo 
de la promotora, con fecha 15 de enero de 2012 y volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
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su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia, 
entre un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Manifiestan que se conocieron a través de una prima de la promotora que 
vive en P. (C-R), en diciembre del año 2009 e iniciaron su relación sentimental en marzo 
de 2010, al ser preguntados sobre si se conocían físicamente antes del matrimonio, él 
dice que sí por internet y fotos y la promotora que por internet y teléfono. Se conocieron 
personalmente en el primer y único viaje del interesado 15 días antes del matrimonio, 
siendo esta circunstancia, que los contrayentes no se hayan encontrado antes del 
matrimonio, uno de los motivos que la resolución arriba citada del Consejo de la Unión 
Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un matrimonio de 
complacencia.

En relación a otros datos personales y familiares la promotora contesta con los domicilios 
cuando se le pregunta por los lugares de nacimiento de ambos, igualmente cuando se la 
cuestiona sobre las profesiones los padres de los interesados sólo responde que su madre 
es ama de casa, tampoco responde cuando se le pregunta donde piensan fijar su residencia. 
También difieren respecto a con quien vivía la promotora antes del matrimonio, según ella 
con su madre y según su pareja con su madre y sus tres hijos, respecto de estos ella dice que 
estudian en cambio el interesado dice que están parados. Respecto a otras circunstancias, 
la promotora no contesta sobre los países que le gustaría visitar a su pareja, si al Sr. C. le 
gusta el cine, no sabe el nombre del Banco con el que trabaja su pareja. Difieren cuando se 
les pregunta si en el tiempo que han estado juntos han frecuentado algún lugar en especial, 
el interesado manifiesta que estaban en la casa de ella porque un hijo estaba enfermo e 
ingresado en el hospital sin embargo la promotora no menciona tal hecho y si el nombre de 
un centro comercial, resulta significativa la diferencia por cuanto en su recurso el interesado 
invoca esta circunstancia familiar para justificar las discrepancias en las audiencias, debiendo 
significarse que según el documento aportado con el escrito de recurso el fallecimiento del 
hijo de la Sra. C. debió producirse 4 meses después de las entrevistas. Por último, preguntada 
la promotora sobre los efectos legales de la inscripción del matrimonio en España, para salir 
de su país y residir en el mismo y obtener, en su caso, la nacionalidad española en menos 
tiempo, manifiesta que los conoce.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. Debiendo significarse, no obstante, que 
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en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron 
ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos 
hechos nuevos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (123ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña G-I. nacida en M, C. (Colombia) el día 22 de junio de 1963 y de nacionalidad 
colombiana, presentó en el Consulado español en Bogotá impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio religioso celebrado en Colombia el 14 de mayo de 
2011, e inscrito en el Registro Civil local con fecha 17 del mismo mes, con Don S. nacido 
en T de M.(G) el día 21 de abril de 1952 y de nacionalidad española. Adjuntan como 
documentación: hoja de declaración de datos, acta de matrimonio local, fotografías de la 
ceremonia religiosa y, de la promotora; certificado de nacimiento, pasaporte y certificado 
de movimientos migratorios expedido por las autoridades colombianas sin registros y del 
interesado; certificado de nacimiento, fe de vida y estado civil, soltero, pasaporte y certificado 
de movimientos migratorios con 5 registros, el primero de entrada en el país el 4 de octubre 
de 2007 y el último también de entrada el 6 de mayo de 2011, una semana antes de la boda.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con la promotora el 20 de julio de 
2011 en el Consulado español en Bogotá y con el interesado el 12 de agosto siguiente en el 
Registro Civil de Tossa de Mar. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del matrimonio. 
Con fecha 31 de enero de 2012 la Encargada del Registro Civil Consular dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, explicando algunas de las discrepancias apreciadas en 
las entrevistas, fundamentalmente respecto al momento en que se conocieron, aportando 
correos electrónicos intercambiados con su pareja y fotos de la ceremonia religiosa y la 
celebración posterior, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Ambos coinciden en que se conocieron a través de una tercera persona a la que el interesado 
conoció por razones profesionales y que era familia de la promotora, surgen dudas respecto 
a las respuestas sobre cuando se conocieron, según la Sra. H. fue en febrero de 2007 e 
iniciaron su relación sentimental en marzo, según el interesado se conocieron personalmente 
e iniciaron su relación sentimental el 4 de octubre de 2007, fecha en la que él llega a Colombia 
por vez primera, en su recurso el Sr. M. explica estas diferencias por la forma de estar 
formuladas las preguntas, aportando correos electrónicos de su relación anterior al viaje 
mencionado. Respecto a la celebración del matrimonio difieren en los asistentes al mismo, 
concretamente el hijo de la promotora, que es mencionado por el interesado pero no por su 
madre.

Respecto a otros datos personales difieren al mencionar la profesión de la madre del 
interesado, motivado por un diferente entendimiento de la pregunta según el recurrente, 
preguntados sobres sus relaciones anteriores, el interesado dice que las han tenido los 
dos aunque sin compromiso y la promotora dice que ambos han tenido relaciones y que el 
interesado convivió con otra pareja, difieren en los licores que les gusta beber, discrepan 
respecto a si hay algún lugar especialmente frecuentado por ambos cuando han estado 
juntos, la promotora dice que “no hay ningún lugar especial” en cambo el interesado menciona 
uno en cada una de las 3 ciudades colombianas que ha visitado. También discrepan respecto 
a los países que el interesado ha visitado, coinciden en que ha visitado gran parte de Europa 
pero la promotora menciona que su pareja ha estado en la República Dominicana cuando 
él menciona China y lo mismo sucede al ser preguntados sobre los países que les gustaría 
visitar, según el interesado quiere conocer mejor Colombia y su cónyuge España, según ésta 
ella quiere visitar varios países europeos, Francia, Italia y él ninguno en especial. Por último la 
promotora no contesta respecto a si su pareja tiene o no mascota ni sobre el último libro que 
ha leído y preguntada la promotora sobre los efectos legales de la inscripción del matrimonio 
respecto a residir en España y obtener la nacionalidad en menos tiempo manifiesta que si 
los conoce.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. Debiendo significarse, no obstante, que 
en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron 
ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos 
hechos nuevos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (124ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Doña Y. nacida en T. (Colombia) el día 19 de enero de 1975 y de nacionalidad colombiana, 
y Don F-J. nacido en R. (Colombia) el día 21 de julio de 1975 y de nacionalidad española, 
adquirida por residencia mediante resolución de 5 de noviembre de 2007 e inscrita con 
fecha 16 de septiembre de 2008, presentaron en el Consulado español en Bogotá, el día 21 
de febrero de 2011, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
religioso, celebrado en Colombia el 15 de marzo de 2008 e inscrito en el Registro Civil local 
con fecha 25 del mismo mes. Adjuntan como documentación: hoja de declaración de datos y 
certificado de matrimonio local; y del promotor; certificado de inscripción de nacimiento en el 
Registro Civil español, declaración notarial de estado civil, soltero, pasaporte y certificado de 
movimientos migratorios expedido por las autoridades colombianas con 15 registros desde 
el 28 de julio de 2001 al 1 de julio de 2010 y de la promotora; certificado de nacimiento, 
declaración notarial de estado civil, soltera, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas con 2 registros, salida del país con fecha 6 de 
septiembre de 2008 y entrada el 22 de febrero de 2009.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, tras sucesivas notificaciones de 
cambio de residencia temporal, a la promotora el 16 de agosto de 2011 en el Consulado 
de España en Bogotá y al promotor, tras varios intentos de notificación, el 15 de noviembre 
siguiente en el Registro Civil de Madrid. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción del 
matrimonio. Con fecha 15 de febrero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta 
auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado manifestando que las contradicciones apreciadas no tienen 
entidad suficiente, aportando documentación acreditativa de la inscripción del hijo en común 
en el Registro Civil Consular de Bogotá y volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del 
Registro Civil Consular se ratifica en su denegación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia, entre 
un ciudadano español, de origen colombiano, y una ciudadana colombiana, y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. Difieren en la fecha en que se conocieron, según la promotora fue en el año 
1990 y según su pareja fue en 1987, coinciden en que iniciaron su relación sentimental en 
agosto del año 2007, aunque ese año según el certificado de movimientos migratorios del 
Sr. V. no estuvo en Colombia. Desde entonces según la promotora su pareja viajó en tres 
ocasiones para verla y ella fue a España una vez, de septiembre de 2008 a febrero de 2009 
fecha en que regresó con él a Colombia, sin embargo el promotor no menciona este viaje, 
si señala que ha viajado en 4 ocasiones para verla, sin embargo las fechas y duración de la 
estancia no coincide con las entradas y salidas del documento expedido por las autoridades 
colombianas. Respecto a la celebración del matrimonio difieren en los asistentes al mismo, 
concretamente el promotor menciona entre ellos a su hija y la hija de su pareja, sin embargo 
la Sra. D. no las menciona.
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En relación a otros datos personales y familiares también existen discrepancias, así el 
promotor declara que vive con una hermana, sin embargo su pareja dice que él vive con 
unos amigos, difieren en la edad de la hija de la promotora, en los ingresos mensuales del 
Sr. V. en la hora en que éste comienza su jornada laboral, en los lugares de España en que 
ha trabajado, en la bebida preferida de ella, en si esta tiene o no miedo a volar. El promotor 
no contesta respecto a si su pareja tiene o no mascota, responde con algo que no tiene nada 
que ver cuando se le pregunta por los actores favoritos de ambos. Por último la promotora no 
responde cuando se pregunta si conoce las obligaciones que contrae al casarse, y manifiesta 
respecto a la posibilidad que le da la inscripción del matrimonio en España para salir de 
su país y residir aquí, que le gustaría y que conoce que también le permitiría acceder a la 
nacionalidad española en menos tiempo.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento. Debiendo significarse, no obstante, que 
en los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron 
ser tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación 
de una nueva solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos 
hechos nuevos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 13 de Enero de 2014 (2ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se retrotraen actuaciones tras comprobarse que concurren vicios procedimentales que 
invalidan el pronunciamiento recurrido.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la parte interesada contra resolución del Encargado del 
Registro Civil Consular de Teherán (Irán).

HECHOS

1.- Don F. de nacionalidad española, nacido el 17 de abril de 1981 en I. (Irán), presentó ante 
el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la trascripción del matrimonio 
que había celebrado el 18 de enero de 2007, con Doña N. de nacionalidad iraní, nacida el 27 
de agosto de 1983 en G. (Irán).
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2.- Instruido el expediente por el Consulado General de España en Teherán (Irán), y 
practicada audiencia únicamente a la contrayente (Doña N), por el Cónsul Encargado del 
Registro Civil se dictó Resolución de 18 de septiembre de 2007, por la que se denegaba la 
inscripción solicitada en virtud de lo estipulado por el artículo 47 del Código civil, relativo a 
los impedimentos matrimoniales derivados de la relación de parentesco de los contrayentes.

3.- Notificada la parte interesada, ésta interpuso recurso, solicitando nuevamente la inscripción 
del matrimonio declarado.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, y el Encargado del Registro Civil 
Consular dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo y 1-4ª 
de junio, 10-4ª, 11-1ª de septiembre, 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 
29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre 
de 2008; y 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- En el presente supuesto, la inscripción del matrimonio celebrado por los interesados 
en el extranjero ha sido denegada, por estimar el Encargado del Registro instructor que 
concurría el impedimento contemplado por el artículo 47 del Código civil (imposibilidad de 
contraer matrimonio de los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción y de los 
colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado). No se indica la relación de parentesco 
concreta que se ha apreciado entre los dos contrayentes.

III.- Examinado el expediente de recurso, se verifican en el mismo defecto que por sí mismos 
invalidan el pronunciamiento del Consulado General. En primer lugar, se observa que la 
resolución no se halla debidamente motivada, por no poder deducirse de la fundamentación 
incorporada al acto impugnado el parentesco concreto que el encargado del Registro Civil 
consular advierte entre los cónyuges, ni tampoco el origen de tal conclusión en base a 
documentos o pruebas determinadas, quedando entendido que la no alusión a estos aspectos 
ha impedido a la parte actora alcanzar conocimiento pleno de las circunstancias en las que 
se ha fundado la denegación impugnada, y formular su recurso conforme a las mismas, y a 
esta Dirección General comprobar la realidad y regularidad de las circunstancias aludidas. 
Se observa igualmente que no ha sido tampoco evacuado el debido traslado al Ministerio 
Fiscal antes de ser dictada la resolución que da lugar al recurso.

IV.- Por tanto, de acuerdo a lo señalado, procede dejar sin efecto el auto dictado, a efectos 
de que se valore nuevamente toda la documentación integrante del expediente y se motive 
debidamente el pronunciamiento que se adopte, debiendo quedar expresada claramente el 
mismo la causa concreta en que se funde la resolución (quedando determinado, por ejemplo, 
el parentesco concreto que se aprecie entre los contrayentes), así como los documentos o 
los hechos concretos de los que deriven las conclusiones que sean puestas de manifiesto. En 
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caso de ser adoptada posición diferente a la que se refiere a la concurrencia del impedimento 
al que hacía referencia el acto anulado - y visto que en el expediente sólo obra una incompleta 
audiencia reservada a la Sra. D. - se recuerda que, antes de ser dictada la nueva resolución, 
deberá ser practicada también audiencia reservada al contrayente, y completada debidamente 
la que en su día se realizó a la interesada, a efectos de que exista un conjunto de respuestas 
que permitan contrastar la información y formar un convencimiento firme e indubitado sobre 
la posible ausencia o concurrencia de vicios del consentimiento matrimonial. Instruido el 
resto del procedimiento de acuerdo con la normativa de aplicación, habrá de ser trasladada 
al Ministerio Fiscal la propuesta de resolución que se emita, a efectos de éste que formule las 
alegaciones que estime oportunas antes de la definitiva adopción de aquella.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar parcialmente el recurso planteado en los términos expuestos en los 
fundamentos de derecho.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Teherán (Irán).

Resolución de 13 de Enero de 2014 (3ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

1.- Por exigencia del principio de concordancia entre el Registro y la realidad no puede 
admitirse el desistimiento del interesado a la inscripción del matrimonio.

2.- El Encargado no ha de limitarse a examinar el desistimiento del promotor a la inscripción 
del matrimonio sino que, precisamente porque no ha lugar al mismo, debe entrar a calificar 
el fondo del asunto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (La República Dominicana).

HECHOS

1.- Don J. nacido en L. (A). el día 20 de agosto de 1986 y de nacionalidad española, presentó 
en el Consulado de España en Santo Domingo impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio, celebrado en La República Dominicana el 17 de diciembre 
de 2010, con Doña F-Mª. nacida en P las C.(La República Dominicana) el día 25 de febrero 
de 1985 y de nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria 
de datos, acta inextensa de matrimonio local y, del promotor; certificado de nacimiento, fe 
de vida y estado, documento nacional de identidad y pasaporte, y de la interesada; acta 
inextensa de nacimiento, cédula de identidad, declaración jurada de estado civil, realizada 
ante notario con posterioridad al matrimonio, pasaporte y documentación médica relativa a 
su situación de embarazo.

2.- Posteriormente se llevan a cabo las audiencias reservadas a los interesados, con fecha 
2 de junio de 2011 a la Sra. F. en el propio Consulado y al Sr. R. en el Registro Civil de su 
domicilio, La C. con fecha 7 de julio siguiente. Mediante escrito de fecha 26 de agosto de 
2011, calificado como urgente por el promotor y dirigido al Consulado de Santo Domingo, 
aquél manifiesta que desea renunciar a la inscripción de su matrimonio con la interesada en 
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el Registro Civil porque ha sabido que ha sido víctima de un engaño, y que la interesada, por 
su parte, no está dispuesta a renunciar a la inscripción.

3.- El Sr. F. el día 1 de octubre siguiente presentó nuevo escrito retractándose de su renuncia 
a la inscripción del matrimonio, solicitando la resolución del expediente, lo mismo hizo en 
otras ocasiones. En ese mismo mes de octubre, mediante auto notificado el día 18 del mismo 
mes, el Encargado del Registro Civil Consular deniega la inscripción del matrimonio por el 
desistimiento del contrayente.

4.- Notificados los interesados, el promotor interpone recurso en el que manifiesta que 
efectivamente en un momento puntual renunció a la inscripción, pero que en varias ocasiones 
posteriores se ha retractado de esa petición y que existe un hijo en común del matrimonio, 
nacido el… de… de 2011 e inscrito por el Registro Civil Central con fecha 23 de noviembre 
del mismo año.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal éste se opone a la inscripción visto el desarrollo del 
expediente, en el mismo sentido el Encargado del Registro Civil Consular remite el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 18 de junio, 1-1ª y 2-2ª de septiembre 
y 27-4ª de diciembre de 2005; 19-1ª de enero, 9-3ª y 21-2ª de febrero, 16-1ª de marzo, 7-2ª 
y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio y 5-2ª de 
septiembre de 2006; y las de 26-2ª de octubre de 2001 y 13-4ª de octubre de 2003, referidas 
al desistimiento.

II.- En el presente caso se solicitó por el promotor, de nacionalidad española, la inscripción de 
su matrimonio celebrado lex loci en La República Dominicana con una ciudadana dominicana 
el 17 de diciembre de 2010. Posteriormente se celebra el trámite de audiencia reservada y 
por separado a los contrayentes, y a continuación mediante escrito de fecha 26 de agosto 
de 2011, el promotor desiste del expediente de inscripción de matrimonio, posteriormente 
presenta nuevos escritos en sentido contrario. Este desistimiento fue admitido por el 
Encargado del Registro Civil Consular que basó en él su auto denegatorio de la inscripción 
solicitada. Este auto es objeto de recurso por parte del interesado que en el mismo solicita la 
inscripción del matrimonio.

III.- No cabe admitir el desistimiento formulado por el recurrente, porque lo impide el principio 
de concordancia entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 L. R. C.), 
principio superior sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior conclusión 
el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de promover la 
inscripción en el Registro Civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, esto es, a 
los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 L. R. C.). Por lo demás, no ha 
de olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro Civil, 
los efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración.
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IV.- La decisión del Encargado reflejada en el acuerdo denegatorio está basada en una 
circunstancia, el desistimiento del promotor a que se continuara el expediente y se inscribiera 
el matrimonio en el Registro Civil español, que no debió ser tenido en cuenta sino que debió 
resolverse sobre la procedencia o no de inscribir el hecho acaecido y que afectaba a un 
español, por lo que parece apropiado que las actuaciones se retrotraigan al momento de 
tramitación oportuno a fin de que por el Encargado se examine lo aportado, se ordenen las 
diligencias que estime oportunas para disponer de los elementos necesarios y dicte una 
nueva resolución al respecto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Revocar el auto apelado.

2º.- Retrotraer las actuaciones a fin de que el Encargado del Registro Civil del Consulado 
General de España en Santo Domingo, a la vista de lo ya actuado y de las nuevas diligencias 
que, en su caso, estime oportunas se dicte resolución en orden a decidir si procede o no la 
inscripción de matrimonio solicitada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 13 de Enero de 2014 (4ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto del Encargado del Registro Civil 
Consular en La Paz (Bolivia).

HECHOS

1.- Doña A-M. nacida en C, La P. (Bolivia) el 24 de septiembre de 1980, presentó en el 
Consulado español en La Paz impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Bolivia el 1 de marzo de 2011 con Don J-A. nacido en B. el 7 de abril 
de 1970 y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
de la promotora; certificado de nacimiento, certificado negativo de inscripción de matrimonios 
anteriores, declaración jurada de estado civil, soltera, y cédula de identidad boliviana, y del 
interesado; certificado de nacimiento, documento nacional de identidad, declaración jurada 
de estado civil, divorciado, fe de vida y estado y certificado de matrimonio anterior de fecha 
11 de febrero de 1995, disuelto por sentencia de divorcio de 15 de diciembre de 2008.

2.-Se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los interesados, primero con la 
Sra. F. el día 27 de mayo de 2011 en la Sección Consular de la Embajada de España en La 
Paz y después, con fecha 31 de agosto siguiente, al Sr. S. en el Registro Civil de Sant Cugat 
del Vallés. Con fecha 30 de septiembre de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, alegando que no existen contradicciones en lo declarado 
y volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, adjuntando documentación como 
fotografías y justificantes de 3 envíos de dinero por parte del recurrente, 1 un mes antes del 
matrimonio y dos posteriores, así como resguardos de locutorio telefónico el más antiguo de 
noviembre de 2010.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se opone a la 
inscripción por considerar que el matrimonio tiene fines distintos a los que le son propios. El 
Encargado del Registro Civil Consular informa en el mismo sentido y ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre un 
ciudadano español y una ciudadana boliviana, y del trámite de audiencia reservada practicada 
a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Se conocieron 
por internet mediante un hermano de la promotora en el año 2008, y por ese medio 
mantuvieron la relación además de por vía telefónica, sin conocerse personalmente hasta 
que el interesado viajó a Bolivia, según propio manifestación, 6 días antes del matrimonio, 
esta circunstancia es precisamente uno de los motivos que la resolución arriba citada del 
Consejo de la Unión Europea señala como factor que permite presumir la existencia de un 
matrimonio de complacencia.

Respecto a datos personales y familiares, el interesado dice que los padres de su pareja viven 
en La P. sin embargo ella dice que sus padres viven en C. su lugar de nacimiento, y a veces 
van a La P. según el Sr. S. su pareja no ha tenido ninguna enfermedad ni accidente grave, sin 
embargo la promotora manifiesta que se rompió un pie, asimismo discrepan respecto a los 
estudios que ha realizado el interesado, hasta primero de formación profesional, sin embargo 
ella dice que bachiller y un año en la marina, también difieren en los idiomas hablados por el 
interesado, su pareja menciona que solo habla español y él añade que también habla catalán. 
En relación con sus circunstancias económicas, según el interesado ella no tiene ingresos 
mensuales, sin embargo según dice la Sra. F. sus padres la ayudan económicamente, y 
también lo hace el interesado aunque él dice que mensualmente sin cantidades fijas y la 
promotora dice que cada dos meses o 3 veces, se supone que al año, según necesita. 
Muestran discrepancias respecto a aficiones y gustos, así el interesado manifiesta que no 
practica ningún deporte con regularidad porque no tiene tiempo y que sus aficiones son el 
fútbol y la natación, en cambio su pareja dice que él sale a caminar y que le encanta cocinar 
y bailar, a la inversa la promotora dice que sus aficiones son ver la televisión y cocinar y 
su pareja dice que a ella le gusta el baloncesto, la natación, la música y bailar y, por último 
discrepan al mencionar lo que a cada uno le gusta más y menos del otro.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Paz (Bolivia).
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Resolución de 13 de Enero de 2014 (10ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo de la Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. de nacionalidad española y Doña Y-C. de nacionalidad dominicana presentó 
en el Registro Civil Central , expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en República Dominicana el 01 de Septiembre de 2004. Adjuntan como documentación: 
hoja declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento, 
certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. F. y volante de empadronamiento 
del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 10 de Junio de 2011 la Encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios 
razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en 
el expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así declara el interesado que 
conoció a su mujer en octubre del año 2002 por teléfono, que desde entonces mantuvo una 
relación continuada según la interesada de amistad, que viajo en septiembre de 2004 donde 
se conocieron físicamente y se casaron el 03 de septiembre, que lo habían decido al año de 
conocerse y que la decisión fue de los dos, mientras que ella dice que se casaron el 01 de 
septiembre que lo decidieron el mismo fin de semana que se conocen físicamente y se casan. 
El interesado no ha vuelto visitarla a su país hasta julio de 2007 mientras que ella declara 
junio. Según manifiesta la interesada ella quiere vivir en República Dominicana y él en España 
y pregunta en la audiencia reservada si es obligatorio con la inscripción del matrimonio vivir 
en España. Por otra parte existen una serie de desconocimiento y contradicciones como que 
el interesado declara que su mujer ha tenido un par de operaciones pero que no recuerda 
el motivo, ignora asimismo datos básicos personales y familiares de los padres, hermanos 
e hijos de ella en relación a sus nombres y edades, declara que su pareja ha estudiado 
contabilidad y él estudios primarios mientras que ella manifiesta que es licenciada y él ha 
estudiado bachillerato

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
11 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
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más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (5ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña Y. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 14 de enero de 2011, con Don G. nacido en Colombia y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los interesados. 
El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 28 de abril de 2011 el 
Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la 
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Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de diciembre de 
2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 
25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre 
de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª 
de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 
31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª 
de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino también cuando 
se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero 
mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 
256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u 
otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para evitar la 
inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero propósito 
de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la 
apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de 
entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones 
complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 R.R.C.), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas no 
tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero consentimiento 
matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, existen escasas 
contradicciones. Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro Consular es 
posible la falta de intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo 
cierto es que no existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la celebración o a la 
inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de octubre 
de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un matrimonio que eventualmente sea declarado 
nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. 
Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la 
nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda 
amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso.

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 14 de enero de 2011 entre G. y Y.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (14ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Doña L-N. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 7 de octubre de 2010 con Don V. nacido en España y de nacionalidad 
española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, certificado de nacimiento 
y sentencia de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana colombiana y un ciudadano español y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Discrepan en los invitados que fueron a la boda, en gustos, aficiones, hábitos personales 
como por ejemplo lo que más les irrita, banco con el que operan, bebidas favoritas, libros que 
han leído, tipo de películas que más les gusta, si han sufrido o no operaciones quirúrgicas, 
tallas de ropa, si los fines de semana madrugan o no, parejas que han tenido anteriormente, 
profesión de cada uno, viajes realizados, lo que desayunan, canción con algún significado 
para los dos, etc. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (16ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.

HECHOS

1.- Doña L-H. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Cartagena de Indias, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 27 de agosto de 2010, con Don P-J. nacido en España 
y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y fe de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 18 de 
abril de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
pruebas documentales como fotografías, comprobantes de envíos de dinero, correos 
electrónicos ,etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.
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II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, 
existen escasas contradicciones. El interesado presenta fotografías, comprobantes de vuelo 
a Colombia, comprobantes de envíos de dinero, etc. Por tanto, aunque como informa el 
Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a 
los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas 
a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la 
Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un matrimonio 
que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo 
ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el 
Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio 
declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del 
caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso.

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 27 de agosto de 2010 entre P-J. y L-H.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (19ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (República de Cuba).

HECHOS

1.- Don R. de nacionalidad española y Doña N. de nacionalidad cubana presentan en 
el Registro Consular de España en La Habana (República de Cuba), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en la República de Cuba el 13 de Octubre de 2010. 
Adjuntan como documentación: certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento y 
certificado de matrimonio con anotación de divorcio Sr. C.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 30 de 
diciembre de 2011 el Encargado del Registro Consular de España en La Habana (República 
de Cuba) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en La Habana (República de Cuba), de las audiencias 
reservadas realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de 
conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica 
la denegación de la inscripción. Así existen una serie de contradicciones como que el 
interesado declara que se conocen el 25 de marzo de 2009 mientras que ella dice 25 der 
noviembre de 2009, porque ella estaba intentado tramitar la nacionalidad española por 
nieta de español que finalmente le fue denegada y el Sr. C. le ayudo, que ese mismo día 
inician su relación sentimental pero que no se fueron a vivir juntos hasta febrero de 2011 
aunque ya estaban casados desde 13 de octubre de 2010 , que él era casado cuando la 
conoció y se divorció el 14 de junio de 2010. Declaran vivir en una casa de una amiga 
de la Sra. D. ya que en casa del interesado según este viven 16 personas mientras que 
ella dice 12.

Por otra parte declara el interesado que tiene la nacionalidad española, que quiere 
inscribir el matrimonio porque quiere viajar a España y vivir con su hijo allí y que ese 
es el objetivo principal mientras que ella dice que quiere legalizar el matrimonio para 
viajar a España por reunificación familiar con uno de los hijos de su pareja que vive 
en España. Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de 
aproximadamente 22 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en La Habana (República de Cuba), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
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matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (21ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en La Habana (República de Cuba).

HECHOS

1.- Doña Y. de nacionalidad cubana y Don F. de nacionalidad española presentan en el Registro 
Consular de España en La Habana (República de Cuba), expediente para la inscripción de 
matrimonio civil celebrado en Cuba el 23 de Marzo de 2011. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificados de nacimiento y certificado de matrimonio local con 
inscripción de divorcio Sr. S.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 30 de 
diciembre de 2011 el Encargado del Registro Consular de España en La Habana (República 
de Cuba) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
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matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en La Habana (República de Cuba), de las audiencias 
reservadas realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de 
conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica 
la denegación de la inscripción. Así el interesado obtiene la nacionalidad española por 
opción el 23 de octubre de 2009 siendo inscrita en el Consulado de la Habana el 25 
de junio de 2010, declara que conoce a su esposa el 24 de diciembre de 2007 y que 
formalizaron su relación 15 días después, según la interesada se van a convivir un año 
después de que se conocen. Manifiestan ambos que no han convivido continuadamente 
aunque suelen dormir juntos en casas diferentes, declara el interesado que duerme en 
pijama de color blanco y su esposa duerme en bata de color amarillo o azul mientras 
que ella dice que él duerme en camiseta y short y ella en pijama, que es un conjunto de 
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short y camiseta azul de color claro, el Sr S. manifiesta que se levanta sobre las 8 ya que 
trabaja de noche y que su turno es de dos días de 7 a 7 y descansa uno mientras que 
ella dice que es de 9 a 9 del día siguiente y que trabaja uno y descansa dos. Manifiesta 
la interesada que su pareja tiene tres hermanos aunque desconoce los datos básicos 
personales de nombre, edad Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia 
de edad de aproximadamente 23 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en La Habana (República de Cuba), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (25ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción por no quedar debidamente acreditada la celebración del matrimonio 
al carecer del oportuno certificado matrimonio expedido por el Registro Civil local.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don B. de nacionalidad española y Doña Z. de nacionalidad marroquí presentó en el 
Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio celebrado en Marruecos 
el 09 de Abril de 1996. Adjuntan como documentación: certificados de nacimiento, acta de 
confirmación y continuidad del matrimonio.

2.- El Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2011 
denegando la inscripción.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La competencia para resolver el presente expediente, ordenando la inscripción de 
matrimonio solicitada, corresponde al Registro Civil Central, en virtud de lo establecido en el 
art. 16 de la L.R.C y arts. 68, 342 y 343 del R.R.C, al darse la circunstancia de que la parte 
promotora se halla domiciliada en España y la inscripción pretendida se encuentra dentro de 
los supuestos previstos en los arts..1 y 15 de la L.R.C y art. 66 de su Reglamento, en relación 
con los arts. 17 y ss del C.c.

II.- En el presente supuesto al no existir el oportuno certificado de matrimonio expedido por 
el Registro Civil local del lugar de celebración, que hubiera permitido su transcripción en 
el Registro español, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la L.R.C. Procede 
conforme a lo dispuesto en los arts. 73 y 95.5º de la L.R.C y arts. 256 y 257 del R.R.C y con 
los trámites establecidos en el art. 238 y ss. R.R.C. tramitar expediente gubernativo como 
medio legal establecido para la práctica de la inscripción.

III.- En el presente caso de matrimonio celebrado en Marruecos el 09 de abril de 1996, no ha 
quedado suficientemente acreditado la celebración del matrimonio, la localidad y la fecha en 
que tuvo lugar el mismo, ni la Autoridad competente ante la cual se celebró el matrimonio, 
así como que se haya celebrado en la forma conforme lo prevenido en el art. 49 CC. y 257 
del R.R.C.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (32ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Miami.

HECHOS

1.- Doña Y. de nacionalidad española y Don Á-A. de nacionalidad cubana presentan en el 
Registro Consular de España en Miami, expediente para la inscripción de matrimonio civil 
celebrado en M. el 27 de Febrero de 2012. Adjuntan como documentación: hoja declarativa 
de datos, acta de matrimonio local, certificados de nacimiento, sentencia de divorcio Sr P.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 20 de 
marzo de 2012 el Encargado del Registro Consular de España en Miami dicta auto denegando 
la inscripción del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
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que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Miami, de las audiencias reservadas realizadas, se desprende 
claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de 
hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así existen 
determinadas contradicciones e imprecisiones como que ambos interesados ignoran la fecha 
correcta del nacimiento de su pareja él dice que ella nace el “09 de noviembre de 1981” y la 
fecha correcta es “11 de septiembre de 1981”, ella dice que su esposo nació el “31 de marzo 
de 1971” y la fecha correcta es “31 de mayo de 1972”. Declara el interesado que su pareja no 
trabaja mientras que ella dice que sí, no coinciden en la dirección que dan del domicilio donde 
conviven. Por otra parte en relación con sus costumbres el Sr. P. declara que ambos fuman 
mientras que ella dice que ninguno fuma. Finalmente y sin que sea determinante existe una 
diferencia de edad de aproximadamente 9 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en Miami, quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Miami.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (33ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don J-C. de nacionalidad dominicana y Doña N-B. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado 
en República Dominicana el 16 de Enero de 2010. Adjuntan como documentación: hoja 
declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados de nacimiento, Certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio Sra. M.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
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Con fecha 31 de Enero de 2012 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
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denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios 
razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el 
expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así la interesada reside en España 
desde el año 2001, declara que contrajo matrimonio en República Dominicana cree en el año 
2002 divorciándose en el año 2008, sin embargo figura matrimonio inscrito en el Registro 
Civil Central celebrado el 22 de Diciembre de 2003 y disuelto en Diciembre de 2008.Que a su 
actual esposo lo conoció en el año 2007 y que cuando volvió a España siguieron en contacto 
por teléfono y en octubre de 2009 decidieron casarse por teléfono, celebrando la boda el 
16 de Enero de 2010. Que cuando se casaron estaba embarazada de su hija nacida en M. 
el… de… de 2010 cuyo padre no es su actual esposo y que está reconocida por el padre 
biológico. Que solo ha convivido con su esposo durante el mes que fue a casarse según él 
la estancia fue quince días. Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de 
edad de aproximadamente 9 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (39ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña G-A. de nacionalidad colombiana y Don J-Á. de nacionalidad española presentan en el 
Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la inscripción 
de matrimonio civil celebrado en República de Colombia el 04 de Mayo de 2010. Adjuntan 
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como documentación: hoja declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados de 
nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio y fe de vida y estado Sr. E.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 14 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, 
y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación 
de la inscripción. Así el interesado ignora la fecha de nacimiento de su pareja así como las 
personas concretas con las que convive solo sabe que vive con familiares, declara que se 
conocen en marzo de 2007 por Internet y desde ese momento inician su relación sentimental, 
que se conocen físicamente antes del matrimonio mientras que la interesada declara que 
inician su relación sentimental al año de conocerse y que se conocen físicamente el 30 de 
abril de 2010, habiendo manifestado ella que el Sr. E. viajó por primera vez en marzo de 2010 
y que estuvo un segundo viaje en mayo de 2010 que es cuando se casan. En relación con 
los viajes el interesado manifiesta que ha viajado dos veces a Colombia la primera en mayo 
de 2010 para contraer matrimonio y la segunda en agosto de 2011 con una estancia de 10 y 
20 días respectivamente. Por otra parte declara el interesado que como aficiones tienen él la 
pesca y el submarinismo y ella la música y pasear mientras que la interesada declara para 
ambos trabajar, manifiesta la interesada que a él le gusta comprar ropa y electrodomésticos 
mientras que él dice que no le gusta salir a comprar. Finalmente y sin que sea determinante 
existe una diferencia de edad de aproximadamente 15 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular de 
España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es el que 
más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (27ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción por no quedar debidamente acreditada la celebración del matrimonio 
al carecer del oportuno certificado matrimonio expedido por el Registro Civil local

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.
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HECHOS

1.- Don F. de nacionalidad española y Doña H. de nacionalidad marroquí presentó en el 
Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio celebrado en Marruecos 
el 05 de Febrero de 2004. Adjuntan como documentación: certificado de nacimiento del 
interesado, auto del Juzgado de primera Instancia número 16 de M. otorgando exequátur a 
sentencia del Tribunal de primera Instancia de N. sobre legitimidad vínculo matrimonial entre 
los interesados.

2.- El Encargado del Registro Civil Central remite exhorto al Juzgado de primera Instancia 
número 16 de M. a fin de requerir a los promotores para que aporten certificado de 
matrimonio o datos registrales del Consulado si estuviese inscrito o en su defecto inicien el 
correspondiente expediente gubernativo de inscripción de matrimonio.

3.- Se recibe contestación por parte de letrado de la parte promotora solicitando “la inscripción 
de los Autos de legitimidad del vínculo matrimonial, siendo innecesaria e inadecuada la 
diligencia de iniciar un expediente gubernativo “.

4.- El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 27 de Diciembre 
de 2010 el Encargado del Registro Civil Central dicta acuerdo denegando la inscripción del 
matrimonio.

5.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La competencia para resolver el presente expediente, ordenando la inscripción de 
matrimonio solicitada, corresponde al Registro Civil Central, en virtud de lo establecido en el 
art. 16 de la L.R.C y arts. 68, 342 y 343 del R.R.C, al darse la circunstancia de que la parte 
promotora se halla domiciliada en España y la inscripción pretendida se encuentra dentro de 
los supuestos previstos en los arts..1 y 15 de la L.R.C y art. 66 de su Reglamento, en relación 
con los arts. 17 y ss. del C.c.

II.- En el presente supuesto al no existir el oportuno certificado de matrimonio expedido por 
el Registro Civil local del lugar de celebración, que hubiera permitido su transcripción en 
el Registro español, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de la L.R.C. Procede 
conforme a lo dispuesto en los arts. 73 y 95.5º de la L.R.C y arts. 256 y 257 del R.R.C y con 
los trámites establecidos en el art. 238 y ss. R.R.C. tramitar expediente gubernativo como 
medio legal establecido para la práctica de la inscripción.

III.- En el presente caso de matrimonio celebrado en N. el 05 de febrero de 2004, no ha quedado 
suficientemente acreditado la celebración del matrimonio, la localidad y la fecha en que tuvo 
lugar el mismo, ni la Autoridad competente ante la cual se celebró el matrimonio, así como que 
se haya celebrado en la forma conforme lo prevenido en el art. 49 CC. y 257 del R.R.C.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (28ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Si el matrimonio se ha contraído cuando los dos contrayentes eran dominicanos y uno de 
ellos ha adquirido después la nacionalidad española, es inscribible la certificación dominicana 
porque no hay puntos de conexión que justifiquen la aplicación de las leyes españolas sobre 
ausencia de consentimiento matrimonial

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Doña Mª-F. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida 
por residencia en el año 2008, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 
15 de enero de 2005 con Don F-M. nacido en La Republica Dominicana y de nacionalidad 
dominicana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio inextensa, certificado de 
nacimiento de la interesada y permiso de residencia y acta de nacimiento inextensa del 
interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 29 de julio de 2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que se adhiere al mismo. 
El Encargado del Registro Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 85 y 256 del 
Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 26-1ª de noviembre de 2001 y 24-1ª de 
mayo, 29-3ª de junio y 11-2ª, 11-3ª y 11-4ª de septiembre de 2002 y 26-3ª de febrero, 10-4ª 
de octubre, 13-1ª y 2ª de noviembre de 2003 y 4ª de 2 de junio de 2004.

II.- El matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero de quien ha adquirido 
después la nacionalidad española debe inscribirse en el Registro Civil español competente, 
siendo la vía normal para obtener la inscripción el certificado expedido por autoridad o 
funcionario del país de celebración (art. 256-3º R.R.C.).

III.- Como en este caso los dos contrayentes eran dominicanos cuando se celebró el 
matrimonio (2005), la interesada obtuvo la nacionalidad española por residencia en el 
año 2008, por lo que, su capacidad para contraer matrimonio se rige por su ley nacional 
(cfr. art. 9-1 C.c.) y, no habiendo dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de 
fondo y forma exigidos por la ley dominicana, la certificación de este país ha de inscribirse, 
siendo improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación. 
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Por otro lado los interesados tienen dos hijos en común, y el interesado tiene permiso de 
residencia para residir en España

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar el acuerdo apelado.

2º.- Ordenar que se inscriba en el Registro Civil Central el matrimonio contraído en La 
República Dominicana el 15 de enero de 2005 entre Don F-M. y Doña Mª-F.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (30ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Sao Paulo.

HECHOS

1.- Don C. nacido en Brasil y de nacionalidad brasileña, presentó en el Consulado español en 
Sao Paulo, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Brasil, el 4 de abril de 2012, con Doña M. nacida en Brasil y de nacionalidad española, 
obtenida por residencia en el año 2007. Adjuntan como documentación: certificado de 
matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento y fe de 
vida y estado de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 27 de 
abril de 2012 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
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libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Brasil entre una 
ciudadana española, de origen brasileño y un ciudadano brasileño y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los 
que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta 
institución. Los interesados dan una versión completamente distinta sobre cómo y dónde se 
conocieron, así el interesado declara que se conocieron en un bar en España entre noviembre 
y diciembre de 2006, mientras que ella declara que se conocieron en S-P. en una fiesta fin de 
año a finales de 2006. El interesado manifiesta que no sabe de quién es la empresa en la que 
trabaja la interesada cuando ella dice que la empresa de limpieza en la que trabaja es suya, 
aunque no tiene nombre y que trabaja ella y su hermana. Los nombres de los hermanos de 
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ella que da el interesado no coinciden con los reales dados por ella. El interesado declara que 
se han casado para poder vivir en España legalmente. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Sao Paulo.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (32ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

1º.-Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia 
de consentimiento matrimonial.

2º.- Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Doña P. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia el 23 de abril de 2008 presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado en La República Dominicana el 7 
de febrero de 2008 con Don N-C. nacido en La República Dominicana y de nacionalidad 
dominicana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio inextensa, certificado de 
nacimiento, acta de matrimonio inextensa, acta de divorcio inextensa de la interesada y 
extracto de acta de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. Con fecha 5 de abril de 2011 el Encargado del Registro Civil Central dicta 
acuerdo denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesa la 
desestimación del mismo. El Encargado del Registro Civil Central ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en La República Dominicana el 
7 de febrero de 2008 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la interesada 
adquiere después la nacionalidad española por residencia el 23 de abril de 2008.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
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de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos dominicanos celebrado en La 
República Dominicana y, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
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resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. El interesado 
desconoce cuando adquirió la interesada la nacionalidad española, sabe que vive en B. 
pero desconoce la dirección y el teléfono a pesar de indicar que se comunican por esta vía. 
Desconoce qué cantidad cobra ella del paro, dice que no ha tenido trabajo fijo y que hace 
horas como doméstica cuando ella declara que trabajó en hostelería.

La interesada declara que él es militar, sin embargo el interesado dice que está retirado del 
Ejército Nacional y que aparte trabaja como obrero en una empresa dedicada a la minería. El 
interesado declara que los dos eran solteros cuando se casaron, desconoce que la interesada 
estuvo casada y es divorciado. No aportan pruebas de su relación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (33ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Guayaquil.

HECHOS

1.- Doña M-J. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, presentó en el Consulado 
español en Guayaquil, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Ecuador, el 12 de agosto de 2010, con Don L-E. nacido en Ecuador y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia el 23 de febrero de 2010, Adjuntan como 
documentación: certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento del interesado y 
certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 21 de 
marzo de 2012 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana ecuatoriana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. El interesado obtuvo la nacionalidad española en febrero de 2010 y en 
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agosto del mismo año contrae matrimonio con la promotora. Discrepan en cuando iniciaron 
su relación sentimental ya que él dice que fue en septiembre de 2010, mientras que ella dice 
que fue en septiembre de 2008, difieren en cuando decidieron contraer matrimonio ya que 
él dice que fue cuando se conocieron en septiembre de 2010 y ella dice que en septiembre 
de 2008, también discrepan en el número de viajes que ha realizado el interesado a su país 
así el interesado dice que ha ido en tres o cuatro ocasiones y ella dice que dos. Existen 
discordancias en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo desconocen 
los nombres de los mejores amigos de cada uno, color de ojos del interesado, si saben o no 
conducir, salario del interesado, estudios, idiomas que habla el interesado, empresa para la 
que trabaja cada uno, propiedad del piso donde vive la interesada, regalos que se han hecho 
y motivo de los mismos, canciones favoritas, familiares que fueron a la boda, posibilidad de 
tener hijos, etc. Por otro lado, el interesado es 28 años mayor que ella. No aportan pruebas 
de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (35ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

El Encargado no ha de limitarse a examinar el desistimiento del promotor a la inscripción 
del matrimonio sino que, precisamente porque declara que no ha lugar al mismo debe 
seguidamente entrar a calificar el fondo del asunto.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don F-A. nacido en Argentina y de nacionalidad española, obtenida por opción en el año 
2009, presentó en el Registro Civil impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio, celebrado en Brasil el 13 de octubre de 1990, con Doña P. nacida en Brasil y de 
nacionalidad brasileña. Adjuntan como documentación: hoja declaratoria de datos, certificado 
de matrimonio local y certificado de nacimiento del interesado y certificado de nacimiento de 
la interesada.
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2.- Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 2010, dirigido al Registro Civil Central, el 
interesado manifiesta que ha solicitado la tramitación de inscripción de su matrimonio en el 
Consulado de España en Brasil, por lo que desea la cancelación de dicho trámite solicitado 
en el Registro Civil Central el 15 de febrero de 2010.

3.- El Ministerio Fiscal se opone al desistimiento. Mediante auto de fecha 10 de enero de 
2012, el encargado del Registro Civil, deniega la admisión de desistimiento de la inscripción 
del matrimonio promovida.

4.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso alegando que solicitó la inscripción 
de su matrimonio en el Registro Civil del Prat de Llobregat donde le contestaron que dicho 
trámite se demoraría unos tres años, por lo que se decantó por efectuar dicha inscripción en 
Consulado de España en Sao Paulo- Brasil, y en menos de un mes consiguió inscribir su 
matrimonio, con fecha 10 de noviembre de 2010, de lo que presenta prueba.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal éste impugna el recurso interpuesto e interesa la confirmación 
del acuerdo recurrido. El encargado del Registro remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 
de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 18 de junio, 1-1ª y 2-2ª de septiembre 
y 27-4ª de diciembre de 2005; 19-1ª de enero, 9-3ª y 21-2ª de febrero, 16-1ª de marzo, 7-2ª 
y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio y 5-2ª de 
septiembre de 2006.; y las de 26-2ª de octubre de 2001 y 13-4ª de octubre de 2003, referidas 
al desistimiento.

II.- En el presente caso se solicitó por el interesado, de nacionalidad española, obtenida por 
opción en el año 2009, la inscripción de su matrimonio celebrado lex loci en Brasil con una 
ciudadana brasileña el 13 de octubre de 1990. Mediante escrito de fecha 30 de septiembre de 
2010, el interesado desiste del expediente de inscripción de matrimonio, ya que había iniciado 
la solicitud de inscripción en el Consulado de España en Sao Paulo. Este desistimiento que 
fue informado desfavorablemente por el Ministerio Fiscal, se rechazó por el Juez Encargado 
que dictó auto denegatorio porque considera que en el Registro Civil han de hacerse constar 
los hechos inscribibles que afecten a los españoles y que el Registro debe coincidir con la 
realidad. Este auto es objeto de recurso por parte del interesado, alegando que en Consulado 
de España en Sao Paulo le han inscrito el matrimonio, de lo que presenta prueba además 
del libro de familia.

III.- Esta decisión se ha de mantener, ya que por evidentes razones del principio de 
concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 L.R.C.) es 
acertado el acuerdo del magistrado Juez Encargado de no admitir el desistimiento, ya que 
este principio superior está sustraído a la voluntad de los contrayentes. Refuerza la anterior 
conclusión el carácter obligatorio con que se impone en nuestra legislación el deber de 
promover la inscripción en el Registro civil a aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, 
esto es, a los contrayentes en el caso del matrimonio (cfr. arts. 24 y 71 L.R.C.). Por lo demás, 
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no ha de olvidarse que, conforme a los artículos 61 del Código civil y 70 de la Ley del Registro 
Civil, los efectos civiles del matrimonio se producen desde su celebración.

IV.- La decisión del Juez Encargado, que es correcta y ha de mantenerse, debe sin embargo 
completarse, ya que la propia declaración de que no ha lugar al desistimiento comporta 
necesariamente entrar a examinar el fondo del asunto y calificar si procede la inscripción 
solicitada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Desestimar el recurso.

2º.- Instar que por el Encargado del Registro Civil Central se califique lo actuado en orden a 
decidir si procede o no la caducidad del expediente a la vista de que el matrimonio ya está 
inscrito en el Registro Civil Consular de España en Sao Paulo.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (39ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo de la Encargada del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña A. de nacionalidad española y Don L-A. de nacionalidad senegalesa presentan 
en el Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado en 
Senegal el 01 de Julio de 2009. Adjuntan como documentación: hoja declarativa de datos, 
certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento y volante de empadronamiento de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada a los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa desfavorablemente a la inscripción de matrimonio. 
Con fecha 18 de Agosto de 2011 la Encargada del Registro Civil Central dicta acuerdo 
denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de la audiencia reservada realizada, se desprende claramente indicios razonables 
de matrimonio de conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente 
que justifica la denegación de la inscripción. Así existen una serie de desconocimientos y 
contradicciones como que la interesada ignora la fecha correcta de nacimiento de su pareja 
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dice 14 de marzo de 1975 mientras que él declara 14 de marzo de 1974, no coinciden en la 
actividad que realizaba el interesado cuando se conocieron ella dice que era interprete y guía 
turístico mientras que él manifiesta que trabajaba en un bar. Ignora el interesado los ingresos 
que obtiene su pareja de su actividad profesional, la dirección del domicilio en España, los 
nombres y demás circunstancias personales de los hermanos de su pareja

Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de aproximadamente 
15 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Civil Central, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (62ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña B. L. de nacionalidad española y Don J. S. de nacionalidad colombiana presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 28 de Julio de 2011. Adjuntan como 
documentación: hoja declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados de 
nacimiento y fe de vida y estado Sra. L.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 29 de 
febrero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.
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4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de 
este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las declaraciones de 
los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que sea razonable deducir 
según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas realizadas, 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

983

www.mjusticia.es/bmj

se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y que hay una 
serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la inscripción.

Así existen desconocimientos y contradicciones como que el Sr. S. no contesta a la pregunta 
de cuándo contrajeron matrimonio y la interesada contesta que no lo recuerda, ignora la Sra. 
L. si su pareja monta en bicicleta, si ha contraído con anterioridad matrimonio, si tiene algún 
apodo dice que no mientras que él declara que le llaman “porro” igualmente el interesado 
desconoce la dirección de correo electrónico de su pareja, si ha contraído o no matrimonio con 
anterioridad, si es o no supersticiosa. Por otra parte el interesado manifiesta que su pareja ha 
venido seis veces a Colombia para verle y ella dice que tres asimismo, no coinciden respecto 
de los familiares que fueron la boda. En relación a las ayudas económicas el interesado 
declara que su esposa le ayuda económicamente para mantener unos gastos del cuidado de 
animales mientras que ella dice que no le ayuda. El Sr. S. dice que tiene una furgoneta azul 
mientras que ella dice que él tiene una moto.

Finalmente ambos interesados declaran expresamente que desean contraer matrimonio a 
los fines de obtener la residencia legal en España y la nacionalidad española en el menor 
tiempo posible.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular de 
España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es el que 
más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, 
obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, 
no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del 
Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 
R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante 
la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (63ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Don L. M. de nacionalidad española y Doña A. de nacionalidad colombiana presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia), expediente para 
la inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 28 de Enero de 2011. Adjuntan 
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como documentación: hoja declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados 
de nacimiento,

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 23 de 
marzo de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
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para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas, se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y 
que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción.

Así declaran los interesados que iniciaron su relación sentimental en julio del año 2000 y 
que la han mantenido, que el Sr. M. ha viajado en cinco ocasiones a Colombia, julio 2005, 
junio de 2008, agosto de 2009, diciembre de 2010, diciembre de 2011. Sin embargo de la 
documentación existente en el expediente se deduce que el interesado tiene dos hijos de otra 
relación de tres y siete años, por lo que implicaría que el interesado ha simultaneado en su 
caso ambas relaciones afectivas al menos hasta fecha reciente, ya que la propia sentencia 
de fecha 08 de junio de 2009 del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bilbao aportada 
en el expediente sobre modificación de medidas para los hijos menores del Sr. M. , recoge 
en su apartado primero párrafo penúltimo que el hijo menor de la pareja es fruto del intento 
de reconciliación del Sr. M. con su anterior pareja. Por otra parte declara el interesado que 
no pudieron celebrar la boda porque tuvo que regresar a trabajar a B., cuando el mismo 
manifiesta que la media de días de estancia en sus viajes es de 35 días. Declaran ambos 
interesados que se comprometieron por teléfono en julio de 2010 aunque él dice que estaba 
en Colombia.

Finalmente declara la interesada de manera expresa que desea contraer matrimonio a los 
fines de obtener la residencia legal en España y la nacionalidad en el menos tiempo posible, 
indicando que eso le permite convivir con su esposo

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (66ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña L-M. de nacionalidad española y Don J-F. de nacionalidad colombiana presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia) expediente para la 
inscripción de matrimonio civil celebrado en Colombia el 22 de julio de 2011. Adjuntan como 
documentación: hoja declarativa de datos, certificada de matrimonio local, certificados de 
nacimiento.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 17 de 
enero de 2012 la Encargada del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada del 
Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Consulado 
General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias reservadas 
realizadas se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de conveniencia, y 
que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica la denegación de la 
inscripción. Así declaran conocerse en el año 1999 pero inician la relación sentimental en 
agosto de 2002, que en febrero de 2003 y hasta febrero de 2008 la Sra. C. reside en España 
donde adquiere la nacionalidad española con fecha 24 de octubre de 2007, que durante el 
periodo de residencia en España ha viajado a Colombia cuatro veces, la primera noviembre 
de 2004 por un periodo de un mes, la segunda septiembre de 2006 por un periodo de 20 días, 
la tercera mayo de 2007 por un periodo de 10 días y el cuarto viaje en febrero de 2008, donde 
desde entonces reside en Colombia, mientras que el interesado declara tres o cuatro viajes 
pero no recuerda las fechas. Contraen matrimonio el 22 de julio de 2011 y aunque ambos 
declaran trabajar en Colombia manifiestan que desean homologar sus títulos Universitarios 
de Derecho y residir en España, ambos contrayentes son de origen Colombiano. Por 
otra parte existe una serie de desconocimiento e imprecisiones como que aunque ambos 
contrayentes son de origen colombiano ella dice que no acude ningún familiar suyo a la 
boda y de su pareja no contesta, asimismo el interesado dice que no acudieron familiares 
suyos a la boda e igualmente no contesta respecto de su cónyuge, declara la interesada que 
decidieron casarse en el año 2008 mientras que él dice año 2010, que el último viaje que han 
realizado de vacaciones ha sido a C de I. mientras que él menciona el viaje a Estados Unidos 
que según la interesada fue el de luna de miel.

Según la interesada hizo un viaje de luna de miel de forma anticipada en el mes de noviembre 
de 2010 a Estados Unidos circunstancia no mencionada por el Sr. C. declara la interesada 
unos ingresos suyos y de su pareja diferentes a los manifestados por él. En relación a los 
gustos, costumbres y aficiones ella declara como licor que le gusta el vino y a él aguardiente 
mientras él dice a ambos aguardiente y tequila, el interesado no contesta sobre si su pareja 
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es o no supersticiosa o si tiene o no alguna alergia, no contesta el interesado a la pregunta si 
escuchan o no la radio mientras que ella dice que algunas veces.

Finalmente en la audiencia reservada no queda acreditado la relación afectiva continuada 
como declaran los interesados si tenemos en consideración que de la documentación 
aportada la Sra. C. tiene un hijo menor que no es del Sr. C. y que este no menciona en la 
audiencia reservada, con lo que implicaría que de sus propias manifestaciones teniendo en 
consideración el tiempo que declaran en que mantienen la relación afectiva habría tenido que 
simultanear la Sra. C. al menos durante un periodo dos relaciones.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado la Encargada del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (67ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

El desistimiento de un recurso o la renuncia a la inscripción de un matrimonio ya celebrado 
aunque este fuera en el extranjero no puede ser admitido conforme a la legislación española., 
en base al principio de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don L. de nacionalidad cubana y Doña B. S. de nacionalidad española presentan en el 
Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado en Cuba 
el 27 de Octubre de 2006. Adjuntan como documentación: acta inextensa de matrimonio 
local, certificados de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción de divorcio ambos 
interesados.

2.- Con fecha 17 de febrero de 2011 mediante providencia se solicita se practiquen las 
oportunas audiencias reservados a los promotores en el registro civil del domicilio donde 
residen cada uno de los interesados.
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3.-Con fecha 01 de agosto de 2011 la Sra. S. solicita se anule el expediente de inscripción 
de matrimonio.

4.- El Fiscal se opone la desestimación de la inscripción del matrimonio. El encargado dicta 
auto de 23 de septiembre de 2011 en el que resuelve que no es posible la desestimación de 
la inscripción del matrimonio y se le requiere para la realización de las audiencias reservadas 
,y una vez recibidas estas se procederá a acordar o no la inscripción dl matrimonio.

5.- Notificada la interesada, interpone el correspondiente recurso en relación a la procedencia 
de la desestimación de la inscripción del matrimonio.

6.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Central ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, pero con carácter previo, al trámite de las audiencias reservadas la interesada 
de nacionalidad española pretende con su desestimación no continuar con la tramitación del 
expediente y por lo tanto no proceder a la inscripción del matrimonio celebrado en Cuba.

III.- Teniendo en cuenta lo anterior el objeto de este recurso, debe ceñirse a si es posible que 
el promotor de un expediente de matrimonio celebrado en el extranjero pueda desestimarlo 
con anterioridad a que el encargado mediante auto haya adoptado la decisión de inscribir 
o no un matrimonio. Conforme a la doctrina oficial de este Centro directivo no es posible 
ni el desistimiento de un recurso o la renuncia, en base al el principio de concordancia del 
Registro Civil con la realidad extrarregistral artículos 15 y 26 Ley de Registro Civil, reforzado 
por los artículos 24 y 71 de la misma ley que impone la obligación de promover la inscripción 
a aquellos a que se refieren los hechos No olvidando que el artículo 61 del Código Civil y 
articulo 70 de la ley de Registro Civil, dicta que los efectos civiles del matrimonio son desde 
la celebración.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/ del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (69ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Magistrada Juez 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don Y de J. nacido en, La V. (República Dominicana) el día 18 de noviembre de 1987 y de 
nacionalidad española, adquirida por opción con fecha 1 de febrero de 2001, presentó en el 
Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio, 
celebrado en La República Dominicana el 24 de junio de 2009, con Doña A-A. nacida en, 
La V. (República Dominicana) el día 1 de diciembre de 1978 y de nacionalidad dominicana. 
Adjuntan como documentación: hoja de datos y acta inextensa de matrimonio local, y del 
promotor; inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, volante de empadronamiento 
en M. desde el año 1999 y documento nacional de identidad español, y de la interesada; 
certificado de nacimiento y cédula de identidad dominicana.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, con el promotor el 17 de mayo de 
2011 en el Registro Civil Central y con la interesada en noviembre del mismo año en el 
Consulado de España en Santo Domingo. Con fecha 7 de marzo de 2012 la Encargada del 
Registro Civil dicta auto denegando la inscripción del matrimonio por entender que no ha 
existido verdadera relación y por tanto existe vicio en el consentimiento prestado.

3.- Notificados los interesados, los solicitantes interpone recurso, mediante representante 
legal, ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, argumentando que la relación 
sentimental existía desde unos años antes del matrimonio y que las posibles discrepancias 
no pueden motivar la denegación de la inscripción.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que informa en el 
sentido de que procede su desestimación. El Encargado del Registro Civil informa en el 
mismo sentido y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
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diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre un ciudadano español de origen dominicano y una ciudadana dominicana 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los interesados, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido 
los fines propios de esta institución. Los interesados declaran que se conocen desde el año 
2006, en uno de los viajes del promotor, ya español, a su país de origen, pero en cuanto a 
su relación sentimental, según la interesada se inició en el propio año 2009, antes sólo se 
conocían desde el año 2006, cuando el Sr. G. viajó en mayo a la República Dominicana y 
se casaron el 24 de junio, ambos coinciden en que decidieron casarse por teléfono antes 
de que él viajara. Tras la boda el promotor permaneció unos meses en su país de origen, 
hasta noviembre, y no ha vuelto hasta el momento de tramitarse el expediente que ahora se 
examina, si viajó sin embargo a Argentina en febrero del año 2010 aunque por poco tiempo, 
según copia de parte del pasaporte que aporta con el recurso.

Respecto a algunos datos personales y familiares, la interesada desconoce desde cuando 
es español su pareja, declara que más o menos 2 años, es decir 2009 cuando es español 
desde el año 2001, antes de conocerse. Discrepan en si han convivido antes de contraer 
matrimonio, según el promotor sí cuando él viajaba a República Dominicana residía en casa 
de ella y en la suya, según la interesada no. Según la interesada la madre de su pareja vive 
en M. con él, sin embargo en el volante de empadronamiento presentado con la solicitud de 
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inscripción la madre del Sr. G. no estaba incluida entre las 8 personas que residían en el 
domicilio, si lo está en el aportado con el recurso, ya que pese a residir en M. desde el año 
1998 el empadronamiento en el domicilio de su hijo es de 13 de mayo de 2011, durante la 
tramitación del expediente. Por otro lado el promotor manifiesta que conoció a su pareja en 
el año 2006 en la Universidad, que ella se graduó allí un año antes de la entrevista, es decir 
2010, aunque desconoce en qué materia.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central y esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a 
la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del 
artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de 
economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, 
quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la 
vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (70ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias (Colombia).

HECHOS

1.- Doña C. nacida en, M. (Colombia) el día 31 de enero de 1988 y de nacionalidad colombiana, 
presentó en el Consulado español en Cartagena de Indias impreso de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio civil, celebrado en Colombia el 16 de febrero de 2012, 
con Don O. nacido en M. el día 9 de octubre de 1979 y de nacionalidad española. Adjuntan 
como documentación: hoja de declaración de datos y acta de matrimonio local y, de la 
promotora; certificado de nacimiento, pasaporte y certificado de movimientos migratorios 
expedido por las autoridades colombianas con 6 registros, y del interesado; certificado de 
nacimiento, pasaporte, fe de vida y estado, soltero, y certificado de movimientos migratorios 
con 15 registros, desde 28 de febrero de 2005, primera vez que llegó a Colombia a 8 de 
febrero de 2012, una semana antes de la boda.

2.- Se celebran las entrevistas en audiencia reservada, el día 20 de marzo de 2012 en el 
Consulado de España en Cartagena de Indias. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción 
del matrimonio. Con fecha 26 de marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular 
dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, el Sr. D. interpone recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando falta de motivación en la resolución recibida, que 
además se refiere en uno de sus párrafos a un ciudadano ecuatoriano, que no es el caso, y 
relatando la relación mantenida con su pareja tanto en Colombia como en viajes a Estados 
Unidos y Argentina, aportando documentación relativa a esos viajes, fotografías y correos 
electrónicos.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular informa que procede la desestimación y ordena la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
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doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español y una ciudadana colombiana, y del trámite de audiencia reservada 
practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. 
Las discrepancias afectan al propio relato del comienzo de la relación, así el interesado 
declara que se conocieron en noviembre de 2008 en un viaje de vacaciones que él hizo con 
un amigo, según la promotora se conocían desde hace tres años, lo que teniendo en cuenta 
la fecha de la entrevista sería marzo del año 2008. También difieren respecto a cuando 
iniciaron su relación sentimental, según el interesado fue en febrero del año 2009 y según su 
pareja en noviembre de 2008. Desde entonces el interesado ha viajado en varias ocasiones 
para ver a su pareja, detallando las fechas, sin embargo la promotora dice genéricamente 
cuando se le pregunta por las fechas de los viajes que más o menos cada tres meses.

Respecto a datos personales, el interesado no recuerda el segundo apellido de la madre de 
su pareja, tampoco contesta a la pregunta sobre los hermanos que tiene la Sra. Q. 4, pese 
a que según declaran toda la familia cercana estuvo presente en la boda. Difieren en con 
quien convive la promotora ésta dice que con su madre y su pareja dice que ella vive con su 
madre, su hermana, su cuñado y dos sobrinos, tampoco muestran coincidencia respecto a 
lo primero que hace la promotora al levantarse, en las películas que a él le gustan y, también 
discrepan respecto a si han preparado o no la entrevista a realizar en el Consulado, según 
el interesado apenas la han preparado, según la promotora la han preparado preguntándose 
cosas para repasar. Por último cuando a la promotora se le cuestiona sobre si conoce los 
efectos legales de la inscripción del matrimonio en el Registro español, respecto a residir 
en España y obtener la nacionalidad española responde “claro que sí” y lo mismo cuando 
se le pregunta si contrajo matrimonio con esos fines, aunque añade que “la idea es vivir 
con su esposo”. Debiendo significarse respecto a lo alegado por el interesado, en relación 
con la referencia que en la resolución denegatoria se hace a que el expediente afecta a un 
ciudadano ecuatoriano, que éste es un error material perfectamente subsanable y, como tal, 
debe entenderse corregido.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

995

www.mjusticia.es/bmj

Resolución de 27 de Enero de 2014 (73ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.

HECHOS

1.- Don N. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 15 de julio de 2011 con Doña I. nacida en Colombia y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2008. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento, fe de vida y estado de la interesada y certificado 
de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 13 de 
marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
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obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
una ciudadana española, de origen colombiano y un ciudadano colombiano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de 
esta institución. El interesado desconoce la fecha del matrimonio ya que dice que se casaron 
el 15 de agosto de 2011 cuando fue el 15 de julio. Discrepan en gustos, aficiones, costumbres 
personales como por ejemplo lado de la cama donde duermen, edades de los padres de 
la interesada, cómo toman el café, si disponen de vivienda propia, emisora de radio que 
escuchan, cicatrices que tiene la interesada, nombres de los hermanos de cada uno, etc. No 
presentan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (74ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Guayaquil.

HECHOS

1.- Doña H-I. nacida en Ecuador y de nacionalidad ecuatoriana, presentó en el Consulado 
español en Guayaquil, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Ecuador, el 30 de marzo de 2011, con Don M-E. nacido en Ecuador y de 
nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 2008, Adjuntan como documentación: 
certificado de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con 
inscripción de divorcio del interesado y certificado de nacimiento de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 23 de 
marzo de 2012 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Ecuador entre 
un ciudadano español, de origen ecuatoriano y una ciudadana ecuatoriana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. La interesada no contesta a las preguntas referentes a cómo, dónde y 
cuándo se conocieron, según el encargado del registro civil consular en la entrevista oral y 
después de insistir mucho declara que iniciaron su relación sentimental en 2004, sin embargo 
el interesado declara que fue en 2008. Es de destacar que el interesado se divorcia de su 
anterior esposa cuatro meses después de obtener la nacionalidad española en el año 2008, 
fecha en la que según él inicia la relación con la promotora del expediente. La interesada 
declara que el interesado viaja a su país cada año y concretamente ha estado en los años 
2010 y 2012, sin embargo él dice que ha viajado a su país en 2008, 2009, 2010 y 2011, 
tampoco coinciden en el tiempo que ha estado el interesado en cada viaje. Discrepan en 
donde decidieron contraer matrimonio ya que ella dice que fuera del Registro Civil y él dice 
que en P. Ella desconoce todo lo relacionado con la boda, incluso desconoce el menú que se 
sirvió; así mismo desconoce la fecha de nacimiento del interesado, sus estudios y el colegio 
donde estudió, salario, domicilio en España, con quien vive, etc.

Por otro lado el interesado desconoce el lugar de nacimiento de la interesada. Desconocen 
gustos, aficiones y costumbres personales como por ejemplo si practican o no deportes, así 
ella dice que sí y él dice que ella no practica deporte, y él dice practicar atletismo, mientras 
que ella dice que él no practica deporte; el interesado dice que le gusta hablar por teléfono 
con ella y ésta dice que no le gusta, el interesado dice que a ella le han operado de vesícula 
y ella dice que no le han operado de nada, ella declara que sus comidas favoritas son la 
guatita y el caldo de bola y él dice que a ella le gusta la carne, los dos dicen que duermen en 
el lado derecho de la cama, etc. La interesada muestra su deseo de contraer matrimonio para 
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obtener la nacionalidad española. Por otro lado y aunque no es determinante el interesado es 
27 años mayor que ella. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (76ª)

IV.4.1.1- Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.

HECHOS

1.- Don M. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida por residencia en el año 
2005, presentó en el Consulado español en Cartagena de Indias, impreso de declaración de 
datos para la inscripción del matrimonio celebrado en Colombia el 27 de mayo de 2011 con 
Doña I., nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: 
acta de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado del anterior matrimonio y 
certificado de defunción de la primera esposa del interesado y certificado de nacimiento con 
inscripción de divorcio de la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 de 
abril de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano español, de origen colombiano y una ciudadana colombiana y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. El interesado desconoce la fecha del matrimonio ya que dice que se 
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casaron el 30 de abril de 2011 cuando fue el 27 de mayo. Discrepan en gustos, aficiones, 
costumbres personales como por ejemplo como toman el café, si los hijos de la interesada 
han tenido algún problema de salud (ella dice que no y él dice que el hijo de ella sufre de 
ataques epilépticos), habitaciones de la casa donde viven, lo que desayunan, quien propuso 
el matrimonio, etc. La interesada declara que tenía una oferta de trabajo para viajar a España, 
la cual le fue denegada. Las pruebas presentadas no son concluyentes.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias

Resolución de 27 de Enero de 2014 (77ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto del Juez Encargado del 
Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña E. nacida en La República Dominicana y de nacionalidad española, obtenida por 
residencia en el año 2000, presentó en el Registro Civil Central, impreso de declaración 
de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el día 16 de febrero de 
2004 en La República Dominicana según la ley local, con Don J-I. nacido en La República 
Dominicana y de nacionalidad dominicana. Aportaban como documentación acreditativa de 
su pretensión: acta inextensa de matrimonio local; certificado de nacimiento de la interesada 
y acta de nacimiento inextensa del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebran las entrevistas en audiencia reservada con los 
interesados. El juez encargado del Registro Civil Central, mediante acuerdo de fecha 27 de 
septiembre de 2010 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificada la resolución a los interesados, la interesada interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugna el mismo e 
interesa la confirmación del acuerdo recurrido. El encargado del Registro Civil Central ordenó 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.
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V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en La República 
Dominicana entre una ciudadana española, de origen dominicano y un ciudadano dominicano 
y del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los 
fines propios de esta institución. Ambos desconocen las fechas de nacimiento exactas del 
otro, el interesado desconoce el lugar de nacimiento de ella declarando que nació en S-C. 
cuando fue en S-D. tampoco sabe la fecha en que se celebró el matrimonio, cuando adquirió 
la interesada la nacionalidad española, dirección, declara que trabaja en una casa de familia 
desconociendo horarios e ingresos, cuando ella dice estar en paro, los nombres que da 
de los hermanos de ella no coinciden con los que da ella. Discrepan en el tiempo que han 
convivido ya que él dice que cinco años y ella dice que un año. No aportan pruebas de su 
relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender 
que el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro 
Civil Central quien por su inmediación a los hechos son los que más fácilmente pueden 
apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos 
cronológicamente más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por 
un expediente posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe 
prescindirse por razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, 
además de la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la 
calificación efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (78ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en La Paz.

HECHOS

1.- Don A-R. nacido en Bolivia y de nacionalidad boliviana, presentó en el Consulado español 
en La Paz, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado 
en Bolivia, el 25 de febrero de 2011, con Doña Mª-L. nacida en Bolivia y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2004. Adjuntan como documentación: certificado 
de matrimonio local, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
marginal de divorcio de la interesada y certificado de nacimiento y certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio del interesado.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 31 de 
octubre de 2011 el encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que emite un informe 
desfavorable. El encargado del Registro Civil Consular ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009. Artículos 15 
y 26 de la Ley del Registro Civil.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.
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IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Bolivia entre una 
ciudadana española, de origen boliviano y un ciudadano boliviano y del trámite de audiencia 
reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos de los que cabe 
deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. La 
interesada contrajo matrimonio con un ciudadano español en el año 1998, se separa legalmente 
en junio de 2004, obtiene la nacionalidad en junio de 2004 y se divorcia en el año 2010. Declaran 
que se conocen desde pequeños ya que eran compañeros de colegio, la interesada se traslada 
a España a los diez años. En 2010 se reencuentran a través de un hermano de él que los vuelve 
a poner en contacto. El interesado solicitó en 2011 un visado a través de una carta de invitación 
que le envía ella, dicho visado le fue denegado en enero de 2011, por lo que la interesada viaja a 
Bolivia el 22 de febrero de 2011 y contraen matrimonio el 25 de febrero. El interesado desconoce 
la fecha completa de nacimiento de ella, el tiempo que hace que se divorció, teléfono, salario, 
etc. Ella desconoce la edad del hijo del interesado, el trabajo que tiene ya que dice que tiene una 
empresa de seguridad cuando trabaja en un taller de mecánica, la empresa para la que trabaja, 
salario, dirección del interesado, dice que el piso es de su propiedad cuando es alquilado, declara 
que vive con su hermano cuando él afirma vivir con el dueño del piso, etc. Discrepan en los 
familiares que fueron a la boda, aficiones de cada uno, etc.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Paz.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (26ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Bogotá.
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HECHOS

1.- Don Y-H. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá, impreso de declaración de datos para la inscripción del matrimonio 
celebrado en Colombia el 24 de junio de 2011 con Doña K. nacida en Colombia y de nacionalidad 
española, obtenida por residencia en el año 2009. Adjuntan como documentación: acta de 
matrimonio local, certificado de nacimiento y fe de vida y estado de la interesada y certificado 
de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 22 de 
marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
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C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso concreto se trata de inscribir un matrimonio celebrado en Colombia entre 
un ciudadano colombiano y una ciudadana española, de origen colombiano y del trámite de 
audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados hechos objetivos 
de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios 
de esta institución. Se conocieron en una fiesta de cumpleaños de la interesada (cuando 
cumplía diez años) y desde entonces, según ella ha viajado dos veces y según él una vez. 
Discrepan en cuando iniciaron su relación sentimental pues ella dice que al mes de haberse 
conocido y él dice que el 3 de junio de 2010, también difieren en si han mantenido una 
relación continuada o no ya que él dice que sí pero ella dice que no que la han mantenido a 
intervalos. La interesada desconoce la fecha exacta de nacimiento del interesado. Existen 
discordancias en gustos, aficiones, costumbres personales como por ejemplo lo que más 
les irrita, gustos personales, banco con el que operan, películas favoritas, canción favorita 
de ambos, regalos que sean hecho y motivo, salario de ambos, estudios realizados, así el 
interesado dice que ambos han estudiado bachiller, mientras que ella contesta que ella ha 
hecho un curso de cocina, secretariado, comercio y marketing, contabilidad y finanzas, y 
él dice que bachiller y técnico en informática. El interesado declara que tiene familiares en 
España concretamente padres, hermanos, tíos y primos, sin embargo ella dice que él le ha 
dicho que vendría a España en casa de unos tíos, él desconoce donde vive la interesada ya 
que duda entre B. o T. No aportan pruebas de su relación.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular, 
quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (28ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña L-D. de nacionalidad colombiana y Don L-M. de nacionalidad española presentan 
en el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia ), expediente para 
la inscripción de matrimonio civil celebrado en C-S. (República de Colombia) el 20 de 
noviembre de 2010. Adjuntan como documentación: hoja declarativa de datos, certificado 
de matrimonio local, certificados de nacimiento, certificado de matrimonio con inscripción 
de divorcio Sr. H.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 01 
de abril de 2011 el Encargado del Registro Consular de España en Bogotá (República de 
Colombia) dicta auto denegando la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del 
Convenio de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de 
diciembre de 1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia 
de lucha contra los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 
3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 
85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 
9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª 
de diciembre de 2005; 23-3ª y 5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de 
septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 
de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 
30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª 
y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 
25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada 
y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar 
cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), 
entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas 
deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un 
matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe 
comprobar si concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del 
matrimonio (cfr. art. 65 C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación 
expedida por autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere 
que por medio de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias 
oportunas” se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de 
su legalidad conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, 
siguiendo el mismo criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud 
de certificación de un Registro extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de 
su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el 
Consulado General de España en Bogotá (República de Colombia), de las audiencias 
reservadas realizadas se desprende claramente indicios razonables de matrimonio de 
conveniencia, y que hay una serie de hechos acreditados en el expediente que justifica 
la denegación de la inscripción. Así declaran que se conocen en septiembre u octubre de 
2006 ya que la Sra. P. cuidaba de una tía de su esposo, pero según sus manifestaciones la 
relación sentimental comienza en agosto de 2008 donde él le pidió matrimonio paseando 
por la playa. La Sra. P. tuvo que regresar a su país el 15 de septiembre de 2009 por haber 
sido expulsada por su situación irregular visitándola el Sr. H. el 02 de noviembre de 2010 
con intención de casarse, celebrando la boda el 20 de noviembre de 2010 sin que acudiera 
familiares de ninguno de los contrayentes. Él se ha divorciado con fecha 20 de noviembre 
de 2009 aunque según sus declaraciones vivía ya separado de hecho hace tiempo y ha 
convivido esporádicamente con la Sra. P. en casa de su tía mientras que ella dice que 
ha convivido dos años con él, lo que implicaría que según su declaración han mantenido 
la convivencia con anterioridad a el inicio de la relación sentimental lo que contradice lo 
manifestado por el Sr. H. La Sra. P. ha vivido nueve años irregularmente en España hasta 
su expulsión. Finalmente y sin que sea determinante existe una diferencia de edad de 
aproximadamente 10 años.

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguno arbitraria entender que 
el matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Consular 
de España en Bogotá (República de Colombia), quien por su inmediación a los hechos es 
el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar su convicción respecto de ellos. Esta 
conclusión, obtenida en momentos cronológicamente más próximos a la celebración del 
matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente posterior, el del artículo 257 del 
Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por razones de economía procesal 
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(cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de la vía judicial, quedara abierto este 
camino ante la denegación adoptada en la calificación efectuada por la vía del artículo 256 
del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (30ª)

IV.4.1.1-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se deniega su inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Doña A. de nacionalidad dominicana y Don J. de nacionalidad española presentan en el 
Registro Civil Central, expediente para la inscripción de matrimonio civil celebrado en S-D. 
(República Dominicana) el 26 de Noviembre de 2004. Adjuntan como documentación: hoja 
declarativa de datos, certificado de matrimonio local, certificados de nacimiento y certificado 
de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. R.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 27 
de Septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil Central dicta auto denegando la 
inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
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257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 29-4ª de diciembre de 2005; 23-3ª y 
5ª de junio, 3-1ª, 21-1ª y 5ª, 25-2ª de julio, 1-4ª y 5-4ª de septiembre, 29-2ª y 5ª de diciembre 
de 2006; 29-2ª y 26-5ª de enero, 28-5ª de febrero, 31 de marzo, 28-2ª de abril, 30-1ª de 
mayo, 1-4ª de junio, 10-4ª, 5ª y 6ª y 11-1ª de septiembre; 30-6ª de noviembre y 27-1ª y 2ª de 
diciembre de 2007; 29-7ª de abril, 27-1ª de junio, 16-1ª y 17-3ª de julio, 30-2ª de septiembre 
y 28-2ª de noviembre de 2008; 19-6ª y 8ª de enero y 25-8ª de febrero de 2009.

II.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho por 
falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

III.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

IV.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

V.- En este caso se trata de inscribir un matrimonio celebrado en el extranjero, en el Registro 
Civil Central, de las audiencias reservadas realizadas se desprende claramente indicios 
razonables de matrimonio de conveniencia, ya que hay una serie de hechos acreditados 
en el expediente que justifica la denegación de la inscripción. Así la Sra. S. declara que 
su pareja emigro a España en 1987 mientras que él dice 1998, que mantiene una relación 
afectiva desde 2002, mientras que el Sr. H. dice desde el año 2000; que su pareja ha viajado 
a República Dominicana en dos ocasiones pero no recuerda las fechas. El Sr. H. manifiesta 
que ha viajado una vez cuando se casó el 26 de noviembre de 2004 y la otra en 6 de enero 
de 2008 y con una estancia de 15 días cada vez. Por otra parte desconoce la Sra. S. el 
lugar concreto y la dirección donde reside su pareja en España declarando que él no le ha 
contado nada, ignora cuánto gana y los estudios que tiene solo sabe que ha estudiado algo 
en España

VI.- De estos hechos, es una deducción razonable y en modo alguna arbitraria entender que el 
matrimonio es nulo por simulación. Así lo ha estimado el Encargado del Registro Civil Central, 
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quien por su inmediación a los hechos es el que más fácilmente pueden apreciarlos y formar 
su convicción respecto de ellos. Esta conclusión, obtenida en momentos cronológicamente 
más próximos a la celebración del matrimonio, no quedaría desvirtuada por un expediente 
posterior, el del artículo 257 del Reglamento del Registro Civil, del cual debe prescindirse por 
razones de economía procesal (cfr. art. 354 R.R.C.), si es que se estima que, además de 
la vía judicial, quedara abierto este camino ante la denegación adoptada en la calificación 
efectuada por la vía del artículo 256 del Reglamento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

IV.4.1.2.- Se inscribe-no puede deducirse ausencia de consentimiento matrimonial

Resolución de 3 de enero de 2014 (13ª)

IV.4.1.2.- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado de la Registro 
Civil Consular en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña M. nacida en Colombia y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá (República de Colombia) impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el 17 de septiembre de 2010 en Colombia con Don J. nacido 
en Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: certificación de 
matrimonio local, certificados de nacimiento.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. La Encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (República de Colombia) 
dictó acuerdo con fecha 17 de enero de 2012, denegando la inscripción del matrimonio por 
presumirse como matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe desfavorable a la inscripción del 
matrimonio. La Encargada del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

5.- Con fecha 03 de diciembre de 2012 se remite certificación literal de nacimiento de un hijo 
común de los interesados nacido el 04 de Julio de 2011 en España y reconocido por ambos 
interesados.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

V.- En el caso actual, de los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, 
las alegaciones y pruebas aportadas por los interesados, no da lugar a la existencia de 
una duda razonable que permita considerar que estamos ante un matrimonio donde el 
consentimiento prestado no lo es a los fines previstos para la Institución del matrimonio por 
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la normativa vigente. Debiendo tener muy especialmente en consideración que con fecha 04 
de julio de 2011 y como consta en el registro Civil de Molina de Segura se encuentra inscrito 
el nacimiento de un hijo de la pareja reconocido por ambos interesados

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en Colombia el 17 de Septiembre de 2010 entre Don J. y 
Doña M.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 3 de enero de 2014 (23ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña D-E. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana, presentó en el Consulado 
español en Bogotá (República de Colombia) impreso de declaración de datos para la 
inscripción de su matrimonio celebrado el 3 de enero de 2011 en Colombia con Don M. 
nacido en España y de nacionalidad española. Adjuntan como documentación: certificación 
de matrimonio local, certificados de nacimiento, fe de vida y estado Sr. O.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. La Encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá (República de Colombia) dictó 
auto con fecha 31 de enero de 2012, denegando la inscripción del matrimonio por presumirse 
como matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe desfavorable a la inscripción del matrimonio. 
La Encargada del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la 
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Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de diciembre de 
2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 
25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre 
de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª 
de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 
31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª 
de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

V.- En el caso actual, de los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, 
las alegaciones y pruebas aportadas por los interesados, no da lugar a la existencia de 
una duda razonable que permita considerar que estamos ante un matrimonio donde el 
consentimiento prestado no lo es a los fines previstos para la Institución del matrimonio 
por la normativa vigente. Sin que se aprecien contradicciones e imprecisiones que puedan 
fundamentar la denegación de la inscripción, quedando demostrado el mantenimiento de una 
relación afectiva y continuada en el tiempo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: propone estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para 
que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia el 3 de enero de 2011 entre Don M. y 
Doña D-E.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (23ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana).

HECHOS

1.- Doña A. nacida en República Dominicana y de nacionalidad española, presentó en el 
Consulado español en Santo Domingo (República Dominicana) impreso de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 13 de marzo de 2009 en S-D.
(República de Dominicana) con Don T. nacido en S-D. (República Dominicana) y de 
nacionalidad dominicana. Adjuntan como documentación: certificación de matrimonio local, 
certificados de nacimiento, certificado de matrimonio y divorcio Sr. M. y Fe de vida y estado 
Sra. M.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República Dominicana 
) dictó acuerdo con fecha 16 de enero de 2012, denegando la inscripción del matrimonio por 
presumir sé cómo matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe desfavorable a la inscripción del 
matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

5.- Con fecha 15 de noviembre de 2012 tanto el Fiscal como el Encargado del Registro Civil 
Consular informan que en atención a las nuevas pruebas presentadas no se oponen a la 
inscripción del matrimonio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
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y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España.

El encargado debe calificar, a través de las declaraciones complementarias oportunas que 
integran el título inscribible (cfr. art. 256 R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento 
matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo 
por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace.

Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la 
opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o 
de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre 
quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del 
matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud 
podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

V.- En el caso actual, de los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, las 
alegaciones y pruebas aportadas por los interesados, no da lugar a la existencia de una duda 
razonable que permita considerar que estamos ante un matrimonio donde el consentimiento 
prestado no lo es a los fines previstos para la Institución del matrimonio por la normativa 
vigente, habiendo informado con fecha 15 de noviembre de 2012 tanto el Encargado del 
Registro Consular como el Fiscal que con la presentación de las nuevas pruebas, no se 
oponen a la inscripción del citado matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 13 de Marzo de 2009 entre 
Don T. y Doña A.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (40ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña M. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Bogotá (República de Colombia) impreso de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el 06 de julio de 2011 en Colombia con Don J-H. nacido en 
Colombia y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: certificación de 
matrimonio local, certificados de nacimiento, fe de vida y estado y certificado de matrimonio 
con inscripción de divorcio Sra. T.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. La Encargada 
del Registro Civil del Consulado General de España en Bogotá ( República de Colombia ) 
dictó acuerdo con fecha 18 de enero de 2012, denegando la inscripción del matrimonio por 
presumir sé cómo matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe desfavorable a la inscripción del 
matrimonio. La Encargada del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 1966 
de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de diciembre 
de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios 
fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 74 del Código 
civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 
247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 de enero de 1995; la 
Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 27-4ª de diciembre de 
2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 
25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de noviembre y 28-5ª de diciembre 
de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª 
de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 
31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª 
de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino también cuando 
se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero 
mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 
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256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u 
otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para evitar la 
inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero propósito 
de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la 
apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de 
entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones 
complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 R.R.C.), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

V.- En el caso actual, de los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, las 
alegaciones y pruebas aportadas por los interesados, no da lugar a la existencia de una duda 
razonable que permita considerar que estamos ante un matrimonio donde el consentimiento 
prestado no lo es a los fines previstos para la Institución del matrimonio por la normativa 
vigente. Así queda acreditada la convivencia desde el año 2004 y su condición de pareja 
de hecho registrada en Colombia en septiembre de 2006. Documento que permite tener los 
mismos derechos que adjudica la legislación Colombina a los esposos. Habiendo quedado 
demostrado en el expediente la relación continuada y afectiva de la pareja.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en Colombia el 06 de Julio de 2011 entre Don J. y Doña M.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (31ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.
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HECHOS

1.- Don A. nacido en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado español 
en Cartagena de Indias, impreso de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio 
celebrado en Colombia el 2 de marzo de 2012, con Doña M-P. nacida en Colombia y de 
nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento, y fe de vida y estado del interesado y certificado de nacimiento de 
la interesada.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 26 de 
marzo de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
numerosas pruebas.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino también cuando 
se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado en el extranjero 
mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración (art. 
256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de impedimentos u 
otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente para evitar la 
inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero propósito 
de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las ventajas de la 
apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con los requisitos de 
entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de las declaraciones 
complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 R.R.C.), si ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el contrario, se trata de un 
matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento matrimonial.
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III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, existen 
escasas contradicciones. Los interesados presentan numerosas pruebas de su relación. 
Por tanto, aunque como informa el Encargado del Registro Consular es posible la falta de 
intención de contraer matrimonio a los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no 
existen elementos de juicio para afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la celebración o a la 
inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de octubre 
de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un matrimonio que eventualmente sea declarado 
nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. 
Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la 
nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda 
amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso.

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 2 de marzo de 2012 entre A. y M-P.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (37 ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- Don A-M. nacido en Cuba y de nacionalidad española obtenida el 02 de diciembre de 
1994, presentó en el Consulado español en La Habana (Cuba) impreso de declaración de 
datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 06 de Enero de 2011 en Cuba con 
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Doña T. de nacionalidad cubana. Adjuntan como documentación: certificación de matrimonio 
local, certificados de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción de divorcio Sr. F.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana ( Cuba ) dictó acuerdo con 
fecha 23 de febrero de 2012, denegando la inscripción del matrimonio por presumir sé cómo 
matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe desfavorable a la inscripción del 
matrimonio. El Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe 
desfavorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).
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IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, 
las alegaciones y pruebas presentadas ha quedado demostrada la existencia de una 
relación continuada y afectiva, no pudiendo deducirse que no haya concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial y más si tenemos en consideración que el matrimonio mantiene 
una convivencia presencial efectiva y continuada desde septiembre de 2011 en L, residiendo 
legalmente ambos interesados en dicha localidad.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en Cuba el 06 de Enero de 2011 entre Don A-M. y Doña T.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (27ª)

IV.4.1.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados contra auto del encargado del Registro 
Civil Consular en Cartagena de Indias.

HECHOS

1.- Doña S. nacida en España y de nacionalidad española, presentó en el Consulado 
español en Cartagena de Indias, impreso de declaración de datos para la inscripción de su 
matrimonio celebrado en Colombia el 6 de enero de 2012, con Don J-L. nacido en Colombia 
y de nacionalidad colombiana. Adjuntan como documentación: acta de matrimonio local, 
certificado de nacimiento y certificado de matrimonio con inscripción marginal de divorcio de 
la interesada y certificado de nacimiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra la entrevista en audiencia reservada con los 
interesados. El Ministerio Fiscal se opone a la inscripción de matrimonio. Con fecha 25 de 
abril de 2012 el Encargado del Registro Civil Consular dicta auto denegando la inscripción 
del matrimonio.
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3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio, aportando 
fotografías, comprobantes de vuelo, etc.

4.-De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. El Encargado del Registro 
Civil Consular ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- En el caso actual los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas 
no tienen entidad suficiente como para deducir que no ha concurrido un verdadero 
consentimiento matrimonial. Si se comparan las respuestas dadas en las entrevistas, existen 
escasas contradicciones. Los interesados presentan pruebas suficientes como fotografías, 
comprobantes de vuelo, pruebas testificales, etc. Por tanto, aunque como informa el 
Encargado del Registro Consular es posible la falta de intención de contraer matrimonio a 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

1025

www.mjusticia.es/bmj

los fines propios de dicha institución, lo cierto es que no existen elementos de juicio para 
afirmarlo con suficiente grado de certeza.

V.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como derecho 
fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más que cuando 
exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad al matrimonio 
pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la celebración o a la 
inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución de 9-2ª de octubre 
de 1993, “ante la opción de aquí inscribir un matrimonio que eventualmente sea declarado 
nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. 
Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la 
nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo ordinario en el que con toda 
amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1.- Estimar el recurso.

2.- Declarar que no hay obstáculo para que se inscriba el matrimonio celebrado en Colombia 
el 6 de enero de 2012 entre J-L. y S.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Cartagena de Indias.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (29ª)

IV.4.1.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Se inscribe porque no hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de consentimiento 
matrimonial.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por los interesados, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular en Santo Domingo (República Dominicana ).

HECHOS

1.- Doña L-J. de nacionalidad española obtenida en el año 2009, presentó en el Consulado 
español en Santo Domingo (República Dominicana) impreso de declaración de datos para 
la inscripción de su matrimonio celebrado el 16 de octubre de 2008 en S-D. (República 
de Dominicana) con Don M-A. nacido en S-D. (República Dominicana) y de nacionalidad 
dominicana. Adjuntan como documentación: certificación de matrimonio local, certificados de 
nacimiento y fe de vida y estado Sra. M.

2.- Se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con los interesados. El Encargado 
del Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo (República 
Dominicana) dictó acuerdo con fecha 03 de mayo de 2011, denegando la inscripción del 
matrimonio por presumir sé cómo matrimonio de complacencia.

3- Notificado a los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, solicitando la inscripción del matrimonio.
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4.-Notificado el Ministerio Fiscal éste emite un informe favorable a la inscripción del matrimonio. 
El Encargado del Registro Civil Consular remite toda la documentación a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para su resolución, con un informe favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 65, 73, 
74 del Código civil; 386 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 23 y 73 de la ley del Registro Civil; 
54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; la Instrucción del 9 
de enero de 1995; la Instrucción de 31 de enero de 2006; y las resoluciones, entre otras, de 
27-4ª de diciembre de 2005; 16-1ª de marzo, 7-2ª y 3ª y 11-4ª de abril, 31-1ª y 5ª de mayo, 
23-2ª de junio, 20-5ª, 22 y 25-1ª de julio, 5-2ª de septiembre, 30-2ª de octubre, 10-5ª y 11 de 
noviembre y 28-5ª de diciembre de 2006; 5-3ª y 29-3ª y 4ª de enero, 28-1ª y 2ª de febrero, 25-
7ª de abril, 31-2ª de mayo, 1-2ª y 3ª de junio, 11-2ª, 5ª y 6ª de septiembre, 26-5ª de noviembre 
y 28-5ª de diciembre de 2007; 11-1ª y 31-1ª y 4ª de enero, 4-3ª y 5-1ª de marzo, 13-1ª, 2ª, 3ª 
y 5ª de mayo, 8-6ª de septiembre y 22-1ª de diciembre de 2008; 29-8ª y 10ª de enero y 6-1ª 
de marzo de 2009.

II.- No sólo en el expediente previo para el matrimonio civil, a través del trámite de la 
audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente (art. 246 R.R.C.), sino 
también cuando se intenta inscribir en el Registro Civil español un matrimonio ya celebrado 
en el extranjero mediante la certificación expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (art. 256-3º R.R.C.), es deber del encargado cerciorarse de la inexistencia de 
impedimentos u otros obstáculos que provoquen la nulidad del matrimonio, especialmente 
para evitar la inscripción de los llamados matrimonios de complacencia, en los que el verdadero 
propósito de las partes no es ligarse con el vínculo matrimonial, sino aprovecharse de las 
ventajas de la apariencia matrimonial para facilitar la situación del extranjero en relación con 
los requisitos de entrada y permanencia en España. El encargado debe calificar, a través de 
las declaraciones complementarias oportunas que integran el título inscribible (cfr. art. 256 
R.R.C.), si ha habido verdadero consentimiento matrimonial en la celebración o si, por el 
contrario, se trata de un matrimonio simulado, nulo por la ausencia de dicho consentimiento 
matrimonial.

III.- Ahora bien, las dificultades prácticas de la prueba de la simulación son sobradamente 
conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas, es casi siempre necesario acudir 
a la prueba de presunciones, es decir, deducir de un hecho o de unos hechos demostrados, 
mediante un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano, la ausencia de 
consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 L.E.C.).

IV.- Si se tiene en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.
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V.- En el caso actual, de los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, las 
alegaciones y pruebas aportadas por los interesados, no da lugar a la existencia de una duda 
razonable que permita considerar que estamos ante un matrimonio donde el consentimiento 
prestado no lo es a los fines previstos para la Institución del matrimonio por la normativa 
vigente , habiendo informado con fecha 08 de septiembre de 2011 tanto el Encargado del 
Registro Consular como el Fiscal que con la presentación de las nuevas prueba consideran 
probada una relación de tracto sucesivo tanto previa como posterior a la celebración del 
matrimonio, no oponiéndose a la inscripción del citado matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en La República Dominicana el 16 de Octubre de 2008 entre 
Don M-Á. y Doña L-J.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

IV.4.1.3.- Inscripción de matrimonio celebrado por extranjero naturalizado actuando con 
arreglo a su anterior nacionalidad

Resolución de 10 de Enero de 2014 (122ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración “pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre un 
marroquí y una española, marroquí de origen.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Magistrado Juez 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Doña R. nacida el 1 de enero de 1960 en T, O-B-Y. (Marruecos) y de nacionalidad 
española, adquirida por residencia con fecha 17 de julio de 2007, presentó impreso de 
declaración de datos para la inscripción del matrimonio que había celebrado el 5 de enero 
de 2009 en Marruecos, según la ley local, con Don H. nacido el 8 de diciembre de 1953 en 
S.(Marruecos) y de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa 
de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, y de la promotora; 
certificado de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, fotocopia de traducción 
de certificado de divorcio revocable de fecha 1 de octubre de 1997, respecto a un matrimonio 
anterior de fecha 9 de noviembre de 1994, documento nacional de identidad y certificado de 
empadronamiento en C-V. (M) desde el 17 de marzo de 2000 y del interesado; no se aporta 
documentación alguna, ni personal, ni de nacimiento, ni de estado civil.
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2.- El Registro Civil Central mediante providencia de fecha 11 de febrero de 2010, a través 
del Registro Civil de Collado Villalba, requiere a la interesada la aportación del certificado de 
capacidad matrimonial y que se le entreviste en audiencia reservada. La promotora comparece 
en el Registro Civil con fecha 10 de marzo siguiente, manifestando las circunstancias de su 
matrimonio, de su estado civil anterior y de la relación con su actual pareja. Igualmente se 
persona en el Registro Civil de su domicilio el día 15 de marzo facilitando el domicilio de 
su pareja, y el 26 del mismo mes para manifestar que no tiene en su poder certificado de 
capacidad alguno ya que se ha casado en Marruecos por el rito coránico. La Encargada del 
Registro Civil Central mediante auto de fecha 24 de mayo de 2011 deniega la inscripción del 
matrimonio pretendido ya que la interesada, ciudadana española por resolución de 13 de 
septiembre de 2005 e inscrita en el año 2007, contrae matrimonio como nacional marroquí, 
sin aportar el certificado de capacidad matrimonial que se exige en estos casos.

3.- Notificada la resolución, la interesada interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando lo que estima pertinente en apoyo de su pretensión y 
volviendo a solicitar la inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. La Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Múnich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma sea 
válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C) en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.

III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 5 de enero de 2009 entre un ciudadano marroquí y una ciudadana española de 
origen marroquí, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales validez y eficacia 
a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha casado como 
marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, obligatorio en 
los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar la cuestión 
del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, de un español 
que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales, 
prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). Por tanto, para el 
ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español celebrado en el extranjero 
con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la exigibilidad por parte de la ley 
marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del extranjero, no cabe reconocer como 
título inscribible la mera certificación de la autoridad extranjera, por lo que, prescindiendo 
de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 256 nº 3 del Reglamento del Registro 
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Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza 
con la excepción reconocida en el artículo 252 del propio Reglamento que impone, para 
los casos en él contemplados y en cuyo tipo normativo se subsume el que es objeto del 
presente recurso, la previa tramitación de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre 
la capacidad matrimonial del contrayente español.

Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 252 del Reglamento 
constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para los supuestos 
internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” las normas de los 
ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de capacidad matrimonial, 
como si se entiende que, partiendo de la condición de español del contrayente, no se han 
observado las exigencias para la celebración del matrimonio de la forma prevista por la lex 
loci. Debiendo significarse, además, que en este caso no ha quedado debidamente acreditada 
la inexistencia de impedimentos previos a la celebración del matrimonio que se pretende 
inscribir, así el acta de divorcio presentada por la promotora, además de tratarse una copia de 
la traducción y no el original, refleja que el mismo es revocable durante un periodo de tiempo 
sin que conste el divorcio definitivo, y con mayor motivo no queda acreditado en el caso 
del cónyuge extranjero, también divorciado, del que no hay constancia de documentación 
alguna.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (127ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

1º.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración “pero, aunque la forma sea válida, para poder 
practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los requisitos legales de 
fondo exigidos para la validez del vínculo.

2º.- Sin la previa tramitación de expediente registral tendente a expedir el certificado de 
capacidad matrimonial, no es inscribible el matrimonio celebrado en Marruecos entre una 
marroquí y un español, cuya nacionalidad anterior era la marroquí.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra acuerdo de la Magistrado Juez 
Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Don M. nacido el 5 de mayo de 1966 en T. (Argelia) y de nacionalidad española, adquirida 
por residencia con fecha 7 de mayo de 2004, presentó impreso de declaración de datos para 
la inscripción del matrimonio que había celebrado el 4 de marzo de 2008 en Marruecos, 
según la ley local, con Doña K. nacida el 3 de febrero de 1989 en D-B-M. (Marruecos) y 
de nacionalidad marroquí. Acompañaba como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, y del promotor; certificado de inscripción 
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de nacimiento en el Registro Civil español, documento nacional de identidad y certificado de 
empadronamiento en C. y de la interesada; pasaporte y documento de identidad marroquí, 
no consta documento alguno de nacimiento ni declaración de estado civil previo.

2.- El Registro Civil Central mediante providencia de fecha 17 de abril de 2009, a través 
del Registro Civil de Cartagena, requiere la comparecencia de los interesados para llevar a 
cabo las audiencias reservadas. El promotor comparece en el Registro Civil de su domicilio 
y aporta copia de acta notarial de divorcio irrevocable, de fecha 25 de diciembre de 2007, 
respecto de otra anterior no definitiva de 16 de agosto de 2000 y es oído en audiencia 
reservada. Con fecha 12 de noviembre es requerida la interesada mediante notificación al 
domicilio del promotor, añadiendo que el cónyuge español deberá aportar el certificado de 
capacidad matrimonial, expedido por el registro civil de su domicilio y previo a la celebración 
del matrimonio, la notificación es recibida el 18 de enero de 2010 sin que comparezca 
ninguno de los interesados. Posteriormente con fecha 22 de septiembre comparece el Sr. 
B. para poner en conocimiento del Registro Civil Central que su pareja reside en Marruecos, 
facilitando su domicilio en ese país y solicitando que se tramiten las diligencias a ella 
dirigidas a través del Consulado General de España en Nador, sin que aporte el documento 
de capacidad propio que fue requerido. Tras un intento de notificación erróneo por parte 
del Registro Civil, con fecha 17 de enero de 2011 se solicita del Consulado precitado que 
requiera a la Sra. K. para que comparezca, lo que hace tras dos intentos previos, con fecha 6 
de junio siguiente, y se lleva a cabo la audiencia reservada, que es remitida al Registro Civil 
Central. La Encargada del mismo mediante auto de fecha 24 de agosto de 2011 deniega la 
inscripción del matrimonio pretendido ya que el promotor, ciudadano español inscrito como tal 
el 7 de mayo de 2004, contrae matrimonio como nacional marroquí, sin aportar el certificado 
de capacidad matrimonial que se exige en estos casos.

3.- Notificada la resolución, el promotor interpone recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que no es responsabilidad suya la no obtención del 
certificado porque las autoridades marroquíes no se lo exigieron al seguir considerándolo 
de esa nacionalidad, solicitando de nuevo la inscripción del matrimonio para posteriormente 
inscribir a su hija, nacida en el año 2010.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesa la confirmación del 
auto apelado. La Encargada del Registro Civil Central ordenó la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 45, 49, 65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 
85, 252 y 256 del Reglamento del Registro Civil; el Convenio número 20 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil relativo a la expedición de un certificado de capacidad 
matrimonial, firmado en Múnich el 5 de septiembre de 1980 (B. O. E. 16 mayo de 1988); 
la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1998, las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 
de enero de 2006, y las Resoluciones, entre otras, de 29-2ª de mayo de 1999, 17-2ª de 
septiembre de 2001, 14-1ª de junio y 1-2ª de septiembre de 2005, 20-3ª de marzo de 2007, 
6-5ª de mayo, 28-6ª de octubre y 3-6ª de noviembre de 2008.

II.- Cualquier español puede contraer matrimonio en el extranjero “con arreglo a la forma 
establecida por la ley del lugar de celebración” (cfr. art. 49-II C. c.) pero, aunque la forma sea 
válida, para poder practicar la inscripción es necesario comprobar que han concurrido los 
requisitos legales de fondo exigidos para la validez del vínculo (cfr. art. 65 C. c.), comprobación 
que puede hacerse mediante la calificación de la “certificación expedida por autoridad o 
funcionario del país de celebración” (cfr. art. 256 nº 3 R. R. C) en las condiciones establecidas 
por dicho precepto reglamentario o, en ausencia de título documental suficiente, a través del 
expediente previsto en el artículo 257 del Reglamento del Registro Civil.
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III.- En este caso concreto, en el que se pretende inscribir un matrimonio celebrado en 
Marruecos el 4 de marzo de 2008 entre una ciudadana marroquí y un ciudadano español, 
nacido en Argelia y cuya nacionalidad anterior era la marroquí y como tal consta en el 
certificado de matrimonio local, ha sucedido que, al no reconocer las autoridades locales 
validez y eficacia a la renuncia a la nacionalidad de origen, la contrayente española se ha 
casado como marroquí y, en consecuencia, no se le ha exigido el certificado de capacidad, 
obligatorio en los matrimonios mixtos. Pero las autoridades españolas no pueden examinar 
la cuestión del mismo modo porque, en estos supuestos de doble nacionalidad de facto, 
de un español que ostenta además otra no prevista en nuestras leyes o en los tratados 
internacionales, prevalece en todo caso la nacionalidad española (cfr. art. 9 nº 9 C. c.). 
Por tanto, para el ordenamiento jurídico español, se trata de un matrimonio de español 
celebrado en el extranjero con contrayente extranjero y, presupuesta para tal caso la 
exigibilidad por parte de la ley marroquí de un certificado de capacidad matrimonial del 
extranjero, no cabe reconocer como título inscribible la mera certificación de la autoridad 
extranjera, por lo que, prescindiendo de la posible extralimitación reglamentaria del artículo 
256 nº 3 del Reglamento del Registro Civil respecto del artículo 73, párrafo segundo de 
la Ley, la aplicación de tal precepto tropieza con la excepción reconocida en el artículo 
252 del propio Reglamento que impone, para los casos en él contemplados y en cuyo 
tipo normativo se subsume el que es objeto del presente recurso, la previa tramitación 
de expediente registral, a fin de obtener certeza sobre la capacidad matrimonial del 
contrayente español. Y ello debe mantenerse tanto si se considera que el citado artículo 
252 del Reglamento constituye una norma material de extensión inversa o ad intra para 
los supuestos internacionales en ella previstos, por efecto de la cual se “interiorizan” 
las normas de los ordenamientos jurídicos extranjeros que exigen el certificado de 
capacidad matrimonial, como si se entiende que, partiendo de la condición de español 
del contrayente, no se han observado las exigencias para la celebración del matrimonio 
de la forma prevista por la lex loci. Debiendo significarse respecto a lo alegado por el Sr. 
B. en su recurso, sobre la situación creada por la no inscripción del matrimonio respecto 
a la hija en común de los interesados, que para la inscripción de la menor como hija del 
promotor español no es requisito previo ni vinculante la inscripción del matrimonio entre 
los progenitores del menor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (31ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

No procede la inscripción porque, no habiendo comparecido la contrayente para la práctica 
de la audiencia reservada prevista en el artículo 246 del Reglamento del Registro Civil, no 
es posible verificar la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo 
legal para la celebración del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo de la Encargada del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Don A. nacido en Marruecos y de nacionalidad española, presentó escrito en el registro 
Civil de Calahorra a fin de inscribir su matrimonio celebrado en Marruecos el 04 de abril 
de 2004 con Doña A. nacida en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Acompañaban 
como documentación acreditativa de su solicitud: acta de matrimonio local, certificados de 
nacimiento y volante de empadronamiento del interesado.

2.- Recibida toda la documentación el Registro Civil Central, por ser el competente, con fecha 
31 de marzo de 2009, se dictó providencia a fin de que se oyera a la interesada en audiencia 
reservada conforme a lo previsto en el artículo 246 del Reglamento del Registro Civil.

3.- El 11 de diciembre de 2011 la Encargada del Registro Civil Central dictó acuerdo 
disponiendo denegar la inscripción del matrimonio con el razonamiento jurídico de que, no 
practicada a la Sra. S. la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Reglamento del Registro 
Civil, se hace imposible verificar la concurrencia de los requisitos legalmente exigidos.

4.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso, volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

5.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo recurrido. La encargada del Registro Civil remite el expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966, de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997, sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 7, 9, 45, 49, 65 y 
73 del Código civil (CC.); 15, 23, 26, 29, 35 y 73 de la Ley del Registro Civil (LRC); 85, 246, 
256, 257, 354 y 355 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre otras, 
de 4-2ª de junio de 2001, 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002,13-3ª de octubre de 2003, 17-2ª de 
febrero, 31-5ª de mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 7-1ª de 
febrero y 13-1ª de noviembre de 2006, 30-2ª de enero de 2007, 24-3ª de abril de 2008 y 3-8ª 
de octubre de 2011.

II.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I CC. y 245 y 247 RRC), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya 
celebrado en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si 
concurren los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio 
(cfr. art. 65 CC.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por 
autoridad o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º RRC), requiere que por medio 
de la calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” 
se llegue a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad 
conforme a la ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo 
criterio que, para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un 
Registro extranjero, establecen los artículos 23, II de la Ley y 85 de su Reglamento.



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

1033

www.mjusticia.es/bmj

III.- Mediante este expediente se pretende la inscripción de un matrimonio celebrado en 
Marruecos el día 04 de abril de 2004 entre un ciudadano español y una ciudadana marroquí 
La solicitud es denegada por el Registro Civil Central el 01 de diciembre de 2011 con el 
razonamiento jurídico de que, no oído a los dos promotores, se hace imposible verificar la 
concurrencia de los requisitos legalmente exigidos. Este acuerdo constituye el objeto del 
presente recurso.

IV.- Como ha quedado dicho en el fundamento II, el título para practicar la inscripción del 
matrimonio ha de ser en este caso la certificación expedida por la autoridad o funcionario del 
país de celebración (cfr. art. 256.3º RRC) y las declaraciones complementarias oportunas (cfr. 
art. 256, II RRC). El Registro Civil Central exhorto a fin de que comparecieran los interesados 
para oírlos en audiencia reservada, Citada la esposa informa el Consulado General de 
España en Casablanca, esta no compareció por haber sido devuelta la citación por el servicio 
de correo y además no atiende al número de teléfono que facilitaron los promotores. La 
audiencia reservada solo puede cumplir su finalidad primordial de formar convicción sobre la 
existencia o no de consentimiento matrimonial válido si se practica a las dos partes en paralelo 
y se confrontan las respuestas dadas a preguntas cruzadas y, no habiendo comparecido la 
promotora ni en primera instancia ni en fase de recurso, queda imposibilita la comprobación 
de que en el matrimonio concurren los requisitos legalmente exigidos para su inscripción. Lo 
anterior no ha de impedir que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia 
entre el Registro Civil y la realidad jurídica extrarregistral (cfr. arts. 15 y 26 LRC), sea factible 
reiterar el expediente y obtener una resolución sobre el fondo del asunto, siempre que se 
haya completado la tramitación legalmente prevista.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (79ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero..

No es inscribible el matrimonio hindú celebrado en Bangladesh por una ciudadana española 
porque no hay certificación del Registro local y porque en el expediente del art. 257 del 
Reglamento no se ha acreditado la celebración en forma del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite 
de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra acuerdo del Encargado del 
Registro Civil del Consulado General de España en Dhaka (Bangladesh)

HECHOS

1.- El 14 de septiembre de 2011 Doña M. de nacionalidad española y nacida en A-C. el 25 de 
noviembre de 1992, presentó en el Consulado de España en Dhaka impreso de declaración 
de datos para la trascripción del matrimonio hindú que había celebrado en C. (Bangladesh) el 
17 de enero de 2011, con Don M. nacional de Bangladesh, nacido en C. el 12 de octubre de 
1986. Acompañaba la siguiente documentación: certificado de matrimonio religioso celebrado 
por el rito hindú, declaración jurada ante notario local de la promotora de que contrajo el 
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matrimonio que se pretende inscribir, haciendo constar que en Bangladesh no está previsto 
el registro de los matrimonios hindús y no existe ninguna autoridad que emita certificados de 
matrimonio, de la promotora; declaración jurada de su conversión a la religión hindú un día 
antes del matrimonio, y del interesad, certificado de nacimiento y certificado de antecedentes 
penales. Debe significarse que todos los documentos extranjeros se han aportado traducidos 
pero sin la debida legalización.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular instruyó expediente, fueron oídos ambos 
solicitantes en audiencia reservada, al interesado con fecha 17 de octubre de 2011 en el 
propio Consulado español y a la promotora el 14 de diciembre siguiente en el Registro Civil 
de A Coruña. El Ministerio Fiscal emitió informe oponiéndose a la inscripción y el 6 de marzo 
de 2012 el Encargado del Registro Civil consular dictó acuerdo denegando la inscripción del 
matrimonio, habida cuenta que de las entrevistas cabía deducir que el mismo no se había 
celebrado de acuerdo con los fines de la propia institución.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, el promotor interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado. De la interposición del 
recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la confirmación, por sus propios 
fundamentos, del acuerdo recurrido y el Encargado del Registro Civil se reafirmaba en 
la denegación acordada por no existir verdadero consentimiento matrimonial y ordenó la 
remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 y 65 del Código civil; 15, 16, 23, 27, 35, 69 y 73 de la Ley del Registro 
Civil; 81, 85 y 256 del Reglamento del Registro Civil, y las Resoluciones de 4-2ª de junio de 
2001; 9-2ª y 24-2ª de mayo de 2002; 13-3ª de octubre de 2003; 17-2ª de febrero, 31-5ª de 
mayo y 2-2ª de noviembre de 2004; 16-2ª de noviembre de 2005, 8-6ª de junio de 2006 y 17-
3ª de mayo y 1-3ª de octubre de 2008.

II.- En el presente caso, la promotora, de nacionalidad española solicita la inscripción en el 
Registro Civil español del matrimonio que celebró por el rito hindú en Bangladesh el 17 de 
enero de 2011, inscripción que es denegada por el Registro Civil del Consulado General de 
España en Dhaka por entender que existen en el mismo vicios de consentimiento y sus fines 
no son los propios de la institución, habida cuenta las declaraciones de los interesados en las 
respectivas audiencias reservadas.

III.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la 
nacionalidad española, son inscribibles en el Registro Civil español competente (cfr. arts. 
15 L. R. C. y 66 R. C. C.), siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso 
exigidos. Por esta razón ha de examinarse si cumple estas exigencias el matrimonio de los 
promotores celebrado, al parecer, en el año 2011 en Bangladesh.

IV.- La competencia para decidir la inscripción corresponde al Registro Civil Consular por 
haber acaecido el matrimonio en su demarcación y tener el promotor su domicilio en dicho 
país (cfr. art. 68,II R. R. C.) y la vía registral para obtener el asiento ha de consistir bien 
en la certificación del Registro extranjero, expedida por autoridad o funcionario del país de 
celebración (cfr. arts. 23 L. R. C. y 85 y 256-3º R. R. C.), bien en el expediente al que se 
refiere el artículo 257 del Reglamento “en el que se acreditará debidamente la celebración en 
forma del matrimonio y la inexistencia de impedimentos”.

V.- En el caso actual, con carácter previo a la convicción del Encargado sobre el consentimiento 
matrimonial prestado, debe examinarse la documentación aportada para acreditar el hecho 
que se pretende inscribir, y se aprecia que no hay certificación del Registro Civil local, sino 
una mera certificación notarial local que recoge el hecho del matrimonio religioso celebrado 
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por el rito hindú, otra certificación notarial local de conocimiento del interesado, nacional de 
Bangladesh y, por último una declaración jurada de la promotora española sobre la existencia 
de su propio matrimonio hindú y reconociendo que no existe registro de dichos matrimonios y 
por tanto no hay ninguna autoridad en Bangladesh que certifique la existencia de los mismos. 
Esta documentación, aportada sin legalizar, en la que ni siquiera constan los datos de los que 
la inscripción da fe, no se considera por la legislación española título válido para practicar 
la inscripción, ni tampoco la anotación prevista en el art. 271 del Reglamento o a través de 
un expediente con valor de presunción ( cfr. art. 38-2º L.R.C.). Lo anterior no ha de impedir 
que, si llega a obtenerse una verdadera certificación registral expedida por el Registro Civil 
de Bangladesh o si se suministran pruebas fehacientes, sea factible reiterar el expediente y 
obtener, bien la inscripción, bien la anotación del matrimonio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Dhaka (Bangladesh).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (5ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

Se retrotraen las actuaciones para que se practique audiencia reservada al promotor.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio civil remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra el auto dictado por la 
Magistrada Juez Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En fecha 14 de diciembre de 2008, Don A. nacido en M. (Marruecos) el 7 de abril de 
1967, de nacionalidad española adquirida por residencia con fecha 21 de junio de 2006, 
solicitó mediante escrito presentado en el Registro Civil de San Bartolomé de Tirajana (Las 
Palmas de Gran Canaria) la inscripción de su matrimonio celebrado en M. el 16 de marzo 
de 2005 con Doña Z. nacida el 25 de enero de 1980 en J. (Marruecos), de nacionalidad 
marroquí. Aportando como documentación acreditativa: acta de matrimonio local y, del 
promotor; certificado de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, certificado de 
empadronamiento en San Bartolomé de Tirajana y documento nacional de identidad, y de la 
interesada; extracto de certificado de nacimiento.

2.- Ratificado el promotor el Registro Civil remite lo actuado al Registro Civil Central competente 
para llevar a cabo, en su caso, la inscripción solicitada. Con fecha 9 de octubre de 2009 el 
Registro Civil acuerda practicar las audiencias, por separado, con los interesados, con la 
intervención del Registro de San Bartolomé de Tirajana que, con fecha 23 de febrero de 2010, 
entrevistó al Sr. M. y lo mismo intentó el Consulado General de España en Agadir con la Sra. 
O. sin que pudiera llevarse a cabo ya que no pudo notificarse la citación correspondiente, que 
fue devuelta al Consulado tras no ser reclamada en el servicio de correos marroquí, sin que 
conste el motivo de la no entrega.
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3.- El Encargado del Registro Civil deniega, mediante auto de fecha 11 de abril de 2011, la 
práctica de la inscripción de matrimonio solicitada al no haberse acreditado la concurrencia 
de verdadero consentimiento matrimonial al no comparecer la interesada.

4.- Notificada la resolución al promotor, este interpuso recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que la interesada no compareció porque no recibió 
la notificación, solicitando que se proceda a la audiencia personal como paso previo a la 
inscripción, designando domicilio a efectos de notificaciones.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicita la confirmación 
del Acuerdo impugnado. El Encargado del Registro Civil Central confirma la resolución 
apelada y ordena la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 49 y 56 del Código Civil (CC); 228 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 243, 244 y 246 del Reglamento del Registro Civil 
(RRC); las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de enero de 2006; y las Resoluciones, 
entre otras, 9-1ª y 2ª de julio, 19-2ª de octubre y 16 de diciembre de 1996; 13 de marzo de 
2000, 5-3ª de enero de 2002, 17-3ª de mayo de 2004, 29-1ª de enero de 2007, 2-6ª de abril 
y 5-13ª de noviembre de 2008.

II.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

III.- Esta extensión de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, 
por más que hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la 
doctrina de este Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1.995, debiendo 
denegarse la inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por 
las declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las 
que sea razonable deducir según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 L.E.C.) que el 
matrimonio es nulo por simulación.

IV.- Visto lo anterior y, habida cuenta que en el caso presente sólo se ha llevado a cabo el 
trámite de audiencia reservada respecto de uno de los contrayentes, el Sr. M. y de forma 
excesivamente breve e insuficiente, no constando que se haya realizado a la Sra. O. por 
no haber comparecido, según la interesada por no haber sido notificada de su citación, y 
no constando fehacientemente los motivos de la imposibilidad de notificación, es por lo que 
procede dejar sin efecto el auto dictado y retrotraer las actuaciones para que sean oídos 
tanto el promotor, de nuevo y de forma más amplia, como la interesada, ambos de reservada 
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y separada, a los efectos señalados en el artículo 246 del RRC y continuar con la tramitación 
reglamentaria.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1. Estimar el recurso y revocar el auto apelado.

2. Retrotraer las actuaciones para que sean oídos separada y reservadamente el Sr. M. de 
nuevo, y la Sra. O. con notificación al Ministerio Fiscal, y posteriormente se dicte nuevo Auto 
por el Encargado del Registro Civil Central.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (129ª)

IV.4.1.3-Inscripción de matrimonio otorgado en el extranjero.

No es inscribible el matrimonio celebrado en Ecuador por una ciudadana ecuatoriana que 
luego adquirió la nacionalidad española, porque, aunque sea válido para el ordenamiento 
extranjero y en materia de capacidad matrimonial rija el estatuto personal de los contrayentes, 
ambos ecuatorianos en el momento del hecho, es claro que la ley extranjera, aplicable como 
regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar excluida por virtud de la excepción 
de orden público internacional (cfr. art. 12-3 CC.).

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra acuerdo del Encargado del Registro 
Civil del Consulado General de España en Guayaquil (Ecuador)

HECHOS

1.- El 8 de septiembre de 2011 Doña N-C. nacida en C, A. (Ecuador) el 1 de mayo de 1967 y 
de nacionalidad española adquirida por residencia con fecha 2 de marzo de 2011, presentó 
en el Consulado General de España en Guayaquil impreso de declaración de datos para la 
trascripción de matrimonio celebrado el día 19 de febrero de 1981 en Q. (Ecuador) según la 
ley local, con Don A-A. de nacionalidad ecuatoriana, nacido en Q. el 5 de agosto de 1954. 
Acompañaba, como documentación acreditativa de su pretensión, certificado de matrimonio 
local y, del interesado; certificado de nacimiento, cédula de ciudadanía y certificado de 
movimientos migratorios con 7 registros desde el año 2005 a 2009, y de la promotora; 
certificado de inscripción de nacimiento en el Registro Civil español, documento nacional de 
identidad, certificado de movimientos migratorios con 9 registros desde el año 2005 al 2011.

2.- Con fecha 26 de enero de 2012 se realizaron las audiencias reservadas a los interesados. 
El Ministerio Fiscal informa en el sentido de denegar la inscripción y el 2 de febrero siguiente 
el Encargado del Registro Civil Consular dictó acuerdo disponiendo denegar la inscripción 
del matrimonio habida cuenta que las discrepancias apreciadas en las entrevistas generan 
suficientes dudas sobre los verdaderos fines de lo solicitado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, la promotora interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando que su matrimonio 
se celebró hace 31 años y que tienen hijos en común por lo que no es un matrimonio de 
complacencia, solicitando de nuevo la inscripción. y aportando declaración de que renuncia a 
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la poligamia, añadiendo que respecto a otras cuestiones que se le formularon en la entrevista 
que no son importantes.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la desestimación del 
recurso y el Encargado del Registro Civil Consular informó que entiende que debe confirmarse 
la resolución apelada y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 8, 9, 12, 43, 46, 65 y 73 del Código Civil (CC.); 15, 16, 23 y 35 de la Ley 
del Registro Civil (LRC) y 12, 66, 68, 256, 257 y 258 del Reglamento del Registro Civil (RRC), 
y las Resoluciones, entre otras, de 8 de abril, 30 de septiembre y 2-2ª de noviembre de 1999, 
14 de diciembre de 2000, 14-2ª de mayo de 2001, 23-3ª de noviembre y 4-7ª de diciembre 
de 2002, 10-3ª de septiembre de 2003; 15-1ª de enero, 15-1ª de abril y 22-1ª de octubre de 
2004; 19-3ª de marzo, 30-4ª de septiembre y 11-1ª de diciembre de 2008; 23-4ª de marzo y 
18-2ª de septiembre de 2009, 27-4ª de abril de 2010 y 3-2ª de enero de 2011.

II.- Los hechos que afectan a españoles, aunque hayan acaecido antes de adquirir la condición 
de tales, han de inscribirse, en principio, en el Registro Civil español (cfr. art. 66, I, RRC), 
siempre, claro es, que se cumplan los requisitos en cada caso exigidos. La inscripción del 
matrimonio celebrado en el extranjero y subsistente cuando uno de los contrayentes adquiere 
la nacionalidad española requiere, además del título documental oportuno o de un expediente 
(cfr. arts. 256 y 257 RRC), que el enlace sea válido para el ordenamiento español, lo que 
supone ante todo que no esté incurso en alguna de las causas que impiden su celebración.

III.- En el presente caso la promotora, nacida el 1 de mayo de 1967, de nacionalidad 
española adquirida por residencia el 2 de marzo de 2011 y ecuatoriana de origen, solicita 
la inscripción en el Registro Civil español de matrimonio celebrado el día 19 de febrero de 
1981 en Ecuador. La inscripción es denegada por el Registro Civil del Consulado General de 
España en Guayaquil porque del contenido de las audiencias practicadas y documentación 
del expediente llega al convencimiento de que los fines de dicho matrimonio no eran los 
propios de la institución.

IV.- El artículo 46 del Código Civil establece que no pueden contraer matrimonio los menores 
de edad no emancipados, estableciendo el artículo 48 que dicho impedimento puede ser 
dispensado, a instancia de parte, a partir de los 14 años por el Juez de Primera Instancia siempre 
que exista justa causa. En el caso presente, salvo error en la documentación aportada y en 
lo declarado por la promotora, la Sra. B. nació el 1 de mayo de 1967, por tanto a la fecha del 
matrimonio 19 de febrero de 1981 era no sólo menor de edad, sino menor de 14 años, estando 
por tanto plenamente incursa en el impedimento contemplado en la norma. Por ello, aun cuando 
el matrimonio pueda ser válido para el ordenamiento ecuatoriano y, en principio, rija el estatuto 
personal de los contrayentes, es claro que en este punto la ley extranjera ha de quedar excluida y 
ha de aplicarse la norma de conflicto, por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr. 
art. 12-3 CC.) que impide la inscripción de un matrimonio que no puede ser celebrado por estar 
afectado por impedimento contemplado en el Código Civil español, afectado por tanto de nulidad 
de acuerdo con el artículo 73 del mismo Código, y que atenta contra la concepción española del 
matrimonio y afecta directamente a la organización social.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Guayaquil (Ecuador).
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IV.4.2.- Inscripción matrimonio celebrado en el extranjero por extranjeros

Resolución de 3 de enero de 2014 (19ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

1º. Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Don J. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida el 23 de febrero de 2011, 
presentó ante el Registro Civil Consular de España en Bogotá hoja de declaración de datos 
para la inscripción de su matrimonio celebrado el 21 de mayo de 2010 en Colombia con Doña 
R-Mª. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta inextensa de matrimonio local, 
certificados de nacimiento, acta de divorcio Sr. M.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 31 de enero de 2012 la Encargada del Registro Civil 
Consular deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. La Encargada ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.
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II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en la República de Colombia el 
21 de mayo de 2010 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado 
adquiere inmediatamente después la nacionalidad española, con fecha 23 de febrero 2011.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
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habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integre 
el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, sino que 
en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, deberá dejar de 
aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración 
de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, el Convenio 
relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 
(BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público. 
Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado o 
desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con la 
interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad 
absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello cualquiera 
sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como agente de 
una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del ius nubendi 
se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos colombianos, celebrado en la 
República de Colombia, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, 
resultan determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el 
matrimonio celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Así declara 
el interesado conocerse en el año 1985 o 1986 y que desde entonces inician una relación 
afectiva, que ha viajado a Colombia para ver a su pareja cinco veces mientras que ella solo 
declara abril de 2011, según la propia documentación aportada por el interesado contrajo 
matrimonio en Colombia con otra pareja el 21 de junio de 2006 divorciándose el 08 de 
septiembre de 2008.

Dice el interesado que normalmente él viaja en abril o mayo cuando tiene vacaciones y que 
en un viaje contrajo matrimonio el 21 de mayo de 2010, que tiene dos hijos en común de 
20 y 19 años que residen con él en España mientras que ella dice que residen con ella. Por 
otra parte el interesado ignora el domicilio de su pareja, los nombres de los mejores amigos 
de ella, la emisora de radio que escucha o si hace deporte, asimismo no coinciden en los 
familiares que fueron a la boda o las gafas que utilizan cada uno, igualmente ella dice que 
ninguno ronca y él dice que él cree que sí.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (27ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

No se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir que ha existido un 
consentimiento valido en el momento de la celebración del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Consular General de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Don H. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida el 06 de octubre de 
2008, presentó ante el Registro Consular General de España en Bogotá (República de 
Colombia ) hoja de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 
21 de diciembre de 1996 en Colombia con Doña N. de nacionalidad colombiana. Aportaban 
como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de 
matrimonio local, certificados de nacimiento y certificado de nacimiento hijo de la pareja.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los interesados. 
Mediante auto de fecha 18 de enero de 2012 el Encargado del Registro Consular General 
de España en Bogotá (República de Colombia) deniega la inscripción de matrimonio ya que 
de los hechos concretos expuestos han de considerarse elementos objetivos suficientes de 
los que razonablemente cabe deducir la falta de consentimiento válido para la celebración 
del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. El Encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Colombia el 21 de diciembre de 
1996 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado adquiere después 
la nacionalidad española, con fecha 06 de octubre de 2008.
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III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido inmediatamente después la nacionalidad 
española, caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción (cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene 
sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas 
españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión 
que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la 
celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su 
anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, 
siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar 
reiteradamente en las Resoluciones de esta Dirección General en la materia, que no existan 
dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley 
extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por 
parte de las órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio.
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VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido 
un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como 
supuesto de simulación, aun cuando los interesados Estén sujetos por su estatuto personal 
a legislaciones que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, 
descausalizado o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio 
(cfr. art. 12 nº3 C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento 
de un fraude de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de 
diversa índole. Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar 
la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone 
una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se 
corresponde con la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente 
cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. 
art. 74 C.c.), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido 
in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica 
que de la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad 
matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos colombianos, celebrado en 
Colombia, del trámite de audiencia reservada, de las pruebas y alegaciones realizadas 
cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado lo fue a los fines propios de 
esta institución. Así aunque en la audiencia reservada existieron pequeñas contradicciones 
de fechas concretas, de cuando se conocen y cuando iniciaron su relación en lo que se 
refiere a la confusión del mes pero no del año. Debemos considerar que los interesados 
han mantenido una relación continuada, fruto de la cual tiene un hijo nacido en España 
el… de… de 2003 y de nacionalidad española que fue reconocido por ambos cuando 
residían ambos en España y el Sr. V. no había iniciado su expediente para la concesión 
de la nacionalidad española por residencia. Que si bien han existido periodos a lo largo 
de estos 14 años en lo que por diversas razones no han tenido una convivencia física, si 
han mantenido la relación continuada en el tiempo y que en base a lo anterior, se puede 
considerar que existió un consentimiento real y efectiva por parte de los interesados para 
la celebración del matrimonio.

Por lo que teniendo en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de 
nulidad al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner 
trabas a la celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar 
la Resolución de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un 
matrimonio que eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este 
Centro Directivo ha elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad 
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de que el Ministerio Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) 
en un juicio declarativo ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las 
circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en B. (República de Colombia) el 21 de Diciembre de 1996 
entre Don H. y Doña N.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogota.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (31ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en España en el Consulado de Marruecos en Algeciras.

Procede la inscripción por quedar debidamente acreditada la celebración del matrimonio

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por la interesada, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil de Algeciras.

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Marruecos y de nacionalidad española obtenida el 17 de mayo de 
2008, presentó ante el Registro Civil de Don Benito documentación para la inscripción de su 
matrimonio celebrado el 07 de noviembre de 2003 en el Consulado de Marruecos en A. (C) 
con Don I. nacido en Marruecos y de nacionalidad marroquí. Aportaban como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado de continuidad de matrimonio del Consulado General 
del Reino de Marruecos en Sevilla, certificado de nacimiento de la interesada, certificado de 
empadronamiento de ambos interesados, acta de matrimonio del Consulado del Reino de 
Marruecos en Algeciras.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. La Encargada mediante auto de 
fecha 02 de febrero de 2012 deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, interponen recurso volviendo a solicitar la inscripción del 
matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal. La Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
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diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en España en el Consulado del 
Reino de Marruecos en Algeciras (C) el 07 de noviembre de 2003 entre dos ciudadanos de 
dicho país de los cuales uno, la interesada adquiere después la nacionalidad española, con 
fecha 17 de mayo 2008.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
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el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos marroquíes , celebrado en 
España en el Consulado General del Reino de Marruecos en Algeciras ( C), en el trámite 
de audiencia reservada practicada a los contrayentes, no existen contradicciones o 
desconocimientos de los interesados de datos personales y familiares básicos, debiendo 
tener además en consideración que la pareja como consta en la documentación aportada 
tienen dos hijos nacidos en España en el año 2005 y 2009 de los cuales uno al menos ya 
ostenta la nacionalidad española, quedando por tanto acreditada la relación continuada y 
afectiva de la pareja y sin que se pueda apreciar la ausencia de un consentimiento valido 
del matrimonio que se celebró. No obstante el objeto de recurso como ha quedado reflejado 
en el auto denegatorio de fecha 02 de febrero de 2012 no es la existencia de un vicio en 
el consentimiento para la celebración del matrimonio, sino es que a juicio de la encargada 
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del Registro Civil de Algeciras considera que no está debidamente acreditado que sea 
cumplido los requisitos legales para contraer matrimonio religioso según la legislación 
marroquí aplicable a los contrayentes al ostentar ambos dicha nacionalidad en el momento 
de la celebración del matrimonio, entendiendo la encargada que no consta la intervención 
del padre o tutor matrimonial de la esposa , ni su presencia física o que este haya expedido 
autorización en forma valida mediante la intervención de un notario o fedatario público, y 
existiendo dudas sobre el estado civil de soltera o divorciada de la Sra. M. en el momento de 
la celebración del matrimonio. Sin entrar a valorar la competencia o no de poder examinar 
los requisitos legales exigidos para el matrimonio religioso por la legislación marroquí. Las 
alegaciones y documentación presentada confirman que estuvo presente el padre y tutor 
matrimonial que además firmo el acta, y que como consta también en la documentación 
presentada la condición previa a la celebración del matrimonio es de divorciada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en España en el Consulado General del Reino de Marruecos 
en Algeciras el 07 de Noviembre de 2003 entre Don I. y Doña A.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Algeciras.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (37ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Procede la inscripción del matrimonio porque hay datos objetivos bastantes para deducir 
la existencia de un consentimiento matrimonial válido en el momento de la celebración del 
matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Doña A. nacida en Colombia y de nacionalidad española, obtenida el 22 de febrero de 
2011, presentó ante el Registro Civil Consular de España en Bogotá hoja de declaración 
de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 07 de diciembre de 1974 en la 
República de Colombia con Don H-J. nacido en Colombia y de nacionalidad colombiana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta inextensa de matrimonio local, certificados de nacimiento y fe de vida y estado Sra. M.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 31 de enero de 2012 la Encargada del Registro Civil 
Consular deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.
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4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. La Encargada ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en la República de Colombia el 
07 de diciembre de 1974 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, la interesada 
adquiere muchos años después la nacionalidad española, con fecha 22 de febrero 2011.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
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de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En este caso, los hechos comprobados por medio de las audiencias reservadas, 
las alegaciones de los interesados, así como de las pruebas presentadas, tienen entidad 
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suficiente como para deducir que ha concurrido un verdadero consentimiento matrimonial en 
el momento de la celebración del matrimonio. Así consta en el expediente que los interesados 
tienen dos hijos de comunes nacidos en 1976 y 1983, habiendo quedado demostrado la 
existencia de una relación continuada en el tiempo y subsistiendo vigente el matrimonio 
celebrado 07 de diciembre de 1974, sin que puede ser determinante que la interesada lleve 
residiendo en España los últimos 10 años , habiendo quedado justificado en el expediente 
que ha viajado al menos a Colombia en el año 2005 y 2008, y que mantienen la relación 
continuada a través de las comunicaciones telefónicas.

IX.- Por lo que teniendo en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, 
como derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado 
más que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y ordenar que se inscriba el matrimonio celebrado 
en Colombia el 07 de Diciembre de 1974 entre Don H. y Doña A.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (25ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

1º. Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Consular de España en Bogotá (Colombia).

HECHOS

1.- Don C-H. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida el 27 de febrero de 
2010, presentó ante el Registro Civil Consular hoja de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el 29 de mayo de 1982 en Colombia con Doña C. nacida en 
Colombia y de nacionalidad colombiana. Aportaban como documentación acreditativa de su 
pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio local, certificados de nacimiento,
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 03 de mayo de 2011 el Encargado del Registro Civil 
Consular deniega la inscripción de matrimonio ya que de los hechos concretos expuestos han 
de considerarse elementos objetivos suficientes de los que razonablemente cabe deducir la 
falta de consentimiento válido para la celebración del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. El Encargado del Registro Civil Consular ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Cuba el 5 de diciembre 
de 2008 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado adquiere 
inmediatamente después la nacionalidad española, con fecha 07 de julio 2009.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
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para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
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de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos colombianos, celebrado en 
Colombia del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución.

Así e Sr. P. declara tener la nacionalidad española desde febrero de 2011 circunstancia 
desconocida por su esposa, dice que viajó por primera vez a España en el año 2001 y que 
no regresó a Colombia hasta el 2005 mientras que ella declara que viajó por primera vez en 
el 2006 y la segunda en el 2008 mientras que él dice 2007. Declara que se comunica con su 
esposa a la 1.00 am que son 5.00 am en Colombia mientras que ella dice que no tiene hora 
fija, en relación a los gastos familiares él señala que no han pactado como los atenderán y 
ella dice que sí. Respecto de los gustos, costumbres y aficiones él declara que toma café 
solo y no contesta respecto de su pareja mientras que ella dice que ambos café con leche, 
declara él que no existe ningún lugar que hayan ido juntos con frecuencia y ella dice El P de 
la C en C.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (26ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.- Nueva documentación

Se retrotraen las actuaciones a fin de que se proceda a emitir un nuevo Acuerdo por el 
Encargado del Registro Civil Central por haberse aportado documentos esenciales que no 
pudieron ser tenidos en consideración por éste en el momento de la emisión del Acuerdo de 
27 de septiembre de 2010.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra acuerdo del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don F-E. nacido en Perú y de nacionalidad española, obtenida el 29 de septiembre de 
2010, presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción 
de su matrimonio celebrado el 19 de marzo de 1993 en Rusia con Doña O-M. nacida 
Georgia y de nacionalidad española obtenida el 22 de marzo de 2013. Aportaban como 
documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, acta de matrimonio 
local, certificados de nacimiento extranjeros.
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2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante acuerdo de fecha 27 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro 
Civil Central deniega la inscripción de matrimonio ya que de la documentación aportada 
ambos promotores no tienen en ese momento la nacionalidad española y el matrimonio no 
ha sido celebrado ante ninguna autoridad española sino ante autoridades Rusas celebrando 
el matrimonio en R. ( Rusia)

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa 
desfavorablemente el recurso. El Encargado del Registro Civil Central ordena la remisión del 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

5.- Con fecha 22 de julio de 2013 y en el trámite de resolución del recurso, se remitan por 
parte de los interesados certificados de nacimiento de ambos donde consta su nacionalidad 
española.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 20-2ª y 3ª 
de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª de diciembre 
de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Rusia el 19 de marzo de 1993 
entre dos ciudadanos extranjeros en ese momento de los cuales a fecha actual ambos tienen 
la nacionalidad española.

III.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

IV.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que integre 
el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, sino que 
en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, deberá dejar de 
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aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la vulneración 
de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento jurídico. Y a este 
propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el sentido de que el 
consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter esencial en nuestro 
Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional y, en particular, el Convenio 
relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 
(BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige para la validez del matrimonio el 
pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

V.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos extranjeros, celebrado en Rusia, 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, en el momento de la emisión 
del Acuerdo del encargado del Registro Civil Central no se acredito documentalmente la 
condición de nacional español de ninguno de los promotores, dado que cuando iniciaron el 
expediente y en el momento de la resolución de este uno ostentaba la nacionalidad peruana 
y otro la rusa, y el matrimonio que se pretendía inscribir se celebró en Rusia ante autoridades 
de dicho país. En base a lo anterior el encargado del Registro Civil Central dictamino 
debidamente que el matrimonio que se pretendía inscribir no se hallaba comprendido en 
los arts. 1 y 15 e la L.R.C en relación con los arts. 17 y ss. Del CC. al tratarse de nacionales 
extranjeros y haberse celebrado en el extranjero ante autoridades extranjeras.

VI.- Dado que en materia de Registro Civil no existe el principio de cosa juzgada como ya 
ha dictaminado este Centro Directivo en su puestos anteriores y teniendo en consideración 
los certificados de nacimiento expedidos por el Registro Civil del Puerto de la Cruz donde 
queda acreditada la condición de nacionales españoles de ambos y en atención al principio 
de competencia que rige esta materia al tratarse de un matrimonio celebrado en el extranjero 
en que los interesados están domiciliados en España, procede remitir para el examen 
nuevamente del expediente al Registro Civil Central. Todo ello teniendo en consideración 
además el principio de economía procesal

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: retrotraer las actuaciones al momento previo a la emisión del Acuerdo 
de 27 de septiembre de 2010 a fin de que se emita uno nuevo donde se considere o no la 
procedencia de la inscripción del matrimonio solicitado por los promotores en atención a la 
nueva documentación presentada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (38ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero.

Procede la inscripción porque hay datos objetivos bastantes para deducir que ha existido un 
consentimiento matrimonial válido en el momento de la celebración del matrimonio.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Encargada del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don I. nacido en Senegal y de nacionalidad española, obtenida el 05 de febrero de 2009, 
presentó ante el Registro Civil Central, hoja de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado el 12 de octubre de 2001 en Senegal con Doña N. de nacionalidad 
senegalesa. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria 
de datos, acta de matrimonio local, certificados de nacimiento, volante de empadronamiento 
de los interesados y certificados de nacimiento hijos de la pareja.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante acuerdo de fecha 18 de agosto de 2011 la Encargada del Registro 
Civil Central deniega la inscripción del matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. La Encargada ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Senegal el 12 de octubre de 
2001 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado adquiere después 
la nacionalidad española, con fecha 05 de febrero de 2009.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
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1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido inmediatamente después la nacionalidad 
española, caso en el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente 
para su inscripción (cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene 
sosteniendo que en tales casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas 
españolas sobre ausencia de consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión 
que justifiquen tal aplicación, dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la 
celebración del matrimonio que es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su 
anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 C.c.), lo que justifica su inscripción registral.

Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo es que dicha doctrina requiere, y así se hace 
constar reiteradamente en las Resoluciones de esta Dirección General en la materia, que no 
existan dudas de que el enlace ha cumplido los requisitos de fondo y forma exigidos por la ley 
extranjera aplicable, requisitos que en principio habrán sido apreciados favorablemente por 
parte de las órganos registrales competentes extranjeros que primero autorizaron y después 
inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
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deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público. Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las 
autoridades del foro, cuando hay un grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado 
como instrumento con el que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de carácter 
migratorio, puesto que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo que debe 
conducir a su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados

Estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una 
suerte de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 C.c.), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la 
nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, 
no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de 
que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida 
en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos 
una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del 
matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito 
práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la 
protección jurídica que de la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la 
verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos senegaleses, celebrado en 
Senegal, del trámite de audiencia reservada, de las pruebas y alegaciones realizadas 
cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado lo fue a los fines propios de esta 
institución. Así ha quedado demostrada la existencia de una relación afectiva directa y 
continuada en el tiempo, fruto de la cual en la actualidad tienen cinco hijos comunes de los 
cuales dos han nacido en España y tienen la nacionalidad española.

Por lo que teniendo en cuenta la presunción general de buena fe y que el ius nubendi, como 
derecho fundamental de la persona, no debe ser coartado, postergado o denegado más 
que cuando exista una certeza racional absoluta de obstáculo legal que vicie de nulidad 
al matrimonio pretendido, ha de ser preferible, aún en caso de duda, no poner trabas a la 
celebración o a la inscripción del enlace. Como expresó en un supuesto similar la Resolución 
de 9-2ª de octubre de 1993, “ante la opción de autorizar (aquí inscribir) un matrimonio que 
eventualmente sea declarado nulo o de coartar el ius connubii, este Centro Directivo ha 
elegido la primera alternativa”. Siempre quedará a salvo la posibilidad de que el Ministerio 
Fiscal inste judicialmente la nulidad del matrimonio (cfr. Art. 74 C.C.) en un juicio declarativo 
ordinario en el que con toda amplitud podrán enjuiciarse las circunstancias del caso concreto”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso interpuesto y declarar que no hay obstáculo para que se 
inscriba el matrimonio celebrado en Senegal el 12 de Octubre de 2001 entre Don I y Doña N.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (61ª)

IV.4.2-Matrimonio celebrado en el extranjero

1º. Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- Don A., nacido en Argelia y de nacionalidad española, obtenida el 06 de Octubre de 2006, 
presentó ante el Registro Civil Central hoja de declaración de datos para la inscripción de 
su matrimonio celebrado el 14 de junio de 2006 en Argelia con Doña H. nacida en Argelia 
y de nacionalidad argelina. Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: 
hoja declaratoria de datos, acta inextensa de matrimonio local, certificados de nacimiento y 
volante de empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia reservada con 
los interesados. Mediante auto de fecha 11 de abril de 2011 el Encargado del Registro Civil 
deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. El Encargado ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 
257 y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 
31 de enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 
20-2ª y 3ª de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª 
de diciembre de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de 
abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Argelia el 14 de junio de 2006 
entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado adquiere inmediatamente 
después la nacionalidad española, con fecha 06 de octubre 2006.
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III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.
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VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero 
exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, 
debe ser considerada de orden público. Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio 
por las autoridades del foro, cuando hay un grado de certeza suficiente de que ha sido 
utilizado como instrumento con el que conseguir fines impropios del mismo, en este caso, de 
carácter migratorio, puesto que no ha existido un consentimiento real de los contrayentes, lo 
que debe conducir a su rechazo como supuesto de simulación, aun cuando los interesados 
estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones que admitan en sede matrimonial una 
suerte de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda relación con 
la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 C.c.), facilitando con ello que esta 
institución sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras de la 
nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. Pero con ser esto último importante, 
no es lo determinante para excepcionar la aplicación de la ley extranjera, sino el hecho de 
que un consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida 
en que la voluntad declarada no se corresponde con la interna, produciéndose en tales casos 
una discordancia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del 
matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello cualquiera sea la causa simulationis, o propósito 
práctico pretendido in casu, que actúa como agente de una ilicitud civil incompatible con la 
protección jurídica que de la que es propia del ius nubendi se desprende en favor de la 
verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos argelinos celebrado en Argelia, 
del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan determinados 
hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución. Así la interesada declara que vive en Argelia 
y que no tienen hijos en común mientras que el interesado declara que tuvieron una niña 
que falleció a las pocas horas de nacer circunstancia no mencionada por ella. Manifiesta la 
interesada que se conocieron por vecindad en el año 1992 ó 1993, mientras que él declara 
que vive en España desde el año 1991 y que viaja cada año permaneciendo en Argelia entre 
15 días y un mes y que iniciaron su relación sentimental en el año 2001. Declara la interesada 
que decidieron casarse a los cinco años de noviazgo en su casa, que ella no trabaja y que 
él tiene una peluquería mientras que él dice que ha trabajado de repartidor pero que ahora 
está en el paro. Por otra parte manifiesta la interesada que tiene 11 hermanos y que él tiene 
9 mientras que él dice que ella tiene 8 hermanos y él también tiene 8 hermanos.

Finalmente en el trámite de audiencia reservada el interesado da una dirección del domicilio 
de su pareja y al día siguiente comparece para dar una nueva dirección rectificando la anterior.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil Central
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Resolución de 27 de Enero de 2014 (65ª)

IV.4.2- Matrimonio celebrado en el extranjero.

1º. Se deniega porque hay datos objetivos bastantes para deducir la ausencia de 
consentimiento matrimonial.

2º. Dado el carácter esencial del consentimiento matrimonial para la validez del matrimonio 
en nuestro Derecho, hay excepción de orden público respecto de la ley extranjera que admite 
la validez del consentimiento matrimonial simulado.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso por virtud del entablado por el interesado, contra auto de la Encargada del Registro 
Consular de España en Bogotá (República de Colombia).

HECHOS

1.- Don D-A. nacido en Colombia y de nacionalidad española, obtenida el 05 de Octubre de 
2010, presentó ante el Registro Consular de España en Bogotá (República de Colombia) 
hoja de declaración de datos para la inscripción de su matrimonio celebrado el 05 de mayo 
de 2010 en Colombia con Doña A. nacida en Colombia y de nacionalidad colombiana. 
Aportaban como documentación acreditativa de su pretensión: hoja declaratoria de datos, 
acta inextensa de matrimonio local, certificados de nacimiento y fe de vida y estado Sr. H.

2.- Ratificados los interesados, se celebra el preceptivo trámite de audiencia con los 
interesados. Mediante auto de fecha 27 de febrero de 2012 la Encargada del Registro 
Consular deniega la inscripción de matrimonio.

3.- Notificados los interesados, el interesado interpone recurso volviendo a solicitar la 
inscripción del matrimonio.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que impugna el mismo 
e interesa la confirmación del auto apelado. La Encargada ordena la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950 sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 de 
diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra los 
matrimonios fraudulentos; los artículos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 49, 56, 
65, 73 y 74 del Código civil; 23 y 73 de la Ley del Registro Civil; 54, 85, 245, 246, 247, 256, 257 
y 354 del Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y de 31 de 
enero de 2006; y las Resoluciones, entre otras, de 2-2ª de diciembre de 2004; 19-1ª y 20-2ª y 3ª 
de abril, 19-3ª, 20-1ª y 3ª, 26-2ª de mayo, 8-4ª, 20-3ª de junio, 7-1ª de julio y 29-4ª de diciembre 
de 2005; 27-4ª de enero, 22-1ª y 24-3ª de febrero, 28-4ª de marzo y 6-2ª de abril de 2006.

II.- Se trata en el presente caso de un matrimonio contraído en Colombia el 05 de mayo 
de 2010 entre dos ciudadanos de dicho país de los cuales uno, el interesado adquiere 
inmediatamente después la nacionalidad española, con fecha 05 de octubre 2010.

III.- El llamado matrimonio de complacencia es indudablemente nulo en nuestro derecho 
por falta de verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). Para evitar en 
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la medida de lo posible la existencia aparente de estos matrimonios y su inscripción en el 
Registro Civil, esta Dirección General dictó en su momento la Instrucción de 9 de Enero de 
1995 y recientemente la de 31 de enero de 2006, dirigidas a impedir que algunos extranjeros 
obtengan la entrada en España o regularicen su estancia en ella por medio de un matrimonio 
simulado con ciudadanos españoles.

IV.- Las Instrucciones citadas tratan de evitar que esos matrimonios fraudulentos lleguen 
a celebrarse dentro del territorio español, recordando la importancia que en el expediente 
previo a la celebración del matrimonio tiene el trámite de la audiencia personal, reservada y 
por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 R.R.C.), como medio para apreciar cualquier 
obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, C.c. y 245 y 247 R.R.C.), entre ellos, 
la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, análogas medidas deben adoptarse 
cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en el Central un matrimonio ya celebrado 
en la forma extranjera permitida por la lex loci. El Encargado debe comprobar si concurren 
los requisitos legales -sin excepción alguna- para la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 
C.c.) y esta comprobación, si el matrimonio consta por “certificación expedida por autoridad 
o funcionario del país de celebración” (art. 256-3º R.R.C.), requiere que por medio de la 
calificación de ese documento y “de las declaraciones complementarias oportunas” se llegue 
a la convicción de que no hay dudas “de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la 
ley española”. Así lo señala el artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, 
para permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento.

V.- La importancia de este trámite ha aumentado en los últimos tiempos en cuanto que por 
él puede en ocasiones descubrirse el verdadero propósito fraudulento de las partes, que no 
desean en realidad ligarse con el vínculo matrimonial sino aprovecharse de la apariencia 
matrimonial para obtener las ventajas que del matrimonio resultan para el extranjero. Si, a 
través de este trámite o de otros medios objetivos, el Encargado llega a la convicción de que 
existe simulación, no debe inscribir un matrimonio nulo por falta de verdadero consentimiento 
matrimonial (cfr. arts. 45 y 73-1º C.c.). No obstante, las dificultades prácticas de la prueba 
de la simulación son sobradamente conocidas. No existiendo normalmente pruebas directas 
de ésta, es casi siempre necesario acudir a la prueba de presunciones, es decir, deducir de 
un hecho o de unos hechos demostrados, mediante un enlace preciso y directo según las 
reglas del criterio humano, la ausencia de consentimiento que se trata de probar (cfr. art. 386 
L.E.C.), a cuya finalidad presenta gran importancia práctica la cuidadosa realización de las 
audiencias reservadas antes mencionadas.

VI.- Ahora bien, respecto de los supuestos de matrimonio celebrados en el extranjero por dos 
ciudadanos de nacionalidad extranjera, y para el caso de que subsistiendo tal matrimonio 
uno, al menos, de los cónyuges haya adquirido después la nacionalidad española, caso en 
el que el Registro Civil español pasa a ser competente sobrevenidamente para su inscripción 
(cfr. art. 15 L.R.C.), la doctrina oficial de este Centro Directivo viene sosteniendo que en tales 
casos resulta improcedente que se intenten aplicar las normas españolas sobre ausencia de 
consentimiento matrimonial, ya que no hay puntos de conexión que justifiquen tal aplicación, 
dado que la capacidad de los contrayentes, a la fecha de la celebración del matrimonio que 
es el momento en que ha de ser valorada, se rige por su anterior ley personal (cfr. art. 9 nº1 
C.c.), lo que justifica su inscripción registral. Sin embargo, siendo cierto lo anterior, también lo 
es que dicha doctrina requiere, y así se hace constar reiteradamente en las Resoluciones de 
esta Dirección General en la materia, que no existan dudas de que el enlace ha cumplido los 
requisitos de fondo y forma exigidos por la ley extranjera aplicable, requisitos que en principio 
habrán sido apreciados favorablemente por parte de las órganos registrales competentes 
extranjeros que primero autorizaron y después inscribieron el matrimonio.

VII.- Lo anterior no debe, sin embargo, llevar a la conclusión de que la ley extranjera que 
integre el estatuto personal de los contrayentes se haya de aplicar siempre y en todo caso, 
sino que en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, 
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deberá dejar de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía 
en la vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro Ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano recordar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 C.c.) y en el Derecho Internacional Convencional 
y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, hecho en Nueva 
York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo artículo primero exige 
para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de ambos contrayentes, debe 
ser considerada de orden público.

Es por ello que no cabe inscribir un matrimonio por las autoridades del foro, cuando hay un 
grado de certeza suficiente de que ha sido utilizado como instrumento con el que conseguir 
fines impropios del mismo, en este caso, de carácter migratorio, puesto que no ha existido un 
consentimiento real de los contrayentes, lo que debe conducir a su rechazo como supuesto de 
simulación, aun cuando los interesados estén sujetos por su estatuto personal a legislaciones 
que admitan en sede matrimonial una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado 
o desconectado de toda relación con la finalidad institucional del matrimonio (cfr. art. 12 nº3 
C.c.), facilitando con ello que esta institución sea utilizada como instrumento de un fraude 
de ley a las normas rectoras de la nacionalidad o la extranjería o a otras de diversa índole. 
Pero con ser esto último importante, no es lo determinante para excepcionar la aplicación 
de la ley extranjera, sino el hecho de que un consentimiento simulado supone una voluntad 
matrimonial inexistente, en la medida en que la voluntad declarada no se corresponde con 
la interna, produciéndose en tales casos una discordancia consciente cuyo efecto es la 
nulidad absoluta, ipso iure e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 74 C.c.), y ello 
cualquiera sea la causa simulationis, o propósito práctico pretendido in casu, que actúa como 
agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es propia del 
ius nubendi se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial.

VIII.- En el caso actual, de matrimonio entre dos ciudadanos colombianos celebrado en 
Colombia, del trámite de audiencia reservada practicada a los contrayentes, resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que, efectivamente, el matrimonio 
celebrado no ha perseguido los fines propios de esta institución. Así existen una serie de 
desconocimiento e imprecisiones de datos básicos personales y familiares como que la 
interesada no contesta a la pregunta de si su pareja ha contraído con anterioridad matrimonio, 
declara que no recibieron ningún regalo de boda mientras que él dice flores y ropa, no 
coinciden en los apodos que usan él dice “gordo” y “bebe” y ella manifiesta que a él “flaco, 
amor, gordo” y a ella “amor y gorda”.

Por otra parte declaran conocerse e iniciar su relación en el año 2008, siendo que el interesado 
reside en M. desde el año 2004, que ha viajado en cuatro ocasiones a visitarla septiembre de 
2008 permaneciendo un mes y quinde días, enero de 2009 permaneciendo un mes, diciembre 
de 2010 permaneciendo un mes y enero de 2012 permaneciendo 19 días, la interesada dice 
como segundo viaje enero de 2010. Contraen matrimonio por poderes en mayo de 2010 y 
acuden familiares solo del interesado y este no contesta a la pregunta de los familiares de su 
pareja que fueron a la boda ella dice que ninguno. La interesada no contesta a la pregunta de 
si su pareja tiene vehículo, declara que ha viajado a Ecuador y él no lo menciona, dice que vive 
con su madre el esposo y sus hermanos mientras que él solo dice que con su madre. El Sr. H. 
no contesta a muchas de las preguntas sobre su cónyuge como a qué hora empieza a trabajar, 
qué licor le gusta, si ha sufrido alguna operación, si tiene vehículo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Bogotá.
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IV.7.- Competencia

IV.7.1.- Competencia en expedientes de matrimonio

Resolución de 10 de Enero de 2014 (131ª)

IV.7.1-Competencia del Registro Civil en autorización de matrimonio

La competencia del Registro Civil para instruir un expediente de autorización de matrimonio 
viene determinada en función del domicilio de los contrayentes (artículo 238 del RRC) por lo 
que debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de ellos en el municipio 
correspondiente.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del juez encargado 
del Registro Civil Único de Madrid

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 21 de octubre de 2011, Don 
R y Doña S. ambos nacidos en Bolivia y de nacionalidad boliviana, iniciaban expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil, en la localidad de A. Se acompañaba 
la siguiente documentación: permiso de residencia, certificado de nacimiento, declaración 
jurada de estado civil y volante de empadronamiento en el municipio de T. de la interesada 
y pasaporte, certificado de nacimiento, declaración jurada de estado civil y volante de 
empadronamiento del interesado.

2.- Ratificados los interesados, comparece un testigo que manifiesta que tiene el pleno 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se 
celebran sucintas entrevistas con los interesados. El Ministerio Fiscal dice que habiendo 
manifestado el interesado que vive en B. por motivos de trabajo y que reside con su pareja 
en T. deviene imposible por razones de incompetencia territorial conocer del expediente, 
procediendo la inhibición a favor del Registro Civil de Torrelodones. Mediante auto de fecha 4 
de enero de 2012, el encargado del Registro Civil se declara incompetente para la instrucción 
del expediente ya que en el trámite de audiencia reservada la interesada manifiesta que 
vive en T. hace siete años, añadiendo que viven juntos desde hace siete años, aunque el 
interesado se desplaza a B. por razones de trabajo, y el interesado por su parte, ha confirmado 
que vive con su pareja en T. aunque esté empadronado en M. en casa de su padre.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio 
alegando que el interesado vive en M. en la calle A. nº_ en casa de sus padres.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, de la interposición del recurso, éste interesa la desestimación 
del mismo. El encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y los artículos 238 y 247 del Reglamento 
del Registro Civil y las resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007; 
14-6ª de octubre de 2008; y 30-9ª de abril de 2009.
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II.- Pretenden los solicitantes, ambos de nacionalidad boliviana, obtener autorización para 
contraer matrimonio civil en la localidad de Madrid, cuando los interesados viven según 
los certificados de empadronamiento y sus propias declaraciones en T. El interesado 
alega en el recurso que su verdadero domicilio en M. en la calle A. nº_, casa de sus 
padres. Sin embargo según la documentación obrante en el expediente el interesado ha 
estado empadronado en B. desde noviembre de 2009 hasta un mes antes de empezar el 
expediente matrimonial.

III.- De acuerdo con el artículo 238 RRC, la competencia para la instrucción del expediente 
previo a la celebración del matrimonio corresponde al encargado del registro civil 
correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes. En este sentido, hay que 
señalar que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 238 RRC en particular, 
se encuentra definido en el artículo 40 CC., conforme al cual “el domicilio de las personas 
naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en el que la persona vive con 
cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual 
constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija 
una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el 
domicilio por ciertos medios. En consecuencia, corresponde al encargado del Registro Civil y, 
en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que hayan sido aportados y de las 
circunstancias acreditadas, como, por ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, 
tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa 
abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia – no 
de mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo 
de 29 de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el 
domicilio como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 
40 CC.) puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude 
de ley, especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal 
tiene lugar por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la 
Administración de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen 
Local).

Por ello, el juez encargado puede y debe examinar de oficio su propia competencia (cfr. arts. 
48 y 58 LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral instada 
cuando llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal respecto 
de la persona que promueve expediente registral.

IV.- A la vista de estas circunstancias, y de todo lo expuesto anteriormente, no se considera 
acreditada la residencia efectiva de los interesados ya que a tenor de los certificados de 
empadronamiento aportados y sus propias declaraciones los interesados viven en T. el 
interesado vivió en B. desde el año 2009 y se empadrona en M. un mes antes de iniciar el 
expediente matrimonial.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto, por los interesados y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Único de Madrid.
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Resolución de 13 de Enero de 2014 (13ª)

IV.7.1-Competencia del Registro Civil en autorización de matrimonio.

La competencia del Registro Civil para instruir un expediente de autorización de matrimonio 
viene determinada en función del domicilio de los contrayentes (artículo 238 del RRC) por lo 
que debe quedar acreditada la residencia efectiva de al menos uno de ellos en el municipio 
correspondiente.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados contra auto del juez encargado 
del Registro Civil Único de Madrid

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 18 de abril de 2011, Don 
P-M-Á. nacido en España y de nacionalidad española y Doña G. nacida en Nigeria y de 
nacionalidad nigeriana, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer 
matrimonio civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificado de nacimiento, 
declaración jurada de estado civil y volante de empadronamiento del interesado donde 
figura como residente en N de I. (C), hasta el 30 de marzo de 2011, fecha en la que se 
empadrona en M. y pasaporte, partida de nacimiento, declaración de estado civil y volante 
de empadronamiento de la interesada donde figura como residente en V de la S. desde el 8 
de febrero de 2010.

2.- Se requiere al promotor a fin de que aportara certificación actualizada de empadronamiento 
en N de I. y a la interesada a fin de que justificara su domicilio desde abril de 2009 hasta 
febrero de 2010. Los interesados aportan la documentación requerida. Se celebran sucintas 
entrevistas en audiencia reservada con los interesados donde manifiestan que viven en N 
de I. El Ministerio Fiscal informa favorablemente. Mediante auto de fecha 19 de septiembre 
de 2011, el encargado del Registro Civil se declara incompetente para continuar con la 
tramitación del expediente al no tener ninguno de los interesados domicilio en M.

3.- Notificados los interesados, éstos interponen recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado volviendo a solicitar la autorización para contraer matrimonio 
alegando que el interesado vive en Madrid.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, de la interposición del recurso, éste interesa la confirmación 
de la resolución recurrida. El encargado del Registro Civil remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 40, 51 y 57 del Código Civil y los artículos 238 y 247 del Reglamento 
del Registro Civil y las resoluciones 11-4ª y 12-1ª de enero y 12-4ª de diciembre de 2007; 
14-6ª de octubre de 2008; y 30-9ª de abril de 2009.

II.- Pretenden los solicitantes, español y nigeriana, obtener autorización para contraer 
matrimonio civil en la localidad de M. cuando los interesados viven según los certificados de 
empadronamiento y sus propias declaraciones en N de I. El interesado se empadrona en M. 
apenas quince días antes de iniciar el expediente de matrimonio.

III.- De acuerdo con el artículo 238 RRC, la competencia para la instrucción del expediente 
previo a la celebración del matrimonio corresponde al encargado del registro civil 
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correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes. En este sentido, hay que 
señalar que el concepto de domicilio a efectos civiles, que es el que se ha de entender 
invocado por la legislación del Registro Civil en general y por el artículo 238 RRC en particular, 
se encuentra definido en el artículo 40 CC., conforme al cual “el domicilio de las personas 
naturales es el de su residencia habitual”, esto es, el lugar en el que la persona vive con 
cierta permanencia y el que se presume para el futuro. La prueba de la residencia habitual 
constitutiva del domicilio en el ámbito civil es libre, salvo que alguna norma especial exija 
una modalidad de prueba determinada o exima de pruebas complementarias acreditando el 
domicilio por ciertos medios. En consecuencia, corresponde al encargado del Registro Civil y, 
en su caso, a los tribunales la valoración libre de los datos que hayan sido aportados y de las 
circunstancias acreditadas, como, por ejemplo, tener en el lugar establecimiento mercantil, 
tener casa abierta, actas notariales, censo electoral y, en sentido contrario, carecer de casa 
abierta, informes policiales adversos, ausencia de visados o permisos de residencia – no de 
mera estancia - respecto de los extranjeros, etc. (vid. sentencias del Tribunal Supremo de 29 
de diciembre de 1948 y 23 de junio de 1952, entre otras). Téngase en cuenta que el domicilio 
como lugar de ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones (cfr. art. 40 CC.) 
puede fijarse arbitrariamente por los interesados dando lugar a supuestos de fraude de ley, 
especialmente facilitado por el hecho de que la inscripción en el padrón municipal tiene lugar 
por simple declaración del interesado sin verificación fehaciente por parte de la Administración 
de la realidad de tal declaración (cfr. art. 15 de la Ley de Bases de Régimen Local). Por ello, 
el juez encargado puede y debe examinar de oficio su propia competencia (cfr. arts. 48 y 58 
LEC) y, en consecuencia, declararse incompetente para la actuación registral instada cuando 
llegue a la convicción de la inexactitud del contenido del padrón municipal respecto de la 
persona que promueve expediente registral.

IV.- A la vista de estas circunstancias, y de todo lo expuesto anteriormente, no se considera 
acreditada la residencia efectiva de los interesados ya que a tenor de los certificados de 
empadronamiento aportados y sus propias declaraciones los interesados viven en N de I. el 
interesado se empadrona en M. apenas quince días antes de iniciar el expediente matrimonial.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto, por los interesados y confirmar la resolución 
apelada.

Madrid, 13 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Único de Madrid.
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V.1.- Inscripción de la defunción

V.1.1.- Inscripción de la defunción fuera de plazo

Resolución de 30 de Enero de 2014 (24ª)

V.1.1- Inscripción fuera de plazo de defunción.

Para que pueda decidirse en expediente gubernativo la inscripción de la defunción de una 
persona cuando su cadáver ha desaparecido o ha sido inhumado es preciso que en las 
actuaciones llegue a probarse la certeza de la muerte en grado tal que se excluya cualquier 
duda racional.

En el expediente sobre inscripción fuera de plazo de defunción remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el ministerio fiscal contra auto dictado por la 
Juez Encargada del Registro Civil de Ourense.

HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Ourense en fecha 19 de noviembre de 2009 
Doña R-Mª. mayor de edad y domiciliada en O P de A. (O). promueve expediente de 
inscripción fuera de plazo de la defunción de D. exponiendo que falleció el 29 de julio de 
1947, día siguiente al de nacimiento, en el lugar del alumbramiento, sito en P-S-M. que la 
defunción no fue inscrita dentro del plazo legal por motivos que desconoce, que el párroco 
del lugar de enterramiento manifestó que, como no llegó a ser bautizada, no figura registro 
del hecho, que el médico que la asistió falleció, también sin dejar registros, y que el único 
familiar directo de la difunta con interés legítimo en el expediente es su cónyuge. Acompaña 
libro de familia y certificados en extracto de defunción de los progenitores de la no inscrita 
y testamento otorgado por el padre en 1994 en el que manifiesta que tiene un hijo llamado 
V. y al expediente se unen inscripciones de nacimiento de los hermanos D. A. y V. nacidos, 
respectivamente, el 28 de julio de 1947, el 15 de junio de 1956 y el 28 de marzo de 1959, e 
inscripción de defunción del mediano, fallecido el 19 de mayo de 1958.

2.- El 25 de noviembre de 2009, comparecieron el hermano, que tras mostrar su conformidad 
con la solicitud formulada por su cónyuge y promotora del expediente, manifestó que renuncia 
al trámite de alegaciones que pudiera corresponderle; y dos testigos que declararon que, por 
razones de vecindad y por haber asistido al entierro en S-M. les consta que V. y M. tuvieron 
en julio de 1947 una hija a la que pusieron por nombre D. y que falleció al día siguiente.

3.- El Ministerio Fiscal se opuso a la inscripción de defunción instada ya que no consta 
certificado médico que acredite la realidad del hecho y este no puede ser sustituido por el 
testimonio de dos personas, previsto para las inscripciones fuera de plazo de nacimientos 
pero no de defunciones, y el 30 de diciembre de 2010 la Juez Encargada, apreciando que 
las pruebas aportadas acreditan sin lugar a dudas la defunción y cuantas circunstancias 
deben constar en la inscripción, dictó auto acordando inscribir el fallecimiento de una mujer 
de nombre D. ocurrido en S-M. O P de A. (O). en hora que no consta del día 29 de julio de 
1947, hija de V. y de M. de estado civil soltera, nacida en O P de A. (O) el 28 de julio de 1947 
e inscrita en el Registro Civil de O P de A. (O) al Tomo 49, Página 162.
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4.- Notificada la resolución a la promotora y al ministerio fiscal, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, argumentando que no hay certeza 
absoluta del hecho del fallecimiento, ya que para acreditarlo se cuenta solamente con el 
testimonio de dos personas que no declaran que presenciaran la existencia del cadáver 
sino que asistieron al entierro, que según la promotora la interesada falleció el mismo día en 
que su padre fue al Registro Civil a inscribir el nacimiento y que, dada la fecha de este, la 
pretendida difunta pudiera seguir viviendo.

5- De la interposición se dio traslado a la promotora, que impugnó el recurso haciendo suyos 
los razonamientos expuestos en la resolución apelada, y la Juez Encargada informó que 
entiende que se han aportado pruebas suficientes del fallecimiento, es especial la declaración 
de los testigos cuya declaración, como vecinos del lugar que son, excede la “fama” de muerte 
y seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 193 a 197 del Código Civil (CC.), 2042 a 2044 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil de 3 de febrero de 1881 (LEC); 16, 18, 26, 42, 81, 86, 95 y 97 de la Ley del Registro Civil 
(LRC) y 16, 68, 278 y 346 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, de 13 de marzo y 10 de mayo de 1967, 2 de mayo de 1972, 10 de septiembre de 1979, 
6 de octubre de 1995, 2-7ª de septiembre y 29-2ª de octubre de 1996, 16-2ª de abril de 1998, 
18 de junio de 1999, 14 de febrero de 2000, 7-1ª de noviembre de 2001, 4 de junio de 2002, 
18-3ª de septiembre de 2003, 28-2ª de octubre de 2005; 23-3ª de febrero, 29-9ª de marzo y 
14 de abril de 2007; 14-10ª de noviembre y 2-5ª de diciembre de 2008; 24-1ª de mayo, 22-3ª 
de junio y 13-6ª de diciembre de 2010, 26-5ª de julio de 2012 y 10-3ª de junio de 2013.

II.- Se pretende por la promotora la inscripción de la defunción de la hermana de su cónyuge 
exponiendo que falleció el 29 de julio de 1947 en el lugar del alumbramiento, acaecido el día 
anterior en P-S-M. (O). La Juez Encargada del Registro Civil de Ourense, apreciando que las 
pruebas aportadas acreditan sin lugar a dudas la defunción y cuantas circunstancias deben 
constar en el asiento, acordó la práctica de la inscripción mediante auto de 30 de diciembre 
de 2010 que constituye el objeto del presente recurso, formulado por el ministerio fiscal.

III.- Para que pueda decidirse en expediente gubernativo la inscripción de la defunción 
de una persona cuyo cadáver ha desaparecido o ha sido inhumado es preciso que en las 
actuaciones llegue a probarse la certeza de la muerte en grado tal que excluya cualquier 
duda racional. Dispone el artículo 86 LRC que “será necesaria sentencia firme, expediente 
gubernativo u orden de la autoridad judicial que instruya las diligencias seguidas por 
muerte violenta, que afirmen sin duda alguna el fallecimiento, para inscribir éste cuando 
el cadáver hubiere desaparecido o se hubiere inhumado antes de la inscripción”. Por su 
parte, el artículo 278, I RRC establece que “cuando el cadáver hubiera desaparecido o se 
hubiera inhumado, no basta para la inscripción la fama de muerte, sino que se requiere 
certeza que excluya cualquier duda racional”. La primera cuestión que suscitan los 
preceptos transcritos es el sentido y alcance de las locuciones “sin duda alguna” y “certeza 
que excluya cualquier duda racional” y es evidente que tales expresiones no incluyen los 
supuestos de presunción, aun cualificada, de muerte en los que no cabe sino instar la 
correspondiente resolución judicial declarativa de la ausencia o del fallecimiento. Quedan 
asimismo fuera del precepto las situaciones en las que hay dudas fundadas o razonables 
de la ocurrencia del óbito y resultan tan solo probadas la fama, la posibilidad o incluso la 
probabilidad de la muerte. Pero tampoco cabe interpretar la expresión “certeza indudable”, 
que recogía la norma reglamentaria en su redacción original, en forma tal que imposibilite 
su aplicación práctica, pues la ausencia de toda duda solo se produciría en presencia del 
cadáver, incurriendo la norma en contradicción al fijar como presupuesto la desaparición 
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de aquel. De ahí que la reforma operada en el Reglamento del Registro Civil por el Decreto 
1138/1969, de 22 de mayo, modificara la redacción del art. 278 sustituyendo la expresión 
“certeza indudable” por la de “certeza que excluya cualquier duda racional”. El sentido de 
esta reforma ya había sido adelantado por la resolución de 10 de mayo de 1967 de este 
Centro Directivo, que explica que la certeza requerida para que en estos casos prospere el 
expediente registral no ha de ser absoluta, en el sentido de que excluya toda duda sobre 
la realidad del hecho y la inexistencia del hecho contrario, pues tal clase de certeza nunca 
podría formarse en el ánimo del juzgador. Por tanto, ha de tratarse de la llamada certeza 
moral, caracterizada en su lado positivo por la exclusión de toda duda racional y en el 
negativo por no cerrar en términos absolutos la posibilidad contraria y basada en motivos 
objetivos y no en el sentimiento o en la opinión meramente subjetiva del juzgador.

IV.- En este caso, de las diligencias practicadas no se ha obtenido testimonio de personas que 
vieran el cadáver o tuvieran noticia cierta y directa del fallecimiento y de las circunstancias 
en las que se produjo -se cuenta únicamente con la declaración de dos vecinas del lugar que 
manifiestan que asistieron al entierro-; el hermano de la presunta difunta, que comparece 
en el expediente a fin de mostrar su conformidad con lo solicitado por su cónyuge, renuncia 
expresamente al trámite de alegaciones que pudiera corresponderle; no se aporta parte 
facultativo -según la peticionaria, el médico que la atendió también falleció- ni registro 
eclesiástico -al parecer el párroco del lugar de enterramiento manifestó a la promotora que 
no figura en dicho registro porque no llegó a ser bautizada-; se aduce que falleció, al día 
siguiente de nacer, el 29 de julio de 1947 -consta que el 29 de julio de 1947 es el día en que 
el padre fue al Registro Civil a inscribir el nacimiento-; la defunción de un hermano, fallecido 
antes de cumplir los dos años, fue inscrita al día siguiente de acaecer, no parece que, a 
raíz de la expedición a los progenitores de duplicado de libro de familia en julio de 1987, se 
promoviera expediente para la inscripción de defunción no practicada dentro de plazo legal 
y ni siquiera puede estimarse justificada la fama de la muerte, habida cuenta de que en la 
actualidad la pretendida finada tendría 66 años.

V.- Así pues, lo actuado impide alcanzar el grado de certeza necesario para excluir “sin 
duda alguna” el hecho de la muerte y el lugar y el momento en que aconteció y no permite 
obtener la certeza moral de lo manifestado por la promotora que es imprescindible para que 
la inscripción de fallecimiento pretendida pueda ser autorizada en expediente gubernativo.

VI.- Como este Centro Directivo viene declarando a partir de la resolución de 26 de febrero 
de 1980, la posibilidad que abre el artículo 86 de la Ley del Registro Civil de inscribir la 
defunción cuando el cadáver hubiese desaparecido o se hubiese inhumado no pretende, 
como se señala en la Exposición de Motivos, “desvirtuar los preceptos del Código sobre la 
declaración de fallecimiento” ya que, en los supuestos contemplados en la Ley, se sabe “sin 
duda alguna” que la persona ha fallecido y, para los casos en los que lo que desaparece no 
es el cadáver sino la persona viva, sigue vigente el régimen especial de la declaración de 
fallecimiento al amparo de los artículos 193 y siguientes del Código Civil y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil (cfr. arts. 2042 a 2044 LEC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: a salvo el derecho de la promotora de solicitar la declaración de fallecimiento 
de la hermana de su cónyuge en el procedimiento oportuno, estimar el recurso y revocar el 
auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Ourense.
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VI.  TUTELAS

VI.1.- Tutela, patria potestad y emancipacion

VI.1.1.- Recursos sobre tutela, patria potestad y emancipacion

Resolución de 30 de Enero de 2014 (52ª)

VI.1.1-Administración de bienes de menores de edad.

Procede la inscripción de la designación de administrador de bienes dispuesta en testamento 
respecto de los bienes hereditarios de los hijos de la testadora durante la minoría de edad de estos.

En el expediente sobre inscripción de nombramiento de administrador de bienes de menores 
remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra 
providencia de la encargada del Registro Civil de Pontevedra.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 27 de septiembre de 2006 en el Registro Civil de Pontevedra, 
Doña Mª-J. solicitaba la inscripción marginal de su nombramiento como administradora de 
bienes de los menores F-J. y L-Mª. en virtud del nombramiento efectuado en testamento por 
la madre de aquellos, Doña Mª-L. Aportaba la siguiente documentación: copia del testamento 
otorgado ante notario el 23 de diciembre de 2003 donde se contiene la designación de la 
promotora como administradora de bienes de los hijos de la testadora mientras sean menores 
de edad, inscripciones de nacimiento de F-J. (nacido el … de … de 1990) y L-Mª. (nacida el 
… de … de 1996) con marginal indicativa de la existencia de escritura pública autorizada por 
notario el 23 de diciembre de 2003 e inscripción de defunción de Mª-L. el 25 de abril de 2005.

2.- La encargada del Registro Civil de Pontevedra dictó providencia el 13 de noviembre de 
2006 denegando la inscripción solicitada porque no es inscribible el cargo de administrador 
mientras subsista, como ocurre en este caso, la patria potestad del padre, siendo subsidiarios 
de esta los cargos tutelares y constando ya en las respectivas inscripciones de nacimiento de 
los menores las anotaciones marginales procedentes según lo dispuesto en el artículo 223 CC.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso alegando que, según los artículos 283 a 
286 del Reglamento del Registro Civil, el cargo de administrador designado en documento 
público para salvaguardar el patrimonio de los menores es inscribible en el Registro Civil 
con independencia de la patria potestad que corresponde al padre, pues dichos menores 
son titulares de un patrimonio hereditario en virtud del fallecimiento de su madre distinto del 
patrimonio del progenitor, dado que existía separación de bienes entre los cónyuges.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Pontevedra remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 164, 223 y 227 del Código Civil (CC.); 1, 39, 46, 46 bis, 46 ter y 97 de 
la Ley del Registro Civil (LRC); 283, 284 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC).
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II.- Otorgado testamento en el que la testadora dispuso que durante la minoría de edad 
de sus dos hijos “la administración de los bienes objeto de la herencia no corresponderá 
en ningún caso a su padre, sino que se ejercerá con sujeción a las reglas de la tutela por 
Doña Mª-J”, esta última, mediante escrito dirigido al registro correspondiente, interesó la 
constancia registral de su designación como administradora. La encargada dictó providencia 
declarando no haber lugar a lo solicitado porque subsistía la patria potestad del padre y los 
cargos tutelares son subsidiarios de esta, señalando también que en las inscripciones de 
nacimiento de los hijos ya constaban “las anotaciones marginales procedentes, según lo 
dispuesto en el artículo 223 del CC.”. Dicha providencia constituye el objeto del recurso.

III.- La testadora, como se ha dicho, dispuso de determinados bienes en favor de sus hijos 
y designó a la persona que debía administrarlos mientras fueran menores de edad (art. 
227 CC.) privando de tal administración al padre, titular de la patria potestad. Esta cláusula 
testamentaria es compatible con lo que dispone el artículo 223 CC. sobre la facultad de los 
padres de ordenar cualquier disposición sobre los bienes de sus hijos menores de edad. De 
otro lado, en relación con los bienes de los hijos, la regla general es que su administración 
corresponde a los padres (art. 164 CC.), pero el propio Código establece tres excepciones, 
la primera de las cuales se refiere a “los bienes adquiridos por título gratuito cuando el 
disponente lo hubiere ordenado de manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad 
de éste sobre la administración de estos bienes y destino de sus frutos” (art. 164. 1º CC.).

IV.- A la vista de estos preceptos no puede prevalecer el criterio de que, subsistiendo la 
patria potestad, no cabe la constancia registral del cargo de un tercero como administrador 
designado en testamento por ser el titular de la patria potestad representante legal de sus 
hijos no emancipados y, en consecuencia, administrador de los bienes de los mismos, puesto 
que el caso expuesto es subsumible en la primera de las excepciones establecidas en el 
citado artículo 164 CC.

V.- De otro lado, el artículo 283 RRC, declara inscribibles los cargos de cualquier representante 
que tenga nombramiento especial y asuma la administración y guarda de un patrimonio y 
el 284 RRC declara no inscribible la patria potestad, pero deja a salvo (art. 284.1º RRC) 
“la inscripción de administradores nombrados para los menores”, en clara referencia a los 
supuestos contemplados en los números 1 y 2 del artículo 164 CC.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1. Estimar el recurso y dejar sin efecto la providencia apelada.

2. Inscribir la designación de la recurrente como administradora de los bienes hereditarios de 
los menores en la Sección IV del Registro Civil, conforme a lo dispuesto por la madre en la 
cláusula testamentaria antes mencionada y que se extienda nota marginal de referencia en 
las inscripciones de nacimiento de los interesados, de acuerdo con lo que dispone el artículo 
39 LRC.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Pontevedra.
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VII. RECTIFICACION, CANCELACION Y TRASLADO DE  INSCRIPCIÓNES

VII.1.- Rectificación de errores

VII.1.1.- Rectificación de errores art 93 y 94 LRC

Resolución de 3 de enero de 2014 (51ª)

VII.1.1.-Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento.

No acreditado el error denunciado, no prospera el expediente de rectificación del primer 
apellido del inscrito en su inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil de Sevilla en fecha 18 de octubre de 2010 
Don A. Jiménez, mayor de edad y domiciliado en V de la C. (S), solicita la rectificación en su 
inscripción de nacimiento del primer apellido inscrito a fin de que conste “C.” o, subsidiariamente, 
“C.-Giménez” exponiendo que esta es la grafía originaria del apellido inscrito y que “C.” le 
pertenece legítimamente. Acompaña certificaciones literales de nacimiento de su padre y 
propia, en las que el apellido consta en la forma “Jiménez” que aduce errónea, y de su 
abuelo y su bisabuelo paternos, inscritos con el apellido “Giménez”, y partidas eclesiásticas 
de nacimiento de otros ascendientes.

2.- Ratificada la solicitud por el promotor, el ministerio fiscal nada opuso a que se rectifique el 
apellido “Jiménez” por “Giménez”, el Encargado dispuso que se una a lo actuado testimonio de 
la resolución recaída en el expediente gubernativo núm. 37/10, con el resultado de que con fecha 
6 de septiembre de 2010 la Dirección General, por delegación del Ministro de Justicia, denegó 
en expediente de cambio de apellidos idéntica petición: primer apellido “C.” o, subsidiariamente, 
“C.-Giménez”; y el 7 de diciembre de 2010 el Juez Encargado, visto que las inscripciones de 
nacimiento de los ascendientes evidencian error en la grafía del apellido ”Jiménez” pero no 
respecto al apellido “C.”, dictó auto disponiendo estimar parcialmente la solicitud y rectificar en 
la inscripción de nacimiento el apellido “Jiménez”, que pasa a ser “Giménez”.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la rectificación se solicita 
con el fin de recuperar un apellido que siempre ha pertenecido a la familia, se perdió por 
las circunstancias registrales de la época y hoy tienen interés sentimental en recuperar y 
que de la documentación aportada se deduce que se produjo un error en la inscripción de 
nacimiento de su bisabuelo y que A. Giménez. A. Ch./C. y A. Giménez, son la misma persona 
y solicitando nuevamente que se rectifique su primer apellido, Jiménez, en el sentido de que 
conste que es “C.” o, subsidiariamente, “C.-Giménez”.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que nada opuso a lo interesado, y el 
Juez Encargado, dando por reproducidos los hechos y los fundamentos de derecho del auto 
impugnado, informó desfavorablemente el recurso y dispuso la remisión del expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras de 12 de abril y 4-5ª 
de noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª de 
febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- Consta en las actuaciones que el interesado promueve expediente de cambio de apellidos, 
a fin de que se sustituya el primero de los inscritos, Jiménez, por “C.” o, subsidiariamente, 
por “C.-Giménez”, que concluye con resolución de la Dirección General, dictada con fecha 
6 septiembre de 2010 por delegación del Ministro de Justicia, denegando la solicitud. El 
promotor, en vez de impugnar la mencionada resolución en la vía correspondiente, inicia el 
18 de octubre de 2010, prácticamente sin solución de continuidad, un segundo expediente 
a fin de que vuelva a considerarse su petición, en esta ocasión por la vía del expediente de 
rectificación de errores, contraviniendo las reglas de competencia y el régimen de recursos 
legalmente establecido. El Juez Encargado, visto que las inscripciones de nacimiento de 
los ascendientes evidencian error en la grafía del apellido ”Jiménez” pero no respecto al 
apellido “C.” y que lo que está pidiendo el promotor no es una rectificación sino un cambio 
de apellidos, dispuso estimar parcialmente la solicitud y rectificar la inscripción de nacimiento 
en lo que se refiere al apellido “Jiménez”, que pasa a ser “Giménez”, mediante auto de 7 
de diciembre de 2010 que, respecto a la rectificación no acordada, constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia del error 
denunciado.

IV.- Los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento menciones de 
identidad (cfr. art. 12 RRC) no cubiertas por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de modo 
que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En este caso, la existencia 
de error registral queda en entredicho en el propio escrito inicial, en el que se solicita una 
determinada rectificación y subsidiariamente otra, y no ha llegado a probarse ya que en 
ninguna de las inscripciones registrales de nacimiento aportadas, del año 1884 en adelante, 
consta el apellido “C.” que se aduce correcto y, aunque constara, sería irrelevante porque la 
finalidad del expediente de rectificación de errores es lograr la concordancia entre el Registro 
y la realidad (cfr. arts. 24 y 26 LRC. y 94 RRC) y no la recuperación de apellidos perdidos en 
las familias por el transcurso del tiempo.

Acreditado que el primer apellido del bisabuelo paterno y del padre y el abuelo paterno del 
inscrito es “Giménez“ o “Jiménez”, ese es el apellido que, con una u otra grafía, ha trascendido 
a la inscripción de nacimiento del abuelo paterno del interesado y sucesivamente a su padre, 
a él mismo y a sus hijos. Aunque la inscripción de nacimiento no dé fe de los apellidos, el 
valor legitimador y probatorio de toda inscripción (art. 2 LRC) impone que la debatida haya 
de estimarse correcta y carente de error, salvo en lo referente al apellido “Jiménez”, cuya 
rectificación a “Giménez” ha sido decidida por el encargado en el auto apelado, que procede 
confirmar.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Sevilla.
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Resolución de 3 de enero de 2014 (53ª)

VII.1.1.-Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No acreditado el error invocado, no prospera el expediente de rectificación en una inscripción 
de nacimiento del nombre de la madre de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Sabadell (Barcelona) en fecha 18 de febrero de 
2009 Doña E. de doble nacionalidad española y boliviana, nacida en A-I. (Bolivia) el 9 de junio 
de 1973, solicita la rectificación de su inscripción de nacimiento exponiendo que su madre 
se llama “Dorilda” y no “Dora”, como por error consta. Acompaña fotocopia de la inscripción 
de nacimiento cuya rectificación interesa, practicada el 4 de diciembre de 2008 con marginal 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia en fecha 9 de mayo de 2008; 
de certificado de nacimiento boliviano, de hoja de declaración de datos para la inscripción, 
de comparecencia en el Registro Civil de Sabadell para hacer efectiva la nacionalidad 
española, de NIE caducado y de pasaporte boliviano. El Juez Encargado del Registro Civil 
de Sabadell levantó acta de la comparecencia por duplicado y dispuso la remisión de uno 
de sus ejemplares, junto con las copias de documentos aportadas, al Central, en el que tuvo 
entrada el 30 de junio de 2009.

2.- El Ministerio Fiscal, visto que de la documentación aportada al expediente no se ha 
acreditado el error alegado, se opuso a lo solicitado y el 14 de abril de 2010 el Juez Encargado 
del Registro Civil Central dictó auto disponiendo que no ha lugar a la rectificación instada, 
toda vez que al practicarse la inscripción se ha consignado como nombre de la madre de la 
inscrita el que consta en el certificado de nacimiento boliviano.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y, en comparecencia en fecha 8 de septiembre 
de 2010 en el Registro Civil del domicilio, a la promotora, esta manifestó su disconformidad 
y su voluntad de recurrir y se tuvo por interpuesto recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

4.- De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo apelado, y el Juez Encargado del Registro Civil Central informó 
que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la 
resolución combatida, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 213, 342 y 
358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 
4-5ª de noviembre de 2003, 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- Pretende la solicitante que en su inscripción de nacimiento, practicada en diciembre de 
2008 tras adquirir la nacionalidad española por residencia, se rectifique el nombre de su 
madre alegando que se llama “Dorilda” y no “Dora”, como por error consta. El Juez Encargado 
del Registro Civil Central, toda vez que al practicarse la inscripción se ha consignado como 
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nombre de la madre de la inscrita el que consta en el certificado de nacimiento boliviano 
aportado, dispuso que no ha lugar a la rectificación instada mediante auto de 14 de abril de 
2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia en el Registro 
del error denunciado.

IV.- El nombre de la madre de una persona es en su inscripción de nacimiento una mención 
de identidad (cfr. art. 12 RRC) no cubierta por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de 
modo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación 
por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En este caso no ha 
sido probado el error denunciado ya que el nombre consignado a la madre en la inscripción 
de nacimiento es el que consta en el certificado del Registro local aportado al expediente 
de nacionalidad y lo acreditado en este documento no queda desvirtuado por la simple 
declaración de la inscrita que, sin aportar certificado del Registro extranjero que rectifique 
en debida forma el que sirvió de base para la práctica del asiento, manifiesta que el dato es 
erróneo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 3 de enero de 2014 (56ª)

VII.1.1.- Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la promotora y, en consecuencia, 
el segundo de su hijo en sus respectivas inscripciones de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripciones de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 6 de septiembre de 2010 en el Registro Civil de Pamplona, 
Doña Mª-I. H. D. solicitaba la rectificación de su primer apellido en la inscripción de 
nacimiento practicada en el Registro Civil de Barakaldo para hacer constar que el correcto 
es “H de S” y no el que figura consignado. Adjuntaba la siguiente documentación: volante 
de empadronamiento; libro de familia; inscripción de nacimiento de R-Mª. H. H. (prima de 
la interesada, según declaración de esta misma en su escrito de solicitud) con marginal de 
rectificación de error practicada en octubre de 1972 para hacer constar que el apellido paterno 
de la inscrita es H de S. cuadro genealógico; inscripción de nacimiento de la promotora, de su 
padre, J. H. V., y de su abuelo, R. H. A. y varias partidas de bautismo, prácticamente ilegibles, 
de otros ascendientes acompañadas de sus correspondientes fichas de solicitud al Archivo 
Histórico Eclesiástico de Bizkaia.
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2.- Al expediente se incorporó acta suscrita por el hijo de la promotora para solicitar que en 
su inscripción de nacimiento se practique la misma rectificación instada por su madre. Consta 
DNI, inscripción de nacimiento de F de B. N. H. y volante de empadronamiento.

3.- Remitido el expediente, con informe desfavorable, al Registro Civil de Barakaldo, 
competente para su resolución, la encargada de este dictó auto el 25 de octubre de 2010 
denegando la rectificación por no resultar acreditado el error invocado en tanto que no se ha 
probado la cadena sucesoria desde el último ascendiente que ostentó el apellido solicitado, 
nacido en 1741, ya que los documentos presentados son prácticamente ilegibles y, en 
cualquier caso, sostiene el auto que no procede rectificar el supuesto error remitiéndose a la 
sexta o séptima generación cuando en el tiempo del que datan los documentos probatorios 
aportados no existían normas sobre la imposición de apellidos.

4.- Notificada la resolución, la interesada presentó recurso alegando, entre otras cosas, que 
los documentos presentados cuentan con el certificado de autenticidad del Obispado de 
Bizkaia, que de tales documentos resulta acreditado que sus antepasados ostentaron el 
apellido en la forma pretendida hasta F-E. H de S. y A. y L. nacido en 1741, quedando 
el primer apellido solo en “H” a partir del hijo de este, F. H. L. nacido en 1770, y que, con 
independencia de la existencia o no de una regulación legal en épocas pasadas, el uso y 
costumbre impedían modificar los apellidos de forma arbitraria, cumpliendo entonces los 
registros eclesiásticos la función hoy atribuida a los registros civiles. Por último, argumentaba 
la recurrente que varios de sus familiares han obtenido ya la rectificación solicitada, como 
demostró con la aportación al inicio del expediente de la inscripción de nacimiento de R-Mª. 
H de S. H. Al escrito de recurso se adjuntaron, entre otros documentos ya reseñados, copias 
literales expedidas por el Obispado de Bilbao con las transcripciones del texto de las partidas 
de nacimiento de los ascendientes de la interesada hasta F-E. U de S. A. nacido en 1741.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación considerando ajustada a derecho la resolución recurrida y reiterando que 
tanto la interesada como su padre y su abuelo figuran inscritos con el apellido H. no siendo 
admisible remontarse a la sexta o séptima generación para acreditar el pretendido error. La 
encargada del Registro Civil de Barakaldo se ratificó en la decisión adoptada y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 19-1ª de febrero de 2001, 21-2ª de 
octubre de 2004, 27-4ª de junio de 2006, 25-5ª de noviembre de 2008, 23-3ª de febrero, 10-3ª 
de junio y 8-3ª de julio de 2009 y 3-16ª de septiembre de 2010.

II.- Pretende la promotora la rectificación de su primer apellido en su inscripción de nacimiento 
para hacer constar que el correcto es H de S. y no H. como actualmente figura, alegando 
que el apellido completo pertenece a sus antepasados y figuró en las partidas de bautismo 
de estos hasta 1741. La encargada denegó la rectificación por no considerar acreditada la 
existencia de error.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) aunque los arts. 93 y 94 admiten 
la rectificación por expediente si concurren determinadas circunstancias. Pero para ello, en 
todo caso, es necesario que quede acreditada la existencia del error que se denuncia y esto 
no ha sido probado en el presente caso. El error invocado recae sobre el primer apellido de la 
recurrente, que, según ella, es H de S. y no H. como consta en su inscripción de nacimiento 
y en las de su padre y su abuelo. Como documentos probatorios aporta varias partidas de 
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bautismo correspondientes a algunos de sus ascendientes que se remontan hasta el llamado 
F-E. U de S. A. nacido en 1741 y último de los que fueron inscritos, según la interesada, con 
el apellido en la forma supuestamente correcta pero, en tal caso, la rectificación supondría 
sustituir el actual H. por U de S. y no el que la promotora pretende. Por otra parte, es razonable 
admitir inscripciones de nacimiento de ascendientes de dos o tres generaciones anteriores, 
aunque se trate de partidas de bautismo previas a la existencia de los registros civiles, para 
probar la existencia de errores por contraste con los datos que figuran en el asiento que se 
trata de rectificar pero, según ha declarado en otras ocasiones este centro directivo, no tiene 
sentido remontarse a la sexta generación, como en el caso presente, para intentar demostrar 
que se cometió un error al inscribir un nacimiento en un tiempo en el que no existía ningún 
tipo de norma en relación con la imposición de apellidos.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Barakaldo (Bizkaia).

Resolución de 3 de enero de 2014 (58ª)

VII.1.1.-Rectificación de error en inscripción de matrimonio.

Prospera el expediente de rectificación del apellido de la interesada en su inscripción de 
matrimonio al quedar acreditado el error invocado.

En las actuaciones sobre rectificación de apellido en inscripción de matrimonio remitidas a 
este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la interesada contra auto del 
encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas de Gran Canaria).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 1 de febrero de 2010 ante el Registro Civil de Telde la Sra. 
O. L. de nacionalidad ucraniana, solicitaba la rectificación de su apellido en la inscripción 
de matrimonio practicada en España, donde se ha hecho constar su anterior apellido de 
casada, S. en lugar del apellido de soltera, que es L. Consta en el expediente la siguiente 
documentación: inscripción de matrimonio celebrado en A. el 9 de julio de 2000 entre el 
ciudadano italiano G-M. y O. S. de nacionalidad ucraniana, certificado de nacimiento 
ucraniano de O. L. certificado de empadronamiento, pasaporte y tarjetas de residencia en 
España de ambos cónyuges.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado 
del registro dictó auto el 16 de abril de 2010 denegando la rectificación pretendida por no 
considerar acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, la promotora interpuso recurso reiterando la pretensión y 
aportando certificado ucraniano del cambio de apellido registrado el 20 de marzo de 2004 de 
O. S. por O. L. y certificado de divorcio el 16 de junio de 1998 donde consta la atribución a la 
interesada a partir de ese momento del apellido L.
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4.- Trasladado el recurso al ministerio fiscal, consideró acreditado el error e interesó su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Telde remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC), y las resoluciones 8-2ª de octubre de 2001; 15 de noviembre de 2003; 
26 de noviembre de 2005; 3-4ª de mayo de 2006; 2-5ª de abril, 27-8ª de septiembre y 28-1ª 
de noviembre de 2007; 9-7ª de julio y 9-8ª de mayo de 2008 y 27-8ª de febrero de 2009.

II.- Solicita la interesada la rectificación de su apellido en la inscripción de matrimonio 
practicada en España alegando que el que se hizo constar es el que adoptó con motivo de 
su primer matrimonio y no el de soltera, que es el que en realidad le correspondía cuando 
contrajo matrimonio en España por segunda vez.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley 
prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por la vía del expediente 
gubernativo.

Los apellidos son menciones de identidad, por lo que, si se demuestra que han sido 
consignados erróneamente en una inscripción, cabe su rectificación por expediente 
gubernativo con apoyo en el artículo 93 de la Ley del Registro Civil. Concretamente, el 
artículo 93.1º prevé la rectificación de las menciones erróneas de identidad siempre que 
esta quede indudablemente establecida por las demás circunstancias de la inscripción, 
lo que sucede en este caso toda vez que constan en el expediente la certificación de 
nacimiento local, la de divorcio del matrimonio anterior de la recurrente con atribución de 
nuevo apellido y la de la formalización de recuperación del apellido de soltera que, según 
tales documentos, es el solicitado L.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: estimar el recurso y ordenar que se proceda a la rectificación del 
apellido de la interesada en su inscripción de matrimonio para hacer constar que el 
correcto es L.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas de Gran Canaria).

Resolución de 3 de enero de 2014 (59ª)

VII.1.1.- Rectificación de error

No prospera el expediente de rectificación en inscripción de nacimiento al no quedar 
acreditado error en la consignación del primer nombre de la inscrita.

En el expediente sobre rectificación del nombre de la inscrita en una inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto del encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas de Gran Canaria).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Telde el 17 de marzo de 2010, Doña 
A-G. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación del 
nombre de su hija Zeila-Nadiusca en la inscripción de nacimiento de esta alegando que 
el correcto es Sheila-Nadiuska y no el que, por error, se ha hecho constar. Consta en el 
expediente la siguiente documentación: inscripción de nacimiento en el Registro Civil de 
Telde de Zeila-Nadiusca. nacida el … de … de 1993, DNI y certificado de empadronamiento 
familiar.

2.- Al expediente se incorporó el cuestionario de declaración de datos para la inscripción 
cumplimentado en su día y, una vez ratificada la promotora y previo informe desfavorable 
del ministerio fiscal, el encargado del registro dictó auto el 15 de junio de 2010 estimando 
parcialmente la pretensión en cuanto al segundo nombre, que debe ser Nadiuska, tal como 
figura en la hoja declaratoria de datos, y denegando la rectificación correspondiente al 
primero por no resultar acreditado en este caso el error alegado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso reiterando que la grafía correcta del primer 
nombre de la inscrita es Sheila y no Zeila.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Telde remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil; 12 y 206 del Reglamento del 
Registro Civil, y las resoluciones, entre otras, 14-1ª y 2ª de octubre y 11-1ª de noviembre de 
2002; 13-1ª, 3ª y 5ª y 22-2ª de enero, 12-1ª y 5ª y 28 de febrero, 1-2ª, 16-1ª y 26-1ª de abril y 
9-1ª, 29-1ª y 2ª de mayo y 3-3ª y 7-4ª de junio de 2003; 24 de julio de 2004; 14-2ª de marzo 
de 2005; 18-3ª de abril y 11-7ª de diciembre 2008 y 30-4ª de septiembre de 2010.

II.- El nombre propio de una persona es una mención de identidad en su inscripción de 
nacimiento (art. 12 RRC) por lo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, 
cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la ley. En 
este caso ha quedado acreditado, y así lo reconoce el encargado en la resolución recurrida, 
el error relativo al segundo nombre de la interesada, pero no ocurre lo mismo respecto al 
primero, pues el que se ha hecho constar es el mismo que figura en el cuestionario de 
declaración de datos para la inscripción cumplimentado en su momento y firmado por la 
declarante, madre de la inscrita.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas de Gran Canaria).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (38ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

1º.- No acreditado el error por la documentación en cuya virtud se practicó la inscripción, 
no prospera el expediente de rectificación del nombre de la inscrita en su inscripción de 
nacimiento.

2º.- Por economía procesal y por delegación, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado examina si la pretensión deducida pudiera ser acogida por la vía distinta del 
expediente de cambio de nombre y la deniega, porque no hay justa causa para cambiar 
“Ariadna” por “Ariadne”.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas).

HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Telde en fecha 22 de enero de 2010 Doña 
E. mayor de edad y domiciliada en dicha población, solicita el cambio del nombre inscrito a 
su hija Ariadna. nacida en T. el … de … de 2007, por “Ariadne”, exponiendo que este último 
es el usado habitualmente por la menor en todos los actos de su vida social y privada. 
Acompaña certificación literal de nacimiento y un par de documentos a fin de acreditar el uso 
por la inscrita del nombre propuesto y se une testimonio del cuestionario para la declaración 
de nacimiento. En el mismo día, 22 de enero de 2010, los dos representantes legales de la 
menor ratificaron la solicitud, manifestando la promotora que en su día se hizo constar como 
nombre el de Ariadna sin saber exactamente como se escribía, que se enteraron apenas una 
semana después y que quiere que se corrija antes de que se formalicen más documentos en 
los que figure el nombre de forma incorrecta; y por el Juez Encargado se tuvo por promovido 
expediente gubernativo de cambio de nombre y se acordó requerir a la solicitante a fin de que 
aporte certificado de empadronamiento y la prueba que considere oportuna, presentando el 
26 de enero de 2010 el documento pedido, certificado de bautismo y una página de Internet 
donde consta el nombre en la forma que, proveniente del griego, aduce correcta.

2.- El Ministerio Fiscal, estimando que, apareciendo la menor inscrita con el nombre que 
consta en el documento a cuya virtud se practicó la inscripción, no se ha acreditado el error 
que se pretende rectificar, se opuso a lo solicitado y el 19 de marzo de 2010 el Juez Encargado 
dictó auto disponiendo denegar la subsanación del error alegado.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la niña asume como 
suyo el nombre “Ariadne” y muestra rechazo si la llaman Ariadna y que un pedagogo les 
recomienda intentar subsanar el error a fin de evitar problemas durante su desarrollo.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informó que, 
acreditados los errores por la prueba practicada, procede que se acceda a subsanarlos y el 
Juez Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 41, 59.4º, 60 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 
206, 209, 210, 342, 354 y 365 del Reglamento del Registro Civil (RRC), la Orden ministerial 
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JUS/2225 de 5 de octubre de 2012, y las resoluciones, entre otras, de 4-1ª de enero de 1996, 
27-1ª de enero de 1997, 2-1ª de julio y 3-2ª de noviembre de 1999, 8-4ª de marzo y 4-2ª y 5ª 
de octubre de 2000; 10-7ª de mayo y 3-1ª y 7-2ª de diciembre de 2001; 24-2ª de abril, 10-4ª 
de mayo y 18-3ª de diciembre 2002; 6-2ª de junio y 22-3ª de septiembre de 2003, 4-1ª de 
junio de 2004, 27-5ª de febrero de 2007, 11-3ª de febrero y 3-4ª de junio de 2009, 1-6ª de 
septiembre y 4-1ª de octubre de 2010, 29-2ª de noviembre de 2011 y 28-33ª de junio de 2013.

II.- Solicita la promotora la rectificación en la inscripción de nacimiento de su hija del nombre 
que consta, Ariadna, exponiendo que en el momento de la declaración del nacimiento no sabían 
cómo se escribía pero que apenas una semana después se enteraron de que la forma correcta 
es Ariadne. El Juez Encargado, considerando que el nombre inscrito no contiene error, pues así 
consta en el documento a cuya virtud se practicó el asiento, dispuso denegar la subsanación 
instada mediante auto de 19 de marzo de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, el artículo 94.1º 
de la Ley del Registro Civil admite la rectificación por expediente, con dictamen favorable 
del Ministerio Fiscal, de “aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los 
documentos en cuya sola virtud se ha practicado la inscripción” y, en este caso, no ha llegado 
a probarse el error denunciado, puesto que el cuestionario para la declaración de nacimiento 
unido al expediente acredita que el nombre fue inscrito tal como había sido propuesto por las 
personas facultadas para elegirlo.

IV.- Conviene no obstante examinar si la pretensión deducida pudiera ser acogida por la 
vía distinta del expediente de cambio de nombre de la competencia general del Ministerio 
de Justicia (cfr. arts. 57 LRC. y 205 RRC) y hoy, por delegación (Orden JUS/2225/2012, de 
5 de octubre), de esta Dirección General, habida cuenta de que se ha seguido la necesaria 
fase de instrucción del expediente ante el Registro Civil del domicilio (cfr. art. 365 RRC) y 
que razones de economía procesal aconsejan dicho examen (cfr. art. 354 RRC), dado que 
sería superfluo y desproporcionado con la causa exigir la incoación formal de otro expediente 
dirigido al mismo fin práctico.

V.- La solicitud de la promotora tampoco puede ser estimada por esta vía ya que uno de los 
requisitos exigidos para el cambio de nombre propio, sea en expediente de la competencia 
del Encargado del Registro Civil del domicilio o de la general del Ministerio de Justicia, es que 
exista una justa causa en la pretensión (cfr. arts. 60 LRC y 206, III y 210 RRC) y es doctrina 
constante de este Centro Directivo que la justa causa no concurre cuando la modificación, 
por su escasa entidad, es objetivamente mínima e intranscendente, porque ningún perjuicio 
real puede producirse en la identificación de una persona por el hecho, tan frecuente en la 
sociedad española actual, de llegar a ser conocida con un apócope, contracción, deformación 
o pequeña variación del nombre oficial correctamente escrito.

VI.- La antedicha doctrina es de directa aplicación a este caso ya que evidentemente es 
variación mínima la sustitución de la “a” final de Ariadna, nombre correctamente escrito 
conforme a las reglas ortográficas de las lenguas españolas, por una “e”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

2º.- Por delegación del Sr. Ministro de Justicia (Orden JUS/2225/2012, de 5 de octubre), no 
autorizar el cambio del nombre inscrito, Ariadna, por “Ariadne”.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Telde (Las Palmas).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (39ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento

La rectificación en una inscripción de nacimiento de datos de los que hace fe requiere, en 
principio, acudir a la vía judicial. En este caso, además, no está acreditado el error denunciado.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado 
por la Juez Encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil Central en fecha 28 de septiembre de 2009 
Don S. de nacionalidad española adquirida por residencia el 17 de febrero de 2005, expone 
que en la inscripción de su nacimiento, practicada en el Registro Civil Central el 19 de julio 
de 2006, se incurrió en el error de hacer constar como lugar de nacimiento B-B. en vez de 
A-B. que es lo correcto. Al escrito se unió certificación literal de la inscripción de nacimiento 
cuya rectificación se pretende y el 12 de abril de 2010 la Juez Encargada dispuso requerir 
al promotor certificado literal de nacimiento expedido por el Registro Civil de su país de 
origen, debidamente legalizado, que contenga los datos esenciales de la inscripción y el 
24 de mayo de 2010 aportó copia literal de acta de nacimiento y sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Alhucemas (Marruecos) de 10 de mayo de 2010 por la que, a solicitud 
del interesado, se completa la fecha de nacimiento, año 1958, con la indicación del día y el 
mes, 1 de enero.

2.- El ministerio fiscal, a la vista de los antecedentes, se opuso a lo interesado y el 10 de 
noviembre de 2010 la Juez Encargada dictó auto disponiendo que no ha lugar a la rectificación 
del error denunciado, no evidenciado de la confrontación con la certificación de nacimiento 
que sirvió de base para la práctica de la inscripción.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que considera necesario rectificar 
el error y poner el lugar correcto de nacimiento y aportando, como prueba documental, copia 
simple de traducción de acta de nacimiento fechada el 29 de agosto de 2007.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso, por cuanto el acuerdo apelado es plenamente ajustado a derecho y, unida a las 
actuaciones traducción de la partida que sirvió de base para la práctica de la inscripción de 
nacimiento, la Juez Encargada informó que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos 
jurídicos que aconsejaron dictar la resolución combatida, entiende que debe confirmarse y 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 137, 295 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 18-1ª de marzo 
de 1999, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 
14-4ª y 19-3ª de mayo de 2004, 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005, 13-1ª y 28-2ª de marzo 
y 3-4ª de abril de 2006; 31-5ª de enero, 24-2ª de abril y 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª 
de enero, 18-3ª de junio, 22-6ª de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008; 9-5ª de marzo y 
28-1ª de septiembre de 2009; 15-5ª de julio y 6-16ª y 24-2ª de septiembre de 2010, 18-3ª de 
noviembre y 1-3ª de diciembre de 2011 y 19-56ª de diciembre de 2012.
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II.- Pretende el promotor la rectificación en la inscripción de su nacimiento en el Registro Civil 
español, practicada en julio de 2006 tras adquirir la nacionalidad española por residencia, 
del lugar en el que acaeció el hecho, exponiendo que lo correcto es A-B. y no B-B. como 
erróneamente consta. La Juez Encargada, visto que el error denunciado no se evidencia 
de la confrontación con la certificación de nacimiento que sirvió de base para la práctica de 
la inscripción, dispuso que no ha lugar a la rectificación solicitada mediante auto de 10 de 
noviembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- El lugar de nacimiento de una persona no es en su inscripción de nacimiento una 
simple mención de identidad (cfr. art. 12 del Reglamento del Registro Civil) susceptible de 
rectificación, si se demuestra errónea, por expediente gubernativo, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 93.1º de la Ley de Registro Civil, sino un dato esencial de la inscripción, del 
que esta hace fe (cfr. art. 41 LRC). De ahí que su rectificación, por muy evidente que pueda 
parecer el error, ha de obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria, conforme 
al criterio general establecido en el artículo 92 de la Ley del Registro Civil. En este caso se 
comprueba que, conforme al artículo 137, regla 4ª, RRC, en la inscripción de nacimiento 
se han consignado el término municipal -B-B-, la provincia -A- y el país -Marruecos- que la 
certificación del Registro local expresa y, no prevista reglamentariamente la constancia de 
entidades administrativas menores, no cabe apreciar error en la no inscripción de la cabila, 
la fracción y finalmente el aduar de B. que el promotor aduce como lugar de nacimiento 
porque, pese a constar en el Registro extranjero, no es dato inscribible conforme a las reglas 
registrales españolas y, por tanto, su omisión no es un error susceptible de rectificación. 
Debe tenerse en cuenta, además, que la rectificación mediante expediente gubernativo de 
“aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos en cuya 
sola virtud se ha practicado la inscripción” (cfr. art. 94.1 LRC) requiere dictamen favorable del 
ministerio fiscal y, en este caso, los emitidos tanto antes del dictado de la resolución como 
tras la presentación del recurso son desfavorables.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (42ª)

VII.1.1-Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento

No acreditado el error denunciado, no prospera el expediente de rectificación del primer 
apellido del inscrito en su inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado 
por la Juez Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cádiz).

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil de Jerez de la Frontera en fecha 3 de febrero de 
2010 un Procurador de los Tribunales, en nombre y representación de Don A-J. L. B. mayor 
de edad y domiciliado en J. insta expediente gubernativo de rectificación de apellidos, a fin 
de que su mandante ostente como primero “de L”, exponiendo que este era el apellido del 
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abuelo paterno del inscrito y que, por error, no apareció en la inscripción de nacimiento de 
su hijo y padre de su representado ni en las de sucesivos descendientes. Acompaña copia 
de escritura de poder para pleitos otorgado por varias personas, entre ellas el interesado, al 
actuante, a otro procurador y a un letrado; y fotocopia del libro de familia del interesado y de 
certificación literal de defunción de su abuelo paterno, A. de L. M. La Juez Encargada dispuso 
citar al promotor a fin de que se ratifique en la solicitud y aporte certificaciones literales de 
nacimiento de su abuelo, de sus hijos y propia y de matrimonio propia.

2.- El 11 de marzo de 2010 el interesado ratificó la solicitud, manifestando en su comparecencia 
que pretende la rectificación de error en sus inscripciones de nacimiento y de matrimonio y 
en las de nacimiento de sus tres hijos, y por la Juez Encargada se acordó incoar expediente 
de rectificación. En el mismo día, 11 de marzo de 2010, el representante legal presentó 
certificación literal de nacimiento del interesado, constancia de empadronamiento en J. y 
copia de su DNI y del libro de familia de sus padres; el 20 de mayo de 2010 certificación literal 
de partida de bautismo del abuelo paterno y el 14 de junio de 2010 certificaciones literales de 
nacimiento del abuelo y de los hijos de su representado. El ministerio fiscal dijo que, acreditado 
el error por la documentación obrante en el expediente, ha lugar a la rectificación del asiento, 
y el 26 de julio de 2010 la Juez Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera informó 
que no comparte los criterios del ministerio fiscal y acordó remitir el expediente al Registro 
Civil de Sevilla, por ser de su competencia la continuación y resolución del mismo.

3.- Recibidas las actuaciones en el Registro Civil de Sevilla el 9 de agosto de 2010, el 
Juez Encargado dispuso pasarlas al ministerio fiscal, a fin de que emita informe sobre la 
competencia, este informó que, producido el error en inscripciones practicadas en el Registro 
Civil de Sevilla, su Encargado es el competente para resolver el expediente; y el 24 de 
septiembre de 2010 el Encargado, habida cuenta de que la rectificación que se solicita en 
el escrito inicial es la de la partida de nacimiento que obra en el Registro Civil de Jerez de 
la Frontera y que, rectificada esta, basta exhorto para que en el de Sevilla se extiendan las 
notas que corresponda, dictó auto declarando la falta de competencia de ese Registro Civil.

4.- Una vez notificada la resolución al representante legal del interesado y declarada firme, 
el Encargado del Registro Civil de Sevilla dispuso la remisión del expediente al de Jerez 
de la Frontera cuya Encargada, visto que el solicitante no ha aportado certificación de 
nacimiento de su padre y que de las pruebas presentadas no se acredita que exista un error 
de los regulados en los artículos 93 y 94 LRC, dictó en fecha 1 de diciembre de 2010 auto 
disponiendo denegar la solicitud de rectificación de error instada.

5.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al representante del promotor, este interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que la denegación 
se basa en los apellidos inscritos al padre de su representado cuando desde el primer 
momento han expuesto que el error se produjo precisamente al inscribirse el nacimiento del 
padre, que tal vez al dictarse el auto haya ocasionado confusión el hecho de que el padre 
del interesado se llamara A. L. M. y su abuelo A. de L. M. y que lo único que solicitan es que 
el interesado pase a llevar el apellido del abuelo, por error modificado al inscribir al padre.

6.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que, entendiendo que el error resulta 
evidente de la confrontación con la inscripción de nacimiento del abuelo y que cabe deducir 
que en la inscripción de nacimiento no aportada del padre existe el mismo error, se adhirió al 
recurso de apelación y la Juez Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras de 12 de abril y 4-5ª 
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de noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª de 
febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- El interesado promueve expediente a fin de que en su inscripción de nacimiento se 
rectifique el error advertido en su primer apellido, L. exponiendo que lo correcto es “de L.” 
La Juez Encargada del Registro Civil de Jerez de la Frontera, visto que el solicitante no ha 
aportado certificación de nacimiento de su padre y que de las pruebas presentadas no se 
acredita que exista un error de los regulados en los artículos 93 y 94 LRC, dispuso denegar 
la rectificación instada mediante auto de 1 de diciembre de 2010 que constituye el objeto del 
presente recurso, interpuesto por el representante legal del interesado y al que se adhiere el 
ministerio fiscal.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia del error 
denunciado.

IV.- Los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento menciones de identidad 
(cfr. art. 12 RRC) no cubiertas por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de modo que, si se 
demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación por expediente 
gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En este caso no ha llegado a probarse 
el error denunciado porque, aun cuando la inscripción de nacimiento del abuelo paterno 
del interesado expresa que su padre y su abuelo paterno se apellidan “de L.” el nacido 
consta identificado como A. L. M. e, inscrito en su nacimiento con el apellido “L”. “L.” es el 
apellido que debe trascender, como así ha sido, a la inscripción de nacimiento del padre del 
interesado, después a las del interesado y sus hermanas y finalmente a las de los hijos del 
interesado.

Aunque la inscripción de nacimiento no dé fe de los apellidos el valor legitimador y probatorio 
de toda inscripción (art. 2 LRC) impone que haya de estimarse correcta la inscripción debatida 
y, en consecuencia, deba confirmarse el auto apelado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Jerez de la Frontera (Cadiz).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (43ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento

No evidenciado el error por confrontación con los documentos en cuya virtud se practicó 
la inscripción, no prospera el expediente de rectificación del nombre de la inscrita en su 
inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los promotores contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil de Almendralejo (Badajoz).
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HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Almendralejo en fecha 16 de junio de 2010 
Don F. y Doña R. mayores de edad y domiciliados en dicha población, exponen que en la 
inscripción de nacimiento de su hija Yisela nacida en A. el … de … de 2009, existe error en 
el nombre de la inscrita y solicitan que se disponga la rectificación de la inscripción, en el 
sentido de que conste que su nombre es “Gisela”. Acompañan fotocopia de sus respectivos 
DNI, volante colectivo de empadronamiento en A. y copia de certificación de partida de 
bautismo y de solicitud de emisión de tarjeta sanitaria en las que el nombre de la menor figura 
en la forma que los padres aducen correcta. Ratificado el escrito inicial por los promotores, 
el ministerio fiscal interesó que se aporte certificado de la inscripción cuya rectificación se 
pretende y, sucesivamente, el expediente por el que se acordó la inscripción.

2.- Recibida la anterior documentación, el ministerio fiscal, dado que la menor tiene el nombre 
interesado por los padres, se opuso a lo solicitado y el 22 de noviembre de 2010 el Juez 
Encargado dictó auto disponiendo denegar la rectificación de error pretendida.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y a los promotores, estos interpusieron recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que está acreditado el 
error denunciado, ya que en documentos públicos y oficiales el nombre que le consta a la 
menor no es Yisela sino Gisela, y aportando como prueba documentación sanitaria.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que, visto que los nuevos documentos 
presentados acreditan la pretensión de los promotores, se adhirió al recurso y el Juez 
Encargado dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 4-5ª 
de noviembre de 2003, 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª de 
febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- Los representantes legales de una menor promueven expediente a fin de que en la 
inscripción de nacimiento de esta se rectifique el error consistente en que se consignó como 
nombre Yisela en vez de “Gisela”. El Juez Encargado, visto que la menor tiene el nombre 
interesado por los padres, dispuso denegar la rectificación de error solicitada mediante auto 
de 22 de noviembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso, interpuesto por 
los promotores y al que se adhiere el ministerio fiscal.

III.- El nombre de una persona es en su inscripción de nacimiento una mención de identidad 
(cfr. art. 12 RRC) no cubierta por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de modo que, si 
se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe su rectificación por expediente 
gubernativo con apoyo en el artículo 93 de la Ley. En este caso no ha quedado probada la 
existencia en el Registro del error denunciado puesto que, aportado al expediente testimonio 
de la declaración de nacimiento firmada por el padre en cuya virtud se practicó la inscripción, 
resulta que en ella consta que el nombre elegido es Yisela.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Almendralejo (Badajoz).
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (46ª)

VII.1.1-Rectificación de apellido en inscripciones registrales

No acreditado el error denunciado, no prospera el expediente de rectificación del primer 
apellido del interesado en su inscripción de nacimiento y demás inscripciones en las que 
constan sus menciones de identidad.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripciones registrales remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el promotor contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil de Valladolid.

HECHOS

1.- Mediante escrito con entrada en el Registro Civil de Valdepeñas (Ciudad Real) en fecha 
13 de mayo de 2010 Don J. H. G. mayor de edad y domiciliado en dicha población, promueve 
expediente gubernativo de rectificación de los asientos del Registro Civil en los que constan 
sus menciones de identidad, a fin de que se suprima la divergencia entre el primer apellido 
inscrito y el familiar, que es “H de M”. Acompaña la siguiente documentación: fotocopia de 
DNI y certificado de empadronamiento en V. certificaciones literales de las inscripciones 
de nacimiento y matrimonio propias y de nacimiento de su hija cuya rectificación interesa; 
inscripción de nacimiento de un hermano con marginal practicada el 13 de enero de 2010 
para dar constancia de que, en virtud de resolución registral dictada el 4 de diciembre de 
2009 por el encargado del Registro Civil de Valdepeñas, el primer apellido del inscrito es H 
de M. y no el que consta por error; certificaciones literales de nacimiento de su padre y de su 
abuelo paterno, ambos apellidados H. y extractos de partidas eclesiásticas de bautismo en 
1868 y de matrimonio en 1892 de M-M. H de M.

2.- Ratificada la solicitud por el promotor, el ministerio fiscal, estimando acreditado el error, 
interesó que en la inscripción de nacimiento figure que su primer apellido es H de M. y no H. 
como indebidamente figura, y la Juez Encargada del Registro Civil de Valdepeñas dispuso 
la remisión del expediente al de Valladolid, en el que tuvo entrada el 21 de octubre de 2010.

3.- El ministerio fiscal emitió informe favorable a la rectificación interesada y el 8 de noviembre 
de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil de Valladolid, entendiendo que no se trataría de 
una rectificación de error, ya que el primer apellido del promotor y de su padre concuerdan en 
las respectivas inscripciones de nacimiento, sino más bien de un expediente sobre cambio de 
apellidos, dictó auto disponiendo que no ha lugar a la rectificación instada.

4.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado alegando que los mismos fundamentos que él ha argüido 
han sido admitidos a dos hermanos suyos por el Registro Civil de Valdepeñas, que ha procedido 
a la rectificación del error existente, y aportando, como prueba documental, fotocopia de las 
inscripciones de nacimiento de ambos hermanos con sendas marginales de rectificación de error.

5.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que dijo que, siendo cierto lo que alega el 
Encargado en el auto combatido, procede estimar el recurso porque la función del Registro debe 
ser reflejar la realidad y esta es que el promotor lleva razón; y el Juez Encargado del Registro Civil 
de Valladolid informó que entiende que las argumentaciones expuestas en el recurso de apelación 
no desvirtúan los fundamentos expuestos en la resolución impugnada, que ahora ratifica, y dispuso 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras de 12 de abril y 4-5ª 
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de noviembre de 2003; 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª de 
febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- El interesado promueve expediente a fin de que en las inscripciones registrales en las que 
constan sus menciones de identidad -de nacimiento y de matrimonio propias y de nacimiento 
de su hija- se rectifique su primer apellido a fin de suprimir la divergencia entre el apellido 
inscrito, H. y el apellido familiar, “H de M”. El Juez Encargado del Registro Civil de Valladolid, 
entendiendo que, dado que el primer apellido del promotor y de su padre concuerdan en las 
respectivas inscripciones de nacimiento, no se trataría de una rectificación de error sino más 
bien de un cambio de apellidos, dispuso que no ha lugar a la rectificación instada mediante 
auto de 8 de noviembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia del error 
denunciado.

IV.- Los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento menciones de 
identidad (cfr. art. 12 RRC) no cubiertas por la fe pública registral (cfr. art. 41 LRC) de modo 
que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación por 
expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En este caso no ha llegado a 
probarse el error denunciado porque la primera de las inscripciones registrales de nacimiento 
aportadas, la del abuelo paterno del promotor practicada en 1893, expresa que el primer 
apellido del inscrito, de su padre y de su abuelo paterno es “H.” y ese es el apellido que 
ha trascendido a la inscripción de nacimiento del padre del interesado, después a la del 
interesado y finalmente a la de la hija de este. Aunque la inscripción de nacimiento no dé fe 
de los apellidos el valor legitimador y probatorio de toda inscripción (art. 2 LRC) impone que 
hayan de estimarse correctas y carentes de error las debatidas y, en consecuencia, debe 
confirmarse el auto apelado, sin perjuicio del derecho que pueda asistir al interesado, si 
concurrieran los requisitos exigidos (cfr. arts. 57 LRC y 205 RRC) de promover el expediente 
distinto de cambio de apellidos, que se tramita e instruye en el Registro Civil del domicilio 
y se resuelve por el ministro de Justicia y, por delegación (Orden JUS/2225/2012, de 5 de 
octubre), por la Dirección General, a fin de recuperar la parte del apellido compuesto que se 
habría perdido hace más de un siglo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Valladolid.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (12ª)

VII.1.1-Rectificación de errores en inscripción de matrimonio.

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar, en una inscripción de matrimonio, 
la fecha de su celebración.

En el expediente sobre rectificación de la fecha de celebración del matrimonio en una 
inscripción de matrimonio remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
contra auto del encargado del Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante comparecencia en el Registro Civil Central el 11 de junio de 2004, el Sr. M. 
de nacionalidad española adquirida por residencia en 2002, solicitaba la rectificación en la 
inscripción de matrimonio practicada en España, de la fecha de celebración de su matrimonio 
con Doña A. alegando que dicho matrimonio se contrajo en T. el 22 de octubre de 1979 y no 
el 24 de enero de 1981, como por error consta, dado que, aunque su esposa interpuso al año 
de estar casados una reclamación para la separación, lo cierto es que al mes siguiente retiró 
la denuncia y la separación no se produjo. Por la misma razón solicita que se rectifique el 
estado civil de los esposos, que figuran como divorciados en la inscripción que se pretende 
rectificar. El expediente iba acompañado, entre otros, de los siguientes documentos: acta 
marroquí de matrimonio celebrado en T. el 19 de octubre de 1979, acta de divorcio revocable 
de 17 de diciembre de 1980 y acta de nuevas nupcias de 24 de enero de 1981.

2.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del Registro Civil Central 
dictó auto el 7 de julio de 2004 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado 
el error alegado, toda vez que la inscripción de matrimonio se realizó por transcripción de 
la certificación expedida por el Registro Civil del país de origen del reclamante relativa a un 
matrimonio celebrado el 24 de enero de 1981.

3.- Notificada la resolución, los interesados presentaron recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que no hubo disolución de su matrimonio, sino 
tan solo una separación, que su estado civil es el de casados y que la fecha de matrimonio 
que debe constar en el Registro español es el 22 de octubre de 1979. Por otro lado, el 
promotor solicitaba, además, la rectificación de su nombre en la misma inscripción, en el 
sentido de que el correcto es Mu. y no Mo. como por error consta, en prueba de lo cual 
aportaba su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español con marginal de concesión 
de la nacionalidad española por residencia, así como las inscripciones de nacimiento de tres 
hijos y el libro de familia.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 69 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 
10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 
2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril de 2006; 24-2ª 
de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de octubre y 25-8ª 
de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación en su inscripción de matrimonio del dato 
correspondiente a la fecha de celebración en Marruecos del acto inscrito alegando que la 
que se ha hecho constar es la del acta de nuevas nupcias de 24 de enero de 1981, firmada 
tras una declaración de divorcio revocable en diciembre de 1980, pero que, en realidad, el 
matrimonio se celebró el 22 de octubre de 1979 y que la figura del divorcio revocable en 
Marruecos no es más que una separación temporal. El encargado del registro denegó la 
rectificación solicitada por no considerar acreditado el error invocado.

III.- El dato sobre la fecha de celebración consignada en una inscripción de matrimonio es 
una circunstancia esencial de la inscripción de la que esta hace fe (art. 69 LRC), por lo que 
su rectificación ha de obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial ordinaria conforme al 
criterio general que proclama el artículo 92 de la Ley del Registro Civil. Además, la resolución 
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en este caso depende de la interpretación que deba hacerse en España acerca del contenido 
y efectos de una figura jurídica ajena a nuestra legislación, cual es el llamado en Marruecos 
divorcio revisable. Y, por otro lado, tampoco está claro cuál es la fecha exacta de celebración 
del primer matrimonio, pues aunque el recurrente insiste en que se haga constar el 22 de 
octubre de 1979, a la vista de las certificaciones aportadas al expediente, parece que el acto 
se celebró en realidad el día 19, existiendo cierta confusión sobre la fecha de redacción del 
acta correspondiente, ya que, aparte del mencionado día 22, figura consignado también el 
día 20. A la vista de lo expuesto no cabe, por tanto, realizar rectificación alguna mediante 
expediente gubernativo y, si los interesados persisten en su solicitud, deberán acudir a la vía 
judicial para obtenerla.

IV.- Por último, en lo que se refiere a la pretensión de rectificación del nombre del contrayente, 
hay que decir que se trata de una nueva cuestión introducida en el recurso cuya resolución 
por parte de este centro requiere un pronunciamiento previo del encargado del registro sobre 
ese punto, debiendo limitarse la presente resolución al objeto de la reclamación inicial.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (18ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en cuanto al sexo del inscrito en una inscripción 
de nacimiento por no resultar suficientemente acreditado el error invocado.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra resolución de la 
encargada del Registro Civil de Bilbao.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en 2009 en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Caracas (Venezuela), Don Maite. mayor de edad y con domicilio en Venezuela, solicitó la 
rectificación de su inscripción de nacimiento en España para hacer constar que su nombre es 
Maite, no María del Pilar, y que el sexo del inscrito es hombre y no mujer, como erróneamente 
se consta. Adjuntaba al expediente los siguientes documentos: inscripción de nacimiento en 
B. el 18 de diciembre de 1933 de una hembra inscrita inicialmente con el nombre de Maite y 
con marginal de cambio de nombre por María del Pilar por Orden del Ministerio de Justicia 
de 9 de febrero de 1939; partida de bautismo el 25 de diciembre de 1933 de Maite (M. del 
A-H.). certificado de estudios de electricidad cursados por Maite expedido el 5 de julio de 
1950 por la Escuela Técnica Industrial de C. publicación en la Gaceta Oficial de los Estados 
Unidos de Venezuela de la declaración de voluntad de adquirir la nacionalidad venezolana 
realizada por B. (padre del promotor) en 1947; acta de matrimonio celebrado en Venezuela 
el 8 de agosto de 1983 entre Don Maite y Doña O. certificado de aceptación de declaración 
de voluntad de ser venezolano del ciudadano Maite. expedido el 16 de octubre de 1961 
por el Ministerio de Relaciones Interiores de la República de Venezuela; inscripciones de 
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nacimiento en B. de V. de F-B. y de D. (hermano y padres del promotor, respectivamente); 
pasaporte venezolano, cédula de identidad y tarjeta de identificación como jubilado de Maite. 
certificado de prestación de servicios en la compañía La Electricidad de Caracas por parte de 
Maite. entre el 11 de octubre de 1948 y el 1 de enero de 1994 y certificado médico expedido 
por una clínica venezolana el 25 de junio de 2007 en el que se hace constar que el Sr. Maite 
es de género masculino.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Bilbao, competente para su resolución, y previo 
informe del ministerio fiscal favorable a la rectificación en cuanto al nombre pero no en cuanto 
al sexo, la encargada del registro dictó auto el 13 de julio de 2009 acordando la cancelación 
de la nota marginal de cambio de nombre por Mª del P. realizado por la Orden de 9 de 
febrero de 1939 que establecía la obligación de cambio de nombres considerados exóticos 
o extravagantes, manteniendo el nombre original de Maite y denegando la rectificación en 
cuanto al sexo por no resultar suficientemente acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que nació en B. en 1933 pero que, como consecuencia 
de la Guerra Civil, la familia se trasladó a Venezuela en calidad de refugiados en 1939 
adquiriendo posteriormente la nacionalidad venezolana, si bien es su intención recuperar la 
nacionalidad española, razón por la cual ha instado el expediente de rectificación de error y 
se muestra dispuesto a trasladarse a España con el fin de corroborar que pertenece al sexo 
masculino.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Bilbao se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41, 59, 60, 92 y 93 de la Ley del Registro Civil (LRC); 209, 210, 294 y 
342 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones de 18 de febrero de 2003, 
16-3ª de noviembre de 2007 y 18-6ª de septiembre de 2008.

II.- Solicita el promotor, español de origen nacionalizado venezolano, la rectificación del 
nombre que consta en su inscripción de nacimiento en España (“Maite” en lugar de “María 
del Pilar”) y de la mención relativa al sexo (masculino en lugar de femenino). La petición 
fue aceptada en cuanto al cambio de nombre y denegada en lo relativo al sexo por no 
resultar suficientemente acreditado el error, razón por la cual la resolución fue recurrida por 
el interesado.

III.- En materia de rectificación de errores hay que tener presente que la regla general es la de 
que éstos deben ser rectificados por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). 
Sin embargo, la propia ley prevé supuestos en los que la rectificación también es posible por 
la vía del expediente gubernativo (arts. 93 y 94 LRC) por razón de concordancia del Registro 
con la realidad. Concretamente, el artículo 93-2º de la Ley del Registro Civil permite rectificar 
en expediente gubernativo la indicación equivocada del sexo cuando no haya duda de la 
identidad del nacido por las demás circunstancias de la inscripción. A su vez, desarrollando 
este precepto, el artículo 294 del Reglamento establece que “Para rectificar en la inscripción 
de nacimiento la indicación del sexo se investigará: 1º.- Si la identidad queda establecida por 
las demás circunstancias de la inscripción; 2º.- Si no existe o ha existido otra persona con 
tales circunstancias y del sexo indicado; 3º.- Si la persona a que afecta la rectificación no está 
correctamente inscrita en otro asiento y 4º.- El sexo del inscrito por dictamen del Médico del 
Registro Civil o su sustituto”. Pues bien, en este caso se da la circunstancia de a la persona 
afectada se le han atribuido, en diferentes momentos, nombres inequívocamente femeninos, 
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lo que genera dudas razonables acerca de la identidad de la persona inscrita, sin que los 
documentos probatorios venezolanos aportados al expediente hayan podido ser contrastados 
con otras inscripciones referentes a la misma persona en el Registro Civil español, y, por 
último, no se ha realizado tampoco el examen correspondiente por parte del médico forense 
del registro, de modo que no es posible autorizar por el momento la rectificación pretendida.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución recurrida.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Bilbao.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (15ª)

VII.1.1-Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

La rectificación en una inscripción de nacimiento de datos de los que hace fe requiere, en 
principio, acudir a la vía judicial. En este caso, además, no quedan acreditados los errores 
denunciados.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil Central el día 3 de octubre de 2009 Don A. 
de nacionalidad española adquirida por residencia el 23 de mayo de 2000, solicita que en la 
inscripción de su nacimiento, practicada en el Registro Civil Central en virtud de resolución 
firme dictada por ese mismo Registro Civil en fecha 18 de septiembre de 2000, se modifiquen 
los datos incompletos e inexactos consignados a fin de que conste que su segundo apellido 
es “Ma”., primero de su madre, que nació en V. (España) y no en M. (Irak) y que los nombres 
de sus padres –K. y K. a efectos identificadores- se completen con los datos de que el padre 
se apellida I. la madre Ma. y ambos nacieron en N. (Irak). Acompaña copia simple de la 
inscripción de nacimiento cuya rectificación solicita y de su DNI y traducción del alemán al 
español de acta de nacionalidad iraquí expedida en lengua árabe el 17 de julio de 2007.

2.- El 12 de abril de 2010 el Encargado acordó la incoación de expediente gubernativo de 
rectificación de error, notificada esta providencia al representante del Ministerio Fiscal, este 
solicitó que se requiera al solicitante a fin de que aporte certificado de nacimiento de sus 
padres y el 2 septiembre de 2010 el promotor presentó documentos de identidad iraquíes de 
aquellos, expedidos el 1 de julio de 1991 y traducidos del árabe al alemán y, sucesivamente, 
del alemán al español, y escrito en el que expone que la imposibilidad de acceso a los 
Registros Civiles de Irak le impide obtener los documentos solicitados.

3.- El ministerio fiscal, razonando que, no acreditada la filiación del solicitante en el 
expediente para la inscripción de nacimiento fuera de plazo, no procede completarla con 
las menciones de identidad de quienes manifiesta que son sus padres y que tampoco está 
acreditado su nacimiento en España, informó que no proceden las rectificaciones instadas y 
el 14 de diciembre de 2010 el Juez Encargado dictó auto disponiendo que no ha lugar a la 
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rectificación de los errores denunciados, cuya evidencia no resulta de la confrontación con 
los documentos en cuya sola virtud se practicó en su momento la inscripción.

4.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que los documentos públicos 
extranjeros aportados al expediente acreditan la filiación y el lugar de nacimiento correcto.

5.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo apelado, a las actuaciones se unieron el expediente promovido 
por el interesado en marzo de 2009 a fin de que se rectifique error advertido en el lugar 
de su nacimiento y concluido con auto de 1 de junio de 2009 que deniega la solicitud y el 
expediente sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo instruido en 2000, dado que el 
interesado no aporta ningún documento respecto a su nacimiento alegando que su condición 
de asilado le impide obtenerlo en su país; y el Juez Encargado del Registro Civil Central 
informó que, no desvirtuados a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar 
la resolución combatida, entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 137, 295 y 342 
del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 18-1ª de marzo 
de 1999, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 
14-4ª y 19-3ª de mayo de 2004, 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005, 13-1ª y 28-2ª de marzo 
y 3-4ª de abril de 2006; 31-5ª de enero, 24-2ª de abril y 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª 
de enero, 18-3ª de junio, 22-6ª de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008; 9-5ª de marzo y 
28-1ª de septiembre de 2009; 15-5ª de julio y 6-16ª y 24-2ª de septiembre de 2010, 18-3ª de 
noviembre y 1-3ª de diciembre de 2011 y 19-56ª de diciembre de 2012.

II.- Pretende el promotor que en su inscripción de nacimiento, practicada en el Registro 
Civil Central en octubre de 2000 tras adquirir la nacionalidad española por residencia, se 
rectifiquen su segundo apellido y el lugar en que acaeció el hecho, exponiendo que aquel 
es “Ma”. primero de su madre, y no Ko. y que no nació en M. (Irak) sino en V. (España) y 
que se completen los nombres de los padres, consignados a efectos identificadores, con 
la indicación de que se apellidan I. el padre y M. la madre y de que ambos nacieron en N. 
(Irak). El Juez Encargado, visto que la evidencia de los errores denunciados no resulta de la 
confrontación con los documentos en cuya sola virtud se practicó en su día la inscripción y 
que el fiscal se opone a la modificación, dispuso que no ha lugar a las rectificaciones instadas 
mediante auto de 14 de diciembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- La filiación de una persona y su lugar de nacimiento no son en su inscripción de 
nacimiento simples menciones de identidad (cfr. art. 12 del Reglamento del Registro Civil) 
susceptibles de rectificación, si se demuestran erróneas, por expediente gubernativo, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 93.1º de la Ley de Registro Civil, sino datos esenciales 
de la inscripción, de los que esta hace fe (cfr. art. 41 LRC). De ahí que su rectificación, por 
muy evidente que pueda parecer el error, ha de obtenerse, en principio, acudiendo a la vía 
judicial ordinaria, conforme al criterio general establecido en el artículo 92 de la Ley del 
Registro Civil.

IV.- En este caso se comprueba que el asiento de nacimiento se practicó en virtud de 
expediente y, no suficientemente acreditada en el mismo la filiación, se consigna el nombre 
de los padres a los solos efectos de identificar a la persona y a esta se le asignan el nombre 
y los apellidos que expresamente solicita y que en lo actuado consta que son los que viene 
usando. Así pues, para completar la inscripción con los datos relativos al apellido y al lugar 
de nacimiento de quienes aduce progenitores habría tenido que justificar la filiación alegada 
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con documentación fehaciente del Registro extranjero. Tampoco se acredita el nacimiento 
en V. que tendría que constar inscrito en el Registro Civil de dicha población (cfr. arts. 15 y 
16 LRC) desde el momento en que acaeció, de modo que la adquisición de la nacionalidad 
española habría dado lugar a la práctica de una inscripción marginal de este hecho que 
afecta al estado civil y no a una inscripción ex novo en el Registro Civil Central, competente 
cuando el hecho inscribible ha ocurrido en el extranjero, practicada en virtud de expediente 
ya que, requerido el interesado a fin de que aporte certificado literal de nacimiento expedido 
por el Registro Civil de su país de origen, manifiesta que, por su condición de asilado, no 
puede obtener en su país ningún documento de nacimiento.

No probados los errores denunciados y teniendo en cuenta, además, que la rectificación 
mediante expediente gubernativo de “aquellos errores cuya evidencia resulte de la 
confrontación con los documentos en cuya sola virtud se ha practicado la inscripción” 
(cfr. art. 94.1 LRC) requiere dictamen favorable del ministerio fiscal y, en este caso, los 
emitidos tanto antes del dictado de la resolución como tras la presentación del recurso son 
desfavorables, queda impedida la rectificación en esta vía, a salvo lo que resulte en la vía 
judicial correspondiente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (21ª)

VII.1.1-Rectificación de errores en inscripciones de matrimonio y de nacimiento.

No prospera el expediente de rectificación en inscripciones de matrimonio y de nacimiento 
del hijo al no quedar acreditado error en la consignación del apellido de la promotora.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripciones de matrimonio y de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra 
auto de la encargada del Registro Civil de Torrelavega (Cantabria).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 4 de mayo de 2010 en el Registro Civil de Cabezón de la 
Sal (Cantabria), Don J-A. y Doña E. Tichtchenko solicitaban la rectificación en su inscripción 
de matrimonio y en la de nacimiento de su hijo menor de edad del apellido de la promotora 
para hacer constar que el correcto es Tishchenko y no lo que, por error, consta. Adjuntaban 
la siguiente documentación: certificado de nacimiento traducido del ruso de E-N. Tishchenko, 
pasaporte y tarjeta de residencia, libro de familia, inscripción de matrimonio celebrado en 
España el 4 de julio de 2003 e inscripción de nacimiento el 12 de agosto de 2005 de D. L. 
Tichtchenko.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Torrelavega y previo informe favorable del 
ministerio fiscal, la encargada del registro solicitó la incorporación del acta de matrimonio civil 
en cuya virtud se practicó la inscripción y del expediente de matrimonio tramitado en su día.
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3.- A la vista de la documentación anterior, la encargada del registro dictó auto el 17 de 
diciembre de 2010 denegando la rectificación solicitada por no resultar acreditado el error 
invocado en tanto que la discrepancia sobre la correcta consignación del apellido cuya 
rectificación se pretende, se deriva en realidad del sistema elegido para la transliteración 
de los caracteres cirílicos al castellano, de modo que la letra “Щ” puede aparecer transcrita 
al alfabeto latino como “šč” (forma científica), “chtch” (forma francesa), “schtsch” (forma 
alemana) o “shch” (forma inglesa), sin que exista una forma específica para transcribirlo al 
español, de modo que tan correcto es el apellido en la forma que se ha hecho constar en las 
inscripciones de matrimonio y nacimiento como el que se pretende obtener por medio del 
expediente iniciado.

4.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, en efecto, el error invocado se deriva del sistema de 
transliteración elegido pero que la legislación rusa adoptó oficialmente en 2003 el sistema 
“Passport 2003”, que adopta la grafía inglesa, de modo que todos los documentos emitidos a 
partir de entonces se transliteran siguiendo este criterio, lo que puede ocasionar problemas 
al hijo de la promotora, que no está inscrito en el Registro Civil ruso, en las relaciones con el 
país de origen de su madre.

Con el escrito de recurso se aportaba una nueva copia traducida del certificado de nacimiento 
de la recurrente con una nota al pie del traductor jurado según la cual el apellido de la inscrita 
ha sido transliterado utilizando el sistema “Passport 2003”, aprobado en el año 2003 por el 
Ministerio del Interior de la Federación Rusa para su uso en documentos de identidad, así 
como una lista de transliteración de caracteres cirílicos según el nuevo sistema adoptado y 
la forma de cumplimentar los pasaportes rusos.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Torrelavega se ratificó en su decisión 
y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su 
resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 295 y 342 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de 
marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de 
octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril 
de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de 
octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretenden los promotores la rectificación del apellido de la contrayente, de nacionalidad 
rusa, en su inscripción de matrimonio así como en la inscripción de nacimiento del hijo 
de ambos alegando que el que se hizo constar en su momento no se corresponde con el 
sistema oficial actualmente vigente en la Federación Rusa de transliteración de los caracteres 
cirílicos al alfabeto latino. La encargada dictó auto denegando la rectificación solicitada por no 
considerar acreditado el error invocado, dado que en España no existe una norma específica 
al respecto, de modo que ambas formas de transliteración son igualmente correctas.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de 
obtenerse a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, de todos modos, para que 
pueda rectificarse por expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada su 
existencia. No ocurre así en este caso en el que, a la vista de la documentación disponible, 
resulta que el apellido que actualmente consta en las inscripciones que se pretenden rectificar 
es el mismo que figuraba en todos los documentos que sirvieron de base para aprobar el 
expediente de matrimonio tramitado en su día y para practicar la inscripción de nacimiento 
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del hijo de la pareja. Según se desprende de las actuaciones, el problema parte de que la 
Federación Rusa adoptó en 2003 un sistema unificado de transliteración de los caracteres 
cirílicos al alfabeto latino que difiere en algunos aspectos del que se utilizó en los certificados 
registrales aportados para obtener la autorización de residencia inicial de la promotora y la de 
matrimonio en España, dándose la circunstancia de que los documentos, tanto rusos como 
españoles, expedidos posteriormente atribuyen a la interesada el apellido en forma distinta 
de la que aparece en su documentación anterior, pero ello no significa que se cometiera un 
error al practicar las inscripciones en su momento. No obstante, conviene advertir que en 
el Derecho español no existe una regla expresa para determinar cuál es la grafía que debe 
utilizarse en España para inscribir un apellido extranjero escrito originalmente en caracteres 
propios de un alfabeto distinto del latino, como es el caso del cirílico, si bien el procedimiento 
ordinario es el de la transliteración, esto es, la asignación de un carácter gráfico latino a cada 
carácter gráfico no latino.

Por otra parte, la determinación de los apellidos y la forma en que han de quedar reflejados 
en el Registro Civil español está sometida a la ley personal de la persona (art. 9.1º del 
Código Civil), de modo que, siendo la interesada de nacionalidad rusa, si se acredita 
convenientemente por medio de certificado de las autoridades de su país que se ha 
producido un cambio en las normas oficiales de transliteración utilizadas en la Federación 
Rusa que a su vez ha supuesto, en definitiva, un cambio de apellido de la interesada según 
su ley personal, no habría inconveniente para que tal cambio se reflejara también en las 
inscripciones practicadas en España que se refieran a la ahora recurrente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Torrelavega.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (23ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de matrimonio.

En principio, hay que acudir a la vía judicial para rectificar la fecha de celebración en una 
inscripción de matrimonio.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de matrimonio remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 17 de enero de 2011 en el Registro Civil de Cuarte de 
Huerva, Don P-J. mayor de edad y con domicilio en la citada localidad, solicitaba la rectificación 
de la fecha de celebración que figura en su inscripción de matrimonio para hacer constar que 
la correcta es el 29 de diciembre de 2010 y no el 22 de diciembre, como erróneamente se 
consignó. Consta en el expediente la siguiente documentación: inscripción practicada en el 
Registro Civil de Cuarte de Huerva del matrimonio celebrado el 22 de diciembre de 2010 
en el ayuntamiento de dicha localidad entre el promotor y Doña E. acta de celebración de 
matrimonio el 22 de diciembre de 2010 firmada por la concejal autorizante, los contrayentes y 
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los testigos y comparecencia ante el registro de Doña E. concejal del Ayuntamiento de Cuarte 
de Huerva, en la que declara que el matrimonio por ella autorizado se celebró en realidad el 
29 de diciembre y no el día 22, como por error se ha hecho constar.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil de Zaragoza, competente para su resolución, 
previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 25 de 
febrero de 2011 denegando la rectificación solicitada por no considerar acreditado el error 
invocado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado reiterando que la fecha correcta es el 29 de diciembre, tal como ha reconocido 
la concejal que autorizó el matrimonio, y que los interesados no son responsables del error 
producido. Al escrito de recurso se adjuntaba un certificado expedido por el secretario del 
Ayuntamiento de Cuarte de Huerva según el cual el matrimonio del promotor se celebró el 29 
de diciembre de 2010.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que, a la vista del nuevo 
documento aportado, interesó su estimación. La encargada del Registro Civil de Zaragoza 
se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 69 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 342 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 2002; 21 de marzo, 
10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 
2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de abril de 2006; 24-2ª 
de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª de octubre y 25-8ª 
de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación en la inscripción practicada en el Registro Civil de la 
fecha de celebración de su matrimonio. La encargada del registro dictó auto denegando la 
solicitud por no considerar acreditado el error invocado. Dicho auto constituye el objeto del 
recurso.

III.- Es doctrina constante de este centro directivo que el dato sobre la fecha de 
celebración del matrimonio consignada en el Registro Civil es una circunstancia esencial 
de la que la inscripción hace fe (art. 69 LRC), por lo que su rectificación, por muy evidente 
que pueda parecer el error, ha de obtenerse, en principio, acudiendo a la vía judicial 
ordinaria conforme al criterio general que proclama el artículo 92 de la Ley del Registro 
Civil. Además, tampoco resulta acreditado el error alegado, en prueba del cual solo se 
aporta la declaración testifical de la concejal autorizante y un certificado expedido por 
el ayuntamiento que se contradice con el contenido del acta de matrimonio civil firmada 
por todos los intervinientes (concejal, contrayentes y testigos) también incorporada al 
expediente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (23ª)

VII.1.1- Rectificación de errores en inscripción de nacimiento.

No acreditados los errores invocados, no prospera el expediente de rectificación del nombre 
y del primer apellido del inscrito en su inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de errores en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil Central en fecha 23 de febrero de 2010 Don 
C. N. N. O. nacido el 10 de abril de 1967 en Guinea Ecuatorial y domiciliado en M. expone 
que al practicar la inscripción de su nacimiento se consignaron los dos nombres y los dos 
apellidos que constan en lugar de C. como nombre y N-N. como primer apellido compuesto, 
que es lo correcto, y solicita que, previos los trámites legalmente establecidos, se acuerde la 
rectificación de dichos errores. Acompaña copia de inscripción de nacimiento practicada el 
22 de junio de 2004 con marginal de adquisición de la nacionalidad española por residencia 
y certificación literal de inscripción de nacimiento ecuatoguineana.

2.- Incoado expediente gubernativo, el ministerio fiscal, no apreciando la existencia de los 
errores denunciados, informó que no procede lo solicitado y el 2 de diciembre de 2010 el 
Juez Encargado dictó auto disponiendo que no ha lugar a la rectificación de errores no 
evidenciados de la confrontación con la certificación de nacimiento que sirvió de base para 
la práctica de la inscripción.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, este interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que con el escrito inicial 
aportó certificado de nacimiento original procedente del Registro extranjero en el que consta 
rectificado el error aducido.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que impugnó el recurso e interesó 
la confirmación del acuerdo apelado y, unidas las actuaciones seguidas en 2003 para la 
inscripción del nacimiento, el Juez Encargado informó que, no desvirtuados a su juicio los 
razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución combatida, entiende que debe 
confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 213, 342 y 
358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 
4-5ª de noviembre de 2003, 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- Pretende el solicitante que en su inscripción de nacimiento, practicada en junio de 2004 
tras adquirir la nacionalidad española por residencia, se consigne como parte de un primer 
apellido compuesto, modificando una letra, lo que consta como segundo nombre simple. El 
Juez Encargado, visto que los errores no resultan de la confrontación con la certificación de 
nacimiento que sirvió de base para la práctica de la inscripción, dispuso que no ha lugar a 
rectificarlos mediante auto de 2 de diciembre de 2010 que constituye el objeto del presente 
recurso.
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III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia del error 
denunciado.

IV.- El nombre y los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento menciones 
de identidad (cfr. art. 12 RRC) de modo que, si se demuestra que contienen error, cabe 
rectificarlos por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En este 
caso no han quedado probados los errores aducidos puesto que el nombre y los apellidos 
consignados en la inscripción de nacimiento son exactamente los que figuran en la certificación 
del Registro local que sirvió de título para la práctica del asiento, que expresa claramente que 
el nombre es C-N. el primer apellido N. y el segundo apellido O. y la aportada al expediente 
de rectificación, obtenida en fecha posterior, no desvirtúa lo que la primera acredita ya que, 
sobre no constar en ella que la primitiva contuviera error que después ha sido rectificado 
por autoridad competente del Registro extranjero, se trata de una inscripción no relacionada 
con la anterior, asentada en tomo, hoja y folio distintos y practicada fuera de plazo legal, 
en virtud de expediente, el mismo día en que se expide la certificación. Así pues, a salvo 
lo que resulte en la vía judicial correspondiente, no cabe considerar acreditados los errores 
alegados en el nombre y en el primer apellido del inscrito y queda impedida su rectificación 
en vía gubernativa.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (25ª)

VII.1.1- Rectificación de apellido en inscripción de nacimiento.

No acreditado el error invocado, no prospera el expediente de rectificación del segundo 
apellido del inscrito y único de su madre en inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- En escrito con entrada en el Registro Civil Central en fecha 17 de julio de 2008 Don R-A. 
expone que al practicar la inscripción de nacimiento de su hijo J-R. nacido en San F de P-P. 
(República Dominicana) el 24 de octubre de 1987, se hizo constar que su madre se llama A. 
G. en vez de lo correcto, que es A. de la C.G. y solicita que se proceda a rectificar el error 
lo antes posible, ya que necesita el pasaporte para poder “entrar” a ver a su padre, que 
recientemente sufrió un ataque al corazón. Acompaña certificación literal de la inscripción de 
nacimiento del interesado, practicada en el Registro Civil Central el 7 de octubre de 2002, 
con marginal de opción por la nacionalidad española ante el Encargado del Registro Civil de 
Santo Domingo en fecha 26 de marzo de 2006, y acta inextensa de nacimiento dominicana, 
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expedida el 20 de julio de 2008, con anotación de rectificación por sentencia de 31 de marzo 
de 2008 para que en adelante la madre del declarado figure como A. de la C. G. por ser el 
nombre y apellido correctos.

2.- El 3 de marzo de 2009 el Juez Encargado acordó requerir al promotor a través del 
Registro Civil de su domicilio para que aporte certificado de nacimiento de la madre del 
inscrito, debidamente legalizado, a fin de comprobar la existencia del error denunciado, y el 8 
de mayo de 2009 presentó acta de inextensa de nacimiento de A. hija de J. de la C. y M. G. 
nacida en El J. (República Dominicana) el 15 de mayo de 1953.

3.- Recibido dicho documento en el Registro Civil Central, el ministerio fiscal, a la vista de 
los antecedentes y de las contradicciones en las certificaciones del Registro local respecto 
a los apellidos y la fecha de nacimiento de la madre del inscrito, se opuso a lo interesado 
y el 11 de enero de 2010 el Juez Encargado dictó auto disponiendo que no ha lugar a la 
rectificación del error denunciado, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado para 
iniciar el procedimiento declarativo correspondiente.

4.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y librado exhorto a esos mismos efectos al 
Registro Civil del domicilio del promotor, este compareció y manifestó que su hijo se encuentra 
residiendo de forma permanente en la República Dominicana, en la ciudad de P-P. Notificado 
en ese país a través del Registro Civil Consular de Santo Domingo, interpuso recurso ante 
la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que cuando su padre solicitó 
para él la nacionalidad española sus apellidos eran R. G. que después su madre, que siempre 
había figurado por error como A. G. pasó a hacer uso del apellido de su padre, se hizo la 
rectificación por sentencia de 31 de marzo de 2008, a partir de ese momento se llama A. 
de la C. G. y, por consiguiente, J-R. (sic) R. de la C. y J-R. R. G. son la misma persona; y 
aportando, como prueba documental, dos extractos de su acta de nacimiento, expedidos el 
21 de febrero de 2011, en uno de los cuales su madre consta identificada como de la C. G. A. 
y en el otro como G. A. copia de dos cédulas de identidad propias y otras dos de su madre, 
en las que constan identificados él como J-R-R. R. de la C. y J-R-R. R. G. y su madre como 
R. de la C. G. y R. G. y la sentencia arriba citada, en la que se ordena rectificar las actas de 
nacimiento de J-R-R. y de R-A. para que en adelante figure como nombre y apellido de la 
madre de los declarados A. de la C. G.

5.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la desestimación del 
recurso formulado y, unidas las actuaciones que en 2002, año en que el promotor reconoce al 
interesado, se siguieron para la inscripción de los nacimientos de este y de una hermana por 
línea paterna nacida dos meses después, el Juez Encargado informó que, no desvirtuados 
a su juicio los razonamientos jurídicos que aconsejaron dictar la resolución combatida, 
entiende que debe confirmarse y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 213, 342 y 
358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 
4-5ª de noviembre de 2003, 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- Pretende el solicitante que en la inscripción de nacimiento de su hijo, practicada en 
octubre de 2002 tras adquirir él la nacionalidad española por residencia y reconocer al 
entonces menor, se proceda a rectificar las menciones de identidad consignadas a la madre 
del inscrito, A.G. toda vez que las correctas son A. de la C. G. El Juez Encargado, a la vista 
de los antecedentes y de las contradicciones apreciadas en las certificaciones del Registro 
local aportadas, no solo en los apellidos de la madre del inscrito sino también en el mes de 
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nacimiento de esta, dispuso que no ha lugar a la rectificación del error denunciado mediante 
auto de 11 de enero de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- En materia de errores registrales la regla general es que su rectificación ha de obtenerse 
por sentencia firme recaída en juicio ordinario (art. 92 LRC). No obstante, la propia ley prevé 
supuestos en los que la rectificación es posible por la vía del expediente gubernativo, con 
apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede acreditada la existencia del error 
denunciado.

IV.- Los apellidos de una persona son en su inscripción de nacimiento menciones de identidad 
(cfr. art. 12 RRC) de modo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, 
cabe su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93.1º de la Ley. En 
este caso, requerido el promotor a fin de que aporte certificado de nacimiento de la madre 
de su hijo debidamente legalizado, presenta acta inextensa de nacimiento de A. hija de J. de 
la C. y M. G. nacida en El J. (República Dominicana), cuya identidad de persona con A-G. 
que, sin más menciones de identidad que su estado de soltera y su nacionalidad dominicana, 
consta como madre en la inscripción de nacimiento del interesado no queda establecida.

Además, las certificaciones del Registro local se contradicen no solo en el dato del apellido de 
la madre que el promotor pretende que se rectifique sino también en la fecha de nacimiento 
de esta y, aunque el recurrente alega que en 2008, después de la inscripción de su nacimiento 
en el Registro Civil español, fueron rectificados los apellidos de su madre mediante sentencia 
firme dominicana que se acompaña, lo cierto es que la documentación registral que aporta 
como prueba de lo aducido no ofrece garantías análogas a las exigidas por la ley española y 
sigue siendo contradictoria, toda vez que se trata de dos extractos de su acta de nacimiento, 
expedidos ambos el 21 de febrero de 2011, que expresan uno que su madre se llama de 
la C. G. A. y el otro que se llama G. A. Así pues, a salvo lo que resulte en la vía judicial 
correspondiente, no puede considerarse probado el error denunciado y queda impedida su 
rectificación en vía gubernativa.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (42ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de defunción.

Prospera el expediente de rectificación en inscripción de defunción para hacer constar, con 
valor de simple presunción, que el fallecido tuvo siete hijos y no ocho.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de defunción remitido a este centro 
en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la encargada del 
Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 13 de mayo de 2008 en el Registro Civil de Madrid, Don Á. 
por medio de su representante legal, solicitaba la rectificación de la inscripción de defunción 
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de su padre, Don S. para hacer constar que el número correcto de hijos del fallecido es siete 
y no ocho, debiendo suprimirse la mención correspondiente a “C.” quien, en realidad, es 
nieto y no hijo del difunto. Se adjuntaba como documentación acreditativa de la pretensión: 
documento notarial de apoderamiento; inscripción de matrimonio celebrado el 14 de junio 
de 1924 entre S. y C. inscripciones de nacimiento de los hijos de la pareja: C. S. D. Á. V. P. 
y L. inscripciones de defunción de S. V. y L. de S. y de Mª del C. certificaciones de últimas 
voluntades de los dos últimos y libro de familia. A dicha documentación se unió de oficio la 
inscripción de nacimiento de C. nacido el 8 de junio de 1945, hijo de C. y de “C” a efectos de 
identificación.

2.- La encargada del Registro Civil de Madrid dictó auto el 17 de junio de 2008 denegando la 
rectificación solicitada por tratarse de datos de los que la inscripción de defunción no hace fe 
y por no resultar acreditados los errores invocados.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que C. de quien no consta su filiación paterna, es en realidad 
hijo de C. y nieto, por tanto, de S. y que mientras no se rectifique el dato erróneo no puede 
procederse a la declaración de herederos del fallecido.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación porque en la legislación actual no está previsto que figure en la inscripción de 
defunción el nombre de los hijos del fallecido. La encargada del Registro Civil de Madrid 
ratificó la decisión adoptada y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 81 y 92 a 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 280 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC).

II.- Pretende el promotor, por medio de su representante, la rectificación en la inscripción 
de defunción de su padre del dato relativo al número de hijos del difunto, que no son ocho 
sino siete, así como la supresión de la mención relativa a “C.” como uno de los citados hijos 
por ser este en realidad nieto del inscrito, nacido de su hija mayor y con filiación paterna 
desconocida. El auto denegatorio se basa en que el dato que se pretende rectificar es una 
circunstancia de la que la inscripción de defunción no hace fe y en que no está comprobada 
la realidad del error denunciado.

III.- En primer lugar hay que decir que el hecho de que los datos que se pretenden rectificar no 
constituyan circunstancias de las que la inscripción de defunción hace fe no solo no constituye 
un obstáculo para que prospere la rectificación de un error a través del expediente previsto 
al efecto, sino que favorece la posible rectificación puesto que, cuando se trata de datos de 
los que la inscripción hace fe, según reiterada doctrina de este centro, la rectificación habría 
de obtenerse, en principio, a través de sentencia firme recaída en juicio ordinario por muy 
evidente que parezca el error (art. 92 LRC). Otra cosa es la evidencia del escaso valor que 
tienen los datos que se pretenden modificar en este caso teniendo en cuenta, precisamente, 
que no quedan cubiertos por la fe que proporciona la inscripción de defunción y que los 
nombres y la filiación de los interesados resultan probados por sus respectivas inscripciones 
de nacimiento.

IV.- Por otro lado, aunque es cierto, como señala el fiscal, que los datos relativos a los hijos 
del fallecido son circunstancias cuya constancia en la inscripción no está hoy prevista legal 
ni reglamentariamente (cfr. arts. 35 y 81 LRC y 280 y 282 RRC), no puede descartarse su 
rectificación en tanto que sí eran hechos inscribibles al amparo de la legislación vigente al 
tiempo del fallecimiento.
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V.- El auto recurrido alude, como un elemento más para la denegación, al hecho de que 
en la inscripción de nacimiento del hijo cuya mención se cuestiona no figura la filiación 
paterna, lo que constituye un impedimento más para la rectificación por la dificultad que 
entraña la prueba de un hecho negativo que, en este caso, supondría acreditar, bien que 
el fallecido no era el padre del mencionado C. a pesar de que así se hizo constar en su 
inscripción de defunción, o bien que aquél no tuvo otro hijo con ese nombre. En referencia 
a la prueba de hechos negativos, la exposición de motivos de la Ley del Registro Civil, 
apartado XI, señala que “(…) El Registro Civil no goza de la presunción de integridad y, 
por tanto, no constituye prueba de los hechos negativos. Sin embargo, en la vida jurídica 
se necesita una prueba de estos hechos. A proporcionarla, con el alcance reducido que 
es posible, y también a constituir la prueba misma de los hechos inscribibles, cuando el 
Registro no puede proporcionarla, está encaminado un especial expediente que termina 
con una declaración de valor simplemente presuntivo. (…)”. Este expediente es el previsto 
en el artículo 96.1º LRC.

VI.- Es cierto que el presente expediente, de rectificación de error, no es el previsto en el 
mencionado artículo 96.1º pero al analizar los trámites y requisitos de uno y otro se observa 
que, esencialmente, son coincidentes (legitimación, intervención del ministerio fiscal, régimen 
de pruebas, delimitación del ámbito subjetivo de los intereses, etc.). Así, a la vista de la 
documentación disponible, hay datos suficientes para declarar que, presumiblemente, el 
fallecido S. tuvo en realidad siete hijos y que a ninguno de ellos se le impuso como nombre C.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso y hacer constar marginalmente en la inscripción de defunción 
de S. la declaración, con valor de simple presunción, de que el número de hijos del fallecido 
es siete y que el llamado C. no es ninguno de ellos.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (50ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No evidenciado el error denunciado por confrontación con los documentos en cuya sola 
virtud se practicó la inscripción, no prospera el expediente de rectificación del nombre de la 
inscrita en su inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la interesada contra auto dictado 
por el Juez Encargado del Registro Civil de León.

HECHOS

1.- En escrito presentado en el Registro Civil de Carrión de los Condes (Palencia) en fecha 
16 de marzo de 2010 Doña N-Yane. de nacionalidad española adquirida por residencia 
el 3 de marzo de 2006, nacida en L. el 16 de julio de 1986 y domiciliada en C de los M. 
(P), expone que en su inscripción de nacimiento se consignó por error el segundo nombre 
que consta, en lugar de “Jane”, que es lo correcto, y solicita que, previos los trámites 
legales que procedan, se acuerde la rectificación de dicho error. Acompaña testimonio de 
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DNI, certificado individual de empadronamiento en C de los M. certificación literal de la 
inscripción de nacimiento cuya rectificación interesa y testimonio de tarjeta de identidad 
portuguesa y extracto de cuenta corriente en los que figura con el nombre que aduce 
correcto. Ratificada la solicitud por la interesada, se tuvo por promovido expediente de 
rectificación de error informando el ministerio fiscal que, aun cuando la competencia para 
resolver en primera instancia corresponde al Registro Civil de León, por la documentación 
aportada se comprueba el error invocado.

2.- El 27 de septiembre de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil de León, apreciando que 
de la copia del cuestionario para la declaración de nacimiento incorporada al expediente se 
deduce claramente que no ha existido error alguno en la inscripción, dictó auto disponiendo 
denegar la rectificación solicitada.

3.- Notificada la a la promotora, esta interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que aportó documentos que prueban que “N-Jane” es 
el nombre que ella utiliza y con el que los demás se dirigen habitualmente a ella y que el 
nombre, en cuanto signo estable de individualización de la persona, debe ser respetado, en 
su caso mediante la corrección del consignado en el libro del Registro.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó la desestimación 
del recurso y la confirmación del auto impugnado, y seguidamente la Juez Encargada del 
Registro Civil de León dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 4-5ª 
de noviembre de 2003, 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª de 
febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.

II.- La interesada promueve expediente a fin de que en su inscripción de nacimiento se 
rectifique el segundo de los nombres inscritos, Yane, a fin de que conste “Jane”, que es lo 
correcto. El Juez Encargado del Registro Civil de León, apreciando que del cuestionario para 
la declaración de nacimiento se deduce claramente que no ha existido error alguno en la 
inscripción, dispuso denegar la rectificación solicitada mediante auto de 27 de septiembre de 
2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- El nombre de una persona es en su inscripción de nacimiento una mención de identidad 
(cfr. art. 12 RRC) de modo que, si se demuestra que ha sido consignado erróneamente, cabe 
su rectificación por expediente gubernativo con apoyo en el artículo 93 de la Ley. En este 
caso no ha quedado probada la existencia en el Registro del error denunciado puesto que, 
incorporada al expediente copia del cuestionario para la declaración de nacimiento en cuya 
virtud se practicó la inscripción, se comprueba que el nombre elegido para la nacida es “N 
Yane”.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de León.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (51ª)

VII.1.1- Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No acreditado el error invocado, no prospera el expediente de rectificación del apellido único 
del inscrito y de su padre en inscripción de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por los representantes legales del 
menor contra auto dictado por el Juez Encargado del Registro Civil de Gavà (Barcelona).

HECHOS

1.- En comparecencia en el Registro Civil de Gavà en fecha 8 de octubre de 2010 el Sr. A. 
B-Ayad, de nacionalidad marroquí, mayor de edad y domiciliado en C. (B), manifiesta que ha 
advertido que en la inscripción de nacimiento de su hijo A. B-Ayad, nacido en C. el… de… de 
2004, aparece como apellido del menor y de su padre el que consta cuando en realidad debe 
decir “B-Aayad”. A fin de acreditar lo expuesto acompaña certificación literal de la inscripción 
de nacimiento cuya rectificación interesa, extracto de acta de nacimiento marroquí propia que 
expresa que su apellido es “B-Aâyad”, volantes individuales de empadronamiento en C. de 
padre, madre e hijo y copia simple de los respectivos NIE, en los que el promotor figura como 
B-Ayad, su cónyuge como reagrupada por B-Ayad y el menor como “B-Aayad”. En el mismo 
acto compareció la madre del inscrito, que se dio por enterada y conforme con la petición 
formulada por su marido.

2.- Promovido expediente de rectificación de error, el ministerio fiscal informó que no se opone 
a su resolución de conformidad con lo interesado por el promotor, por el Juez Encargado se 
acordó requerir al Registro Civil de Castelldefels copia compulsada de la hoja declarativa 
de datos sobre el nacimiento, recibida esta se pasaron nuevamente las actuaciones al 
ministerio fiscal, este informó que se opone a lo solicitado, habida cuenta de que, si se toma 
en consideración el permiso de residencia del padre, el pretendido error no ha quedado 
debidamente acreditado, y el 21 de diciembre de 2010 el Juez Encargado del Registro Civil 
de Gavà, a la vista de que la prueba obrante en el expediente no justifica la existencia de error 
y de conformidad con el dictamen del ministerio fiscal, dictó auto disponiendo desestimar la 
solicitud de rectificación.

3.- Notificada la resolución al ministerio fiscal y al promotor, los dos representantes legales 
del menor interpusieron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
alegando que el apellido correcto de padre e hijo es el que expresa el NIE del menor.

4.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal que, reiterando su anterior informe 
-de la confrontación de los documentos aportados no se deduce la existencia de error alguno 
y, por tanto, no tiene cabida la rectificación-, impugnó el recurso, interesando que se confirme 
en todos sus términos la resolución apelada, y el Juez Encargado del Registro Civil de Gavà 
informó que se ratifica en los fundamentos jurídicos del auto impugnado y seguidamente 
dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 2, 23, 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 12, 342 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, de 12 de abril y 4-5ª de 
noviembre de 2003, 1-26ª y 3-17ª de septiembre de 2010, 1-2ª de diciembre de 2011 y 23-1ª 
de febrero y 13-2ª y 4ª de marzo de 2012.
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II.- Solicita el promotor, de nacionalidad marroquí, la rectificación en la inscripción de nacimiento 
de su hijo, nacido en C. el… de… de 2004, del único apellido que, conforme a su ley personal, 
les consta al inscrito y a su padre. El Juez Encargado del Registro Civil de Gavà, a la vista de 
que la prueba obrante en el expediente no justifica la existencia de error y de conformidad con 
el dictamen del ministerio fiscal, dispuso denegar la rectificación solicitada mediante auto de 21 
de diciembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso.

III.- La regla general en materia de errores registrales es que las inscripciones solo pueden 
rectificarse por sentencia firme recaída en juicio ordinario (cfr. art. 92 LRC). No obstante, 
la propia ley prevé determinados supuestos en los que la rectificación es posible por la vía 
del expediente gubernativo, con apoyo en los artículos 93 y 94 LRC, siempre que quede 
acreditada la existencia en el Registro de los errores denunciados.

IV.- Los apellidos de una persona -el apellido en este caso- son en su inscripción de nacimiento 
menciones de identidad (cfr. art. 12 y 258 RRC) no cubiertas por la fe pública registral de 
modo que, si se demuestra que han sido consignados erróneamente, cabe su rectificación por 
expediente gubernativo al amparo de lo dispuesto en el artículo 93.1º de la Ley. En este caso 
no ha quedado probado el error denunciado puesto que toda la documentación administrativa, 
propia y de su cónyuge, que el promotor presenta expresa que el apellido es B-Ayad, únicamente 
en el NlE del menor aparece el apellido “B-Aayad” que se aduce correcto, el acta de nacimiento 
marroquí del padre y promotor, sobre ser en extracto, da constancia de que el apellido no es 
ninguno de los dos anteriores sino “B-Aâyad” e, incorporado al expediente a requerimiento 
del Encargado el cuestionario para la declaración de nacimiento que el padre cumplimentó y 
suscribió en su momento, se comprueba que el declarante consignó que su apellido es B-Ayad 
y que B-Ayad es el apellido que a padre e hijo les consta en la inscripción de nacimiento 
cuya rectificación se interesa. Así pues, no verificada la existencia del error denunciado de la 
confrontación de los documentos aportados por el solicitante y emitido dictamen desfavorable 
por el ministerio fiscal (cfr. art. 94.1 LRC), queda impedida la rectificación por expediente 
gubernativo, a salvo lo que resulte en la vía judicial correspondiente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gava.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (53ª)

VII.1.1-Rectificación de error en inscripción de nacimiento.

No prospera el expediente para rectificar el primer apellido de la inscrita en una inscripción 
de nacimiento.

En el expediente sobre rectificación de error en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 5 de agosto de 2010 en el Registro Civil Central, Don M-F. 
solicitaba la rectificación del primer apellido de su hija en la inscripción de nacimiento de 
esta para hacer constar que el correcto es M-Moulud y no M-Lamin, como figura consignado. 
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Adjuntaba la siguiente documentación: inscripción de nacimiento del promotor con marginales 
de nacionalidad española con valor de simple presunción, de uso habitual de los apellidos 
M-Moulud y de rectificación del nombre del padre del inscrito e inscripción practicada en el 
Registro Civil Central del nacimiento en Italia el 30 de noviembre de 2001 de S. M-Lamin. hija 
de M-F. M-Lamin, casado (no figuran otros datos del progenitor), y de N. (de esta sí consta 
filiación, lugar y fecha de nacimiento y nacionalidad española), con marginal de que la inscrita 
figura en el registro civil local como S. M-Fadel. M-Lamin.

2.- Previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro dictó auto el 16 
de diciembre de 2010 denegando la rectificación por no resultar acreditado el error invocado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado reiterando la petición inicial.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que interesó su 
desestimación. La encargada del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 41 y 92 a 95 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 295 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 16-2ª de febrero de 
2002; 21 de marzo, 10 de julio y 5-1ª de diciembre de 2003; 14-4ª de mayo de 2004; 18-4ª y 
24-6ª de octubre de 2005; 18-4ª y 24-6ª de octubre de 2005; 13-1ª y 28-2ª de marzo y 3-4ª de 
abril de 2006; 24-2ª de abril, 28-2ª de diciembre de 2007; 3-3ª de enero, 18-3ª de junio 22-6ª 
de octubre y 25-8ª de noviembre de 2008 y 9-5ª de marzo de 2009.

II.- Pretende el promotor la rectificación del primer apellido en la inscripción de nacimiento de 
quien afirma que es su hija alegando que el consignado difiere del que figura en su propia 
inscripción de nacimiento. La encargada denegó la rectificación por no considerar acreditada 
la existencia de error.

III.- En materia de errores registrales la regla general es la de que su rectificación ha de obtenerse 
a través de la vía judicial ordinaria (art. 92 LRC) y, en todo caso, para que pueda rectificarse por 
expediente un error del registro, es necesario que quede acreditada su existencia, lo que no 
ha sido probado en este caso. El error que se denuncia recae sobre el primer apellido de una 
menor que, según su inscripción de nacimiento, es hija de M-Fadel (nombre del padre) M-Lamin 
(apellidos) y la petición se basa en el supuesto previsto en el art. 93.3º LRC según el cual es 
posible la rectificación mediante expediente gubernativo del error cuya evidencia resulte de la 
confrontación con otra u otras inscripciones que hagan fe del hecho correspondiente. Así, para 
acreditar el error invocado, se aporta la inscripción de nacimiento del promotor, pero resulta que 
en la que se pretende rectificar no figuran más datos del padre de la inscrita que su nombre 
y apellidos y el estado civil de casado, de modo que no es posible verificar que se trata de la 
misma persona cuya inscripción se pretende hacer valer para probar el error. Además, según 
esta inscripción, el promotor es conocido por unos apellidos distintos de los atribuidos en el 
asiento principal: M-A. M-Moulud, sin que conste referencia alguna al apellido “Lamin” atribuido 
a la menor, con lo que tampoco por esta vía se aprecia un punto de conexión entre ambos que 
pudiera servir para estimar la pretensión.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto recurrido.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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VII.1.2.- Rectificación de errores art 95 LRC

Resolución de 10 de Enero de 2014 (44ª)

VII.1.2-Marginal de modificación de apellido en inscripción de nacimiento.

1º.- Cuando constan por documentos oficiales auténticos la nacionalidad y el hecho 
concerniente al estado civil que motiva la modificación puede anotarse sin expediente el 
cambio de apellidos de un extranjero según su ley personal.

2º.- Dado que, en este caso, la certificación consular se limita a declarar que el apellido actual 
de la menor es otro y no acredita desde cuándo ni por qué causa, no prospera la solicitud.

En las actuaciones sobre práctica de marginal en inscripción de nacimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por la promotora contra auto dictado 
por la Juez Encargada del Registro Civil de Gijón (Asturias).

HECHOS

1.- En fecha 27 de agosto de 2010 la Sra. R. de nacionalidad nigeriana, mayor de edad y 
domiciliada en M., comparece en el Registro Civil de Madrid al objeto de instar que en la 
inscripción de nacimiento de su hija D. T. E. nacida en G. el… de… de 2008 con filiación 
determinada por una línea, se practique nota en el sentido de que el apellido de la inscrita es 
“E” y su nombre “D-T”. Acompaña, volante individual de empadronamiento en M. y pasaporte 
nigeriano propios, certificación literal de la inscripción cuya modificación pretende y certificado 
de la Embajada de Nigeria en España para hacer constar que el apellido actual de la menor 
D. T. es El.

2.- A fin de que se practique la correspondiente nota se remitió exhorto al Registro Civil de 
Gijón y el 27 de septiembre de 2010 la Encargada dictó auto disponiendo denegar la petición 
por entender que no se aporta documentación suficiente para acordar la anotación marginal 
y que la aportada no acredita lo que se interesa.

3.- Devuelto el exhorto a su procedencia y notificada la resolución al ministerio fiscal, la 
promotora compareció a esos mismos efectos el 3 de noviembre de 2010, manifestando 
su total disconformidad e interponiendo seguidamente recurso, alegando que los cambios 
que solicita para su hija no son porque se hayan cometido errores sino en base a su ley 
personal. Remitido lo actuado a G. a los efectos oportunos, la Encargada dispuso su 
reenvío, a fin de que por el órgano competente se resuelva el recurso formulado, el 
Encargado del Registro Civil de Madrid, por economía procesal, tuvo por interpuesto 
recurso en tiempo y forma y el ministerio fiscal dijo que, puesto que la resolución apelada 
se ha dictado por el Registro Civil de Gijón, procede trasladar el recurso a dicho órgano, 
competente para su tramitación.

4.- Recibido lo anterior en Gijón, el ministerio fiscal se adhirió al recurso ya que, según el 
certificado consular, el apellido se corresponde con lo solicitado y la Encargada emitió el 
preceptivo informe y acordó la remisión del expediente al Registro Civil de Madrid, cuya 
Encargada, por su parte, informó que, acreditada la nacionalidad nigeriana de la solicitante y 
de su hija y que el nombre y los apellidos cuya anotación marginal se pretende son los que 
corresponden a la inscrita según su ley personal, considera que debe estimarse el recurso 
interpuesto, y seguidamente dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 9 del Código Civil; 2, 15, 23 y 41 de la Ley del Registro Civil (LRC); 12, 
152, 219, 296 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre otras, 
de 4-2ª de abril, 26-1ª de septiembre y 7-4ª de diciembre de 2001, 14-2ª de enero de 2005 y 
28-6ª de noviembre de 2007 y 19-12ª de abril de 2013.

II.- El 27 de agosto de 2010 la madre de una menor extranjera nacida en G. el… de… de 
2008, filiada por una línea y llamada conforme a su ley personal D. T. E. solicita que en la 
inscripción de nacimiento de su hija se practique nota en el sentido de que su apellido es “E” y 
su nombre “D-T” y, a fin de acreditar lo expuesto, aporta certificado de la Embajada de Nigeria 
en España fechado el 26 de agosto de 2010. La Juez Encargada del Registro Civil de Gijón, 
entendiendo que no se aporta documentación suficiente para acordar la anotación marginal 
y que la aportada no acredita lo que se interesa, dispuso denegar la petición mediante auto 
de 27 de septiembre de 2010 que constituye el objeto del presente recurso, interpuesto por 
la promotora y al que se adhiere el ministerio fiscal.

III.- Sin necesidad de expediente (arts. 23 LRC y 296 RRC), puede hacerse constar en el registro 
el cambio de nombre y apellidos de un extranjero conforme a su estatuto personal siempre 
que con documentos oficiales auténticos se justifiquen tanto la nacionalidad como que, en 
efecto, el nombre y los apellidos que se pretende que consten son los que corresponden por 
aplicación de dicha ley nacional. En este caso la promotora, a quien incumbe la carga de la 
prueba, no ha llegado a justificar la pertinencia del nombre y del apellido que solicita para su 
hija, toda vez que el único documento que aporta es un certificado de la Embajada de Nigeria 
en España que, sobre estar firmado por poder y carecer de legalización, nada dice acerca de 
la modificación del nombre y, respecto al apellido, se limita a expresar que el actual es “E”, 
sin dar constancia de cuándo se operó la sustitución ni acreditar el hecho concerniente a su 
estado civil que conforme a su ley personal ha determinado que “E”, inscrito en aplicación de 
esa misma ley personal, haya dejado de ser su apellido (art. 152 RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Gijón (Asturias).

VII.2.- Cancelación

VII.2.1.- Cancelación de inscripción de nacimiento

Resolución de 3 de enero de 2014 (91ª)

VII.2.1.- Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de un menor nacido de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 11 de mayo de 2009, Don M. y 
Doña V. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española 
de su hijo, M-A. nacido en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código 
Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Madrid 
dictó auto de fecha 25 de mayo de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por 
entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de 
la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 16 de febrero de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento del interesado 
estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia 
que, según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] 
las personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que 
no procede la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no 
resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de 
apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 19 
de febrero de 2010, promueve expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad 
española del menor interesado, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal 
realizada. Se procede a la notificación del expediente a los promotores el 8 de abril de 2010, 
que no presentan escrito de alegaciones. Posteriormente, el Ministerio Fiscal emite informe 
favorable y el 11 de junio de 2010, el Encargado del Registro Civil dicta auto acordando la 
cancelación total del asiento marginal de declaración con valor de simple presunción de la 
nacionalidad española en su día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hijo.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hijo, M-A. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar el menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de un niño nacido en España el… de… de 2009, hijo de 
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padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución iure 
soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código 
civil).

IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento del menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hijo, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC) al haber nacido el menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (102ª)

VII.2.1- Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de una menor nacida de padres ecuatorianos, una vez acreditado 
que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.
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1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 11 de noviembre de 2006, los 
ciudadanos ecuatorianos Don F-E. y Doña L-G. solicitaron que se declarara con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de su hija, E. nacida en M. el … de … de 2006, en base al 
artículo 17.1.c) del Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del 
Registro Civil de Madrid dictó auto de fecha 17 de noviembre de 2009 estimando la pretensión 
de los interesados, por entender que resultaba de aplicación el artículo 7.2 de la Constitución 
Política de Ecuador y que la menor no se había domiciliado junto a sus padres en Ecuador, ni 
que éstos no estén al servicio de tal país o de organismo internacional alguno, sólo restando 
resolver el apartado referido a si la estancia de los padres en España debe considerarse 
transitoria o habitual, entendiendo el Encargado que la misma es habitual.

2.- El 16 de marzo de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada, 
según se deduce de la propia inscripción de nacimiento y de la documentación unida al 
expediente, el padre de la nacida estaba domiciliado en Ecuador, por tanto, la interesada 
ostenta por nacimiento la nacionalidad ecuatoriana de sus padres, de acuerdo con el artículo 
7 de la Constitución Política de Ecuador, sin que se haya producido una situación de apatridia 
originaria para la aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil. El Encargado del Registro 
Civil de Madrid, por providencia de fecha 23 de marzo de 2010, promueve expediente de 
cancelación de la anotación de nacionalidad española de la menor interesada, con la finalidad 
de dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. Se procede a la notificación del expediente 
a los promotores el 2 de junio de 2010, que presentan alegaciones por la que solicitan que se 
mantenga la nacionalidad española para su hija. Posteriormente, el Encargado del Registro 
Civil dicta auto de fecha 4 de agosto de 2010, acordando la cancelación total del asiento 
marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española en su 
día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hija y reconocen expresamente que el Sr. G. residió desde el año 2003 a octubre de 2006 
en Ecuador

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil 
(LRC); 66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción 
de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre 
competencia de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 
16 de diciembre de 2008; y las resoluciones de 5-3ª de abril y 3-3ª de mayo de 2001; y 10-4ª 
de septiembre de 2002.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hija, E. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar la menor ius sanguinis la nacionalidad colombiana por 
sus padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.
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III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2006, hija de 
padres ecuatorianos nacidos en Ecuador. La petición se basaba en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código civil).

IV.- Conforme al conocimiento adquirido por este Centro de la legislación ecuatoriana hay que 
concluir que, hasta la publicación de la nueva Constitución del país el 20 de octubre de 2008, sólo 
adquirían automáticamente la nacionalidad ecuatoriana los nacidos en el extranjero de padre o 
madre ecuatoriano por nacimiento, si alguno de ellos se encontraba al servicio del Ecuador o 
de un organismo internacional o “transitoriamente ausentes del país por cualquier causa”; en 
cualquier otro caso la nacionalidad ecuatoriana de los nacidos en el extranjero de padre o madre 
ecuatoriano por nacimiento sólo se adquiría por virtud de un acto posterior, como era, bien el 
hecho de domiciliarse en el Ecuador, bien una manifestación de voluntad de ser ecuatorianos 
formulada a partir de los dieciocho años de edad por los residentes en el extranjero.

El caso actual se singulariza porque el padre estaba domiciliado en Ecuador cuando nació la 
hija, según resulta de la propia inscripción de nacimiento, realizada en virtud de declaración 
de la madre, y también de acuerdo con el propio escrito de recurso en el que se reconoce por 
los promotores que, debido a diversas circunstancias el Sr. G. tuvo su residencia en Ecuador 
desde 2003 a octubre de 2006, naciendo la interesada en febrero de ese mismo año.

Este dato concuerda con el certificado de movimientos migratorios aportado por los 
promotores, en que además consta la salida del padre hacia Ecuador de nuevo en noviembre 
de 2006 (estando en España tan solo un mes), y el certificado de empadronamiento del 
padre aportado, en el que aparece fecha de alta en octubre de 2006. Si a ello se une que 
no consta en el expediente certificado de empadronamiento en España de la madre y que 
ésta, a pesar de estar autorizada para ello, no ha manifestado su voluntad contraria a la 
atribución a la hija de la nacionalidad ecuatoriana, hay que concluir que la estancia en 
España de los progenitores es meramente transitoria y que, por ende, le corresponde a 
la hija la nacionalidad ecuatoriana de origen, sin que se haya producido una situación de 
apátrida originaria que justificaría la atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo 
que procedería la cancelación de la anotación sobre declaración de nacionalidad española 
con valor de simple presunción de la inscripción de nacimiento de la menor.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (109ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de una menor nacida de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.
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1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 2 de junio de 2009, los ciudadanos 
bolivianos Don C-A. y Doña M-J. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción 
la nacionalidad española de su hija, S. nacida en M. el … de … de 2009, en base al artículo 
17.1.c) del Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del 
Registro Civil de Madrid dictó auto de fecha 10 de junio de 2009 estimando la pretensión de 
los interesados, por entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución 
Política del Estado de la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a 
extender la anotación correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 27 de abril de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de cancelación 
de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada estaba en 
vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, según su 
artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las personas 
nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no procede 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no resultar de 
aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de apatridia de 
origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 30 de abril de 2010, 
acuerda la incoación de expediente registral para declarar con valor de simple presunción 
que a la menor interesada no le corresponde la nacionalidad española, con la finalidad de 
dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. Se procede a la notificación del expediente 
a los promotores el 17 de junio de 2010, que presentan escrito de alegaciones fuera de 
plazo, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su hija. Posteriormente, el 
Ministerio Fiscal emite informe desfavorable y el 14 de febrero de 2011, el Encargado del 
Registro Civil dicta auto acordando la cancelación total del asiento marginal de declaración 
con valor de simple presunción de la nacionalidad española en su día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hija, S. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar la menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2009, hija 
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de padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código 
civil).

IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento de la menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hija, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC.) al haber nacido la menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (110ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de una menor nacida de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de San Sebastián (Guipúzcoa).
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1.- Mediante escrito presentado ante el Registro Civil de San Sebastián el 14 de abril de 
2009, los ciudadanos bolivianos Don P-F. y Doña R. solicitaron que se declarara con valor 
de simple presunción la nacionalidad española de su hija menor de edad, A. nacida en San 
S. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. Previo informe favorable 
del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de San Sebastián dictó auto de fecha 21 
de julio de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por entender que resultaba de 
aplicación el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación correspondiente 
en la inscripción de nacimiento.

2.- Por providencia del Encargado del Registro Civil de fecha 25 de febrero de 2010, se 
inicia del procedimiento de cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento 
del nacimiento de la interesada estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva 
constitución Política de Bolivia que, según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y 
bolivianas por nacimiento […] las personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de 
padre boliviano”, por lo que no procede la declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción al no resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto 
para evitar situaciones de apatridia de origen. Se procede a la notificación del expediente 
a los promotores el 27 de abril de 2010, que presentan escrito de alegaciones, solicitando 
que se mantenga la nacionalidad española de su hija. Posteriormente, el Ministerio Fiscal 
emite informe favorable y el 7 de enero de 2011, el Encargado del Registro Civil dicta auto 
acordando la cancelación total del asiento marginal de declaración con valor de simple 
presunción de la nacionalidad española en su día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hija, A. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar la menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2009, hija de 
padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución iure soli 
de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación 
de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código civil).
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IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento de la menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hija, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC) al haber nacido la menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar el auto apelado.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Donostia-San Sebastián.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (18ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de una menor nacida de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 16 de junio de 2009, Don S. y Doña 
L. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española de 
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su hija, J-J. nacida en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. 
Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Madrid 
dictó auto de fecha 19 de junio de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por 
entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de 
la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 6 de mayo de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de cancelación 
de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada estaba en 
vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, según su 
artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las personas 
nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no procede 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no resultar de 
aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de apatridia 
de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 17 de mayo 
de la menor interesada, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. 
Se procede a la notificación del expediente a los promotores el 8 de julio de 2010, que no 
presentan escrito de alegaciones alguno. Posteriormente, el Ministerio Fiscal emite informe 
favorable y el 18 de octubre de 2010, el Encargado del Registro Civil dicta auto acordando 
la cancelación total del asiento marginal de declaración con valor de simple presunción de la 
nacionalidad española en su día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hija.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hija, J-J. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar la menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España en 2009, hija de padres 
bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución iure soli de la 
nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código civil).
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IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición. No se da, pues en este sentido, una situación de 
apatridia originaria que justificaría la atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo 
que procedería la cancelación de la anotación sobre declaración de nacionalidad española 
con valor de simple presunción de la inscripción de nacimiento de la menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hija, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC) al haber nacido la menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (68ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

No procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de 
simple presunción en la inscripción de la interesada, nacida en 1919 en España hija de 
padres colombianos, por no resultar acreditado que no se cumplían los presupuestos para 
la aplicación del artículo 17.3 del Código Civil, según la redacción de la Ley 51/82, de 13 de 
julio.

En el expediente sobre cancelación de anotación de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por el promotor contra auto del Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante acuerdo de fecha 20 de octubre de 2004 del Encargado del Registro Civil 
Consular de España en Buenos Aires (Argentina), se declaraba española con valor de simple 
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presunción a Doña E-D. nacida en M. el 30 de abril de 1919. Recibida toda la documentación 
en el Registro Civil de Madrid, el Encargado de este Registro acuerda extender asiento 
marginal, pero al mismo tiempo pone en conocimiento del Ministerio Fiscal dicho asiento a la 
vista de que la interesada podría haber adquirido la nacionalidad colombiana de sus padres. 
El Ministerio Fiscal el 15 de febrero de 2005 solicita que se cancele la anotación referente a 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción de la interesada. 
Por providencia de 24 de febrero de 2005, el Encargado del Registro Civil inicia el expediente 
de cancelación correspondiente.

2.- Notificado el hijo de la interesada, habida cuenta del fallecimiento de la misma en 2001, 
interpuso recurso contra el contenido de la providencia señalada. Dicho recurso dio lugar a 
la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19 de octubre de 
2007 (5ª), que confirmó la providencia apelada y acuerda la continuación del procedimiento 
de cancelación, hasta que se dicte acuerdo en el sentido que proceda.

3.- Con fecha 29 de julio de 2010, el Encargado del Registro Civil de Madrid dicta auto 
mediante el cual se declaraba con valor de simple presunción que la interesada no adquirió al 
nacer la nacionalidad española de origen y se acordaba cancelación total del asiento marginal 
extendido en el acta de nacimiento de la misma, en primer lugar, porque la promotora no habría 
adquirido la nacionalidad española en aplicación de los artículos 17 y 18 del Código Civil en 
la redacción aplicable entonces y, en segundo lugar, dado que la retroactividad declarada 
en algunos casos por la Dirección General de los Registros y del Notariado respecto a la 
Ley de reforma del Código Civil, de 13 de Julio de 1982, quedaba excluida en el supuesto 
examinado, entendiendo que la Sra. S. adquirió al nacer la nacionalidad colombiana de sus 
padres y que en el momento de su fallecimiento ostentaba la nacionalidad argentina.

4.- Notificado el interesado, éste interpone recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado volviendo a solicitar la nacionalidad española.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso, interesa la confirmación del 
auto apelado. El Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remite el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 del Código civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954; 
17. 1-3º del Código civil en su redacción de la Ley de 13 de Julio de 1982, 17. 1 c) y 18 del 
Código civil en su redacción actual; 46, 64 y 96 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229, 335 y 
338 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 22-3ª de Abril de 2005; 11-2ª y 
13 de Enero de 2007; 24 de Enero y 3-4ª de Marzo de 2009.

II.- Se discute en el presente recurso si le corresponde o no la nacionalidad española a una 
mujer nacida M. en 1919, hija de padre colombiano nacido en Colombia y madre colombiana, 
nacida en España. Seguido expediente registral para la declaración de dicha nacionalidad 
con valor de simple presunción ante el Registro Civil Consular de su domicilio en Buenos 
Aires, el mismo concluyó con auto favorable basado en la redacción dada al artículo 17 1. c) 
del Código civil por la Ley de 17 de diciembre de 1990, conforme al cual son españoles de 
origen “los nacidos en España de padres extranjeros si ambos carecieren de nacionalidad o 
si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad”.

III.- Remitido dicho auto al Registro Civil de Madrid a fin de practicar la correspondiente 
anotación marginal (cfr. art. 38 L.R.C.) en la inscripción de nacimiento de la nacida, se 
acordó practicar la citada anotación marginal y poner los hechos en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por entender que el auto del Registro Civil Consular de Buenos Aires 
no se ajustaba a la legalidad, por no corresponder la nacionalidad española a la inscrita. 
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Se dictó providencia iniciando el expediente de cancelación, recurrida por el hijo de la 
interesada y confirmada por esta Dirección General, declarando que debía continuar el 
procedimiento para que se dictase el acuerdo que el Encargado competente estimara 
oportuno. Posteriormente, el Encargado del Registro Civil de Madrid, por auto de 29 de 
julio de 2010, cancela la anotación de la nacionalidad, este auto es objeto del presente 
recurso.

IV.- A diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en los que 
puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la nacionalidad 
española del titular (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.), en los Registros municipales situados en 
España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. art. 15 
L.R.C), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al nacido 
le corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los 
casos en que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido 
inscrita, el Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de 
nacimiento, que al nacido le haya correspondido ex lege la nacionalidad española, dados 
los múltiples factores que han de ser analizados (iure sanguinis la nacionalidad española 
del progenitor consta por simple declaración no contrastada; iure soli habría que probar 
que uno de los progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores 
extranjeros no atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no 
está determinada y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en 
ocasiones habrá que tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores 
a las hoy vigentes.

V.- En el presente caso a la interesada nacida en M. en 1919 e hija de padres colombianos, 
le correspondía la nacionalidad colombiana del padre dado el principio de unidad familiar 
vigente en materia de nacionalidad en la redacción originaria del Código civil, en la cual el 
hijo menor de edad seguía la condición del padre titular de la patria potestad (cfr. Art. 18 y 
154 C.c. originarios). Además, el nacimiento en España no era entonces por sí solo causa 
de atribución de la nacionalidad española, sino que requería el previo ejercicio del derecho 
de opción concedido para tales supuestos, siendo así que ni sus padres, durante la menor 
edad de la hija, ni ésta al llegar a la mayoría de edad, ejercieron el derecho que tenía a 
optar a la nacionalidad española (cfr. arts. 18 y 19 C.c. originarios y art. 18 CC., redacción 
de 1954).

VI.- Por lo demás, es cierto que, en el momento del nacimiento de la interesada, la 
atribución de la nacionalidad colombiana respecto de los hijos de colombianos nacidos en 
el extranjero no se producía automáticamente, sino que era necesario un acto posterior, 
por lo que el hijo de la interesada solicita para la misma, la declaración de la nacionalidad 
española que habría adquirido de conformidad con el vigente artículo 17.1, c) CC., según 
el cual, son españoles de origen “los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos 
carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una 
nacionalidad”. La respuesta, conforme a la doctrina de este Centro Directivo, ha de ser en 
este caso afirmativa. En efecto, a partir de la Resolución de 7 de diciembre de 1988 viene 
declarando que la indicada forma de atribución iure soli de la nacionalidad española, que 
aparece en nuestro derecho en la reforma del Código civil introducida por Ley 51/1982, de 
13 de julio, tiene eficacia retroactiva respecto de nacimientos acaecidos en España antes 
de su entrada en vigor, por razón de su finalidad de evitación de la apatridia. El principio 
del “favor nationalitatis” basta para fundamentar este resultado, sin necesidad de acudir a 
la aplicación de lo previsto en la disposición transitoria 1ª de las originales del Código civil, 
lo que llevaría, además, a idéntica conclusión, al tratarse de un derecho declarado por 
primera vez en la nueva legislación y que no perjudica, si el interesado no tiene ninguna 
nacionalidad, otro derecho adquirido de igual origen. Aunque la propia Dirección General 
ha entendido que sería excesivamente forzado aplicar la referida eficacia retroactiva en 
casos en los que, en el momento de entrar en vigor la ley 51/1982, de 13 de julio, el nacido 
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en España ya tenía iure sanguinis la nacionalidad de sus progenitores, no consta que esto 
concurra en el presente caso, al contrario, el promotor en el escrito del primer recurso aportó 
certificado del Consulado de Colombia en Buenos Aires en relación con la no inscripción de 
la interesada en el Registro Civil de Nacimientos colombiano y sobre que la misma no posee 
cédula de ciudadanía colombiana. Asimismo, en cuanto a la nacionalidad argentina, aporta 
certificado del Poder Judicial de la Nación Argentina acerca de la no constancia de la Sra. 
S. en el Registro Nacional de Electores, en el que figuran inscritos todos los ciudadanos 
argentinos mayores de 18 años; y diversa documentación en la que la interesada aparece 
con nacionalidad española, como su acta de matrimonio y certificado de defunción. De 
acuerdo con lo anterior, cabe presumir que mantuvo la condición de extranjera en los 
mencionados países, al no obrar en el expediente documento alguno en sentido contrario, 
por lo que no procedería la cancelación de la anotación de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción de la interesada.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso y dejar sin efecto el auto apelado.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (135ª)

VII.2.1-Cancelación de inscripción de nacimiento

Procede cancelar, a petición de la promotora, una inscripción de nacimiento acordándose la 
extensión de otra nueva en la que consten los datos correspondientes tras la inscripción de 
la filiación paterna adoptiva.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento y extensión de una nueva 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora contra 
auto de la encargada del Registro Civil de Marín (Pontevedra).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 13 de abril de 2010 en el Registro Civil de Marín 
(Pontevedra), Doña N-E. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
la cancelación de su inscripción de nacimiento y la extensión de una nueva para hacer 
constar su actual filiación sin referencia a la adopción. Adjuntaba su inscripción de 
nacimiento -ocurrido en Perú el 13 de octubre de 1985- practicada en España en 2007, 
en cuyo cuerpo principal constan los datos de filiación biológica y marginalmente la 
adopción en 2006 por parte de un ciudadano español que contrajo matrimonio con su 
madre en 2002.

2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del 
registro dictó auto el 28 de septiembre de 2010 denegando la pretensión porque la inscripción 
practicada es conforme con la legislación vigente en el momento en que se practicó.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado alegando que la nueva redacción del artículo 307 del Reglamento del Registro 
Civil, operada a través del Real Decreto 820/2005, y la Resolución-Circular de 31 de octubre 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, permiten la cancelación y traslado 
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de la inscripción a un nuevo folio a petición del interesado o de sus representantes legales 
en caso de adopción, siendo esta regulación, precisamente, la que estaba vigente en el 
momento en que se practicó la inscripción.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Marín se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 77, 163, 164, 306, 307 y 342 del Reglamento del Registro Civil y las 
resoluciones 8-5ª de abril, 13-1ª de abril de 2011 y 26-10ª de noviembre de 2012.

II.- Pretende la promotora, invocando el artículo 307 RRC, la cancelación de su inscripción 
de nacimiento, en la que consta una marginal de adopción, y su traslado a una nueva 
donde filiación y apellidos actuales figuren en el cuerpo principal. Alega para ello razones de 
preservación de la intimidad y de mayor claridad de los datos. La encargada del registro dictó 
auto denegatorio basándose en que la inscripción se practicó de acuerdo con la legislación 
aplicable en ese momento.

III.- La regla general en materia de inscripción de resoluciones firmes de rectificación o 
corrección y de las que completen un asiento principal es la contenida en el artículo 306 
RRC, en virtud del cual la inscripción ha de practicarse en el folio registral al que se refiere 
la resolución determinando las expresiones que se cancelan y las que las sustituyen o las 
circunstancias que se agregan y fue así como se practicó la inscripción cuya cancelación se 
solicita. El artículo 307 RRC permite excepcionalmente, para mayor claridad del asiento y 
mayor seguridad de los datos reservados, que se cancele totalmente el antiguo asiento y se 
extienda otro nuevo si la resolución así lo ordena, cosa que no ha sucedido en este caso, pero 
también contempla la posibilidad de traslado total del asiento a petición del interesado mayor 
de edad o de los representantes legales del menor en caso de rectificación o modificación 
de sexo o de filiación, añadiendo, además, que en caso de adopción ni siquiera es necesario 
expediente para proceder al traslado. Es evidente que la pretensión de la promotora entra 
de lleno en este último supuesto, sin necesidad de ir más allá en la justificación, puesto se 
ha producido una modificación de filiación por adopción, pero, en cualquier caso, no cabría 
tampoco invocar la legislación aplicable en el momento en que se practicó la inscripción 
porque el asiento se realizó en 2007 y la redacción actual del precepto citado se introdujo a 
partir del RD 820/2005, de 8 de julio.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y revocar la resolución apelada.

2º.- Proceder, según lo establecido por los artículos 77 y 307 RRC, a la cancelación de la 
inscripción principal de nacimiento junto con la marginal de adopción, practicándose una 
nueva, con una referencia a la antigua, en la que figuren los datos actuales relativos a la 
filiación paterna y apellidos de la inscrita.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. Juez Encargado del Registro Civil de Marín (Pontevedra).
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Resolución de 22 de Enero de 2014 (7ª)

VII.2.1-Cancelación de inscripción de nacimiento.

Procede la cancelación de inscripción de recuperación de la nacionalidad española en 
la inscripción de nacimiento del promotor al no resultar acreditado que el inscrito hubiera 
ostentado dicha nacionalidad anteriormente.

En el expediente sobre cancelación de recuperación de nacionalidad en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el promotor contra auto 
del encargado del Registro Civil del Consulado General de España en La Habana (Cuba).

HECHOS

1.- El 2 de noviembre de 1998, Don L-A. mayor de edad y de nacionalidad cubana, suscribió 
acta de recuperación de la nacionalidad española ante el encargado del Registro Civil del 
consulado de La Habana basada en la nacionalidad española de origen de su madre, quien, 
según el promotor, la seguía ostentando en el momento del nacimiento del hijo. Consta en 
el expediente la siguiente documentación: hoja de declaración de datos para la inscripción, 
certificación de nacimiento del interesado en Cuba el 6 de agosto de 1938, inscripción de 
nacimiento de su madre en el Registro Civil español, certificación cubana del matrimonio de 
los progenitores celebrado en 1937, acta de recuperación y auto del encargado del registro 
consular ordenando la práctica del asiento de recuperación de la nacionalidad española al 
margen de la inscripción de nacimiento del interesado.

2.- El encargado del Registro Civil en La Habana, previo informe del órgano en funciones 
de ministerio fiscal, acordó iniciar expediente gubernativo para cancelar el dato referido a la 
nacionalidad de la madre (que figuraba como española en la inscripción de nacimiento de 
su hijo) y la inscripción marginal de recuperación de nacionalidad del inscrito, expediente 
que concluyó con auto de 31 de agosto de 2009 acordando la cancelación de la mención de 
nacionalidad española de la madre del inscrito y de la inscripción marginal de recuperación 
de nacionalidad.

3.- Notificada la resolución, el interesado presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que la legislación aplicada por el consulado para cancelar 
su inscripción se basa en normas preconstitucionales y discriminatorias respecto a la mujer

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al órgano en funciones de ministerio fiscal, 
que se opuso a su estimación. El encargado del Registro Civil del Consulado General de 
España en La Habana se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

5.- Por otra parte, mediante escrito presentado en el mismo registro civil consular el 25 de 
agosto de 2009, el interesado solicitó la adquisición de la nacionalidad española por opción al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre. El encargado del registro dictó auto el 1 de septiembre de 2009 apreciando 
la concurrencia de los requisitos necesarios y ordenando la práctica de la inscripción de 
nacionalidad española de origen del promotor que se llevó a cabo finalmente el 22 de 
noviembre de 2010.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 17.2º y 22 en su redacción originaria y 26 del Código civil (CC.); 15, 16 
y 23 de la Ley del Registro Civil (LRC); 66, 68 y 85 del Reglamento del Registro Civil (RRC); 
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y las resoluciones, entre otras, 17-1ª de junio de 2003; 21-1ª de abril de 2004; 24-1ª de mayo 
de 2005; 9-2ª de febrero de 2006; 29-1ª de junio de 2007; 11-3ª de abril de 2008; 19-6ª de 
febrero y 27-6ª de mayo de 2009.

II.- El promotor, nacido en Cuba en 1938, instó en 1998 la recuperación de la nacionalidad española 
por ser hijo de madre española nacida en España. Practicada la inscripción de nacimiento y la 
marginal de recuperación, el encargado del Registro inició en 2009 el procedimiento de cancelación 
de dicha recuperación al considerar que no resulta acreditado que el inscrito hubiera poseído 
alguna vez la nacionalidad española transmitida por su madre, dado que, según documentación 
incluida en el expediente, ninguno de los progenitores era español en el momento del nacimiento 
de su hijo. Dicha cancelación constituye el objeto del presente recurso.

III.- Si bien no hay constancia de que la madre del recurrente, española de origen, adquiriera 
la ciudadanía cubana, lo cierto es que en el momento del nacimiento del promotor (1938) 
estaba vigente el artículo 17.2 del Código Civil en su redacción originaria, según la cual la 
madre únicamente transmitía la nacionalidad en defecto del padre, de modo que el interesado 
nunca pudo ostentar la nacionalidad española. Por otro lado, el artículo 22 CC, también en la 
redacción originaria entonces vigente, establecía que “la mujer casada sigue la condición y 
nacionalidad de su marido”, por lo que la esposa perdió la nacionalidad española cuando se 
casó con un ciudadano cubano.

IV.- La nacionalidad española de la madre no podía pues servir de base para que el hijo 
recuperara una nacionalidad que aquella nunca le transmitió, pero sí constituía el presupuesto 
para ejercer el derecho de opción a dicha nacionalidad, si bien ello requería la tramitación 
de un expediente distinto que, tal como se desprende de la documentación aportada, el 
interesado efectivamente promovió en agosto de 2009 y que finalizó con resultado favorable, 
de modo que el recurrente ostenta actualmente la nacionalidad española de origen en virtud 
de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en La Habana.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (5ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de la interesada, nacida en Madrid en 1939, hija de argentino y 
española nacida en España, al no resultar acreditado que se cumplan los presupuestos para 
la aplicación del artículo 17.1.c) del Código civil.

En el expediente sobre cancelación de anotación marginal de declaración de nacionalidad 
española con valor de simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso, por 
virtud del entablado por la promotora contra auto del Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante acuerdo de fecha 27 de julio de 2009 el Encargado del Registro Civil Consular 
de España en Buenos Aires declaraba española con valor de simple presunción a Doña Mª-



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

1129

www.mjusticia.es/bmj

D. nacida en M. el 9 de abril de 1939; aportaba como prueba certificación literal de nacimiento 
y fotocopia de documento de identidad argentino, en el que no consta la fecha de validez. 
Recibida la documentación en el Registro Civil de Madrid, el Ministerio Fiscal por informe 
de 15 de marzo de 2010, interesa que se inicie procedimiento de cancelación del asiento 
marginal de declaración con valor de simple presunción cuando se practique. Por providencia 
del Encargado del Registro Civil de Madrid de fecha 23 de marzo de 2010, se acuerda la 
extensión del asiento marginal correspondiente y la incoación del oportuno expediente para 
su cancelación, a la vista de que la normativa en vigor en el momento de su nacimiento no 
atribuyó la nacionalidad española a la interesada.

2.- Notificada la providencia a la interesada, ésta manifestó su disconformidad con el 
procedimiento de cancelación iniciado.

3.- Con fecha 23 de septiembre de 2010 el Encargado del Registro Civil de Madrid dictó auto 
mediante el cual se acordaba declarar con valor de simple presunción que la interesada 
no adquirió al nacer la nacionalidad española de origen y la cancelación total del asiento 
marginal extendido en el acta de nacimiento de la misma, a la vista de que la interesada 
había nacido en M. hija de padre argentino y madre española en el año 1939, y la redacción 
originaria del Código Civil vigente en aquel momento, no atribuía a la nacida la nacionalidad 
española. Por otra parte, no cabía la aplicación retroactiva del artículo 17.1 c) del Código 
Civil, conforme a la redacción dada por la Ley de 13 de julio de 1982.

4.- Notificada la interesada, ésta interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que le corresponde la nacionalidad española de origen y que su 
situación en Argentina es de extranjera residente.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal de la interposición del recurso éste interesó la confirmación 
del auto apelado. El Encargado del Registro Civil se ratificó en el acuerdo adoptado y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 19 del Código civil en su redacción originaria; 18 del Código 
civil en su redacción por la Ley de 15 de julio de 1954; 26 del Código civil en su redacción 
actual; 46 y 64 de la Ley del Registro Civil; 226 a 229 del Reglamento del Registro Civil y las 
Resoluciones de 4-2ª, 18-1ª, 21-4ª y 27-2ª y 3ª de enero, 4-1ª de febrero, 1-1ª y 18-3ª y 5ª de 
marzo, 4-3º, 15-1ª y 2ª y 19-2ª de abril y 10-1ª de mayo de 2003 y 2-3ª de febrero de 2004; 
21-4ª de Octubre de 2008; 3-4ª de Marzo de 2009.

II.- Se discute en el presente recurso si le corresponde o no la nacionalidad española a 
la interesada, nacida en M. en 1939 hija de padre argentino y madre española. Seguido 
expediente registral para la declaración de dicha nacionalidad con valor de simple presunción 
ante el Registro Civil Consular de su domicilio en Buenos Aires, el mismo concluyó con auto 
favorable basado en la redacción dada al artículo 17.1, c) del Código civil por la Ley de 13 
de julio de 1982, conforme al cual son españoles de origen “Los nacidos en España de 
padres extranjeros si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al hijo una nacionalidad”.

III.- Remitido dicho auto al Registro Civil de Madrid a fin de practicar la correspondiente 
anotación marginal (cfr. art. 38 L.R.C.), se acordó practicar la citada anotación marginal 
y poner los hechos en conocimiento del Ministerio Fiscal por entender que el auto del 
Registro Civil Consular de Buenos Aires no se ajustaba a la legalidad, al no corresponder la 
nacionalidad española a la inscrita. Incoado nuevo expediente, con fecha 23 de septiembre 
de 2010 el Encargado del Registro Civil de Madrid dictó auto acordando declarar con valor de 
simple presunción que la interesada no adquirió al nacer la nacionalidad española de origen 
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y la cancelación total del asiento marginal extendido en su inscripción de nacimiento. Contra 
dicho Auto interpuso la promotora el presente recurso.

IV.- A diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en los que 
puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la nacionalidad 
española del titular (cfr. art. 66 “fine” R.R.C.), en los Registros municipales situados en 
España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. art. 15 
L.R.C), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al nacido le 
corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los casos en 
que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido inscrita, el 
Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de nacimiento, 
que al nacido le haya correspondido ex lege la nacionalidad española, dados los múltiples 
factores que han de ser analizados (iure sanguinis la nacionalidad española del progenitor 
consta por simple declaración no contrastada; iure soli habría que probar que uno de los 
progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores extranjeros no 
atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no está determinada 
y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en ocasiones habrá que 
tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores a las hoy vigentes.

V.- En el presente caso a la interesada nacida en M. en 1939 e hija de padre argentino y madre 
originariamente española le correspondía la nacionalidad argentina que el padre ostentaba 
en el momento del nacimiento, dado el principio de unidad familiar vigente en materia de 
nacionalidad en la redacción originaria del Código civil, en la cual el hijo menor de edad 
seguía la condición del padre titular de la patria potestad (cfr. Art. 18 y 154 C.c. originarios). 
Además, el nacimiento en España no era entonces por sí solo causa de atribución de la 
nacionalidad española, sino que requería el previo ejercicio del derecho de opción concedido 
para tales supuestos, siendo así que ni sus padres, durante la menor edad de la hija, ni 
ésta al llegar a la mayoría de edad, ejercieron el derecho que tenía a optar a la nacionalidad 
española (cfr. arts. 18 y 19 C.c. originarios y art. 18 CC., redacción de 1954).

VI.- Es cierto que la atribución de la nacionalidad argentina respecto de los hijos de argentinos 
nacidos en el extranjero no se produce automáticamente, sino en base al ejercicio del derecho 
de opción que les corresponde, lo que no consta en este caso. Pero, aún en tal hipótesis de 
ausencia de opción no puede servir de fundamento para la petición de la interesada la norma 
invocada por el auto del Registro Civil Consular de Buenos Aires, esto es, el artículo 17 del 
Código civil que, a partir de la Ley de 13 de julio de 1982, considera españoles de origen 
iure soli a los nacidos en España de padres extranjeros si la legislación de ninguno de ellos 
atribuye al hijo una nacionalidad.

En efecto, la indicada forma de atribución iure soli de la nacionalidad española no aparece 
en nuestro Derecho hasta la citada reforma del Código civil de 1982 y si puede entenderse, 
de acuerdo con la doctrina de este Centro Directivo, que la nueva norma tiene eficacia 
retroactiva respecto de nacimientos acaecidos en España antes de su entrada en vigor - 
recuérdese que en este caso el nacimiento se produjo en 1939 -, es claro, atendiendo a la 
finalidad de la norma que es la de evitar situaciones de apatridia, que la repetida atribución 
de la nacionalidad española pudo beneficiar en su caso a los nacidos en España que, cuando 
entró en vigor la Ley de 1982, carecían de nacionalidad, mientras que es a todas luces 
excesivo forzar esa eficacia retroactiva en casos como el actual, en el que la interesada, 
en prueba de su posible apatridia sólo ha aportado fotocopias de su documento nacional 
de identidad argentino en el que no consta la fecha de validez, por lo que no resultaría, por 
ahora, suficientemente acreditado que la promotora no ostente nacionalidad alguna en la 
actualidad, no constando en el expediente ninguna otra documentación acreditativa de su 
afirmación.
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Todo ello, sin perjuicio, de la posibilidad de la interesada de poder optar por la nacionalidad 
española en base al artículo 20.1.b) del Código Civil, al ser hija de madre originariamente 
española y nacida en España.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (12ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de una menor nacida de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid, los ciudadanos bolivianos Don M. y 
Doña D. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española 
de su hija, M. nacida en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. 
Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Madrid 
dictó auto de fecha 27 de mayo de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por 
entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de 
la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 16 de febrero de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada 
estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, 
según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las 
personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no 
procede la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no 
resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de 
apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 19 de 
febrero de 2010, acuerda la incoación de expediente registral para declarar con valor de simple 
presunción que a la menor interesada no le corresponde la nacionalidad española, con la 
finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. Se procede a la notificación del 
expediente a los promotores el 2 de agosto de 2010, que no presentan escrito de alegaciones 
alguno. Posteriormente, el Ministerio Fiscal emite informe favorable y el 14 de diciembre de 
2010, el Encargado del Registro Civil dicta auto acordando la cancelación total del asiento 
marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española en su 
día practicada.
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3.- Notificada la resolución a los promotores, presentan recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hija.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hija, M. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar la menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de una niña nacida en España el… de… de 2009, hija 
de padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código 
civil).

IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento de la menor.
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V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hija, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC.) al haber nacido la menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid

Resolución de 27 de Enero de 2014 (79ª)

VII.2.1-Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de un menor nacido de padre nicaragüense y madre paraguaya, 
una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 
17.1.c) del Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Inca (Islas Baleares).

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Inca, el ciudadano nicaragüense Don 
J-A. y la ciudadana paraguaya Doña G-R. solicitaron que se declarara con valor de simple 
presunción la nacionalidad española de su hijo, B-A. nacido en P de M. el … de … de 2010, 
en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. El Encargado del Registro Civil de Inca dictó auto 
de fecha 15 de octubre de 2010 estimando la pretensión de los interesados, por entender 
que resultaba de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, procediéndose a extender la 
anotación correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 23 de mayo de 2011, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que no concurren los requisitos establecidos en el 
artículo 17 del Código Civil, por cuanto no son españoles iure soli los nicaragüenses nacidos 
en España, por corresponderles iure sanguinis la nacionalidad de uno de los progenitores, de 
conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 
fecha 28 de marzo de 2007. El Encargado del Registro Civil de Inca, por providencia de fecha 
13 de junio de 2011, promueve expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad 
española del menor interesado, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal 
realizada. Se procede a la notificación del expediente a los promotores el 1 de julio de 2011, 
que presentan alegaciones por las que solicitan que no se proceda a la cancelación de la 
nacionalidad española de su hijo. Posteriormente, el Ministerio Fiscal emite informe favorable 
y el 10 de agosto de 2011, el Encargado del Registro Civil dicta auto acordando la cancelación 
total del asiento marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española en su día practicada.
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3.- Notificada la resolución a los promotores, éstos presentan recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil se ratifica en la decisión 
acordada y remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción; y las resoluciones de 16-2ª 
de enero, 15-2ª de febrero, 3-6ª de julio, 7-9ª de septiembre, 29-1ª de noviembre, 5-1ª de 
diciembre de 2002; y 5-5ª de noviembre de 2004.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hijo, B-A. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar el menor ius sanguinis la nacionalidad nicaragüense de 
su padre, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de un niño nacido en España en 2010, hijo de padre 
nicaragüense nacido en Nicaragua y madre paraguaya. La petición se basaba en la forma 
de atribución iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres 
extranjeros si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 
17.1.c del Código civil).

IV.- Lo cierto es que, de acuerdo con el conocimiento que esta Dirección General tiene de 
la legislación de Nicaragua, el hijo tenía al nacer la nacionalidad nicaragüense del padre. 
En efecto, la Constitución de Nicaragua establece sin ningún tipo de restricción que son 
nicaragüenses los nacidos de padre o madre nicaragüense (cfr. art. 16 nº 2). En consecuencia, 
el hijo de los promotores ostenta iure sanguinis la nacionalidad nicaragüense del padre y 
no existe la situación de apatridia originaria alegada, que justificaría la atribución iure soli 
de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la anotación sobre 
declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la inscripción de 
nacimiento del menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hijo, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) CC.) al haber nacido el menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Inca (Islas Baleares).
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (11ª)

VII.2.1- Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de nacimiento de dos hermanos nacidos de padre y madre 
bolivianos, una vez acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código civil.

En el expediente sobre cancelación de asiento marginal de nacionalidad española con valor 
de simple presunción remitido a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por los promotores contra auto del Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid, los ciudadanos bolivianos Don J. B. y 
Doña P. T., solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española 
de sus hijos, A. y J. J. B.T., nacidos en M. el … de mayo de 2009, en base al artículo 17.1.c) del 
Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
Madrid dictó autos de fecha 16 de junio de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por 
entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de 
la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del Cc, procediéndose a extender las anotaciones 
correspondientes en las inscripciones de nacimiento de los menores.

2.- Con fechas 13 de abril y 29 de julio de 2010, respectivamente, el Ministerio Fiscal interesa el 
inicio del procedimiento de cancelación de las anotaciones practicadas, ya que en el momento 
del nacimiento de los interesados estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva 
constitución Política de Bolivia que, según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y 
bolivianas por nacimiento […] las personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de 
padre boliviano”, por lo que no procede la declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción al no resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto 
para evitar situaciones de apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por 
providencias de fecha 19 de abril y 4 de agosto de 2010, acuerda la incoación de expediente 
registral para declarar con valor de simple presunción que a los menores interesados no les 
corresponde la nacionalidad española, con la finalidad de dejar sin efecto las inscripciones 
marginales realizadas. Se procede a la notificación de los expedientes a los promotores el 
18 de agosto de 2010, presentando escritos de alegaciones por los que solicitan que se 
mantenga la nacionalidad española de sus hijos. Previo informe del Ministerio Fiscal y del 
Encargado del Registro Civil, se remiten las actuaciones a este Centro Directivo, que con 
fecha 5 de julio de 2013 dicta resoluciones por las que acuerda retrotraer las actuaciones 
para que se dicte auto por el Encargado del Registro, que ponga fin al expediente.

3.- Posteriormente, el Ministerio Fiscal emite informes desfavorables y el 29 de agosto 
de 2013, el Encargado del Registro Civil dicta autos acordando la cancelación total de 
los asientos marginales de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad 
española en su día practicados.

4.- Notificada las resoluciones a los promotores, presentan recursos ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de sus hijos.

5.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación de los recursos y el Encargado 
del Registro Civil se ratifica en las decisiones acordadas y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución de los recursos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
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marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por los promotores, que se deje sin efecto los autos que establecen la cancelación 
de las anotaciones marginales de nacionalidad española con valor de simple presunción que 
constan en las inscripciones de nacimiento de sus hijos, A. y J. J. B. T. Las declaraciones de 
nacionalidad fueron inscritas en el Registro Civil y, posteriormente, se iniciaron expedientes 
por el Encargado del Registro para cancelar dichas anotaciones, al ostentar los menores ius 
sanguinis la nacionalidad boliviana por sus padres, que finalizaron con los autos objeto de 
los recursos. Dada la identidad de objeto y las relaciones entre los interesados, procede la 
acumulación y la resolución conjunta (art. 347 del Reglamento del Registro Civil).

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de unos niños nacidos en España el … de mayo de 2009, 
hijos de padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código civil).

IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento de los menores.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores puedan instar la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia de sus hijos, siempre que se acredite el cumplimiento 
de los requisitos legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo 
en cuenta el plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) Cc) al haber nacido los menores 
en territorio español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar los recursos interpuestos y confirmar las resoluciones apeladas.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (14ª)

VII.2.1- Cancelación de anotación marginal de nacionalidad.

Procede la cancelación del asiento marginal de nacionalidad española con valor de simple 
presunción en la inscripción de un menor nacido de padre y madre bolivianos, una vez 
acreditado que no se cumplían los presupuestos para la aplicación del artículo 17.1.c) del 
Código civil.

En el expediente sobre cancelación de inscripción de nacimiento remitido a este Centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora contra auto del Encargado del 
Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid, los ciudadanos bolivianos Don R. 
y Doña G. A., solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de su hijo, J., nacido en M. el .. de mayo de 2009, en base al artículo 17.1.c) del 
Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
Madrid dictó auto de fecha 19 de junio de 2009 estimando la pretensión de los interesados, 
por entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado 
de la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del Cc, procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 29 de octubre de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento del interesado 
estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia 
que, según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] 
las personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que 
no procede la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no 
resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de 
apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 15 de 
noviembre de 2010, acuerda la incoación de expediente registral para declarar con valor de 
simple presunción que al menor interesado no le corresponde la nacionalidad española, con 
la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. Se procede a la notificación 
del expediente a los promotores, presentando la Sra. Á. escrito de alegaciones el 5 de enero 
de 2011, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su hijo. Posteriormente, el 
Ministerio Fiscal emite informe favorable y el 22 de marzo de 2011, el Encargado del Registro 
Civil dicta auto acordando la cancelación total del asiento marginal de declaración con valor 
de simple presunción de la nacionalidad española en su día practicada.

3.- Notificada la resolución a los promotores, la Sra. Á. presenta recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reiterando lo solicitado.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el Encargado del 
Registro Civil se ratifica en la decisión acordada y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código Civil; 26, 95 y 96 de la Ley del Registro Civil (LRC); 
66, 94, 163, 164, 297 y 342 del Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
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de los registros civiles municipales y demás reglas relativas a los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción, las Circulares de 16 de diciembre 
de 2008 y 21 de mayo de 2009; y las resoluciones de 5-2ª de marzo y 25 de septiembre de 
2004, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 
29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de enero de 2009; 1-2ª de febrero de 2010.

II.- Se pretende por la promotora, que se deje sin efecto el auto que establece la cancelación 
de la anotación marginal de nacionalidad española con valor de simple presunción que consta 
en la inscripción de nacimiento de su hijo, J. La declaración de nacionalidad fue inscrita en 
el Registro Civil y, posteriormente, se inició expediente por el Encargado del Registro para 
cancelar dicha anotación, al ostentar el menor ius sanguinis la nacionalidad boliviana por sus 
padres, que finalizó con el auto objeto del recurso.

III.- Inicialmente, los promotores intentaron que se declarara, con valor de simple presunción, 
la nacionalidad española de origen de un menor nacido en España el … de mayo de 2009, 
hijo de padres bolivianos nacidos en Bolivia. La petición se basaba en la forma de atribución 
iure soli de la nacionalidad española para los nacidos en España de padres extranjeros si la 
legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad (cfr. art. 17.1.c del Código 
civil).

IV.- Tal como expone la Circular de este Centro Directivo de 21 de mayo de 2009, desde la 
entrada en vigor de la nueva Constitución boliviana, el 7 de febrero de 2009, cuyo artículo 
141 establece que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento las personas nacidas en el 
extranjero de madre boliviana o padre boliviano” ha tenido lugar una modificación del criterio 
de ésta Dirección General en materia de atribución de la nacionalidad a los hijos de bolivianos 
nacidos en España. En efecto, con anterioridad a dicha reforma se consideraba que aquellos 
no adquirían automáticamente, por el solo hecho del nacimiento, la nacionalidad boliviana, 
la cual sólo podía adquirirse por un acto posterior, y que se daba entonces una situación de 
apatridia originaria en la que se imponía la atribución de la nacionalidad española iure soli. No 
obstante, ahora la nacionalidad boliviana queda ampliada a los nacidos en el extranjero de 
madre boliviana o padre boliviano, a tenor del artículo 141 de la Nueva Constitución Política 
de Bolivia, que pasa a un régimen de atribución de la nacionalidad ius sanguinis. Siendo la 
redacción de este precepto clara e incondicionada, debe interpretarse que los padres no 
ostentan un derecho a que sea atribuida, o no, la nacionalidad boliviana a los hijos a través 
de la inscripción en los Libros del Registro de Nacimientos, sino que este trámite constituye 
una mera formalización de la adquisición.

No se da, pues en este sentido, una situación de apatridia originaria que justificaría la 
atribución iure soli de la nacionalidad española, por lo que procedería la cancelación de la 
anotación sobre declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción de la 
inscripción de nacimiento de la menor.

V.- Todo ello sin perjuicio, de que los promotores pueda instar la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia de su hijo, siempre que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, de acuerdo con el artículo 22 del Código civil, teniendo en cuenta el 
plazo de residencia legal de un año (art. 22.2.a) Cc) al haber nacido el menor en territorio 
español.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Juez Encargado/a del Registro Civil de Madrid.
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VIII. PROCEDIMIENTO Y OTRAS CUESTIONES 

VIII.2.- Representación

VIII.2.1.- Recurso interpuesto por medio de representante

Resolución de 30 de Enero de 2014 (6ª)

VIII.2.1- Recurso interpuesto por medio de representante.

No es admisible el recurso presentado por la madre de las interesadas sin que conste la 
representación.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad española 
remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la promotora, 
contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil Consular de San José (Costa Rica).

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil Consular de San José, Doña M.G., solicitaba 
la adquisición de la nacionalidad española por opción para sus hijas, D. y L. Gü. G., nacidas 
en Costa Rica el 21 de junio de 1982 y el 2 de mayo de 1983, respectivamente, por haber 
estado sometidas a la patria potestad de un ciudadano español. Adjuntaba la siguiente 
documentación: certificación literal de nacimiento de la promotora, en la que consta la 
adquisición de la nacionalidad española por opción el 21 de septiembre de 2010; certificación 
literal de nacimiento del padre de las interesadas, Don G. Gü., en la que consta su nacimiento 
en España en 1939, de padre alemán y madre española; registro de nacimiento de las 
interesadas; fotocopias del dictamen pericial psiquiátrico forense correspondiente a D. Gü. 
G. y de los documentos de identidad de las interesadas y la promotora.

2.- El Encargado del Registro Civil Consular dictó auto el 19 de mayo de 2011 denegando 
la solicitud de inscripción de nacimiento y el asiento registral de opción a la nacionalidad 
española de las interesadas por considerar que no se ha probado suficientemente los hechos 
que sustentan la solicitud de la promotora, según lo establecido en los artículos 226 y 227 del 
Reglamento del Registro Civil.

3.- Notificada la resolución, la Sra. García presentó recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado reiterando su solicitud.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil Consular remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

5.- Por oficio de este Centro Directivo de fecha 25 de septiembre de 2012, se solicita al Registro 
Civil Consular de San José que se requiera a la promotora para que acredite la representación 
que ostenta respecto de sus hijas mayores de edad. Remitiendo el Registro Civil Consular 
Oficio de fecha 14 de junio de 2013, en el que se indicaba que, pese a haber sido requerida la 
promotora en reiteradas ocasiones, no ha aportado documento alguno a ese respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 1280 del Código Civil; 97 de la Ley 
del Registro Civil; 16, 348 y 358 del Reglamento del Registro Civil, y las resoluciones, entre 
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otras, 23-1ª de junio de 1998; 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 2004, 23-1ª 
de mayo de 2005, 16-2ª de junio de 2006, 15-4ª de febrero de 2007 y 22-1ª de septiembre de 
2008; 21-3ª de julio de 2009.

II.- Ha pretendido optar a la nacionalidad española dos ciudadanas nacidas en Costa Rica el 21 
de junio de 1982 y el 2 de mayo de 1983, respectivamente. La petición se basa en el artículo 
20.1.a) del Código civil, según el cual, pueden optar a dicha nacionalidad quienes estén o hayan 
estado sujetos a la patria potestad de un español. El Encargado del Registro Civil Consular 
dictó resolución denegando la solicitud por estimar que no había resultado suficientemente 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 20 del Código Civil.

III.- Los interesados, contra las decisiones de los Encargados de los Registros Civiles, 
pueden interponer el recurso de apelación que resuelve esta Dirección General y que ha de 
presentarse, según los casos, en los plazos que señala la Ley del Registro Civil. Pero en esta 
ocasión el recurso fue presentado por la Sra. G., según la firma que aparece al final del recurso, 
cuando, al ser las interesadas mayores de edad, tenían que actuar por sí mismas u otorgar la 
representación a un tercero para que lo hiciese en su nombre (cfr. art. 20.2 c) Cc). Pues bien, no 
consta que al tiempo de presentar el recurso, las interesadas hubiesen otorgado formalmente 
la representación a su madre para que actuase en su nombre. Por otra parte, no obra en el 
expediente sentencia de incapacitación de las interesadas, únicamente se ha presentado una 
fotocopia del dictamen pericial psiquiátrico forense correspondiente a D. Gü. G.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr./a Encargado/a del Registro Civil Consular en San José (Costa rica)

VIII.2.2.- Representación y/o intervención del menor interesado

Resolución de 3 de enero de 2014 (83ª)

VIII.2.2.-Solicitud de inscripción de matrimonio celebrado en el extranjero e inscripción de 
nacimiento, formulada mediante representante.

1º.- No se admite la solicitud de inscripción de matrimonio y la inscripción de nacimiento de 
hijo menor de edad en tanto no se acredite de forma auténtica la veracidad de la firma y la 
calidad en la que actúa el representante.

2º.- Es inscribible un nacimiento que tuvo lugar en Honduras en 1983, practicado inicialmente 
solo con filiación materna, porque el reconocimiento paterno del inscrito por parte de un 
ciudadano español ha sido otorgado en forma y con todos sus requisitos.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio e inscripción de nacimiento remitido a este 
Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto contra auto dictado por el Encargado 
del Registro Civil Consular de Tegucigalpa (Honduras).

HECHOS

1.- El 15 de octubre de 2009 se presenta solicitud, firmada mediante huella dactilar, al 
parecer, por Don J. nacido en El T. (C) el 19 de junio de 1920 y de nacionalidad española, 
acompañada de la de dos testigos identificados, en el Consulado General de España en 
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Tegucigalpa junto con impreso de declaración de datos, para la trascripción de su matrimonio 
civil celebrado el día 17 de junio de 1994 en Honduras, según la ley local, con Doña Á-Mª. 
de nacionalidad hondureña, nacida en S-F, A. (Honduras) el 4 de febrero de 1963. También 
se presentaba firmada de igual manera solicitud para la inscripción de nacimiento de la hija 
del matrimonio menor de edad, Mª-J. y la solicitud de inscripción de nacimiento del hijo del 
matrimonio, mayor de edad, D-F. en este caso firmada por el propio interesado. Aportaba 
como documentación acreditativa de su pretensión: certificado de matrimonio local; y del 
Sr. H. certificado de nacimiento en el Registro Civil español, acta de matrimonio anterior, de 
fecha 1 de agosto de 1949, inscrito en el Registro Civil Hondureño con anotación de divorcio, 
de fecha 21 de abril de 1994, también inscrito en el mismo Registro Civil, acta de nacimiento 
del hijo mayor de edad, nacido el 5 de diciembre de 1983 con filiación materna y reconocido 
por el Sr. H. con fecha 26 de julio del año 2000, acta de nacimiento de la hija menor de edad, 
nacida el 22 de mayo de 2000, pasaporte español del interesado y de la Sra. N. acta de 
nacimiento y documento de identidad hondureño.

2.- Visto lo solicitado el Consulado procedió a revisar la documentación existente respecto 
al Sr. H- constando que el mismo había contraído un matrimonio anterior, aunque en la hoja 
de declaración de datos se hacía constar que era soltero, con otra ciudadana hondureña, sin 
que conste inscrito en el Registro Civil español ni su correspondiente divorcio, que al parecer 
se produjo por sentencia de fecha 21 de abril de 1994.

3.- El 22 de julio de 2011 el Encargado del Registro Civil Consular de Tegucigalpa dictó auto 
resolviendo denegar las inscripciones solicitadas, en el caso del matrimonio por no constar 
inscritos ni el anterior matrimonio del ciudadano español ni su divorcio, y respecto de las 
inscripciones de nacimiento existir dudas razonables sobre la realidad de los hechos inscritos 
en el Registro Civil local, concretamente sobre la filiación.

4.- Notificada la resolución, fue interpuesto recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado mediante escrito de fecha 30 de agosto de 2011, firmado por la 
Sra. N. aportando nueva documentación referente a su hija menor de edad, concretamente 
documentación de la adopción de la misma en el año 2004 y certificado de la defunción del 
Sr. H. con fecha 17 de marzo de 2010 en Honduras, e inscrita en el Registro Civil Hondureño 
con fecha 23 de marzo, mientras se estaba tramitando los expedientes ahora examinados.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que informa en el sentido 
de que la solicitud sobre la inscripción de nacimiento de la hija menor deber ser presentada 
para inscribir la adopción por la Sra. N. como madre de la misma, y sobre la inscripción de 
matrimonio entiende que el autor es conforme a derecho, y el Encargado del Registro se 
ratifica en el auto impugnado y dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 25 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 24, 26 y 95 de la Ley de Registro 
Civil (LRC) y 16 y 348 del Reglamento de Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
otras, de 18-1ª de marzo de 1994, 7 de marzo de 1996, 27-1ª de febrero, 16 de mayo y 11 
de julio de 1997, 23-1ª de junio de 1998, 11 de noviembre de 1999, 14-2ª de septiembre de 
2004, 23-1ª de mayo y 4-4ª de noviembre de 2005, 27-3ª de noviembre de 2006, 15-4ª de 
febrero de 2007, 29-2ª de octubre de 2009 y 25-44ª de enero de 2012.

II.- La admisibilidad de la solicitud presentada requiere o acreditación fehaciente de la 
identidad del firmante y, en su caso, la representación que ostenta quien suscribe o la 
ratificación de este último por parte de los solicitantes. En el caso presente la solicitud de 
inscripción del matrimonio está firmada, mediante huella dactilar, por diferentes problemas 
entre ellos derivados de varias enfermedades, se supone que por el promotor Sr. H. sin 
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que pueda constatarse dicha identidad y sin que conste que el mismo hubiera otorgado 
representación legal a las personas que como testigos firman con él, ninguna de las cuales 
es su esposa, la Sra. N. Si bien los procuradores y abogados pueden asistir a los interesados 
en los expedientes gubernativos como apoderados o como auxiliares, la persona que actúa 
en este caso no acredita en cuál de los dos conceptos lo hace, ni la representación que 
ejerce, ni su condición de letrada y, por tanto no debió darse trámite a la solicitud entablada 
por un tercero cuyo poder no consta auténticamente (cfr. art. 1280-5º CC.).

III.- La situación anterior se repite en la solicitud de inscripción de nacimiento de la hija del 
matrimonio, Mª-J. menor de edad, sin que conste además la intervención de su madre, por lo que 
tampoco debió admitirse la solicitud presentada al no haberlo sido por los representantes legales 
de la persona afectada por la inscripción, ya que no puede considerarse como tal la firma mediante 
huella dactilar del padre y no consta que la Sra. N. haya comparecido en ningún momento de la 
tramitación como madre de la menor, sino que aparecen las firmas de terceras personas a las que 
no consta que se otorgara representación suficiente por medio admisible en derecho.

IV. Respecto a la solicitud de inscripción en el Registro Civil español del nacimiento de 
Don D-F. suscrita por él, mayor de edad, que fue denegada por estimar que no resulta 
acreditada la relación de filiación con un ciudadano español, por ser hijo no matrimonial 
nacido en Honduras en 1983 de madre hondureña, que fue inscrito en el Registro Civil local 
inicialmente sólo con la filiación materna, si bien en el año 2000 se practicó la inscripción del 
reconocimiento paterno por parte de un ciudadano español de origen, Don J. que adquirió 
la nacionalidad hondureña en 1984. La filiación paterna no matrimonial queda determinada 
legalmente por el reconocimiento efectuado ante el encargado del Registro Civil de quien 
afirme ser padre del reconocido (art. 120.1 CC. y 49 LRC) y, si éste es mayor de edad, el 
reconocimiento no producirá efectos sin su consentimiento expreso o tácito (art. 123 CC.).

V.- Estas condiciones concurren en el reconocimiento discutido y, si bien es cierto que, 
aun así, estos reconocimientos no serían inscribibles si hay datos objetivos que permitan 
estimarlos como reconocimientos de complacencia que no se ajustan a la realidad a la vista 
de que el principio de veracidad biológica es el inspirador de la regulación del Código civil 
en materia de filiación, también es cierto que las simples dudas o sospechas de que el 
reconocimiento no responde a la verdad escapan a la calificación del encargado, que sólo 
puede denegar la inscripción cuando de las manifestaciones solemnes de los interesados se 
deduce, sin lugar a dudas, la falta de veracidad de tal reconocimiento. En el presente caso, 
a la vista de la documentación presentada, de la circunstancia vital del padre del solicitante 
cuya residencia en Honduras se remonta al menos a los años 40, que obtuvo la nacionalidad 
hondureña en el año 1984 sin perder la española, no se aprecian elementos objetivos que 
permitan excluir de manera absoluta la veracidad del reconocimiento efectuado.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º. Desestimar el recurso interpuesto, respecto a la solicitud de inscripción del matrimonio 
celebrado en Honduras en 1994 por Don J. y Doña Á-Mª. y a la solicitud de inscripción de 
nacimiento de la hija de adoptiva de ambos, Mª-J. ya que ambas resultan inadmisibles al no 
quedar acreditada de forma auténtica la veracidad de la firma del promotor y la calidad en la 
que actúan los otros firmantes de los escritos.

2º. Estimar el recurso interpuesto, respecto a la solicitud formulada por Don D-F. para la 
inscripción de su nacimiento, y por tanto declarar que no hay obstáculo para practicar dicha 
inscripción en el Registro Civil español.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Tegucigalpa (Honduras).
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VIII.3.- Caducidad del expediente

VIII.3.1.- Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 rrc

Resolución de 3 de enero de 2014 (97ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor.

Es conforme a derecho la caducidad que se decreta pasados tres meses desde que un 
expediente se paraliza por culpa del promotor.

En las actuaciones sobre caducidad de un expediente de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado 
por el promotor, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Madrid el 21 de marzo de 2003, 
Don L-F. nacido en Colombia el 25 de noviembre de 1956, promovió expediente para la 
adquisición de la nacionalidad española por residencia. Acompañaba la documentación 
pertinente en apoyo de su solicitud.

2.- Ratificado el promotor en su solicitud, el Encargado del Registro Civil de Madrid dicta 
providencia de incoación del expediente el 21 de marzo de 2003, realizándose el mismo día el 
acta de audiencia al interesado. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado 
del Registro Civil emite informe en el mismo sentido y remite el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, para su tramitación y resolución.

3.- Por oficio de la Dirección General de fecha 21 de febrero de 2005, se devuelve el 
expediente al Registro Civil de Madrid ante la imposibilidad de obtener el preceptivo informe 
previsto en el artículo 222 del Reglamento del Registro Civil, ya que, según comunicación 
de la Dirección General de la Policía, no se pudo practicar la información reglamentaria por 
encontrarse el promotor en su país de origen; procediendo que se declarara la caducidad del 
expediente.

4.- El Ministerio Fiscal emite informe favorable a la declaración de caducidad y el 8 de marzo 
de 2005 el Encargado del Registro Civil de Madrid dicta providencia por la que declara la 
caducidad del expediente. Notificado el acuerdo al interesado, el 20 de enero de 2006 éste 
alega que no pudo comparecer porque en el año 2003 sufrió una enfermedad durante unas 
vacaciones en Colombia y se vio obligado a guardar reposo; aporta fotocopia de certificado 
médico.

5.- De nuevo se remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la continuación de la tramitación. Por oficio de este Centro Directivo dirigido al Registro 
Civil, de fecha 3 de marzo de 2006, se solicita la puesta de manifiesto al promotor del contenido 
del informe de la Dirección General de Policía, en relación con unas diligencias sobre 
búsqueda, detención y personación por blanqueo de capitales, así como, que se requiera al 
interesado para que aporte una serie de documentación, advirtiéndole que si en el plazo de 
3 meses no se cumplimentan los trámites señalados y se aporta la documentación requerida, 
se procederá a declarar la caducidad del procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 354 del Reglamento del Registro Civil.
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6.- Notificado el requerimiento al promotor el 27 de marzo de 2006, presenta escrito el 20 de 
julio de 2006, aportando algunos de los documentos requeridos y solicitando prórroga para la 
entrega de las diligencias completas, con sentencia o auto de cierre del procedimiento, con 
ejecución o cumplimiento solicitada.

7.- En el caso del documento pendiente de aportar, se van concediendo prórrogas a petición 
del interesado hasta la de fecha 20 de agosto de 2010.

8.- Finalmente, el Encargado del Registro Civil de Madrid dicta providencia el 2 de diciembre 
de 2010, declarando la caducidad del expediente, ya que desde que se inicia el expediente 
se han ido encadenando prórrogas para la entrega de la documentación antes señalada, por 
lo que parece excesivo el tiempo transcurrido para atender al requerimiento.

9.- Notificada la providencia al Ministerio Fiscal y al interesado, éste interpone recurso de 
apelación solicitando que se proceda a la reapertura del expediente, alegando que no ha 
podido obtener la documentación requerida y que se aportaría en el momento en el que la 
tuviera en su poder.

10.- Del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, quien no se opuso a la caducidad del 
expediente por encontrar el acuerdo conforme a Derecho. Seguidamente el Encargado emitió 
informe reafirmándose en el acuerdo recurrido y remitió el mismo a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil y las Resoluciones de 13 de julio, 
3-5ª y 10-2ª de septiembre de 2001; 12 de marzo y 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de 
julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero y 16-5ª de 
febrero de 2007; 16-4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009.

II.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor el 
Ministerio Fiscal y las demás partes, podrán pedir que se declare su caducidad, previa 
citación al promotor (cfr. art. 354, III RRC). En el presente caso, el promotor fue requerido 
para que aportase determinada documentación necesaria para resolver la solicitud que 
presentó. Consta en el expediente la notificación personal del requerimiento y la ausencia 
de cumplimiento en el plazo de tres meses, habiéndose concedido sucesivas prórrogas para 
aportar la documentación en cuestión desde que se notificó el requerimiento en el año 2006, 
hasta el año 2010; siendo la fundamentación de la providencia recurrida que parece excesivo 
el tiempo transcurrido para atender al requerimiento. Además, en el escrito del recurso se 
indicaba que el promotor podría disponer de la documentación en un breve espacio de tiempo, 
sin embargo, no consta que se haya aportado hasta la fecha las diligencias completas, con 
sentencia o auto de cierre del procedimiento, con ejecución o cumplimiento solicitados. Por 
ello, como se ha señalado anteriormente, transcurrido dicho plazo, y habida cuenta de la 
paralización del expediente por causa imputable al promotor, se procedió por el Encargado 
del Registro Civil a declarar la caducidad del expediente (cfr. art. 354, III RRC), lo cual debe 
estimarse correcto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (20ª)

VIII.3.1-Caducidad en expediente de opción a la nacionalidad.

La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación del 
mismo.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad del procedimiento remitidas a este 
Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los promotores, contra los acuerdos 
dictados por el Encargado del Registro Civil Consular de Santo Domingo.

HECHOS

1.- Mediante escritos presentados en el Registro Civil Consular de Santo Domingo el 27 
de diciembre de 2011, los hermanos M-A. y C. nacidos en la República Dominicana el 2 
de noviembre de 1957 y el 11 de julio de 1959, respectivamente, solicitaban el ejercicio del 
derecho de opción a la nacionalidad española, en virtud del apartado 1 de la Disposición 
Adicional 7ª de la Ley 52/2007. Aportaban a las solicitudes los siguientes documentos: 
certificación literal de nacimiento del padre, Don B. acta inextensa de defunción del padre de 
los interesados; certificado del Ministerio del Interior y Policía de la República Dominicana 
sobre la no inscripción del padre como ciudadano dominicano; y fotocopias de los documentos 
de identidad de los promotores.

2.- El 27 de mayo de 2012, se dictan acuerdos por el Encargado del Registro Civil Consular 
de Santo Domingo, por los que se declaraba la caducidad de los expedientes en virtud de 
lo dispuesto por el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil, ya que los interesados 
no presentaron la documentación requerida por ese Consulado General en fecha 27 de 
diciembre de 2011, dentro de los treinta días legalmente establecidos al efecto.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando la lentitud de la Junta Central Electoral Dominicana en entregar los 
documentos solicitados por los interesados.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal, que interesó la 
confirmación de la resolución recurrida. El Encargado del Registro Civil Consular se ratificó 
en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones, entre 
otras, 7-1ª de enero, 27-3ª de febrero y 19-4ª de noviembre de 2004; 25-1ª, 2ª, 3ª y 4ª de 
enero, 8-2ª y 17-3ª de febrero, 27-4ª y 31-1ª de octubre de 2006; 20-6ª de julio de 2007; 16-4ª 
de septiembre de 2008;12-3ª de enero y 13-2ª de julio de 2009.

II.- Los interesados promovieron expediente de adquisición de nacionalidad española 
por opción, en virtud del apartado 1 de la Disposición Adicional 7ª de la Ley 52/2007. A 
la vista del tiempo transcurrido sin que los promotores hubieran comparecido para aportar 
la documentación requerida, el Encargado del Registro Civil Consular dictó acuerdos de 
fecha 27 de mayo de 2012 declarando la caducidad del expediente. Dichas resoluciones 
constituyen el objeto del presente recurso. Dado el vínculo del objeto y las relaciones entre 
los interesados, procede la acumulación y la resolución conjunta (art. 347 del Reglamento 
del Registro Civil).
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III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
Ministerio Fiscal y las demás partes, podrán pedir que se declare su caducidad previa citación 
al interesado (cfr. art. 354.3 RRC). En este caso, no parece que, previamente a la declaración 
de caducidad, los promotores hubieran sido notificados, como exige el artículo 354.3 RRC, 
razón por la cual procede la estimación del recurso. Asimismo, entre la documentación que 
obra en el expediente, se encuentra un requerimiento en el que aparece la documentación 
que debe ser aportada, sin embargo, en el mismo no consta la firma de los interesados. Por 
lo que cabe entender que el requerimiento no habría sido válidamente notificado, habiendo 
sido necesario que se hubiera realizado de forma que quedase constancia fehaciente de la 
notificación, la fecha en la que se realiza, el plazo otorgado para el cumplimiento del mismo 
y las consecuencias del incumplimiento.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto las resoluciones recurridas.

2º.- Retrotraer las actuaciones para que los promotores sean notificados con carácter previo 
a la declaración que proceda sobre la caducidad del expediente.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Encargado del Registro Civil Consular en Santo Domingo.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (20ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC.

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la paralización del 
procedimiento durante más de tres meses y la previa citación del interesado.

2º No habiendo resultado acreditado que la causa de paralización del expediente sea 
imputable al promotor, procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación del 
expediente de nacionalidad por residencia.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
interesado contra auto del encargado del Registro Civil de Estepona (Málaga).

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 10 de agosto de 2007 en el Registro Civil de Estepona, el 
Sr. D-R. mayor de edad y de nacionalidad ecuatoriana, solicitó la concesión de la nacionalidad 
española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, el expediente fue remitido 
para su resolución a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN), desde 
donde se remitió oficio requiriendo al interesado la aportación de un certificado actualizado 
de ausencia de antecedentes penales en su país de origen.

2.- Intentada infructuosamente en una ocasión, por medio de correo certificado, la notificación 
de dicho requerimiento y transcurridos más de tres meses desde el mencionado intento de 
notificación, el ministerio fiscal instó el inicio del procedimiento de caducidad, siendo esta 
finalmente declarada mediante auto del encargado del registro el 24 de abril de 2012.
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3.- Notificada la resolución, el interesado interpuso recurso alegando que no recibió el 
aviso de llegada correspondiente para recoger la carta certificada en la que se le debió 
notificar el oficio de la DGRN. Con el escrito de recurso aportaba un nuevo certificado 
consular de buena conducta y de ausencia de antecedentes penales y una queja 
presentada ante el servicio de Correos solicitando explicaciones sobre la ausencia de 
entrega de un aviso de llegada fechado, según el justificante facilitado por el Registro 
Civil de Estepona, el 20 de septiembre de 2010. Consta asimismo la contestación de la 
oficina de Correos excusándose por no poder ofrecer datos sobre lo sucedido debido al 
tiempo transcurrido.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil de Estepona emitió informe ratificándose en su 
decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 
24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-
4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009 y 13-1ª de Junio 
de 2011.

II.- El promotor solicitó la nacionalidad española por residencia en 2007. Requerido por 
medio de oficio de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para 
que aportara un certificado actualizado de ausencia de antecedentes penales en su 
país de origen cuyo único intento de notificación resultó infructuoso, previa solicitud del 
ministerio fiscal, el encargado del registro declaró la caducidad del expediente al haber 
sido paralizado el procedimiento durante más de tres meses por causa imputable al 
promotor. Contra este auto de declaración de caducidad se presentó el recurso ahora 
examinado.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (art. 
354, párrafo tercero RRC). No consta en este caso que antes de ser declarada la caducidad, 
el promotor hubiera sido notificado del inicio de dicho procedimiento, razón por la cual, ya 
en principio, procedería estimar el recurso y retrotraer las actuaciones al momento en que 
debió ser citado con carácter previo a la declaración sobre la caducidad del expediente. No 
obstante, dado el tiempo transcurrido desde la solicitud, se estima oportuno, por razones 
de economía procedimental y para evitar dilaciones desproporcionadas con la causa (arts. 
354, párrafo segundo, y 358, quinto, RRC), entrar a examinar el fondo del asunto y dictar el 
pronunciamiento correspondiente.

IV.- El interesado fue requerido por medio de oficio de la DGRN para para que aportara 
un nuevo certificado de antecedentes penales. En la documentación contenida en el 
expediente figura un único intento fallido, por ausencia del domicilio, de notificación de 
dicho requerimiento, sin que conste que se realizaran las actuaciones pertinentes para 
agotar las posibilidades de notificación de forma adecuada (nuevo intento en horario 
distinto, diligencias de averiguación de domicilio pertinentes y, en su caso, publicación 
mediante edictos). Por otro lado, el servicio de correos tampoco ha podido confirmar en su 
respuesta a la queja del interesado que, efectivamente, se hubiera dejado en el domicilio 
el aviso de llegada correspondiente y en esta misma dirección general consta la entrada 
de una solicitud de información por parte del promotor acerca del estado de tramitación 
de su expediente fechada antes de que le fuera notificado el auto de caducidad. A la 
vista de las anteriores circunstancias, no resulta pues acreditado que la paralización 
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del expediente se produjera por causa imputable al promotor, de manera que procede 
continuar ahora con su tramitación desde el punto en que se interrumpió por causa de la 
declaración de caducidad.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.- Retrotraer las actuaciones al momento en que al promotor le fue finalmente notificado 
el oficio remitido por la DGRN y continuar la tramitación del procedimiento de solicitud de 
nacionalidad por residencia.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Estepona.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (21ª)

VIII.3.1-Caducidad por inactividad del promotor. Art. 354 RRC.

1º La declaración de caducidad por causa imputable al promotor requiere la previa citación 
del interesado.

2º No habiendo resultado acreditado que la causa de paralización del expediente sea 
imputable a la promotora, procede retrotraer las actuaciones y continuar la tramitación del 
expediente de nacionalidad por residencia.

En las actuaciones sobre declaración de caducidad de un expediente de nacionalidad por 
residencia remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
interesada contra auto de la encargada del Registro Civil de Torremolinos.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 23 de octubre de 2008 en el Registro Civil de 
Benalmádena (Málaga), la Sra. R. mayor de edad y de nacionalidad colombiana, solicitó la 
concesión de la nacionalidad española por residencia. Cumplidos los trámites reglamentarios, 
el expediente fue remitido a la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) 
para su resolución, desde donde se remitió oficio solicitando la aportación de determinada 
documentación necesaria para la valoración del expediente.

2.- Devuelto el expediente a la DGRN sin que se hubiera incorporado la documentación 
solicitada, las actuaciones se remitieron nuevamente al registro competente con 
indicación de la procedencia de inicio de los trámites pertinentes para la declaración de 
caducidad.

3.- Tras el informe favorable del ministerio fiscal, la caducidad fue finalmente declarada 
mediante auto de la encargada del Registro Civil de Torremolinos el 2 de abril de 2012.

4.- Notificada la resolución, la interesada interpuso recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado alegando que presentó en su día la documentación requerida por 
la DGRN en el Registro Civil de Torremolinos. Con el escrito de recurso aportaba copia de su 
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certificado de nacimiento compulsada en Colombia el 30 de noviembre de 2011 y apostilla 
electrónica fechada el 12 de diciembre de 2011.

5.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. La encargada del Registro Civil de Torremolinos remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Visto el artículo 354 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre 
otras, de 28 de abril de 2003; 7-1ª de enero y 30 de julio de 2004; 21-2ª de junio de 2005; 
24-6ª de noviembre de 2006; 30-4ª de enero, 16-5ª de febrero, 20-6ª de julio de 2007; 16-
4ª de septiembre y 28-8ª de noviembre de 2008; 14-2ª de Abril de 2009 y 13-1ª de Junio 
de 2011.

II.- La promotora solicitó la nacionalidad española por residencia en 2008. Requerida por parte 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado (DGRN) para que aportara un nuevo 
certificado de nacimiento debidamente legalizado, el expediente se remitió a este centro sin 
que se hubiera incorporado la documentación requerida, por lo que las actuaciones fueron 
devueltas al registro de procedencia con indicación de que, previos los trámites pertinentes, 
se iniciara el procedimiento de caducidad, que fue finalmente declarada en abril de 2012. 
Contra el auto de caducidad se presentó el recurso ahora examinado alegando que sí se 
había presentado en el registro el documento solicitado por la DGRN.

III.- Pasados tres meses desde que un expediente se paralice por culpa del promotor, el 
ministerio fiscal podrá pedir que se declare su caducidad previa citación al interesado (art. 
354, párrafo tercero RRC). En este caso no consta la citación a la promotora antes de ser 
declarada la caducidad, razón por la cual, ya en principio, procedería estimar el recurso 
y retrotraer las actuaciones al momento en que debió ser citada con carácter previo a la 
declaración sobre la caducidad del expediente. Por otra parte, no resulta acreditado que 
el procedimiento haya sido paralizado en este caso por causa imputable a la promotora, 
toda vez que no constan las actuaciones practicadas entre la remisión del expediente 
para su resolución a la DGRN con el auto-propuesta de la encargada de 15 de diciembre 
de 2008 y el oficio remitido por este centro el 13 de febrero de 2012 con la indicación 
de que se iniciara el procedimiento de caducidad, de modo que, aunque la interesada 
admite en el recurso que se le notificó el oficio en el que se le requería la aportación de 
un certificado de nacimiento convenientemente legalizado, no hay constancia de cuándo 
y en qué circunstancias se realizó dicha notificación (especialmente si se advirtió a la 
interesada sobre las consecuencias de su inactividad) y de si hubo alguna otra actuación 
(aportación, como se sostiene en el recurso, de la documentación solicitada aunque se 
hubiera presentado fuera de plazo, posible solicitud de prórroga, etc.) antes de que el 
expediente fuera remitido de nuevo a la DGRN el 15 de noviembre de 2011, tal como 
consta en los archivos de este centro.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado:

1º.- Estimar el recurso y dejar sin efecto la resolución recurrida.

2º.-Retrotraer las actuaciones y ordenar la continuación del procedimiento de nacionalidad 
por residencia por parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Madrid, 30 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos.
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VIII.4.- Otras cuestiones

VIII.4.1.- Recursos en los que se aprecia vicio de incongruencia

Resolución de 10 de Enero de 2014 (24ª)

VIII.4.1-Expedientes en general.

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia, por 
resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción a la nacionalidad 
española remitidas a este Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los 
promotores, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón 
(Guadalajara).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Molina de Aragón el 6 de noviembre de 
2009, Don L-V. y Doña N de J. solicitaban la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil español para su hijo, E-A. nacido en Ecuador el 29 de noviembre 
de 1998, por haber estado sometido a la patria potestad de un español. Adjuntaban la siguiente 
documentación: inscripción de nacimiento del menor interesado; certificación literal de nacimiento 
de la madre, en la que consta la adquisición de la nacionalidad española por residencia el 23 de julio 
de 2007; certificado del Consulado General de Ecuador en Madrid sobre la inscripción consular 
del menor; certificado de empadronamiento; fotocopias del NIE y pasaporte del interesado.

2.- El mismo día se ratificaron los interesados en su solicitud. Previo informe favorable del Ministerio 
Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón dictó auto el 16 de abril de 2010, por el que 
acuerda no haber lugar a la solicitud formulada por los promotores porque al menor le corresponde 
la nacionalidad ecuatoriana de origen, sin que se haya producido una situación de apatridia.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, alegando que la solicitud inicial tenía por objeto la adquisición por opción 
de la nacionalidad española por patria potestad, en aplicación del artículo 20 del Código Civil.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste informó que no se opone a la adquisición 
de la nacionalidad española solicitada. El Encargado del Registro Civil remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 20.1 b) del Código civil (Ce); 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 
66, 68 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 3 de abril y 15-2ª de 
diciembre de 2003; 24-1ª de abril, 17-2ª de julio, 11-5ª de octubre de 2006; 2-5ª y 10-3ª de enero 
de 2007; 29-4ª de Enero y 28-10 de Noviembre de 2008; 27-4ª de febrero y 13 de Junio de 2009.

II.- Los promotores solicitaron la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de 
su hijo, nacido en Ecuador el 29 de noviembre de 1998, previa opción a la nacionalidad 
española, al amparo de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil. El Encargado del 
Registro Civil de Molina de Aragón, mediante auto de fecha 16 de abril de 2010, acuerda 
denegar la solicitud formulada por los interesados, al constatarse que no se ha producido 
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una situación de apatridia en el caso del interesado. Este acuerdo constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- De lo actuado se desprende que la petición de los promotores era la de inscribir fuera de 
plazo el nacimiento de su hijo en el Registro Civil español, previa opción a la nacionalidad 
española de acuerdo con el artículo 20.1.a) del Código Civil. El Registro Civil de Molina 
de Aragón resolvió sobre la base incorrecta de que los promotores habían solicitado la 
adquisición de la nacionalidad española en virtud de lo establecido por el artículo 17.1.c) 
del Código Civil, por lo que se advierte una discordancia entre lo solicitado y lo resuelto. 
La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y las 
pretensiones de las partes y en este caso se aprecia la existencia de una clara desviación 
entre la causa de pedir y la resolución dictada (cfr. Arts. 16, 358 II RRC y 218 L.E.C.), por lo 
que procede la revocación del acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil de Molina 
de Aragón. Al propio tiempo, deben retrotraerse las actuaciones al momento oportuno para 
dictar un nuevo auto sobre la solicitud de los promotores.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: que procede revocar el acuerdo recurrido y retrotraer las actuaciones para que 
se dicte nuevo auto en congruencia con lo solicitado por los promotores.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón (Guadalajara).

Resolución de 10 de Enero de 2014 (25ª)

VIII.4.1-Expedientes en general.

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia, por 
resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción a la nacionalidad 
española remitidas a este Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los promotores, 
contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Arcos de la Frontera (Cádiz).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Arcos de la Frontera el 11 de enero 
de 2010, Don W. y Doña I. solicitaban la inscripción de nacimiento y opción a la nacionalidad 
española en el Registro Civil español para su hijo, W-A. nacido en S. el 21 de enero de 2008, 
en virtud del artículo 20 del Código Civil.

2.- Previo informe desfavorable del Ministerio Fiscal, por no resultar acreditado que el 
interesado se encuentre en ninguno de los supuestos del artículo 20 del Código Civil, el 
Encargado del Registro Civil de Arcos de la Frontera dictó auto el 14 de mayo de 2010, por 
el que acuerda denegar la autorización solicitada por los promotores para optar en nombre 
de su hijo, por entender que al menor le corresponde la nacionalidad boliviana de origen, sin 
que se haya producido una situación de apatridia.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que según el certificado consular aportado con su 
solicitud, queda claro que su hijo no tiene asignada ninguna nacionalidad.
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4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 20.1 b) del Código civil (Ce); 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 66, 68 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 3 de abril 
y 15-2ª de diciembre de 2003; 24-1a de abril, 17-2ª de julio, 11-5ª de octubre de 2006; 2-5ª y 
10-3ª de enero de 2007; 29-4ª de Enero y 28-10 de Noviembre de 2008; 27-4ª de febrero y 
13 de Junio de 2009.

II.- Los promotores solicitaron la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de su 
hijo, nacido en España el 21 de enero de 2008, previa opción a la nacionalidad española, al 
amparo de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil. El Encargado del Registro Civil 
de Arcos de la Frontera, mediante auto de fecha 14 de mayo de 2010, acuerda denegar la 
solicitud formulada por los interesados, al constatarse que no se ha producido una situación 
de apatridia en el caso del interesado. Este acuerdo constituye el objeto del presente recurso.

III.- De la solicitud obrante en el expediente se desprende que la petición de los promotores 
era la de inscribir fuera de plazo el nacimiento de su hijo en el Registro Civil español, previa 
opción a la nacionalidad española de acuerdo con el artículo 20 del Código Civil. El Registro 
Civil de Arcos de la Frontera resolvió sobre la base incorrecta de que los promotores habían 
solicitado la adquisición de la nacionalidad española en virtud de lo establecido por el artículo 
17.1.c) del Código Civil, por lo que se advierte una discordancia entre lo solicitado y lo 
resuelto. La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva de la resolución y 
las pretensiones de las partes y en este caso se aprecia la existencia de una clara desviación 
entre la causa de pedir y la resolución dictada (cfr. Arts. 16, 358 II RRC y 218 L.E.C.), por lo 
que procede la revocación del acuerdo dictado por el Encargado del Registro Civil de Arcos 
de la Frontera. Al propio tiempo, deben retrotraerse las actuaciones al momento oportuno 
para dictar un nuevo auto sobre la solicitud de los promotores. Todo ello, sin perjuicio de la 
posibilidad de los promotores de solicitar la nacionalidad española para su hijo en virtud de 
otros artículos del Código Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: revocar el acuerdo recurrido y retrotraer las actuaciones para que se dicte 
nuevo auto en congruencia con lo solicitado por los promotores

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Arcos de la Frontera (Cadiz).

Resolución de 27 de Enero de 2014 (47ª)

VIII.4.1-Expedientes en general.

Procede la revocación del auto recurrido cuando ha incurrido en vicio de incongruencia, por 
resolver sobre cuestión distinta de la solicitada de manera principal.

En las actuaciones sobre inscripción de nacimiento fuera de plazo y opción a la nacionalidad 
española remitidas a este Centro en trámite de recurso, por virtud del entablado por los 
promotores, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón 
(Guadalajara).
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Molina de Aragón el 16 de noviembre 
de 2009, Don S-E. y Doña D-M. solicitaban la inscripción de nacimiento y opción a la 
nacionalidad española en el Registro Civil español para su hija, G-P. nacida en Ecuador 
el …de … de 1998, por haber estado sometida a la patria potestad de un español. 
Adjuntaban la siguiente documentación: inscripción de nacimiento de la menor interesada; 
certificaciones literales de nacimiento de los promotores, en las que constan la adquisición 
de la nacionalidad española por residencia el 5 de junio del 2008, en el caso del Sr. C. 
y el 21 de abril de 2009 para la Sra. D. certificado de empadronamiento; y fotocopia del 
pasaporte de la menor.

2.- El mismo día se ratificaron los interesados en su solicitud. Previo informe favorable del 
Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón dictó auto el 16 de 
abril de 2010, por el que acuerda no haber lugar a la solicitud formulada por los promotores 
porque a la menor le corresponde la nacionalidad ecuatoriana de origen, sin que se haya 
producido una situación de apatridia.

3.- Notificada la resolución, los promotores presentaron recurso ante la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, alegando que la solicitud inicial tenía por objeto la adquisición 
por opción de la nacionalidad española por patria potestad, en aplicación del artículo 20 del 
Código Civil.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesó la desestimación del recurso. El 
Encargado del Registro Civil remitió el expediente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 18 y 20.1 b) del Código civil (Ce); 218 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
(LEC); 66, 68 y 335 del Reglamento del Registro Civil (RRC), y las Resoluciones de 3 de abril 
y 15-2a de diciembre de 2003; 24-1a de abril, 17-2a de julio, 11-5a de octubre de 2006; 2-5a 
y 10-3a de enero de 2007; 29-4ª de Enero y 28-10 de Noviembre de 2008; 27-4a de febrero 
y 13 de Junio de 2009.

II.- Los promotores solicitaron la inscripción de nacimiento en el Registro Civil español de 
su hija, nacida en Ecuador el… de… de 1998, previa opción a la nacionalidad española, 
al amparo de lo establecido en el artículo 20 del Código Civil. El Encargado del Registro 
Civil de Molina de Aragón, mediante auto de fecha 16 de abril de 2010, acuerda denegar 
la solicitud formulada por los interesados, al constatarse que no se ha producido una 
situación de apatridia en el caso de la interesada. Este acuerdo constituye el objeto del 
presente recurso.

III.- De lo actuado se desprende que la petición de los promotores era la de inscribir 
fuera de plazo el nacimiento de su hija en el Registro Civil español, previa opción a la 
nacionalidad española de acuerdo con el artículo 20.1.a) del Código Civil. El Registro 
Civil de Molina de Aragón resolvió sobre la base incorrecta de que los promotores 
habían solicitado la adquisición de la nacionalidad española en virtud de lo establecido 
por el artículo 17.1.c) del Código Civil, por lo que se advierte una discordancia entre lo 
solicitado y lo resuelto. La congruencia supone un ajuste acorde entre la parte dispositiva 
de la resolución y las pretensiones de las partes y en este caso se aprecia la existencia 
de una clara desviación entre la causa de pedir y la resolución dictada (cfr. Arts. 16, 
358 II RRC y 218 L.E.C.), por lo que procede la revocación del acuerdo dictado por el 
Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón. Al propio tiempo, deben retrotraerse 
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las actuaciones al momento oportuno para dictar un nuevo auto sobre la solicitud de los 
promotores.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: revocar el acuerdo recurrido y retrotraer las actuaciones para que se dicte 
nuevo auto en congruencia con lo solicitado por los promotores.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Molina de Aragón.

VIII.4.2.- Recursos en los que ha decaido el objeto

Resolución de 3 de enero de 2014 (17ª)

VIII.4.2-Autorización de matrimonio

No ha lugar a su resolución por haber decaído su objeto.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del entablado por los interesados, contra auto de la Encargada 
del Registro Civil de Torremolinos.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Torremolinos, Don J. nacido en 
Bangladesh y de nacionalidad bangladesh, y Doña M. nacida en Bangladesh y de nacionalidad 
bangladesh, iniciaban expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio 
civil. Se acompañaba la siguiente documentación: certificados de nacimiento, certificado de 
soltería y empadronamiento de los interesados.

2.- Ratificados los interesados, comparecen dos testigos que manifiestan que el matrimonio 
proyectado no incurre en prohibición legal alguna. Se celebra la entrevista en audiencia 
reservada con los interesados. El Ministerio Fiscal informa favorablemente a la autorización 
del matrimonio. La Encargada del Registro Civil mediante auto de fecha 17 de enero de 2012 
deniega la autorización del matrimonio.

3.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los interesados, éstos interponen recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, solicitando que se autorice la 
celebración del matrimonio.

4.-Notificado el Ministerio Fiscal, se opone a la citada autorización. La Encargada ordena 
la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
resolución del recurso.

5.- Con fecha 11 de octubre de 2012 los recurrentes remiten certificado de matrimonio donde 
consta que han celebrado matrimonio Islámico con fecha 27 de julio de 2012 en la Sede de 
la Comunidad Islámica Suhail en Fuengirola.

6.- Con fecha 21 de enero de 2013 los interesados remiten certificación literal de nacimiento 
de un hijo de la pareja, nacido… de… de 2012 e inscrito en el registro civil de Torremolinos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC); 16 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y la Resolución de 13-3ª de octubre de 2006.

II.- Los interesados solicitaron autorización para contraer matrimonio mediante escrito dirigido 
al Registro Civil de Torremolinos. Dicha autorización les fue denegada por la Encargada del 
Registro Civil de Torremolinos mediante auto de fecha 17 de enero de 2012 Los interesados 
interponen recurso con fecha 27 de febrero de 2012 ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, para posteriormente con fecha 27 de julio de 2012 contraer matrimonio 
islámico en la Mezquita de F.

III.- Examinada la tramitación del expediente hay que señalar que, una vez que se dictó el 
citado auto, se notificó a los interesados y se presentó por estos el recurso, la competencia 
para conocer y resolver corresponde a la Dirección General, la cual, ahora se encuentra en 
la situación de resolver un recurso y pronunciarse sobre la procedencia o no de autorizar un 
matrimonio, constando que los interesados han celebrado un matrimonio islámico aunque 
este aún pendiente de inscripción.

IV.- No obstante lo que antecede y vista la documentación complementaria aportada 
al expediente (certificado literal de matrimonio) y en aras del principio de economía 
procedimental que rige en materia registral que obliga a evitar dilaciones o trámites superfluos 
o desproporcionados con la causa (cfr. art. 354.II RRC), procede acordar el archivo del 
expediente por carencia sobrevenida de su objeto.

V.- Que en base al principio de concordancia del Registro con la realidad jurídica extrarregistral 
artículos 15 y 26 de la Ley de Registro Civil debe procederse a la tramitación del expediente 
de inscripción de matrimonio Islámico en España de los interesados con él fin de verificar 
si cumple el citado matrimonio los requisitos exigidos por el artículo 7 de la Ley 26/1992, 
de 10 de noviembre sobre acuerdo de Cooperación del estado con la Comisión Islámica 
de España. Que a la vista de la documentación es competente para el examen del citado 
expediente el Registro Civil de la localidad donde se celebró el matrimonio, en el presente 
caso el Registro Civil de Fuengirola, al que deberá remitírsele la documentación.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, ha 
acordado: el archivo del recurso interpuesto en relación con la autorización de matrimonio y se 
dé traslado de la documentación al registro Civil de Fuengirola para que se dicte auto sobre la 
procedencia o no de inscribir el matrimonio Islámico celebrado en España de Don J. y Doña M.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Torremolinos.

Resolución de 3 de enero de 2014 (84ª)

VIII.4.2.-Archivo de expediente de inscripción de matrimonio e inscripción de nacimiento por 
pérdida sobrevenida de objeto

1º Procede acordar el archivo del expediente por pérdida sobrevenida de objeto, al haber 
obtenido los interesados la satisfacción de su pretensión al margen del procedimiento de 
recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

2º.- En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por resolución firme, siempre 
que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos que no pudieron ser tenidos 
en cuenta en la primera decisión.
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En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de 
recurso, por virtud del interpuesto por el interesado contra Auto del Encargado del Registro 
Civil Central.

HECHOS

1.- El 28 de octubre de 2005 Don V-L. de nacionalidad española, nacido en M. el 10 de 
abril de 1959, presentó en el Registro Civil Central impreso de declaración de datos para la 
trascripción de matrimonio canónico celebrado con Doña X-J. de nacionalidad salvadoreña, 
nacida en San S. (El Salvador) el 27 de febrero de 1964. Aportaba como documentación 
acreditativa de su pretensión: certificado eclesiástico de matrimonio; propia, certificado de 
nacimiento, documento nacional de identidad y, de la interesada ya existía documentación 
aportada en expediente anterior resuelto por el mismo Registro Civil en el año 2002. También 
solicita la inscripción de nacimiento de los dos hijos comunes del matrimonio, J-L. nacido en 
San S. el … de … de 1993 y X-A. nacida en San S. el … de … de 1999.

2.- Con fecha 13 de diciembre siguiente el Registro Civil Central se dirige al promotor para 
comunicarle que lo solicitado ya fue denegado por resolución del 19 de julio de 2002 que no 
fue recurrida y por tanto devino firme. El 27 de marzo de 2006 es citada a comparecer ante el 
Registro un familiar del promotor que actúa en su representación tras lo cual se dictó auto por 
el Encargado del Registro Civil denegando lo solicitado mientras no se aclaren los problemas 
de identificación del promotor entre su documentación española y salvadoreña aportada, al 
parecer el acuerdo no es recibido por el promotor y el expediente queda paralizado hasta 
que el 5 de noviembre de 2007 el promotor se dirige por escrito al Registro Civil Central 
reiterando su solicitud y pidiendo la continuación del procedimiento ya iniciado, aportando 
documentación relativa a sus hijos, a su esposa y declaración jurada realizada por la madre 
del promotor ante notario, con fecha 25 de octubre de 2004, en la que relata las circunstancias 
vitales por las que existe discrepancia en datos personales entre la documentación española 
del Sr. A. y su documentación salvadoreña.

3.- Con fecha 24 de noviembre de 2008 es notificada la resolución precitada al promotor 
que interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado volviendo a 
solicitar la inscripción del matrimonio y del nacimiento de sus dos hijos.

4.-El Encargado del Registro Civil Central dispone la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado. Consta a este Centro Directivo que mientras se 
tramitaba el recurso precitado, los interesados iniciaron nuevo expediente ante el propio 
Registro Civil Central aportando documento notarial español que contiene la sentencia 
dictada por el Juzgado de Familia de San Salvador el 1 de junio de 2010, en la que el Sr. A. 
había impugnado el reconocimiento de paternidad llevado a cabo en su día en el Salvador, 
fallando el órgano judicial a su favor en base a los testimonios de su madre, sus hermanos 
y la prueba genética aportada, ordenando la cancelación de la inscripción de nacimiento 
del interesado en el Salvador que era posterior a la existente en el Registro Civil español, 
declarando a su vez su nacionalidad española y ordenando las rectificaciones pertinentes en 
las inscripciones de nacimiento de los hijos del interesado, esta nueva solicitud concluyó con 
la inscripción del matrimonio y del nacimiento de los hijos nacidos del mismo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 y 225 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las Resoluciones de 13-3ª de octubre de 2006 y 25-1ª de febrero de 2008.

II.- Los interesados contrajeron matrimonio canónico en el Salvador y posteriormente instaron 
su inscripción y la del nacimiento de sus hijos en el Registro Civil Central. El Encargado dictó 



BOLETÍN DEL MINISTERIO DE JUSTICIA.

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO (REGISTRO CIVIL).

1157

www.mjusticia.es/bmj

en fecha 15 de abril de 2006 auto denegatorio, notificado por diversas circunstancias con 
fecha 24 de noviembre de 2008, cuya impugnación por el interesado constituye el objeto 
del presente recurso. No obstante se deduce de la documentación del expediente que con 
posterioridad, 19 de mayo de 2011, se solicitó la inscripción ante el Registro Civil Central, que 
tras instruir el correspondiente expediente con examen de los nuevos documentos aportados, 
procedió a inscribir el nacimiento de los dos hijos menores con fecha 17 de febrero de 2012 
y el matrimonio con fecha 11 de junio de 2013.

III.-Una vez dictado el auto, notificado a los interesados y presentado el recurso, la competencia 
para conocer y resolver corresponde a esta Dirección General, que debe resolver el recurso 
y pronunciarse sobre la procedencia de inscribir un matrimonio, no obstante los interesados 
sin esperar a que la resolución anterior fuera firme, procedieron a instar una nueva solicitud 
de inscripción, de nuevo en el Registro Civil Central, que no debió admitirse puesto que 
de estimarse al resolver el recurso que procede confirmar la denegación impugnada, ello 
obligaría a cancelar la inscripción practicada.

IV.- Estas irregularidades en la tramitación no llegan a constituir defectos esenciales que 
provoquen la nulidad (cfr. art. 73 CC.) o afecten a la validez del matrimonio inscrito y, en 
consecuencia, no resulta necesario ni pertinente entrar a examinar en esta instancia el conjunto 
de circunstancias y los hechos concretos que llevaron al Encargado del Registro Civil a la 
conclusión de que la identidad de al menos uno de los contrayentes no quedaba suficientemente 
acreditada y en los que ha fundamentado su decisión de denegar la inscripción del matrimonio 
y la inscripción de los hijos del mismo y procede acordar el archivo del expediente por carencia 
sobrevenida de objeto, al haber obtenido el recurrente la satisfacción de su pretensión al 
margen del procedimiento de recurso (cfr. art. 22 LEC y 16 RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: que no ha lugar a resolver el recurso presentado, por haber decaído su objeto, 
y que procede acordar el archivo de las actuaciones.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 22 de Enero de 2014 (11ª)

VIII.4.2.- Decaimiento del objeto.

Acreditada la práctica de inscripción de adopción internacional antes del inicio de un expediente 
de rectificación de nombre y apellidos en la inscripción de nacimiento del adoptado, no cabe 
recurso reclamando la calificación previa de dicha adopción por haber decaído su objeto

En el expediente sobre rectificación de nombre y apellidos en inscripción de nacimiento 
remitido a este centro en trámite de recurso en virtud del entablado por el ministerio fiscal 
contra la resolución del encargado del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante comparecencia el 28 de noviembre de 2007 en el Registro Civil de Vilanova i la 
Geltrú, Don P. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba la rectificación 
del nombre y apellidos de su hijo, adoptado en Mali, en la inscripción de nacimiento 
practicada en España alegando que se han hecho constar su nombre y apellido de origen 
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(M. D.) y no los que le corresponden como español una vez adoptado (A. B. C.). Aportaba 
los siguientes documentos: inscripción de nacimiento en B. (Mali) el 28 de agosto de 2001 de 
M. D. (no consta filiación) practicada en el Registro Civil del Consulado General de España 
en Nouakchott (Mauritania); pasaporte español de M. B C. pasaporte maliense de A. B. C. 
libro de familia del promotor donde consta incluido su hijo M. B. C. partidas de nacimiento 
en extracto expedidas por autoridades malienses de A. B. G. nacido el … de … de 2001 
e hijo de P. B. G. y de G. C. D. y de M. D. nacido el … de … de 2001 sin constancia de 
filiación; certificado de las autoridades malienses de que A. C. B. ha sido adoptado mediante 
sentencia de un tribunal de Bamako de 24 de enero de 2005 por el matrimonio B. C. residente 
en V. certificado del Tribunal de Apelación de Bamako de no apelación ni oposición a la 
sentencia de adopción y sentencia del Juzgado de Primera Instancia del distrito V de Bamako 
(República de Mali) de 24 de enero de 2005 estimando la petición de adopción por parte de 
P. B. C. del menor M. D. quien pasará a llamarse A. B. C. y se identificará como hijo de P. B. 
C. y de su pareja G. C. D.

2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central, competente para su resolución, y 
previo informe favorable del ministerio fiscal, el encargado dictó auto el 8 de mayo de 2009 
acordando que se completara la inscripción de nacimiento del menor para hacer constar que 
su nombre propio a partir de la adopción es A. y sus apellidos B. C.

3.- Notificada la resolución, el ministerio fiscal presentó recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado alegando que en la inscripción de nacimiento del menor no 
consta la marginal de adopción ni se determina la filiación que corresponde al inscrito, por 
lo que, con carácter previo a la rectificación del nombre y apellidos del menor, el encargado 
debe calificar la inscripción de la adopción constituida en el extranjero y determinar la filiación 
que corresponde al nacido.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al promotor del expediente, que no presentó 
alegaciones. El encargado del Registro Civil Central se ratificó en su decisión y remitió el 
expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.

5.- A requerimiento de la Dirección General de los Registros y del Notariado, el Consulado 
General de España en Nuakchot remitió, para su incorporación al expediente, testimonio del 
tramitado en su día con motivo de la adopción realizada en Mali e inscripción de nacimiento 
practicada en dicho consulado de M. D. con marginal de adopción fechada el 21 de febrero de 
2005 por parte del promotor del expediente y atribución al inscrito, además de la nacionalidad 
española, de los apellidos B. C. Asimismo, se ha incorporado al expediente la correspondiente 
inscripción realizada en el Registro Civil Central, por notificación del consulado, con el mismo 
contenido que se acaba de exponer y fechada el 28 de enero de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (LEC) y 16 del Reglamento del 
Registro Civil (RRC) y las resoluciones, entre otras, 13-3ª de octubre de 2006, 25-1ª de 
febrero, 1-2ª de julio y 24-10ª de noviembre de 2008 y 11-3ª de noviembre de 2009.

II.- El promotor del expediente solicitó la rectificación de la inscripción de nacimiento de su 
hijo, adoptado en Mali en 2005, para hacer constar el nombre y apellidos actuales alegando 
que los que figuran en la inscripción practicada en el consulado español en Nuakchot son 
los que correspondían al menor antes de la adopción. El encargado del registro accedió a 
completar la inscripción con los datos solicitados pero el ministerio fiscal interpuso recurso 
por entender que antes de pronunciarse sobre la rectificación solicitada el encargado debería 
hacerlo sobre la propia adopción y filiación del inscrito, que tampoco constan en el asiento 
de nacimiento.
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III.- No obstante, este centro directivo ha podido constatar que en enero de 2008, antes, 
por tanto, de que se emitiera el auto recurrido, se realizó la inscripción de la adopción en 
el Registro Civil Central por transcripción del parte aportado por el Consulado General de 
España en Nuakchot, por lo que se requirió a dicho consulado para que remitiera testimonio 
del expediente de adopción y certificación literal del asiento de nacimiento practicado. 
Recibida la documentación solicitada, se ha comprobado que consta realizada la inscripción 
de la adopción y la atribución al menor de los apellidos B. C. con fecha de 21 de febrero de 
2005, es decir, mucho antes de que se iniciara el presente expediente de rectificación, aunque 
es cierto que en el documento que sirvió de base al promotor para plantear su solicitud y al 
ministerio fiscal para recurrir solo constan los datos anteriores a la adopción. Por tanto, el 
recurso presentado carece de objeto y procede darlo por decaído.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: que no ha lugar a la resolución del recurso presentado por falta de 
objeto, debiendo retrotraerse las actuaciones al momento en que se notificó la resolución al 
interesado y al ministerio fiscal y abriéndose de nuevo el plazo de recurso.

Madrid, 22 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (68ª)

VIII.4.2- Autorización de matrimonio civil.

Habiendo contraído los solicitantes durante la pendencia del recurso, interpuesto por el 
Ministerio Fiscal, matrimonio civil en el mismo Registro, se acuerda el archivo del expediente 
por pérdida sobrevenida de objeto.

En el expediente sobre autorización para contraer matrimonio remitido a este Centro en 
trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el Ministerio Fiscal contra auto del Magistrado 
Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Murcia el 3 de mayo de 2011, Don 
Á-L. nacido en C-S. B-A.(Argentina) el 1 de noviembre de 1945, y de nacionalidad argentina 
y Doña A. de nacionalidad española, nacida en S. (M) el 19 de enero de 1948, iniciaban 
expediente en solicitud de autorización para contraer matrimonio civil. Acompañaban la 
siguiente documentación: del promotor, pasaporte, certificado de empadronamiento en A. 
desde el año 2001, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio anterior de fecha 26 
de diciembre de 1968 con anotación de sentencia de divorcio de fecha 5 de abril de 2010, 
inscripción en el Registro del Consulado de Argentina en Barcelona desde el año 2001; y, de 
la promotora, certificación de nacimiento, certificado de matrimonio anterior, de fecha 17 de 
marzo de 1968, con anotación de sentencia de divorcio de fecha 9 de mayo de 2001 y volante 
de empadronamiento en M. desde el año 1996.

2.-Con fecha 9 de septiembre de 2011 la promotora se ratifica en su intención de contraer 
matrimonio y declara bajo juramento su estado civil de divorciada. Con fecha 8 de noviembre 
siguiente el Ministerio Fiscal informa en el sentido de no oponerse a lo solicitado y el día 25 del 
mismo mes el Encargado del Registro dicta providencia solicitando diversa documentación a 
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los promotores, concretamente la acreditación de la autorización de residencia en España del 
Sr. C. y documentación sobre los ingresos económicos de los interesados, estos comparecen 
el día 14 de diciembre siguiente, aportando certificado de registro de ciudadano de la unión 
europea del promotor y documentación de la Seguridad Social sobre pensión reconocida a la 
promotora y sobre tramitación de pensión de jubilación del promotor.

3.- La providencia anterior es recurrida en reposición por el Ministerio Fiscal, al entender que 
es innecesario el requerimiento de documentación sobre las circunstancias económicas de 
los solicitantes, notificados estos del recurso se adhieren al mismo, pese a haber cumplido 
el requerimiento. Con fecha 27 de enero de 2012 el Encargado del Registro dicta Auto 
desestimando el recurso de reposición interpuesto al amparo del último inciso del artículo 
245 y del artículo 351 del Reglamento del Registro Civil, dejando el expediente dispuesto 
para dictar resolución sobre la autorización de matrimonio solicitada.

4.- Notificado el Ministerio Fiscal, éste formula recurso de apelación con fecha 9 de febrero 
de 2012, alegando que la normativa invocada, artículo 245 precitado, no se refiere a la 
capacidad económica de los promotores del expediente sino a su capacidad psíquica para 
prestar el debido consentimiento, por lo que solicita se declare que no había lugar a la petición 
de documentación que se hizo por providencia de 25 de noviembre de 2011 y se acuerde la 
celebración del matrimonio de los promotores.

5.- Con fecha 22 de febrero de 2012 el Encargado del Registro dicta Auto aprobando la 
celebración del matrimonio civil solicitado, debiendo señalarse día y hora para su celebración, 
que es notificado a los promotores con fecha 7 de marzo siguiente. Consta que con fecha 
23 de marzo de 2012 se llevó a cabo el matrimonio en el Ayuntamiento de Murcia y fue 
inscrito en el Registro Civil de dicha localidad con fecha 13 de abril de 2012. El Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para la resolución, en su caso, del recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 12 del Convenio 
de Roma de 4 de noviembre de 1950, sobre protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales; 23 del Pacto Internacional de Nueva York de 19 de diciembre de 
1966 de derechos civiles y políticos; la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 4 
de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de lucha contra 
los matrimonios fraudulentos 10, 14 y 32 de la Constitución; 3, 6, 7, 44, 45, 46, 73 y 74 del 
Código civil; 22 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 2, 16, 238, 245, 246, 247, 351 y 358 del 
Reglamento del Registro Civil; las Instrucciones de 9 de enero de 1995 y 31 de enero de 
2006; y las Resoluciones de 30-1ª de marzo y 12-1ª de junio de 2007.

II.- Una ciudadana española y un ciudadano argentino, titular de certificado de registro de 
ciudadano de la Unión Europea, promueven en el Registro Civil de Murcia expediente en 
solicitud de autorización para contraer matrimonio civil en España. El 25 de noviembre 
de 2011 el Encargado del Registro Civil requiere, durante la tramitación del expediente, 
documentación a los promotores sobre la residencia del ciudadano extranjero y sobre 
los ingresos económicos de los promotores, a fin de tener los elementos que entiende 
necesarios para llegar al convencimiento de que el fin perseguido no es diferente al propio 
de la institución matrimonial. Esta providencia del Encargado es recurrida en reposición por 
el Ministerio Fiscal con adhesión de los promotores en primera instancia, dicho recurso es 
resuelto por el Encargado en sentido desestimatorio, el nuevo Auto es recurrido en apelación 
por el Ministerio Fiscal. Posteriormente el Encargado dicta Auto autorizando la celebración de 
matrimonio solicitada. En el momento de examinar el expediente instruido, las resoluciones 
dictadas y las alegaciones formuladas ha sido conocido por este Centro Directivo que 
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efectivamente los recurrentes han contraído entre sí matrimonio civil en el Ayuntamiento de 
Murcia, localidad en cuyo Registro Civil se ha practicado la correspondiente inscripción.

III.- Por este hecho no resulta necesario ni pertinente analizar en esta instancia las 
circunstancias y los razonamientos concretos en los que el Juez Encargado ha fundamentado 
su decisión de requerir determinada documentación con carácter previo a resolver, en sentido 
estimatorio para los promotores, sobre el fondo del asunto.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: archivar el recurso interpuesto por pérdida sobrevenida de objeto.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Murcia.

VIII.4.3.- Validez de sentencias extranjeras

Resolución de 30 de Enero de 2014 (20 ª)

VIII.4.3-Validez de sentencias extranjeras.

Una sentencia de divorcio dictada en Bélgica en 1986 no es inscribible en el Registro Civil 
español mientras no recaiga exequátur, pero sí es susceptible de anotación de acuerdo con 
lo previsto en el art. 38.4º LRC.

En las actuaciones sobre inscripción de sentencia de divorcio remitidas a este centro en 
trámite de recurso por virtud del entablado por el interesado contra auto de la encargada del 
Registro Civil de Vigo (Pontevedra).

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 20 de octubre de 2010 en el Registro Civil de Vigo, 
Don J-J. con domicilio en P. (P), solicitó la inscripción de una sentencia de divorcio dictada 
en Bélgica. Consta en el expediente la siguiente documentación: poder general para pleitos 
otorgado por el interesado y sentencia de 5 de diciembre de 1986 dictada por la Sala 15ª del 
Tribunal de Primera Instancia de Bruselas por la que se autoriza el divorcio del matrimonio 
celebrado en L. (V. P. España) el 31 de enero de 1962 entre J-J. y Mª de la E.

2.- La encargada del registro dictó providencia el 28 de octubre de 2010 denegando la 
práctica de la inscripción de divorcio solicitada en la principal de matrimonio por falta de 
reconocimiento previo de la sentencia mediante el correspondiente exequátur.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado alegando que, tratándose de países miembros de la Unión Europea, debe 
reconocerse en España, sin necesidad de exequátur y por aplicación de la vigente normativa 
comunitaria, la validez de la sentencia dictada en Bélgica.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación porque la sentencia cuya inscripción se pretende fue dictada con anterioridad 
a la entrada en vigor del Reglamento del Consejo de la Unión Europea nº 2201/03, de 
27 de noviembre, vigente desde el 1 de marzo de 2005, que establece expresamente 
que lo dispuesto en el mismo solo será aplicable a las acciones judiciales ejercitadas con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la citada norma. La encargada del Registro 
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Civil de Vigo se ratificó en su decisión y remitió el expediente a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 107 del Código Civil; 951 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 38 
y 76 de la Ley del Registro Civil; 83, 145, 153 y 265 del Reglamento del Registro Civil; la consulta 
de la DGRN de 15 de marzo de 2012 y las resoluciones de 7 de marzo de 1997, 19-2ª de octubre 
de 1998, 26-2ª de noviembre de 1999, 9-1ª de febrero de 2000 y 27-2ª de junio de 2002.

II.- El interesado pretende inscribir al margen de la principal de matrimonio que consta en el 
Registro Civil español una sentencia de divorcio dictada por un tribunal de Bruselas en 1986. La 
encargada del registro denegó dicha inscripción mientras no conste el correspondiente exequátur.

III.- La inscripción de una sentencia extranjera de divorcio requiere para su inscripción en 
España que haya sido homologada judicialmente a través del procedimiento de exequátur 
(cfr. arts. 955 LEC, 83 y 265 RRC). Este trámite es necesario, por razón del principio de 
concordancia y exactitud registral, para las sentencias extranjeras que afecten a ciudadanos 
españoles o a matrimonios previamente inscritos en el Registro Civil español y en atención a 
estas circunstancias la providencia apelada denegó la inscripción solicitada. Es cierto que el 
Reglamento CE 2201/2003, de 27 de noviembre, en vigor desde el 1 de marzo de 2005, prevé 
un sistema sencillo de reconocimiento y exequátur de resoluciones judiciales que declaren 
el divorcio, separación o nulidad del matrimonio pero solo es aplicable, según dispone su 
artículo 64, a las resoluciones dictadas después de la entrada en vigor de dicha norma y la 
sentencia que aquí se pretende inscribir fue emitida en 1986.

IV.- No obstante, cabe recordar que lo que sí está expresamente establecido por la normativa 
española vigente es la posibilidad de anotar, a petición del ministerio fiscal o de cualquier 
interesado, “la sentencia o resolución extranjera que afecte también al estado civil, en tanto 
no se obtenga el exequátur” (art. 38.4º LRC) y así lo reitera el artículo 153 RRC. Aunque esta 
anotación, como todas las demás, tiene un valor simplemente informativo y en ningún caso 
constituye la prueba que proporciona la inscripción, lo que de modo destacado debe hacerse 
constar en el asiento y en sus certificaciones (arts. 38 LRC y 145 RRC).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la providencia apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vigo.

VIII.4.4.- Otras cuestiones

Resolución de 3 de enero de 2014 (99ª)

VIII.4.4-Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que se dicte auto por el Encargado del Registro Civil que 
ponga fin al procedimiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción marginal de declaración española con valor 
de simple presunción, remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por 
los promotores, contra la providencia dictada por el Encargado del Registro Civil de Madrid.
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HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 23 de abril de 2009, Don J-W. 
y Doña S-C. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de su hija, A-N. nacida en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del 
Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de 
Madrid dictó auto de fecha 5 de mayo de 2009 estimando la pretensión de los interesados, 
por entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado 
de la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 19 de enero de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada 
estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, 
según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las 
personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no 
procede la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no 
resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de 
apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 23 
de febrero de 2010, promueve expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad 
española de la menor interesada, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal 
realizada. Se procede a la notificación del expediente a los promotores el 12 de noviembre 
de 2010 y se les informa de que disponen de un plazo de quince días para realizar las 
alegaciones que consideren convenientes. Presentan las mismas el 25 de noviembre de 
2010, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su hija.

3.- El Ministerio Fiscal emite informe por el que interesa la confirmación de la Providencia que 
entiende recurrida por el escrito presentado por los interesados. El Encargado del Registro 
Civil se ratifica íntegramente en el contenido de la providencia de 23 de febrero de 2010 por 
la que se iniciaba el expediente de cancelación de la anotación marginal de declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción, que también considera recurrida; y 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 341, 
344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción y las resoluciones, entre otras, 
de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 
27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª 
de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Los promotores, padres de la menor interesada, nacida en M. el… de… de 2009, obtuvieron 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción mediante auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid de 5 de mayo de 2009 por aplicación del artículo 
17.1.c) del Código civil. Una vez practicada la anotación marginal pertinente en la inscripción 
del nacimiento de la menor, el Ministerio Fiscal instó la cancelación de la misma debido 
a que conforme al ordenamiento jurídico boliviano la menor había recibido la nacionalidad 
boliviana de sus padres. El Encargado del Registro Civil de Madrid dictó providencia el 23 de 
febrero de 2010 acordando incoar el expediente registral para declarar con valor de simple 
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presunción que a la menor interesada no le corresponde la nacionalidad española. Abierto el 
trámite de alegaciones, los promotores presentaron las mismas el 25 de noviembre de 2010.

III.- En el presente caso, se ha producido la notificación de inicio del expediente de cancelación 
de la anotación señalada a los promotores, dándoles trámite de alegaciones, tal y como 
establece el artículo 97 de la Ley de Registro Civil; sin embargo, al producirse las mismas, 
tanto el Ministerio Fiscal como el Encargado del Registro han entendido que se trataba 
de un recurso contra la providencia de inicio notificada. Dicho lo anterior esta Dirección 
General entiende que el escrito presentado correspondería a las alegaciones realizadas 
por los promotores. Por otra parte, según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil, 
son recurribles ante la Dirección General de los Registros y del Notariado las resoluciones 
del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al expediente. En este 
sentido, la providencia que inicia el expediente para la cancelación de la inscripción marginal 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción de la menor 
interesada no resultaría recurrible ante esta Dirección General, ya que, en primer lugar, no se 
trata de una resolución que inadmita a trámite la solicitud ni pone fin al expediente y además, 
la providencia notificada no daba pie de recurso alguno, tan solo trámite de alegaciones.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que se dicte auto que ponga fin al expediente 
por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (103ª)

VIII.4.4-Procedimiento y otras cuestiones.

No constando claramente el desistimiento y habiendo realizado la promotora actos que 
acreditan su voluntad de no desistir de la pretensión, continua la tramitación del expediente.

En las actuaciones sobre declaración española con valor de simple presunción, remitidas a 
este Centro en trámite de recurso en virtud del entablado por la promotora, contra el auto 
dictado por el Encargado del Registro Civil de Valladolid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Valladolid el 17 de septiembre de 2007, la 
ciudadana boliviana Doña M. solicitó que se declarara con valor de simple presunción la 
nacionalidad española de su hijo, D. nacido en V. el … de … de 2007, en base al artículo 
17.1.c) del Código Civil.

2.- Con fecha 27 de noviembre de 2007, se requiere a la promotora a fin de que presente 
certificado o documento acreditativo de su segundo apellido, para poner un segundo apellido 
al menor, manifestando la interesada que lo aportaría a la mayor brevedad posible. Constando 
que, el 27 de marzo de 2008, aporta su certificado de nacimiento sin legalizar.

3.- El 20 de mayo de 2008, la promotora comparece ante el Registro Civil de Valladolid 
solicitando que se desglose la documentación aportada, ya que “solicitará otra de fecha 
actual en el Consulado, a fin de poder iniciar de nuevo el trámite”, informándosele en ese 
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acto que deberá presentar su certificado de nacimiento, debidamente legalizado, en el que 
se refleje el reconocimiento efectuado por su padre. Como consecuencia de la anterior 
comparecencia, por providencia de la misma fecha, el Encargado del Registro Civil procede 
al archivo del expediente.

4.- Posteriormente, al interesarse la promotora por el expediente de su hijo en el año 2010, la 
misma tiene conocimiento de que se ha producido el archivo de las actuaciones, interponiendo 
recurso de reposición contra la providencia anteriormente mencionada, solicitando que se 
deje sin efecto el acuerdo indicado y se continúe con el procedimiento; aporta junto con el 
escrito de recurso su certificado de nacimiento y testimonio de reconocimiento de su padre, 
ambos debidamente legalizados.

5.- Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la desestimación del recurso y el 
Encargado del Registro Civil de Valladolid dicta auto el 2 de junio de 2010 desestimando el 
recurso interpuesto por entender que la interesada desistió del expediente.

6.- Notificado el auto a la promotora, interpone recurso de apelación ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reiterando su solicitud y alegando que en ningún momento 
desistió del expediente, sino que su intención era, una vez tuviera la documentación necesaria 
debidamente legalizada, presentarla, es decir, que cumpliría con el trámite requerido.

7.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, éste interesa la desestimación del recurso y el 
Encargado del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remite el expediente a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos el artículo 353 del Reglamento del Registro Civil.

II.- La promotora, madre del menor interesado, nacido en V. el … de … de 2007, solicitó que 
se declarara su nacionalidad española con valor de simple presunción por aplicación del 
artículo 17.1.c) del Código Civil. Dicho procedimiento fue archivado mediante providencia 
del Encargado del Registro Civil de Valladolid, por haber manifestado la promotora en 
comparecencia ante ese Encargado que: “solicitaba el desglose de la documentación 
aportada, ya que solicitará otra de fecha actual en el Consulado para poder iniciar de nuevo 
el trámite”. Contra dicha providencia se presentó recurso de reposición junto con el cuál 
aporta la documentación requerida inicialmente; que fue desestimado por auto de fecha 2 de 
junio de 2010, objeto del presente recurso.

III.- Conforme al artículo 353 del Reglamento del Registro Civil “mientras no recaiga 
resolución definitiva de un expediente o recurso, los promotores o partes pueden desistir de 
sus pretensiones por escrito u oralmente mediante comparecencia debidamente diligenciada. 
El desistimiento de una parte será comunicado a las demás y al Ministerio Fiscal, quienes 
podrán instar la continuación del expediente dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación”.

En el presente caso, en la comparecencia de fecha 20 de mayo de 2008, la interesada solicita 
copia del expediente para “iniciar de nuevo el trámite”; no obstante, la propia promotora en el 
escrito de recurso manifiesta que en ningún momento fue su intención desistir del expediente, 
sino que se refería a continuar con la tramitación mediante la aportación de la documentación 
requerida y que, de hecho, aporta junto con el escrito de recurso de reposición. Por lo tanto, 
hay que reconocer que la voluntad de desistir de la pretensión no resulta completamente 
acreditada, pues la promotora posteriormente realizó actividades dirigidas a continuar con 
la tramitación, habida cuenta que, si bien, no consta en el expediente notificación de la 
providencia que declara el archivo, la voluntad de desistir habría quedado desacreditada 
por los escritos de recurso posteriormente presentados, procediendo considerar que no 
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se ha producido el desistimiento y que, por economía procesal, se debe continuar con la 
tramitación del expediente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: estimar el recurso, revocar el acuerdo apelado y retrotraer las actuaciones para 
que se continúe con el procedimiento y se dicte auto sobre el fondo del asunto que ponga fin 
al expediente por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado de Registro Civil de Valladolid.

Resolución de 3 de enero de 2014 (108ª)

VIII.4.4-Otras cuestiones.

Procede retrotraer las actuaciones para que se continúe con la tramitación del expediente, 
teniendo en cuenta la documentación aportada por la promotora en trámite de recurso, y 
dictando auto sobre el fondo del asunto.

En las actuaciones sobre declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la 
promotora contra auto del Encargado del Registro Civil de Leganés (Madrid).

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 15 de junio de 2010 en el Registro Civil de Leganés, 
la ciudadana colombiana Doña S-M. solicitaba la declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción, en virtud del artículo 17.1.c) del Código Civil, para su hijo 
menor de edad, R-T. nacido el … de … de 2010 en L. Aportaba la siguiente documentación: 
certificación literal de nacimiento del menor; certificado del Consulado General de Colombia 
en Madrid sobre la legislación relativa a la nacionalidad y la no inscripción consular del 
menor; certificado de empadronamiento en el que aparece la promotora; fotocopias del NIE 
y pasaporte de la madre.

2.- Una vez ratificada la promotora en su solicitud, previo informe desfavorable del Ministerio 
Fiscal que se opone por no haberse aportado certificado de empadronamiento del menor 
interesado en el territorio español, siendo éste un requisito imprescindible para la declaración 
de la nacionalidad española; el Encargado del Registro Civil de Leganés dicta auto de fecha 
12 de noviembre de 2010 denegando la solicitud, con idéntica fundamentación a la señalada 
por el Ministerio Fiscal.

3.- Notificado a la promotora, interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, alegando que por error en el certificado de empadronamiento que aportó 
inicialmente no constaba su hijo, remitiendo junto con el escrito de recurso nuevo certificado 
de empadronamiento.

4.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal, interesa la estimación del mismo y el Encargado 
del Registro Civil remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
para su resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 de la Ley del Registro Civil; 227, 335, 338 
y 340 del Reglamento del Registro Civil.

II.- La promotora solicitó que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de su hijo, nacido en España en el año 2010. La petición se funda en la forma de 
atribución iure soli de la nacionalidad española establecida a favor de los nacidos en España de 
padres extranjeros cuando la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad 
(art. 17.1c del Código civil). El Encargado del Registro Civil dictó auto denegatorio por no 
obrar en el expediente certificado de empadronamiento del menor interesado en territorio 
español, por ser éste un requisito imprescindible para la declaración de la nacionalidad; 
siendo ese acuerdo el objeto del presente recurso.

III.- Dispone el artículo 227 del Reglamento del Registro Civil, sobre declaraciones de voluntad 
relativas a la nacionalidad, que “si al presentarse las declaraciones a que se refiere el artículo 
anterior no apareciesen acreditados los requisitos exigidos, el declarante, sin perjuicio de 
los recursos oportunos, estará obligado a completar la prueba en el plazo prudencial que 
le señale el Encargado”. En el presente caso, pese a que la promotora aportó junto con la 
solicitud certificado de empadronamiento en el que no constaba el menor interesado, no 
se le requirió por parte del Registro Civil para subsanar ese error o aportara un certificado 
nuevo en el que apareciera su hijo, sino que directamente se dictó auto denegatorio de la 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción por el mero hecho 
de la falta de este documento, que, por otra parte, actualmente obra en el expediente, ya 
que se aportó por la Sra. F. en trámite de recurso. Por lo que, procedería continuar con la 
tramitación del expediente ya que el documento que motivó la denegación de la solicitud ha 
sido aportado por la promotora en trámite de recurso.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que, teniendo en cuenta la documentación 
aportada por la promotora en trámite de recurso, se continúe con la tramitación del expediente 
por el Registro Civil de Leganés y se dicte auto en el sentido que proceda.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Leganés (Madrid).

Resolución de 3 de enero de 2014 (112ª)

VIII.4.4-Nueva solicitud de inscripción de matrimonio.

1º.- Las decisiones del Encargado del Registro son recurribles en vía gubernativa sin que 
quepa ulterior recurso, a salvo, cuando corresponda, la vía judicial ordinaria.

2º.- En los expedientes del Registro Civil no rige el principio de cosa juzgada, de modo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión decidida si hay hechos nuevos que no pudieron ser 
tenidos en cuenta al dictar la resolución. La vía adecuada para ello es la presentación de una nueva 
solicitud en el Registro Civil competente ante el que han de acreditarse esos hechos nuevos.

3º.-Además se aprecia en el expediente que hay datos objetivos bastantes para deducir la 
ausencia de consentimiento matrimonial.

En el expediente sobre inscripción de matrimonio remitido a este Centro en trámite de recurso, 
por virtud del interpuesto por el promotor contra auto del Magistrado Juez Encargado del 
Registro Civil Central.
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HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil Central el día 14 de enero de 2010 
Don G-J. nacido en P de V. (V) el 30 de junio de 1945 y de nacionalidad española, iniciaba 
expediente en solicitud de inscripción de matrimonio civil celebrado con fecha 14 de diciembre 
de 2006, según la hoja declaratoria de datos y el día 4 de diciembre del mismo año según 
el acta local, con Doña D. nacida en la República Dominicana el 11 de agosto de 1977 y 
de nacionalidad dominicana. Acompañaba la siguiente documentación: hoja declaratoria de 
datos, acta inextensa de matrimonio expedida por el registro local, del promotor, documento 
nacional de identidad, certificado de nacimiento, certificado de matrimonio anterior, de fecha 
16 de noviembre de 1975, certificado de defunción del cónyuge anterior con fecha 31 de 
mayo de 2001 y volante de empadronamiento, y de la interesada pasaporte y certificado de 
empadronamiento a fecha 15 de julio de 2009 en el mismo domicilio del promotor.

2.-Consta en el expediente que con fecha 29 de enero de 2010 el promotor solicito que se 
diera de baja en su domicilio a la Sra. F. Con fecha 19 de mayo de 2010 tiene entrada en el 
Registro Civil Central escrito del promotor, fechado en febrero, en el que manifiesta que desde 
que la interesada llegó a España no han convivido sino que ella se trasladó a M. facilitando la 
dirección de ella en dicha localidad, y solicitando que no se inscriba el matrimonio. Con fecha 
28 de diciembre de 2010 el Registro Civil requiere, a través del Registro Civil competente por 
razón del domicilio, de los promotores la aportación de copia de todos los pasaportes que 
posean con independencia de su caducidad.

3.-Con fecha 30 de mayo de 2011 los interesados no consta que presentaran la documentación 
requerida pero sí que fueron oído en audiencia reservada, declarando ambos que ya se 
había intentado la inscripción del matrimonio en el Registro Civil del Consulado General de 
España en Santo Domingo (República Dominicana) en el año 2007 y que tras venir a residir 
a España lo solicitaron ante el Registro Civil Central. Un mes y medio después, con fecha 
15 de julio de 2011, se presenta nuevo escrito del promotor manifestado el desistimiento por 
su parte de la inscripción del matrimonio y que ésta se deniegue, añadiendo que cree que la 
interesada ha utilizado el matrimonio para obtener la residencia en España.

4.-El 21 de septiembre de 2011 el Registro Civil Central solicitó al Consulado información 
sobre el expediente anterior, cuya copia le fue remitida y tuvo entrada el día 25 de noviembre 
siguiente. Con fecha 16 de enero de 2012 el Magistrado Juez Encargado denegó la inscripción 
solicitada, visto que los interesados ya habían promovido ante el Registro Civil Consular la 
inscripción de su matrimonio, sin que fuera aceptada mediante auto denegatorio de fecha 8 
de noviembre de 2007, que no fue recurrido ante este Dirección General de los Registros y 
del Notariado.

5.- Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y al promotor, éste interpuso mediante 
representante recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, alegando 
que si había hechos nuevos que tener en cuenta, fundamentalmente que el matrimonio 
ya residía en España, que un tribunal dominicano había refrendado el acuerdo de los 
interesados otorgando al Sr. J. la guarda de los 2 hijos menores de la interesada y reiterando 
su solicitud de inscripción. De la interposición se dio traslado al Ministerio Fiscal que solicitó 
la confirmación de la resolución recurrida en todos sus pronunciamientos y el Encargado 
se reafirmó en la resolución recurrida y dispuso la remisión del expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 27, 29 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 238, 245, 246, 247, 341 
y siguientes, 355 y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las Resoluciones, entre 
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otras, de 14-4ª de noviembre de 2005, 6-2ª de abril, 24-2ª de mayo,12-3ª y 16-3ª de junio, 
12-3ª y 27-1ª de diciembre de 2006; 23-8ª de marzo de 2009, 15-3ª de junio de 2010 y 27-9ª 
de enero de 2011.

II.- En el caso actual se solicita por el promotor, de nacionalidad española la inscripción 
de matrimonio celebrado en la República Dominicana con una ciudadana dominicana, 
mediante comparecencia en el Registro Civil Central que, una vez practicadas las diligencias 
oportunas, tiene conocimiento de que con los mismos interesados se tramitó expediente en el 
Registro Civil del Consulado General de España en Santo Domingo con idéntica finalidad. A 
la vista la documentación aportada, el Magistrado Juez Encargado del Registro Civil Central 
dictó resolución disponiendo denegar la solicitud con el razonamiento jurídico de que ya se 
ha tramitado el mismo expediente gubernativo por los mismos hechos y entre las mismas 
personas. Este auto de fecha 16 de enero de 2012 constituye el objeto del presente recurso.

III.- En el ámbito del Registro Civil no rige el principio de autoridad de cosa juzgada, de modo 
que, mientras persista el interés público de lograr la concordancia entre el Registro Civil y la 
realidad (cfr. art. 26 LRC), es factible reiterar un expediente o unas actuaciones decididas por 
resolución firme, siempre que la nueva petición se base en hechos o circunstancias nuevos 
que no pudieron ser tenidos en cuenta al tomar la primera decisión. En el caso presente no 
se justifica la concurrencia de nuevos hechos que no hubieran podido tenerse en cuenta al 
tomar la decisión (cfr. art. 358 RRC), sino que los promotores inician un nuevo expediente 
con idéntica finalidad en otro Registro Civil aportando como hecho nuevo la convivencia 
del matrimonio en España desde el año 2009, documentado con las certificaciones de 
empadronamiento, sin embargo también constan en el expediente dos escritos del propio 
promotor manifestando su voluntad de desistir de la inscripción y solicitando que no se 
produzca la misma ya que no ha existido convivencia desde que la interesada llegó a España, 
documento del promotor solicitando la baja de ella en el padrón municipal como residente en 
su domicilio, e incluso consta que en la comparecencia del promotor ante el Registro Civil de 
su domicilio para ser notificado del auto denegatorio, manifiesta que la Sra. F. reside en M. 
facilitando una dirección. Con esta manera de proceder los solicitantes pretenden que vuelva 
a considerarse su petición por la vía de un segundo expediente, soslayando los hechos que 
resultaron comprobados y motivaron la denegación del primero.

IV.- Debiendo significarse además que del nuevo trámite de audiencia reservada practicada 
a los interesados 4 años después del expediente del Registro Civil Consular resultan 
determinados hechos objetivos de los que cabe deducir que el matrimonio celebrado no ha 
perseguido los fines propios de esta institución, ambos desconocen la fecha del matrimonio, 
4 de diciembre de 2006 según el acta del registro local, ya que la interesada dice que fue el 
día 6 del mismo mes y el promotor que fue el 18 de julio del mismo año. También difieren en 
cuando se conocieron, según la interesada en el verano del año 2004 y decidieron casarse a 
los 6 0 7 meses, según el promotor se conocieron el mismo año de la boda, 2006, y decidieron 
casarse a los 3 0 4 meses. Ambos manifiestan que convivieron antes del matrimonio y los 
dos desconocen y difieren en datos familiares básicos, número de hermanos, nombre de los 
mismos, etc., todo ello cuando han trascurrido 5 años de matrimonio que, según lo declarado 
en la entrevista sigue vigente, aunque no según lo manifestado por escrito por el promotor. 
Todo ello evidencia que el matrimonio examinado en dos ocasiones no tenía la finalidad 
propia de la institución, viciando por tanto el consentimiento prestado y haciendo nulo el acto 
consecuencia del mismo.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 3 de enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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Resolución de 10 de Enero de 2014 (16ª)

VIII.4.4.-Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que se dicte auto por el Encargado del Registro Civil que 
ponga fin al procedimiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción marginal de declaración española 
con valor de simple presunción, remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por la promotora, contra la providencia dictada por el Encargado del Registro Civil 
de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 20 de mayo de 2009, Doña E. 
solicitó que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española de su hija, 
Y-B. nacida en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. Previo 
informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Madrid dictó auto 
de fecha 1 de junio de 2009 estimando la pretensión de la interesada, por entender que 
resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de la República 
de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación correspondiente 
en la inscripción de nacimiento.

2.- El 12 de marzo de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de 
cancelación de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento de la interesada 
estaba en vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, 
según su artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las 
personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no 
procede la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no 
resultar de aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de 
apatridia de origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 22 
de marzo de 2010, promueve expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad 
española de la menor interesada, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal 
realizada. Se procede a la notificación del expediente a la promotora el 12 de julio de 2010 
y se le informa de que dispone de un plazo de quince días para realizar las alegaciones 
que considere convenientes. Presenta las mismas el 26 de julio de 2010, solicitando que se 
mantenga la nacionalidad española de su hija.

3.- El Ministerio Fiscal emite informe por el que interesa la confirmación de la Providencia 
que entiende recurrida por el escrito presentado por la interesada. El Encargado del Registro 
Civil se ratifica íntegramente en el contenido de la providencia de 22 de marzo de 2010 por 
la que se iniciaba el expediente de cancelación de la anotación marginal de declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción, que también considera recurrida; y 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 
341, 344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción 
de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre competencia de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los 
expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
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y las resoluciones, entre otras, de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 
2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 
y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 
1-2ª de Febrero de 2010.

II.- La promotora, madre de la menor interesada, nacida en M. el… de… de 2009, obtuvo 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción mediante 
auto del Encargado del Registro Civil de Madrid de 1 de junio de 2009 por aplicación 
del artículo 17.1.c) del Código Civil. Una vez practicada la anotación marginal pertinente 
en la inscripción del nacimiento de la menor, el Ministerio Fiscal instó la cancelación 
de la misma debido a que conforme al ordenamiento jurídico boliviano la menor había 
recibido la nacionalidad boliviana de su madre. El Encargado del Registro Civil de Madrid 
dictó providencia el 22 de marzo de 2010 acordando incoar el expediente registral para 
declarar con valor de simple presunción que a la menor interesada no le corresponde 
la nacionalidad española. Abierto el trámite de alegaciones, la promotora presentó las 
mismas el 26 de julio de 2010.

III.- En el presente caso, se ha producido la notificación de inicio del expediente de cancelación 
de la anotación señalada a la promotora, dándole trámite de alegaciones, tal y como 
establece el artículo 97 de la Ley de Registro Civil; sin embargo, al producirse las mismas, 
tanto el Ministerio Fiscal como el Encargado del Registro han entendido que se trataba de 
un recurso contra la providencia de inicio notificada. Dicho lo anterior, y sin perjuicio de que 
se señalara que se trataba de un recurso, esta Dirección General entiende que el escrito 
presentado correspondería a las alegaciones realizadas por la promotora. Por otra parte, 
según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil, son recurribles ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado las resoluciones del Encargado no admitiendo el 
escrito inicial o poniendo término al expediente. En este sentido, la providencia que inicia el 
expediente para la cancelación de la inscripción marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción de la menor interesada no resultaría recurrible ante 
esta Dirección General, ya que, en primer lugar, no se trata de una resolución que inadmita a 
trámite la solicitud ni pone fin al expediente y además, la providencia notificada no daba pie 
de recurso alguno, tan solo trámite de alegaciones.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que se dicte auto que ponga fin al expediente 
por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 10 de Enero de 2014 (71ª)

VIII.4.4-Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que se dicte auto por el Encargado del Registro Civil que 
ponga fin al procedimiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción marginal de declaración española 
con valor de simple presunción, remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por los promotores, contra la providencia dictada por el Encargado del Registro 
Civil de Madrid.
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HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil de Madrid el 16 de junio de 2009, Don J-R y 
Doña L. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad española 
de su hijo, S. nacido en M. el … de … de 2009, en base al artículo 17.1.c) del Código Civil. 
Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil de Madrid 
dictó auto de fecha 19 de junio de 2009 estimando la pretensión de los interesados, por 
entender que resultaba de aplicación el artículo 36.2 de la Constitución Política del Estado de 
la República de Bolivia y el artículo 17.1.c) del CC., procediéndose a extender la anotación 
correspondiente en la inscripción de nacimiento.

2.- El 6 de mayo de 2010, el Ministerio Fiscal interesa el inicio del procedimiento de cancelación 
de la anotación practicada, ya que en el momento del nacimiento del interesado estaba en 
vigor, desde el 7 de febrero de 2009, la nueva constitución Política de Bolivia que, según su 
artículo 141, establecía que “son bolivianos y bolivianas por nacimiento […] las personas 
nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano”, por lo que no procede 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción al no resultar de 
aplicación el artículo 17.1.c) del Código Civil, previsto para evitar situaciones de apatridia de 
origen. El Encargado del Registro Civil de Madrid, por providencia de fecha 17 de mayo de 
2010, promueve expediente de cancelación de la anotación de nacionalidad española del 
menor interesado, con la finalidad de dejar sin efecto la inscripción marginal realizada. Se 
procede a la notificación del expediente a los promotores el 18 de noviembre de 2010 y se 
les informa de que disponen de un plazo de quince días para realizar las alegaciones que 
consideren convenientes. Presentan las mismas el 9 de diciembre de 2010, solicitando que 
se mantenga la nacionalidad española de su hijo.

3.- El Ministerio Fiscal emite informe por el que interesa la confirmación de la Providencia que 
entiende recurrida por el escrito presentado por los interesados. El Encargado del Registro 
Civil se ratifica íntegramente en el contenido de la providencia de 17 de mayo de 2010 por 
la que se iniciaba el expediente de cancelación de la anotación marginal de declaración de 
nacionalidad española con valor de simple presunción, que también considera recurrida; y 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 341, 
344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción y las resoluciones, entre otras, 
de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 
27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª 
de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Los promotores, padres del menor interesado, nacido en M. el… de… de 2009, obtuvieron 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción mediante auto del 
Encargado del Registro Civil de Madrid de 19 de junio de 2009 por aplicación del artículo 
17.1.c) del Código civil. Una vez practicada la anotación marginal pertinente en la inscripción 
del nacimiento del menor, el Ministerio Fiscal instó la cancelación de la misma debido a que 
conforme al ordenamiento jurídico boliviano el menor había recibido la nacionalidad boliviana 
de sus padres. El Encargado del Registro Civil de Madrid dictó providencia el 17 de mayo de 
2010 acordando incoar el expediente registral para declarar con valor de simple presunción 
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que al menor interesado no le corresponde la nacionalidad española. Abierto el trámite de 
alegaciones, los promotores presentaron las mismas el 9 de diciembre de 2010.

III.- En el presente caso, se ha producido la notificación de inicio del expediente de 
cancelación de la anotación señalada a los promotores, dándoles trámite de alegaciones, 
tal y como establece el artículo 97 de la Ley de Registro Civil; sin embargo, al producirse 
las mismas, tanto el Ministerio Fiscal como el Encargado del Registro han entendido que 
se trataba de un recurso contra la providencia de inicio notificada. Dicho lo anterior, esta 
Dirección General entiende que el escrito presentado correspondería a las alegaciones 
realizadas por los promotores. Por otra parte, según el artículo 355 del Reglamento del 
Registro Civil, son recurribles ante la Dirección General de los Registros y del Notariado 
las resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al 
expediente. En este sentido, la providencia que inicia el expediente para la cancelación 
de la inscripción marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción del menor interesado no resultaría recurrible ante esta Dirección General, ya 
que, en primer lugar, no se trata de una resolución que inadmita a trámite la solicitud ni 
pone fin al expediente y además, la providencia notificada no daba pie de recurso alguno, 
tan solo trámite de alegaciones.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que se dicte auto que ponga fin al expediente 
por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (14ª)

VIII.4.4-Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que dicte auto por el Encargado del Registro Civil que 
ponga fin al procedimiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción marginal de declaración española 
con valor de simple presunción, remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por los promotores, contra la providencia dictada por el Encargado del Registro 
Civil de Madrid.

HECHOS

1.- Mediante escrito remitido al Registro Civil Consular de Bogotá el 2 de marzo de 2010, Don 
J-G. y Doña M. solicitaron que se declarara con valor de simple presunción la nacionalidad 
española de su hijo, J-N. nacido en M. el … de … de 2001, en base al artículo 17.1.c) del 
Código Civil. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil 
Consular de Bogotá dictó auto de fecha 8 de septiembre de 2010 estimando la pretensión de 
los interesados, por entender que resultaba de aplicación el artículo 17.1.c) del CC.

2.- Trasladadas las actuaciones al Registro Civil de Madrid, el 15 de diciembre de 2010, el 
Encargado del Registro Civil dicta providencia por la que se acuerda practicar el asiento 
marginal de declaración con valor de simple presunción de la nacionalidad española en el 
acta de nacimiento del menor interesado e incoar el oportuno expediente para la cancelación 
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de la anotación referida, por residir el menor en Colombia y de acuerdo con el artículo 96.1.b) 
de la Constitución de la República de Colombia, podría haber adquirido la nacionalidad 
colombiana. La providencia se notifica al Ministerio Fiscal, que interesa que se acredite la 
fecha del traslado del domicilio del menor a Colombia y la documentación con la que viajó 
fuera del territorio español.

3.- Se procede a la notificación del expediente a los promotores el 16 de mayo de 2011, 
presentando éstos recurso solicitando que se mantenga la nacionalidad española de su 
hijo, en el que expresamente se manifiesta que el menor viajó a Colombia con pasaporte 
colombiano en octubre de 2001.

4.- El Ministerio Fiscal emite informe por el que interesa la confirmación de la Providencia que 
entiende recurrida por el escrito presentado por los interesados. El Encargado del Registro 
Civil se ratifica íntegramente en el contenido de la providencia de 15 de diciembre de 2010 
por la que se iniciaba el expediente de cancelación de la anotación marginal de declaración 
de nacionalidad española con valor de simple presunción, que también considera recurrida; y 
remite el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución 
del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 
341, 344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción 
de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sobre competencia de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los 
expedientes de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
y las resoluciones, entre otras, de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 
2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 
y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 
1-2ª de Febrero de 2010.

II.- Los promotores, padres del menor interesado, nacido en M. el … de … de 2001, obtuvieron 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción mediante auto del 
Encargado del Registro Civil Consular de Bogotá de 8 de septiembre de 2010 por aplicación 
del artículo 17.1.c) del Código civil. Una vez practicada la anotación marginal pertinente 
en la inscripción del nacimiento del menor, por providencia de fecha 15 de diciembre de 
2010 el Encargado del Registro Civil de Madrid instó la cancelación de la misma debido a 
que conforme al ordenamiento jurídico colombiano el menor había recibido la nacionalidad 
colombiana al haber trasladado su residencia a Colombia. Notificada la providencia a los 
promotores, presentaron recurso contra la misma.

III.- En el presente caso, se ha producido la notificación de inicio del expediente de 
cancelación de la anotación señalada a los promotores, y tal y como establece el artículo 
97 de la Ley de Registro Civil se debería haber dado trámite de alegaciones a los 
interesados. Los promotores presentaron un escrito el 14 de junio de 2011, entendiendo 
tanto el Ministerio Fiscal como el Encargado del Registro que se trataba de un recurso 
contra la providencia de inicio notificada. Dicho lo anterior, y sin perjuicio de que los 
promotores indicaran que se trataba de un recurso de alzada, esta Dirección General 
entiende que el escrito presentado correspondería a las alegaciones realizadas por los 
promotores. Por otra parte, según el artículo 355 del Reglamento del Registro Civil, son 
recurribles ante la Dirección General de los Registros y del Notariado las resoluciones 
del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al expediente. En este 
sentido, la providencia que inicia el expediente para la cancelación de la inscripción 
marginal de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción del 
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menor interesado no resultaría recurrible ante esta Dirección General, ya que, no se trata 
de una resolución que inadmita a trámite la solicitud ni pone fin al expediente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que se dicte auto que ponga fin al expediente 
por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (19ª)

VIII.4.4-Recurso contra providencia no comprendida en el art. 355 RRC.

No es admisible el recurso entablado contra una resolución que interesa la aportación de 
datos adicionales para localizar una inscripción de nacimiento con el fin de hacer constar en 
ella la existencia de un poder de representación por no tratarse de una resolución recurrible 
directamente ante la Dirección General de los Registros y del Notariado según el artículo 355 
del Reglamento del Registro Civil.

En las actuaciones sobre solicitud de constancia registral de la existencia de poder de 
representación remitidas a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por el 
promotor contra resolución del encargado del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1.- Por medio de escrito dirigido al Registro Civil Único de Madrid el 27 de septiembre de 
2010, Don R. notario de la localidad de T. (T), comunicaba, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 46 ter. LRC, la existencia de un poder notarial otorgado por Doña P. nacida en M. el 
18 de octubre de 1921. Al escrito se adjuntaba copia simple del poder otorgado.

2.- El encargado del registro devolvió la documentación a la notaría de procedencia el 5 
de octubre de 2010 requiriendo la aportación de los datos registrales correspondientes al 
tomo, página y distrito de nacimiento de la poderdante para poder localizar su inscripción de 
nacimiento.

3.- Recibido el requerimiento anterior, el notario promotor presentó recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado por entender que se había producido una calificación 
negativa por parte del registro y alegando que no es necesario que los interesados aporten 
los datos registrales solicitados, los cuales, a juicio del recurrente, pueden ser obtenidos por 
el registro correspondiente por sus propios medios.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que consideró que no se 
había efectuado calificación alguna, sino que únicamente se había requerido la aportación 
de los datos registrales precisos para facilitar la búsqueda de la inscripción de nacimiento de 
la interesada y proceder así a la anotación de la escritura de apoderamiento, dado que en 
la fecha de nacimiento de aquella existían en M. dieciocho registros civiles y la digitalización 
actual solo alcanza a los hechos posteriores a 1950. El encargado del Registro Civil Único de 
Madrid emitió informe en el mismo sentido que el elaborado por el ministerio fiscal y remitió 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del 
recurso.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 27 y 29 de la Ley del Registro Civil (LRC); 355 y 356 del Reglamento 
del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 1-3ª de diciembre de 2008, 26-2ª de diciembre de 
2012 y 19-14ª de abril de 2013.

II.- Se plantea en este expediente recurso contra el requerimiento efectuado por el encargado 
del registro para la aportación de datos registrales complementarios con el fin de localizar 
más fácilmente una inscripción de nacimiento y proceder a la anotación de una escritura de 
apoderamiento. El notario que comunicó la existencia de dicha escritura entendió que se 
había realizado una calificación negativa por parte del encargado e interpuso recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

III.- Dispone el artículo 355, párrafo primero, del Reglamento del Registro Civil que “las 
resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al expediente 
son recurribles ante la Dirección General durante quince días hábiles, a partir de la notificación”. 
Pues bien, la resolución recurrida no se encuadra en ninguna de las que el referido artículo 
determina como recurribles. Tampoco es posible el recurso establecido en el artículo 29 LRC, 
porque el encargado aún no había procedido a calificar el hecho comunicado en virtud de 
lo establecido en el art. 46ter. LRC. Debe pues entenderse que el recurso interpuesto se 
corresponde con la previsión contenida en el segundo párrafo del artículo 356 RRC, conforme 
al cual “Contra toda decisión, sea o no de oficio, no comprendida en el artículo anterior cabe 
recurso de reposición” como previo al recurso gubernativo ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, recurso de reposición que ha de ser resuelto, en este caso, por el 
propio encargado que efectuó el requerimiento de datos complementarios, dada la aplicabilidad 
supletoria en esta materia de las normas propias de la jurisdicción voluntaria a falta de norma 
específica al respecto en la legislación del Registro Civil (art. 16 RRC), debiendo formularse el 
recurso en el plazo de 5 días (cfr. art. 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado 
Civil, ha acordado: retrotraer las actuaciones para que el recurso interpuesto, por serlo de 
reposición, sea resuelto por el encargado del registro civil que dictó la resolución recurrida.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (44ª)

VIII.4.4-Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que se dicte auto por el Encargado del Registro Civil que 
ponga fin al procedimiento.

En las actuaciones sobre cancelación de inscripción marginal de declaración española 
con valor de simple presunción, remitidas a este Centro en trámite de recurso en virtud del 
entablado por la promotora, contra la providencia dictada por el Encargado del Registro Civil 
de Madrid.

HECHOS

1.- Seguido expediente ante el Registro Civil de Majadahonda (Madrid), Doña R-L. solicitó 
que se declarara la nacionalidad española con valor de simple presunción para su hija, P-S. 
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nacida en M. el … de … de 2003, en virtud del artículo 17.1.c) del Código Civil. Por auto 
del Encargado del Registro Civil de Majadahonda de fecha 19 de julio de 2004 se estimó 
la pretensión de la promotora, procediéndose a extender la anotación correspondiente en 
la inscripción de nacimiento el 19 de noviembre de 2004. Posteriormente, se inscribe el 
reconocimiento de filiación paterna realizado por Don H-H. ante el Encargado del Registro 
Civil de Madrid el 27 de septiembre de 2007.

2.- Por providencia de fecha 30 de julio de 2010, el Encargado del Registro Civil de Madrid 
inicia expediente de cancelación de la anotación de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción que consta en la inscripción de nacimiento de la menor 
interesada, visto el contenido de la documental procedente del Registro Civil Consular 
de Quito, según el cual ha quedado acreditada la residencia del Sr. C. en Ecuador en el 
momento del nacimiento de su hija, por lo que, de acuerdo con la legislación ecuatoriana en 
materia de nacionalidad, a la misma le correspondía la nacionalidad ecuatoriana de origen, 
no existiendo riesgo de apatridia. Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, se procede 
a la notificación del expediente a los promotores, presentando la Sra. Rivera escrito el 17 de 
diciembre de 2010, solicitando que se mantenga la nacionalidad española de la menor.

3.- El Ministerio Fiscal emite informe por el que interesa que se declare con valor de simple 
presunción que la menor no tiene la nacionalidad española al amparo del artículo 17.1.c) 
del Código Civil. El Encargado del Registro Civil se ratifica íntegramente en el contenido de 
la providencia de 30 de julio de 2010 por la que se iniciaba el expediente de cancelación 
de la anotación marginal de declaración de nacionalidad española con valor de simple 
presunción, que también considera recurrida; y remite el expediente a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 341, 
344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción y las resoluciones, entre otras, 
de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 
27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª 
de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- La promotora, madre de la menor interesada, nacida en M. el… de… de 2003, obtuvo 
la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción mediante auto 
del Encargado del Registro Civil de Majadahonda de 19 de julio de 2004 por aplicación 
del artículo 17.1.c) del Código civil. Una vez practicada la anotación marginal pertinente 
en la inscripción del nacimiento de la menor, el Encargado del Registro Civil de Madrid por 
providencia de 30 de julio de 2010 acordó incoar expediente registral para la cancelación 
de la misma, debido a que conforme al ordenamiento jurídico ecuatoriano, la menor habría 
recibido la nacionalidad ecuatoriana de su padre. Abierto el trámite de alegaciones, la Sra. 
R. presentó el 17 de diciembre de 2010 escrito solicitando que se mantuviera la nacionalidad 
española de su hija.

III.- En el presente caso, se ha producido la notificación de inicio del expediente de cancelación 
de la anotación señalada a los promotores, tal y como establece el artículo 97 de la Ley de 
Registro Civil; sin embargo, al remitir escrito la interesada oponiéndose al expediente, el 
Encargado del Registro ha entendido que se trataba de un recurso contra la providencia de 
inicio notificada. Dicho lo anterior, esta Dirección General entiende que el escrito presentado 
correspondería a las alegaciones realizadas por los promotores. Por otra parte, según el 
artículo 355 del Reglamento del Registro Civil, son recurribles ante la Dirección General de 
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los Registros y del Notariado las resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial 
o poniendo término al expediente. En este sentido, la providencia que inicia el expediente 
para la cancelación de la inscripción marginal de declaración de la nacionalidad española con 
valor de simple presunción de la menor interesada no resultaría recurrible ante esta Dirección 
General, ya que, en primer lugar, no se trata de una resolución que inadmita a trámite la 
solicitud ni pone fin al expediente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones para que se dicte auto que ponga fin al expediente 
por el Encargado del Registro Civil, en el sentido que proceda.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Madrid.

Resolución de 27 de Enero de 2014 (45ª)

VIII.4.4- Procedimiento y otras cuestiones.

Se retrotraen las actuaciones para que sean notificados los interesados del expediente 
iniciado por el Encargado del Registro Civil.

En las actuaciones sobre cancelación de asiento de declaración de la nacionalidad española 
con valor de simple presunción remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del 
entablado por la promotora, contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil de Pamplona.

HECHOS

1.- Con fecha 15 de enero de 2007 se procede a la inscripción en el Registro Civil de Pamplona 
de declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción del menor A-A. 
nacido el … de … de 2006 en P. nacionalidad solicitada por su madre, la ciudadana ecuatoriana 
Doña H-E. en aplicación del artículo 17.1.c) del Código Civil y tramitándose el expediente 
correspondiente en el Registro Civil de Pamplona. Posteriormente, el 2 de marzo de 2009, se 
inscribe el reconocimiento paterno de filiación, realizado por el ciudadano ecuatoriano Don K-V. 
ante el Encargado del Registro Civil con fecha 27 de febrero del mismo año.

2.- Con fecha 25 de junio de 2010 el Consulado General de España en Quito remite Oficio en 
el que se informa que, habiéndose realizado las comprobaciones oportunas, se ha concluido 
que el padre del menor, en el momento de su nacimiento del mismo, se encontraba residiendo 
en Ecuador, por lo que no le correspondería al interesado la nacionalidad española en virtud 
del artículo 17.1.c) del Código Civil.

3.- Por providencia de 7 de septiembre de 2010, el Encargado del Registro Civil de Pamplona 
inicia expediente gubernativo para que se proceda a la cancelación de la anotación de 
declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción que consta en la 
inscripción de nacimiento del interesado.

4.- Previo informe favorable del Ministerio Fiscal, el Encargado del Registro Civil, una vez 
visto el contenido de lo actuado, dictó auto el 13 de septiembre de 2010 por el que ordena la 
total cancelación del asiento marginal de declaración de la nacionalidad española con valor 
de simple presunción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 95.2º de la Ley del Registro Civil 
y en relación con los artículos 163 y siguientes de su Reglamento, por corresponderle al 
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menor la nacionalidad ecuatoriana de su padre según la legislación ecuatoriana al respecto, 
al haber resultado acreditado en el expediente que el padre del interesado, en el momento 
de su nacimiento en España tenía su residencia en Ecuador.

5.- Notificada la resolución a la promotora, ésta presentó recurso ante la Dirección General 
de los Registros y del Notariado solicitando que se mantuviera la nacionalidad española de 
su hijo.

6.- Trasladado el recurso al Ministerio Fiscal que interesa su desestimación, el Encargado 
del Registro Civil se ratifica en el acuerdo adoptado y remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 12 y 17 del Código civil; 26, 95, 96 y 97 de la Ley del Registro Civil; 147, 
341, 344, 335, 338, 340, 346 y 349 del Reglamento del Registro Civil, la Instrucción de 28 de 
marzo de 2007, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia 
de los registros civiles municipales y demás reglas relativas los expedientes de declaración 
de la nacionalidad española con valor de simple presunción y las resoluciones, entre otras, 
de 16 de Septiembre de 1997, 4-2ª de Septiembre de 2003, 16-3ª de septiembre de 2005, 
27-4ª de diciembre de 2006, 3-5ª de enero de 2007 y 29-2ª de febrero de 2008; 9-5ª y 12-4ª 
de Enero, 1-3ª de Abril y 16-5ª de Junio de 2009; 1-2ª de Febrero de 2010.

II.- En el presente expediente el Encargado del Registro Civil de Pamplona inicia expediente 
para que se cancelara la declaración de la nacionalidad española con valor de simple 
presunción del menor nacido en esa localidad el… de… de 2006, hijo de padres ecuatorianos, 
por entender que le correspondía la nacionalidad ecuatoriana del padre iure sanguinis, al 
residir éste, en el momento del nacimiento de su hijo, en Ecuador. Con fecha 15 de enero de 
2007 se inscribió la declaración de la nacionalidad española con valor de simple presunción 
marginalmente a la inscripción de su nacimiento. El Encargado del Registro Civil de Pamplona 
dictó auto el 13 de septiembre de 2010 acordando cancelar la anotación de declaración de 
la nacionalidad española con valor de simple presunción del menor interesado. Dicho Auto 
constituye el objeto del presente recurso.

III.- En primer lugar, el expediente iniciado debería contar con la audiencia de los padres del 
menor. Sin embargo, no ha sido así, pues una vez iniciado el expediente, el Encargado del 
Registro Civil de Pamplona lo comunicó únicamente al Ministerio Fiscal, tras lo cual dictó 
resolución, sin notificar la incoación del procedimiento a los interesados. Si bien mientras 
subsista el interés público de concordancia del Registro Civil con la realidad extrarregistral 
(artículos 24 y 26 de la Ley del Registro Civil y 94 del Reglamento) siempre es posible iniciar un 
nuevo expediente de cancelación de la anotación marginal de declaración de la nacionalidad 
española con valor de simple presunción, conforme al artículo 147 del Reglamento, en todo 
caso deberá ser con notificación formal a los interesados o sus representantes legales, como 
exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 Reglamento del Registro Civil. Por 
lo tanto, procede retrotraer las actuaciones para que los representantes del menor interesado 
sean notificados y realicen cuantas alegaciones estimen convenientes, y se prosiga con el 
procedimiento, resolviendo el Encargado del Registro Civil en el sentido que proceda.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: dejar sin efecto la resolución recurrida y retrotraer las actuaciones para que 
tenga lugar la notificación a interesados y la apertura de un plazo de alegaciones.

Madrid, 27 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández”.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Pamplona.
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Resolución de 30 de Enero de 2014 (43ª)

VIII.4.4-Recurso en actuaciones sobre anotación en inscripción de nacimiento de una menor 
extranjera del apellido de casada de la madre.

No es admisible el interpuesto contra una providencia de trámite por la que se interesa la 
aportación de pasaporte de la madre en el que conste el apellido adquirido por matrimonio 
porque, conforme al artículo 355 del Reglamento del Registro Civil, tal acuerdo no es 
resolución recurrible ante la Dirección General.

En las actuaciones sobre anotación en inscripción de nacimiento del apellido de casada 
de la madre remitidas a este Centro en trámite de recurso, por virtud del interpuesto por el 
promotor contra providencia dictada por la Juez Encargada del Registro Civil de Zaragoza.

HECHOS

1.- En fecha 3 de febrero de 2011 el Sr. M. de nacionalidad rumana, mayor de edad y 
domiciliado en Z. comparece en el Registro Civil de dicha población al objeto de instar que 
en la inscripción de nacimiento de su hija A-I. nacida en Z. el … de … de 2008, se anote que 
con fecha 26 de febrero de 2010 los padres de la inscrita contrajeron matrimonio en Rumania 
y que, conforme a su ley personal, la madre, Mª-C. R. ha pasado a ostentar el apellido P. A 
fin de acreditar lo manifestado acompaña certificación literal de la inscripción de nacimiento 
de la menor, certificado rumano de matrimonio que expresa que la esposa toma el apellido P. 
documento rumano de identidad de Mª-C. P. y certificado de registro de esta como ciudadana 
de la Unión Europea.

2.- Requerido el promotor, mediante providencia de la Juez Encargada de 4 de febrero de 
2011, para que aporte pasaporte de su cónyuge en el que conste el nuevo apellido, interpuso 
recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado alegando que con la 
documentación presentada ha quedado suficientemente acreditado el nuevo apellido de su 
mujer, que como ciudadanos de la Unión Europea no necesitan pasaporte para entrar y salir 
de España, que por eso, y porque les supondría viajar a su país con el consiguiente gasto, no 
lo renuevan y que la denegación de su solicitud por la Juez Encargada supone un perjuicio 
grave a la hora de identificar a la menor como hija de su madre.

3.- De la interposición se dio traslado al ministerio fiscal, que manifestó su conformidad con 
que, al amparo del artículo 38 de la Ley del Registro Civil, se proceda a la anotación con 
valor simplemente informativo de la nueva circunstancia alegada, y seguidamente la Juez 
Encargada dispuso la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 355 y 356 del Reglamento del Registro Civil (RRC) y las resoluciones 
de 1-3ª de diciembre de 2008, 30-6ª de julio de 2009, 29-20ª de octubre y 26-2ª de diciembre 
de 2012 y 19-14ª de abril de 2013.

II.- Se solicita por el promotor, de nacionalidad rumana, que en la inscripción de nacimiento 
de su hija A-I. nacida en Z. el … de …. de 2008, se anote que, por razón de matrimonio y 
conforme a su ley personal, la madre de la inscrita ha pasado a ostentar el apellido P. La Juez 
Encargada acordó requerirle a fin de que aporte pasaporte de su cónyuge en el que conste 
el nuevo apellido mediante providencia de 4 de febrero de 2011 que constituye el objeto del 
presente recurso.
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III.- La regulación propia del Registro Civil se contiene en la Ley de 8 de junio de 1957 y 
en su Reglamento, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, cuyo artículo 16 
dispone que en las actuaciones y expedientes sujetos a dichas normas son de aplicación 
supletoria las de jurisdicción voluntaria (cfr. art. 16 RRC). Esta normativa registral específica 
prevé, de un lado, un recurso contra la calificación de los hechos inscribibles efectuada por 
el encargado del Registro con un plazo de interposición de treinta días (cfr. art. 29 LRC) y, 
de otro, un recurso contra las resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial o 
poniendo término al expediente, a entablar en el plazo de quince días hábiles (cfr. art. 355 
RRC). En este caso no ha lugar a ninguno de los recursos mencionados -ni hay un hecho 
inscribible sujeto a calificación ni se ha dictado resolución no admitiendo el escrito inicial o 
poniendo término a las actuaciones- y, por tanto, es obligado entender que el recurrente se 
acoge a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 356 RRC, conforme al cual “Contra 
toda decisión, sea o no de oficio, no comprendida en el artículo anterior cabe recurso de 
reposición” que, por aplicación supletoria del artículo 452 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ha de formularse, como se ha hecho en este caso, en el plazo de cinco días, y resolverse 
por el Encargado que dictó la providencia recurrida, contra cuyo acuerdo cabe el recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado contemplado en el artículo 355 del 
Reglamento del Registro Civil.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: retrotraer las actuaciones a fin de que el recurso de reposición interpuesto sea 
resuelto por el Encargado del Registro Civil que dictó la providencia impugnada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Zaragoza.

Resolución de 30 de Enero de 2014 (56ª)

VIII.4.4-Procedimiento.

No cabe iniciar un nuevo expediente cuando, no habiendo variado las circunstancias de 
base, existe otro anterior sobre los mismos hechos pendiente de resolución definitiva.

En el expediente sobre rectificación de apellidos en inscripción de nacimiento remitido a este 
centro en trámite de recurso en virtud del entablado por los promotores contra auto de la 
encargada del Registro Civil Central.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado el 18 de mayo de 2011 en el Registro Civil de Inca (Illes 
Balears), Don F-D., de nacionalidad española, y la Sra. K. de nacionalidad alemana, ambos 
con domicilio en la localidad balear de A. solicitaban la rectificación de la inscripción de 
nacimiento de su hijo F-N. P. T. para hacer constar que, tal como consta en la inscripción 
practicada en el lugar de nacimiento del menor, el único apellido que corresponde consignar al 
inscrito es la unión de los dos apellidos paternos, P-Y. Adjuntaba la siguiente documentación: 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil Central de F-N. P. T. pasaporte y certificado de 
nacimiento alemanes de F-N. P. Y. certificado familiar de empadronamiento, DNI del padre, 
pasaporte alemán de la madre y certificación de matrimonio de los promotores.
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2.- Remitido el expediente al Registro Civil Central, competente para su resolución, previo 
informe desfavorable del ministerio fiscal, la encargada del registro denegó la rectificación 
solicitada por existir un expediente previo sobre los mismos hechos pendientes de resolución 
de recurso por parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3.- Notificada la resolución, se presentó recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado reiterando la petición de rectificación y, subsidiariamente, que se deje en 
suspenso la resolución hasta tanto recaiga la definitiva sobre el expediente anterior.

4.- De la interposición del recurso se dio traslado al ministerio fiscal, que se opuso a su 
estimación. El encargado del Registro Civil Central remitió el expediente a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para su resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 27, 29 y 97 de la Ley del Registro Civil (LRC); 341 y siguientes, 355 
y 358 del Reglamento del Registro Civil (RRC); y las resoluciones 27-3ª de julio de 2009 y 
15-4ª de marzo de 2010.

II.- Las presentes actuaciones se iniciaron el 18 de mayo de 2011, cuando todavía se 
encontraba pendiente de resolver en este centro un expediente anterior sobre los mismos 
hechos cuya resolución por parte del encargado del registro también había sido recurrida. 
No habiendo variado ninguna circunstancia respecto a la situación original, los promotores 
debieron esperar a la emisión de un pronunciamiento sobre el recurso presentado 
anteriormente.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Central.
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IX. PUBLICIDAD

IX.1.- Publicidad formal-acceso de los interesados al contenido del RC

IX.1.1.- Publicidad formal-expedicion de certificaciones y consulta libros del registro

Resolución de 30 de Enero de 2014 (54ª)

IX.1.1-Publicidad formal.

Se confirma la denegación para acceder a la consulta directa de los libros del Registro Civil 
de Vilagarcia de Arousa desde finales del siglo XIX porque el examen directo de los libros 
es una posibilidad excepcional que ha de entenderse limitada por razones preferentes del 
servicio y para preservar la publicidad restringida de determinados asientos.

En el expediente sobre consulta de libros del Registro Civil remitido a este centro en trámite 
de recurso por virtud del entablado por el promotor contra resolución dictada por la encargada 
del Registro Civil de Vilagarcia de Arousa.

HECHOS

1.- Mediante escrito presentado en el Registro Civil de Vilagarcia de Arousa el 22 de 
noviembre de 2010, Don J-Mª. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba 
autorización para consultar los libros del registro desde finales del siglo XIX con motivo de 
un estudio académico que está realizando relacionado con la historia contemporánea del 
municipio.

2.- La encargada dictó auto el 16 de diciembre de 2010 denegando la pretensión porque el 
examen directo por los particulares de los libros del registro es una posibilidad excepcional 
limitada, por razones del servicio y del derecho a la intimidad personal y familiar, a la consulta 
de determinados asientos.

3.- El interesado interpuso recurso contra la resolución anterior alegando la necesidad 
académica de la consulta solicitada para la elaboración de la tesis doctoral que está realizando 
sobre el desarrollo urbano e industrial del núcleo en cuestión desde su constitución como 
ayuntamiento en 1833.

4.- Notificada la interposición del recurso al ministerio fiscal, emitió informe interesando su 
desestimación. La encargada del Registro Civil de Vilagarcia de Arousa remitió el expediente 
a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 6 y 51 de la Ley del Registro Civil (LRC); 17, 21, 22, 46, 47 y 342 del 
Reglamento del Registro Civil (RRC); la Instrucción de 9 de enero de 1987 y las resoluciones 
de 8 de junio de 1995; 7 de enero de 1997; 10 de abril de 2002; 28 de marzo y 25-2ª de junio 
de 2003; 1-1ª de junio de 2004; 6-1ª de julio de 2005; 28-2ª de febrero de 2006; 25-2ª de 
septiembre de 2007 y 2-3ª de julio de 2008.

II.- El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado civil 
de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por esto, quienes tengan 
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interés en conocer los asientos tienen derecho, en principio, a examinarlos y a obtener la 
certificación oportuna y este interés se presume en el que solicita la certificación o la consulta 
(art. 6 LRC y 17 RRC), sin perjuicio, claro está, de los supuestos de publicidad restringida 
a que se refieren los artículos 21 y 22 del Reglamento del Registro Civil. Ello significa, en 
principio, que el interesado en obtener una certificación o consultar un asiento del Registro 
Civil no tiene que acreditar el interés especial, porque este se le presume por el hecho de 
solicitarlo. Pero esta regla general, como recordó la Instrucción de este centro directivo de 
9 de enero de 1987, no debe hacer olvidar, sin embargo, de un lado, que hay casos de 
publicidad restringida porque afectan a cuestiones relacionadas con la intimidad personal y 
familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada y, de otro lado, que el servicio 
público se resentiría si el particular, legitimado para obtener una certificación, pudiera a su 
capricho solicitar el número de certificaciones o consultas que juzgara oportuno. Por ello, la 
pretensión del recurrente, tal como ha sido formulada, no puede ser estimada en tanto que, 
como señalan tanto la encargada en la resolución recurrida como el fiscal en su informe 
posterior a la presentación del recurso, la consulta directa de los libros del registro es una 
posibilidad excepcional que ha de entenderse limitada a la manifestación de determinados 
asientos, una vez localizados, pero que no puede extenderse al examen de cualquier libro a 
elección del consultante.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 30 de Enero de 2014.
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil de Vilagarcia de Arousa.

IX.2.- Publicidad material-efectos de la Publicidad registral

IX.2.1.- Publicidad material

Resolución de 10 de Enero de 2014 (47ª)

IX.2.1-Publicidad material.

No procede la anotación en una inscripción de nacimiento de que la inscrita es conocida por 
unos apellidos distintos de los que figuran en dicha inscripción al no resultar acreditado el 
hecho que se pretende hacer constar.

En el expediente sobre anotación marginal en inscripción de nacimiento de los apellidos 
usados habitualmente remitido a este centro en trámite de recurso por virtud del entablado por 
la promotora contra resolución dictada por el encargado del Registro Civil Único de Madrid.

HECHOS

1.- Por medio de escrito presentado el 16 de septiembre de 2010 en el Registro Civil de 
Madrid, Doña M. M. L. mayor de edad y con domicilio en la misma localidad, solicitaba que se 
hiciera constar marginalmente en su inscripción de nacimiento que también es conocida con 
los apellidos Y. M. Adjuntaba la siguiente documentación: DNI e inscripción de nacimiento de 
la promotora, volante de empadronamiento, libro de familia y varios documentos (certificado 
de un centro educativo, una factura, cartilla del extinto Instituto Nacional de Previsión y 
correspondencia privada) que identifican a la interesada con los apellidos Y. M.
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2.- Ratificada la promotora y previo informe desfavorable del ministerio fiscal, el encargado del 
registro dictó auto el 4 de abril de 2010 denegando la solicitud por no considerar acreditado 
el uso habitual de los apellidos a los que se refiere la solicitud.

3.- Notificada la resolución, se interpuso recurso ante la Dirección General de los Registros 
y del Notariado (DGRN) alegando que, si bien es cierto que en la actualidad utiliza sus 
apellidos legítimos, fue conocida como M. Y. M. hasta los veinticinco años, cuando, con 
motivo de su matrimonio, solicitó un certificado de nacimiento y descubrió la discordancia con 
los apellidos que figuran en su inscripción, dándose la circunstancia de que actualmente no 
se le reconoce su actividad laboral anterior a ese momento porque aparece identificada con 
apellidos distintos.

4.-Comunicada la interposición del recurso al ministerio fiscal, interesó su desestimación. El 
encargado del Registro Civil Único de Madrid remitió el expediente a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para la resolución del recurso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Vistos los artículos 38 de la Ley del Registro Civil (LRC) y 137 del Reglamento del Registro 
Civil y las resoluciones 15-4ª de junio y 23-1ª de diciembre de 2005 y 13-10ª de febrero de 
2013.

II.- Solicita la interesada que se haga constar marginalmente en su inscripción de nacimiento 
que también es conocida por otros apellidos distintos de los que figuran en dicha inscripción. 
El encargado denegó la solicitud por no considerar acreditado el hecho cuya anotación se 
pretende.

III.- La posibilidad de hacer constar, como simple dato de hecho en la inscripción de nacimiento, 
la circunstancia de que la persona inscrita es conocida con unos apellidos distintos de los que 
figuran en la inscripción está prevista en el artículo 137, regla 1ª, RRC. Pero para practicar 
la marginal solicitada debe acreditarse debidamente el hecho que se pretende anotar y, a 
la vista de la documentación aportada, lo cierto es que no cabe tener por probado en esta 
instancia que la recurrente sea en efecto conocida con los apellidos cuya anotación pide y 
deberá intentar probar por otros medios que todos los documentos laborales a los que alude 
en su recurso corresponden a la misma persona.

Esta Dirección General, a propuesta del Subdirector General de Nacionalidad y Estado Civil, 
ha acordado: desestimar el recurso y confirmar la resolución apelada.

Madrid, 10 de Enero de 2014
Firmado: El Director General: Joaquín Rodríguez Hernández.
Sr. /a. Juez Encargado del Registro Civil Único de Madrid.
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